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W O O HISTORICO 
COVARRUBt/tó 

1 5 5 7 0 4 

PROLOGO DEL REDACTOR 

Proprium humani est odises quem 
laesseris. 

Es propio del hombre aborrecer 
al que ha < í :ndido. 

TÁCITO, vida de Agrícola. 

Ad koc, si injuria non sints 
haud saepe auxilii egeas. 

Por esto, si 110 hubiese agravios, 
tampoco habria necesidad de re -
cursos para que se reparasen. 

SALUSTIO, guerra de Injusta. 

Tanto tiempo los romanos 
prosperaron, 
Cuanto creyeron y honraron 

á los ancianos: 
Mas despues que los tiranos 

les vinieran, 
Muy pocos pueblos vendieron 

á sus manos. 
J O R G E M A N R I Q U E . 

Si lo que hemos referido en la pr imera p a r t e 
de estas memorias , no carecia de dificultades 
para un escritor que respe ta como se debe, la 
crítica de los intel igentes, el buen nombre de 
sus contemporáneos, las opiniones de que no pa r -
t icipa y los actos, los principios y las miras de 
los gobiernos, de los funcionarios y de los liom-

1* 



IV P R O L O G O , 

b r e s de todas clases y condiciones, sobre los 
cuales t ampoco se cree con derecho ni, le asiste 
voluntad, pa ra pronunciar sus propios juicios; las 
que pu lsamos también en lo que nos res ta que 
re fe r i r , p a r a conciliar nues t ra fidelidad, nues-
t r a buena fé y nuestros desinteres personal y 
polí t ico, con nues t ra principal obligación como 
escri tores , son de tal magni tud y gravedad, que 
su sola consideración habr ía bastado á hacer-
n o s abandonar la p luma, si en nues t ra concien-
cia no hubiésemos encontrado el testimonio de 
que nues t ro obje to es noble, patriótico y genero-
so: de que comenzada la obra es un debe r í an sa-
grado comoindispesable continuarla; y de que sin 
pers i s t i r en el medio, que hemos elegido ya una 
vez, tampoco ser ía posible que lográsemos el fin. 

Poseedores , de los manuscri tos del Exmo. Sr . 
Gral . D. Vicente, F i l i so laqne nos han servido de 
mater ia l pa ra la p resen te obra, honrados con su 
amis tad y confianza, y convencidos de su adhe-
sión y ardiente deseo por la felicidad de nuestros 
compatr io tas , no podiamos reusar sin agravio 
de nues t ros propios sentimientos la honra de to-
m a r la p a r t e en esta tarea, con que dicho Sr. 
genera l tuvo la dignación de favorecernos. Su 
conocida modes t ia le estimulaba á cedérnosla 
en teramente ; pe ro teníamos la suficiente pa ra 
no habernos permit ido suplantar nuestro nom-
bre en la por tada de un libro donde solo el. 
suyo debia encontrarse . 

No obstante esto, como la premura con que 
fu imos prec isados á dar el tomo que antecede, 
nos hizo incurr i r en algunos descuidos que han 

P R O L O G O . V 

podido dar lugar á que se entreviese que ha si-
do mas de una la mano que lo ha escrito; no cree-
mos ya conveniente dejar de confesarlo, acep-
tando el redac ta r la responsabil idad de sus de-
fectos, é impetrando la indulgencia que ellos 
neces i tan , tanto por e l , cuanto por que se 
haga menos desconforme el t r ibuto de su apre-
cio y cariño con el merecimiento del vetera-
no de la independencia, que habiendo sido ca-
paz de espo'ner por ellas mil veces su existencia 
y consagrarla toda entera al servicio de la patria, 
tiene un incontestable derecho á que como mexi-
canos nos apresurásemos á significarle nues t ra 
grati tud y veneración, por este nuevo t rabajo . 

Por lo demás, ni el au to r ni el redactor , hemos 
querido presentar en él, sino una desapasionada 
narración de los sucesos, justif icándola con los 
documentos que se encontrarán tan fielmente con-
signados como han llegado á nuestro conocimien-
to: ellos pueden tenerse así á la mano cuando se 
t ratare de escribir la historia general del pais,. 
á la cual ya pertenecen; y pueden servir también 
para que se j uzgue con mayores conocimientos 
de las consecuencias que aquellos sucesos pro-
dujeron, y pa ra precaverse losque pudieran to-
davía repet i rse y que se consideran perniciosos 
al honor ó al bien entendido Ínteres de la pátr ia . 

En fin, hemos procurado hacer resal tar en es-
tas memorias, una lección tan provechosa para 
nuestros compatriotas, como de prudente precau-
ción y poderosa defensa contra nues t ros enemi-
gos; tal es la que se contiene en la siguiente 
máxima política del i lustre historiador Hume, 



cuya constante recordación y e sc rupu losa obser-
vancia seria de desear entre noso t ro s ; pues esto 
solamente constituiría el mayor , el mas inestima-
ble premio que podríamos ambic ionar por nues-
t ras pobres tareas . 

Ella dice así: "Cuando ya se h a l l a establecida 
" una constitución en un pais , los alborotos y 
" conmociones, en vez de servir p a r a a r r a iga r l a 
" l ibertad que ella garantiza, no sirven sino pa-
" ra disminuirla o' destruir la; p o r q u e en la cal-
" ma y tranquil idad, habiendo const i tución, fa-
" cilmente se oyen las quejas y se remedian los 
" abusos; pero con el tumul to d e las revolucio-
" nes, la fuerza o' los p res t ig ios de la política, 
" son los que deciden las cont rovers ias : así lo 
" enseña la esperiencia y lo d e m u e s t r a la histo-
" r ia .de todas las naciones." 

Al mismo proposi to decia t a n i b i e n e l barón de 
E r ó l e s á los catalanes en 1822: "El amor á la 
" pát r ia y á la religión no se acredi ta promo-

viendo el desorden, sino aux i l i ando el orden 
" con voluntad y con obras." A cuyas sentecias 
podr íamos añadir de nues t ra p a r t e la del sabio 
autor de llla voz de la naturaleza sobre el origen de 
los gobiernos.'''' La esperiencia e s un gran maes-
tro. Con la vara de la t r ibu lac ión en la mano, 
hiere, asombra, y hace á los e sp í r i tu s a ten tos . 

C A P I T U L O i. 

Quae ubi tardius procedum, 
ñeque lenitur acrimusí statuit 
qúovis modo incceptum pérficere. 

Pero viendo que esto iva largo 
y no pudiendo entretanto sose-
gar su ánimo, determiné llevar 
de todos modos á efecto sus pro-
yectos,—Salustio, G, de Jugusta. 

Prisión d e D. E. F. Austin en el Saltillo á principios de Enero de 
1834.—Su traslación á México.—Favor y protección que se le 
dieron por la corte de justicia y el presidente de la República, 
hasta ponerlo en absoluta libertad.—Esposicion de él mismo, en 
que refiere los motivos de su prisión y el estado de las colonias 
do Tejas hasta el fia de l citado año. 

E l pr imero de los asuntos á q u e dedico' su aten-
ción el general Lerrius tari luego como tomo' el 
mando de la comandancia general de Oriente, 
en la ciudad del Saltillo, hoy Leona vicario, fué 
el de la aprehensión de B . Estevan F . Austin, que 
se habia mandado hacer por el ministerio de la 
guer ra en 21 de Diciembre último, á consecuen-
cia de la acusación que se dirigió por el ayun-
tamiento de Béjar , y de la que ya hemos habla-



cuya constante recordación y e sc rupu losa obser-
vancia seria de desear entre noso t ro s ; pues esto 
solamente constituiría el mayor , el mas inestima-
ble premio que podríamos ambic ionar por nues-
t ras pobres tareas . 

Ella dice así: "Cuando ya se h a l l a establecida 
" una constitución en un pais , los alborotos y 
" conmociones, en vez de servir p a r a a r r a iga r l a 
" l ibertad que ella garantiza, no sirven sino pa-
" ra disminuirla o' destruir la; p o r q u e en la cal-
" ma y tranquil idad, habiendo const i tución, fa-
" cilmente se oyen las quejas y se remedian los 
" abusos; pero con el tumul to d e las revolucio-
" nes, la fuerza o' los p res t ig ios de la política, 
" son los que deciden las cont rovers ias : así lo 
" enseña la esperiencia y lo d e m u e s t r a la histo-
" r ia .de todas las naciones." 

Al mismo proposi to decia t a m b i e n e l barón de 
E r ó l e s á los catalanes en 1822: "El amor á la 
" pát r ia y á la religión no se acredi ta promo-

viendo el desorden, sino aux i l i ando el orden 
" con voluntad y con obras." A cuyas sentecias 
podr íamos añadir de nues t ra p a r t e la del sabio 
autor de llla voz de la naturaleza sobre el origen de 
los gobiernos.'''' La esperiencia e s un gran maes-
tro. Con la vara de la t r ibu lac ión en la mano, 
hiere, asombra, y hace á los e sp í r i tu s a ten tos . 

C A P I T U L O i. 

Quae ubi tardius procedum, 
ñeque lenitur acrimusí statuit 
qúovis modo incceptum pérficere. 

Pero viendo que esto iva largo 
y no pudiendo entretanto sose-
gar su ánimo, determiné llevar 
de todos modos á efecto sus pro-
yectos,—Salustio, G, de Jugusta. 

Prisión d e D. E. F. Austin en el Saltillo á principios de Enero de 
1834.—Su traslación á México.—Favor y protección que se le 
dieron por la corte de justicia y el presidente de la República, 
hasta ponerlo en absoluta libertad.—Esposicion de él mismo, en 
que refiere los motivos de su prisión y el estado de las colonias 
do Tejas hasta el fin de l citado año. 

E l pr imero de los asuntos á q u e dedico' su aten-
ción el general Lerrius tari luego como tomo' el 
mando de la comandancia general de Oriente, 
en la ciudad del Saltillo, hoy Leona vicario, fué 
el de la aprehensión de B . Estevan F . Austiñ, que 
se habia mandado hacer por el ministerio de la 
guer ra en 21 de Diciembre último, á consecuen-
cia de la acusación que se dirigió por el ayun-
tamiento de Béjar , y de la que ya hemos habla-



8 M E M O R I A S 

do an tes ; y p o r que habiéndose desaparecido 
aque l i n t empes t ivamen te de la capital , se tenían 
g r aves mot ivos para suponer que llebaba la inten-
sión de insur recc ionar las colonias de T e j a s . Y 
como en la noche del 3 de Enero de 1834, se 
hab í a p r e s e n t a d o Aust in al general Fil isola con 
un p a s a p o r t e del ministro de relaciones da tado 
en el m i s m o dia que la orden de su prisión, no 
tubo por conveniente el general L e m u s diferir la 
e j ecuc ión ni encargar la á otro ninguno, si no que 
p roced io á hacer la con la circunspección y p ru-
dencia que creyó convenientes para que no s e 
f r u s t r a s e y las que asimismo pudieron hacer ne-
cesar ia las dif icul tades de la época y la influen-
cia y ca r ác t e r del reo, pa r a qne ni se persiviese 
se por sus adictos ni se a l te rase en lo mas mí-
n imo la t ranqui l idad de las colonias. Verifica-
da la ap rehens ión de Aust in dispuso inmediata-
men te t r a s l ada r se con el á Monterrey, como el 
l u g a r mas á p ropos i to pa ra su custodia y p a r a 
e s t a r á cub ie r to de todo pel igro de su evasión. 
D a d a cuenta al minister io de todo lo pract ica-
do este ordeno' que se remi t iese á México al r e -
fer ido Aus t i n y así se verifico' á vuelta de cor-
reo , poniéndolo el genera l ba jo la vigilancia del 
cap i t an D . Manuel Bar ragan y una escol ta de 
la compañía presidia l de Lampazos que lo acom-
pañaron h a s t a la capi ta l , donde quedo' consig-
nado á la comandanc ia general ; porque como mi-
litar se tuvo p o r seguro que devio ser juzgado 
conforme á ordenanza; pero despues, según se 
ref iere el Sr . Torne l en su ya ci tado impreso del 
año de 1837: " la s u p r e m a corte de just icia de-

" claro' á Austin sometido á la competencia del 
" juzgado del distri to, le guardo' toda clase de 
" consideraciones, lo mando' poner en l ibertad 
" bajo su fianza, y úl t imamente le aplico' la am-
" nistia, manifes tando un vivo empeño á su favor 
" el Exmo . Sr. genera l San tana (1)."-

(I) Entendemos que la ley á qué se refiere el Sr: 
'Tornel es la siguiente: pero es muy contrario á su propó-
sito el artículo séptimo.—LEY: Olvido de delitos políti-
cos, sancionada en 2 de Mayo de 1835, y publicada en 
México en 5 de dicho mes. 

Habrá un olvido absoluto de todos los delitos políticos 
cometidos desde el veinte y siete de Septiembre de mil 
ochocientos veinte y uno, hasta cuatro de Enero del pre-
sente año, de cualquiera manera, por cualquiera indivi-
duo, sea de la clase que fuere, entendiendose sin perjui-
cio de tercero.—2. En consecuencia de esta gracia, 
serán restituidos á sus destinos los empleados civiles que 
los hayan perdido solamente por algún motivo político, 
siempre que acrediten á satisfacción del gobierno su bue-
na conducta oficial.—3. Lo serán igualmente los mili-
tares aua cuando ademas del delito político hayan incu-
rrido en el de deserción, si á juicio del gobierno huvie-
ren tenido buena conducta militar é inspirasen confianza 
de que sostendrán en' lo. sucesivo las leyes y autoridades 
constituidas.—L Si en la restitución á un mismo em-
pleo se interesasen dos ó mas personas, el gobierno pre-
ferirá la mas ameritada, colocando á las otras según per-
mitan las circustancias.—5. El gobierno solo podrá 
verificar dicha restitución dentro de seis meses contados 
desde la publicación de está ley, respecto de los que 
existen en la República y dentro de un año si se halla-
sen fuera de ella.—6. El beneficio de la restitución no 
sera estensivo á los funcionarios temporales de elección 
popular.—7. Los no nacidos en la república que se hallan 
pronunciados contra el gobierno desde primero de Mayo 
de mil ochocientos treinta y cuatro no serán comprendidos 
en esta gracia, sea que permanezcan en el territorio mexica-
cano o hayan salido de ti, en cui/o caso si regresaren, el 
gobierno adoptara todas las medidas conducentes para 
ponerlos a disposición délos tribunales que corresponda. 



La vaguedad de la cita de e s t a ammist ia á 
que se refiere el Sr. Torne l , no n o s permite afir-
mar cual podrá ser de las m u c h a s que en la lar-
ga serie de nuestras revo luc iones se han espedi-
do en favor de los procesados ó perseguidos por 
opiniones políticas; en cuya e s f e r a no creemos 
tampoco comprendido el delito p o r que se apre^ 
sara á Austin; mas sin m e t e r n o s en el exámen 
de estas cuestiones, no p o d e m o s menos de sen-
tir que fuese tan manif iesta l a protección del 
general presidente, que no p e r m i t i e s e que la cau-
sa de este reo se hubiese s e g u i d o por todos sus 
t rámites has ta poner en c la ro su inocencia ó 
culpabilidad, por las consecuenc ias que de una 
ú otra pudieron fáci lmente d e d u c i r s e sobre la 
conducta y ul ter iores miras d e los colonos de 
Te j a s ; así como sobre la po l í t i c a que debiera 
haberse adoptado pa ra con e l l o , y para impe-
dir las desgracias que d e s p u e s sobrevinieron 
j u n t a m e n t e con la pérdida d e aquel terr i torio; 
que por fin ha sido preciso abandonar menos 
que á los que lo ocupaban q u e á una potencia, 
formidable, que podrá mas b i e n aprovecharse 
de él, en grave daño y p e r j u i c i o de nues t ra na-
ción, o al menos para a m e n a z a r constantemente 
la inviolabilidad y la t r anqu i l idad de nuest ras 
f ronteras . 

Nosotros decimos esto, p o r q u e si por una par-
te hablan bien alto y a l caso l o s sucesos anterio-
res, de que largamente h e m o s hecho mención en 
la p r imera par te de estas Memor i a s ; por la otra 
no puede admitir la imparc ia l idad y la buena fé 
de la historia, sin que an teced iese una severa y 

rectif icada calificación, que se asiente como una 
verdad absolutamente demostrada que Austin des-
de el principio de la colonizacion llevase con tan ta 
astucia, simulación y buen éxito, sus audaces pro-
yectos hasta el estremo de consti tuirse á sabien-
das el agente y el ins t rumento de la ambición 
del, gabinete de Washington, ; ni el que éste se 
hubiese confiado en solojeste mezquino recurso , 
pa ra p repa ra r con tanta anticipación la usurpa -
ción de aquel terr i torio; pues en nuest ro concep-
to está por examinar la impor tante cuestión de 
si mas bien por nues t ra pa r t e se ha dado lugar 
despues á aquellos proyectos, o á lo menos á su 
precoz desarrollo y manifestación tan sin rebozo, 
como se ha ostentado en todos ellos; porque lo 
contrario seria no solo fal tar á las reglas de bue-
na crítica, sino que equivaldría á que confundié-
semos la ocasion y el logro de esta sorprendente 
empresa, con los acontecimientos imprevistos é 
inevitables, los errores , las desgracias indepen-
dientes del cálculo y de la voluntad h u m a n a j ' d e 
que ha podido dimanar el que se proyectase, se 
insist iese en su ejecución y se consumase, en fin, 
aun cuando no se hubiese tenido por sus mismos 
au tores como posible, política ni conveniente en 
el t iempo y ni aun en el modo en que la han 
acometido y han podido consumarla. 

Los que hemos recorr ido aquellos países y 
que tenemos alguna idea de su deplorable situa-
ción, de sus necesidades y de su atraso en 
la carrera de la civilización, desde mucho a n -
tes de la existencia de las colonias, y lo que 
éstas pudieran haber influido en la mejora 



de condicion de aquellos pueblos; no pode-
mos mi ra r con tan ta indeferencia, ni como obra 
de u n a pérfida traición de nuestros hermanos, 
las enérgicas significaciones que en favor de los 
colonos, se hallan es tampadas acaso con la mas 
buena fé y verdad, en la esposicion del ayunta-
mien to de Béjar que queda inserta en el cap. 
25 del tomo anterior. Ni nos merece menos 
a tención lo que pa ra vindicarse de la acusación 
ci tada, espendio el mismo D. F . Aust in en su 
esposicion al público, sobre sus procedimientos y 
sobre los asuntos de Te jas , publicada en México 
en 18 de Enero de 1835 por la imprenta de Cor-
nelio C. Sebring, cuyo fiel estracto damos á con-
t inuación, pa ra no dejar nada que desear en este 
pun to á nues t ros lectores. 

Comienza Austin declamando, que como las 
agi tac iones polít icas s iempre presentan pretes-
t o s p a r a los rumores mas absurdos y equivoca-
dos, así fué que en el espacio del año de 1834 los ' 
perio'dicos habian esparcido las especies mas 
a la rmantes , sin tener mas fundamento que rumo-
res ó la mala inteligencia de los hechos. 

Contrayéndose luego á los colonos de Te jas , á 
quienes dice habian imputado que intentaban se-
pa ra r se de México y que habian desobedecido al 
gobierno, af irma que el mismo gobierno general 
y el de Coahuila , estaban convencidos de la fal-
sedad de semejan tes imputaciones. Mas como 
esta verdad no era conocida á todos los mexica-
nos, intenta dar u n a satisfacción al público pa ra 
que los colonos no desmerezcan en el concepto desús 
conciudadanos. 

Para inteligencia de todo lo cual, ofrece dar 
una ojeada sobre la situación geográfica políti-
ca de aquel pais, costumbres de los habitantes, 
producciones del terreno y por último examinar 
¿cuáles sean los verdaderos intereses de Tejas? 

Hace en efecto una reseña sobre el pais^ aun-
que demasiado superficial y ligera y después 
para resolver la cuestión ya indicada dice: que 
los téjanos estaban bien convencidos de que te-
niendo un gobierno, como estado de la federa-
ción mexicana, serian felices y estrecharían mas 
y mas sus relaciones con los demás de la Repú-
blica; y que mas bien desearían su dcgregacion 
los hacendados meridionales para evitar la com-
petencia, entre sus respect ivos productos agrí-
colas, que los té janos que perderían con esta la 
mejor venta de sus productos . 

Y como podría objetárseles que siendo esto 
cierto, ¿co'mo habia tantos rumores sobre la se-
paración de Tejas? ¿co'mo se habia conseguido 
engañar al público sobre este part icular? ¿Y 
porqué habia sido encarcelado y permanecido 
en Ios-calabozos de México el mismo Esté van 
Austin? creia contestar sat isfactoriamente, ha-
ciendo una reseña breve de los acontecimientos 
políticos de aquel pais; y de las consecuencias 
que de ellas se podían inferir , porque habian si-
do alucinados los mexicanos por las apariencias, 
y era necerario que para formarse un juicio rec-
to sobre la mater ia , se conociesen las intencio-
nes de les colonos y las circunstancias en que 
se encontraron. 

Con este propo'sito menciona, que T e j a s el 
TOM. II . o 



año de 1821, no t e n i a sino muy poca gente civili-
zada casi todo el t e r r i t o r i o ocupadopor indios bár-
baros y errantes; p u e s solo existian dos poblacio-
nes, Be ja r y Bahía del Espí r i tu -Santo , que no 
contaban entre a m b a s con mas de 3,500 perso-
nas de poblacion. 

Q u e en el m i s m o año, el mismo Estevan Aus-
tin condujo á los co lonos , que aumentaron la po-
blación coa que p r o g r e s ó T e j a s , hasta que en 
1830 las neces idades del nuevo pueblo empeza-
ron á resent i rse d e l a mala organización del go-
bierno local; pues en toda la estencion de T e -
j a s no habia un s o l a juez de letras. 

Q u e en el año d e 32 comenzaron los ayunta-
mientos mex icanos á represen ta r sobre esta fal-
ta , como lo hizo d e s p u e s el ayuntamiento de Be-
j a r en 1833, deduc i endo de todo, que la mala Or-
ganización del g o b i e r n o local era el único mo-
tivo de descon ten to entre los té janos . 

Q,ue el haber e n t r a d o T e j a s en la revolución 
de 32 por el p lan d e Veracruz, fué solo conse-
cuencia del e s t a d o político de la República, y no 
como se i n t e r p r e t o que era por separa rse de la 
Union. • 

Q,ue como las represen tac iones que se hicie-
ron al congreso d e Coáhuita , no produjeron re-
sultado ninguno f a v o r a b l e á aquellas poblaciones, 
y como las cosas fuesen de mal en peor, y una 
conflagración g e n e r a l abrasaba á la República, 
bien pudieron, va l iéndose de estas circunstan-
cias, hacer de hecho la mejoras que deseasen, fun-
dados en los p r inc ip ios de necesidad y conserva-
ción; pero que m u y al contrario, pacificamcnte se 

reunieron en convención para nombrar comisiona-
dos que representasen sus necesidades al gobier-
no general , para que este aplicase los remedios 
oportunos. 

Re fu tando al periódico la razón y la ley, del 
Saltil lo, porque llama á la Convención anti cons* 
titucional y revolucionaria dice, también? que si 
tal nombre se le daba á aquel procedimiento 
k aquel las elecciones populares ¿co'mo se lla-
marían á los pronunciamientos á mano armada 
que todo destruían? y que ojalá que todos los 
pronunciamientos fuesen como la convenciou 
de Te jas ; pues que la formación de ésta última 
estaba fundada ert un derecho que tienen los 
pusblos libres, era esencial del sistema republi-
cano, que tiene por fundamento la voluntad del 
pueblo, la cual es la norma mas segura, para di-
r igir las deliberaciones de los agentes públicos; 
y que es ta voluntad debe ser espresada en la 
manera mas cencilla y directa, no siendo con 
motines, estrépito de armas, amenazas, ni fal-
ta de respe to . 

Añade asimismo, que la convención despues 
de haber hecho representaciones V nombrado á 
Estevan Austin de comisionado, se disolvio'; y 
las razones que T e j a s tenia para constituirse' en 
Es tado, son: que la Union de T e j a s á Coáhui-
la, fué provisional según la ley de 7 de Mayo de 
1824.—2? que T e j a s tenia elementos para ser 
Estado, y su aislamiento y distancia de la capital 
de Coahuila, hacia necesaria su separación.—3? 
que tenia derecho para consti tuirse como esta-
do, por haber sido una provincia d i s t f t t a al t iem-
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po de la independencia; por los servicios hechos 
en aquel t iempo, y por haher sostenido los dere-
chos nacionales contra los bárbaros y toda clase 
de enemigos.—4? porque su Ínteres estaba en 
pe r t enece r á la Union mexicana como estado y 
no como apéndice.—5? porque por el sistema 
adoptado por la nación, debia promover el bien-
e s t a r y tranquilidad de todas sus par tes , porque 
es te era un derecho de conservación propia. 

R e f u t a la inteligencia que se dio por a lgunos 
á la ley de 7 de Mayo de 24, y que la que le 
dio la convención es la verdadera; no pud i endo 
l a constitución reformar el carácter de provi-
sional que tenia la Union de T e j a s á Coaliui la . 

Y contrayéndose á si propio, refiere su salida 
de Te jas , sus p royec tosy modo de proceder , en 
es tos términos. 

" E l comisionado Austin salid de T e j a s en fi-
nes de Abril de ese año; paso' por Matamoros y 
dio' pa r t e de los objetos de su misión y del es ta-
do de las cosas en T e j a s al Sr. comandante ge -
nera l de los Es tados de Oriente D. Vicente Fi l i -
sola, que estaba en aquella villa: se embarco' en 
el brazo de Santiago para Yeracruz, y llego' á 
México el 18 de Jul io, habiendo estado de ten ido 
p o r u n a navegación larga y varias casual idades. 

" F u é muy bien recibido por el señor vice-pre-
s idente y señores ministros que se hallaban en-
tonces en el gobierno: presento' sin demora las 
representac iones de la convención y promovió 
los obje tos principales de su misión y otr os , co 
mo el establecimiento de un correo semanaria-
entre Mon#lova y Nacogdoches, (antes era cado 

quince dias), esíendiéndoío hasta la línea diviso-
ria de los Es tados-Unidos de América en el rio 
de Sabinas y otro entre Matamoros y Goliad: al-
gunas reformas en las aduanas de T? jas , el pa-
go de las compañías presidíales, y la circula-
ción del periódico oficial el Telégrafo á los ayun-
tamientos de Te ja s : todas medidas muy necesa-
rias para es t rechar las relaciones de aquellos 
países lejanos con lo res tante de la república. 

" E l ciudadano Austin, aunque de carácter na-
tura lmente moderado, ha tenido la desgracia de 
ser envuelto en las cosas políticas de estos tiem-
pos de vaivenes sociales; ha sufr ido casi un año 
de prisión en las de la ex-Inquisicion y otras de 
México, y su nombre ha figurado, muy á su pe-
sar, en los periódicos, ba jo coloridos los mas 
equivocados é injustos. Pa ra formar un juicio 
imparcial sobre su conducta é intenciones, es 
prec iso tener presente lo espuesto sobre el es-
tado político de Te jas , y de ciudadano fiel de-
seando cumplir con sus deberes en ias circuns-
tancias pecul iares y difíciles en que se halló. 

"Transcur r ie ron los meses de Julio, Agosto y 
Set iembre, sin haberse concluido nada respecto 
de los negocios de Te ja s : la guer ra civil en fine3 
de Set iembre y principios de Octubre tenia un 
aspecto dudoso, y las opiniones vacilaban sobre 
la estabilidad de las cosas: se aproximaba el fin 
del año, que fué el último término que la opinion 
pública en T e j a s creyó posible esperar para las 
mejoras de su situación, antes de proceder á una 
organización local por un movimiento popular . 

" E s t e desagradable y peligroso aspecto no 
o« a 



podia de ja r de causar en A u s t i n una fue r t e alar-
ma y hacerle una viva impre s ión ; republicano 
por educación, f ranco has ta el e s t r e m o , con ideas 
tal vez exajeradas respecto d e l a s sagradas obli-
gaciones de un agente público p a r a con sus co-
mitentes, ligado á T e j a s por t o d a s las relaciones 
locales que son el resul tado d e catorce años de 
t r a b a j o s para poblarlo, como g e f e de las princi-
pales empresas de colonizacion, y á todos sus 
habi tantes por padecimientos, in tereses y amis-
tades Recíprocas; poco acos tumbrado al t ra to y 
lenguagé enmascarado de los palacios , y ansio-
s o de cumplir con sus obl igaciones de coiiiisioqaí 
do y ciudadano; ereyeudo ver u n a próxima alte-
ración del orden en T e j a s , h i z o de palabra una 
manifestación muy enérgica d e sus opiniones al 
Exmo , Sr. vice-presidente y á o t r a s personas so? 
bre la demora en despachar l a s solicitudes de 
Te j a s . 

"Desgrac iadamente sus r azonamien tos se en? 
tendieron en un sentido a b i e r t a m e n t e opuesto á 
aquel natural en que se e sp l i co , y pensó'y quiso 
esplicarse; y se le imputo h a b e r s e espresado con 
amenazas. H a habido espec ies muy equivoca-
das en ios papeles públicos c o n respecto á este 
par t icular , inculpando á A u s t i n de haber insul-
tado al gobierno? tales incu lpac iones han resul-
tado de haber t rastornado l a s apariencias; por-: 
que parece qué esto sucede p o r un destino fatal 
en todo lo relativo á Te j a s . Una declaración 
por supuesto, es debida en e s t a materia al públn 
co y al comisionado de T e j a s , p a r a que hombres 
imparciales acierten á formar u n juicio recto, vis-
tas las circunstancias. f 

41 Austin dijo al gobierno en sustancia, pe ro en 
su concepto respetuosamente , que en su opinion 
habr ía un t ras torno del o'rden en T e j a s en el fin 
del año, sino se aplicaban á sus padecimientos 
algunos remedios á lo menos; porque aquellos 
habitantes, en sus urgentes , ejecutivos y estre* 
mados apuros , habian tomado la posiciop* dé 
que si el gobierno no quer ía o no podia atender^ 
los en sus necesidades, ellos procederían por s» 
mismos. 

"Ahora bien, supues to el hecho como Austin 
lo represento y lo creyó', ¿fué de su deber como 
ciudadano mexicano y como comisionado de T e -
jías nombrado para manifes tar 3a verdad, espre* 
sar la f rancamente y sin disfraz al gobierno, o' no? 
¿hubiera cumplido con este deber encubriendo 
los peligros con palabras de cprte, y engañando 
al gobierno con una seguridad precaria respecr 
to de la tranquil idad de Tejas? 

" E l empeño y grande interés que Aust in tomo' 
éii aquel t iempo para el pronto désjjaeho de esos 
negocios, tal yez pudo hacerlo, sobreponerse en 
su manera de espresarse á las r igurosas formali-
dades de la política o' de la et iqueta; y sin em* 
bargo, que sus recuerdos en la materia le absuelr 
ven de esta falta, que verdaderamente es muy 
ágena de su .caracter, se ha de suponer que así 
fué j pues lo que dijo s j bien causo disgusto é iir 
iritacion en el acto, despues en la calma procjujo 
diferente sensación por una psplicacion de sus 
intenciones y verdadero objeto: hombres impar-
ciales y los mismos que han hecho ios cargos 
formarán su juicio: antes de salir Austin de Mé-



xico quedo enteramente satisfecho, (según él en-
tendió'), el E x m o . Sr . \ ice-presidente. 

" E n e s t e t iempo Austin creyó que los males 
se e m p e o r a b a n y desesperando entonces de po-
der c o n s e g u i r los remedios que los habitantes de 
T e j a s e s p e r a b a n , temiendo un movimiento popu-
lar allí, y calculando que convendría al interés 
público que. fuese dirijido por las autor idades ci-
viles en el evento que real y efect ivamente lo 
hubiese , escr ibió una carta, fecha 2 de Octubre , 
al ayun tamien to de Bejar , capital de Te jas , cu-
yos h a b i t a n t e s son todos mexicanos por naci-
miento, recomendándole en sustancia, que con-
sul tara con los demás ayuntamientos para que se 
pus ieran á la cabeza de los movimientos popula-
res, d isponiendo á precaución un gobierno local, 
b a j o la ley de 7 de Mayo de 1824, pa ra el easo 
que los movimientos de anarquía se llevaran al 
eabo por l a desesperación; queriendo Austin con 
esta med ida , de p a r a prevención, ev i ta r las fata-
les y f u n e s t a s consecuencias que resul tar ían de 
un de sen f r eno popular . 

• 'Esta ca r t a fué denunciada. H a sido es ta 
ocur renc ia el único motivo de su arresto, dilata-
da prisión, proceso judicial, y cargos in jus tos de 
a lgunos per iodis tas que se dejaron a r ras t ra r d e 
las apariencia* no calculadas, menos analizadas 
y nada entendidas, supuesto el peligro inminen-
to de esos movimientos populares de Te jas , ¿no 
hubiera sido mejor al Ínteres jeneral y al par t i -
cular de aquel pais , que la aut igua capital de 
Be ja r tub ie ra esa prevención prudente para preo-
cupar el lance del t ras torno público? Sin duda 

que sí: y Austin en esa persuacion la recomendó 
sin que lo detubieran las consecuencias contra 
su persona, porque á haberle arredrado, hubiera 
sido indigno del encargo qué se le había confe-
rido. 

"A poco t iempo despues de escrita la refer i-
da carta , variaron todas las cosas favorablemen-
te. T a l vez se podrá culpar á Austin de ligero 
v de haberse dejado engañar por las apariencias 
que lo instimularon á escribir la carta; este car-
go solamente podrá hacerse por quien no esté 
impuesto á fondo de los asuntos de T e j a s en 
aquel tiempo, y por quien mira la previsión pru-
dente de un evento por sus resul tados, sin aten-
der á sus principios ni á l a s variaciones improvi-
sas que se succeden. Pe ro sea lo que fue re ese 
cargo importará á lo sumo un error , y segura-
mente fué del juicio y nada mas; queda á Aust in 
por lo menos el consuelo de haber sido él mis-
mo, y el único la víctima de sus resul tados. 

" L a guerra civil terminó en Guana jua to el 7 
de Octubre de mil ochocientos t re inta y tres: las 
cámaras se dedicaron con actividad al despacho 
de los negocios, y en ese mes espidieron un de-
creto del mayor Ínteres á T e j a s , y muy satisfac-
torio á sus habitantes. Austin no perdió un mo-
mento en par t ic ipar este cambio feliz de cosas á 
los ayuntamientos y pueblo de Te jas , haciendo 
un gran elogio de la disposición del congreso, 
recomendando la mayor tranquil idad y sosiego, 
y permaneciendo él en México para agi tar los 
asuntos de su misión, que habian quedado pen-
dientes. 



(^—Extracto de las instituciones de la convención A> rejas al comisionado Aíistin. invención di 

q a un gobernó territorial „„ e s objeto de S 
que con é no quedará satisfecho el país, v en el cam 
bu> no se hará mas q u e pasar de un ma á ^ t o de a " 
do que la espenencia futura, y Jos futn™ 
tos por parte de Tejas, 

Z T T ' " S" Debe vd. por lo mismo 
res.st.r, respetuosa pero tenazmente, todo^quelb m,e 
ienda á aponernos una forma de gobernó te " 

M E M O R I A S . 

" E n 5 de Noviembre del mismo año el Exmo.-
Sr. presidente, general D. Antonio López de 
oan ta -Anna , convoco «na reunión especial de 
ministros, á que asistid Austin para t r a t a r de la 
solicitud de T e j a s de ser admitido en la federa-
ción como Estado; y despues de una discusión 
t ranca en que Austin sostuvo la pretensión de 
«us comitentes has ta donde le fué posible, y se 
opuso decididamente á la idea vert ida en la dis-
cusión de erigir á T e j a s en terr i tor io; porque ta-
les eran las instrucciones especia les v positivas 
de sus comitentes,/véase dnúvu 1 . ) (] j e l Gobier-
no decidid, que no Conviniendo ag i ta r en tonce ; 
aque l la cuestión, estaba dispuesto a apoyar en 
t iempo oportuno las pretensiones de T e j a s en 
cuanto dependiera del gobierno general , auxi-
l i a d o las compañías presidíales, estableciendo 
correos &c., y escitando al gobierno del Es tado 
•de .Coahuila y T e j a s á dictar las r e fo rmas con-
venientes para éste, con par t icular idad el esta-
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blecimiento de jueces de letras, juicio por ju ra -

dos y o t ras análogas. 
"Sat i s fecho Austin con la muy buena disposi-

ción del gobierno supremo general manifestada 
en favor de T e j a s , contento con los remedios 
que había conseguido y las recomendaciones al 
gobierno del Es tado de Coahuila y T e j a s , sus-
pendió por entonces sus gest iones por lo que 
respec ta á la pretensión de erigir á éste en Es ta -
do, y salió de México con pasapor te en 10 de Di-
ciembre para Monclova, capital de su Estado, á 
fin de promover ante la legislatura, que había 
de abrir sus sesiones en Enero, las reformas tan 
deseadas sobre la administración de just ic ia y 
ot ras medidas locales interesantes á Te j a s . An-
tes de salir Austin de México recibió del señor 
minis t ro de relaciones pa ra satisfacción de sus 
comitentes el oficio cuya copia bajo eínúm. 2 (1) 
se agrega al fin de esta esposicion. 

f l ) . Primera secretaría de Estado.—Departamento 
del interior.—La esposicion que dirigieron los colonos de 
T e j a s al congreso general para que aquella parte del 
territorio mexicano se erigiese en estado absolutamente 
independiente del de Coahuila, se pasó á la camara de 
diputados con fecha 21 de Agosto último, recomendán-
dole la importancia y prontitud del despacho de este ne-
gocio. Asi se ha manifestado á. V. en esta secretaria y 
se le ha instruido de las providencias que ha dictado el 
gobierno en obsequio de aquella colonia. Entre otras 
h a sido escitar al gobierno del estado á fin de que pro-
curase á los colonos todos los goces á que sin duda son 
acreedores como cualquier mexicano así en lo civil como 
cu lo criminal y á este fin se le indicaron los medios que 
debían ponerse en práctica para la mas recta y mas 
en moda administración de justicia en uno y oiro ramo, 
siendo uno de ellos el establecimiento de jurados, todo 
de conformidad con la solicitud de los mismos colonos, 



" L l e g ó A u s t i n a l Sa l t i l l o el 3 de E n e r o de 
1 8 3 4 y s e p r e s e n t ó a l s e ñ o r c o m a n d a n t e g e n e r a l , 
q u i e n l e m a n i f e s t ó u n a o r d e n de l E x m o . S r . vi-
c e p r e s i d e n t e p a r a s u a r r e s t o y c o n d u c c i ó n á 
M é x i c o en c a l i d a d d e p r e s o , p a r a r e s p o n d e r á 
los c a r g o s q u e el g o b i e r n o t e n i a q u e h a c e r l e , sin 
d e c i r l e c u a l e s . E s t a o r d e n e m a n ó d e l a d e n u n -
c ia d e l a c a r i a d e 2 d e O c t u b r e , q u e l l e g ó a l co-
n o c i m i e n t o de l g o b i e r n o d e s p u e s de su s a l i d a de 
e s t a c a p i t a l . A l l l e g a r á México p r e s o , f u é en-
c e r r a d o e n l a u x - i n q u i s i c i o n i n c o m u n i c a d o : se le 

sin que por parte del gobierno haya podido hacerse otfa 
cosa, por no estar en sus atribuciones. Por lo que toca 
al congreso, está vd. ya impuesto de la ley que ha te-
nido á bien espedir, deshaogando el art. 11 de la de 6 
de Abril de 1830, y previniendo que e'sta desahogacion 
no comience á tener efecto sino hasta pasados seis me-
ses de su publicación.—El Exmo, Sr. presidente me 
manda hacer á vd. esta comunicación, para que como 
encargado de promover el favorable despacho de las so-
licitudes de los colonos, pueda instruirlos del resulta-
do favorable que hasta ahora han tenido, en concepto 
de que estando el supremo gobierno dispuesto á favo-
recer sus pretensiones en todo aquello que diga relación 
al fomento de aquella colonia, y á espeditar la adminis-
tración de justicia, puede vd. esegurarles apoyará y em-
pleará todo su influjo con este importaute objeto, y que 
en consecuencia continuará promoviendo todas las me-

joras y reformas conducentes así para que Tejas pue-
da formar un Estado ó territorio de la federación, como 
para asegurar entretanto, el buen orden de su adminis-
tración interior. E n cuanto á las demás solicitudes que 
vd. ha promovido sobre establecimientos de correos y 
baja ó estincion de derechos de algunos artículos, se 
han pasado á la secretaría de hacienda y por ella debe-
rá vd. estar impuesto de la resolución del supremo go-
bierno, si como cree este ministerio se le ha instruido por 
aquel conducto del estado de este negocio.—Dios y li-
bertad. México, Diciembre 7 de ¡833—Garc ia—Sr . 
coronel D. Estevan F . Austin. 

o r m ó c a u s a p o r e s t a c a r t a , q u e h a p r o d u c i d o 
t a n t a s r e c r i m i n a c i o n e s , q u e a l o i r í a s e x h a l a r , 
b i en q u e so lo la i g n o r a n c i a ó p o r l a m a l a fe , s e 
c r e e r í a q u e e r a l a t e r r i b l e c a j a d e P a n d o r a ; p e -
r o e l h o m b r e i m p a r c i a l ca l i f i ca rá , r e c o r d a n d o lo 
r e l a t i v o en e s t a e s p o s i c i o n , c o n c u y o o b j e t o se 
a g r e g a c o p i a e x a c t a d e e s a c a r t a b a j o el núm. 3 
(1). L a c a u s a c r i m i n a l de A u s t i n h a d u r a d o cas i 

(1)—¡En el oficio que dirigí á V; S. con fecha 14 de 
Agosto próximo pasado, espresé la opinion que los asun-
tos de Tejas tendrían un resultado favorable. Desde 
entonces lia habido muy pocas sesiones del congreso á 
causa del cólera. Los acontecimientos de Ja guerra ci-
vil también han embarazado todos los negocios públicos, 
de modo que hasta ahora nada se ha hecho, y tenga el 
sentimiento de decir que en mi opinion nada se hará, y 
que es difícil formar idea del resultado de la guerra civi!. 

En este estado de cosas, recomiendo que todos los 
ayuntamientos de Tejas se pongan en comunicación, 
sin demora ninguna, á fin de organizar un gobierno lo-
cal para Tejas en clase de Estado de la Federación 
mexicana, fundado en la ley de 7 de Mayo de 1824, y 
de tener todo prepafado para verificarlo en unión y ar-
monía, luego que se sepa que el congreso general ha 
mi sado su aprobación. 

Este paso es de indispensable necesidad como medida 
preparatoria, porque ya no hay duda que la suerte de 
Tejas depende de si mismo y no de este gobierno; ni lo 
hay en que sí Jos habitantes da Tejas no toman sus 
asuntos en sus propias manos, ese pais está perdido. 

Estoy firmemente persuadido que la medida que reco-
miendo, es la única que se puede adoptar para salvarnos 
de la anarquía, y de la ruina entera. En tal concepto, 
espero que no perderá V. S. un solo momento en dirigir 
una comunicación á todos los ayuntamientos de Tejas , 
editándoles, á reunirse en la medida de organizar un'go-
bierno local independiente de Coahuila, aunque negase 
el gobierno general su consentimiento.—Dios y Te-
jas.—México 2 de Octubre de 1833.—Estovan F . Aus-
tin.—Al ilustre ayuntamiento de Bejar. 
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un año, lo mismo poco menos que duró su pri-
sión, pues que s a l i ó en l ibertad el 25 del mes 
próximo anter ior . Su Escelencia el general pre-
sidente, movido d e su justificación, ha interpues-
to cons tan temente su alto y respetable influjo 
para abreviar e se vano proceso, cuanto se lo ha 
permit ido la independencia del poder judicial, 
despues de h a b e r tenido la bondad tan luego 
que entró al m a n d o supremo, de relevarlo de l a . 
incomunicación y mejorar su prisión. El con-
cepto de Su Excelencia con respecto á Austin, 
hace á este m a s honor que agravio cuantas in-
culpaciones y ca lumnias aparezcan. 

"Bas ta este bosque jo de los hechos principa-
les relat ivos á T e j a s , y de los principios que han 
influido en e s tos acontecimientos, pa ra que el 
público forme juic io sobre ellos. Es evidente 
que aquellos habi tan tes no se han desviado en 
lo mas mínimo de sus deberes como ciudadanos 
mexicanos; p o r el contrario, deseando las mejo-
ras necesarias p a r a su bienestar y felicidad par-
ticular, no han perd ido de vista la prosper idad y 
bienestar genera l de la nación á que pertenecen. 

"Respec to d e Austin la opinion pública falla-
rá sobre su conducta , cuanto lo permi ta que un 
tribunal tan inflexible como respetable pueda 
ocuparse de u n individuo. Tras ladado Austin á 
T e j a s por un espír i tu emprendedor , dejó su pais 
natal en los Es tados -Unidos de América, donde 
fué respetado y lo es todavía: se naturalizó en 
éste: ha t r a b a j a d o en cuanto h a podido para 
plantar nuevas colonias y servir á la filantropía 
y á su pátria adoptiva: le ha pres tado servicios 

que han merecido las gracias del gobierno gene-
ral y del Es tado de Coahuila y T e j a s , principal-
mente en t iempo de la administración del bene-
mérito general Victoria. Apoderado de un pue-
blo honrado, decidido y de caracter firme pa ra 
sostener sus derechos, ó lo que ellos creen lo 
son, tuvo que obrar con constancia y firmeza, 
como comisionado de semejantes comitentes, en 
los asuntos que se le encargaron conforme á sus 
instrucciones. Lo hizo así, y si en esto cometió 
una imprudencia, cree que es mucho menos gra-
ve que haber errado por el estremo de la debili-
dad y de la negligencia. 

Pa ra mayor claridad de estas materias, que ha 
sido el objeto de alguna prolij idad en la presen-
te esposicion, que se servirá el lector dispensar; 
es necesario advert ir , que al fin no se al teró ni 
está a l terado el orden público en Te j a s ; que la 
legislatura de Coahui la y T e j a s de 1834, obse-
quiando las recomendaciones del supremo go-
bierno general en 1833, dirigidas á escitacion de 
Austin, y atendiendo á las jus ta s reclamaciones 
de los té janos, ha mejorado las leyes y la admi-
nistración local de aquel pais. Aun con es tas 
reformas las gestiones en favor de separar de 
Coahuila han cesado enteramente y los habi tan-
tes de T e j a s están quietos, dedicados al cultivo 
de t ierras, á los adelantos del pais y á sus p ro-
gresos individuales, por la esportacion de pro-
ductos agrícolas; y á los goces de la vida domés-
tica, sin pensar en pronunciamientos, t ras tornos 
políticos ni revoluciones." 

En vista pues de estas razones, cualquiera 
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que sea su condicion, el mejor criterio de nues-
t ro s lectores p o d r á deducir lo que les perezca 
ju s to : noso t ros no nos a t revemos "ó indicarlo por 
que al mencionar aquellas, no hemos tenido 
otro objeto que apoyar nuestra opinion, acerca 
de la neces idad que ha podido haber , de que se 
purif icasen p o r medio de un juicio perfecto, la 
conducta pública y las miras políticas de D. E s -
te van F . Aus t in . A lo que se añade, que como 
en la causa que se le comsnzo á formar ha que-
dado en el secreto , tampoco podemos saber e l 
peso que hayan tenido, ni aun si han obrado en 
ella, las ca r tas , que se le interceptaron al t iem-
po de su pr is ión y de las que tuvo conocimien-
to el general Lemus , como lo debió tener el go-
bierno genera l á quien inmediatamente se le 
remit ieron por el de Coaliuila y Te jas . En ellas 
se veia de manif ies to que es tab^,arreglado y re-
suelto el a lzamiento de las colonias desde que 
se supo allí que e l congreso, general no había 
tenido por conveniente acceder á la solititud de 
erigir á T e j a s un Es tado de la federación; y que 
asimismo se hab ía acordado segregar aquel ter-
r i to i io de la obediencia de México. 

T a l vez estas noticias han servido de funda-
mento al Sr. To rne l para afirmar, en su ya cita-
do impreso, no obs tante el modo en que se cor-
to' la causa de Austin, que, "en toda la conduc-
ta de este, brotan obrervaciones incontestables, 
y una de ellas es, que promovía y estimulaba la 
independencia de Te jas , cuando regia en la re-
pública el s is tema federal , que se sostenía has ta . 
la exagerac ión p o r suautor idades ." L u e g o pre-

gunta: - '¿Porqué en estas circunstancias consevia 
aquel el proyecto de hacer independiente á T e -
jas?" Y concluye de este modo: "Claro es que 
" en el posterior pronunciamiento no se busca 
" mas que un pre tes to en el cambio de sistema 
" de gobierno. La detención y prisión de este 
" hombre tan constantemente favorecido por la 
" República mexicana, fué consecuencia de su 
" criminal conducta; y apoyar en un procedi-
" miento de just icia la sublevación de Te jas , es 
" lo mismo que confesar que las colonias no ad-
" mitian principio alguno de legislación, y que 
" la impunidad de todos los crímenes era el úni-
" co lazo que podia mantenerlas unidas á la so-
" ciedad mexicana." 
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C A P I T U L O líe 

Situación de la comandancia general d e Oriente, en principios del 
año de 1834.—Política del gobierno general de aquel mismo 
t iempo.—Carácter y principios de la administración que se orga-
nizó despues de los tratados de Zavaleta .—Reducción del ejérci-
to permanente y del número de sús generales.—Prokivic¡ou de 
colonizar á los estrangeros dé pais l imí t rofe .—Nueva ley de colo-
nización para los territorios d e la Repúbl ica .—Sus motivos y re-
sultados inmediatos. 

Si era t r is te á todas l u c e s la situación de la 
comandancia general de los Es tados de Oriente 
en los momentos que acababa de ponerse al f ren-
te de ella el general L é m u s , tanto puede com-
prenderse por el prolijo in fo rme en que la vio', 
Conocen el general Fi l isola a l ent regar el mando, 
como sabiendo que aun p a r a proceder á la pri-
sión y conducción á México de Austin se tuvie-
ron que combatir tantas dif icul tades que casi á 
punto estuvieran de hacerse del todo imposibles 
aquellas operaciones. L a t r o p a estaba disuelta, 
y no habiendo ni un solo p e s o de que disponer 
en la subcomisaría de Monte rev , se vio el gene-
ral en la dura necesidad de compromete r su eré-
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dito personal con algunos comerciantes de aque-
lla plaza para proporcionarse los recursos que ne-
cesitaba, para reorganizar las y para cubrir o t ras 
tan urgentes é indispensables atenciones que se 
le ofrecieran inmediatamente; pues aunque el 
gobierno general habia decretado que se le pu-
sieran á su disposición 40.000 pesos, con que 
bastaba para reunir y comenzar á equipar las 
compañías presidíales, dio' la casual idad que es-
t a o'rden no sé habia comunicado por el minis-
terio de hacienda, á quien tocaba hacerlo pa ra 
que fueste inmediatamente cumplida por la ofi-
cina respect iva de Matamoros, y fué menester 
que el general Lemus representase é instase al 
gobierno general pa ra que aquel requisi to se 
cumpliese, perdiéndose en estos pasos un tiem-
po tan largo como precioso. 

Luego que le fué entregado aquel auxilio al 
general Lemus, activo eficazmente la reunión de 
las compañías presidíales, y pudo poner en toda 
su fuerza á lo menos las dé Bejar , Alamo y Ba-
hía del Espír i tu Santo, con cuyo apoyo ya pudo 
comenzar á examinar la conducta y desempeño 
de los gefes militares y la de los funcionarios 
de hacienda, que hacia mucho t iempo que proce-
dían como si se hallasen libres de todo examen 
y de toda dependencia, que pudiese repr imir y 
escarmentar su-desarreglo o' su indolencia, en el 
cumplimiento de sus respectivas obligaciones. 

T a l pesquiza dio' lugar á descubrir los enor-
mes f raudes que el comisario de Béjar y el sufc-
comisario de Matamoros estaban comet iendo 
hacia mucho t iempo, de acuerdo con los habili-



tados de las t r o p a s para usurparse los caudales1 

dest inados á las compañías presidíales, sin que 
se l legase á conseguir la completa reorganiza-
ción de t odas sus fuerzas ; en cuya vir tud dispu-
so inmed ia tamen te el general Lemus que dichos 
empleados quedasen suspensos y que el pr imer 
ayudan te 1>. José María Mendoza, secretario de 
la misma comandancia general se fuese á hacer 
cargo de la comisaría de Béjar , y el coronel D . 
José L e m u s se encargase de la subcomisaría de 
Matamoros , en re levo del general graduado D. 
Luis Alcorta* á quien pr imero se dio este encar -
go, y que despues fué preciso que regresase á la 
capi tal de la Repúbl ica . 

Si para pene t ra rnos mas profundamente d e 
la s i tuación del general Lemus, añadimos á esta 
c i rcunstancia las que igualmente debian pesar en 
su consideración en aquellos aciagos días, no po-
demos menos de asombrarnos del valor y cons-
tancia con que supo arrostrar las , y de que aun 
hubiese otros generales que admitiesen el peno-
so y casi imposible deber , de desempeñar toda-
vía aquella comandancia general en la que solo fi-
guraba el nombre de nues t ra nación para ser vi-
l ipendiado y en que solo aparecía la au to r idad 
del gobierno y de nuest ras leyes para recivir 
mayor escarnio y mayores y mas escandalosas 
infracciones, de par te de unos cuantos aventu-
reros , cuyo poder solo era alguno por que el de 
México se quiso nulificar. De otra manera no 
tan solo no húbieran quedado impunes, si no que 
se hubieran procurado precaver para lo suc-
cesivo sucesos tan escandalosos como los que 

tubieron lugar en aquellas colonias el año a n 
terior, y se hubiera ahogado en su pr imer im-
pulso el orgulloso resentimiento, que desfogaran 
despues á todas sus anchuras , los insubordina-
dos colonos por haber lanzado á los Té j anos sus 
cómplices de los empleos de hacienda, que se 
habian apropiado en Anahuac y en Galveston; 
y se hubieran cast igado e jemplarmente á los que 
atacaron el fuer te Velano é hicieren rendir por 
capitulación al teniente coronel Ugarsechea y la 
t ropa que este mandaba muy dignamente , y tam-
poco se hubiera aumentado tan ráp ida y no-
civamente como se aumentó, la aglomeración 
de vagamundos y malvados que refluían de las 
f ron teras de los Es tados-Unidos ; ni se hubie-
ran hecho los acopios de a rmamento y municio-
nes de guer ra que se embiaban á los colonos, pa-
ra animarlos á llevar adelante su antipania y 
aun revelion manifiesta á nuestras leyes y al 
gobierno del pais, como las que mantenían con-
tra el gobierno de Coahuila y T e j a s ; y que os-
tentaban también de la manera mas insolente 
contra todo mexicano. Por todas estas razo-
nes nada era mas previsible, nada mas eviden-
te para el general Lemus, que la cer teza de un 
próximo rompimientode hostil idades, no obstan-
te la reciente prisión de Austin, que no podía 
ser el único caudillo de los revelados colonos y 
el único que dirigiese sus t ramas secretas ; y así 
lo espuso ser iamente al gobierno el general ; pero 
por fatalidad de los mexicanos, se l imitó el mi-
nisterio á contestarle. " Q u e ya se habían to-
mado las medidas opor tunas pa ra indagar la 



verdadera opinion y recursos con que-contaban 
los colonos." Política tan pobre , tan indolente, 
y tan f r í a como esta, era prec iso que no diese 
otros resul tados que los que todos estamos vien-
do y admirarán las generaciones fu tu ras . 

No obstante el general Lemus , continuó em-
peñosamente en la difícil empre sa de reorgani-
zar y poner en pié de guer ra l a s compañías pre-
sidíales; únicas fuerzas con que podia contar 
pa ra l lenar los inmensos ob je tos del servicio 
nacional, encomendados á la comandancia de los 
Es tados internos de Oriente; nías tampoco es-
tos avances fueron mas a for tunados que todos 
lo que anter iormente y con los mismos fines ha-
bían consagrado sus an tecesores en aquel man-
do; porque turbado á muy poco tiempo la mar -
cha del gobierno general, po r l a revolución que 
se inició en Cuernavaca y l l egó á invadir el 
mismo recinto de las func iones de los supremos 
poderes de la nación, no volvió á tener el gene-
ral Lemus, ni auxilios, ni ordenes , ni aun con-
testaciones de la capital en m u c h o s meses; y las 
consecuencias de este abandono ya se pueden 
inferir. Omit imos indicarlas p a r a hacerlo de las 
causas á que se podría a t r ibuir aquel, según las 
hemos podido deducir de los principios que' 
guiaban á la administración de aquel t iempo y 
de los sucesos que en el año de 1834 tuvieron 
lugar, como han debido ser igua lmente percep-
tibles á toda la nación. 

Verificada la renovación de las cámaras y la 
elección de presidente y v ice -pres iden te de la 
República, conforme á los convenios de Zavale-

ta, que como dirigidos al restablecimiento de la 
paz y orden constitucional fueron aprobados poi-
una ley del congreso en 27 de Mayo de 1833, 
resul taron elegidos: para presidente, el general 
D. Antonio López de Santa Anna, y para vice, 
el Sr. D. Valentín Gómez Par ias . Es tos funcio-
narios pres taron el ju ramento de ley en princi-
pios de Abril de dicho año y comenzaron á ejer-
cer casi al ternat ivamente el poder ejecutivo; pues 
mientras de que el pr imero salía á mandar las 
armas, ó se ret iraba á descansar en su hacienda 
de Manga de Clavo, el segundo entraba en su 
lugar ; y esto que sucedía con gran frecuencia , 
aunque á los principios no p rodu jo ningunas difi-
cul tades poster iormente , y cuando ambos fun-
cionarios difirieron en ideas y fines políticos, vi-
no por fin á embarazar de tal manera la marcha 
de la administración, que se hizo inevitable un 
conflicto entre ambos, que debia producir un ven-
cimiento y una derrota, como en efecto sobrevi-
nieron; alcanzando la última al congreso y aun 
á la insti tuciones mismas, sobre las cuales vino 
á elevarse el general Santa Auna, casi sin con-
tradicción, hácia á mediados del año de 1834. 

Como en 31 de Julio de 1833, se habían man-
dado cerrar , en virtud de las facul tades estraor-
dinarias de que se hal laba investido el gobierno, 
los puer tos de Tampico y Soto la Marina, al co-
mercio es t rangero y solo quedaron habili tados 
para el de cabotage, ya el año siguiente no pu-
dieron rendir las mismas rentas que en los an-
teriores, para el auxilio de las t ropas y em-
pleados de los Estados de la comprensión«de la 



comandancia general de Oriente. Y aunque en 6 
de Agosto de .33 se habia decretado el estableci-
miento de dos correos semanarios de México á 
T a m p i c o , y de este puer to al interior, esta cir 
cuns tancia en manera alguna mejoro la s i tuación 
de los refer idos Estados . Y como por o t ra par -
te , en Octubre del mismo año de 33, triunfo' el 
genera l San ta -Anna en Guana jua to sobre los 
p ronunc iados por el plan de Escalada, espidió' el 
c o n g r e s o la ley de 15 de Noviembre, mandando 
disolver todos los cuerpos del ejército perma-
nen te y de milicia activa, que en su total idad o' 
mayor par te se habían sublevado contra las ins-
t i tuciones , y al dia siguiente mando' el gobierno 
en vi r tud de sus facul tades es t raordinar ias , re-
ducir á solo diez los batallones y á seis los regi-
mientos de la t ropa permanente , q u e hab ians ido 
fieles al gobierno; suprimiendo los r es tan tes y 
ia b r igada de artillería de á caballo; y est inguien-
do as imismo los batal lones y regimientos activos 
de caballería, con escepcion de los de Veracruz , 
Pueb la , México, Jal isco, San Luis , Oajaca , Gua-
na jua to , -Michoacán, Distr i to federa l , los escua-
drones y compañías guarda costas y las compa-
ñías presidíales de los Es tados de Or iente y Oc-
cidente y las Californias: r edu jo el número de 
los genera les de division á ocho y los de br igada 
á doce, dejando los res tantes de supernumera-
r ios : y vino á resu l ta r que tanto por fal ta de recur-
sos como por la de soldados, ya no se pudo 
pensar en repet i r los prepara t ivos de una cam-
paña sobre Te ja s . 

P o r el contrar io se adopto' otra política pa-

r a con aquel las colonias y en 23 del ci tado mes 
se dio .una nueva ley derogando la prohibición 
de colonizar po r es t rangeros limítrofes, los ter-
renos fronterizos, contenida c n e l a r t . 11 d é l a 
ley de 6 de Abril de 1830 y en la de 18 de Agos-
to de 1824: (1) se autor izo 'a l gobierno pa ra gas-

( í ) ."—Primera secretaria de estado.—Departamento 
del interior. . ' 

" E l Exmo. Sr. Presidente de los Estados-Unidos 
Mexicanos se lia servido dirigirme él decreto que sigue: 

" E l Presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, á 
los habitantes, sabed: .Que el Congreso general ha decre- -
tado lo siguiente: 

Art. I o "Se deroga ten todas sus partes el articulo 
11 de la ley de G de Abril de mil ochocientos treinta (a). 

Art. 2? Se autoriza al Gobierno para gastar las 
cantidades necesarias en ,1a colonizacion de los Terri-
torios de la Federación y demás puntos valdíos en que 
tenga facultad de hacerlo. 

A r S , 3 ? Igualmente se le autoriza, para que con res-
pecto a los terrenos colonizabas, pueda tomar cuantas 
medidas crea conducentes á la seguridad, mejor pro^re-
so y estabilidad de las colonias que se establecieren.0 

^ Art. 4o La derogación de que habla el art. 1" 
de este decreto, no tendrá efecto hasta pasados seis' 
meses oe su publicación. 

Art. 5n E n la autoricaziop concedida por el art ' 2o 

se comprende la de levantar fortalezas en los puní 
. tos de las fronteras que estime el Ejecutivo útil v 
convemente.-— Lorenzo de Zavala, diputado n res id l t e . 
—Mariano de Borja, presidente del senado '.—Ignacio 

J n ) Dice así: «En uso de la facultad que se reservó él condeso 
general en el art . 7. o d 3 ] a , r ) e 7 f ¡ ¿ A ¿

 e g ® ? 

" S S J f i K T d , í h f t r a n g e r u s 1 ! n t f í í ° * » « aquellos E s J d o s y teir i touos de la federación que colindan con sus naciones Fn 
cou8ecuencm. se suspenderán las contratas que no hayan ten ido 
cumplimiento y sean opuestas á esta ley " 

n n í l í 7 d|-18 de A-0SW' ^ y no de 7 como se puso ouizá 
• por error, d.ce-en su art ículo .7: "Antes del año de 1840 no S 

el congroso general prohibir la entrada de e s t r a n c e r o í á c S f f i f 
l n r r , q n e T T t a 0 ? ' m ' m P e r í ° s a 8 ¡o obliguen á ello con re " pecto á los individuos d e alguna nación." ' " 
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t a r l a s cant idades necesa r ias en l a colonización 
de los t e r r i to r ios de la f e d e r a c i ó n y los p u n t o s 
valdios que pod ia hacer lo : p a r a t o m a r c u a n t a s 
med idas c reyese conducen tes á l a segur idad , 
p r o g r e s o y estabi l idad de las c o l o n i a s , y p a r a le-

Alvarado, diputado secretario.—Antonio Pacheco Leal, 
senador secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se 
le dé el debido cumplimiento. Pa lac io del gobierno fe-
deral en México, á 21 de Noviembre d e 1833.—Antonio 
López de Santa Amia.—A D. Carlos García. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines cor-
respondientes. 

Dios y libertad. México, Noviembre 21 de 1833.— 
García. 

Primera secretaria de estado.—.Departamento del in-
terior. 

" E l Exmo. Sr. Vice-Presidente de los Estados-Uni-
dos Méxicanos, se ha servido dir igirne el decreto que 
sigue: 

"El Vice-Presidente de los Es tados-Unidos Méxica-
nos, en ejercicio del Supremo P o d e r Ejecutivo, á loa 
habitantes de la República, sabed: Q u e habiendo adver-
tido el error en que se incurrió al r edac ta r el art. 10 del 
Decreto de 4 de Febrero último, espedido á consecuen-
cia de la Ley de 1830 sobre colonizacion, y deseando 
subsanarlo, he tenido á bien que la redacción de dicho 
artículo sea la siguiente. 

Art. 10. Las Colonias quedarán sometidas al Ge-
fe ó Gefes políticos que el Gobierno del Estado desig-
nare, y luego que se hayan repartido los solares insta-
larán su gobierno municipal conforme á las leyes del 
mismo Estado. 

Portanto mando se imprima, publ ique circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno fede-
ral en México á 11 de Abril de 1834—Valent ín Gómez 
Farias^—Á. D. Erancisco María Lombardo . " 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Dios v ibertad. México 11 de Abril de 1834.— 
Lombardo. 

vantar for ta lezas en los pun tos de las f r o n t e r a s 
que lo j u z g a s e m a s útil y conveniente; y á conse-
cuencia el gobierno espidió en 4 de F e b r e r o de 
1934. la in te resan te disposición que s igue á la 
le t ra . 

P r i m e r a secre tar ía de E s t a d o . — D e p a r t a m e n t o 
del inter ior . 

" E l E x m o . Sr . v i c e p r e s i d e n t e de los E s t a d o s -
Unidos mex icanos se h a servido d i r ig i rme el de-
c re to que s igue. 

" E l v i c e p r e s i d e n t e de los E s t a d o s - U n i d o s 
mexicanos , en ejercicio del sup remo poder e j e -
cutivo, u sando de la facul tad que le concede la 
ley de 6 de Abril de 1830, y p e n e t r a d o de la ne-
cesidad de socorrer á la mul t i tud de p e r s o n a s 
cuya s u e r t e h a sido y es desgrac iada po r e r ro res 
polí t icos, po r la paral ización de los gi ros , po r la 
des t rucc ión de las fo r tunas y por todos los ma-
les que t r a e consigo el es tado de revolución pe r -
manen te , cual es el que lia tenido la Repúb l ica 
de muchos años á es ta pa r t e , se ha l la r e sue l to á 
abr i r sus a rcas p a r a r epa r a r en cuanto esté de 
su p a r t e un es tado tan las t imoso. 

" L o s t e r r i to r ios s i tuados á la inmediación de 
la línea divisoria de nues t r a Repúbl ica , c r u z a d o s 
todos los r ios navegab les colocados á las inme-
diaciones del Océano Atlánt ico, ab ie r tos al co-
mercio , v í rgenes en el orden de la p roducc ión y 
feraces á lo sumo, es tán b r indando á los robus tos 
b razos de los mex icanos y á la insdus t r ia de todo 
género que en n inguna pa r t e t iene ni cuen t a COTÍ 

las fac i l idades que p roporc iona su local idad. No 
son necesar ios o t ros medios p a r a e fec tuar la co-
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Ionización de estos hermosos y feraces terri to-
rios que l a s anticipaciones de la empresa, y él 
sup remo gobierno tiene.la voluntad y posibilidad 
de shacerlo: nó se disiparán los caudales públicos 
pe ro tampoco se escaseará lo necesario ni á nin-
guno de los comprometidos de jará de anticipar-
se eon la oportunidad debida los medios d e p o -
ner en acción sus fuerzas industriales, has t a "que 
los f ru tos acumulados pongan á los colonos en 

- disposición, no solo de subvenir por sí mismos 
á las pr imeras necesidades áe la vida, sino de 
fo rmarse un capital con que multiplicar sus em-
p re sa s y reproduci r sin cesar los f ru tos de la 
industr ia agrícola, única pero verdadera r iqueza 
con que pueden contar las sociedades nacientes 
L a República se hal la plagada de familias q u t . 
de un modo o' de otro, por este ó por aquel mo-
tivo, han perdido su fortuna y su reposo: á todos 
los convoca el supremo gobierno á mejorar su 
suerte en las ocupaciones pacíficas de agr icul tu-
ra ; ellas cicatrizarán sus heridas, levantarán su 
for tuna, les harán hechar en olvido sus e r rores 
o estravios, y convertirán en ciudadanos útiles, 
mult i tud de personas á quienes la ecsigencia de 
las circunstancias alejan de las poblaciones ac-
tuales y la imperiosa necesidad de vivir incapaz 
de sat isfacer por medios lícitos los consti tuye en 
la clase de los criminales. 

" E l vice-presidente sinceramente desea obte-
ner es te feliz resul tado, per-o no puede prescin-
dir de tomar las precauciones que le aseguren, 
evitando que el t r a spor te 'de los colonos no ten-
ga otro caractcr que el de un viaje dispendioso. 

PARA lA G U E R R A DE T E J A S . , . 4 1 

Si. estos lian de abandonar el terreno á poco de 
haber llegado; si no lo han de hacer productivo 
con el t rabajo y han de l imitarse á constimir las 
asignaciones, hechas con el objeto sagrado de 
suplir la fal ta de capital, el fin queda completa-
mente (1) f rus t rado , y la República, lejos de re-
cobrar eiudadanos éstraviados, no ha hecho sino 
perder sus fondos y aumentar sus apuros, por 
empresas que lejos de asegurar espone á mayo-
res riesgos la integridad de su terr i torio. En 
ninguna época ha sido tan/urgente, consultar á l a 
seguridad de las fronteras , y dar empleo á innu-
merables "brazos que por la mas t r is te fatalidad 
se hallan sin ocupacion: á tan- benéficos y salu-
dables objetos se dirigen las miras del gobierno, 
que no cree remoto obtenerlas p o r t a s providen-
cias siguientes. 

"Art . 19' Será admitida á colonizar en los ter-
renos que estén o estuvieren á disposición del 
gobierno supremo en el Es tado de Goahuila y 
T e j a s toda persona libre y que carezca.de com-
promisos-locales en otros puntos de la República. 

"Ar t . 2? Es t a invitación se hace muy espe-
cialmente á los oficiales y. soldados que han que-
dado sin empleo por haber tomado parte en la 
presente revolución: á los que se; hallan con res-
guardos dados por el gobierno; á los espulsós 
de los Estados y aun á los que todavía perma-
necen con las. a rmas en la mano. 

(1) Este peligro que conocian de nuestra parte los 
colonos de Tejas , no lo íenian de la suya, y así sucedió 
que todo cuanto se dispuso en estas leyes fué en nuestro 
derjuicio, porque fué tardío y mal ejecutado. 
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"Ar t . 3? A cada familia que se comprometa 
á colonizar en dicho Es t ado se le dará la décima 
pa r t e de un sitio de ganado mayor. 

"Ar t . 4? A cada persona mayor de quince años 
se le cos teará las caba lgaduras o carros qné 
sean necesarios para su t r aspor te , los cuales ha-
rá suyos al momento de l legar al sitio que de-
ba colonizarse. 

"Ar t . 5? A cada una de las personas espresa-
das que pasen de quince años de edad, se les 
asistirá desde el dia que salgan del lugar de su 
residencia hasta un año cumplido con cuatro 
l-eales diarios; y á los menores de quince con 
dos reales. 

"Ar t . 6? Ninguna persona podrá separarse dé 
la colonia antes de dos años sin permiso del go-
bierno; y las que lo h ic ieren perderán las t ier-
ras que s e l e s hubieren donado y quedarán obli-
gados á pagar todo lo que hubieren recibido del 
mismo gobierno. 

"Ar t . 7? A cada famil ia de las que compon-
gan la colonia, se les d a r á una yunta de bueyes 
y u n a baca ó su valor, dos arados y los instru-
mentos de carpinrería y labranza que el gobier-
no es t imare necesarios. 

"Ar t , 8? Del te r reno que se destine para for-
mar las poblaciones se dará á cada familia un 
solar para que levante l a Casa de su habitación. 

" A r t . 9? Los t raspor tes se harán ba jo la di-
rección de la persona o' pe rsonas qúe el gobier-
no designare. 

"Ar t . 10. Las colonias quedarán sometidas al 
gefe ó gefes políticos q u e el gobierno designa-

re, y luego que se hayan repart ido los solares 
instalarán su gobierno municipal. 

" P o r tanto, mando se imprima, publ ique, cir-
cule, y se le dé el debido cumplimiento. Pala-
cio del gobierno federal en México, á 4 de Fe -
brero de 1834.—Valentín Gómez Farias.—A D. 
Francisco María Lambanlo" 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. 

Dios y l ibertad. México 4 de Febre ro de 
1834.—Loíiibardo 

Por esto h a dicho el Dr . D. J . M. L. Mora en 
la revista política del año á que nos contraemos, 
y de cuyos conceptos nos parece debido hacer 
mérito aquí, sean cuales fueren las tendencias 
del part ido en cuyo obsequio se quiso^ esplicar 
aquel escritor: "E l gobierno, (del vice-presidente 
D. Y. Gómez Farias) por sistema, por principios 
y simpatías, deseaba, procuraba y favorecía cuan-
to le era posible la venida de estrangeros á la 
República y su establecimiento en ella: no tuvo 
la riécia credulidad de persuadirse que todos los 
que llegasen de fuera habían de per tenecer á la 
sociedad cul ta de Europa y tener maneras de 
moueracion y comedimiento: todo lo contrario, 
contó con que irían muchos hombres sin educa-
ción, y algunos posit ivamente viciosos; pero he-
cha la cuenta y en último resul tado, hallo' que 
por las ventajas de su establecimiento debi&n to* 
lerarsé esos pequeños inconvenientes, que exis-
ten en todas par tes y no espantan á naciones 
acos tumbradas á recibir es t rangeros. En efecto, 
la esperiencia, la necesidad y la ilustración de 



ios gobiernos han des ter rado de todas par tes ese 
espír i tu judaico de aislamiento, de manera que 
no subs is te ya sino en los pueblos de la lengua 
cas te l lana , que parecen ser los últimos destina-
dos á en t ra r en la carrera de la civilización. 

" A pesar de estas tendencias bien pronuncia-
das de la administración de aquella época al es-
tablecimiento de los estrangeros, ella rehuso 
s iempre admitir los á colonizar en los terr i tor ios 
mexicanos que carecian de una base de pobla-
ción mexicana, y en esto fué también opues ta á 
las administraciones que la precedieron, y que 
prodigaron las t ierras de Te ja s á cuantos estran-
geros quisieron irse á establecer en ellas: no po-
dia desconocer, que una colonia es t rangera esta-
blecida en terri torio limítrofe y despoblado, de-
bía f o r m a r un pueblo igualmente es t rangcro que 
mas t a r d e o mas temprano entraría en lucha con 
el gobierno de la República, y seria necesario 
es terminar lo o' que acabase por hacerse indepen-
diente. T a m p o c o se fio' para de ja r ir las cosas 
de es ta manera en el poder real d presunto de 
la República, ni en el valor y numere de s-us ¡-ol-
dados que podrían repr imir las tentativas de se-
paración; porque esto equivale á la resolución 
de cont raer un mal por la esperanza que se tie-
ne de curar lo , y los hombres de aquella época 
no estaban acostumbrados á discurrir de una 
manera tan nécia, o' si se quiere tan poco sensa-
ta. E l Sr. Far ías no gustaba de criarse dificul-
tades para despues combatirlas; bien persuadido 
de que no era seguro poder contar con el tr iun-
fo; y poco tocado de esta ridicula heroicidad, se 

ocupo' sériamente de ahorrar á la nación en sus 
nuevas colonias los amargos f rutos que de ella • 
ha recogido en Te jas , por la miserable campaña 
anunciada con tantas bravatas,, y que acabó por 
poner en poder de los americanos una par te tan 
considerable del terr i torio mexicano. 

" E l Sr. Far ías se hal laba penetrado de la ne-
cesidad de asegurar á la República los terr i torios 
que existen dentro de la línea divisoria, recono-
cida por el gobierno de los Es tados-Unidos; lo 
mismo que del inmenso é inminente r iesgo en 
que se hallaban de perderse , por lás incursiones " 
f recuentes que en ellos hacían los americanos, 
con el designio bien poco disfrazado de ocupar - ' 
los. Pa ra lograrlo ni aun le pasó por el pensa-
miento valerse de divisiones militares, que aun . 
suponiéndolas disciplinadas, cosa por cierto bien 
difícil, costarían mucho y nada dejarían estable-
cido, en razón de que no podrían arra igarse sin 
familias, en un terreno que tampoco estaban des-
tinados á cult ivar: hombres civiles y sobre todo 
mexicanos, sin escluir por eso á los que hubie-
sen pertenecido á la clase militar, era lo que se 
buscaba para fo rmar la base de estas colonias, 
que debían es tenderse por toda la línea divisoria 
entre México y los Estados-Unidos . Es te plan 
era muy vasto para que fuese obra de una sola 
administración, pe ro era de esperarse, que una 
vez comenzado, continuaría siguiéndose con mas 
ó menos lentitud, en razón de lo plausible del 
motivo, á pesar de la flojedad, abandono y pere-
za de nuestros hombres de gobierno. 

Pensar y hacer en la administración Far ías 



eran cosas que se sucedían-* í a u n a inmediata-
mente á la otra; así pues , luego q u e se proyec-
to' la colonization, se procedió á e j ecu ta r l a , em-
pezando por las dos e s t r emidades de la l inea 
didisoria , la una en la nueva Cal i forn ia en el 
Océano Pacífico, y la otra en e l desangradero 
de Sabina, sobre el golfo de México . Como so-
lo se t ra taba de formar una base de colonias, y 
esta base importaba sobre todo que fuese me-
xicana, pa ra que sobre ella v in ie ren á implan-
tarse y amolcarse mas t a rde las e m p r e s a s ve rda-
deramente product ivas c o m p u e s t a s de e s t r an -
geros: no se convocó ni admitió e n lo general si-
tio familias mexicanas. E n la p r i m e r a colonia* 
es decir, la de California, se admi t i ó á todos los 
que se presentaron, por la s egur idad que se te -
nia que una vez t rasladados, a u n cuando se ar-
repintiesen no les ser ia pos ib le regresar . E n 
cuanto á las de T e j a s , se p r o c e d i ó de otra ma-
nera; allí no se t ra taba de p o b l a r , sino de some-
t e r la poblacion existente, que rio tenia de me-
xicana sino el nombre , y daba m u e s t r a s visibles 
de sus intenciones de sub leva r se ; para conte-
nerla e ra necesario cortar el p u n t o de Continui-
dad, que la unia á l o s E s t a d o s - U n i d o s , por hom-
bres que sin ser soldados, f u e s e n guerreros , y 
cuando el caso lo pidiese, u n a vez ya arra iga-
dos, y armados al mismo t i e m p o , pudiesen im-
poner respeto , y ser un pun to d e par t ida para 
introducir poco á poco el i d i o m a y los usos me-
x i c a n o s , y contener á la vez l a s miras de suble-
vación. P o r esta fueron e spec ia lmen te convo-
cados para establecer estas co lon ias los milita-

res , que en razón de las turbaciones públicas ha-
bían quedado sin destino, y de cuyas desgracias 
y un nuevo género de vida, se esperaba sacar 
par t ido en favor de ellos mismos, y de la inte-
gridad del terr i torio. El decreto de convoca-
cion publicado en la pág. CCL. de esta revista, 
manifiesta en cada nna de sus lineas este loable 
designio, que habr ía tenido todo su efecto, co-
mo la hubo en California, sin el pronto regreso 
al gobierno del general Santa-Anna, incapaz de 
comprender ni dar importancia á esta bas ta 
combinación." 

Pe ro como por desgracia la colonia que se 
destinó en Californias no tubo el mejor éxi to 
aunque en opiniondel Sr. Gutierrez E s t r a d a mi-
nistro de relaciones que funcionaba á pr inci-
pios del año de 35, en la memoria que leyó á 
las cámaras en 24 de Marzo afirmó que: "acaso 
con mas meditación y prudencia se habrían rea-
lizado las esperanzas que se concivieran al to-
mar aquella resolución," aunque el nuevo go-
bierno nada hizo pa ra favorecerla ni en cuanto 
á T e j a s tomó otro á medida que embiar desde á 
principios del año de 34 un agente que examinase 
la situación d e s ú s habitantes sus necesidades &c. 
cuya espedicion duró un año, y cuyas consecuen-
cias aunque ofreció el ministro manifesrar á las 
cámaras, con las iniciativas que en concepto del 
gobierno eran indispensables para la protección 
de los colonos y seguridad del terr i torio, j a m a s 
l legamos á penetrar ; no obstante al conclnir so-
bre es te punto de la memoria , el espresado mi-
nistro es tampó los siguientes conceptos, que se 
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r e f i e r e n a l a p o l í t i c a q u e "tanto e n c o m i a e l d o c -

t o r M o r a : " L a a d m i n i s t r a c i ó n a c t u a l q u e n o 

q u i e r e i n c u r r i r e n e s o s m i s m o s , e r r o r e s , (1) se 

p r o p o n e e s t a b l e c e r u n a j u n t a ó d i r e c c i ó n g e n e -

r a l d e c o l o n i z a c i o n c o n el o b j e t o de q u e e n e l l a 

se f o r m e n p r o y e c t o s b i e n m e d i t a d o s q u e p u e d a n 

c o n d u c i r e n u n b u e n s i s t e m a d e c o l o n i z a c i o n , 

(1) Siempre que hemos considerado en este pSsage 
de la memoria del Sr- Gutiérrez Estrada, nos ha venido, 
á la memoria el que encontramos en boca de Napoleon, 
ctiando resumía y glosaúa los Comentarios tfé Cesar,' de-, 
fendiendo que éste j amás púnsó en alzarse rey. y al re-
futar las opiuiones contrarias, no tiene dificultad en lla-
mar miserables sus fundamentos LIBELISTA á Plutarco y 
á este y á Suetonio, escritores de partido; no obstante 
que al principio del mismo párrafo confesó que: "Cesar , 
dictador perpetuo, gobernaba todo el universo romano, 
sin que hubiese mas que un simulacro de senado: ni po-
día suceder de otro modo despiles de las proscripciones 
de Mario y Sila, la violacion de las leyes por Pompeyo, 
cinco años de guerras civiles, tan gran número de vete-
ranos establecidos en Italia adictos á sus generales, que 
lo esparaban todo de la grandeza de algunos hombres, 
y nada de Ja república. E n tal estado de cosas, no po-
dían ya gobernar las asambleas deliberantes; la persona 
de Cesar era la garantía de la supreriiacia de Roma en 
el universo, y la seguridad de los ciudadanos de todos 
¡os partidos: luego su autoridad era legítima." 

Pe ro por lo tocante al Sr. Gutierre/. Estrada, también 
observamos que no imitó la política de aquel grande 
hombre que en sus comentarios, [libro de la. guerra de 
Africa, cap. 11], al referir, los desastres de Utica y la 
muerte de Catón su enemigo-, lo hace con tal mesura y 
dignidad, que confiesa que los uticenses no amaban á 
Catón por el partido que seguía; pero que reconocían sú 
integridad, y que por esta cualidad, por haberse portado 
de esta manera que otros capitanes, y por que había for-
tificado la ciudad con escelentes obras, y aumentado sus 
torres, no le pudieron rehusar el-honor de la sepultura 
despues que se dió la muerte. 

P A R A LÁ G U E R R A DE Í E J A S ; 

p r o p o n i e n d o a d e m a s , e n c a d a a ñ o , l a s m e j o r a s 
q u e s e e s t i m e n c o n v e n i e n t e s . A e s t e fin, y p a -
r a p r e p a r a r l o s t r a b a j o s de l a m i s m a s u e r t e , s e 
h a e x p e d i d o ú l t i m a m e n t e p o r e l m i n i s t e r i o de 
m i c a r g o , u n a c i r c u l a r á t o d o s l o s E s t a d o s p a r a 
q u e i n f o r m e n d e l o s t e r r e n o s q u e t e n g a n co lon i -
z a d o s y l o s q u e e s t é n e n d i s p o s i c i ó n de d e s t i n a r -
á e s t e o b j e t o . L a e s p e r i e n c i a h a d e m o s t r a d o 
q u e l a s l e y e s d a d a s s o b r e c o l o n i z a c i o n n e c e s i t a n 
m e j o r a r s e y q u e se h a g a n e n e l l a s l a s r e f o r m a s 
c o n v e n i e n t e s p a r a q u e c o n t r i b u y a n c o m o d e b e 
s e r a l a u m e n t o d e n u e s t r a p o b l a c i o n y d e n u e s -
t r a r i q u e z a p ú b l i c a . La estincion dé la crecidnima 
deuda de los Estados-TJnidos del Norte, y la prodi-
giosa velocidad con que han quintuplicado los habi-
tantes que contaban al hacer su independencia, se de-
ben principalmente á las tierras que han vendido" (1). 

( 1 ) L a venta de Te jas y de mas de 15,000 leguas de 
la República se ha verificado, y sin embargo, la nación 
no ha enriquecido 
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C A P I T U L O III 

Observaciones sobre los escritos del Doc tor Mora,—Actos notables 
d e la administración del v i c e p r e s i d e n t e . Gómez Farias.—Con-
traste de la que le siguió despues d e l a caida de l Congreso.— 
Pronunciamiento del Estado d e Coalmila-.—Consonancia de las 
nuevas opiniones.—Embarazo que estos sucesos produjeron para 
la guerra d e Tejas.—Conducta del g e n e r a l Lemus, comandante 
general de aquellas provincias en el confl icto indicado. 

Una de las observaciones q u e na tura lmente 
debemos prevenir sobre el t e s t imonio del escri-
tor que acabamos de m e n c i o n a r antes del Sr. 
Gutierrez, es que sus r eve lac iones podrán ser 
tan parciales como el mismo D r . Mora mues t ra 
que lo era de la adminis t ración á que se refiere 
o' en cuyo obsequio quiso escr ib i r las ; y para que 
á nosotros no se nos pueda a p l i c a r , creemos de 
nuest ro deber consignar en e s t a s memorias al-
gunos de los fundamentos en q u e aquel las se pu-
dieron afirmar. Y lo h a c e m o s con tanta mayor 
-voluntad cuanto que el único objeto que nos 
proponemos en nues t ra t a rea p r o b a r la verdad; 
asimismo economizamos las calificaciones de 

nuestro propio concepto, respecto de las per-
sonas y de los principios políticos que al ternati-
vamente dominaron en las épocas á que nos con-
traemos, para precavernos contra todas las su-
posiciones in justas á que pudiéramos dar lu-
gar con una conducta diferente. A todo lo cual 
se ag rega la consideración de que cuanto pudié-
ramos decir en esta mater ia , es tan complicado 
y difícil como las miras y la política de los go-
biernos,citados lo fueron, que cuando no parecie-
se nuestra opinion absurda á los ojus de los que 
no conocen nuestra historia: por lo que creemos 
podrian parecer inexactos de nues t ra par te ó mal 
comorendidos los sucesos; siendo así que sola-
mente consistiría en la naturaleza de estos, lo 
que nues t ra narración pudiese tener de enigmá-
tica de obscura y también de severa o desagra-
dable, para muchos de nuestros lectores. 

En este concepto nos hemos debido limi-
tar únicamente á los par t iculares de que nos 
ha sido precisó hablar en este capítulo; pero 
aun para esto hemos adoptado las mismas f ra-
ses y conceptos de que se han servido para re-
ferirlos también, no los historiadores, ni los pe-
riodistas de la época, sino los mismos órganos 
oficiales de la administración y que se encuen-
tran en las leyes mismas que se espidieron en 
aquel t iempo; cuyo carácter y tendencias mejor 
que la crítica de que nosotros fuésemos capa-
ees, demuestran los principios y las miras de los 
hombres que las dictaron y de los que formaron la 
oposicion y aun resistencia que naturalmente de-
bian encontrar las contrarias, en aquellas clases á 
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q u i e n e s m a s d i r e c t a m e n t e p u d i e r o n a f e c t a r y 
c u y o s i n t e r e s e s l a s nu l i f i c a ron é h i c i e r o n p r eva -
l e c e r l a s i d e a s r e a c c i o n a r i a s q u e f u e r o n p o r fin 
l as q u e d e r r o c a r o n el p o d e r l e g i s l a t i v o y la 
c o n s t i t u c i ó n d e 1824, s o b r o g a n d o en su l u g a r la 
v o l u n t a d d e u n so lo h o m b r e y c o n s u m a n d o el 
c a m b i o m a s c o m p l e t o d e l o s p r i n c i p i o s q u e ha -
b í a n r e g i d o h a s t a e n t o n c e s . 

Y a q u e d a i n d i c a d o q u e el p r o n u n c i a m i e n t o de 
C u e r n a v a c a ( q u e t u v o l u g a r el 30 de J u n i o del 
a ñ o c i t a d o , y l l e v a b a p o r o b j e t o c o n t r a r i a r el go -
b i e r n o de l S r . G ó m e z F a r i a s y los p r i n c i p i o s de l 
c u e r p o l e g i s l a t i v o d e a q u e l l a época , r e s u c i t a n d o 
los de l p l a n d e E s c a l a d a , ) inicio l a r e a c c i ó n m a s 
c o m p l e t a c o n t r a el o 'rden d e cosas q u e se h a b í a 
s e g u i d o a l c o n v e n i o d e Z a v a l e t a ; p e r o e s de a d -
v e r t i r , q u e e s t e t r a s t o r n o f u é o c a s i o n a d o p o r el 
d e s c o n t e n t o c o n q u e f u e r o n r e c i b i d a s l a s l e y e s 
d e 2 7 d e O c t u b r e y 6 de N o v i e m b r e d e 1833, q u e 
s u p r i m i e r o n la coacc ion civil p a r a el p a g o d e 
d i e z m o s , (1) y p a r a el c u m p l i m i e n t o de los v o t o s 

(1) Ministerio de justicia y negocios eclesiásticos.— 
El Exrao. Sr. vicepresidente de los Estados-Unidos 

Mexicanos, se ha servido dirigirme el decreto que sigue:-
" E l vice-presidente de los Estados-Unidos Mexica-

nos, en ejercicio del supremo poder ejecutivo, á los ha-
bitantes de la República, sabed: Que el congreso gene-
ral ha decretado lo siguente:' 

Art. 1? Cesa en toda la República Ja obligación ci-
vil de pagar.eJ diezmo eclesiástico, dejándose á cada ciu-
dadano en entera libertad para obrar en esto Con arre-
glo á lo que su conciencia le dicte. 

2? Del contingente con que deben contribuir los 
Estados para los gastos de la Federación, se -les reba ja ' 
tí una cantidad igual á la que dejen de percibir de la 
renta decimal á virtud de lo prevenido en el artículo ats 

tenor. 

m o n á s t i c o s (1) y a u n m a s q u e t o d a s l as d e 17 dé 

3o E l producto del diezmo, computado por el último 
quinquenio, servirá al gobierno general para el. arreglo 
de la indemnización de que habla el art. 2? de esta ley. 
—José Ignacio Herrera, senador presidente.—José, Ma-
ría Berriel, diputado presidente.— Vicente Mañero Em-
bides, senador secretario.—Andrés María Romero, dipu-, 
tado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno fe-
deral en México, á 27 de Octubre de 1833.— Valentín 
Gómez Farias.—A D. Andrés Quintana Roo." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos cor-
respondientes. 

Dios y libertad. México, 27 de Octubre de 1833.—-
Quintana Roo. 

(1) Ministerio de justicia y negocios eclesiásticos. 
El Exmo. Sr. presidente de los Estados-Unidos Me-

xicanos se ha servido dirigirme loque sigue: 
" E l presidente de los Estados-Unidos mexicanos á 

los habitantes de la República," sabed: Que el congreso 
general ha decretado lo siguiente: 

"Se derogan las leyes civiles, que imponen cualquier 
género de coaccion, directa ó indirecta, para el cumpli-
miento de los votos monásticos.—José María Berrielr 
diputado presidente.-—Manuel Aguilera, vice-presidente 
del senado.— Vicente Prieto, diputado secretario.— Vi-
cente Mañero Embides, senador secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno fe-
deral en México, á 6 de Noviembre de 1833.—Antonio 
López de Sania Anna.—A D. Andrés Quintana Roo." 

Y para que lo dispuesto en esta ley tenga su mas 
exacto cumplimiento, se ha servido el Exmo. Sr. presi-
donte acordar los artículos siguientes: 

1? Los religiosos de ambos secsos quedan en abso:-
luta libertad, por lo que respecta á la autoridad y orden 
civil, para continuar ó no en la clausura y obediencia de 
los prelados. 

2? Los que se resuelvan á continuar en la comuni-
dad de los conventos y monasterios respectivos, deberán 
observar su instituto y sujetarse á la autoridad dé los 
Prelados que quedaren 6 elijan nuevamente por su falta. 
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D i c i e m b r e de 1833 (1) y 2 2 d e A b r i l de 1834, so-

3? El gobierno, así como protejerá la justa libertad 
de los religiosos de ambos secsos que voluntariamente 
quieran abandonar los claustros en conformidad con lo 
dispuesto en esta ley, ausiliará también á los prelados 
en los casos en que sus subditos que se resuelvan á se-
guir la comunidad les falten el respeto, ó desconozcan 
su autoridad y disposiciones dirigidas al cumplimiento 
de sus deberes y abservancia de su instituto. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos cor-
respondientes. 

Dios y libertad, México, 6 de Noviembre de 1833.— 
Quintana Roói 

(1J Ministerio de justicia y negocios eclesiásticos. 
E l Exmo. Sr. presidente de los Estados-Unidos mexi-

canos se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
" E l vice-presidertte de los Estados-Unidos mexica-

nos, en ejercicio del supremo poder ejecutivo, á los ha-
bitantes de la República, sabed: Que el congreso gene-
ral ha decretado lo siguiente: 

Art. 1? Se proveerán en propiedad todos los curatos 
vacantes y que vacaren de la República en individuos 
del clero secular, observándose precisamente la forma y 
tiempo que drescriben las leyes veinte y cuatro, treinta y 
cinco y cuarenta y ocho, t í tulo sesto, libro primero de 
la Recopilación de Indias. 

2? Se suprimirán las sacristias mayores de todas las 
parroquias, y los que actualmente las sirven césau aten-
didos en la provisión de curatos. 

3? Los cursos que actualmente llevaren dos meses 
ó mas de abiertos para proveer los curatos vacantes de-
berán estar concluidos dentro de sesenta dias contados 
desde la publicación de esta ley. 

4? El presidente de la República en el Distrito y 
territorios y el gobernador del Estado donde esté situa-
da la Iglesia parroquial, ejercerán las atribuciones que 
las referidas leyes concedían á los vireyes, presidentes 
de audencias 6 gobernadores; pudiendo devolver la ter« 
na, todas las veces que los propuestos en ella no fueren 
de su satisfacción, 

5? Los RR. obispo y gobernadores de los obispados 
que faltaren á lo prevenido en esta ley, sufrirán una 
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d r e p rov i s ion y c o n c u r s o de c u r a t o s (1), q u e p a -

multa de quinientos á seis mil pesos por primera y se-
gunda vez, y por la tercera, serán estrañados de la Re-
pública y ocupadas sus temporalidades. 

6? La multa de que habla> el artículo anterior, se 
designará y llevará á efecto por el presidente de la Re-
pública con respecto á les curatos del distrito y territo-
rios, y en cuanto á los de los Estados por sus respecti-
vos gobernadorss, ingresando sus productos en el tesoro 
público á favor de '¡i Federación ó de los Estados según 
la distinción que se prescribe en este artículo; y debién-
dose inveftif en los éstablecimientos de instrucción pú-
blica.—>s7i?sé María Berriel, diputado presidente.—José 
Ignacio Herrera, senador presidente.—'Andrés María 
Romero, diputado secretario.— Vicente Mánero Embidcs, 
senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno fe-
deral en México á 17 de Diciembre de 1833.— Valen-
tín Gómez Farias.—A D. Andrés Quintana Roo," 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. 

Dios y libertad. México, 17 de Diciembre de 1833. 
*— Quintana Rooi 

f l ) Ministerio de justicia y negocios eclesiásticos. 
El Exmo, Sr. vice-presidente de los Estados-Unidos 

mexicanos se ha servido dirigirme el decreto que sigue. 
" E l vice-presidente de los Estados-Unidos mexica-

nos, en ejercicio del supremo poder ejecutivo, á los ha-
bitantes de la República, sabed: Que el congreso gene-
ral ha decretado lo siguiente: 

Art. 1? " E l término establecido por el art. 3? de la 
ley de 17 de Diciembre del año próximo pasado para la 
provision de curatos, será el de treinta dias, que debe-
rán contarse desde el dia de la publicación de este de-
creto en el Distrito federal, ó en ¡as capitales de los Es-
tados en que existan las vacantes respectivas; 

2? El presente decreto se comunicará á los reveren-
dos obispos, cabildos eclesiásticos y gobernadores de las 
mitras, para que en el preciso término de cuarenta y 
ocho horas de haberlo recibido contesten al gobierno de 
la Union en el Distrito federal, y á los gobernadores de 



rec ierqn d ic tadas con el objeto de cont ra r ia r ei 
poder y las miras po l í t i cas del clero, cuya con-
duc ta p in to al g o b i e r n o en los términos qué se 
advier ten en la c i r c u l a r de 31 de Octubre , y que 
á la letra es como s i g u e : 

Ministerio de j u s t i c i a y negocios eclesiásticos 
D e s p u é s de l as t u r b a c i o n e s públicas que han 

agi tado la f e d e r a c i ó n y fe l izmente tocan ya á su 
término, el s u p r e m o gobierno ha dedicado toda 
su aplicación no s o l o á r e p a r a r los males caúsa-

los Estadós en cuyo territorio residan, haciendo la for-
mal protesta de que lo cumplirán exactamente, y ejecu-
tarán lo demás que se previno en la citada ley de 17 de 
Diciembre del año próximo pasado. 

3? Los reverendos obispos, cabildos eclesiásticos y 
gobernadores de las mi t ras que no contesten en el tér-
mino establecido en el artículo anterior, ó que en sus 
Contestaciones indiquen alguna oposicion ó resistencia 
al cumplimiento de este decreto, y de la ley de 17 de 
Diciembre del año anterior , serán estragados para siem-
pre del territorio de la República, ocupándose ademas 
sus temporalidades. 

4? Las penas establecidas en el artículo anterior se 
llevarán á efecto, sin t rámite ni formalidad judicial, por 
el gobierno de la U n i o n en el Distrito, y en los Estados 
por los gobernadores en cuyo territorio reside el reve-
rendo obispo, gobernador cíe obispado ó cabildo ecle-
siásticos que contravenga á lo prevenido en la presente 
ley.—José María Alpuche é Infante, presidente del se-
nado.— Juan G. Solana, diputado presidente.—José 
Agustín Escudero, senador secretario.—Manuel Lozano, 
diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno fe-
deral en México á 22 de Abril de 1834.—Valentín Gó-
mez Farias.—A D. Andi és Quintana Roo." 

Y lo comunico á V . pa ra su inteligencia y efectos 
correspondientes. 

Dios y libertad. México, 22 de Abril de 1834.— 
Quintana Roo. 
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dos por la guer ra in tes t ina y las mútuas r ep re -
sálias de las facciones, sino á p r e c a v e r en cuanto 
estuviere á su a lcance la repet ición de los f u e r -
tes sacudimientos á que per iód icamente h a es-
tado su je t a la Repúbl ica por el espacio de mu-
chos años, y que acabarán si no se les pone tér -
mino por la disolución total de la federación, la 
re la jación de todos los hábi tos de sumisión á las 
leyes y autor idades es tablecidas en consecuencia 
de ellas, y la dislocación absoluta de los r e s o r -
tes de la máquina social . 

E l Exmo . Sr . presidente* que h a conocido y 
palpado por sí mismo los desas t res de las guer -
ras intest inas y los resor tes que en ellas se hat-
een j u g a r , no h a podido dejar de advert i r , que 
la pervers ión de las conciencias por el abuso 
que se hace del púlpito y secreto de la confesioñ, 
es el origen mas fecundo del estravío de las ideas 
en mater ias políticas, y el medio que se pone en 
juego con éxito mas seguro pa ra sublevar á los 
súbditos cont ra las au tor idades políticas. E n un 
pueblo religioso por índole* hábitos, educación 
y principios, los minis t ros del culto no pueden 
menos de e je rcer g rande influjo, y Gomo por 
otra par te , la ignorancia sobre los deberes reli-
giosos h a sido has t a el dia la t r is te herenc ia le-
gada por sus padres á los mexicanos, se h a te-
nido en el común del pueblo una deferencia 
total á los ministros de la religión, recibiéndose 
como venidos del cielo sus preceptos y docu-
mentos, sin pa ra r se á examinar los . La últ ima 
sublevación contra el gobierno y el sistema, re-
conoce en concepto de S. E . como origen casi 



esclusivo el abuso de este inf lujo . Ecles iás t icos 
inquietos lian obrado por sí mismos y como ins-
t rumentos de otros en sent ido de la revelion, 
persuadiéndola en conversaciones pr ivadas , pro-
moviendo festividades re l igiosas , cuyo obje to 
ostensible ha sido l lamar l a atención sobre el 
r iesgo que se decia correr l a religión ba jo la ad-
ministración actual, y por úl t imo, predicándola 
sin embozo en ¡os templos y en las plazas . S. E . 
el pres idente no est ima necesa r io el hace r la 
ennumeracion de hechos q u e han sido pa ten te s 
y comunes, y que lejos de negar los sus au to res , 
han tomado el empeño m e n o s disimulado pa ra 
darles mas publicidad de l a que tenían, con el 
fin de darse la importancia q u e est imaban vincu-
lada á ellos. El gobierno desde entonces habr í a 
usado de las medidas r e p r e s i v a s que son de su 
resor te , y ponen las leyes en sus manos pa ra 
conservar su autor idad y decoro ; p e r o deseoso 
de dar p ruebas decisivas del r e spe to con que se 
debe ver la libertad de op ina r , tuvo á bien tole-
rar que ésta adquir iese un ensanche aun mayor 
del que las mismas leves p e r m i t e n con el loable 
fin de alejar has ta el m e n o r pre tes to de parc ia -
lidad por estas o' contra aque l l a s c lases de la 
sociedad. 

Cuando la esperiencia h a p u e s t o en claro que 
semejante tolerancia, le jos d e desarmar el en-
cono de los enemigos del o'rden público y del 
sistema, les ha dado al iento p a r a fomen ta r tu r -
baciones y soplar el fuego d e la discordia , a t r i -
buyendo á fa l ta de poder y d e energía lo que no 
era sino esceso de ben ign idad , S. E . el presi-

dente cree de su deber el variar de conducta, 
vigilando ya mas seriamente sobre el cumpli-
miento de las leyes espedidas pa ra el sostén del 
o'rden público, y muy especialmente aquel las 
que prohiben á los eclesiásticos, denigrar en los 
pulpitos la marcha de la administración pública 
y la censura que haga odiosos á los empleados 
o agentes del gobierno. 

Los principios de S. E. desde que tomo' en 
sus manos las r iendas del gobierno, han sido no 
buscar para su administración apoyos estraños 
á los que le f ranqueen las leyes; en consecuen-
cia no pre tende ni solicita que los ministros del 
santuario hagan en favor de ella ni de su perso-
na ninguna oficiosidad, ni que diserten al públi-
co, mucho menos en los pulpitos sobre la nece-
sidad o' conveniencia que pueda resultar de ad-
herirse á ella. Las discusiones políticas, cua-
les son las de esta clase, deben ser enteramente 
agenas de la cátedra del Espí r i tu -Santo , y del 
carácter de una religión como la cristiana, cuya 
base fundamenta l es prescindir de los gobier-
nos, sus formas, marcha é intereses. Pero así 
como no pre tende obligar al clero á pres tar le 
ningún apoyo, de la misma manera está resuel to 
á no permitir que los eclesiásticos pierdan el 
carácter y obligación de súbditos del gobierno, 
ni se desprendan de los deberes que son comu-
nes á todos los miembros de la sociedad, es de-
-cir, los de atacar las autoridades y verlas con el 
respeto que es debido. En consecuencia no 
puede tolerar que en la cátedra del Espír i tu-San-
to, se examinen sus operaciones y se pre tendan 



censurar los princios de la administración, pues 
la predicación pública solo es permit ida para los 
obje tos de la religión, es decir, la enseñanza de 
ios dogmas y de la moral cristiana, y no pa ra 
censurar á los funcionarios públicos, la forma 
de gobierno, ni los principios administrativos. 

S. E . el pres idente h a sentado desde el prin¿ 
Cipio como regla invariable de su conducta; el 
separa r los in tereses de la religión, cuyo libré 
ejercicio debe p ro te je r por las leyes fundamen-
tales de la república, de los del gobierno nacio-
nal, que puede y debe sostenerse por sí mismo 
Sin ningún arr imo ni apoyo estraño. P o r lo mis-
mo, ni es de su aprobación que el clero se in¿ 
giera en los negocios políticos; ya sea para cen-
surar , ya para aplaudir la marcha del gobierno. 
Ni que el gobierno intervenga en los deberes de 
conciencia ó puramente religiosos, ya sea prescr i -
biéndolos, ya sea re t rayendo á los fieles de los 
p rescr i tos por la Iglesia. Esta marcha es en-
t e r a m e n t e conforme con las exigencias sociales, 
con la civilización del siglo en que vivimos y con 
ta l iber tad de las conciencias. 

E l gobierno supremo h a creido de su deber 
el ins t ru i r á los gobiernos de los Estados de los 
pr incipios que ha adoptodo para él a r r e g l ó l e 
su marcha política, especialmente en lds fmntós 

c ^ t a c t o y rocé qué puédan tener con íos de-
f echos de conciencia, y en consecuencia me man-
da comunicar á Y. 

I? Q u e vigile para que los eclesiásticos no 

apova r 2 f ^ ^ P ° I í t Í C a s ' n i P ^ 
Z Z Z P a r a , T S U r a r l o s P r i n c i P Í o s de la ad-ministracionpública. 

2? Q u e si advirt iere algún esceso én esta 
materia use de los medios repres ivos propios de 
su autoridad y dé aviso al supremo gobierno pa-
í á los qué fueren de su resor te . 

3? Q u e al efecto se tenga presente la lév 19, 
tít. 12, lib. 1? de la Recopilación de Indias que á 
la le t ra es como sigue: 

"Enca rgamos á los pre lados seculares que 
tengan mticho Cuidado dé amones ta r á los cléri-
gos y religiosos predicadores, que no digan ni 
prediquen en púlpitos palabras escandalosas to-
cantes al gobierno público y universal , ni de que 
se pueda Seguir pasión o diferencia} o resul tar 
en los ánimos de las personas par t iculares que 
las oyeren poca satisfacción ni otra inquietud, 
sino la doctrina y e jemplo que de ellos se espe-
ra , y especialmente no digan ni prediquen con-
tra los ministros y oficiales de nues t ra just icia, 
á los cuales, si en algo se sintieren defectuosos, 
podrán con decencia advert i r y hablar en sus 
casas lo que les pareciere t iene necesidad de re-
medio, por ser este el mas seguro y conveniente 
modo para que se consiga; si en ellos no se ha-
llare enmienda, nos den aviso para que mande-
mos proveer de justicia; Y ordenamos á nues-
t ros vi reyes, presidentes y aud ienc ias ,que si los 
predicadores se escedieren en esto, lo procura-
rán remediar tratándolo con sus prelados con la 
prudencia, suavidad y buenas medios que con-
viene; y si no bastare , y los casos fueren tales 
que requieran mayor y mas eficaz remedio, usa-
rán del que les pareciere convenir, haciendo que 
las personas que así fueren causa de esto, se 

Totn. | L a 



embarguen y envíen á estos reinos, por lo mu-
cho que conviene hacer demost rac ión con ejem-
plo en materias de esta cal idad." 

Lo que de o'rden del Exmo. S r , presidente 
tengo el honor de comunicar á V. pa ra su cono-
cimiento y efectos consiguientes. , !•: 

Dios y l ibertad. México, O c t u b r e 31 de 1847. 
—Quintana Roo. 

Pero para que mejor se j u z g u e d e la diferen-
cia de las ideas que á poco t i e m p o dominaron 
al -gefe de la misma administración v que tuvo .su 
origen en el t ra tado de Zavale ta , a u n cuando fue -
sen diversas las délos ministros p o r cuyo conduc-
to y de cuya redacción salieron el documento ci-
tado y el que vamos á copiar, lo h a c e m o s á con-
tinuación, de la circular de 21 d e Junio de 834 
por la relación que ésta t iene e o a ios aconteci-
mientos de los Es tados de C o a h a u i k y T e j a s , 
cuya indicación entra en nuest ro propo'si to prin-
cipal. , Dice, pues, la c ircular ." -

"Desde que comenzó á i n s inua r se por diferen-
tes puntos de un modo ostensible y enérgico, la 
opinion de los pueblos contra l a s l e y e s de re-
fo rma en mater ias eclesiásticas, p res in t ió el go-
bierno los movimientos y a l t e rac iones que de-
bería producir en la t ranqui l idad genera l , simo 
se adoptaban medidas p r even t iva s capaces de 
aquietar los ánimos, y aun de s a t i s f ace r en lo 
posible la voluntad pública. Con t a l objeto ma-
nifestó y recomendó á las c á m a r a s del congreso 
general, la necesidad de tomar en consideración 
las citadas leyes, no solo por lo q u e de suyo tie-
ne de grave la materia y ob j e to k que se con-

traen, sino por los efectos y resul tados que era 
muy fácil conocer y preveer , desde que los pri-
meros pas tores de nuest ras iglesias idearon la 
resistencia que estaban resuel tos á hacer por su 
par te al cumplimiento de toda disposición legis-
lativa, que atr ibuyese el patronato á la nación, ó 
que suponiéndolo en ella se dirigiese á variar la 
disiplina si,n contar con el acuerdo de la silla 
apostólica. Por desgracia los representantes 
de la nación no se penet raron de esa necesidad; 
ó no juzgaron conveniente aplacar los deseos y 
las conciencias de los pueblos, porque acaso no 
conocieron la fuerza y general idad del espíritu 
nacional; y suponiendo mas bien un artificio que 
una intención sincera del ejecutivo, prefirieron 
abandonar sus puer tas y cerrar el santuario de 
las leyes en los dias útiles y preciosos en que 
debia elegirse y aplicarse el remedio de los ma-
les públicos, para abrirlos despues inoportuna é 
i legalmente, y convertirlo en un templo de Ja -
llo, anunciando y declarando la guer ra mas cruel 
á la constitución y al gobierno. Son ya noto* 
r i a s l a s providencias que con tal motivo se vio 
precisado á dictar el Exmo. Sr. presidente, y las 
demás consecuencias que a ta jó aquella conduc-
ta inconsiderada de las cámaras, dejándolo en-
t regado á su propio consejo en las circunstan-
cias mas comprometidas y delicadas, cuando el 
gri to general de los pueblos invoca al s is tema 
federal y reclama medidas contrarias á las legis-
lat ivas de que se quejan, y que se dictaron equi-
vocada ó maliciosamente y aunque S. E. est ima 
jus to , conveniente y digno de atenderse esc cla-
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mor nacional, quiere al mismo t iempo observar 
rel igiosamente la constitución, y suje tar el ejer-
cicio de ese poder á los términos que ella le 
prescriba. E n tal conflicto, y siendo imperiosa 
la necesidad de tomar un temperamento que evi-
te los pel igros á que se ha pre tendido orillar el 
s is tema mismo, por la carencia de representa-
ción nacional, y que tranquil ice el espíritu pú-
blico sat is faciendo en lo posible los deseos de 
los pueblos, lia ereido que está en el caso de sus-
pender por a h o r a los efectos de la ley de 17 de 
Diciembre y su concordante dé 22 de Abril, has-
ta que reunido el congreso general sé pueda 
ocupar de la revisión de esas medidas y acor-
dar lo que corresponda. Así ha tenido á bien 
resolverlo el E x m o . Sr. presidente , y provenir 
en consecuencia* q u e quedando también suspen-
sa la pena de expatr iación y ocupación de tem-
poral idades impues ta á los prelados, cabildos y 
funcionarios eclesiásticos que resist ieron el cum-
plimiento de dichas leyes, se resti tuyan al go-
bierno de sus respect ivas iglesias de qué fueron 
separados.-

T e n g o el honor de comunicarlo' á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes." 

D,e es tos antecedentes aúnque consignados en 
los documentos oficiales por los orgaiios de la 
administración de 1834. Con mucha posteriori-
dad á su exis tencia y efectos, puede sacarse la 
historia-de los sucesos de aquel t iempo, y espe-
cialmente el de la caida del poder legislativo 
que tuvo por conveniente esplicarse á los Esta-
dos con motivo de cier tas ocurrencias de los de 

México y Michoacán á que también se hace re-
ferencia de la manera que se advierte en la si-
guiente circular del ministerio de relaciones es-
pedida en 10 y 15 d e Octubre de 1834, y cuyo 
tenor es como sigue: 

P R I M E R A . 

Exmo. Sr .—Aseguran á S. E. el general pre-
sidente que en el congreso par t icular de ese Es-
tado no se reconoce como subsistente en toda su 
estension el art . 171 de la constitución federal , 
á lo que desde luego ha dado ocasión el ar t . 7 
de un dietámen presentado por las comisiones 
de .puntos consti tucionales y just icia de ese mis-
mo congreso, y la impresión que este informe 
ha causado á S. E., puede calificarse por el en-
cargó part icular que encarecidamente por mi 
conducto hace-á V. E., á .efecto de que procure 
evitar se lleve á efecto en la aprobación del re-
petido art. 29 el ataque que sé dá á las bases 
que no puedén al terarse por re formas en la cons-
titución general, y V. E . mismo podrá apreciar 
la importancia que dá el presidente de la Repú-
blica á la conservación de las bases inalterables 
conservadas en la misma, con sabér la resolución 
firme en que se halla de defenderlas, como fue* 
ron aprobadas por la nación representada en el 
congreso general const i tuyente. 

S . E. me encarga recuerde á Y. E . los princi-
pios que consti tuyen su fé política actual, y la 
oposicion en que se encuentran con ésta las es-
pecies esparcidas quizá con malignidad para qui-
tar el prestigio % ese honorable congreso: no du-
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(lando tomará V. E. el mayor empeño en impedir 
aparezcan pre tes tos de que sabrán aprovecharse 
los enemigos del orden. Y a tiene V. E. una 
prueba nada inequívoca en el periódico de la 
oposicion en que se inserta e l refer ido dictámen, 
al t iempo en que t ra ta de a t a c a r s e por los edito-
res la medida consti tucional de suspender las 
jun tas que con el nombre d e sesiones y cont ra 
la misma constitución f u e r a de los periodos de-
signados por ésta, quisieron tener los individuos 
de las cámaras que abusa ron de sus poderes . 
Los par t idar ios del desorden , aprovechando la 
oportunidad que se les p resen ta , de manifestar á 
los pueblos que se a taca la const i tución, quer rán 
alucinarlos para hacer los cor re r á una nueva re-
volución: dirán que se in ten ta sistemar un régi-
men teocrático-militar: dirán que proscr ibe la 
l ibertad de imprenta, para cubr i r con un velo las 
demasías del poder y sofocar la i lustración: di-
rán que no se quiere la división de los poderes* 
que se proscribe el equil ibrio de éstos, que se 
escluye la sobrevigilancia q u e deben e je rcer en-
t r e sí; que se destruyen las garantías sociales; 
que se acaba la l ibertad, y que á la federación 
suceede la quietud de los sepulcros . ¿Y como 
neutral izar estas a rmas con t iempo, si no es pre-
viniendo con anticipación las funes tas con se* 
cuencias que resul tar ían si se repu tasen al tera-
bles las bases consagradas en el art . 171 ya re-
ferido? 

La turbulencia demagógica se ha visto presi-
sada á enmudecer á la vista del respe to que tr i-
bu t a la administración p resen te á la soberana 

Voluntad de la nación. No pres temos, pues, ar-
mas á la inquietud. Es incuestionable que a\ 
desorden h a sucedido la regular idad, al t r a s to r -
no el orden, y al sucio sansculotismo, la honrada 
ciudadanía, la opresion y el terror han desapa-
recido, y solo impera la ley y la opinión pública: 
por lo mismo es interesante el que se esperen 
Con tranquil idad las re formas consti tucionales 
del congreso venidero, á quien la constitución 
misma marida el método y forma de verificarlas; 
mas si se suscitan escollos en su marcha con ini-
ciat ivas, saliendo de la órbita en que solo puede 
hacerse , se verá continuamente embarazado en 
su aeseso al poder legislativo: verá estar sem-
b r a d a la división, fomentados los part idos, crea-
dos nuevos intereses, y halagados aquellos génios 
q u e especulan siempre en las revoluciones, hu-
yendo, en fin, la t ranquil idad y el sociego que 
Con ansia ape tece la República. Apenas comien-
za á rayar la l isongera esperanza de un porvenir 
feliz, cuando es muy sencible á S. E . ver qtífe 
asoman á un t iempo los elementos de discordia; 
y si por desgracia no se sofocan éstos en sú ori-
gen, los desas t res serán inevitables, y las repre-
salias llenarán de tr is teza y amargura á la nación 
toda: espera por lo menos S. E. el general pre-
sidente, que á su nombre manifieste V. E . á los 
individuos de esa legislatura, que pues es indis-
pensable acreditar la buena fé en que se ha ofre-
cido conservar la constitución y sus principios, 
tomen empeño en hacer que no se ataquen las 
bases inmutables que ofrecen todas las garant ías 
políticas en su sistema liberal: que sus luces, ' su 



sensatez, y la esperiencia de lo pasado, bastarán 
á indicar las re formas consti tucionales que sean 
necesar ias en todos los ramos de administración 
general y par t icular de los Estados: que las alte-
raciones , la economía y supresiones que entien-
dan convenientes á la marcha venidera, serán 
a tendidas; pero sin cambiar unas bases que la 
nación quiso permaneciesen sin variación: por 
último, creido jus t amen te S. E. el presidente, de 
la co rdu ra de ese cuerpo respetable: de la j u s t a 
deferenc ia con que verá las insinuaciones de 
V. E . y los votos, sinceros del pr imer magistra-
do d é l a República, no duda que en armonía, 
con eí gobierno general , conserve ileso el depó-
sito del que el Es tado ha puesto en sus manos 
sin menoscabo. T o d o lo cual de orden de S. E . 
el p res iden te , tengo el honor de comunicarlo á 
V. E , pa ra los efectos que van espresados.—-Al 
t ranscr ib i r á V. E. la comunicación dirigida al 
E x m o . Sr. gobernador del Es tado de México, 
me_ enca rga el presidente de la República le di-
ga, que han l legado á su conocimiento los pro-
yectos que en ese Es tado hay para verificar un 
t ras torno que des t ruya el sistema federal ; mas 
como la responsabil idad de V. E. quedaría com-
promet ida tolerándolo, para no llegar á ese tér-
mino, me manda le prevenga á su nombre, tome 
las providencias convenientes y que se hallan en 
la órbi ta de sus atribuciones. 

S E G U N D A . 

Cuando cansada de sufrir los repet idos ata-
ques que sucesivamente fueron dándose á nom-

ore de la libertad y de los principios al s is tema 
de gobierno, 'no menos que á la seguridad indi-
vidual, á la propiedad y a l culto religioso, la 
nación levanto su voz simultáneamente manifes-
tando de un modo claro, enérgico, Uniforme y 
cjecisivo, la desaprobación de providencias que 
chocaban abier tamente con los intereses del pue-
blo para quien se dictaban, á un t iempo comen-
zaron también á descubrirse conatos en algunos 
puntos de la República, para destruir la ley fun-
damental , que en 1824 había reunido los votos 
todos de los mexicanos y conciliado la divergen-
cia de opiniones con que se desgarraban los par-
tidos al terminar el sistema imperial . Bien se 
conoció desde entonces que á la forma de go-
bierno se atr ibuyeron los vicios de las personas 
que habían abusado del puesto que ocuparon; y 
bien pudo verse desde entonces cuál era la opi-
nion del gobierno, que si bien apoyaba los dere-
chos indestructibles' de la sociedad, j amas se 
propuso faltar á los ju ramentos que había pres-
tado, ni sobreponerse á la ley de su creación. 

En Queré taro apareció por pr imera vez el de-
seo de algunos ciudadanos para al terar la forma 
del gobierno; y si por for tuna logró S. E . el ge-
neral presidente apagar aquella chispa., que pu-
do convertirse en un incendio, á no obrar de 
acuerdo la energía del gobierno y la docilidad 
de aquellos habitantes; esto, no obstante, de una 
manera mas marcada y mas decisiva, en otros 
lugares de la República, y par t icularmente en 
Jalisco, se repet ían los a taques al sistema fede-
ral, aventurándose has ta querer comprometer al 



i lustre gefe de la nación,- como si éste pudiese 
olvidar aquel sistema, siendo obra de sus manos 
estaba marcado con la aprobación nacional; có-
mo si no pudiera preveer los horrores de una 
estensa y deplorable anarquía en que se hundi-
ría quizá pa ra s iempre la República, y como si 
en tan poco est imara la gloria de su car re ra y la 
prosper idad á que es l lamada por su naturaleza ' 
la nación mexicana. 

P o r for tuna ocurrió' con opor tunidad el gobier-
no á contener este mal, correspondiendo el éxito 
á los deseos que tuvo de que no se in terrumpie-
se el ordenado curso constitucional, dando p o r 
resul tado el que las elecciones se verificasen, y 
los pueblos ejercieran es te acto augus to de su 
soberanía. Al verificarse éstas en los Es tados , 
para él congreso general, se han presentado sín-
tomas de un carácter mas pel igroso por su alta 
t rascendencia y porque denotan un estravío dé 
principios que pudiera conducirnos á una diso-
lución total , si el gobierno supremo de la Repú-
blica rio contuviese t amaños males, con la dig-
nidad y energía que imperiosairiente demandan 
la difícil posicion en que l a nación se encuentra 
y los sagrados deberes que contra jo S. E. el ge-
neral pres idente al ocupar el alto puesto á que 
la nación misma lo ha l lamado. En Tóluca se 
temió' fue ra desconocido en toda su fuerza y vi-
gor el ar t . 171 de la const i tución, y al efecto hi-
cieron al gobernador del E s t a d o de México las 
explicaciones contenidas en la circular de 1? del 
corriente, para impedir la vacilación é incons-
tancia á que pudieran c reerse espues tas aque-

lías bases fundamenta les de la constitución. 
Con posterioridad ha tenido • conocimiento el 

supremo gobierno de la República, que la j u n t a 
electoral de San L u » Potosí y también la de P u e -
bla, ampliaron los poderes á los diputados elec-
tos en ambos Estados , has ta el pun to de no ad-
mitir otra restr icción en su desempeño que la> 
conservación de la religión y la de la indepen-
dencia. La repetición de emitir clara y pala-
dinamente, de modo que no deje lugar á inter-
pretación ni dúda alguna, la fé política que ha 
dirigido y dirigirá constantemente sus operacio-
nes, procurando así evitar en t iempo todo estra-
vío y prevenir las consecuencias de éste. El go-
bierno no reconoce en las jun tas electoi-ales 
otras facul tades que las que les han delegado 
los pueblos á quienes represehtán, convocados 
por una ley presidente; ésta determinó el ob je -
to de su reunión y ninguna .circunstancia extraor-
dinaria ha podido al terar la na tura leza de ese 
cuerpo electoral , ni la espresa voluntad de los 
pueblos ni la esplícita sumisión de éstos para 
continuar el curso constitucional: los electores 
sólo han podido obrar en su empresa y t ransmi-
tir los poderes que recibieron cónst i tueionalmen-
te. Las jun tas electorales debiendo, su existen-
cia á la costítueion misma, y no pudiendo ésta 
de consiguiente autor izar los a taques que se di-
rigieran á su destrucción, bastantemente hace 
ella misma ostensibles los límites á que están 
circunscriptas las atr ibuciones del poder electo-
ral: restringir o' ampliar las facultades al poder 
representat ivo, e s obra de leyes preexis tentes 
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cuando las naciones están costituidás; pero pres-
cindir las jun tas electorales de toda ley, y atro-
pellar toda consideración, es dar origen á mul-
t ipl icados reclamos, es sembrar p ré tes tós para 
fu tu r a s naciones, es manchar con mult i tudes los 
actos que tiendan á la estabilidad, es fundar la 
dosconfianza de sust i tuir el despotismo multi-
pl icado de muchas al de unos Cuantos que 
quis ieron oprimir á la nación, y es juzgarse 
competen temente autorizados para revest ir al 
poder legislativo con unas facul tades omnímo-
das y sin limitación alguna. 

Cuando no se ponen límites al poder representa-
tivo, los representantes del pueblo, de defensores 
de la l ibertad se convierten en candidatos de la 
t iranía: no pueden ser reprimidos* nada les con-
tiene: la fogosidad de las pasiones ejerce toda su 
energía; no se calculan los resul tados, y una ac-
t ividad indirecta precipita en los escesos: éstos 
r,o pueden preVeerse: se desdeña la opinion: no 
se oye la voz del gobierno: la sofoca el espíritu 
de cuerpo y los intereses de la nación se pospo-
nen á los del par tico, y á tan turbulento y tem-
pes tuoso estado, precipi tar ía á la República la 
omnipotencia legislativa: así que el congreso mis-" 
mo que debe reunirse en el próximo Enero, no 
puede recibir ni e jercer otros poderes que los 
permi t idos por la constitución, á cuyo nombre se 
ha convocado* la sensatez y el juicio de los que 
lo compongan, hallarían embarazos viéndose au* 
tor izados con facul tades que a l examinarlas en-
contrar ían una contravención monstruosa en el 
cuerpo mismo que los eligió'; pero si este congre-

so conformándose, -por desgracia, con el impru-
dente é ilegítimo voto de esos electores, se avan-
zan, como no es de esperar , á echar por t ierra 
alguna de las cinco bases fundamenta les Consig-
nadas en el artículo 171 dé la constitución: ¿cua-
les serian las resultas? -Dejaría de funcionar 
como autor idad legítima porque no lo es la que 
obra fuera del círculo de sus atribuciones; la que 
destruye el título legal de su existencia, y la que 
contraviene al fundamento de su representación; 
bien que esta hipo'tesis j amas se realice atendi-
da la opinion, y la espectacion pública fija hoy 
en los individuos de las fu tu ras cámaras,-que con 
conocimiento de los males á que ha estado es-
puesta la República vendrán á procurar la paz, 
tranquil idad y prosperidad venidera. 

Dias ha que se trato' de esparcir la maligna y 
perniciosa opinion de que la nación se encontra-
ba en el estado natural , por consecuencia de los 
disturbios y calamidades de que ha sido víctima; 
debería ella escribirse sobre el sepulcro de la 
República; debería convocarse antes á los par t i -
dos para que la dest ruyesen; deberían creerse 
vacilantes cuantas autor idades se encuentran hoy 
constitnidas; deberían éstas hallarse á mereed 
de las facciones; y deberían por fin, los intereses 
part iculares, en t regarse impunemente á toda cla-
se de escesos, destruidas las bases de la sociedad; 

El antiguo y conocido proverbió de .que las 
naciones una sola vez se consti tuyen, contiene la 
idea exacta é incontestable de que las naciones 
se pierden cuando las autor idades no. son crea-
das por la constitución: ésta se encuent ra sia 
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fuerza y sin poder q u e procure garant ías á la 
sociedad p a r a quien f u é dada, y á este es t remo 
nos conduciría aque l la doctrina. Si los falsos po-
líticos y aun mas f a l sos patr iotas lograran inte-
resar a la mult i tud en el pérfido designio de anu-
lar las bases fundamenta le s de la constitución, 
nues t ra infeliz pat r ia se veria destrozada, presa 
de la anarquía y víc t ima del desenfreno: S. E., el 
general presidente, as í lo conoce y sabrá impedir 
á toda costa y con la f u e r z a y energía de su po-
der , el que la nación t oque los bordeo de un abis-
mo tan espantoso de males , aun cuando entienda 
que para lograrlo sea indispensable sacrificar su 
existencia misma. 

Ins t ruido por la esper iencia el gobierno su-
premo de la nación, h a remit ido ai fu turo con-
greso las reformas const i tucionales; las alteracio-
nes ó adiciones que l a necesidad ha manifestado 
debe hacerse en la c a r t a fundamental , para lo-
grar que la paz se domici l ie en la RepuDlica: á 
este efecto manifes tó su deseo de que ios repre-
sentantes de la nac ión se encontrasen con pode-
res bastantes para verif icarlas; mas no pudo 
j amas querer que b a j o el nombre de re formas se 
des t ruyesen las bases que la nación entera reco-
noció como; invar iables . ¿Cómo tolerar el go-
bierno fuese a l t e rada la independencia y libertad 
de las naciones, la re l ig ión que ésta j u r ó soste-
ner en toda su p u r e z a , la l ibertad ds imprenta 
que pone un f reno ú las demasías del poder , la 
división de poderes q u e neutral izan las irrupcio-
nes de éstos, y e l . s i s t ema de gobierno espontá-
neamente electo y r a t i f i sado por la nación toda? 

Si por desgracia demasiadamente crédula con 
notorio agravio y ofensa del gobierno, alguno hu-
biese podido persuadi rse que el general presi-
dente pudiera sufr i r le , t iempo es del desenga-
ño, y advertido de que para él no son vanas pa-
labras los ju ramentos que lia prestado, debe te-
ner estendida la resolución firme en que se en-
cuentra de no sufr i r el que se alteren las refe-
r idas bases. 

S. E. me manda en consecuencia re i tere á 
V. S. hal larás firm? y resuel tamente dedicado á 
no consentir que alguna autoridad, corporacion 
o persona, a taque ahora, ni en t iempo alguno, la 
libertad é independencia de la nación mexicana, 
su religión, forma de gobierno, representación 
popular federal , l ibertad de imprenta y división 
de poderes; y que asimismo manifieste á V. S., 
como tengo el honor de hacerlo, hallarse resuel-
ta en cumplimiento de las diversas disposicio-
nes vigentes, entre otras, la circular de 16 de 
Diciembre de 832, y la ley- de 11 de Mayo de 
826, á hacer j uzga r como traidores y reos de 
esa nación á las autoridades, corporaciones ó 
personas que atacasen las bases fundamenta les 
en el ar t . 171 de la constitución, aun cuando p a -
ra esto abusen del nombre respetable del pue-
blo. Y de orden de S. E. lo comunico á V. S. 
para que á esta solemne declaración de la polí-
tica del gobierno supremo se dé toda la noto-
r iedad posible, publicándose por bando y á el la 
se a justen todas las autoridades fieles á la cons-
titución y ú sus deberes y logren precaverse por 
los gobernadores y demás autor idades los es-
cl ' idalgs que se presentaron en los Es tados de 
Sun Luis Potosí y í 'uebía . '"¡* 



La- caida del congreso reanimó 110, solo á los 
enemigos de la administración y de la consti tu-
ción que regian en 1834, como dan también á 
conocer las circulares que se acaban de trascri-
bir, sino es que les ofreció oportunidad para que 
los enemigos de la República, que se eneubrian 
ba jo los mismos pre tes tos para promover la se-
dición y el desconcier to en los Es tados fronteri-
zos de Oriente, t raba jasen con mayor éxito en 
rebelar la guarnición de Monterey, única fuerza 
con que se podia contar para reprimir las aspi-
raciones de los colonos de T e j a s ; y así es que se 
dió el escándalo que en 17 de Julio se pronun-
ciase aquel la por la total variación y reforma de 
las autor idades del Es tado de Nuevo-Leon, ba-
j o las bases del siguiente plan. 

"Acta del pronunciamiento de la guarnición 
de Monterey, capital de Nuevo-Leon. 

En la ciudad de Monterey, capital del Es tado 
libre y soberano de Nuevo-Leon, reunidos en la 
casa del Sr. coronel D. Domingo Ugartechea, 
comandante principal de las a rmas del mencio-
nado Es tado, todos los señores gefes y oficiales 
de la guarnición, para t ra tar acerca d é l a s con-
vulsiones políticas en que se halla envuelta la 
República, y es tando también presentes los ofi-
ciales de-la milicia cívica, se procedió á la elec-
ción de secretar io que recayó en el Lic. D. Juan 
B. de Arizpe, la que verificada, el Sr. Ugarte-
chea manifestó: Q u e si bien los individuos mili-
t a res no se hallaban has ta hoy comprometidos 
por ninguno de los objetos que agitan la presen-
te revolución, á virtud de la política cori que se 

ha conducido la comandancia general pa ra pre-
servarlos y conservar la tranquil idad pública, 
que has ta anoche se liabia mantenido inal tera-
ble, tal posicion no podía conservarse por mas 
tiempo,' y era preciso que los mili tares unidos á 
la opinion general del Es tado y de los pueblos 
todos de la, República, se esplicaran de una ma-
nera solemne, por la cual quedaran visiblemente 
afectos al supremo gobierno de la. Union. Q u e 
en consecuencia, y no obstante á que esta guar-
nición no ha desconocido los actos del Exmo. 
Sr. presidente D. Antonio López de Santa-Anna, 
es ya absolutamente preciso é indispensable que 
ratif ique sus protes tas á la autoridad suprema 
de la Union, y que le parecía por lo mismo con-
veniente la adoptación del plan que tenia el ho-
nor de presentar , para que uniformada la opinion 
del Estado, y principalmente en esta capital, t e r -
minaran las inquietudes en que se halla la po-
blación, y que identificados todos en sentimien-
tos contribuyan á.la conservación del orden púr 
blico. 

PLAN P O R E L CUAL SE P R O N U N C I A 

LA G U A R N I C I O N . 

Art . 1? Es ta guarnición que tiene ju rado de-
fender á toda costa la religión catól ica ,apostól ica 
romana, sin tolerancia de otra alguna, ratifica 
espresamente y de espontánea voluntad su j u -
ramento. 

2? Asimismo tiene ofrecido la guarnición sos-
tener el sistema de República federa l en que j a 
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nación se ha const i tuido, y no fa l tara tampoco á 
este deber. 

3? No lia desconocido has ta ahora la autor i -
dad del general p res iden te , y pro tes ta sostenerla 
en el ejercicio de sus funciones. 

4? Todos los dec re tos que se hallan dado 
por las cámaras de l a Union y legislaturas de 
los Estados sobre r e f o r m a s religiosas, se some-
terán á la aprobación ó reprobación del fu tu ro 
congreso general , suspendiéndose entre tanto 
sus efectos. 

5? La guarnición of rece r e spe ta r y sostener 
en sus respect ivos p u e s t o s al honorable congre-
so del Estado, al E x m o . Sr. gobernador y á to-
das las autor idades const i tuidas , s iempre que 
no contraríen d i rec ta ni indirectamente este pro-
nunciamiento. 

6? Siendo conforme con la opinion de todo el 
Es tado, que no e s t á por sostener el decre to 
núiri. 368 de la honorab le legis latura, tendrá á 
bien declararlo revocado, satisfaciendo así la vo-
luntad de sus comitentes* 

7? Persona a lguna será requer ida ni moles- / 
tada por sus opiniones políticas, con tal que ella3 
no se dirigan á p e r t u r b a r la t ranquil idad públi-
ca, ni el respe to deb ido á las autor idades . 

8? Se invitará al señor comandante general 
para que continúe con el mando de las t ropas 
de este Estado» 

0? Adhiriéndose como no debemos andarlo 
el señor comandante genera l á esta acta, la jun-
ta quedará desde el momento disuelta; y su se-
ñoría con el secre tar io que aquí suscribe, ha rá 

las comunicaciones convenientes á todas l a s cor-
poraciones y empleados. Las contestaciones 
que se pusieren en consecuencia de este artícu-
lo, y las que reciba el señor comandante gene-
ral, se publicarán por la imprenta á la mas posi-
ble brevedad, pagándose su costo de los fondos 
de la stib-comisáría» 

10. Todos los empleados de le federación 
que no se adhieran á este pronunciamiento, se-
rán intervenidos en sus respectivos ramos, pol-
la persona que nombre el señor comandante ge-
neral y has ta la resolución del supremo gobier-
no de la Union. 

11. El comandante principal con el secreta-
rio nombrado presentarán esta acta al señor co-
mandante g e n e r a l , pa ra que al pié de ella espre-
se su señoría si se halla ó no acorde con los pa-
tr ióticos sentimientos de la guarnición. Y ha-
biendo convenido en todas sus partes con los 
precedentes artículos de esta acta los señores 
gefes y oficiales que han concurrido á formarla , 
lo firmaron pa ra constancia á los diez y siete 
dias del mes de Jul io de 1834.—Domingo Ugar-
teckea.—Domingo Huerta.—José M. Bermudes,— 
Josí Miiict- Manud Atienta y Paluá ¡s-Mmucl 
Estañes.*-Andrés Vidígaray -Irineo C a tillo.i-José 
M. Saenz-Guadalupe Treviño.-Juan Mamiel Mal-
donado.-Diego Cenobio de Lachicu-Rafael Arrióla 
Tijerína.-Jorge CebaU s.-Joú M. Lo.a.-Franc's:o 
González.—Agus/in del Moral—Eugenio Flor, z — 
Lucio de Ugartecheu.—Jmn Cuevu.—Ignacio Lan-
deros.—Lorenzo Lozano.—-Rafael de Ügartechea. 
•—Francisco Lemus.—Remigio Pisaña,—Agustín 



Parra.—Juan Lozano.—Eduardo Florez.—Segun-
do de la Garza,.—Antonio Vídigaray.]—Joaquín 
García de Aguirre.—Gregorio. Pérez.—Andrez Pe-
rez.—Lic. Juan B.de Arispe, secretario nombrado. 
—Adherido Pedro Lemus.—Es copia de su ori-
ginal que cer t i f ico .—Monterey, á 17 de Ju l io de 
1834.—Lic . Juan Bautista de Arispe, secretario^ 

E s t e plan fué s e c u n d a d o por la E x m a . d ipu-
tación p e r m a n e n t e , s u p r e m o t r ibunal de ju s t i c i a 
y por t odas las au to r idades polít icas, por los 
ayun tamien tos y p o r los empleados del E s t a d o 
sin e s c e p t u a r los que dependían cíe la federación: 
y hac iéndose no t a r la sat isfacción del cabildo 
eclesiást ico y a lgunas oíi-as hotabi l idades ele la 
misma ge ra rqu ía , con escepcion del gobernador 
D . Manuel Gómez que res ignó inmedia tamente 
el mando en el v icegobernador D. Manuel María 
del Llano. E s t o s t r as to rnos debil i taron los re-
cursos y desconcer ta ron las combinaciones de 
que se ocupaba el genera l L e m u s , de ta l mane-
ra , que p a r a man tene r el orden en los E s t a d o s 
de su mando é imponer r e spe to á los facciosos 
de las colonias, abso lu t amen te ya no pudo con-
seguir nada favorable ; y aunque confiaba en el 
f avor y ayuda de los gobernadores de los mis-
m o s E s t a d o s , és tos rio le p res t a ron n inguno. 
O c u p a d o s de p r o t e j e r s e r e spec t ivamen te como 
los au to r izaba la ley de 23 dé E n e r o del mismo 

.<iñó (1) pa ra res i s t i r la reacc ión en cuan to és ta , 

(1) Primera secretaría de Estado. Departamento del 
interior. 

E l Esrno. Sr. vic.e-presidente de los Estados-Unidos 

podia las t imar sus i n t e r e se s polít icos nada pu -
dieran hacer por la in tegr idad del ter r i tor io ; y 
así es que aunque el general L e m u s en t ró en la 
coalicion, no solo con b u e n a fé sino pe r suad ido 

Mexicanos se lia servido dirigirme el decreto que sigue: 
" E l vice-presidente de los Estados-Unidos Mexica-

nos, en ejercicio del supremo poder ejecutivo, á los ha-
bitantes de la República, sabed: que el congreso general 
ha decretado lo siguiente: 

I o Se autoriza á los Estados para fofmar coaliciones, 
debiendo tener formadas las actas de ellas para el 15 de 
Agosto, sin que puedan oponerse á la Constitución fede-
ral y Acta constitutiva. 

2o Remitirán dichas actas á la aprobación del con-
greso general, y mientras las formen quedan subsisten-
tes las coaliciones aprobadas con arreglo á las órdenes 
del ejecutivo general dé 12 y 14 de Setiembre del año-
próximo pasado, y que derogó posteriormente.—Anto-
nio María de Rivera, diputado vice-presidente.— Vicen-
te Manera Embides, senador presidente.—Joaquín Ra-
mírez de España, diputado secretario.—Manuel Aguile-
ra, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se 
le dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno fe-
deral en México, á 22 de Enero de 1834.—Valentín Gó-
mezFarias.—A D. Francisco María Lombardo.'1'' 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos con-
siguientes. 

Dios y libertad. México, 22 de Enero de 1834.— 
Lombardo. 

Primera secretaria de Estado. Departamento del in-
terior. 

El Exmo. Sr. presidente de los Estados-Unidos Mé-
xicanos se lia servido dirigirme el decreto que sigue: 

"El presidente de los Estados-Unidos Méxicanos, ; á 
los habitantes de la República, sabed: Que teniendo ett' 
consideración que las circunstancias en que se halla la 
República, han variado notablemente á consecuencia dé 
los repetidos triunfos de las armas federales sobre los 
facciosos: que la revolución está al tocar su término; y 
que por una consecuencia necesaria deben ir desapare-
ciendo todos aquellas medidas extraordinarias que pu-
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(i e que e ra un deber á que en manera alguna po-
día negarse sin fal tar á los de sostener la forma 
de gobierno establecida y las autor idades que 
de ella emanaba, no le fué posible conjurar la 
rebelión que ya veía tan p róx ima como inevita-
ble de las colonias de T e j a s , y mucho menos, 
cuando olvidado .también del gobierno general 
no podía esperar» ni el menor recurso , ni aun con 
medios eficaces para p re se rva r á las cortas fuer -
zas de su mando de la desmoralización y de las 
demás consecuencias de-las discusiones políticas 
que complicaban las opiniones y deberes de 
cuantos las componían, sin de jar les capacidad 
para atender á la conservación de la integridad 

* 

dieron ó debieron adaptarse, según la exigencia de los 
negocios públicos y giro que iba tomando la revolución; 
y siendo una de las espresadas medidas la aprobación 
que liizo el ejecutivo del plan dé coalición propuesto por 
los Estados de Zacatecas y Jalisco, aprobados en 12 de 
Setiembre y circulado á los Estados, que si bien es lau-
dable y acredita el celo de los mismos Estados por la 
conservación de las instituciones y forma de gobierno, 
es necesario en el día, en razón de haberse restablecido 
el orden público y hallarse la nación en su marcha cons-
titucional sin que le sea preciso el ausilio de otras provi-
dencias que las que ministran las leyes comunes viden-
tes, he tenido á bien decretar, en uso de facultades es-
tfaordinarias, lo que sigue. 

Cesa ia orden de 12 de Setiembre de este año, y circu-
lar de 14 del mismo, aprobando el plan de coalicion. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se 
le dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno fe-
deral en México, á 29 de Noviembre de 1833.—Antonio 
López de Santa Aun n.—A 2). Carlos García. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines con 
siguientes. 

Dios y libertad. México, 26 de Noviembre de 1833, 
—Garc í a . 

J A R A LA GUERRA DE T E J A S . 8 3 

del territorio; y antes al contrario, tuvo el pesar-
de observar que el gobernador de Tamaul ipas 
D. Francisco Vital Fernandez, dispuesto siem-
pre ú aprovechar toda oportunidad que contri-
buyese á aumentar su influencia y su fortuna, en 
lu«rar de contribuir al aumento de la guarnición 
mil i tar y al establecimiento de algunos destaca-
mentos "que se había propuesto al supremo go-
bierno, porque eran de toda necesidad en los 
puntos donde hab ía aduanas para que los em-
pleados que habían huido de ellas volviesen á 
e jercer sus funciones sin ser atropellados y des-
conocidos por los colonos ya demasiado insolen-
tes con ellos» no soló fal to el refer ido goberna-
dor á los compromisos que había contraído con 
los de Nuevo-Leon y Coahuila, sino que con la 
mira de apoderarse de los derechos de ent radas 
de Matamoros, y escudándose con la circular de 
14 de Mayo de 834, que le autorizaba pa ra le-
vantar fue rzas con que repeler las agresione s 
de los salvajes, se presentó en aquel puer to al 
f r en t e de una fuerza que levantó en Ciudad Vic-

•oria y otros puntos del Es tado de su mando (1) • ——— ~ 

(l.) Con esta fecha digo al señor secretrrio de ha-
cienda lo que copio.—Hoy digo al Exmo. Sr. secreta-
rio de relaciones lo que sigue: 

Exmo. Sr. Llamando la atención del Exmo. Sr, pre-
sidente la guerra que los salvajes están haciendo en las 
fronteras de la República, en la línea toda, desde Sono-
ra hasta Coahuila, por hallarse las compañías que la 
cubren sin fuerza competente que deben tener por la 
lev, para poder llenar el objeto de su instituto con ven-
t a j a del servicio, y salir á campaña á repelar las incur-
siones de aquellos bárbaros, ha dispuesto S. E . que por 
conducto de V. E . se exita el celo de todos los señores. 
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p a r a d e p o n e r a l c o m a n d a n t e m i l i t a r c o r o n e l D . 

gobernadores de los Estados fronterizos, para que como 
principales interesados en la conservación del orden y 
tranquilidad en sus respectivos territorios faciliten todos 
los ausilios. necesarios á los señores comandantes gene-
rales, para que puedan completar de fuerza, equipar y 
armar, tanto á las compañías permanentes presidíales,co-
mo á las activas; organizando ademas sus respectivas mi-
licias cívicas, para que cubriendo éstas los puntos que res-
guardan las fronteras, puedan aquellas salir á la campa-
ña, y aun en ella auxiliarles las repetidas milicias. 

También manda S. E. que manifieste á aquellos Sres: 
gobernadores, que el ejecutivo general, por mas que de-
sea y busca medios, se encuentra sin.arbitrios para po-
derlos ausiliar con todos los recursos que son necesarios; 
por lo que, y en virtud de la necesidad en que se hallan 
aquellos pueblos que dignamente presiden, no puede du-
dar un momento el gobierno general, que los del Estado 
hhrán préstamos capaces de poder atender á la tropa que 
se halle en campaña, defendiendo los hogares de todos 
los vecinos en general, cuyas anticipaciones se irán des-
pues satisfaciendo con el contingente que deben dar los 
mismos; y que no bastando, sé darán con la anticipación 
que corresponde, arbitrios eficaces para cubrirles. 

Todo lo que tengo el honor de comunir á V. ¿ . para 
los electos correspondientes. 

Y tengo el honor de insertarlo á V. E . para que por 
su parte se sirva dictar las. órdenes necesarias á' los se-
ñores comisarios respectivos, para que reuniendo las 
mayores cantidades posibles, ya por razón de anticipa-
ciones ae contingente que pidan, ó-por préstamos que 
puedan conseguir, proporcionen los auxilios precisos á 
la tropa, para que pueda operar con lruto en la campa-
na^ Todo lo que inserto á V. de la misma suprema 
orden; en concepto de que S. E . el presidente, en con-
sideración a l ad . s t anc ia en que se halla esa comandan-
cia, y á Ja confianza que ¥ . merece, lo faculto amplia-
mente, para que pueda tomar todas las providencias 
que sean necesarias no solo para contener,riño para repe-
ler las agresiones de los indio* salvajes, y o b l a r l o s á 

f Z l e n V T Í 4 , Ü S b e n C m é n t 0 S - « - s de aqueTla¡ 
I w S S r f / n r f q u 6 r e s t a ^ e c ' d a la tranquilidad, pue-
dan d i s f r u t é de los bienes de una paz duradera." 

J o s é L e m u s . d e l e n c a r g o de la s u b c o m i s a r í a , y 
p o n e r e n su l u g a r a l t e n i e n t e c o r o n e l D . C o n s -
t a n t i n o T á r n a b a c o m o m a s a d e l a n t e c o l o c ó a l 
c o r o n e l ü . V a l e n t e G ó m e z p a r a q u e i n v i r t i e s e 
c o n f o r m e á l a s ó r d e n e s y g u s t o d e a q u e l g o b e r -
n a d o r l o s p r o d u c t o s d e l a a d u a n a y r e d u j e s e á 
ta l e s c a c e z á l a c o m a n d a n c i a g e n e r a l q u e y a n o 
le f u é p o s i b l e n i a u n a t e n d e r á l a s u b s i s t e n c i a 
de las c o m p a ñ í a s p r e s i d í a l e s , p o r m a s q u e l a s 
c i r c u n s t a n c i a s h a c í a n n e c e s a r i a s u o b s e r v a c i ó n 
y b u e n e s t a d o e n a q u e l l o s p a í s e s . 

P a r a c o l m o d e m a l e s q u i s o l a f a t a l i d a d , q u e 
r e n o v a d a en e l S a l t i l l o l a p r e t e n s i ó n d e q u e s e 
le c o n s t i t u y e s e en c a p i t a l d e l E s t a d o d e C o a h u i -
la y T e j a s , f u e s e d e s c o n o c i d o e l g o b e r n a d o r D . 
F r a n c i s c o V i d a u r r i ; y p a r a s o s t e n e r al q u e c o n 
el c a r á c t e r d e p r o v i s i o n a l se p r o c l a m ó en s u l u -
g a r , se l e v a n t ó u n a f u e r z a c o n s i d e r a b l e d e a q u e l 
p u e b l o . M o n c l o v a p o r su p a r t e p u s o t a m b i é n 
u n g r a n n ú m e r o s o b r e l a s a r m a s p a r a d e f e n d e r 
su t í tu lo de c a p i t a l q u e r e c i e n t e m e n t e l e h a b í a 
s ido o t o r g a d o ; y p a r a s o s t e n e r l a a u t o r i d a d d e l 
g o b e r n a d o r V i d a u r r i q u e s e lo o t o r g ó ; y t o d o es-
t o p r e p a r a b a u n e s c a n d a l o s o r o m p i m i e n t o e n t r e 
los d o s p a r t i d o s d e l S a l t i l l o y M o n c l o v a , q u e á 
l a vez q u e h u b i e r a c o s t a d o m u c h a s a n g r e y a g r a -
v a d o e n g r a n m a n e r a l o s m a l e s d e l p a i s , p r o m e -
t í an g r a n d e s v e n t a j a s á los c o l o n o s d e T e j a s p a -
r a m e d r a r á f a v o r d e n u e s t r o s d i s t u r b i o s y n u e s -
t r o s d e s ó r d e n e s . 

E l g e n e r a l L e m u s s e p u s o e n m a r c h a i n m e -
d i a t a m e n t e p a r a el Sa l t i l l o , c r e y e n d o p e r s u a d i r 
á l o s r e v o l u c i o n a r i o s d e a q u e l l a c i u d a d á q u e de -
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pusiesen las a rmas en obvio de las consecuencias 
que podia tener su pronunciamiento en per juic io 
de la integridad del terr i tor io; pero nada pudo 
conseguir, porque los revolucionarios Ivabian lle-
vado tan adelante su capr icho que no tuvieron 
reparo en esponerle t e rminantemente : "nada im-
porta que se pierda T e j a s con tal que el Saltillo 
sea la capital del Estado." 

No obstante esto, el genera l Lemus siguió in-
media tamente liácia Monclova, y allí tuvo la-for-
tuna de eonseguir que se d ie ra el gobernador y 
algunos de ios diputados del congreso por res-
pe to á que no continuasen los alborotos de las 
colonias, adoptándose el t e m p e r a m e n t o de so-
meter al gobierno general la resolución de las 
diferencias que.moti vahan los acontecimientos del 
Saltillo y de Monclova; p e r o como con solo es to 
no era bas tante para hacer a s e g u r a r el orden p o r 
mucho t iempo ni entre los mexicanos ni en t re 
los colonos el general L e m u s se decidió' á re-
nunciar el mando, y por consecuencia fué nom-
brado pa ra succederle en él el general D. Martin 
Perfecto de Cos, y éste comenzó á ejercerlo eu 
Set iembre del mismo año. 

C A P I T U L O IV. 

Historia de los sucesos de 1834, según la memoria del ministro üe/ 
relaciones J . M. G. Estrada, leida á las cámaras'on las sesiones 
ordinarias de 1835. 

Para j uzga r con mayor seguridad de las cau-
sas que aceleraron la caida del congreso general 
á que realmente acompañó la de las institucio-
nes que regian á la nación, y cuyo suceso h a n 
refer ido y glosado los conocedores de los secre-
tos de nues t ros par t idos en la forma que noso-
tros no podemos verificarlo porque tampoco he -
mos querido par t ic ipar de ninguno de estos mis-
terios; únicamente porque la influencia de ta les 
acontecimientos ha sido de asombrosa magni tud 
é indefinible importancia para la guerra de T e -
jas, lo cual no permi te nos desentendamos de 
de. ellos enteramente; nos valdremos para refe-
r ir los de la memoria del ministro de relaciones 
Don J . M. G. Es t rada , leida; á las cámaras, p u e s 
aunque no ignoramos, hay escritores que refie-
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ren los mismos hechos glosándolos de una ma-
nera m u y diversa en las secciones ordinarias de 
1835; al fin, la memoria mencionada tiene sobre 
aquellos la venta ja de ser un documento oficial 
y su autor persona bas tante conocida. Ese se-
ñor ministro, pues , en el lugar correspondiente 
se espresa así: 

R E L A C I O N E S I N T E R I O R E S . 

T R A N Q U I L I D A D P U B L I C A . 

" E s t e bien, que es el pr imer objeto de la so-
sociedad, como tan necesario para su conserva-
ción, apenas ha sido conocido entre nosotros, 
pues á pesarde sucederse unas á otras las pro-
videncias y resoluciones que se han creído mas 
convenientes para producir lo, son muy pocos los 
intervalos en que el imperio de la ley ha domi-
nado á la exaltación de las pasiones. 3 i e n no-
torios son los sucesos del año 1833. Casi no se 
había visto el término de la guer ra civil, que du-
ro' todo el año de 32, cuando apareció' otra nueva 
que, aunque de mas corta duración, p r o d u j o 
grandes desgracias . Se despertaron las pasio-
nes que habian parecido adormecidas, y que co-
mo la lava de un volcan, todo lo asolaron á su 
derredor . Desaparec ió la seguridad personal y 
el respeto á la propiedad. Los edificios públicos, 
asilos muchos de ellos de la piedad y de la vir-
tud , sirvieron de prisión á centenares de supues-
tos conspiradores, porque las cárceles ya no bas-
taban á contener el número de víctimas" Volvió-
se á oir nombrar el edificio de la Inquisición con 

el mismo horror que ^inspiraba cuando servia 
de receso al despotismo civil y religioso para 
consolidar su dominio por medio dé los tormen-
tos y de la muer te ; y ciertamente, ni en aquella 
época de aflicción y de dolor, fué tan funes ta á 
los hi jos de la República mexicana. El silencio 
y el hablar eran igualmente culpables: la pro-
piedad, el talento y los servicios mismos hechos 
á la pátria, eran un título de proscripción. Los 
dominadores querían permanecer solos en el sue-
lo mexicano, y no se creían seguros si no erigían 
el t rono de su poder sobre las ruinas de los ven-
cidos. La guerra , la peste, y la persecución se 
reunieron para colmar los desastres de la Repú-
blica, y durará por largo t iempo entre nosotros 
la memoria de aquella época desgraciada. 

" T e r m i n a d a la guer ra en Guanajua to por el 
i lustre general presidente, parecía que debía ha-
ber terminado también el fu ror de la facción que 
ya dominaba sin obstáculo; pero entonces pre-
cisamente fué cuando desembolvió y quiso po-
ner ejecución todos los proyectos que había con-
cebido en su delirio y que hubieran causado in-
dudablemente la ruina de la sociedad. Creyó 
que no habia pátr ia sino en su propio part ido: 
veía la aristocracia que quería destruir , en la 
propiedad, producto del t rabajo: la tiranía, en el 
orden constitucional: el orden constitucional en 
la licencia: la libertad en el poder de obrar mal; 
y la garantía en la misma l ibertad en el ejercicio 
de los poderes públicos por hombres persegui-
dores; finalmente, pretendió imprimir el sagrado 
caracter de las leyes á todas aquellas medidas 
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arbi t rar ias que mas directamente conducían á ía 
disolución total de la sociedad. Ta l estado de 
cosas no podia ser duradero: la acción de la vio-
lencia no puede ser constante, porque este es 
privilegio de la prudencia, de" la just ic ia y de la 
razón. 

" L a s cámaras anter iores se pusieron en abier-
ta contradicción con los hábitos y las costumbres 
del pueblo, que una ley no puede cambiar en un 
instante, porque aun' Cuando se t ra te de propor-
cionarle un bien, no es dado conseguirlo, sino en 
fuerza de la ilustración y del t iempo, que obran 
siempre con lentitud. La marcha que se pro-
pusieron seguir debia necesariamente precipi tar -
los del poder de que abusaban. El los quisieron 
arrancar los cimientos en que descansa toda so-
ciedad, despojando de las propiedades á sus le -
gítimos dueños} este crimen llevo' consigo el cas-
tigo que merecía. Atacada la propiedad agena, 
era necesario que cada uno temiera por la suya ; 
y desde este punto dejo' de existir el poder que 
se habia er igido en tirano. 

" A la tiranía Civil, se unió' la tiranía religiosa,-
La ley sobre provisión de cura tos que arrojo' á 
los pas tores de sus iglesias, y que hacia andar 
errantes á nues t ros venerables obispos, canso' 
por fin la paciencia de los' pueblos, y se vieron 
los pr imeros síntomas de resistencia á ía opre-
sión, que ya no se quiso tolerar . 

" E n estas circunstancias fué cuando el gene-
fa l presidente, ret i rado á su hacienda para res-
tablecer su salud, quebrantada con la fat iga dé-
la guerra , exeitado' por los cía mofes que de tc--

das par tes lo l lamaban, y ansioso de poner tér-
mino á los lamentables estravíos á que todos los 
poderes se habían dejado ar ras t rar , volvió á co-
je r en sus manos salvadoras las r iendas del go-
bierno. Pero en vano les advirtió que camina-
ban á su ruina: en varío les señaló el abismo en 
que s e i b a n á hundir : en vano quiso inspirarles 
sentimientos moderados: en vano pretendió que 
Retrocediesen en su imprudente carrera de re-
formas: eti vaho los convenció d e q u e ellas, en vez 
de salvar la pátr ia y de hacerla feliz, iban á cau-
sar su destrucción inevitable: los legisladores,-
siegos en su propósito, y desconociendo sus pro-
pios intereses y los intereses que los pueblos les 
habían confiado, dieron el peligroso paso ele cer-
í a r gris sesiones cuando solo fal taban seis días 
para qué' se concluyera su periodo Constitucional. 

" P a s ó este, y éntonces quisieron celebrar las 
sesiones que les faltaban. Él gobierno que has-
t a aquí hab ia t r ibutado el mayor respe to á la re-
presentación nacional, que, sin permit irse nin-
gún acto de adbitrüriedad, habia suplicado á l o s 
legisladores qué derogaran las leyes que el e s -
píritu publico rechazaba con toda su fuerza y su 
poder , y que üo espusiesen la República á los pe-
ligros de un nuevo sacudimiento, ya no pudo 
reconocer en ellos á los mandatarios del pueblo, 
ni en sus resoluciones á los órganos de la legí-
t ima espasion de ía voluntad general . Los di-
pu tados reunidos fuera del periodo establecido 
por la constitución, no podían formar el con-
greso soberano de la nación, y el gobierno, fiel 
custodio de las leyes fundamentales, y encirga-= 



do de observar las y hacerlas observar, no podía 
permit i r qne una jun ta ilegal diese á su volun-
tad par t icular el carácter augusto de ley. Hizo 
cer rar las salas de las sesiones y las cámaras 
de ja ron de exis t i r . Es ta ' providencia enérgica 
salvó á la nación de los males que la amenaza-
ban y de la guer ra religiosa que estaba próxi-
ma á encenderse. 

" Y a liabian estallado en Orizava las pr imeras 
chispas de ella que podían cundir en toda la Re -
pública, por que la imprevisión ó la malignidad 
habia amontonado las combustibles que ta rde ó 
temprano debían producir un incendio horroroso. 
La agitación de los espír i tus era universal. Ata-
cado el pueblo en su creencia, conmovidas las 
bases de la sociedad por la oeupaeion ilegal de 
las propiedades part iculares, la resistencia es-
taba preparada , y pronta á entrar en acción, y 
á ocasionar todos los desastres que son necesa-
r iamente la consecuencia de un movimiento tu-
multuoso. El P lan de Cuerna vaca pudo r egu -
larizarlo, y se dio con él una dirección fija á la 
voluntad de los pueblos. La celeridad con que 
fué aceptado en todas par tes y proclamado con 
el mayor entusiasmo, probó que era eminente-
mente nacional. El gobierno respetó la voz de 
la nación, guió su-voluntad, y salvó á la patr ia 
de las inmensas desgracias que le huviera cos-
tado una imprudente ó inútil resistencia. Los 
hombres lanzados del poder buscaron en vano 
un apoyo en las autor idades de los Es tados de 
México, San Luis Potosí , Michoacán, Puebla , 
Jalisco, Oajaca , Yucatán y las Chiapas. Aban-

donadas del pueblo y sin la fuerza moral que es 
' t an necesaria para conservarse, y que sus fu-
nestos estravios les habían hecho perder para 
no recobrarlo nunca, se vieron derr ibados por 
e l torrente de la opinión, que tr iunfó sin esfuer-
zo de los últimos recursos de que se ascieran 
los agi tadores. 

La posicion del supremo poder ejecutivo fué 
entonces muy delicada. Privado del consejo de 
gobierno por la inconstitucionalidad con que las 
cámaras habían terminado sus sesiones; en me-
dio de una revolución que clamaba porque se 
derogasen los decretos de proscripción, los que 
atacaban la propiedad y la seguridad perso-
nal, y los que habían arrancado de sus iglesias á 
sus legítimos pastores; acusado, por una par te , 
de miras de engrandecimiento que desmentían 
todas sus sectas; impelido por otra, á esteremos 
que las leyes y la razón hubieran reprobado, tu-
vo que hacer f ren te á las exigencias del momen-
to, ceder á la opinion én lo que j u s t amen te po-
dia, conciliar los intereses encontrados, tranqui-
lizar los espíritus, dar á todos seguridad y pro-
tección, dirigir el movimiento nacional hácia u n 
objeto útil, y sostener Ja constitución, despeda-
zada por unos y combatida por otros, como 
única áncora de salud para la patr ia en peligro. 
¡Loor, al hombre que supo conducirse con tanta 
sabiduría en medio del conflicto de las pasiones, 
guarda rmoderacion cuando todos los poderes 
se hallaban reunidos en su persona, olvidar los 
agravios personales, reunir á su rededor á los 
que hubiera podido considerar como enemigos, 



y caminar de rechamente hácia el grande obje-
to de la res tauración de la constitución de las 
leyes, y de los fundamen tos en [que descansan 
las sociedades! 

"Correspondiendo al l lamamiento nacional, 
sofoco' un incendio que amenazaba aniquilarlo 
todo: restituyo' á la l iber tad y a-sus hogares cen-
tenares de mexicanos espat r iados y proscriptos, 
aherrojados en las pr is iones y desposeídos de 
sus empleos y de sus derechos sociales: restitu-
yo la propiedad á los que habían sido despojados 
de ella, y aseguró en las manos de los propieta-
rios la que ya se les iba á ar rebatar : puso un tér-
mino al escand'alo que ocasionaban las cuestio-
nes sobre negocios eclesiásticos, t ra tadas con 
ceguedad, con impruden te ligereza, sin tino, sin 
respe to al mas a r ra igado de los sentimientos po-
pulares . Sin duda el gobierno vio con dolor la 
manera con que se t r a t aba una mater ia tan es-
pinosa por hombres irreflexivos, previo los re-
sultados de una pe l igrosa re t rogradaron;- y res» 
tableciendo á sus sil las á los prelados errantes y 
proscriptos, t razó u n a línea entre la conciencia 
del hombre y la administración civil del pueblo, 
reservando á la representac ión nacional la deci-
cion de cuest iones pairítmente temporales , que 
exigen poder legislativo, reunión de luces, dis-
cusión preparada , c ircunspección y prudencia, 
para hacer jus t ic ia en t re los derechos de la na-
ción y los derechos eclesiásticos. 

" D e ta l conducta res tauradora de la paz, y 
moderadora de los escesos, se quiso deducir que 
se t ra taba de var iar por sus fundamentos el sís-

tema de gobierno adoptado por la nación en 1824; 
y las pretensiones y las opiniones de los que 110 
profundizan, comenzaron á esplicarse contra el 
régimen federat ivo, y aun contra una represen-
tación nacional popularmente elegida, y el gene-
ral l ibertador, sobreponiéndose á estas efusiones 
de sentimientos alimentados en la desgracia, se 
apresuró á sofocarlos, desmintiendo á los que le 
creian con miras de un engrandecimiento perso-
nal, calculado sobre la ruina de la l ibertad re-
publicana. S. E . escitó á la nación pa ra e legir 
representantes y para facultarles omnímodamen-
te, y todavía se creyó que podiran serlo para va-
r iar la forma d e gobierno: la República entera 
ha visto Sus manifestaciones con este motivo, y 
eí religioso cnm'plimiento de Sus ju ramentos con 
respecto á lo que no cree que puede ser a l tera-
do sino por un poder igual al poder creador del 
art. 171 de nues t ro pacto soeial. Allí están l a s 
garantías de la independencia de la nación: allí, 
la de la religión de nuestros padres: allí, la for-
ma de gobierno; y allí, la de la existencia de los 
Es tados que forman la federación mexicana. 

"La constitución será defectuosa, porque nin-* 
guna obra que sale de las manos del hombre 
puede ser per fec ta y acabada, y mucho menos 
las que," como aquella, se forman en medio del 
entusiasmo que produce la exaltación nacionaL 
La esperiencia de diez años debe haber hecho 
conocer las re formas que necesite: los males q u e 
por todo este espacio de t iempo hemos sufr ido, 
las indican suficientemente; pero cualquiera que 
sea la variación que se hiciere en los artículos 
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reglamentar ios de la constitución, ó sea en stís 
disposiciones secundarias , los principios que ha 
profesado la nación deben ser inmutables. Tal 
es el pensamiento del gobierno conforme con la 
voluntad nacional, solamente consignada en nues-
t ro pacto: es ta voluntad constantemente espre-
sada en medio de todos los cámbios y de todas 
las revoluciones, debe subsistir y permanecer in-
tacta, mient ras que ella misma no lo dispusiere 
de ot ro modo, no en un momento de exaspera-
ción, sino en medio de la calma y del sosiego de 
todas las pasiones. 

" P o r eso el gobierno quiso precaver las des-
gracias que podían sobrevenir de una apresura-
cion no meditada, y tuvo la satisfacción de ver, 
que los pueblos lo escuchasen con docilidad, y 
que hicieran jus t ic ia á la rect i tud de su inten-
ción. 

" L o s pueblos tienen un buen sentido natural 
que los conduce á su bien; y has ta en las com-
vulsiones á que los prec ip i ta una in jus ta admi-
nistración, oyen la voz de la razón y el grito de 
la humanidad, cuando no son impélidos, en sú 
movimiento por agi tadores interesados en ar-
ras t rar los á funes tos estravios. La moderación 
que observaron en la última revolución, p rueba 
de una manera innegable, que el Plan de Cuer-
navaca fué nacional y espontaneo, y que no tu-
vo por objeto las personas, sino las cosas sola-
mente. Las autor idades que no' se opusieron 
á él, y que hicieron just ic ia á la voluntad de la 
la nación, permanecieron en sus puestos. Na^ 
die ha sido perseguido: ninguno ha tenido que 

fARÁ LA G U E R R A DE T E J A S . 97 

andar errante de Es tado en Es tado por toda la 
República: ningún mexicano se h a visto forzado 
á salir de ella; y todos, cualquiera que hayan 
sido sus opiniones y su conducta pública, han 
podido vivir seguros en sus casas. 

" T e r m i n a d a la revolución, todo volvió á en-
trar en el orden constitucional, y el pueblo se 
ocupó de la elección de sus diputados, en quie-
nes l ibró el remedio de sus males y la esperan-
za de que no volverían á repet irse. Bajo de es-
tos funestos auspicios, y en medio de la paz de 
que disfrutaba la República, se reunió el con-
greso nacional el dia 4 de Enero último, y reci-
bió del gobierno las segur idades de su respeto, 
las garantías de su completa l ibertad en el or-
den constitucional, y la esprésion mas f ranca 'de 
sus deseos con respeto al mejor cumplimiento 
de la legislación y de la estabilidad de los pr in-
cipios sobre que debe fundarse ," 
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C A P I T U L O V. 

Resistencia que opuso la administración de 1833 á los sucesos quo 
se propagaban en su contra y so rea l izaron en 1834.—Reseña d e 
la »ituacion d e Tejas al acabar e6te. 

T o d a s las ventajas que los colonos de T e j a s 
logra ron sobre nosotros p o r consecuencia de 
nues t ros disturbios de 1 8 3 3 y 1834, fueron en 
razón inversa de los sacrif icios que costaron á la 
patr ia; y pa ra dar una idea de estos, nos pa rece 
conveniente dar también á continuación la que 
en 10 de Abril de 1834, h a b í a dado de los t raba-
jos del ejército, también en su memor ia o las cá-
maras el Exilio. Sr. minis t ro de guer ra y marina, 
general D. José Joaquín d e Her re ra . P o r ella 
se conocerán las d i f icul tades con que la nación 
ha tenido que luchar en t o d o s t iempos para aten-
der como lo demandaban las exij encías de las 
colonias de Te j a s . 

Dscia , pues, el Sr. H e r r e r a en el ci tado docu-
mento: " H e concluida, señores ; el l i jero bosque-
jo de nuestro cuadro mi l i t a r , E e s t a a i e "solo re-

comeñdar eficazmente el distinguido mérito con* 
traído por u n a par te del ejército que en la pre-
sente crisis política ha dado pruebas inequívocas 
de su amor á las instituciones federales y de la 
fidelidad á los juramentos que hizo á s u s bande-
ras y es tandar tes , sellando esta verdad con su 
sangre en ei Monte de las Cruces, toma de Cuer-
navaca y o t ros puntos, cuyos horrorosas accio-
nes fueron el preliminar del término que debia 
tener el in jus to movimiento de insurrección esta-
l lado en Morel ia . 
' " L a c iudad de Puebla fué e l teatro de accio-
nes glor iosas . Un puñado de soldados perma-
nentes, en unión de los cívicos de aquel Es tado, 
.contrarrestaron el impulso de cuatro mil vetera-
nos y el an t iguo servidor de la independencia y 
l ibertad, genera l D. Guadalupe Victoria, dio' en 
esa vejz nuevas pruebas de su civismo y amor 
patrio. 

" E l i lus t r e presidente de la República, general 
X). Antonio López de Santa Auna, completó en 
Guana jua to el triunfo de las leyes, y las glorias 
de este caudil lo en la campaña del año anterior, 
h a n af ianzado el sistema que felizmente nos ri-
ge. El ha dado un ejemplo ciertamente raro, 
no solo usando el poder dictatorial, sino com 
bat iendo fuer temente en la campaña á los que 
se lo of rec ían . La patr ia recordaba siempre con 
placer los importantes servicios de este célebre 
mexicano, y su nombre se transmitirá á la historia 
con los carac teres de la grat i tud y admiración." 

Entre tanto (como el mismo señor ministro lo 
claró en la citada memoria al trato de las com-
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pañías presidíales) los habitantes de nuestras frón-
teras que no tenían otra garantía para sus vidas y 

fortunas que aquellos humos soldados, la nulidad de 
de estos era eada dia mas completa; pues los recursos 
que prestaban las oficinas pagadoras eran tan insufi-
cientes para atender con sus haberes á aquella por-
ción apreciable del ejército como para equiparla de 
alguna manera y hacerla corresponder al objeto de 
su instituto. " D e aquí proviene (anadia) que los1 

indios salvajes verifiquen sus agresiones ester-
minadoras sobre los indefensos habi tantes del 
in ter ior y que las grandes f ronteras entre ellas' 
las de T e j a s cuya conservación les está enco-
mendada á los soldados presidíales se halle ca-
si en absoluto abandono. El gobierno haciendo 
sacrificios de todo género ha emviado á aque-
llas t ropas algunos auxilios de numerario poi-
que no está o t r a cosa en su posibilidad supues-
tas las notorias escaceses erardel io. Restable-
cida que sea completamente la paz, este debe 
tener creses y en consecuencia se podrá aten-
der con sus haberes á esos recomendables de-
fensores de las f ronteras ." 

H e aquí en compendio, la historia de los se-
cesos de la República en todo el año de 1834- la 
situación de la comandancia general y de los 

• presidios de las f ronteras de Oriente; la época 
a que habíamos l legado en el capítulo anter ior 
y en la que comenzó el mando del general D 
Martin Per fec to dp P n c T 

el F -ta i i , , : V e a n i o s a h o r a c ual era 
e Es t ado de las colonias de Te jas lo que en es-
te mismo año s e habia podido hacer en su 
h e r c i o no obstante lo d e s e a b l e de lo f 
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En el discurso de este mismo año de 1834, el 
Es tado de Coahuila y T e j a s habia establecido el 
juicio para jurados , habia creado jueces de pri-
mera instancia, y un tr ibunal superior pa ra los 
últimas sentencias; y á merced de éstas y otras 
providencias igualmente benéficas, á las que se 
añadía sin duda la ausencia de Austin, las colo-
nias de T e j a s se mantuvieron en paz, aumenta-
ron su poblacion á mas de 21.000 habitantes , su 
comercio á 1.400,000 pesos en circulación co-
mún, y comenzaron á pract icar la navegación 
del rio Bravo del Norte en buques de vapor. Así 
es que el general Cos solo tenia que luchar con 
los inconvenientes de la s i tuación privada de la 
comandancia general, que si bien era demasiado 
t r is te , hubiera l legado á ser desesperada como 
lo llego á ser despues con cualquiera movimien-
to de par te de los colonos, pues á la fal ta de tro-
pas con que contenerlos, se nadie la de todos 
los recursos que eran necesarios pa ra reorgani-
zarlas y mantenerlas en un pié respetable . 

Es to dimanaba de que á la escases de los in-
g r e s o s en las oficinas recaudadoras se añadía la 
infidelidad y desvergüenza en el manejo de los 
intereses nacionales, que evidentemente se nota-
ban en nues t ros empleados del ramo y en la ma-
yor pa r t e de las aduanas de nues t ros puer tos en 
aquel t iempo de oscilación y t ras tornos ; escándalo 
que se debía en gran par te á la ant igua atención 
que merecían al gobierno y al ningún aliciente 
que alimentase la moralidad de los individuos, 
porque no bastándoles sus dotaciones ni aun pa-
ra socorrer sus mas moderadas necesidades, tam-
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poco eran suficientes los p ro r ra t eos á que^enian 
que su je ta rse por las escaseses de las r en ta s que 
ocasionaba el espantoso contrabando que se ha-
cia en las costas. 

De este mal plante l de las oficinas, d e este 
abandono del gobierno pa ra remediarlo, y de es-
ta mala entendida economía en los sueldos de los 
empleados, venia á r e su l t a r que los que no po-
dían hacerse super iores al incentivo de la concu-
sión se vendiesen y cayesen en el mas vergonzoso 
desprecio aun para aquel los mismos que se apro-
vechaban de su venal idad y ba j a deferencia, y 
de esta manera l legaron á ser los buenos y los 
malos el j u g u e t e y el escarnio de los colonos y 
de los contrabandis tas . El f ru to de las a d u a n a s 
de T e j a s no debió' exig i rse tan de pronto ni plan* 
téandolas como lo es taban , era necesario hacer lo 
con mayor intel igencia, con mayor generosidad 
y con menos precipi tación pa ra que sus depen* 
dientes hubiesen sido pagados y la hacienda pú-
blica hubiese logrado las ven ta j a s que debia lor 
grar de aquel comercio como le era suficiente á 
rendírselas; se quiso adelantar el t i empo dé 
la cosecha, solo se recogio' agras¿ 

Por otra par te , como por la ley de 31 de Di^ 
e iembre de 1821, de 2 i de Diciembre de 1823 y 
de 16 de Abril de 1830 se habían concedido re-
petidas* esencion es de derechos á las introduc-
ciones y estracciones d é l a s colonias de T e j a s y 
aun se prorogo' este privilegio del que abusa-
ren escandalosamente se l legaron á cos tumbrar 
(aun los que no eran colonos) de tal manera á 
no pagar ninguna clase de derechos, que les bas-
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taba la sola enunciación de la idea de que algún 
día debían de pagar los para que se a larmaran 
estraordinariamente contra toda providencia que 
tubiese por objeto el establecimiento o' el arre-
glo de cualquiera oficina de alcabalas de contri-
buciones, y no era menor la resistencia que opo-
nían á los encargados de exigirlas cualquiera 
que fuese su origen y la aplicación de á aque-
lla. Por la propia causa detestaban igualmente 
los destacamentos de t ropas y la presencia de 
cualquiera oficial mili tar en que aquellos fun-
cionarios pudiesen apoyar sus procedimientos. 

Bien es que esta avercion á los militares ade-
mas de ser peculiar y característ ica ¿3 aquellos 
habi tantes era fomentada también por las dema-
sías escandalosas que se notaron en algunos de 
los oficiales que residieron en aquellos países; y 
que por desgracia no fueron cast igados como la 
ordenanza lo dispone, por que las circunstancias 
aciagas de la revolución y desorden en que todo 
se confundía, lo embarazaron también del todo. 
Por lo que añadidos atodos estos pretestos de. 
disgusto el de la fal ta de una administración de 
just icia, p rudentemente adoptada á los usos y 
eonstumbres de los norte-amerisanos, has ta fines 
del año á q u e nos'referimos* los colonos tubieron 
las suficientes para aparen tar agravios y promo-
ver las f recuentes asonadas de que hemos hecho 
mención en nuestra pr imera parte; ora contra 
l a s autoridades ora contra los empleados. Y 
como los destacamentos de t ropas fueron siem-
pre correos, tales a tentados y los que se diri-
j ieron contra nuestras a rmas no solo quedaron 



también impunes sino que dieron por resul tado 
que desapareciesen casi del todo las guarnicio-
nes que cubrían varios puntos interesantes y con 
e'ilas casi todos los empleados de hacienda y un 
considerable número de las familias de los- me-
xicanos que no tomaban par te o' que contr ibuye-
sen á precaver y reprimir los deso'rdenes de los 
colonos, porque la debilidad en que se encontró 
el gobierno general para los acontecimientos de 
los años de 33 y 34, no le había permit ido poner 
ningún remedio eficaz pa ra contenerlos ni resta-
blecer siquiera las. t ropas de los presidios. 

De consiguiente los colonos y los aventure-
ros que aumentaban su número y alentaban su 
atrevimiento pudieron vivir tan á sus anchas 
como quisieron y t raba jar eficazmente en la rea-
lización de los proyectos mas avanzados y cri-
minales que aunque no se le ocultaban al gabi-
nete de México, tampoco le fué posible corre-
girlos ni escarmentar los opor tunamente y cuan-
do lo pre tendió la administración que tuvo su 
origen en ci año de 1835 fué de un modo tan in-
suficiente que en vez de cortar el mal, vino á 
hacer mucho mayor y mas grave; pudiendo de-
cirse de ella lo que en caso parecido le elijo de 
una de las j u n t a s provisionales de España: en 
cuanto á la realización de este pensamiento uno 
de los mas grandes per ju ic ios ha sido el des-
crédito del gobierno en el interior y en el este-
rior de la nación. 

C A P I T U L O Vf, 

CoiUiíiuacióu de los exeses 6 indolencia de los colonos de Tejas, en 
la época que el general Cos, desempeñaba la comandancia m i -
litar de los Estados de Oriento. 

Religioso el comandante general Cos en el 
cumplimiento de sus deberes, no se descuidó de 
aver iguar los desordenes, que se cometian en las 
colonias á la silenciosa apariencia de la paz, de 
que tanto alarde hacia Austin en su manifiesto. 
Ellas, continuaban repitiendo á los empleados de 
las aduanas, desacatando las autor idades civiles, 
y mirando con el mayor desprecio nuestras le-
yes; y como cada dia se hacia mas necesario res-
tablecer la aduana de Galveston y el destaca-
mento respectivo para dar apoyo á las funciones 
de sus empleados, determinó el general uno y 
otro, y puso la tropa q u e h a b i a destinado á aquel 
punto á las órdenes del capitan de infantería D. 
Antonio Tenorio . T o d a esta gente se embarcó 
en la goleta nacional Moctezuma, que zarpó del 



puer to de Matamoros en 1? de Enero de 1835 
con dirección á la isla de Galves ton , á donde ar-
r ivaron á los veinte y t r e s d ias de navegación. 
No haciendo podido subs is t i r allí por la absolu-
t a fa l ta de t o d a comodidad, (debida en gran par-
te á la mala voluntad, con q u e fueron recividos 
por los colonos, cuya an t ipa t í a a r ro jaba los mo-
tivos poco nobles que d e j a m o s indicados) se 
t rasladaron inmedia tamente á la Villa de Aná-
huac y en este lugar , se fijo' la administración 
y la aduana y el de s t acamen to que debía p ro . 
t e je r ambas oficinas y el cumpl imien to d é l a s le-, 
yes en todos los demás r a m o s . 

Los colonos aunque v i e r o n con l a aversión que 
se deja entender, tanto al es tablecimiento de di-
cha aduana como el del de s t acamen to , nada sig-
nificaron obstensiblemente por entonces; pe ro 
estaban dispuestos á a p r o v e c h a r s e de la prime-
ra ocasion que se les p ropo rc ionase pa ra rebe-
larse contra ambos es tablec imientos , l imitándose 
entre tanto á escitar y p r o t e g e r la deserc ión de 
los soldados de cuantas m a n e r a s y por cuantos 
arbi tr ios les eran posibles . 

La l legada de los dos b u q u e s que arribaron 
allí y que se quisieron d e s p a c h a r en debida for^ 
ma por los empleados, l e s proporciono' á los co-
lonos la ocasion que d e s e a b a n para cumplir sus 
designios. Dieron un b r e b a g e venenoso al guar-
da que se mando vigilar u n o de los dichos bu-
ques, que habia barado e n la bar ra del Pescado; 
pero ..merced á la buean ••ioastitúcion áe ao.uel 
hombre, pr.do salvar la v i d a á cos ta solamente 
áe una fuer te disenteria , c u y a enfermedad Is im-
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pidió l lenar sus atenciones, y dió lugar á que los 
consignatarios es t ragesen el cargamento y de-
f raudasen los derechos que debia causar en e l 
puer to . 

E l otro b u q u e llegó has ta el de Anahuac, y 
aunque se de sca rgó y almacenaron los efectos 
que conducia á su bordo, á pocos dias los comer-
ciantes forzaron los almacenes y se l levaron 
cuanto hab ia deposi tado en ellos¿ 

P o r este t i e m p o el administrador de aquella 
aduana, D. José González, habia llegado por la 
via de Nueva -Qr l eans á Velasco, á donde pe rma-
neció a lgunos dias; pero habiendo querido co-
brar los de rechos de los diferentes buques q u e 
entraban al rio, s e le dijo descaradamente pos 
todos los colonos avecindados allí, que estaban 
resue l tos á no p a g a r ni un centavo aún cuando 
se les quis iese obligar á hacerlo por la fuerza , y 
que l a res is t i r ían á todo trance. No teniéndola 
González, e r a h a s t a ridículo que insistiese sobre 
el par t icular , y por consiguiente ya no procuró 
sino ponerse á l a sombra del destacamento, lo 
que no fué sin grandes dificultades que le impi-
dieron verif icarlo hasta el 23 de Abril; y conven-
cido de la imposibil idad de conseguir el debido 
reconocimiento pa ra el desempeño de su empleo, 
dió de todo cuen ta al supremo gobierno y se dis-
ponía á re t i ra r se ; pero como el capitán Tenorio 
no quisiese permitírselo sin previa orden supe-
rior, dejó encargado de la oficina a l guarda D. 

Hernández , y .se-enmarco 
Leado-s á bo rdo de i?, misma 

.. -7 • - • "i 

Uv »os n.oan.s con nucí' i. cual 58 



hal laba en el pue r to con el objeto ele llevar di-
nero p a r a el des tacamento del mismo. A la sa-
l ida de A n á h u a c apresaron á unos pasageros de 
la go le ta amer icana Marta , por haber hecho ar-
mas con t ra la t ropa que se mando á reconocerla, 
y la cual se hab ia encontrado mal despachada; y 
al p a s a r la Moctezuma por frente de Yelasco 
apreso también por la misma causa al bergantín 
nacional Colombia. Es tos actos aunque dema-
ciado j u s t o s y leji t imos, exaltaron los ánimos y 
decidieron á los colonos de Anáhuac á poner en 
obra lo que habían estado proyectando desde la 
l legada del des tacamento , sirviéndoles de nuevo 
p re tes to á su ardimiento el que habiendo insul-
tado a lgunos de ellos á D. Gil Hernández, a 
la inmediación del cuerpo de guardia que tenia 
la aduana , se t rabo una riña de que salió' herido 
uno de aquel los que hizo armas contra los solda-
dos, qu ienes aprehendieron á otros dos que fue-
ron en t ragados el j uez y este los puso es liber-
tad ba jo de fianza. 

Uno de estos presos, era y habia sido siem-
pre de los que mas as iduamente t rabajaban 
por des t ru i r el destacamento, ya sobornando 
la t ropa pa ra que se deser tase , ya facilitándoles 
medios de hacer lo, como lo hicieran cinco hom-
bres reunidos, en un bote que conducían los ma-
rineros á quien este promet ía que los t raspor-
tasen á la orilla opuesta de la laguna; y asimis-
mo les proporcionaron á otros, pasaportes fal-
sos, como se descubrió por uno que fué apren-
dido en la fuga; y así lograron hacer la impune-
mente otros muchos. De una manera no cesa-

ban los colonos de hacer la guer ra á nuestras 
leyes, á nuest ras rentas , á nuest ras a rmas (1) y 
á cuanto tenia el carácter de la nación generosa 
que los habia acogido y que por mil títulos t en ia 
derecho á su respeto, á su fidelidad y á su reco-
nocimiento. Así que en Matagorda, San ta -Auna 
y Villa de Gonzáles, como refiere el Sr. T o r n e l , 
se encontraba en aquellos mismos días una exis-
tencia considerable de mercancías y efectos es-
t rangéros qiíe ño habían pagado ningunos dere-
chos; y los empleados de las aduanas respectivas 
que se atrevieron á visitar los buques que arri-
baron al puer to de la Vaca; fueron amarrados á 
presencia de la cor ta fuerza militar que los es-
coltaba, y sustraídos los cargamentos á su pro-
pia presencia. Tra ta ron de comprometer asimis-
mo á los comanches y tahuallases, á que mar-
chasen sobre la poblacion de Béjar y de la Bahía 
del Espír i tu Santo,- obrando en combinación con 
los colonos que debían atacar el des tacamento 
de Anáhuac; y de esta manera favorecer el éxito 
de una sublevación general cuyo proyecto no se 
cuidaban de ocultar; y en la ínadrugada del 4 dé 
Mayo incendiaron ía madera que estaba prepara-
da para la reparación del fuer te Davis, sin ma-
nifestar ni el mas mínimo respeto á las resul tas 
que de este nuevo atentado era suponible que se 
siguiesen en su contra porque todos estaban se-
guros de la impunidad; y porque todos en gene-

(1) Y pudimos añadir á nuestros altares porque en 
Nacogdochez fueron asesinados el religioso Fr . Ante 
nio Diaz y otros eineo individuos en odio de la nacif 
mexicana, 
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ra l eran cómplices d e los mismos delitos. ¿Po-
dría ser mas? 

Pe ro cor taremos el h i lo de es ta penosa remi-
niscencia pa ra dar l u g a r á otros sucesos que no 
menos corresponden á los t r is tes antecedentes 
que prepararon la g u e r r a con tan fa ta les colonias. 

CAPITULO VII. 

' Medios de que se valió el general Cos para apaciguar las ciudades 
del Saltillo y Monclova.—Es promovido al gobierno de Nuevo 
Lsou el Sr. Viezca.—Conducta política de este funcionario. 

Impues tos ya nuestros lectores de cuanto dij i-
mos en el capítulo I I I de esta segunda par te r e -
cordaran fáci lmente como el general Lemus ha-
bia conseguido de las autoridades de Coahui la 
que sometieran á la resolución del supremo go-
bierno la cuestión sobre la ciudad que habia de 
ser la capital que tenia en agitación al Saltillo y 
á Monclova; mas como el general Cos hiciese 
despues por si mismo esta declaración, aunque 
con el caracter de provisional en favor del Sal-
tillo, despojando de hecho á Monclova de los 
derechos con que se creia á tal título de que es-
taba en posesion, volvió á encenderse la discor-
dia con este motivo, Sin embargo, el general 
Cos insistiendo en sostener su p rov idenc ia^as ta 
la resolución definitiva que habia recabada del 
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gobierno genera l determinó marchase sobre Mon-
clova desde principios de Abril anterior , del Sal-
tillo, en donde se hallaba dando su servicio una 
compañía de presidíales para imponer el orden 
á aquel la ciudad, y también con los objetos de 
hace r r e t i r a r á sus casas á los milicianos cívi-
cos que el gobernador habia reunido pa ra estor-
bar la posesion del gobierno del Es tado, para el 
cual hab ia sido reelecto el Sr. D. Agustín Yiezca 
apesa r de la esclusiva en que lo habían com-
prendido , como luego haremos saber á nuestros 
lec tores . 

La legis la tura del Es tado al aproximarse á 
Monclova la d icha compañía, espidió un decreto 
en 7 del citado Abril de 18-35 facultando amplia-
mente al gobierno pa ra resistir su entrada á la 
c iudad; y como instaba urgentemente por que 
se concediese el comandante militar que resi-
día al mismo tiempo allí, el conflicto se anun-
ciaba con tanta certeza como ardor de ambas 
par tes . 

El gobernador á consecuencia aumentó el nú-
m e l o de la milicia cívica y tomó todas las de-
mas medidas que le parecieron conducentes pa-
ra repeler la fuerza con la fuerza y hacer respe-
tar la ley ;y ;en circunstancias tan críticas llegó (el 
día 14 de aquel mes) D. Agustín Yiezca á encar-
garse del gobierno para que habia sido elegido 
const i tucionalmente el 9 de setiembre próximo 
anter ior por el congreso del Estado, á pesar de 
que el general Santa-Anna habia mandado que se 
repi t iese la elección, y el gobernador interino 
del Es tado habia prevenido a4 espedirse la COR-

vocatoria respect iva que no fuesen votados los 
individuos que en los últimos dos años liabian 
desempeñado algún encargo en los supremos 
poderes de la federación; con esto habr ía que-
dado escluido, en efecto,c.de la elección el citado 
Sr. Viezca, por haber sido diputado del congre-
so general; si los del Es tado no hubiesen resuel-
to ratificar la elección hecha en su favor, en 
cuya virtud el gobernador interino le man-
dó has ta Pa r r a s donde aquel residía, imapar-
tida de t ropa pa ra que lo escol tase hasta Mon-
clova y diese honor y seguridad á su perso 
na. Viezca, que comprendió desde luego lo com-
prometido de .su posicion y los peligros á que 
se esponia en el caso de t rabarse un hecho de 
armas, pues que la cuestión ya no e ra solamente 
entre el Saltillo y Monclova, si no entre el go-
bierno del Es tado y el comandante general que 
habia tomado pa r t e en favor de la pr imera de 
estas ciudades el cual había de ser sostenido por 
el presidente de la República; t ra tó de hacer 
valer su influencia entre los diputados para que 
revocando el decre to en que habían facultado al 
gobernador su antecesor para resistir la entra-
da de las t ropas embiadas por el general Cos , 
se dejase este negocio á su discreción. En 
efecto, así lo resolvió la legis latura el mismo dia, 
y al siguiente, el Sr. Viezca mandó re t i rar á sus 
casas á los milicianos y permit ió la entrada de 
las t ropas que liabian venido del Saltillo por 
orden del comandante general. Así quedó por 
lo pronto conjurada la guer ra civil que iba á 
estallar indefectiblemente con grave perjuicio 
del Estado. 10*» 
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Hemos dicho por lo pronto, p o r qué el Saltillo, 
sin embargo, continuo gobe rnándose indepen-
dientemente, lo que á la v e r d a d era un deso'r-
den que exigia con urgenc ia u n remedio tan efi-
caz como el gobernador Viezca lo deseaba y lo 
deseaba y como creyó' habe r lo encontrado en la 
siguiente circular de 31 de M a y o que recibió' á 
poco t iempo del gobierno gene ra l . 

" E n la c iudad de Orizaba, en el Es tado de Ve-
rac ruz manifestó' sus deseos d e que se cambiase 
la fo rma de gobierno que ac tua lmen te r i je á la 
nación: poster iormente verifico' lo mismo la ciu-
dad de Toluca , y ú l t imamente a lgunas poblacio* 
nes del Es tado de Puebla , s e g ú n ha comunicado 
al gobierno el Exmo. Sr . comandan te general . 

Adver t i rá vd. por el i m p r e s o de que le acom-
paño dos ejemplares , que l a guarnición de Tolu* 
ca se ha adherido al plan d e aquel la ciudad, y el 
Exmo. Sr. presidente in t e r ino h a reprovado este 
hecho como contrario á los d e b e r e s mas esencia* 
les de la milicia. 

Como no será estraño q u e aparezcan movi-
mientos de igual na tu ra leza en el es tado del 
mando militar de vd. El E x m o . Sr. presidente 
interino, se h a servido p reven i rme , que le recuer-
de eficazmente la obligación en que está el ejér-
cito de no mezclarse en cosa a lguna que per te -
nezca al pueblo: que siendo esencia lmente obe-
diente, no puede espl icar s u voluntad propia, 
por que la t iene res ignada e n la de la nación á 
que sirve y lo sostiene: que t o d o s sus conatos de-
ben dirij irse á la conservación del o'rden, ba jo la 
de sus gefes, quienes son a n t e el gobierno, res-* 
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ponsables del uso bueno y legal de la fuerza ar -

mada. 
Con este motivo, quiere el Exmo. Sr. presi-

dente interino, que recomiende á vd. el sosten 
de las actuales autoridades, porque habiendo re-
cibido su existencia por la voluntad de la nación, 
e n t r e t a n t o , es ta representada legalmente, no de-
clare "algo en contrario, no puede tolerarse varia-
ción alguna. Como no seria estraño que el en-
tusiasmo degenerase en algún punto, es deber 
de vd. evitar, poniéndose de acuerdo con las au-
toridades, toda clase de esceso o' desorden, y se 
hece á vd. responsable de cualquiera a tentado 
contra las ga randas individuales que no preven-
ga o' cast igue, estando á su arbitrio. Si los pue-
blos tienen alguna voluntad, no puede consentir-
se que se espliquen por medio de violencia, ni 
que se veje ni oprima á l o s que usen del derecho 
común á todos de manifestar sus ideas propias y 
sus deseos pa ra bien de la nación. 

No puede ocul tarse á la penetración de vd., 
que en las difíciles crisis que suelen presentares 
en las naciones, el buen juicio de las autoridades 
contr ibuye eficazmente á aquietar y darles una 
conveniente dirección: por esto espera el E x m o . 
Sr. pres idente interino, que vd. usando de la ma-
yor prudencia, haga que el o'rden público se con-
serve inalterable, y que considere como medio 
esencial p a r a l legar á este importante resul tado 
que las t ropas de su mando no atiendan otros 
deberes que á los muy bien marcados en la or-
denanza general del ejército. 

Apoyado, pues , Viezca en estas disposiciones, 



creyó que baria volver al Saltillo á la obediencia; y 
como pa ra esto no podia menos que volver á lla-
mar á las armas á la milicia cívica y tomar otras 
prevenciones que fueron luego sabidas en el Sal-
tillo, también allí se alarmaron y ocurrieron por 
protección á un mismo tiempo al general Cos, y 
al gobierno general . Es te desaprobó á Viezca sus 
resoluciones y le previno disolviese de nuevo las 
milicias como ya se tenia mandado, y les reco-
giese las armas, mandato á todas luces tan in-
j u s t o como ilegal, porque el Es tado de Coahuila 
era fronterizo, y sus habitantes necesitaban las 
a rmas para defenderse contra las continuas in-
cursiones de los salvajes, como lo habia tenido 
p re sen t e la ley de 31 de Mayo, que redu j o el nú-
mero de las milicias de los Estados. Por otra 
pa r t e , aquella asamblea habia espedido también 
otro decreto autorizando al gobierno del Estado 
pa ra poder t rasladar su residencia á Béjar por 
el t iempo que el congreso estuviese en receso, 
para que desde dicha ciudad pudiese mas fácil-
mente arreglar ó minorar en lo posible los esce-
sos y desórdenes de los colonos que no obede-
cían ni las leyes generales, ni las particulares 
del Es tado . Viezca, según un escrito de él mis-
mo, quiso aprovechar la ocasion de hacerse es-
coltar por la milicia ya que estaba reunida, y des-
de de Béjar enviar á los milicianos á sus casas ry 
así es que dispuso su marcha llevando lo mas 
necesario para el despacho, y acompañado de los 
diputados que formaban la diputación perma-
nente . * 

Es t a comitiva salió de Moncíoya el día 25 de 
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Mayo, yéndo á pasar la noche á la hacienda 
de Hermanas , donde se le hizo saber al gober-
nador como cosa positiva que el comandante mi-
litar de Rio-Grande tenia orden de hacerlos re-
t roceder á todos para Monclova y de batirlo si 
se resistia. En este supuesto Viezca desanima-
do completamente, regresó á dicha ciudad re-
suelto á ser solamente un simple espectador de 
los sucesos, pues to que no le era permit ido otra 
cosa sin ponerse en guerra abierta con el gobier-
no general. 

Así pasaban las cosas cuando recibieron por 
el secretario del gobierno del Estado, en fines 
del mes de Junio, conducidos por un estraordi-
nario de Béjar , dos pliegos de la mayor impor-
tancia: el uno era del gefe político del depar ta-
mento de los Brazos Santiago, B. Miller, en que 
decia: "que el gobierno de México habia comen-
" zado las hostil idades contra el comercio de 
" aquella provincia, (Tejas) , apresando la gole-
" ta Moctezuma á o t ra de la propiedad de los 
" Sres. Makinc y Will iams, que conducía dos-
" cientos mil pesos en mercancías, de los cuales 
" ciento cincuenta mil pertenecían á los dueños 
" de la goleta, y treinta mil á D. Ramón Mus-
" quis;" (pero no decia de quién fuesen los res -
antes veinte mil; según la suposición de los200 
" mil); que por a misma Moctezuma habia sido a* 
" presada otra goleta, (cuyo cargamento no e sp re -
saba): que ademas habian ido á T e j a s algunas 
" t ropas que él las reputaba como anemigas, y 
" que era necesario echar mano de todo hombre 
" armado para repeler las ," El c t r c oficio era 



del gefe político de Béjar , D. Angel Navarro, en 
el que decia: "que el conduc to r del pl iego de 

Miller noticiaba de pa l ab ra que el des tacamen-
" to de Anáhuac habia s ido batido por los colo-
" nos, muer to un capitan y evacuado el pun to . " 

Según se advier te por e s t a s dos comunicacio-
nes, la avilantez de los colonos habia llegado á 
tal grado que no solo que r í an vivir á su total an-
tojo, sino que tenían la insolencia de noticiar a l 
gobierno que iban á sublevarse á mano armada 
por la sencilla razón de q u e legalmente se l e s 
impedia el contrabando y se les trataba de re-
f renar el f raude que cont inuaban haciendo como 
un comercio honrado y legí t imo, á todo lo cual 
l lamaban "hostilidades del gobie rno contra sus per-
sonas y propiedades . 

" Mi pr imer movimiento , dice el mismo Sr . 
Viezca (1), al leer esas comunicaciones , fué el de 
mandar contestar de e n t e r a d o y que se avisara 
al gobierno general; pe ro refleccioné á poco y no 
p u d e ver con indiferencia q u e se perdía un tiem-
po que en todos sus in s t an te s era presioso, y to-
davía no tengo un motivo p a r a var iar del concep-
to que entonces formé á c e r c a de que mi presen-
cia en T e j a s , podía aun remediar lo todo. No 
dudaba, como no dudo todav ía , que medidas po-
líticas tomadas por mi, aus i l iados p o r la mayo? 
pa r t e de los colonos que es taban en buen senti-
do y por la guarnición d e Beja r al mando del 
coronel Ugartechea ? t uv ie ron mejor efecto q u e 

(l) En la esposicion que dio al público sobre los 
sucesos de su gobierno, impresa en México en 1837. 

PARA LA GUERRA DE T E J A S . 1 1 9 

las amenazas é insimaciones arrogantes del Sr. 
Cos que ademas nunca se quiso poner de acuer-
do conmigo,"—(como era necesario por la razo-
nes de ser tan mexicano como él, y tener en sus 
manos la autor idad suprema del Estado). 

"Yo creía y creo aun, que podía pres tar á mi 
pa t r ia un servicio de la mayor importancia y no 
vacilé en la resolución. Confesaré f rancamente 
que en ella lo tuvo pequeña par te el Ínteres que 
tenia en no quedarme en Monclova representan-
do u n papel ridículo, despues del injusto y pú-
blico desaire que se me habia hecho por el go-
bierno general. Me estimulo' también el deseo 
na tura l de mi propia seguridad, pues aunque 
inocente, se me habia declarado una persecución 
atroz ademas de gra tu i ta ; estaba precisado á 
t raba jar continuamente, en l ibrarme de los l a -
zos que se me tendían, tenia que habérmelas 
con un enemigo que aunque no me conocía nada 
era menos que generoso y tan temible cuanto que 
'habia logrado hacer que el gobierno de México 
se pusiese de su par te y me declarase la perse-
cución terrible de que al fin he sido víctima. 
' T o d o esto jun to me hizo emprender mi viaje 
á T e j a s : mas, ¿co'mo hacerlo publicamente cuan-
do existían las o'rdenes mili tares pa ra estorbarlo 
y comple ta r rn i ruina, si por mi desgracia caía en 
las manos de mis perseguidores? E r a preciso 
correr el r iesgo o por mejor decir muchos riesgos, 
saliendo no fugado, como se dijo entonces, pues 
no puede fugarse una antoridad que avisa su sa-
l ida á sus sabalternos y se t raslada facultado su-
ficientemente á otro punto de su territorio, si 



no ocultándome de mis enemigos; porque era evi-
dente que si lograban aprehenderme yo tendr ía 
mucho que sufrir y se malograba el in teresante 
objeto que me llebaba. Salí, pues, acompañado de 
cinco hombres y mi secretario el ciudadano Ma-
riano Ixa la que por una casualidad no pudo veri-
ficarlo al mismo tiempo que yo, lo hizo el si-
guiente en cumplimiento de un deber y desao-
go de la amis tad que lo liga conmigo. 

"Ocho dias caminé con intención tan noble; 
con designio tan jus to . Si se t ra tase ahora de 
refer i r mis padecimientos en estos dias, podía 
añadir una par te no pequeña á esta carta; .pero 
no es del caso, y para que vd. pueda formarse 
una idea de ellas, basta decir que á las incomodi-
dades anexas á todo viaje, se añadieron las que 
me producían mi indisposición natural, mi . 
y aun mis enfermedades» caminando á caballo, lo 
que me hizo sufrir cansancio y fatigas indecibles. 

"Atravesando un desierto, solo habitado por 
fieras y recorrido por salvajes, era consiguiente 
que fal taran provisiones y has ta la agua; respi-
rando la muer te á cada paso, pues en cada uno 
temíamos ser sentidos por los indios, en cuyo 
caso era inevitable el completo sacrificio, pues 
como he dicho, ya mi comitiva era solo de cineo 
personas y el guia; pero todos estos padecimien-
tos eran endulzados con la idea de la importan-
cia y grandeza del servicio que le iba á pres tar 
á mi pa t r ia conservando sus colonias, cuya revo-
lución de otro modo contemplaba segura y los 
sucesos han acreditado que lo era en efecto: un 
destino fatal lo dispuso de otro modo. -

PARA LA G U E R R A DE T E J A S . 1 2 1 

" A l tocar en la línea de los píesidios, fui preso 
por una part ida de t ropa de las muchas que se 
habían puesto en movimiento para cor tarme to-
dos los caminos, o t ra intercepto á mi secretario, 
y todos fuimos llevados á la Villa de San Fer -
nando, en donde se nos consti tuyo en r igurosa 
prisión, rodeados de centinelas, incomunicándo-
nos y haciéndonos probar todas las amarguras 
que acompañan de continuo á los infelices que, 
aunque sea sin culpa, llegan á verse en tan cruel 
situación. 

" E l gobernador Viezca y su comitiva, fueron 
•después conducidos desde San Fernando á R i o -
<3rrandé, y á los veinte dias á la punta de Lampa-
zos á disposición del capitán Con grado de coro-
nel, D. Manuel Andapia. 

"Las razones y quejas que aquel espresa con 
motivos de su prisión y mal t ra to que sufrid en 
recompensa de su deseo d e hace í un tan buen 
servicio como el que se habia propues to hacer 
á la patria, y las penur ias y pel igros á que vo-
luntar iamente se espuso, deben seguramente 
l lamar la atención de todo buen mexicano y 
•captarle la benevolencia, pero el debiera impu-
ta r se todo á su indiscreción en no haberse Ocu-
pado bas tantemente de poner á cubierto sus 
operaciones dé las apariencias que tiivieron, pa-
ra motivar que se le t ra ta ra de aquella manera 
Descuido que puede tener por causa la grande ' 
za del ánimo, la sencillez del corazon, la buena 
fé pero que en un gobernador acredi tará siem-
pre fal ta de mundo . 

®l Spbierno deí Es tado de Coahuila y Te jaa 



había tenido Una g ran par te en la act i tud inso-
lente que l legaron á tomar los colonos, ya por 
haber les hecho las concesiones eccesi.bas que se 
les hicieron, y y a por la continua oposicion y 
desprecio i r r i tante con que recibía todas las pro-
videncias del genera l T e r a n y aun las del gobier-
no general que tubies'en relación con el buen 
orden y segur idad de la» colonias de T e j a s y 
con la conducta de las autor idades subal ternas 
de aquel Es t ado y de sus mismos comisionados 
para el señalamiento de t ierras cuyos actos 
oficiales denotaban en todas las ocasiones tan-
to á los comandantes,- militares , comolos em-
pleados de hac ienda y- t ropas del gobierno ge-
neral la desobediencia y aun :1a averción mas 
injusta y mas indigna de.,¡los ciudadanos; de 
una nación tan digna :de respecto y de todos 
los sacrificios de sus hi jos como lo es la mexi-
cana. Rec ien tes es taban aun los sucesos del 
año de -32, la representac ión y amenazas del ayun-
tamiento de B e j a r la cooperacion que; habían 
prestado muchos de, sus ciudadanos á los aten-
tarlos y f r audes dedos colonos, y. por ú l t imo 
eran todavía mas recientes y f rescas las desave-
nencias que habían susci tadose entre el Salti l lo 
y Monclova y de las • que no podia menos que 
haber quedado tan afec tado el ánimo de Viezca 
como el mismo lo indica .en 'su anterior pár rafo 
como el de e l comandante general Cos; y así es 
que fuesen las que se fuesen las intenciones de 
Viezca no ten iendo el general idea a lguna de 
ellas, tampoco pod ia ser es traño que las supu-
siese de una natura leza no solo diversa, sino muy 

contraria e n a q u e l l a s circunstancias, y en u n a 
palabra, era muy amargo, pero natural que cual-
quiera hombre prudente , en vez de creer al Sr. 
Viezca decidido de buena fé á ,procurar la paci-
ficación de los colonos con medidas suaves y 
políticas pudiera abr igar el designio de exal tar 
mas sus ánimos para conducirlos despues sobre 
el Saltillo para vengar sus, desaires y ponerse en 
posesion completa del poder del Es tado ; pues 
nada era mas de recelar que una guerra civil 
en que se envolbiese nosoCoal iu i lay T e j a s sino 
que podía cundir á Nuevo-Leon y Tamaul ipas , 
y cuyas consecuencias nadie sabia has ta donde 
hubieran podido estenderse. Así, pues , el Sr. 
Viezca debió' quejarse mas bien de su indiscrec-
cion que del general Cós que es taba en obliga-
eion de evitar en cuanto le era posible has ta los 
mas mínimos pretestos para una guerra civil, y 
cuando éste podia creerla inevitable si le dejaba 
marcha r l ibremente á Béjar . Y dejando por aho-
ra al Sr. Viezca en Lampazos; :vólvamos á lo que 
en aquellos mismos (lias pasaba también en aquel 
Te jas , objeto sin.duda de todos los patr iót icos 
desvelos y cuidados de éste ¿preciable goberna-
dor digno de mejor suer te que por sin duda no 
obtuvo, por efecto de la intolerancia política, ó 
mejor dicho, del encarnizamiento con -que se 
combatían los partidos en aqiiella. tr iste época. 
Nueva prueba, de cuán nocivos y cúán funestos 
han venido á ser para el bienestar y la gloria 
nacional. > . : . _ 

Pe ro lo que h a y de. cierto es que había un mis-
terio. de que dimanaban estas grandes diferen-

.... „• • - -
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cias en t re el gobernador Viezca y el comandante 
general Cos, que unos han atribuido á cierta ven-
ta de t ie r ras én Te jas , o t ros á la supaccion de 
la milicia cívica decre tada por el congreso gene-
ra l en 31 de Marzo de aquel mismo año, y de la 
cual ya hemos hecho mención, y otros, en fin, á 
la cuest ión sobre si Monclova o el Saltillo, (hoy 
Leona Vicario), hab i a de ser la capital del Es ta-
do por las "ventajas que cada cual de estas ciu-
dades asp i raba á conseguir á su favor: asimismo 
se creyó' que el Sr. Viezca abrigaba el proyecto 
d e res tablecer la administración del vice-presi-
dente Gómez Pa r í a s para cor tar la marcha poli ' 
t ica que el pres idedte Santa-Aniia habia Comen-
zado á dar á la República, y que con ta les ittiraá 
se hab ia dirigido á T e j a s l levando en su com-
pañía á los oficiales de la milicia cívica de Béjar 
y Goliad, y en es ta suposición no tan solo no se 
es t ráñó la prisión del gobernador y de su comi-
tiva si no es que muchos la in terpretaron como 
u n acto de jus t ic ia y precaución contra la suble-
vación de los colonoss> confirmándose ésta iu'ea 
por la circunstancia de haber tomado aquellas 
por p re tes to la l ibertad del S í . Viezca en los 
nuevos movimientos que tuvieron lugar en T e -
j a s como adelante diremos. 

Pe ro lo que pone en claró todos esos enig-
mas, es el par rafo siguiente que h e m o s tomado 
del opusculo del Sr . To rne l tantas veces citado 
antes: dice asít " L a legislatura de Coahui la y 
T e j a s habia autor izado á su gobernador el Sr. 
D. Agust in Viezca para qué' t rasladase las tiiito-

n u a u e s supremas u u ciuaan ci* J I -
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jar . E l Sr. Viezca habia ofrecido dar cumpli-
miento á la ley de 31 de Marzo sobre reducción 
de la milicia cívica, y manifestando una defe-
rencia á las ordenes "del gobierno que inspiro 
confianza sobre sus u l ter iores procedimientos; 
mas en 30 de Mayo emprendió su fuga para T e -
jas , lo que precisó al comandante general á es-
pedir la orden de su aprehensión que se consi-
guió en 6 de Junio, aunque se fugó despues ." 

T o m . i U 12 
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Ataque d e A n á h u a c por Mr. Jul ián Travis.—Rendición de l desta-
camento de a q u e l punto al mando del capitán mexicano Tenorio. 
—Se retira es te á Béjar.—Correspondencia interceptada.—Sus 
efectos.—Restablecimiento d e la aduana en Tejas.—Relato del 
Sr. Tornel s o b r e este asunto. 

Á fines d e Junio tuvo noticia en Anáhuac el 
comandante del destacamento de aquel puesto, 
que á p r e t e s t o de haeéiaurfe escursion contra los 
Indios, se es taban formando en el pueblo de Li-
ber tad y en Harisbiwg, compañías de volunta-
rios, en las cuales se alistaban los hombres mas 
perdidos; y el 29 de dicho mes se presento la 
Balandra Ohío, en que iba D. Jul ián Trav i s con 
dos piezas, ele las que desembarco' una con que 
hizo fuego a l destacamento sin t ene r este con 
que contes tar le : se le reunieron luego los suble-
vados que es taban en t ierra, y en l a noche pidió' 
Trav i s u n a entrevis ta al capitan Tenor io , á la 
que accedió', y en el la ' le manifestó' que todo Te-

j as estaba a rmado para l ibertar al gobernador 

Viezca; lo que era cierto, pues tres dias antes 
habia corrido impresa una proclama espedida 
por el gefe del depar tamento de Brazos, con tal 
objeto; asi es que convino Tenorio en hacer una 
capitulación: (no accediendo á la proposicion de 
licenciar á los soldados ni á tomar servicio como 
se le propuso) , y se entregaron las a rmas que 
tno eran de necesidad al destacamento, conser-
bando este las necesarias; sus municiones é ins-
r umentos mili tares, para ret i rarse á Béjar b a j o 
el ofrecimiento de que seria ausiliado en el ca-
mino, pagando todo por su jus to precio. En 
consecuencia se le facilito' la balandra y en ella 
paso' á Har i sboug en donde permaneció' el t iem-
po preciso á proveerse de un carro en que con-
ducir los víveres necesarios para la marcha. E l 
dia 14 de Julio llego' á San Fel ipe de Austin, en 
c u y a poblacion todo habría variado, porque mien-
tras T rav i s marchaba para Anáhuac, Carabaja l 
y otros tomaron unos pliegos dirijidos á Teno-
rio por el coronel Ugar techea, en que le decia; 
"Q,ue el supremo gobierno habia dispuesto man-
dar una división de las t ropas vencedoras en Za-
catecas, la cual ya estaba llegando al Saltillo; 
a s i como que el Batallón MoreloS habia de em-
barcarse en Matamoros, y se compondrían los 
asuntos de Te ja s . " Es ta noticia hizo el efecto 
que era natural , y mas que se corría muy valida 
la de que el Exmo. Sr. p res idente 'Santa Anna, 
marchaba en persona con diez mil hombres, pol-
lo cual fué invitado Tenorio pa ra que concurrie-
ra á una jun ta popular , en que se t ra taba de re-
poner las cosas como estaban antes del moví ' 
miento de Anáhuac. 12* 



De es t a j un ta nació el pensamiento de nom-
bra r d ipu tados por la municipalidad que reuni-
dos con los de la de Colombia y otras poblacio-
nes desaprobaron la conducía de Travis , remo-
vieron al ge fe político y pusieron otro y signi-
ficaron á Tenor io que volviera para Anahuac; 
á lo que es te se negó porque esperaba las órde-
nes del comandante principal; pero inmediata-
mente le dió par te de lo ocurrido y le dirigió 
u n a manifestación que la dicha jun ta hacia al 
señor comandante general en la cual le ofrecia 
a p r e s a r á los cabecillas del movimiento y man-
dar los á donde se les ordenase. Es t a s disposi-
ciones verdaderamente favorables y sinceras 
porque eran de los propietarios que temían las 
prec isas consecuencias de la guerra iban tam-
bién garant idas por el carácter de dos comisio-
nados, que las apoyasen ante el señor coman-
dante general . Sin embargo, cuando se "desen-
gañaron que solo el batallón Morelos había de-
sembarcado en el Copano con ciento cincuenta 
hombres y que nada era positivo de la división 
anunciada, se resfriaron todos los hombres pa-
cíficos y los revolucionarios volvieron á tomar 
su antiguo ardimiento siendo la p r imera en su-
cumbir la municipalidad de Brasoria á cuya vi-
lla acababa de arrivar D. Lorenzo Zabala para 
atizar el fuego en unión del Sr. W . H. Uharton, 
d e quien se dijo que habia tenido en Washing-
ton una conversación sobre el part icular con el 
pres idente Jachson: así es que cuando se les 
le respondió al ofrecimiento en la j un ta de San 
Fel ipe aceptándolo y rcquiriéndole la aprehea-

síon y remisión de Trav i s y socios, ya no se 
prestaron á hacer , ni uno ni otro, así como tam-
poco quisieron hacer lo respecto del Sr. Zavala 
como igualmente lo encargaba el general Cos. 

En este estado de cosas y despues de ver ven-
cidas sin ningún proveclio de nues t r a par te las 
dificultades que se ponian por la de los colonos 
con la dañada intención, salió el capitan Tenorio 
el 24 de Agosto del citado S. Fel ipe , dirigiéndo-
se á la ciudad de Béjar en cumplimiento de las 
órdenes repet idas que habia recibido del coman-
dante principal; y á esto se redujo el resultado 
que dió el restablecimiento de la aduana y del 
destacamento proyectados desde el principio del 
año, para Galveston, situado despues en Aná-
huac. Pero si estas providencias hubiesen sido 
apoyadas con una fuerza de 300 hombres bien 
asistidos, ella habr ía sido tan f ruc tuosa cuanto 
que ni hubiera tenido lugar la sublevación á que 
dió pre tes tos , y el terr i torio de T e j a s habría 
mantenídose todavía por mucho t iempo en tran-
quilidad. 

El Sr. Tornel , que hace también mención de 
estos sucesos, varía de nosotros en algunas cir-
cunstancias que el t iempo podrá poner en claro 
sin necesidad de que por nues t ra par te nos em-
peñemos en cuest ionarlas aquí; y para conoci-
miento de nues t ros l ec to res es tampamos á con-
tinuación los mejor escr i tos términos en que nos 
las refiere el citado señor ex-ministro de la guer-
ra, siéndonos muy satisfactorio añadir nuestra 
conformidad y nuestra humilde aprobación á su 
modo de pensar con respec £ á la t ra idora con-
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ducta d e D. Lorenzo Zavaa . " P o r fin, dice, 
en el dia 29 de J u n i o se sublevó la poblacion de 
la villa de Anáhuac , ausiliándosele por 200 aven-
tureros armados, que fueron conducidos con dos 
piezas de artil lería por el cabecilla Jul ián Barro t 
Travis : es ta gavil la tan super ior en fuerza al 
destacamento del capi tan Tenor io , logró vencer-
lo. Las c i rcunstancias crít icas á que se vio re-

. ducido este beneméri to oficial, lo obligaron á en-
t regar las a rmas , esceptuando doce fusiles; pero 
consiguió m a r c h a r l ibremente, y que se le faci-
litasen con este fin los recursos necesarios. Te-
merosos los revolucionarios de las consecuencias 
de su seguro y pequeño tr iunfo, nombraron una 
comision c o m p u e s t a de once individuos cerca del 
general Cos p a r a que los disculpase. E s t e con-
tes tó con d ignidad , ofreciendo dist inguir á los 
colonos fieles y pacíficos de los cómplices en-la 
asonada, ex ig iendo el cast igo de los autores , y 
que Trav i s le f u e s e entregado. El gefe político 
de Brazos p ro t eg ió su evasión y aun de jó im-
pune el crimen de cuatro individuos que se apo-
deraron de la cor respondencia que dirigía el ge-
neral Cos a l e sp resado capitan Tenor io . Era 
imposible que los colonos, demasiado preveni-
dos sobre sus in tereses , dejasen de aprovechar-
se de la bella ocasion que les ofrecían las cir-
cunstancias, p a r a dar un barniz de legalidad á 
sus criminales procedimientos . Reunieron in-
mediatamente u n a jun ta en Columbia, y nombra-
ron en ella pa ra abr i r dictamen sobre las medi-
das que conviniera dictar en la acefalía en que 
suponian al E s t a d o , una comision que se compU-
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so de los colonos Juan A. Whar ton , W . D. C. 
Hall , H . Smith, J . F . Perry , J . H . Bell, S. Whi -
4ing, G. B. M. Kins t ry , W . E. Whi t e , P . B. M. 
Neel, F . Ringham, J . A. Phe lps , Edwin, Wal ler , 
E . Andrews-, S. P . Caldwell, E. G. Head y de 
Brid, B. Wal le r : éstos presentaron un plan com-
puesto de ocho artículos, en los que alegaban 
motivos plausibles; pero aconsejando en el te r -
cero el establecimiento de un gobierno provisio-
nal é independiente que había sido siempre el 
objeto de sus aspiraciones. El general Cos re-
probó, como era jus to , la creación de autorida-
des desconocidas en el sistema adoptado, y des-
hizo las equivocaciones en que incurría al anali-
zar apasionadamente la situación general del 
pais: aplaudió el comandante general la conduc-
ta de algunos vecinos pacíficos que condenaban 
el tumul to de S. Felipe; y recomendó al gefe 
político que procurase el restablecimiento de la 
obediencia a las leyes, y el condigno castigo de 
los que habían tenido la audacia de atacar al des-
tacamento mexicano. 

E s muy notable la imprevisión con que obra-
ron las autor idades de Coahuila cuando dispu-
sieron t ras ladarse á Te jas , sin reflexionar que^se 
hallaban en una general conmocion, y que el de-
signio claro era el de separarse de la nación me-
xicana. Yo hago just ic ia á sus motivos patr ió-
ticos, y j amas consideraré que unas autorida-
des mexicanas, puedan ser cómplices en la des-
membración del terr i torio; pero un celo equivo-
cado é indirecto, hizo que contribuyesen con una 
eficacia inesplicable, al progreso de la rebe-



lion. L o s colonos en mil ochocientos treinta y 
t res , p re tend ían ansiosamente su separación de 
Coahui la , acusando á sus autor idades de injus-
ticias que nunca se cometieron ni probaron,- y 
ahora en un cárnbio de escena, autorizan su su-
blevación con los ü l t rages que suponen inferi-
dos á las au tor idades mismas que detestaban. 
Es preciso ce r r a r los ojos, para no percibir que 
los colonos nunca se han propuesto otro fin, que 
el de su s t r ae r s e de la obediencia debida á la na-
ción mexicana , y que las razones contradicto-
rias muchas veces con que aspiran á justificar 
sus cont inuas insurrecciones, se buscan solamen-
te pa ra so rp render á los que no hayan estudia-
do y pene t r ado el carácter de esa poblacion in-
quieta . 

" D . L o r e n z o Zaba la , lejos de venir á presen-
tarse al gobierno á darle cuenta del resul tado de 
su misión cerca de S. M. el Rey de los franceses", 
como el deber y la decencia exijian, se dirijio á 
T e j a s desde los Estados-Unidos, en la goleta S, 
Fel ipe . La muer te de este mexicano, quien pu-
do h a b e r sido la gloria y el orgullo de su patria, 
por sus g randes talentos y su distinguido saber, 
me escusar ia de hacer mención de su reprensible 
conducta, si la obligación que me he impuesto 
no me precisase á refer ir las cosas como han pa-
sado. El Sr . Zabala , conforme á los noticias que 
remitió J a m e s H . C. Miller, se dirijio' á Coahuila 
en donde, pues to de acuerdo con Will iams Tei-
son y Bake r , confirmo' á los colonos en su reso-
lución de sublevarse , íes pondero' la impotencia 
de la Repúbl ica para resistirles, y comenzó á CO-
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lectar tropas, organizaudo así la insurrección. 
La historia reserva un lugar en sus páginas para 
el Sr. Zabala; mas este lugar es el mismo que ya 
ha dado al conde D. Julián, á Mank, al general 
americano Arnold y á Moreau, 'á quien la muer-
te gloriosa de los combates, no ha podido salvar 
de la ignominia de haber comvertido sus talen-
tos contra su pa t r i a . . ¿Quistalia faudo tcrn-
peret á lacrymis?" 



C A P T U L O IX 

Estado político de la Repúbl ica mexicana en el año de 34'—Prepa-
rativos de la guerra d e Tejas.—Incircunspecta ó malévola pu-
blicación de esta noticia.—Vuelta á Tejas de Estevan F. Anstin, 
su transito por Nueva-Orleans , donde se provee d e armas y 
municiones.—Su reun ión con I). Lorenzo Zaba la—Marcha de 
los facciosos sobre Béjar .—Prepara t ivos que hicieron para co-
menzar la guerra. 

Y volviendo n u e s t r a consideración hácia la 
política del gobierno de México, con relación á 
la paz y conservación de T e j a s , debemos hacer 
mención de lo q u e pasaba allí desde á principios 
del año á que co r responden los sucesos que aca-
ban de re fer i r se . En este part icular no pode-
mos citar m e j o r e s test imonios que los de los es-
critores de la época, cualquiera que fuesen sus 
principios y tendencias , por que los hechos no 
entran en la jur i sd icc ión de las opiniones. Guar-
dando pues el r e s p e t o que estas deben merecer , 
nos, veamos á continuación lo que refiere el Dr. 
D. L. Mora, qu p o r su ingerencia en laadminisr 
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tracion del Sr. Gómez Farias , lo creemos tan 
penet rado de los secretos que nos revela, como 
pudieron estarlo los Sres. Gutierez Es t rada y 
Torne l cuyos escritos hemos citado con i gua l 
confianza, en muchos lugares de esta obra. 

"Con la salidad de Bonilla (1) para su misión 
diplomática y el nombramiento del Sr. Corso, 
para presidente interino á resul tas del falleci-
miento del general Barragan, Tornel quedó co-
mo único y esclusivo regulador de la marcha 
del gobierno. E l centralismo empesaba á produ-
cir ses f ru tos , y el pr imero que se presentó fué 
la sublevación de Te ja s : apenas podrá encon-
t rarse ejemplo de la torpeza con que este asun-
to fué conducido entre ot ras causas por no ha-
berlo eomprehendido bien. Sus dificultades con-
sistían es la natura leza misma de la poblacion, 
que podría bien ser esterminada pero no someti-
da y en los obstáculos naturales del suelo y del 
clima, que habían de producir como produjeron 
su efecto. Tornel , y los hombres de previlegi o 
se figuraron que en la lucha de soldados mexi-
canos contra colonos lejanos; la venta ja siem-
pre quedaría por los primeros, aun pues ta la 
cuestión de esta manera la resolución que se le 
daba no era acer tada: los mexicanos peleaban 
fue ra de su país , 'por decirlo así, y a mas de 200 
leguas de él; cuando los téjanos lo hacian en su 
casa y por defender sus hogares , así fué: ni la 
posicion, ni los in tereses eran los mismos en los 
partidos bel igerantes, y de consiguiente los re-

( í ) Revista política del año de 1S3Í; tora. I o de las 
obras sueltas del Dr . Mora. 



sul tados podían muy bien no ser los que se es* 
peraban. 

Pero el a turd imiento era tal, que no se veían 
los obstáculos naturales y casi insuperables con 
que se iba á luchar , y saltaban á la vista; por 
eso no se contd ni con los rios, ni con las lluvias 
y hielos, ni con los pantanos, y por último, ni 
con la absoluta fa l ta de proporciones, sustancias 
y a lo jamientos en un terr i torio desvastado. So-
lo se t ra to de aproximar y poner en marcha la 
milicia sin contar con que falta de todo hasta de 
los medios de defenderse, debían necesariamen-
te perecer en el p r imer revés que sufriese, como 
sucedió'. Aun esta fuerza era muy corta é insu-
ficiente p a r a vencer y mantenerse sobre el ter-
reno: la espedicion no llego' jamas á 6,000 hom-
bres cuando la República gasta 14 millones de 
pesos en sos tener soldados que la tiranicen sin 
defenderla . El resul tado fué el que era natural 
t emer , el invencible San ta -Anna fué derrotado; 
y por salvar su vida y la de sus compañeros de 
armas, firmó sin poderes varios t ratados, en que 
se reconocía la independencia de Te j a s . ¡He 
aquí e jemplos de patriotismo y de valor para 
imitación de la posteridad! 

Por lo que t rae á la historia no podemos me-
nos de hacer mérito de la narración que antece-
de, aun cuando saliese de una pluma apasionada, 
porque solo pueden pueden calificar su exacti-
tud las personas iniciadas igualmente en los mis-
ter ios que tan ant ic ipada y claramente se nos 
descubre que precipitaron la revolución dél iacef 
la gue r r a á los té janos. Nosotros volveremos á 

tocar esta mater ia en el lugar que le correspon-
de, y espondremos con la misma fidelidad el tes-
timonio de algún otro escr i tor sobre lo que éste 
creyó conveniente decir y que la Hacion juzga re 
despues de consumados ios hechos . P e r o Id 
que sabemos es que desde el mes de Abril de 
1835, en que el general y pres idente D. Antonio 
López de San ta -Anna se p reparaba para mar-
char al f rente de una respetable división sobre 
el Es tado de Zaca teeas (1), por haberse puesto 

(1J La curiosidad de las noticias que siguen sobre 
el pié de respetabilidad en que el gobernador del Estado 
de Zacatecas, D. Francisco García, llegó á poner sus 
milicias, nos instimula á transmitirlas también aquí, 
tomándolas de la citada memoria del Sr. Gutierrez Es-
trada, y son las siguientes: " E l Estado de Zacatecas, 
(Marzo de 1835J es donde esta milicia está tal vez me-
jor organizada, mantiene en pié diez y oclio batallones 
do infantería, nueve regimientos de caballería de tres 
escuadrones cada uno, una brigada volante de artillería* 
otra iigera de la misma arma, gendarmería y resguarda 
público, cuya fuerza total puede ascender á mas de 20 
mil hombres sobre una poblacion de 300 mil habitantes. 
El mismo Estado ha acopiado los almacenes y arma-
mento correspondiente á dicha fuerzái tiene 25 piezas 
de artillería de grueso calibre la mayor parte: ha cons-
truido una fortificación bastante estensa, y hay ademas 
una ciudadela recientemente concluida. Estos acopios 
y estas obras deben haber costado inmensas sumas, y su 
fuerza militar escede en mucho á lo que puede sufrir 
su poblacion. Lo que pudo ser cenveniente alguna yez, 
llega á ser dañosísimo con el tiempo, y las milicias, de 
Zacateces, así como las de los demás Estadas, han to-
cado en un estremo que debe destruir nuestra poblacion 
y la poca industria que tenemos, á mas de otros males 
gravísimos que ocasionan, á juicio de todas las personas 
prudentes y esperimentadas. 

Si no se estinguen del todo, es por lo menos indispen-
sable reformarlas: en eso se han ocupado las cámaras 
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en armas pa ra resistir el cumplimiento dé la ley 
de 31 de Marzo anterior , que redujo la milicia 
cívica á la base de un so ldado por cada 500 ha-
bitantes, escepto la de los Es tados fronterizos,-
se habia hecho público desde las antesalas de los 
palacios de México y de Tacubaya , has ta los ca-
tes y corrillos mas comunes , que en principios 
del año siguiente de 1836 se r e p e t i r á igual es-
pedicion sobre las colonias de Tejas,- y no sola-
mente para sujetar las ú la obediencia de nuestras-
leyes, sino para escarmentar las , esterminándolas 
o 'arrojándolas mas allá de nues t ras f ronteras . Y 
por lo que despues se vió no debe caber duda 
de que así estaba ya acordado en el gabinete. 

Si e s t a falta de secreto , de circunspección y 
de prudencia era contraria o no á la po l í t i ca7á 
los intereses nacionales y al buen éxito de la 
empresa que se premedi taba , no necesi ta ni si-

^qu ie rá decirse; pues que .se daba con ella aviso 
enemigos con cerca de un año de ant icipa-

ción de la tormenta que les amenazaba , para que 
pudiesen con t iempo con ju ra r l a ó p repa ra r se 
contra ella de la manera m e j o r que Ies fuese po-
sible, especialmente cuando en México existia 
su principal corifeo y agen te de los colonos, el 
coronel Es tevan Austin. 

En 1? del mismo mes de Abril de 34 se habia 
dado orden al batallón de Morelos que se ha -

á consecuencia de la iniciativa hecha por el gobierno 
sobre este particular; y es de esperar que la resolución 
que se adopte, tenga muy ventajosos resultados para la 
tranquilidad y par el fomento de la agricultura v de la 
industria. 
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liaba en San Luis para que marchase al puer to 
de Tampico donde, debería embarcarse pa ra el 
de Matagorda; y es tando ya par te de la t ropa á 
bordo par t i r del pr imero, y el resto saliendo por 
el rio para verificarlo, igualmente recibió' o'rden 
de quebolviese a s i tuarse en la hacienda deBuena-
Bista, por otro nombre, el Cojo; y que solo cincuen-
ta hombres se dirigiesen por mara l puer to de Ma-
tamoros y así se efectuó'. Con fecha 1? de .Ma-, 
yo, el pres idente S. A. desde Aguas Calien-
tes volvió á disponer que el mismo batallón 
Siendo muy interesante en la capital de Coahui-
la, y habiendo cesado el motivo porque se le 
hab ia detenido en aquella hacienda con el ven-
cimiento de Zacatecas , se dirigiera con la p o s b 
ble celeridad á la mencionada capital. Con lecha 
20 del mismo mes, se previno que ya no se dirigió 
se á Leona Vicario según las órdenes anteriores y 
que se dirigiese al puer to de Matamoros; y difini 
t ivamente con fecha de 21 que se le ordenó vio 
1 en tara su marcha como lo hizo en términos que 
l legó á la ciudad de Matamoros á principios de 
Junio. El dia 5 de Julio se le embarcó en el 
Brazo de Santiago, de donde se hizo á la bela 
para la Bar ra de Aranzazú, á la que llegó el 7 
y el 14 continuó por el copano á la Villa de Go~ 
lias y después de h a b e r permanecido algunos 
dias allí, se le puso.nuevamente en marcha pa ra 
Béjar á donde llegó eì 'dia 3 dé Agosto reduci ; 
da ¿oda su fuerza á ciento cincuenta hombres .y 
"una pieza de á 4 de que deducidos tambores, pi-
tos y asis tentes enfermos &c,. es muy. fácil co-
nocer los hombres que le podian quedar útileS 
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para el servicio, y lo poco que podia esperarse 
de este recurso. 

En efecto, reducido á la obediencia el Es tado 
de Zacatecas , el presidente bol vid á México en 
22 de Junio y continuo para su hacienda de Man-
ga de Clavo el 26 del mismo: quedando difirió 
t ivamente acordado que en el mes de Diciembre 
emprehender ia la espedicion proyectada á T e -
j a s y entre tanto quedo' desempeñando la presi-
dencia el general Barragan , y el ministerio de 
la gue r r a el general graduado de br igada D. Jo-
sé María Torne l con encargo de ir p reparando 
todo lo necesario para la dicha espedicion, dán-
dose instrucciones al general C o s , p a r a que ín-
terin se combinaban las operaciones que debían 
pract icarse contra los rebeldes de T e j a s , diese 
o'rden al coronel D . D o m i n g o Ugar techea co-
mandante principal de aquel territorio, pa ra li-
mitarse á conservar con la fuerza de su mando 
la ciudad de Beja r , la Villa Goliad y la Bar ra 
del Co'pano, disponiendo que se re t i rase el des-
tacamento de Anahuae á aquella ciudad y que 
por entonces no se obrase contra los alzados, 
porque quería el presidente se aguardase á la 
reunión de las t ropas dest inadas á castigar á 
aquel los revolucionarios." 

Don Es tevau Austin, que no perdía de vista 
ni un solo momento todo cuanto referente á Te-
j a s se t ra taba en el gobierno y en el público, 
tampoco' descuido' de dar los avisos que le pare-
cieron opor tunos á los colonos, pa ra que con 
t iempo tomasen sus medidas. Pocos dias des-
pues él mismo marcho para allá embarcándose 

en Veracruz y tocando en Nueva-Or leans , en 
cuya ciudad se proveyó de a rmas , municiones y 
otros objetos de guerra , para estar como estuvo 
con ellos de regreso en T e j a s en Set iembre . Allí 
se encontró con Don Lorenzo Zava la , que ha-
biéndose hecho preceder por la obra que liabia 
escrito el año anter ior en Par i s , t i tu lada su Via-
ge á los Estados-Unidos del Norte-América, l a que 
mas bien puede l lamarse un discurso encomiás-
tico de las vir tudes de aquellos hab i tan tes para 
preparárselos1 en su favor, se habia ido á vivir á 
Har r iburg ó Búfalo Bayis, con el objeto de be-
neficiar sus t ierras y disponía los ánimos de los 
colonos á la rebelión contra su misma pátr ia . 
Es, pues, fácil concebir que estos dos cor i feos se 
pusieran de acuerdo y bien pronto se hallarían 
á la cabeza de los facciosos colonos ya predis-
puestos por la codicia y ambición á quedar due-
ños de todo el terr i torio, y que con ocasion de 
las escitaciones de lo interior de la República, y 
por los recientes acontecimientos de que lleva-
mos hablado entraron con entusiasmo en la em-
presa . Austin se puso á la cabeza de los amo-
tinados armados, y Zavale ta tomó á su cargo la 
dirección de la revolución, haciendo nombrar 
vice-presidente del que ellos llamaban gobierno 
civil; con cuyo motivo éste se quedó en S. Felipe 
de Austin y aquel marchó con sus facciosos so-
bre Béjar . Has ta aquí el pre tes to ostensible era 
el sostén de la constitución federal , para lo que 
eitaron u u a reunión de hombres , á la que dieron 
el nombre de convención, con cuyo earacter d ie-
ron varios decretos reducidos todos á conseguir 
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numerar io pa ra sostener la guer ra . Al efecto., 
se mandaron comisionados á varios puntos de 
los Es tados-Unidos del Norte, y m u y especial-
mente á Nueva-Or leans , en dende pagaban va-
rios diarios para que escribiesen en favor de la 
causa de Te jas , y solicitaron emprést i tos que 
garantizaron co nías t i e r r a s de aquella provincia: 
compraron armas, municiones, monturas , víve-
res y buques; y seclutaron voluntarios,' á quie-
nes en prémio de los servicios que iban á prestar 
les ofrecieron privilegios, tierras,* &c. 

O A P T U L O X. 

p a r c h a del batallón Guerrero al Sa l t i l lo . -D . Francisco Sandoyal 
se encarga del mando militar de Goliad.—El general Cos em-
prende su marcha á Bójar con las compañías presidiales.—Espe-
dicion sobre González y su mal éxito.—Arribo del bergantín Ve-
racrusano con armas y municiones para los colonos.—Junta de 
Nacogdoches presidida por Samuel Honstou.—Espedicion da 
Sabariego á Mata-Gorda para conducir cañones—Resultado da 
esta espedicion.—Ataque de Goliad por los facciosos.—Rendición. 
—Presentación de los prisioneros á D. Lorenzo Zabala.—Conver-
¿aclo'u entre este y uno de aquellos.—Fuga do Sabariego. 

Admirable parace que en los preparat ivos que 
se S a c i a n po r nues t ra par te hubiese tanta diferen-
cia como la que se puede advertir sabiendo cua-
les eran estos y comparándolos con los que haciati 
nues t ros infatigables enemigos. Cier tamente que 
'debíamos imitarlos en este par t icúíar ya que no 
quisiésemos aventajar los; pero la suer te o la fa-
ta l idad hizo que el supremo gobierno se limita-
r e por entonces á éspédlr una o'rden (en Agosto 

1835) al comandante general de San Luis Po-
tosí que lo era el general Valencia, para que hi-
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tosí que lo era el general Valencia, para que hi-



ciese conducir al Saltillo por el batallón Guerre-
ro cuat rocientos hombres para reemplazar igual 
número en el batallón Morelos. Y con fecha 2 
de Se t iembre el general Cos, desde el puer to de 
Matamoros , previno al ayudante inspector de 
T a m a u l i p a s y Nuevo-Leon D. José Juan Sán-
chez que se hallaba en Leona Bicario que reci-
biese y condujese á Béjar los mismos cuatro-
cientos remplazos , que debían escoltar hasta 
aquel la ciudad por el de Guerrero y para lo que 
se le facil i tarían los auxil ios necesarios. En 
efec to el dia 10 de aquel mes llego' á la mencio-
nada ciudad el r epe t ido batallón mandado por 
el teniente coronel D. Agustín Pera l ta , condu-
ciendo solamente un sargento 2?, seis tambo-
res , un cabo y doscientos noventa y un rempla-
zos en lugar de los cuatrocientos arr iba dichos 
y todos ellos desnudos, descalzos y sumamente 
debil i tados de la fa t iga de tan larga marcha, 
¡Que pudiera ade lan tarse con tan mezquinos au-
xilios! Ya lo most ro el desengaño. Quiera 
Dios que no se olvide. 

El dia 9 de ese mismo mes dió asimismo o'r-
den el Sr. general Cos al comandante principal 
Ugar techea , pa ra que hiciese marchar al tenien-
te coronel con grado de coronel D. Francisco 
Sandoval á la Villa de Goliad á encargarse del 
mando militar de este punto: pero sin aumen-
tar le la guarnición que apenas constaba de cua-
renta hombres á que estaba reducida Ja fuerza 
de la compañía presidial del mismo. Ultima-
mente el 17 emprendió' el mismo general Cos, 
de orden del supremo gobierno la marcha para 

Béjar con una compañía de lanceros formada de 
hombres escogidos de entre todas las compañías 
presidíales de los t res depar tamentos de su co-
mandancia y l lego á la Bahia o' Goliad, el 2 de 
Octubre siguiente. 

En estos mismos dias adquirid datos seguros 
el coronel Ugar techea comandante de Béjar de 
la próxima sublevación y por medida de precau-
ción y defensa dispuso inmediatamente que mar -
chasen un cabo y cuatro presidíales á la Villa 
de González con el objeto de recojer de allí un 
cañón que sus vecinos habían pedido prestado 
con el pre tes to de defenderse de los bárbaros* 
y que con fundamento se podia t emer que hicie-
sen muy pronto uso de esta arma contra los mis-
mos que se las habían facilitado. Es t a indiscre-
ción tubo el resul tado que debia esperarse , por-
que los de González no solo no entregaron el 
cañón sino que pusieron presos á los cinco hom-
bres que habían ido por el. Indignado Ugarte-
chea de esta insolencia hizo marchar de Béjar á 
aquella Villa al teniente de la compañía del Ala-
mo D. Francisco Castañeda con ochenta presi-
díales con los objetos de l ibertar á los cinco pre-
sos, recojer el cañón y castigar á los insolentes 
que habían cometido aquella demasía: mas el 
teniente Castañeda no paso al rio de Guadalupe 
sino se dejó imponer de los vecinos de Gonzá-
lez y regresó á Béjar t rayendo consigo una man-
cha que labar, una nueva ofensa á las a rmas na-
cionales que vengar, y un crimen que perseguir 
y escarmentar pa ra reparar la imbiolabilidad d e 
ías leyes y el decoro á el supremo gobierno, en 



vez de haber vuelto con el cañón y los Soldados 
que habia ido á salvar, del poder de nuestros 
enemigos. La indignación de Ugar techea de-
bió natura lmente subir á tai punto con es te mo-
tivo que dispuso salir luego con la mayor parte 
de la fuerza del batallón Morelos y de las com-
pañías presidiales, sobre aquel la Villa; pero 
cuando estaba ya al punto de emprender la mar-
cha, recibió orden del genera l Cos, (quien có-
mo dijimos, acababa de l legar de Goliad) para 
que suspendiese todo movimiento bas ta su lle-
gada á aquella ciudad. 

En el mismo lúes d e Sétiekíi í-e/coiKlujo el 
bergantín goleta de gue r r a Veracruzano á la bar-
ra de Aranzazu un sur t ido d e municiones y ar-
mamento, con dos cañones de calibre de á cua-
tro, y siete art i l leros pa ra manejar las : pero todo 
esto fué desembarcado en una isla que es tá al 
Norte de aquella barra , y en t regado al coman-
dante de Goliad capitan D. Manuel Sabariego, 
pa ra que lo remitiese á la ciudad de Bé ja r ; 
y como de la dicha isla al puer to del Copa-
no h a y doce leguas por a g u a y no hubiese nin-
guna clase de embarcación en que se pudiese 
efectuar el t ransporte de los hombres y efectos 
arr iba 1 mencionados y de las piezas, fué menes-
ter el fáVór deuma casual idad que hizo arribar 
allí una pailevot de; N u c v a - G r l e a n s , que había 
encargado el administrador jd© la aduana de Go-
liad para el servicio del p rác t ico , 'y h a s t a enton-
ces no se proporcionó éoffáncirlos - á P toparía?" 
De allí á la Bahía, que dista l o Teguas, fueron 
en carretas , y continuaron pocos días d'espiíeá 
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para Béjar , escoltados por 20 presidiales de 
aquella compañía al mando de un oficial de la 
misma. En t re tanto ya en la ciudad de Nacog-
doches se habia reunido en 14 de Set iembre una 
j ^ n i a que presidió Samuel Hous ton . 

" ' 'ÉiVáael.Houston, el mismo, (dice el Sr. T o r -
n e l ^ [ i * e e n ' / d n k i ¿le 1834 proyectó iuvadir el 
te r r i téwo nacional á la "c;íb"c-za de la belicosa tr i-

de ÍVS-Creks, el mismo que despttes-fungió 
á é ' ^ r e s ideóle cu Te j a s . En esta reunion, en hv 
qmP-'ííó hablí?vJ*x)mo es de suponer , de derechos 
violadbs^de prdmesas no cumplidas, de la nece-
sidad de"^acudir un y wgo detestable, fueron acor-
dados nuevíT:art.ículó'¡£í|«e copio á la letra, por-
que las t ransaciones de'é££*dia pueden y deben 
considerarse como el- acta i ñ ^ s i t a de su inde-
pendencia. . £ , 3 3.ÍV.: - . 

"Resuel tos í ? Q u e est-artios bien-'drepuestos 
y decididos á mantener la paz1 y la mejor :!u{mo-
nia, y que j amas nos apartaremos ' 1 de esta ctrit-* 
ducta, á menos de vernos compelidos por la fuer -
za en defensa y conservación de nuestras 'vidas, 
de nues t ras propiedades, de nuestra l ibertad y 
de nuestros sagrados derechos. 

2? Q u e habiendo jurado fidelidad y observan-
cia á la constitución y á las leyes, ba jo las cuales 
hemos emigrado á este pais, prometemos cum-
plir religiosamente nuestro ju ramen to á todo 
trance. 

3? Q u e creemos oportuno consul tar es ta ma-
teria con todos los habi tantes de Te jas , á fin de 
que se conozca la voz y la opinion general de to-
do el pueblo. 



4? Q u e se proceda á la éfecciou ^le siete co-
mis ionados pa ra que estos representen los dere-
chos de los té janos en una asamblea ó conven-
ción genera l , que se convocará al efecto eh Was-
h ing ton ó en ot ro punto que se j uzgue conve-
niente . 

5? Q u e los Sres. Salomon, H. Pek y Vitaker, 
sean nombrados jueces para llevar á cabo esta -
elección, para contar los votos y espedir sus cor-
respondien tes certificaciones á los su je tos que 
resu l ten , á fin de que estos también nombren 
o t ros j ueces que hagan lo mismo en los demás 
pun tos del litoral de T e j a s ; y en caso que ocur-
ra a lguna vacante por ausencia o' cualquier otrd 
motivo, será de la competencia de la comision de 
vij i lancia y de seguridad publica el l lenarla. 

6? Q u e esta elección se haga en la ciudad de 
Ñacogdoches y en todos los demás puntos del li-
toral de T e j a s el dia 1? de Octubre próximo á 
las diez de la mañana. 

7? Q u e proceda esta j un ta al nombramiento 
de una comision que se int i tulará de vigilancia 
y de seguridad pública, compuesta de los Sres. 
Wil l iams, G. Logan, Vicente Oerdave, Rigchard 
Sparks , Vi taker Joseph Durst , Wil l iams Elliot, 
J a m e s Brandshaur , Salomon R . P e k v R o b e r t A. J 
Yrion. 

8? Q u e la obligación de esta comision será 
aver iguar y comunicar en el acto todas las noti-
cias que estén á su alcance, atender á todos los 
negocios, y dar cuenta de todo tan amenudo co-
mo crea opor tuno, 

9? Q u e aprobamos en un todo el tenor v los 

Sentimientos espresados en es tas resoluciones." 
A propuesta de John Alien se acordó nombrar 
j ueces directores que elijiesen un córonel y for-
masen un regimiento. 

La misma noche del dia 2 de Oc tübfe qiie el 
general Cos l legó á Goliad, comisionó al capitán 
de su .escol ta D. Ignacio Rodr íguez, para que 
con 25 marchase á Matagorda para t raerse dos 
cañones que se decia habían sido llevados allí 
de Nueva-Orleans para los sublevados qiie se 
estaban preparando su empresa . En las ins-
trucciones que se dieron á Rodr íguez se le previ-
no conducirse con la mayor circunspección, y 
que en caso de ser falsa lá no'ticia dicha; no mo-
lestase bajo ningún pre tes to á aquellos habitan-
tes y que les hiciese eíltender que su paso por 
allí solo tenia por objeto lá persecución de los 
indios tahuacanos que se habián sublevado efec-
t ivamente y ocasionado varios per juicios , ó cosa 
Semejante y verOsimilj pero despues dispuso el 
mismo gefe que Cn luga t del capitan Rodr íguez 
fuese el de sú nlisnía clase D. Manuel Sabarie-
go á desempeñar esta comisión con 25 hombre» 
de sü misma compañía, que era la presidia! de 
la Bahía del Espír i tu Santo. Sabariego marchó 
á desempeñar la la mañana del dia siguiente, di-
rigiéndose por la villa de Guadalupe Victoria, 
por la comodidad que pres taba un Chalán que 
había allí, pa ra pasar al rio Guadalupe y ocultar 
su viage, en el cual persuadió á sus habi tante» 
que estuviesen con cuidado porque los tahuaca-
nos andaban de guerra por aquellas inmediacio-
nes, y que él es taba destinado con ot ras par t idas 
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á persegui r los y cast igarlos. E r a indispensable 
este disimulo porque de lo cont rar io le hub ie ra 
sido imposible desempeñar la comision que lle-
vaba con la poca t ropa que iba á sus ordenes, 
porque los colonos ya se e s t aban formando gran-
des reuniones por todas p a r t e s . El camino de 
Matagorda por los rodeos á q u e obligan los pún-
tanos y bal lestas se a larga h a s t a cerca de cua-
ren ta leguas de Goiiad, c u y a villa está s i tuada 
en el desembarcadero del r io Colorado, y del 
otro lado sobre la márgen i zqu ie rda antes de lle-
gar allí h a y otra porcion de- p rofundos arroyos 
que atravesar , y el pais es tá cubier to en la ma-
yor par te de ciénegas y e spesos encinares y ma-
lesas que la defienden y es t a l vez la mas grande 
poblacion del terri torio de T e j a s . De allí conti-
nuo' s u marcha , y como á l a s doce de la noche 
en las inmediaciones del a r r o y o de la Vaca se 
encontró con un correo que iba en solicitud del 
general Cos con pliegos, y habiéndole informado 
ser falsa la l legada de los cañones á Matagorda 
y que solo habian traido á aque l puer to a lguna 
pólvora, determinó r e g r e s a r con el correo sin 
pasar mas adelante. En el r e g r e s o encontró va-
rias par t idas y grupos de co lonos armados que 
no se metieron con él, ni él t a m p o c o los molestó, 
consecuente con las ins t rucciones del general ; 
pero al volver á pasar, por Victor ia recogió de 
allí un cañón de á cuatro q u e tenian p res tado 
los leones pa ra defenderse d e los indios bá rba -
ros que infestaban aquellas inmediaciones y que 
ya lo habian escondido d e b a j o de una mesa, sin 
duda para hacer uso de él despues contra las 

t ropas del gobierno. Todos los individuos de 
es tas familias fueron los mas asiduos coopera-
dores pa ra la sublevación de T e j a s , persuadidos 
de que sacarian grandes venta jas del t r iunfo de 
los usurpadores colonos contra su patr ia; pero 
se equivocaron miserablemente y recibieron su 
recompensa . El los les confiaron cuanto tenian, 
v en vez de prémio recogieron desprecios, per-
secuciones, her idas y aun la espatriacion; siendo 
su único asilo la misma pátr ia á quien tanto trai-
cionaron, y en la que ahora se hal lan refugiados , 
pues , como dice el adagio: " aun á los mismos 
que reciben el beneficio son desagradables los 
traidores (1J." 

E n fin, Sabariego regresó á Goliad con su par-
tida sin que le aconteciese otra cosa digna de 
par t icular mención. El dia 5 de Octubre con-
tinuó el general Cos su marcha para la ciudad 
de Béjar y el 9 llegó á ella sin haber hallado no-
bedad en el camino para el cual se llevó consi-
go, para que le sirviesen de guia, algunos solda-
dos de la compañía presidial de Goliad destina-
da á cubrir es ta Villa y como esta compañía ha-
cia mucho t iempo que estaba muy ba j a de fue r -
za aunque contaba con un destacamento en el 
copano, otro en la misión del Refug io y al escol-
ta que cuidaba los caballos en el campo, con cu-
ya reunión la guarnición debió aumentarse y es-
ta no se l legó verificarse: aquella por lo tan-

(1) Quippe proditores etiara iis quos anteponunt, 
invisi sunt.—TACITO. 



to apenas había en e! cuartel quince hombres 
para defenderlo, estando en consecuencia en 
aquel las circunstancias muy espuesto á una sor ¿ 

presa, la que en efecto no tardaron en proyec-
tar los colonos, apesar de que el coronel D. 
Francisco Sandoval que era el comandante de 
aquel punto, guardaba escrupulosamente las ins-> 
t racciones que se le habian comunicado; se ob-
servaban todas las medidas de vigilancia y se-
guridad que estuvieron á su alcance. El caso 
fué, que varios vecinos de la Villa de Goliad 
y la de Victoria se pusieron de acuerdo eon los 
colonos es t rangeros para sorprender el presi-
dio antes de que pudiese recibir algún res-
fuerzo. 

No falto' quien diese aviso de esta maqui-
nación, al capitan Sabariego; aunque este fué 
de opinion de que se mandasen reunir los des-
tacamentos, y estarse solo ú la mira procurando 
a tacar á los facciosos solamente en los desfila-
deros y pasos de los rio's que tenian qué a t rabe-
sar para llegar has ta allí; como tales medidas 
tenian en su contra el que nues t ras fue rzas acta 
reunidas todas, eran bien poca cosa, y tampoco 
estaban aquellas en consonancia con las instruc-
ciones del comandante general qué prevenían 
conservarse á la defensiva, y en caso de ser ata-
cados defenderse has ta la última estremidad, es-
to fué lo qué se dispuso, y nada pudo evitarse. 
Así es, qué como á las doce' de ía noche del día 
9 al 10 de Octubre l legaron los sublevados á la 
Villa de Goliad y. reunidos con estos var ios ve-
cinos de Victoria, que estaban también en com-

binacion con otros de alíi mismo; y aunque para 
mejor sorprender al destacamento, fuera del 
cuartel , se habia dispuesto un baile y convidar 
á él al coronel Sandoval y á los otros oficiales y 
que un tal Fel ipe Dimiti con varios colonos se 
ocultasen en la casa de D. Guadalupe de los 
Santos á la cual que mandaron l lamar al admi-
nistrador de la aduana D. Juan Centeno y cuan-
do este fué allí, lo detubieron en ella; espantado 
de lo cual el mismo D. Guadalupe de los San-
tos, logrando evadirse de los facciosos, se mar-
eho' inmediatamente pa ra San Patr icio, á esto 
solo se r edu jo toda aquella t r ama . 

No habiendo, pues, logrado la sorpresa que 
se habia premeditado, porque Sandoval, Saba-
r iego y el alférez D. J e sús de la Garza, sospe-
charon el intento y se fue ron al cuar te l con los 
pocos soldados que tenian; á cosa de la una de 
la mañana del dia 10, lo atacaron á cara descu-
bierta, como cosa de cien rebeldes. Nuestros 
mili tares se sostuvieron con el mayor valor, su-
biendo este de punto cuando hubieron perdido 
t res hombres y se reconocieron otros varios he-
ridos; pero careciendo los demás de municiones, 
les fué preciso sucumbir y quedaron todos pri-
sioneros después de una hora de duro combate. 

El coronel Sandoval, el capitan Sabar iego y el 
alférez Garza, á las once de la mañana del mis-
mo ¿lia, fueron t raspor tados de allí á Victoria, y 
despues á la Villa de González, en la que encon-
traron á D. Es teban Austin con cosa de quinien-
tos sublevados, sacados del lo interior d é l a s colo-



nías, y dos piezas de arti l lería. Desde alllí, fue-
ron aquellos conducidos á S. Fel ipe, en cuya vi-
lla fueron presentados á D. Lorenzo Zavala, 
quien trato' de comprometer los á tomar pa r t e en 
la revolución; y con cuyo motivo, paso' el siguien-
te dialogo: "Señor," pregunto' á Zavala Sabarie-
go, "¿Vd. cree que la revolución solo será para sos-
temer la constitución de 24?" Y á esto respondió 
Zavala: "amigos, los revolucionarios son como un rio 
caudaloso que en su impetuosidad no se le puede dar 
dirección." Es te láconismo de Zavala , reconocía 
por motivo entre otros que en real idad habia en 
T e j a s t res part idos: uno por la consti tución de 
24: otro por su independencia de México: y otro 
por la agregación á la confederación anglo-ame-
r icana, que era el que contaba con aquel hombre 
ingrato, que sin fé ni principios seguros, sola-
mente se proponía ver , cual de los t res par t idos 
l legaba á ser el mas fue r t e para adherírsele; aun-
que su mayor inclinación era al primero, porque 
le parecia el mas ju s to y es taba mas conforme 
con los in tereses de aquel los habi tantes . 

Algunos dias después logró Sabariego fugar -
se para Matamoros, y en las inmediaciones de 
Goliad tuvo noticia que los sublevados estaban 
cometiendo nuevos escesos, y que entre los Leo-
nes y un tal D. Yalentin García habian represen-
tado á la convención que el mismo que Sabarie-
go habia dado á los indios carancahuaces fusi les 
y municiones para que asesinaran á las familias 
de aquellas colonias; que el único delito que te-
nían e ra el de per tenecer á la causa sagrada de 
Te j a s . Con tal motivo Sabar iego no fué á su 
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•casa; pero despues se supo que aquellos infor-
mes fueron falsos, y que solo se le dieron pa ra 
poder robar y saquear á mansalva á su familia, 
cuya pérdida ascendió á mas de cuarenta mil pe-
sos, que era todo su Caudal. Volvamos al gene-
ra l Cos. 



C A P T U L O XI 

Providencias del general Cos en Béjar para atacar á Atfstin.—Su' 
inutilidad.—Marcha en persona á buscar á los facciosos.—Ataque 
d é l o s facciosos al teniente coronel D. José María Mendoza.— 
Emboscada en que este y las tropas que conducía cayeron á las 
inmediaciones de Béjar.—Comienza el bloqueo de esta ciudad 
por las fuerzas de los sublevados. 

Se detubo en Béjar este gefe desde el dia ff 
de Octubre que arribo allí solo para tomar las 
medidas que le parecieron mas oportunas á la 
defensa de aquella ciudad; pero el dia 11 se su-
po en ella lo acontecido en Goliad y el 12 que 
un destacamento de los sublevados se habia si-
tuado en el Arroyo del Cíbolo, distante de aque-
lla ciudad nueve leguas y que llegaron algunas 
descubier tas has ta el Arroyo Salado y aun á la 
vista de Béjar . E s t a s part idas pertenecían ya 
al g ius so de los sublevados que mandaba D. Es-
teva Austin en persona y paulat inamente se fue-
ron aproximando á aquellas inmediaciones. In-
continenti , salieron varias descubier tas d e c a b a -
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Hería á observar ú los enemigos pero esto, no dio' 
consecuencia alguna* 

El dia 19 el general Cos, hizo salir toda la ca-
ballería con treinta infantes de Morelos y un ca-
ñón de á cuatro, á t i rotear á los rebeldes á las 
inmediaciones de un torreon que hay á cosa de 
dos mil pasos de la ciudad sobre el camino de 
la Villa de González; pe ro esta fuerza que regre-
so' á la noche, lo hizo también sin novedad. El d ia 
22 en la noche habiéndose dicho que los enemi-
gos se hal laban en las misiones, salieron con el 
objeto de sorprenderlos de la plaza 100 hombres 
á l a s o'rdenes del teniente coronel de infantería 
D. José María Mendoza, quien no habiéndolos 
hallado regreso' el dia siguiente; y desde el dia 
2-3 has ta el 27 solo salieron de la plaza algunas 
par t idas cortas de caballería en observación de 
los rebeldes, has t a que habiendo éstos ocupado 
(el mismo dia 27) la misión de la Espada, mar-
cho' un destacamento de ellos con dirección á 
Béjar , y sabido por el general Cos, salió' en perso-
na con un piquete de infantería y 230 caballos 
en su busca. En la misión de San José supo por 
dos vecinos que el enemigo habia pasado como 
á las t res de la ta rde en número de 100 hombres 
al mando de Bouy que habian pasado el rio 
cerca de la Concepción, (misión mas inmediata 
á Béjar) ; y como la t ropa no habia comido y eran 
cerca de las nueve de la noche, dispuso el gene-
ral contramarchar á la plaza, ordenando que la 
caballería desensil lara en su formación para es-
ta r lista á la pr imera o'rden. 

A ía madrugada del 28 se mando' hacer otra 



salida á la caballería, y ésta la que emprendió 
por el camino de la Bahía que pasa por el f ren te 
de la misión de la Concepción. Quinientos pa-
sos antes de l legar á ella se sintió al enemigo 
por el bosque, al que los descubridores quitaron 
a lgunos caballos sufr iendo un l igero t iroteo. Co-
mo la mañana era nebulosa, se hizo preciso ha-
cer alto cubriendo la t ropa las avenidas; pero 
luego que se disipó la niebla se procuró exami-
nar la situación de los enemigos; y como no da-
ban la cara y su fuego e ra muy pausado y ade-
mas oeupaban el bosque inmediato á la misión, 
no se pudo descubrir su número. 

E l capitan D. Rafael Ugar teehea , que manda-
ba la caballería, recibió los par tes relativos y co-
metió la indiscreción de dar aviso al general Cos 
de que unos cuantos sublevados se encontraban 
encerrados en la Misión, y le pidió una pieza pa-
ra batirlos; mientras l legaba este par te a l a plaza 
se observaron por la re taguard ia de nuestra po-
sición algunas mugeres y un hombre, y habien-
do sido reconocidas, resul ta ron ser D. Antonio 
de León, cuñado del alférez re t i rado Balmaceda 
con algunos de su familia que venian de la mi-
sión de S. Juan, (intermedia de la espada y S. 
José), y habiendo sido p regun tada re la t ivamente 
al enemigo, espuso León: que la mañana anter ior 
habia pasado Buoy con cien hombres pa ra S. 
Juan y Sausa, que estaba si tuado en la Concep-
ción, y que en aquella madrugada , mucho antes 
de aclarar habian pasado por el mismo S. J u a n 
como 300 hombres para re forzar á aquel cabe-
cilla. 
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El oficial que recibió estas noticias, las dio 
circunstanciadamente al capitan Ugar teehea y 
este las transmitió al general, pero ya muy tarde ; 
porque el Sr. Cos á vir tud del pr imer par te , ha-
bia hecho salir á las órdenes del teniente coro-
nel D. José María Mendoza 50 infantes del ba-
tallón Morelos y una pieza de á cuatro; de ma-
nera que no bien se acabaria de despachar el 
segundo aviso, cuando Mendoza estaba ya pa-
sando el rio y dirigiéndose de luego á luego sin 
precaución ni desconfianza alguna, s i tuó el ca-
ñón á tiro de pistola de los enemigos que veia car-
gando sobre ellos, los infantes á la bayoneta y cu-
yo número se ignoraba. Es ta carga se hizo con 
un denuedo digno de los res tos del intrépido 4? 
batallón permamente pero el resul tado fué fu-
nesto. Los enemigos emboscados en aquel si-
tio eran mas de doscientos y tuvieron opor tu-
nidad de hacer sus fuegos con toda seguridad 
y á Ruerna ropa; así es que menos de diez minu-
tos casi todos los cincuenta bravos de Morelos 
quedaron tendidos en el campo entre muertos y 
heridos y la pieza en poder de aquellos traido-
res. Individuos hubo de nues t ra t ropa que fue-
ron a caer á ios pies de sus asesinos á quienes 
aun despues de tener varios balazos en el cuer-
po, buscaban con su bayoneta en sus últimos 
alientos pa ra vengar en ellos de una vez su vi-
da y los ul t rages de la patr ia . El resul tado 
pues de esta jo rnada que 110 pudo influir infini-
to en el éxito de la defensa de Béjar fué el de 
tener por nues t ra pa r t e á D. Fel ipe González 
Escalante y doce hombres de t ropa muer tos : y 



el teniente D. Antonio Tenorio, subtenientes D. 
Pioquinto Gómez, D. Francisco Tor res y 32 
hombres de los 50 que salieron heridos y la pie-
za de á cua t ro en poder de los enemigos. 

La compañía de lanceros recogio' la mayor 
pa r t e d e - l o s cadáveres de nuestros val ientes y 
los condujo á la plaza; los demás en la misma 
noche que lo permit ió Austin, fueron también 
t ra idos por el cura de aquella ciudad, que salió 
con tal objeto al campo de la acción, haciendo 
que le precediese un tambor para que le recono-
ciesen y respe tasen . 

Desde este dia aciago, has ta el último del m e s / 
no volvió á ocurr i r suceso notable en Béjar ; pero 
se continuaron haciendo a lgunas fortificaciones 
allí y en el presidio inmediato del Alamo; y los 
enemigos cont inuaron por su par te también t ran-
quilos en la misión de la Concepción y demás 
inmediaciones de la ciudad. 

ÜÁPITÜLO X l h 

Marcha el comandante Sánchez á Laredo con los reemplazos.—Su-
blevación del piquete de Lampazos.—Cdiíducta de Sánchez en 
esta marcha.—Su arribo J> Laredo.—Su reunión con el coronel 
Ugártechea.—Marcha de este gefe á Béjar —Penalidades del ca-
mino.—Su arribo 4 Béjar. 

Una revista de lo que se habia dispuesto pa ra 
entrar en esta campaña; nos pondrá en capaci-

dad de conocé í mejor las probabil idades con que 
se p o d i a contar por ambas par tes para conseguir 
el fin que respec t ivamente se hubiesen propues-

to alcanzar. P a r a este exáirien Se hace necesa . 
io que re t rocedamos algunos dias antes de los 
í sucesos con que hemos cerrado el capítulo ante-
r i o r . 

Es , pues , de saber que entre tanto éstos se 
preparaban en las reuniones de los colonos co-
mo lo hemos referido, el batallón guer re ro y los 
reemplazos que condujo para el batallón More-
lo s se habian estacionado en Leona Vicario, á 
dor.de como dejamos dicho, l legaron desde el 
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día 10 de Set iembre p róx imo anterior; y aunque 
su comandante Pera l ta convino con el ayudante 
inspector D. José Juan Sánchez continuar escol-
tando los reemplazos h a s t a Laredo, el dia 7 de 
Octubre se regresó intempest ivamente para San 
Lu i s Potosí alegando que tenia orden de aquel 
comandante general D. Gabriel Valencia para 
hacerlo así apesar de lo mucho que le encare-
ció el Sr. Sánchez cuan impor tan te era que lo 
acompañase, has ta el punto en que debian ser 
incorporados aquellos soldados con el batallón 
á que iban destinados; y apesar también de ha-
ber recibido en el Venado orden del ministro de 
la guer ra para no obedecer otras, que las que le 
comunicase el comandante general de los Es ta-
dos internos de Oriente , en cuyo nombre pro-
cedía Sánchez. 

Es te gefe, aunque mal de su grado, tubo enton-
ces que hacerse cargo de los remplazos que co-
mo también se ha dicho, estaban desnudos, des-
calzos cansados del viage y de las privaciones 
que habian sufrido, y por tanto poco dispuestos 
á continuar en el servicio; lo que hacia mas difí-
cil custodiarlos, pero esta custodia se hizo sin 
embargo con un segundo ayudante enfermo, un 
subteniente, t res sargentos dos cornetas , cua-
tro cabos, y veinte y seis soldados todos á las 
órdenes del capitan D. J . Román Ber ra á los 
cuales se agregaron mas para embarazo, que pa-
ra alivio y re fuerzo otros noventa hombres de 
la compañía activa de caballería de Coahuila, 
visoños acabados de reunir , sin monturas ni ca-
ballos y al mando del a l feres D, Rafael Aguirre 
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hasta algunos dias despues que llegó á dicha 
ciudad un piquete de la presidia! de Lampazos , 
mandado por el a lferes de la compañía de Mon-
d o va. D. Santiago Nabaira y compuesto de un 
sargento, t r es cabos y y veintisiete soldados. 

Por otra pa r t e el ayudante inspector D. José 
J u a n Sánchez, no tenia á su disposición ningu-
na clase de recursos ni para los individuos que 
hacian el servicio ni para los reemplazos y es ta 
circunstancia dio lugar á que diez dias despues 
del abandono de Pera l ta , hiciese otro tanto, to-
mando igualmente el camino para San Luis, el 
capitan de Guerrero D. Ramón Berra no obstan-
te que la par t ida que tenia á sus órdenes esta-
ba socorrida para todo el mes de este modo que-
dó el Sr. Sánchez sin aquel auxilio para cuidar 
de los reemplazos y por la falta de fondos en 
la imposibilidad absoluta de emprender su mar-
cha: para Laredo, has ta que pudo conseguir que 
la comisaria respect iva le hiciese un entero con 
que se socorrieron para treinta dias á razón de 
dos reales diarios, á los reemplazos dio una p a -
ga al teniente R u i z , d e Morelos á cuyo cargo es-
taban estos; cubrió por otro tanto t iempo el p re -
supuesto del piquete de Lampazos y cuarenta 
hombres de la compañía activa de Coahuila , y 
habiéndose también provisto de calzado, frasa-* 
das y 300 ar roba sde galleta, emprendió la mar-
cha para Laredo , el dia 21 llevándose desde lue-
go todas aquel las fue rzas y los reemplazos que 
estaban á su cargo. 

El 26 ya estando para salir del parage llama-
do del Huisache donde habia pernoctado, para 
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el de la loma de las Par t idas , recibid un oficio 
del goDernador de Coahuila y T e j a s en que le 
comunicaba haber llegado á Leona Vicario otros 
186 reemplazos mas con igual destino de los que 
el mismo Sánchez llevaba, y á los cuales debia 
incorporar aquellos que iban escoltados por 20 
infantes del activo de San Luis y 40 dragones 
del regimiento de Dolores á las ordenes del ca-
pitan de este mismo cuerpo D. José Ta to ; y no 
siéndole posible á Sánchez retroceder á tanta dis-
tancia por dichos reemplazos ni desprenderse de 
alguna fuerza que fuese por ellos, oficio' á Ta to 
suplicándole que los continuase conduciendo 
hasta la Candela, en donde él se proponia espe-
rarlos; y con este objeto hizo que el teniente 
Ruiz fuese el por tador de dicho oficio, conti-
nuando siempre su camino para Candela, á don-
de llego' el 28, y en cuyo parage debia detenerse 
en espera de los nuevos reemplazos que escol-
taba Ta to . Allí se hallaba en efecto, cuando el 
dia 30 recibió' nueva comunicación del goberna-
dor de Coahuila y otra del comandante principal 
de Nuevo-Leon, part icipándole en ellas que el 
dia 25 anterior se habia sublevado en la hacien-
da de la Rinconada un piquete de la compañía de 
Lampazos, que á las o'rdenes de su capitan coro-
nel graduado D. Manuel Andapia venia custo-
diando al ex-gobernador D. Agustin Víezca, al 
Dr. Grand, Cameron I ra ía y otros que de orden 
del supremo gobierno habían sido presos y de-
bían conducirse á Leona Vicario. Es te piquete 
fué conducido por el capitan con grado de'coro-
nel D. José María González, que despues de ha-
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ber t ratado del modo mas infame á Andapia se 
dirigió' con la t ropa y los presos por el rumbo 
de Mier hácia Te j a s . Pero como la mayor par te 
de la escolta que Sánchez tenia para la seguri-
dad de los reemplazos que estaban á su cargo, 
era de la misma compañía de Lampazos, consi-
dero y con razón que si los que tan insolente-
mente se habían s u b l e v ^ o •contra de su capitan 
por las sugestiones de el faccioso González se 
aproximaban á aquellos, habia mucho riesgo de 
que se adhiriesen á sus' mismos planes, y en t a l 
caso les seria también fácil el cometer el aten-
tado de poner en l ibertad á l a cuerda de los reem-
plazos para regresar los á sus filas^ o' cuando me-
nos para ahorrarse de su cuidado. Considera-
ción tanto mas natural y fundada cuanto que no 
era aquella la primera vez que aquella compañía 
daba pruebas de insubordinación é indisciplina. 
En tal concepto se apresuró en avisar á Sánchez 
y transmitir la noticia al comandante de L a r e d o 
y á los ayuntamientos de Mier y villa de Guerre-
ro, para que estuviesen con cuidado del rumbo 
que los facciosos tomasen; y se resignó á aguar-
dar con tanta vigilancia como zozobra al capitan 
Ta to . Es te llegó por fin el dia 4 de Diciembre 
con los 186 reemplazos, pero regresó al siguien-
te dia para Leona Vicario, por mas que Sánchez 
hizo para persuadirlo á que lo acompañase has-
t a Laredo, por lo espuesto que quedaba con la 
poca escolta que tenia y un número tan superior 
de presos mayormente cuando ninguna confian-
za le merecían los de la compañía de Lampazos . 
A su paso por esta poblacion hizo algunas pro-



viciones para la t ropa , pasó la revista de comi-
sario, recogió un cañón de á 4 de hierro que allí 
encontró, y siguió su marcha. El dia 8 de Di-
ciembre llegó al Rio Salado, y se detuvo en el 
paso llamado de la Laja, que por ir muy crecido 
se tuvo que demorar 4 dias en pasarlo. Y como 
desde este paso á L a r e d o hay 23 leguas, sin que 
en todo el camino se encuentre una gota de agua; 
Sánchez siguió rio aba jo por el lado opuesto á 
otro paso, desde el que solo quedan que andar 
20 leguas para que saliendo los hombres y las 
best ias bien bebidas y con alguna provision de 
agua, pudiesen vence r con menos ansias la ca-
minata. Pero todavía tuvo que detenerse en es-
te último parage po rque el dia 14 le hizo un fu-
rioso Norte; mandó repar t i r á los reemplazos los 
capotes que iban en el depósito para cubrirse 
del mal temporal , y siguiendo luego á Laredo 
llegó allí el dia 17 de Diciembre. 

Mandó prepara r inmediatamente algunos víve-
res proporcionados al número de los hombres que 
iban á su cargo pa ra poder atravesar el desier-
to que hay de allí á Béjar , y asimismo hácia al-
gunos otros prepara t ivos para la mayor comodi-
dad de la marcha; cuando el dia 20 recibió las 
órdenes de 13 y 16 del mismo mes, en que el co-
mandante general le mandaba desde Béjar que 
reuniese á su fuerza la del capitan de caballería 
D. Manuel Hernández , del regimiento de Vera-
cruz, que consistía en una part ida, un obús y al-
gunos caudales, que debía l legar de Matamr r a s á 
Laredo en aquellos mismos dias, y que se pusie-
se á l a s órdenes de Ugar teehea, que había salido 
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d e Béjar con 100 presidíales escogidos para pro-
teger aquella ciudad. En efecto, el dia siguien-
te recibió Sánchez una comunicación del coronel 
Ugarteehea, advirtiendole que lo esperase en 
Laredo, á donde llegó el dia 22 con solo 20 dra-
gones, habiendo dejado los 80 res tantes de ob-
servación en el pa ra je llamado de la Espantosa. 
El 23 hizo salir en busca del capitan Hernández 
un destacamento de caballería para proteger lo 
en caso de necesidad, y el 24 llegaron jun tamen-
te ambas fuerzas , constando la que Hernández 
traía á sus órdenes de 20 hombres , 9 dragones 
del regimiento de Veracruz, 2 sargentos con 10 
arti l leros y Uh obús de cinco y media pulgadas, 
eon 30 granadas de á seis pulgadas descargadas, 
y doce mil pesos. Con esta fuerza venia el ca-
pitan de Morelos, D. Pedro Navarrete y cinco in-
dividuos per tenecientes al cuerpo de sanidad 
militar que iban dest inados á formar el hospital 
de Béjar , por el comandante principal de Tamau-
lipas, coronel D. Mariano Guerra Manzanares. 

Reunidos que hubo en Laredo el coronel Ugar-
teehea, todos estos piquetes, se proveyó de algu 
nos víveres y como mejor pudo de animales de 
carga y de t i ro para el t raspor te , y emprendió la 
marcha para Béjar el dia 26, llevando por todo; 
10 oficiales, 47 infantes de Morelos, 14 artille-
ros, 17 dragones y 454 hombres pa ra remplazos 
del batallón Morelos. Ademas de esta fuerza, 
iban los 20 dragones presidíales que habia traí-
do el coronel D. Domingo Ugar teehea el obús 
sin granadas; pues siendo de mayor calibre las 
treinta que se se habían traído de Matamoros, se 



dejaron en Laredo y un cañón de á cuatro de 
h ier ro en regular estado, est iradas ambas pie-
zas por bueyes. En la noche de este dia para 
el 27 se desertaron armados y montados 9 dra-
gones de la compañía de Lampazos, y seis de la 
de Laredo, o pr imera compañía permanente de 
Tamaul ipas . Es t a marcha fué penosísima por 
las continuas l luvias y fr ios y porque caminan-
do por un inmenso desierto todas las noches te-
nían que pasar las al descubierto despues de 
cansados mojados y mal comidos. 

El dia 1? de Diciembre l legó Ugartechea con 
su especie de c.arabana á la Espantosa en donde 
se le reunió el capitan D. Manuel Bar ragan con 
los 80 dragones presidíales con que se habia 
quedado en aquel punto de observación como 
antes se dijo. El dia 2 descansaron alli para 
repar t i r entre la t ropa algunos gorongos, zara-
pes y caballos que se habían traido de Laredo, 
y pa ra arreglar mejor la marcha de los dias si-
guientes has ta Béjar . Es t a se continuó el dia 
3; pero si has ta alli habia sido penosa todavía lo 
fué mucho mas desde la Espantosa en adelante, 
porque ademas de continuar las lluvias y car-
gar fuer temente el frió, fué necesario construir 
fuer tes sobre el Arroyo de la Leona:, Rio de las 
Nueces y Rio Frió; hacer las jornadas fuera de 
camino, (de travesía) para evadir nn encuentro 
con los enemigos, que según se habia dicho se 
disponían á salir al encuentro para estorbar el 
arrivo de aquellas fuerzas á Béjar. A veces fué 
menester arrastrar las dos piezas á brazos de 
hombres , á esto se agregaba el que de en dia en 

día iban quedando menos en número, y es tos 
descalzos y fat igados; los caballos espeados y 
cansados por los malos y escasos alimentos y 
las fat igas de la marcha por un desierto en que 
era preciso pasasen siempre al razo bajo la llu-
bia al rigor del frió cruelísimo que hizo todos 
aquellos dias. 

Pero el mas penoso de todos fué desde luego 
el dia 8, pues ademas de andar todo él por ca-
minos de t ravesía unas veces por terrenos pe-
dregosísimos, y ot ras por aciénegas, arroyos y 
lodazales el frío fué es t remado y hubo que con-
t inuar la marcha toda la noche hasta las 8 de 
la mañana del dia 9 á cuya hora por fin entra-
ron en la ciudad de Béjar sin haber tenido en-
cuentro alguno con los enemigos; pero muertos 
de fiambre de cansancio y es tenuados al mayor 
es t remo tanto los hombres como los caballos 
y demás animales de carga y t i ro como era na-
tura l despues haber andado tantas leguas, y es-
pec ia lmente las 24 últimas sin t regua, alivio, ni 
descanso alguno. Pe ro aun nos quedan otros 
sncesos á que a tender para no ocuparnos deli-
veradamente de los de una sola naturaleza, de 
los que han l legado á nuestra noticia. 



C A P T U L O XIII. 

A la vez que los colonos asediaban % Béjar y 
combatían con nuestros he rmanos bajo el pre-
testo de sostener la consti tución de 1824, se no-
taba claramente que en lo inter ior del departa-
mento de T e j a s se iban robusteciendo de día en 
dia los otros dos part idos mas de que hemos he-
cho ya indicación, el uno p o r la independencia 
absoluta de Te jas , y el o t ro por su agregación á 
los Es tados-Unidos del Nor te . 

A Ja cabeza del primero aparecía M. Williams 
W a r t h o n propietario, de ta lentos y muy astuto, 
al mismo t iempo que enemigo capi tal de D. Es-

Estado polít ico d e Te jas .—Par t idos revolucionarios en í jne se divi-
d ian los té janos .—Proclama de l coronel González .—Reynion de 
una nueva convención en San F e l i p e d e Austin.—Declaraci^m de 
independencia de l pueb lo de T e j a s . — D . Lorenzo Zavala contra-
r iado e n sus miras.—D. José A l p u c h e l lega á T e j a s — R e t i r ó de 
los dos á las posesiones de l p r i m e r o . ^ L legada d e l gobernado; 
V,ezca á S. Felipe. Su pronto y desagradab le regreso á la Re 
públ ica . 
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tevan Austin, (por motivos de familia), contra 
cuya^preponderancia dirigía sus tiros constante-
mente, apoyado del Dr . Arken, Smit Pe te r s , y 
otros individuos de bastante influjo en el país. 
Mas sin embargo, de cuantas maquinaciones se 
proyectaban y cuantas maneras de hacer la guer-
ra á los de la opinion por la obeciencia á Méxi-
co esta era has ta entonces la mas fue r t e y si no 
tr iunfó fué porque estaba contrapesada por los 
que de buena fé ademas de querer la sumisión 
de las colonias, también querían que fuese siem-
pre bajo el sistema federal ya derrivado en aque-
llos dias por el gobierno mismo, que regia á la 
nación. En este part ido se hallaban casi todos 
los propietar ios del depar tamento á quienes de 
de ninguna manera estaban bien los desórdenes 
y comvulciones políticas y mucho menos la in-
troducción de voluntarios ni vagamundos que á 
pretes to de sostener sus principios se apoderaban 
de sus in tereses y fomentaban la anarquía (1). 

(1) Por estas razones se inclinaban á el Zavala Mé-
xico y no menos el coronel González, que despues de 
haber protegido la fuga de Viezca, Graud, Cameron y 
Ivala, &c., como queda dicho en el cap. XII, deseaba 
recomendarse y servir á esta opinion, de la manera efi-
caz como se deja comprender por el tenor de la procla-
ma siguiente, que por el hermoso carácter de limpieza 
de la impresión por BeJcer y Berdens, en S. Felipe de 
Austin, habíamos conservado como curiosa. Ella dice 
así: 

El ciudadano José María Conzalez, coronel de caballe-
ría permanente del ejército mexicano, á sus conciuda-
danos. 

MEXICANOS: la voz de libertad salió de entre las ruinas 
en qae la perfidia masináudita sepultara la constitución 



F u é p u e s f o r z o s o á los f a c c i o s o s q u e p r o c l a -
m a b a l a i n d e p e n d e n c i a o' l a a g r e g a c i ó n a l N o r t e 
d i s i m u l a r s u s p r i n c i p a l e s i n t e n c i o n e s y b u s c a r 
m e d i o s q u e i n d i r e c t a m e n t e los c o n d u j e s e n con 

de nuestra patria. E n Tejas se ha tremolado el estan-
darte de la federación, y los hijos de México no pueden 
ser indiferentes á tan augusto reclamo. Por el artículo 
segundo de la solemne declaración que hizo el pueblo 
tejano en 7 de Noviembre último, ofreció asistencia y 
ayuda á todos los miembros de la confederación que qui-
sieran tomar las armas contra el despotismo de los cen-
tralistas. Es t a oferta generosa me ha proporcionado 
levantar una división respetable que vindique la consti-
tución de los ultrajes que La sufrido, y conserve su exis-
tencia á pesar de la traición y del perjurio, ¿qué falta 
pues, mexicanos para que el mundo civilizado os admire 
verdaderamente libres y dignos de serlo? L a unión es 
la única que nos puede salvar en la presente crisis: á es-
ta os exhorto: á ella os requiero en nombre de la pátria 
y os juro por ella no envainar la espada mientras no 
consiga la restauración del pacto federal; los valientes 
que me acompanan, mexicanos por nacimiento y por 
adopcion, tampoco dejarán las armas de la mano hasta 
no conseguir la empresa mas noble que jamas vieron los 
siglos, pues la lucha mas gloriosa es la de la libertad 
contra la tiranía. 

Un esfuerzo vuestro, conciudadanos, basta para ter-
minar la campaña, y no es creíble que los mexicanos, 
generosos por cáracter y libres por convencimiento, se 
resignen a arrastrar las cadenas ignominiosas con que 
quiere atarlos á su carro la ambición, y el Ínteres parti-
cular de un puñado de hijos espurios de la pátria. 

¡Conciudadanos! á las armas: rescatad vuestra consti-
tución L a fuerza que se ha puesto á mis órdenes prote-
gerá la emisión de vuestros votos, y cuando yo consiga 
£ L q U e é r e s t ! t u i

J
d a , a d i £ » i d * d de hombres libres, 

p S P d " , X T e £ a d 0 S m ' s s a c r , f ic ios , y me c o n t e n , 

¡Mihtares del ejército permanente! las armas que lie-
l Z i s Z Z P a e S t a S e a v u e s t r a s « s p o r la nación,' 
S S r que sostuvieseis las leyes; ¿con qué 
podrá disculparse vuestra alevosía, si las convertís 
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el t i e m p o á los o b j e t o s q u e s e p r o pañ i a n. Uno 
d e e s t o s m e d i o s f u é la c e l e b r a c i ó n de la se<run-
d i c o n v e n c i ó n c o m p u e s t a d e d i p u t a d o s d e l a s 
d i f e r e n t e s m inicip i l id . ides d e T e j a s , q u e se r e u -
nió' en 7 d e No d e m o r e en N u c o g d o c h s s , y á los 
c u a l e s se les a t u r d i ó c o a c u a n t a s a r t e r a s y cap-
c i o s i d a d e s p u d o s u g e r i r la m a s r e f i n a d a ma l i c i a 
y d e q u i e n e s p o r ú l t imo , Cons igu ie ron q u e en m e -
d io d e la c r a p a l a m i s e s p a n t o ¡a y a u n i n t i m i d a -
d o s con a r m a s y a m e n a z a r á q u e s u b s c r i b i e r e n 
l a s i g u i e n t e : 

D E C L A R A C I O N D E L P U E B L O D E T E J A S . 
R E U N I D O EN C O N V E N C I O N G E N E R A L 

" P o r c u a n t o el g e n e r a l A n t o n i o L ó p e z de 
S a n t a - A n a a s o c i a d o c o n o t r o s g e f e s m i l i t a r e s 
h a n d e s t r u i d o p o r m e d i o de la f u e r z a a r m a d a l a s 
i n s t i t u c i o n e s f e d e r a l e s d e la nac ión m e x i c a n a y 
d i s u e l t o el p a c t o soc i a l q u e e x i s t i a e n t r e el p u e -
b l o de T e j a s y l a s d e m á s p a r t e s d e l a c o n f e d e -
r a c i ó n m e x i c a n a el b u e n p u e b l o d e T e j a s , u s a n -
d o d e s u s d e r e c h o s n a t u r a l e s d e c l a r a s o l e m n e -

tra esas mismas leyes que juraistéis conservar? Si un 
momento de alucinación fué capaz de estfaviaros, tiem-
po es de abrir los ojos: yo os exhorto á que conozcáis 
que vuestros tiranos sólo se sirven de vosotros como de 
vosotros como de viles y ciegos instrumentos para lograr 
sus tines depravados. El honor característico del solda-
do mezicano os requiere que volváis sobre vuestros pasos 
y que rodeando con vuestros pechos y vuestras armas el 
estandarte de la constitución, deis un nuevo testimonio 
de vuestro civismo, y nuevamente Ja libertad á vuestra 
pá'ria. 

Campo sobre Béjar, Diciembre 10 de 1835.—José Ma-
ría trónzales. 
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mente: primero: que h a tomado las a rmas en 
defensa de sus derechos y l iber tades amenazados 
por los a taques del despotismo militar; y en de-
fensa de los principios republicanos de la cons-
titución federal de México, sancionada eu 1824. 

Segundo. Q u e aunque T e j a s no está ya ni po-
lítica ni mora lmente l igada por los lazos de la 
Union federal , movida por la simpatía y genero-
sidad naturales á los pueblos l ibres ofrece ayu-
da y asistencia á aquel los miembros de la con-
federación que tomasen las armas contra el des-
potismo militar. 

Tercero . Q u e no reconoce en las actuales 
autor idades de la nominal República mexicana 
ningún derecho p a r a gobernar en el territorio 
de T e j a s . 

Cuarto. Q u e no cesará de hace r la guerra 
contra las mencionadas autor idades mientras 
mantengan t ropas en los términos de Te j a s . 

Quin to . Q u e se considera con derecho de se-
pararse de laJUnion de México durante la desor-
ganización del s is tema federal y el régimen del 
despotismo, y p a r a organizar un gobierno inde-
pendiente o adop ta r aquellas medidas que sean 
adecuadas para p ro t ege r sus derechos y liberta-
des; pero cont inuará fiel al gobierno mexicano 
en el caso de que la nación sea gobernada por la 
constitución y las leyes que fueron formadas pa-
r a régimen de su asociación política. 

Sesto. Q u e T e j a s se obliga á pagar los gastos 
de sus t ropas en actividad actualmente en la 
campaña. 

Sétimo. Q u e T e j a s empeña su crédito y fé pú-
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blica para el pago de las deudas que contrageron 
sus agentes. 

Octavo. Que recompensará con donaciones de 
t ierra y los derechos de ciudadano á los volunta-
rios que pres tasen servicios en la presente lucha. 

Es ta es la declaración que profesamos delante 
del mundo, l lamando á Dios por test igo d é l a sin-
cer idadde nuest ras intenciones invocando su mal-
dición sobre nuest ras cabezas en el caso de fal tar 
áel la por dobles o intención dañada.-!?. T. Archer, 
presidente de la municipalidad de Austin.-Tomas 
Bartets.- JVdi Martin—.Bandall Jones.-Win Menifee, 
-Jersse Burnam.—Municipalidad de Matagorda . 
-11. R. Rollall.—Charles Wilso«:-Municipa 1 inad 
de Washigton.-^ása Michell.-Philip Coe.—Elifah 
Callará.—Jesse Chimes*—A. F fom. -Munic ipa l i -
dad de Mina.-J . S. Lester.-D. C-Barretl.—R. M. 
Williamsom.—Municipalidad de Cohimhia. -Henry 
8imith.-Edwin Waller.-J. S.D. Byrom.—John A. 
Wharton.—W. D. C. áfotf.-Municipalidad de Ar-
risburg.—Lorenzo de Zavala.— Wm P. Hurris.-
C. C. Dierr.—Merínwether.- W. Smith.—Johm W. 
Moore.—D. B. Ma-cofr.-Municipalidad de Gonzá-
lez .—J. D. Cíemeos.-—Benjamín Fugua.—James 
Hadges.-WilliamsArirrston.-Williain S.Fisher.-G. 
W. Dtót-is.-Municipalidad de V i e z c a . — T . A l l e n . 
-A. G. Perry.-J. G. W. Pierson.-Alejander-Tho-
mpson.-J. W. Parker.—Municipalidad de Nacog-
doches.—Samuel Floston.—Daniel Parker.—James 
W. Rorbertson.—Williams Whitaliér.-**Municipal 
liti of Bevil.—John Bevil.-S. H. Ebcirett.-Wyatt. 
Hasses.—Municipalidad de San Agus t in .—A. 
llouston.—Wm N. Sigler.—A. E. C. Johson.—A. 
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Horton Martin.—Palmer Henry AugüStin.—A. G. 
Kellogg.-Municipalidad de L i b e r t y . - / . B. Woods. 
—A. B. Hardin. —Enry Mülard.—C. West.—P. 
B. Dexter, secretar io sala de la comvencion en 
San Fel ipe de Austin 7 de Noviembre de 1835. 

Conseguido -este pr imer t r iunfo los indepen-
dientes se hal laban todavía con una dificultad no 
pequeña que vencer , y e ra la fue rza que manda-
b a D. Es tevan Aust in sobre Béjar , la que en su 
mayor ía e r a compues ta de colonos propie ta r ios 
y cuya opinion es taba por la federación o cons-
t i tución de 1824. Dieron, pues , t ras él acusán-
dolo de incapacidad, apat ía y de sospechoso de 
intel igencia con el supremo gobierno, y por me-
dio de es tas ar ter ías consiguieron hacer lo depo-
ner el mando, el que se confirio á un propie ta r io 
sencillo Burl igson, incapaz de poder pene t ra r las 
maquinaciones de los facciosos, D. Lorenzo Z a -
vala desesperado de ver el giro que iban toman-
do las cosas. Se re t i ro avergonzado á su pose-
sión s i tuada cerca de Búfalo Vayon, que hac ia 
poco t iempo habia comprado. Viendo que se 
hab ia dis ipado como humo su supues to influjo 
en los colonos, y por consecuencia l levádose 
también el viento sus ambiciosos proyectos de 
división de la Repúbl ica mexicana. En aquellos 
mismos dias llego' igualmente á San Fe l ipe el 
presbí tero D. José Al puche en busca de Zava la , 
el que encontrando aquel o'rden de cosas ines-
perado , maldecía su viage y los colonos, l lenán-
dolos en sus caras de improperios , que no sien-
do entendidos e ra como si los prodigase al a ire . 
Se supo asimismo que el gobernador Viezea con 
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su secretar io I ra la , el Dr . Grand Cameron y co-
mitiva, con que se habían fugado , ecepto la t r o -
pa que se sublevo' pa r a poner los en l iber tad iban 
á l legar allí con el ob je to de tomar el mando co-
mo gobernador y de ayudar á Zava la en la rebe-
lión que tenia p remedi tada ; pero es te ú l t imo, 
p rev iendo las consecuencias , no lo a g u a r d ó á 
p re tes to de enfe rmedad , yéndose pa ra su casa , 
como de jamos dicho. 

E n efecto, l legado Viezca á S. Fe l ipe p re ten-
dió ser considerado como gobernador const i tu-
cional de Coahui la y T e j a s , pero se le negó toda 
obediencia; y por el contrar io , W a r t h o n y la fac-
ción dominante á cuya cabeza sé hal laba, t r a b a -
ja ron p a r a hacer lo sospechoso, á p re tes to de 
ser su presencia allí pe l igrosa á la independen-
cia de T e j a s q u e y a habían j u r ado , y á conse-
cuencia le fué int imado dejase el pais y marcha -
se á los Es t ados -Un idos , Viezca pa ra verificarlo 
solicitó vender pa r t e de las t i e r ras que poseía 
por Nacogdoches; pe ro ¡cuál fué su admiración 
cuando se le dijo que ya tenían ot ro dueño! En 
vano pre tend ió hace r valer su derecho, pues los 
j ueces eran los mismos que no solo se habían 
aprop iado de la suyas sino también de ot ras mu-
chas per tenec ientes á mexicanos ausentes . Así 
es que tuvo q u e emprender su viage con las ma-
yores escaceses , renegando de T e j a s y sus u s u r -
padores . 



Situación tipográfica é idda da la ciudad d e Béjar.—Misión de la 
Concepción.—Misión de S. José.—Misión del Alamo.—Fortifica-
ción d e esta.—Disposiciones del general Cos contra los facciosos. 
—Pdsicion de estos.—Tiroteos insignificantes d e unas y otras 
fuerzas.—Toma de Lipanlitlan.—Derrota d e los facciosos en este 
punto.—Triste situación del coronel Rodríguez.—Es sorprendido 
durmiendo, con su compañía .—D.José Antonio Mejia se presen-
ta en Tampico.—Relación del ministro d e guerra sobro este nue-
vo suceso. 

C A P I T U L O XIV. 

Manteníanse en Béja r todas las cosas de alii, 
en el mismo estado que habían quedado desde 
el funes to acontecimiento de 28 de Octubre; y 
estaba muy entrado el mes de Noviembre si-
guiente, y los colonos sublevados s i tuados en la 
misión de la Concepción aun no emprendían na-
da de importancia; pero el genera l Cos en Bé-
j a r sin perder momento, p rocuraba fort if icarse, 
y cubrir lo mejor que era posible las avenidas 
de la plaza de esta miserable c iudad; compues-
t a en su mayor par te de casi tas poco menos que 

insignificantes esparcidas sin regular idad algu-
na é incapaces de poderse pro teger entre sí por 
ninguna clase de de fortificaciones para oponer 
una resistencia cual se necesitaba hacer en tal 
ocasion, á los espresados contrarios. Mas que 
pueda hacerse just icia de la qué efect ivamente 
encontraron allí estos, no parece conveniente, 
reseñar la situación topográfica de esta ciudad 
y la del que después se ha l lamado fuerte de Ala-
mo pues así se comprenderá mejor la naturaleza 
y mérito de las posiciones, y de la inteligencia, 
valor y respect ivos t rabajos del a taque y la de-
f e n s a de ambos puntos . L a ciudad de Béjar dis-
ta de la Villa Guerrero (Rio Grande, ochenta le-
guas: setenta de Laredo: y setenta y cinco de 
Ciudad de Guerrero (Revilla:) ochenta de Mier: 
ochenta y cinco de Camargo: ciento de Reynosa: 

"eiento veinte de Matamoros: cuarenta y cinco de 
San Patricio', cuarenta de Goliad (Bahía del Es-
píritu Santo) c incuenta de la colonia mexicana de 
Guadalupe de Jesús Vicctoria: veintisiete de la Vi-
lla de González-, y sesenta de San Fel ipe de Aw-
tin\. T o d o el pais que se encuentra en todas 
estas direcciones es desierto y tan penoso de 
t ransi tar en una mitad del año por falta de aguas 
por sobra de ellas, en la o t ra mitad, de lo que 
salta quef e ra tan difícil como tardío cualquier 
auxilio que de dichas poblaciones pudiera venir 
á los bejareños. Los edificios y puntos fuer tes 
o' defensibles con que podia contar la ciudad, 
no eran tampoco otros que sus cuatro calles, que 
figuran una cruz perfecta: las dos que forman el 
cuerpo y la cabeza de la cruz corren de Or iente 



á Poniente, y las que figuran los brazos, de Norte 
á Sur. La coincidencia de ser precisamente cua-
tro estas calles forma el centro, la plaza menos 
principal que es el puesto fácil de atacarse. Al 
Es te de la ciudad pasa, con la dirección de Nor-
te á Sur , el r io San Antonio que tiene su origen 
á cuatro leguas mas arriba y abraza por medio 
de una curva que describe en su curso inmedia-
to á la par te inferior de la cruz que forma la 
ciudad has ta debajo de sus brazos de forma que 
queda metida como en un medio obalo. Por el 
rumbo clcl Oeste y en la misma dirección pasa 
un arroyo que va á unirse una legua mas abajo 
de la ciudad con el mismo rio de San Antonio. 

Al S. E. de este semi-circulo que describe el 
rio, y muy cerca de la orilla izquierda del mismo 
se encuentra otra especie de población, compues-
ta, en su mayor par te , de jacales de t ierra , á la* 
cual l laman la Villita; y al S. O. aunque menos 
numerosa en jacales , hay también otra pobla-
cioncita sobre la banda derecha del arroyo, á la 
que se dio el nombre de Laredo. 

P o r el rumbo del Norte , entre el rio de S. An-
tonio y el arroyo del Alamo se estiende la pobla-
ción de la ciudad de Béjar hasta cerca de ocho-
cientas varas por una especie de calles formadas 
de jacales de lodo cuya armazón es de madera 
y termina en unas labores de caña donde se ha-
llan dos molinos o pequeños ingenios denomina-
dos de Zambrano y de Garza. 

El campo-santo , que aunque pequeño, está 
formado de bardas de piedras y t ierra, se hal la 
situado al otro lado del ar royo entre al N. O. de 

la ciudad, sobre una pequeña colina; y la garita 
ó casa Mata, se halla igualmente sobre o t ra al-
tura al E i t e de la ciudad á distancia como de 
1,200 varas, por la dirección del camino que sa-
le para la villa de González. 

Los principales edificios de la ciudad, consis-
ten en el templo parroquial y la mayor par te de 
las casas de las calles principales que hacen la 
cruz refer ida: casi todas son de cal y canto, ó si-
llar pero salido del centro las paredes de los ja -
cales que se encuentran, son por lo regular de 
enrejado de madera revest idas de lodo y los te-
chumbres o cobertizos son de pa j a . 

A una legua de la ciudad rumbo al Sur y so-
bre la banda izquierda del rio San Antonio está 
s i tuada la misión de la Concepción, compuesta de 
un templo de veinte varas de largo y ocho o diez 
de a l tura con dos pequeñas torres y un solar an-
tiguo de cien varas por cada lado y muy deterio-
rado por todas ellas, al que llamaban La muralla. 

A igual distancia de ia Concepción se halla a l 
mismo rumbo ysobre el mismo rio o t ra misión lla-
mada de San José compues ta de un templo mayor 
y mas elevado que el d é l a anter ior , aunque con 
solo una torre, una casa grande de alto en la for 
ma que se dá á los conventos, y á la espalda un 
recinto ó muralla como en la Concepción. 

P o r en medio de estas dos misiones pasa el 
camino que-sale de Béja r á Laredo. A la misma 
distancia que hay de la Concepción á San José 
se encuentra la que llaman de San Juan, que es-
tá separada hácia la izquierda del camino citado, 
y á una legua mas adelante de San Juan está la 



misión que llaman de la Espada, la cual tampo-
co tiene otros edificios que su templo y su mu-
ralla, casi enteramente arruinados. 

Rio abajo con dirección á Goliad se hallan si-
tuados en una y otra margen varios ranchos de 
labor per tenecientes á los vecinos de Béjar , quie-
nes también se apropiaron con el t iempo de las 
t ierras de labor de las cuatro misiones referidas 
y aun las de la del Alamo que se hallan rio arr iba 
de la ubicación de ésta. 

Todos los a l rededores de la ciudad y las már-
genes del rio están cubier tas de bosques espesos 
y de una especie de matorra les de que se han lle-
nado las labores por la fa l ta de cultivo, lo que 
p res ta una facilidad suma á las emboscadas de 
los enemigos, y of rece gran r iesgo á aquellas 
gentes . 

Al N. E . de la ciudad, sobre la márgen izquier-
da de San Antonio, y á distancia de como dos-
cientas varas del lecho de este rio hácia la par-
te o' es tremidad mas sal iente del medio círculo 
que describe y dent ro del que también se com-
prende á Béjar, se hal la la ant igua misión, del 
Alamo, cuyo recinto y solar del templo que han 
quedado de ella, servían en la época á que nos 
refer imos de cuartel á la compañía presidial que 
llebaba él mismo nombre. La superficie del si-
tio es mas elevada que la de la ciudad y puede 
dominarla fácilmente pe ro el solar 6 muralla, no 
es mas que un cuadri longo rec tangular de cien-
to ochenta varas castel lanas, por cada uno de 
los dos lados del Sur y Norte, y noventa y cinco 
por los de Es te á Oeste ; y cuyas paredes no tie-

nen mas de dos y media varas de alto, y t res 
cuar tas de espesor , formadas de piedra y lodo. 
Su ent rada está en la cortina que mira al Sur. 
Pegado á la cortina que corresponde al Es te á 
cosa de unas treinta varas del ángulo que forma 
esta con la del Norte está un corral de pa red de 
la misma clase que la del solar principal o' mu-
ral la de unas t re intra y cuatro varas de largo y 
veinticuatro anchor. La entrada la tiene por la 
del cuartel que está formado contra la misma 
pared del recinto en la par te interior de él. A 
el ángulo del Sur de este corral y á la pa r t e in-
terior, está construida una pequeña casa de ocho 
varas en cuadro sobresaliendo de la pared del 
corral que mira del Este , de manera que viene 
á formar con dicha pared un ángulo recto en-
trante; y luego pegada á la pared del Sur de es ta 
casa está la Iglesia hecha en forma de cruz de Es-
te á Oeste , estando la puer ta á este último vien-
to, con vista á la cortina del solar principal. La 
Iglesia tiene cincuenta varas de longitud y trein-
t a y cinco de la par te que figura los brazos de 
la cruz apoyando el brazo derecho de ella con-
tra la pared de la casa contigua que mira al Es-
te; de modo que resul tan otros dos ángulos sa-
lientes, y uno entrante, mirando todos al Norte 
y que flanquean per fec tamente las paredes del 
corral y del recinto principal que miran al 
Es te . 

Es t a iglesia nunca se llego' á concluir, estaba 
destechada, pero sus paredes de piedras labra-
das y cal, se mantienen en el mejor estado; y 
viene á quedar unida á los edificios que debieron 



se r desde luego destinados para la sacristía y 
pa ra la habitación del capellan o misionero. En 
la par te interior de la mural la y pegadas á él, 
es taban fabricadas varias habitaciones que ser-
vían para los oficiales, cuerpo de guardia , 
pero estas casas apenas tenían 25 varas cuadra-
das. El general Cos hizo te r rap lenar la cabeza 
de la iglesia has ta el cornizon, y formo' de ella 
un cabal lero alto o' barbeta en que podían colo-
carse hasta t res piezas con alguna incomodidad: 
se subia á él por medio de una escala plana que 
comenzaba desde la misma puer ta de la iglesia. 
Desde el ángulo que forman las paredes del so-
lar que corren al Es te y Sur , hizo abrir un foso 
y alzar en línea diagonal un parape to con una 
t ronera en medio, prolongándose aquel hasta el 
ángulo del Sur que forma el f rente de la iglesia 
al unirse con la pared que está en este mismo 
rumbo; y en la puer ta del repet ido solar o' re-
cinto se puso también un tambor en el que podían 
colocarse dos piezas, dejando la entrada por el 
ladodcrecho. 

En el ángulo que forman las cortinas del Oeste 
y Sur , construyo una esplanada o' p la taforma; 
p a r a colocar en ella un cañón á barbe ta ; y en la 
cort ina del Oes te hizo construir dos t roneras pa-
ra o t ros t an t a s piezas. Igual esplanada y tam-
bién á barbeta se hizo en el ángulo que forma el 
lado del Norte, y á poco mas de la medianía de 
este f ren te cara rumbo al Es te se construyo' otra 
esplanada con t roneras y guarda-cabezas ; pero 
como esta cort ina estaba arruinada, fué preciso 
revest ir la eon maderos de cinco á seis pulgadas 
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de grosura pues tos orizontalmente y sostenidos 
de la par te de a fue ra con algunos pies derechos 
también de madera . 

En el ángulo saliente que forma el corral con 
dirección al Nordeste, se puso ot ro te r raplen á 
barbeta para otra pieza; y tanto en este ángulo 
como el recinto principal del mismo rumbo, se 
escabo un foso de regulares dimensiones. Sien-
do de notar que todo el resto de la mural la , tan-
to del recinto principal como del corral, se de-
ja ron sin foso ni banqueta en que pudiera subir 
la tropa para defenderlo* aunque se pract icaron 
en la mural la a lgunas t roneras para poder hacer 
fuego por ellas. 

A tiro de fusil , con dirección de E, á O. del 
recinto o solar descrito, habia una pequeña ala-
meda: y á otra igual distancia habia varios jaca-
les y casitas con huerteci tos á la espalda, que 
formaban una especie de calle de Norte á Sur , y 
el resto del campo que rodeaba este punto ba jo 
el tiro de cañón, estaba completamente despejado. 
Luego comienzan los montes, que en geneaal ro. 
deán, como se dijo, á , todo Béjar . 

Como los rebeldes hasta el 11 de Noviembre 
no habían emprendido cosa de consecuencia, el 
general aprovecho' el t iempo, en proporcionar-
se ios víveres que le fué posible, en hacer algu-
nas cor taduras y parapetos , en las bocas calles de 
la ciudad que lo permit ían; y en poner en estado 
de defensa el recinto del Alamo, según va espues-
to antes. Escribía al gobierno y daba activamen-
te sus o'rdenes, para la defensa y obtener los 
auxilios de todas clases que necesitaba; una do 
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ellas fué la que dirigió al teniente Rodr íguez 
comandante de la segunda compañía activa de 
Tamaul ipas , para que hic iese un movimiento 
sobre Goliad, con el. ob je to de l lamar por allí la 
atención de los rebeldes y si se le proporcio-
naba darles una sospresa; también le dirigió 
otra al comandante" de Matamoros coronel D. 
Mariano Guerra con el objeto de que le remi-
tiese un obús, municiones y algún dinero que le 
eran necesario. 

E l dia citado amanecieron los rebeldes campa-
dos al nor te de la ciudad hácia el nacimiento del 
rio San Antonio y poses ionados del Molino ó 
t rapiehe de cañas de Zambrano , con un desta-
camento y una pieza con la que eomenzaron á 
hacer fuego , unas veces á los edificios de l a ciu-
dad y otras á el Alamo, desde cuyo punto se 
les correspondieron a lgunos t i ros de la misma 
arma. 

El dia 32 hizo salir el general Cos al cerone! 
D. Domingo Ugar techea con cien presidíales en 
dirección á Laredo, pa ra p ro teger la marcha de 
los reemplazos que condueia el ayudante inspec-
tor Sánchez y el obús, q u e debia l legar de Mata-
moros; y al capitan de Morelos D. Juan Agua-
yo con treinta infantes del mismo batallón y al-
gunos presidíales á t i ro tear á los enemigos; pe-
ro no hubo mas resu l tado que el de un infante 
her ido. En lo subeesivo has ta fin de este mes 
se hicieron iguales sal idas por el mayor de Mo-
relos Zamarr ipa , el capitan Aguayo, capi tan 
presidía! Ugar techea, segundo ayudante de Mo-
relos D. Antonio Osor io y otros oficiales de ca-

ba l l ena é infantería; pero todas de poca conse-
cuencia, aunque pract icadas con el mayor ar-
r o j o y valentía por que era difícil desalojar á un 
enemigo mucho mas numeroso de un bosque es-
peso, y de algunas casas de que se habian pose-
sionado, y que estaba t ras de t r incheras que b ien 
que malas y débiles, no por eso dejaban de 
ser un exelente abrigo pa ra la infantería. 

El dia 11 de este mismo mes, habia recibido en 
Lipantitlán el teniente D. Nicolás Rodr íguez, la 
órden del general Cos que se menciona arr iba , 
para hacer su movimiento para las inmediacio-
nes de Goliad. El dia siguiente, llegó el capitan 
Sabariego á aquel punto, y desde él se contestó 
al Sr. Cos dándole noticia de la fuerza y recur -
sos de los rebeldes téjanos. Rodríguez, empren-
dió el movimiento que se le habia prevenido el 
dia 13, pero lo calculó tan mal y tomó con tan 
poco acierto sus medidas, que mientras él mar-
chaba hácia la villa de Goliad, los rebeldes se 
apoderaron de su establecimiento, lo saquearon 
y quemaron, hicieron varios prisioneros y se lle-
garon dos cañoncitos que habia en él. Sin em-
bargo, Rodr íguez, aunque tarde, conoció su fa l ta , 
y regresando sin pérdida de momento atacó á los 
enemigos en el mismo paso del rio de las Nueces 
con el mayor denuedo, y con la desventa ja de 
que hallándose los rebeldes posesionados del 
bosque que está en las orillas del mismo rio y 
cubiertos de los árboles y desigualdades del te r -
reno, la t ropa y los vecinos de San Patricio que 
lo acompañaban tuvieron que batirse al descu-
bierto; con todo, los rebeldes perdieron algunos 
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hombres y tuvieron que t i rar al rio los dos caño-
nes, sus municiones, y otros efectos para salvar-
se con bas tante t raba jo , pues fueron perseguidos 
por Rodr íguez con el mayor empeño. La situa-
ción de este oficial, era sin embargo muy com-
prometida, se hal laba sin clase alguna de recur-
sos, á 60 leguas de Matamoros, único punto de 
donde podia recibirlos; y aunque los pedia á 
aquel comandante principal , no teniéndolos éste 
ni p a r a sí, le contes taba con buenas palabras y 
le encargaba cont inuamente su permanencia so-
bre el rio de las Nueces, po rque le servia de an-
temura l y medio de comunicación para Béjar . 
El único alimento que tenian los soldados de Ro-
dríguez, eran las reses que mataban ya de los 
vecinos de San Patr icio, o' ya de ellos mismos 
que también tenian algunas; y este estado de mi-
seria debia acar rear la deserción que no tardo 
en hacerse sentir tan luego, que la compañía de 
Rodr íguez quedo' reducida á la nada en muy po-
cos dias, y lo mismo el establecimiento. 

Habiendo mandado uno de estos mismos dias 
Rodr íguez áuno de sus soldados á San Patr ic io, 
para que examinase el número de enemigos que 
habia allí, éste fué conocido y aprehendido por 
aquellos quienes á fuerza de amenazas consi-
guieron que los condujese en donde Rodríguez 
se hallaba; y habiéndole encontrado dormido 
con los pocos soldados que le habían quedado, 
fueron hechos todos prisioneros y desarmados. 
Pasados algunos dias fueron puestos en l ibertad 
por el Dr. Grand. 

En este mismo t iempo se presentó por según-

da vez en el puerto de Tampico*, el general D. J . 
Antonio Mejía, al f ren te de una nueva armada y 
de aventureros del Norte, proclamando el resta-
blecimiento de . la constitución de 1824. Muy 
poco falto' para que consiguiese la ocupacion de 
aquella plaza, la que desde luego hubiera sido 
de una trascendencia incalculable para facilitar-
le el completo logro de sus miras, y para impo-
sibilitar que se llevase al cabo la espedicion ya 
proyectada en México sobre Te j a s ; por lo pron-
to hubiera también inutilizado todos los esfuer-
zos que se liacian para la defensa de Béjar , y 
la seguridad del puer to de Matamoros y aun de 
los Estados de Tamaul ipas y Nuevo-Leon. 

Las miras políticas que en esta otra espedicion 
se hubiese propuesto el general Mejía, y los ar-
bitr ios de que se valiera para proporc ionarse 
buques, hombres , a rmas y recursos con que or-
ganizaría, se han refer ido de mil maneras tan 
diversas como desfavorables á aquel nuevo au-
siliar de los colonos sublevados. Mas no estan-
do á nuest ro alcance, ni las unas ni los otros, ni 
entrando tampoco en los límites de nues t ra tarea , 
comprender esta narración, que por muchos res-
petos no querr íamos tomar á nuest ro cargo, nos 
conformamos con indicar la época á que corres-
ponde, y dar á nuestros lectores sobre estos su-
cesos la única idea que nos dio' de ellos el señor 
ex-minis t ro de la guerra , en su impreso sobre 
T e j a s y los Estados-Unidos, con sus relaciones 
con la república mexicana. 

Son sus palabras: " E s un episodio de la his-
toria de la campaña de Te jas , la invasión de 
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Tampico , capi taneada por el ex -genera l D . J o s é 
Antonio Mejia. E n l a noche del 13 de Noviem-
bre, dos oficiales facciosos quienes se hallaban 
previamente de acuerdo , proclamaron el sistema 
federa l y se apodera ron por sorpresa del cuartel 
de artillería: a fo r tunadamente habia l legado en 
esos mismos momentos , por orden del ministro 
de la guerra , una compañía del batallón activo 
de T u x p a n , y con es te socorro contando con el 
;buen sentido de la mayor pa r t e de la guarnición, 
fué pdsible al comandante principal Gómez, res-
tablecer eí<Q|den a l te rado. En . la tarde del 14 
se avistaron t r éSrb^ques con bandera nacional, 
t rayendo á bordo doscientas aventureros salidos 
de New-Or leans , y se apoderaran del fort in de 
la bar ra por la t raición del teniente coronel Or-
tega que lo mandaba . En la madrugada ataca-
ron á la plaza con fu r i a , pero fueron rechazados 
y batidos comple tamente , po rque la defensa se 
hal laba bien establecida, y porque la t ropa y ve-
cindario manifestaron un valor heroico luego que 
advirt ieron que e ran es t rangeros sus enemigos,-
a u n q u e conducidos por dos espúreos mexicanos. 
Los p i ra tas se reembarcaron dejando algunos 
prisioneros sobre cuyas cabezas descargó la ley 
de las naciones, prévios los requisi tos que exi-
gen las nuest ras p a r a el castigo de esta clase de 
delincuentes. ¿A quién no le hierve la sangre en 
las venas si es buen mexicano al contemplar que 
esta espedicion se p í e p a r ó en un puer to de una 
nación que se l lama amiga, para venir á degollar 
á nuestros compatr io tas , á saquear sus intereses 
y á trastornarlo todo? Si en los Es tados-Unidos 
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existen leyes que prohiben estos a rmamentos 
contra las naciones amigas* es una perfidia no 
haber exigido su cumplimiento; y si ta les leyes 
no existen, es aquella una sociedad la mas peli-
grosa del globo, porque ninguna nación puede 
considerarse segura de a taques que no impide 
ni condena el poder público. Es muy notable lo 
que el Heraldo Comercial, periódico de los Es ta-
dos-Unidos, ha escrito sobre esta y semejantes 
agresiones, cotí un espíritu de independencia que 
honra verdaderamente á su editor: "¿Qué se 
pensaría, dice, de una reunión de hombres que 
se organizasen en jun ta y que procediesen abier-
t amente á levantar y equipar un cuerpo de tro-
pas en los Estados-Unidos y á mandarlos con 
armas y bágages para Ir landa con el objeto de-
clarado de ayudar á los irlandeses á declararse 
independientes de la Inglaterra? O bien para 
dar un e jemplo mas fuer te del apoyo de que que-
remos hablar , ¿qué se diria si en Hayt i se for-
mase una jun ta que hiciese el ofrecimiento de 
a rmar y equipar un cuerpo de t ropas para en-
viarlas contra nosotros con el objeto de ayudar 
á nuestros negros á sacudir el yugo de la escla-
vitud? Todavía diremos mas: ¿qué sentimiento 
de indignación no se escitaria entre nosotros, si 
leyésemos en uno de los diarios del Canadá la 
proposicion de levantar un cuerpo de t ropas pa-
ra enviarlo al socorro de los indios cherokes y 
para ayudarlos á defender su terr i tor io contra 
las tentat ivas de la Georgia? Poniéndonos por 
un instante en lugar de los mexicanos, debemos 
igualmente concebir bajo cuál aspecto mirarán 



la conducta de nues t ros conciudadanos en los 
Es tados-Unidos , que se esfuerzan en levantar 
t ropas para auxil iar á aquellas de sus provincias 
que se hallan en estado de rebelión." Nada hay 
que agregar á estas equitativas y luminosas ob-
servaciones. 

Pe ro volvamos á lo que pasaba en Béjar en 
los dias de su asedio por los colonos de T e j a s . 

t 

C A P I T U L O XV. 

Ataque d e los facciosos á la ciudad de Béjar .—Arribo extemporá-
neo'del inspector Sánchez con iusilio9 y reemplazos de tropa.— 
Posicion crítica del general Cos.—Evacuación de Béjar y retira-
da al Alamo.—Deserción d e las tropas que salian de Béjar.—De-
sorden en las de l Alamo.—Capitulación d e este fuer te .—Retirada 
de nuestras tropas para Laredo. 

Inmedia tamente que se verifico el nombra-
miento de Burl igson de que hemos hablado en 
el cap. 13 para ponerse al f rente de las colonias 
sublevadas, las operaciones sobre Béjar toma--
ron un carácter tan serio como has ta entonces 
no se habia supuesto. El nuevo gefe mandaba 
en persona aquellas fuerzas y al tomar el mana-
do acababa de aumentar las con hombres y au-
xiliarlos con armas y municiones entre las cua-
les llevo' una corronada del calibre de á diez y 
seis y el cañón de á cuatro que se habia tomado 
á los nuestros en la jo rnada del dia 28 de Octu-
bre, en la emboscada que se les puso, como tam-
bian queda refer ido en el cap. XI , 
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Así es, que en principios de Diciembre, ya p u j 

dieron hal larse en estado la fuerzas sitiadoras, 
que se habían mantenido estacionarias en la mi-
sión de la Concepción de avanzar sobre Béjar; y 
lo hicieron con tal arrogancia, que el dia 4 de 
dicho mes hubo un fuego tan vivo y general so-
bre los edificios y parapetos , que confirmo', cuán 
decididos venían á tomar á toda costa la ciudad; 
y en efecto, la habrían tomado aquel dia, si no 
hubiese sido por la enérgica y defensa que supie-
ron oponer sus defensores; sin embargo, no oca-
siono' desgracia alguna en la guarnición; solo el 
cabo de gas tadores de Morelos, recibid una fuer-
te contusion provenida de una de las p iedras 
que hizo saltar una bala. E l dia 5, á las cuatro 
de la mañana, el subteniente Avilés, que se halla-
ba de observación sobre el campo enemigo, con 
un sargento un cabo y cuatro hombres del mis-
mo batallón, se retiro' dando par te que los rebel-
des se dirigían sobre la ciudad, lo que en efecto 
verificaron cubriéndose de los fuegos de jacal 
en jacal y de casa en casa, has ta apoderarse de 
las de D. N. Beramendi y D. Antonio de la Gar-
za, que están si tuadas por el lado de la plaza 
que mira al Norte, dis tante solo una cuadra de 
las casas que forman aquella y que se hallaban 
defendidas con parapetos y cor taduras en las bo-
ca-cal les . Desde el momento que los enemigos 
fueron avistados, se les rompió el fuego por los 
que defendían dichas cor taduras y las casas la-
terales; pero desgraciadamente ninguno de es-
tos fuegos eran de flanco porque se había come-
tido la inadvertencia de no establecer los para-
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petos de manera que se protegiesen mutuamen-
te; y así la defensa de cada uno de ellos era es-
clusivamente reducida á su frente, y nada mas: 
con lo que los agresores con poco t raba jo podían 
evitar los t iros ó irse pasando de un edificio á 
otro sin ser ni aun vistos de los mismos que los 
defendían. E l fuego duró t res horas , habiendo 
habido un muer to y varios her idos por nuestra 
pa r t e , y los enemigos quedaron posesionados de 
las mencionadas dos impor tan tes casas. 

El dia 6 el fuego continuó de par te á par te sin 
dar ninguna ventaja á la u n a ni á la otra; y el 7 
se rompió de nuevo al toque de la diana. Se 
siguió has ta las dos de la mañana, á cuya hora 
los enemigos lograron incendiar una cerca de 
madera , s i tuada á la espa lda de una de las ca-
sas que se estaban disputando y que servían de 
parape to á los nuestros; cuyo incendio se comu-
nicó también á la del cura que es una de las que 
forman el lado del Norte de la plaza, fué, pues, 
preciso abandonar dichas cercas y reducirse á 
la defensa con las paredes de las mismas casas 
horadándolas para poder introducir los fusiles y 
hacer un fuego muy directo y de bien poca uti-
lidad, Ademas se construyó una barda en el 
zahuan de la del cura para que al mismo t iempo 
que sirviese de parape to á los que es taban en 
ella, cerrase el paso á los enemigos que podían 
pre tender desembocar por allí en la plaza; que-
dando estos edificios defendidos por solo dos 
oficiales y ca torce hombres . 

Cada dia de fuego era consiguiente que hu-
biese muertos y heridos y los defensores iban 



disminuyendo tan sensiblemente que varios pun-
tos solo eran defendidos por los oficiales y tres 
o cuatro soldados cada uno. Habia o t ra espe-
cie de fatalidad, si así se puede llamar: la falta 
de art i l leros para servir las piezas en los para-
petos; así es que se hechaba mano de buenos 
soldados viejos de Morelos para manejar las y 
esto acar reaba un doble perjuicio, porque ha-
cían falta en los parapetos con sus fusiles cuyos 
t iros podían dirigir en todas direcciones, al mis-
mo tiempo que no podían desempeñar muy bien 
el oficio de artilleros* y por lo mismo pnoian en 
juego sin ninguna veu ta j a unas piezas que solo 
podían hacer f u e g o al f r en te de los pa rape tos 
en que estaban colocadas* y que los enemigos 
tenían muy poco t rabajo para evitar sus t iros cu-
briéndose con las casas y jacales de las inme-
diaciones y que tampoco les impedia avanzar de 
parape to á parapeto, sin sufr i r daño alguno. 

A las ocho de la mañana del dia 8, los-enemi-
gos se apoderaron de la casa de los Navarros 
que estaba contigua ó la que servia pa ra cua r t e 1 

al batallón de Morelos, y entonces se hallaba de-
fendida por un piquete de tropa del mismo cuer-
po. Comenzaron luego á pract icar ahugeros en 

l a s paredes que los separaba de ios nuestros; y 
haciendo estos igual operacion, por su par te se 
dio el e jemplar de que una misma pared sirviese 
de escudo á unos y otros combatientes; y de que 
fuesen tomadas al ternat ivamen las piezas de las 
casas de una en una, siendo a tacadas y defendi-
das del mismo modo, ya por los nuestros , y ya 

p or los enemigos: contienda que aunque duro' 
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todo el dia, solo nos ocasionó t res oficiales heri-
dos y varios individuos de t ropa. 

Apenas apareció la au rora del dia 9, que de 
una y otra pa r t e se comenzó un fuego vivísimo 
en medio del que ent ró el convoy que conducían 
el coronel Ugar techea y el ayudan te inspector 
D. José Juan Sánchez, á cosa de las nueve de la 
mañana, como ya se dijo poco antes . Al medio 
dia se suspendió algún tanto el t i roteo habiendo 
tenido la guarnición varios muer tos y her idos . 

En la ta rde dispuso el general Cos, si tuar un 
cañón de á cuatro en el ras t ro ó carnicería que 
está al Poniente de la ciudad, y entonces fuera 
de cortaduras, mandado por el capitan D. Ma-
nuel Barragan y sostenido por la compañía de 
Laredo á las órdenes del capitan D. Manuel La-
fuente , con el objeto de ver si de esta manera se 
podia bat i r con mejor éxito á los enemigos, to-
mando sus posiciones de flanco ó revés; pero ha-
biéndose visto la ineficacia de la medida por es-
ta r los rebeldes parape tados en las casas del lado 
opuesto, mandó rep legar á la poblacion tanto la 
pieza como la compañía de Lafuente : al anoche-
cer, habia cesado el fuego de una y otra par te 
como de común acuerdo. 

A las diez y media de la noche los rebeldes 
lograron sorprender el parape to que dijimos an-
tes -se habia construido en el zahuan de la casa 
del cura; porque con las muchas vigilias y can-
sancio que habian sufr ido el oficial y tropa el 
sueño los habia rendido y se quedaron dormidos; 
al mismo t iempo que el único cabo que se halla-
ba en la misma guardia se pasó á los enemigos; 
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pero afor tunadamente tanto el oficial como los 
cua t ro soldados que estaban á las ordenes de éste 
se lograron salvar y dar a larma á los demás pun-
tos poniénaolosen movimiento contra los-faccio-
sos. Estos, luego que se vieron dueños del dicho 
zahuan pretendieron desembocar por él á la plaza; 
pero el coronel D. Nicolás Condel le lo estorbo' ha-
ciendo que el segundo ayudante de su batallón D. 
Antonio Osorio cargara sobre ellos con unos 
cuantos soldados á la bayoneta , lo que se verifi-
co' con el mayor denuedo, y por consiguiente se 
replegaron los enemigos o t r a vez en el zahuan, 
cuya pue r t a tuvieron cuidado inmediatamente de 
a t rancar por dentro con palos , p iedras , &c., ve-
rificando ot ro tanto con las ventanas que caian á 
la misma plaza y que los nues t ros intentaban for-
zar pa ra introducirse por e l las y desalojarlos de 
la casa. No habiendo podido conseguirse esto, 
el coronel Condelle mando re t i ra r á Osorio con 
su t ropa é hizo poner un cañón de á cuatro y el 
obús en el átrio de la iglesia pa ra desde allí ba-
t ir la mencionada casa del cu ra , ba jo la dirección 
del ayudante inspector D. José Juan Sánchez; y 
este lo verifico de tal mane ra ayudado y soste-
nido por el capitan Lafuen te , el de igual clase f 

'Tenorio, el alferez Pizaña, teniente de Morelos 
D . José María Clavel, la poca t ropa que habia de 
es te mismo batallón y o t ros pocos presidíales» 
que los rebeldes no se a t revieron nunca á en}* 
prender una salida ni á compromete r la acción 
general . 

Cuando esto sucedia el genera l Cos no se ha-
l laba allí, porque habiéndose propues to en la tar-
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de dar al dia siguiente un ataque general al 
campo enemigo desde la ciudad y el punto del 
Alamo se habia pasado á este punto desde al 
principio de la noche para disponer lo convenien-
te. Fuéle , pues , muy sensible lo ocurrido en la 
plaza de Béjar luego que se le dio' parte; porque 
previo' las muchas dificultades que se presenta^-
ban pa ra conservar la poblacion una vez ocupa-
das sus principales casas por el enemigo, y no 
menos para defender al mismo tiempo el Alamo 
y poderse procurar los medios de subsistencia 
para los hombres y caballos qne guarnéeian ami-
bos puntos. 

E r a en efecto, tan difícil y compromet ida la 
situación de aquel gefe; como puede concevirse 
si se considera que aunque le habian l legado de 
resfuerzo, cuarenta y siete infantes de Morelos: 
catorce art i l leros: ciento cincuenta hombres de 
caballería presidia!; y cuatrocientos reemplazos 
que cuidar , eran por todos seiscientos consumi-
dores mas para los cuales no tenia víveres d e 
ninguna clase y los que podían proporcionarse, 
era preciso i ríos á t raer de Laredo y Rio-Gran-
de; es decir, lo menos á sesenta leguas de dis-
tancia de alli. La t ropa de la guarnición aun-> 
que an tes de l legarla aquel re fuerzo estaba 
alentada con la esperanza de los auxilios de to-
das clases que aguardaban á la l legada del com-
boy, no dejo de manifestar su descontento, al-
gún tan to tan luego como se desengaño' de que 
en vez de víveres, les habian traído hombres 
que cuidar y que ayudasen á consumir los que 
hubiese todavía en la plaza. Por otra par te , la 
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la mayor pa r l e de los g e f e s y oficiales y muchos 
otros individuos de las o t ras clases, estaban he-
ridos: la infantería útil que quedaba era insufi-
ciente pa ra defender al mismo t iempo el Alamo, 
y la Iglesia y las casas res tantes de la ciudad; y 
las municiones de canon, habían casi concluido 
y quedaban muy pocas de fusil . El partido 
mejor que le quedaba que tomar en ta les cir-
cunstancias le parec ía que era el de reuni r toda 
su fuerza en el Alamo en donde desmontando 
pa r t e de su caballería, pa ra que ayudasen á la 
infantería á hacer el servicio de la guarnición 
podia sostener esta, y hacer salir el resto de 
aquella montada en los mejores caballos, ya pa-
ra que operasen sobre los flancos y espalda 
de los enemigos, ya para proporcionarse víve-
res has ta la l legada del ejército que suponía 
p róx ima. 

Con este intento mando' al coronel D. Nico-
lás Condelle para que procurase hace r con la 
anticipación, o'rden y disimulo comveniente, la 
re t i rada de la ciudad de los heridos y enfermos, 
y cuanto armamento , municiones depo'sitos &c. 
existían en ella per tenecientes á la guarnición; 
y que hecho esto lo verificase también toda la 
t ropa que es taba á sus o'rdenes. 

El Sr. Condelle recibió' esta o'rden á cosa de 
las dos de la mañana del dia diez y en el instan-
te (aunque con bas tantente sentimiento) hizo dar 
principio á la operacion, l lamando al efecto á la 
plaza las compañías presidíales Lnrcdo Rio-
Grande y Agua Verde. P e r o d e s g r a c i a d a m e n t e 
los capitanes D. Juan Galán y D. Manuel Rude-

cindo Barragán, que has ta aquel dia se habían 
conducido con honor y valor, en vez de entrar 
en la plaza hicieron montar á las dos últimas 
compañías nombradas, de que eran capitanes y 
se ret iraron con ellas en dirección de Rio-Gran-
de, l levándose ademas diez y ocho hombres de 
la compañía de la Bahía; haciendo mas escanda-
loso y perjudicial este e jemplo inaudito en las 
t ropas mexicanas la imitación el mismo ayudan-
te inspector de Coahuila y T e j a s D. Juan José 
Elguezabal que también se fué con aquellos ar-
ras t rando t ras si á veint i t rés hombres de pr imera 
compañía de Tamaul ipas . 

Es t a deserción p rodu jo una ba j a en los defen-
sores de Béjar de seis oficiales y ciento sesenta 
y nueve hombres montados; también se desapa-
recieron en la misma noche el capitan de la com-
pañía de Lanceros D. Ignacio Rodr íguez y un 
sargento y t res hombres montados. El deso'r-
den y desaliento que estas vergonzosas defeccio-
nes mas bien que deserciones, pudo en aquel los 
momentos originar en todas las demás t ropas, 
especialmente habiéndose divulgado que se ha-
bían pasado á los enemigos y que el general Cos 
había muerto, fué sin embargo todavía de menos 
consecuencias por la firmeza del Sr. Condelle, la 
circunspección del capitan Lafuen te y la desicion 
de los demás oficiales y t ropa que se mantuvie-
ron con honor y se empeñaron generosamente 
en cumplir á cual mejor , cada cual con sus de-
beres. 

Así fué como la operacion de la ret irada se 
practicó con el mayor o'rden y se sacaron de 
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la ciudad los her idos, la tesorería, las municio-
nes, nueve piezas de arti l lería, los a ta jos de mu-
las, y en fin, todo cuanto habia en ella. A las 
siete de la mañana se hal laba en salvo y en ca-
mino para el Alamo, escepto una pieza de á 4 
y la t ropa del batallón Morelos que tenia á sus 
órdenes el ayudante inspector D. José Juan Sán-
chez, á quien sin saberse por qué causa no se le 
hizo saber la orden de re t i rada. Pe ro si la de-
serción referida de las compañías de la Bahía, 
de Tamaul ipas , la de sus capitanes y la del ayu-
dante inspector con los demás oficiales que los 
siguieron no causaron desorden ni desaliento en 
las t ropas que se re t i raban de Béjar no sucedió 
así en las que .estaban en el Alamo, y entre las 
que el desorden y el disgusto fueron poco me-
nos que generales. 

Y como se habian re t i rado allí desde los dias 
anteriores, las mugeres , muchachos &c., que 
componian las famil ias de las t ropas; viendo es-
tas el estraordinario movimiento de los soldados; 
cacar sus armas, ensillar con apresuramiento , y 
que algunos de los que estaban en aquel punto, 
t iraban las sillas y los correages por los parape-
tos hacia fue ra para activar las operaciones, cre-
yeron que toda la guarnición de Béjar habia pe-
recido y que aquel la re t i rada de los que venían, 
y precipitación de los que salian del fuer te , eran 
las consecuencias de una total derrota , se apo-
deró de tal espanto, que aumentaron el desorden 
con sus gritos, l lantos y carreras que daban sin 
objeto, bagando desuna par te á otra , y difundien-
do así el desaliento en la misma t ropa, que ató-

PARA LA GUERRA DE TEJAS." 2 0 3 

nita no alcanzaba tampoco á adivinar de que pro-
venían aquellas demostraciones. En vano el ge-
neral Cos pre tendía tranquilizar los ánimos y 
restablecer la debida circunspección, como se 
necesita en momentos tan serios y difíciles; p a r a 
el buen éxito, porque los intempestivos gri tos 
de traición, nos quieren entregar, somos perdidos: que 
se comenzaron á multiplicar, no solo apagaran 
la voz del aflijido general , sino que confundido 
entre la mul t i tud por la oscuridad de la noche 
que á pocos momentos sobrevino, fué atropella-
do y mal t ra tado de una manera brutal (1). Mas 
al fin pudo restablecer algún tanto el orden, y 
conociendo entonces cuán crítica era la situación 
en que se ha l l aba y la imposibilidad que tenia 
para l levar adelante el proyecto de resistencia 
que se hahia propuesto, y mucho menos despues 
de habérsele deser tado cerca de doscientos hom-
bres, y éstos de los mas bien montados, ya solo 
pensó en limitar sus operaciones, á las que eran 
necesar ias para una r igorosa defensiva. M a s 

(1) Es te pasage nos recuerda el que refiere Táci to 
ocurrido al valiente Legado Aulo Cesina en una ocasion 
en que los romanos estrechados por los germanos, tuvie-
ron que pasar la noche y defenderse en un sitio panta-
noso y muy estrecho. "Acaso, dice, un caballo, habien-
do roto el cabestro, y corriendo de acá y de acullá, es-
pantado de las voces y del ruido, hizo huir á algunos do 
los que. concurrieron á detenerle: esto, pues, causó tal 
espanto en el ejército, pensando que los germanos esta-
ban en el campo, que á gran furia comenzaron á salir 
de él;" y no pudiendo con la voz ni con la espada Cesi-
na ,se arrojó en el suelo y así pudo lograr aunque con 
riesgo de ser aplastado y muerto, contener la fuga de 
los soldados. (Anales, lib. 1°) 



aun para ésta también le fal taban los elementos 
mas indispensables, como municiones, víveres, 
medicinas, for rages , &c., agregándose á és tas 
dificultades la de que la capacidad del recinto 
del Alamo era insuficiente para contener en sí el 
número de t ropa y el de familias que allí se ha-
bían re fugiado , y mucho menos los caballos, y 
ademas carecía de agua y leña, siendo preciso 
tomar la pr imera del rio, que podia ser defendi-
da á t i ro de pistola por los enemigos, y la le-
ña era necesario ir por -ella á una legua de dis-
tancia. 

E n es te conflicto que la reunión de circuns-
tancias tan melancólicas hacia mayor, ordenó á 
las seis de la mañana siguiente al teniente de la 
segunda compañía activa de Nuevo-Leon D. 
Franc i sco de R a d a para que con el caracter de 
su ayudante fuese á la plaza de Béjar , donde ha-
bía quedado el ayudante inspector D. José Juan 
Sánchez pa ra que se re incorporase al Alamo, 
inmediatamente abandonando el punto que había 
quedado defendiendo en la ciudad. P e r o Sán-
chez contes tó á R a d a que no podia abandonar la 
batería que mandaba, y que creía firmemente que 
esto se le decía porque el Sr. general Cos había 
muer to : Rada comunicó esta respues ta al Sr. 
coronel Condelle, y éste previno á Sánchez que 
le ent regara el punto y marchara á presentar-
se al general , yendo seguro de que no habia 
muer to . 

El general Cos luego que tuvo en su presencia 
á Sánchez, incorporándose en la cama en que 
es taba post rado le dijo: por la cobardía y la per. 

P A R A LA G U E R R A D E T E J A S . 2 0 5 

fidía de muchos de los que creíamos vuestros compañe-
ros, todo se ha perdido: vaya vd. á salvar á los va-
lientes que defienden la. plaza, y lo autorizo á vd.para 
que se aproxime al enemigo y saque de él el partido 
que sea dable. Salve vd. el decoro de nuestro gobier-
no, el honor de sus armas, y el honor, vidas y propie-
dades de los grfcs, oficiales y tropa que aun me acom-
pañan, y aunque perezca yo." El general asoció á 
Sánchez para el desempeño de esta comision, á 
D. Ramón Musquis y al teniente Rada , y los t res 
marcharon acompañados de un clarín para la 
ciudad de Béjar , en cuyas calles encontraron al 
batallón Morelos que con la bandera y unos 
cuantos soldados de caballería presidial se reti-
raban en el mejor orden mandados por el Sr. 
coronel Condelle, y l levando á su re taguardia un 
cañón de á 4, (ultima pieza que quedaba en la 
plaza), á las órdenes del teniente de la segunda 
compañía volante de Tamaul ipas , D. Juan Ma-
nuel Maído nado. 

Mas cuando los comisionados llegaron á la 
plaza principal el enemigo ocupaba todas las ca-
sas de ella del lado del Norte y aunque ningu-
no se dejaba ver se distinguían sus rifles que 
asomaban por a lgunas ventanas y los ahujeros 
pract icados en las paredes . En vano se les to-
có parlamento, pues no entendiendo tal toque 
y siendo muy violenta la posicion de Sánchez 
y compañeros que veían apuntados hácia ellos 
algunos rifles, resolvieron poner un pañuelo 
blanco en una vara, á cuya señal salieron como 
treinta hombres de ent re la ruina de la pue r t a 
de la casa del cura y estos preguntaron á San-

T o a . I I . 19 
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chez que quería , Sánchez contesto' que venia 
mandado por su general á hablar con su coman-
dante y que así que se avisase á la persona que 
los mandaba que no compareció' has t a las nue-
ve de la mañana diciendo l lamarse D. Eduardo 
Wur lenson t y acompañado del que se ti tulaba 
mayor general T o m p s o m y los nominados capi-
t anes D. J . Morr is y D. N. Ede l t . El pr imero 
pregunto' á los comisionados el motivo de su ve-
nida y Sánchez le contesto' que él, de pedir una 
cor ta suspensión de a r m a s para que los efectos 
funes tos de la guer ra n o gravi taran sobre los 
heridos mugeres y niños y demás de la pobla-
ción que estaban indefensos . Wur lenson t mani-
fes tó que tales sent imientos estaban en eonso-
nancia con los suyos, p id iendo las credenciales de 
aquel la misión y no habiéndose podido presen-
tar , declaró á S á n c h e z y sus compañeros pri-
sioneros de guerra . Adver t idos de ésto, Sán-
chez pidió se le permi t ie ra da r conocimiento de 
lo que pasaba á su genera l y habiéndosele con-
cedido, mandó al t en ien te R a d a al Alamo y este 
regresó (á las 11) con u n oficio firmado por el 
general Cos en que dec ia á Wus lenson t ser cier-
t a la propues ta de sus comisionados. E n con-
secuencia se hicieron proposiciones por una y 
otra par te que á la vez fue ron desechadas ya 
porque así lo exigia e l pundonor de los solda-
dos mexicanos de una p a r t e ya porque no que-
daban sat isfechas la ambición y petulancia de 
los colonos por la o t r a que (engreídos en s u po-
sición y muy cierto d e lo difícil, y mas difícil, 
que á cada momento se hacia la de l a s t ropas 
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del gobierno, reducidas al recinto del Alamo, en 
donde no había víveres ni aun agiia para los 
hombres) querían que los gefes y oficiales de 
la guarnición, toda, quedaran prisioneros de 
guerra y que la t ropa r indiera las armas, con 
otras pretensiones tan indecorosas como exesi-
vas é insultantes. Así se pasaron toda la ta rde 
y noche del día 10 en disputar entre los comi-
sionados reunidos al efecto en las casas consis-
toriales de Béjar y á quienes servían de inter-
pretes D. Miguel Arsiniega y D. J u a n Cameron, 
has ta que á las dos de la mañana del día 11 
Tompson , Morris y Edelt presentaron á nombre 
de Wur lensont (presente éste) unas proposicio-
nes reducidas á que la división del gobierno se 
re t i rara a rmada, municionada y con todos los 
honores de la guer ra á disposición del mismo 
has ta las márgenes del Rio Bravo; que los heri-
dos imposibili tados para marchar serian aten-
didos y curados de cuenta de las fuerzas colo-
niales: que es tas respetar ían las vidas y propie-
dades en general y en par t icular de todos los ha-
bi tantes de Béjar : que á las fuerzas que se reti-
raban les darían los colonos aguardiente , arros* 
café, mais y azúcar: que las personas que qui-
sieran seguir á la división mexicana ó quedarse 
en Béjar eran l ibres para hacer uno ú otro sirl 
que su proceder les parara en ningún per juic io; 
y úl t imamente, que á cualesquiera duda que 
ocurr iera se resolvería por solo los seis comisio-
nados, precisamente á favor de las t ropas que 
se ret i raban. T a l e s proposiciones le parecieron 
racionaels ú Sánchez Murguis y R a d a y en con-
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secuencia las aceptuaran y consiguieron formal-
mente que por cuatriplicado en castel lano y en 
ingles firmando, todos los t res comisionados jun-
tamente con Tompson , Morris y Edelt y los inter-
pre tes Ars in iegay Camarón; pero reservando al 
señor general Cos, el aprobar o' reprobar los es-
presados artículos, los cuales fueron aprobados 
para dicho general con algunas prudentes modi-
ficaciones ent re las que tubo lugar la de no re-
cibir los efectos que los colonos ofrecieron de 
auxilio para su marcha; porque (fueron sus pa-
labras,) "e l ejército mexicano, ni recibe, ni ne-
cesita recibir nada dado de sus enemigos." 

El dia 12 se empleo' en arreglar lo necesario 
pa ra la marcha y esta se emprendió' el 13 de Di-
ciembre pa ra la villa de Laredo en el mayor o'r-
den, l levando un cañón de á cuatro con algunas 
municiones pa ra él, y todo el número de hombres 
que 'ascendía á mas de ochocientos inclusos los 
reemplazos, armados de fusil , bayoneta y muni-
ciones á razón de cincuenta car tuchos sin olvi-
dar los víveres, equipajes , &c. &c. 

En Béja r fué indispensable dejar algunos ofi-
ciales y soldados heridos, que no estaban en es-
tado de poder ponerse en camino. En los pri-
meros se contaban el p r imer ayudante D. José 
María Mendoza, el capitan D. Benito Zenea, el 
teniente de la segunda compañía de Nuevo-Leon 
D. Francisco Rada, y el subteniente D. Ignacio 
Solio, que se quiso quedar voluntariamente pa-
ra curarlos. De los soldados no tenemos co-
nocimiento, quienes, ni cuantos fuesen. 

Y pues dejamos ya en marcha al genera l Co3, 

y la sección de su mando, dignos de mejor des-
tino, volvamos un poco atras, parajsaber , lo que 
entre tanto que estos sucesos pasaban en B é j a r , 
hacia d e s u p a r t e el gobierno de la Repúbl ica 
en la capi tal de México. 



r o r y m i f à n n i 

Ê A P l f ÜLO XVI 

Providencias del gobieñib d é la nación para abrir tü campaña de 
Tejas.—Apresuramiento de ellas por là notit ia de la pérd ida do 
Béjar .—Marcha del general Santa-Anna para San Luis.—Consul-
tá al gobierno sobre la aparición d e Mej ia en Tampico —Resolu-
ción.— Dificultades qire encuent ra el general Santa-Auna para 
emprender la marcha á Béjar.—Soii vencidas al fin, y emprende 
la espedicion. 

G r a n d e y m a s q u é g r a n d e , t r a s c e n d e n t a l y 
e n o r m e m e n t e p e r n i c i o s o á l a m o r a l d e n u e s t r a s 
t r o p a s , a l e n t u s i a s m o d e l o s b u e n o s m e x i c a n o s 
q u e p u d i e r o n a p o y a r n u e s t r o s e s f u e r z o s ; y s o b r é 
t o d o , p a r a a v i l a n t a r y e n o r g u l l e c e r á l o s co lonos 
d e T e j a s , f u é p o r sin d u d a e l t r i s t e t é r m i n o de l . 
a s e d i o d e B é j a r y d e l o s s a c r i f i c i o s i í l í nensos q u é 
c o s t a r a s o s t e n e r l o p o r n í a s d e d o s m e s e s c o m o 
a c a b a m o s de r e f e r i r . L o m a s l a m e n t a b l e e s q u e 
d e s d e q u e se m a n i f e s t o ' l a i n t e n c i ó n d e l o s co lo-
fios d e u n a m a n e r a y a t a n d e s e m b o z a d a comtf 
i n j u r i o s a á l a nac ión eii Vez d e d i s p o s i c i o n e s 
e n é r g i c a s y s e c r e t a s p a r a r e f r e n a r l o s , n o se h i zo 
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m a s q u e a ñ a d i r l e s p r e t e s t o s p a r a l l e v a r l a s a d e -
l a n t e a l a r m a d o s p o r l o s c o n c e p t o s m a s b i e n q u e 
p o r e l p o d e r d e l o s d e c r e t o s q u e e m a n a b a n de l 
p a l a c i o de M é x i c o , c o n i o e l q u e s e dio' e n 3 1 d e 
A g o s t o d e 1835 , t a l v e z c o n l a i n t e n c i ó n d e p r e -
c a v e r q u e l o s c o l o n o s s e f o r m a s e n p a r t i d a r i o s 
e n l o s E s t a d o s y c e n t r o d e l a R e p ú b l i c a (1). 

(1) Circular de la secretaría de relaciones.—•Escitacion 
á los gobernadores y gefes políticos para conservar el 
órden en sas demarcacionescon respecto al alzaiñiento 
de los colonos en Tejast 

Los colonos establecidos eii Tejas acaban de dar el 
testimonio mas inequívoco del estremo á que puede lle-
gar la perfidia, lá ingratitud y el espíritu inquieto que 
los anima, pues olvidando lo que deben al gobierno su-
premo y á la: nación que tan generosamente los admitió 
en su seno, les ha dado terrenos fértiles que cultivar, y 
proporciouádoles todos los reciirsos para vivir con como-
didad y abundancia, se han sublevado contra ese mismo 
gobierno haciendo armas contra las de la nación bajo el 
pretesto dé sostener un sistema cuyo cámbio ha pedido 
Una mayoría inmensa de mexicanos ocultando así las 
miras criminales de desmembración del territorio de la 
República; 

E l Exmo. Sr. presidente interino, justamente irritado 
de una conducta tan pérfida, lia fijado toda su ateneioti 
sobre ella; y para reprimir y castigar esa porcion de es-
tfangeros ingratos, ha dictado las providencias mas acti¿ 
r a s y que exige la misma naturaleza de un verdadero 
crimen cometido contra toda la nación. Las tropas des-
tinadas á sostener el decoro de ésta y d t l gobierno, lle-
haráh sus deberes cubriéndose de gloria. S. E . está in-
timamente persuadido de que no habrá mexicano que 
quiera cooperar á que sü pais se desmembre y qne por 
lo mismo no se intentará trastornar la tranquilided pú-
blica; mas como pueda suceder que las instigaciones de 
que se valgan los génios inquietos, que nurica faltan, 
sean tales que alucinen y estravíen á algunos incautos 
poco reflexivos, me manda recomiende á vd¿ muy parti-
cularmente la conservación del óídeñ, «speíando que 
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Desde las pr imeras amenazas de los colonos 
sobre la ciudad no se perdono medio por parte 
del genera l Cos ni de todos los hombres bien in-
tencionados de Béjar , para poner al gobierno de 
México en conocimiento de todo lo que pasaba 
y con mayor empeño después de los sucesos de 
Goliad que precedieron al asédio de Béjar . Y 
aiinqne el gobierno dio' sus disposiciones pa-
ra la marcha de los reemplazos y demás cortas 
fuerzas que se reunieron y llego' á introducir en 
la ciudad el valiente militar D. José J u a n Sán-
chez, este recurso no pudo l legar á t iempo co-
mo queda dicho y aun cuando llegase el dia mis-
mo qne la ciudad se perdia, pudo servir de otra 
cosa que de un nuevo embarazo á la guarnición 
cuyos víveres iban acabar de consumir mas de 
ochocientos hombres sus caballerías y acémilas 
respect ivas a la vez que ni los hombres ni las 
best ias podian dar ayuda alguna por la estenua-
cion que el mal t ra to y ñitigas del camino les 
habia cansado. Según lo hemos hecho ver en 
el capítulo 13 de esta segunda par te . Y aun-
que también se dio o'rden opor tunamente por el 
gobierno de México á la comisaría general del 
Es tado "de San Luis Potosí para que hiciese mar-
char al regimiento de Dolores que se hallaba á 
sus o'rdenes en este Estado, y el regimiento la 

dictará cuantas medidas estén en sus facultades para im-
pedir que se altere, y que si por algún evento inespera-
do se tratare de subvertirlo, proceda vd. contra la perso-
na ó personas que tal hicieren, con todo el rigor de las 
leyes, dando cuenta oportunamente con lo que en el 
particular ocurra en ese departamento de su mando. 

emprendió' desde 23 de Octubre pro'ximo ante-
rior de manera que pudo llegar á principios de 
Nobiembre á Leona Vicario é incorporarse con 
las fuerzas y reemplazos que de alli también sa-
lieron bajo las o'rdenes del general Sanchez, sea 
cual fue re la causa que le impidiese que conti-
nuase hacia Béjar p a r a a y u d a r á su defensa, el he-
cho ha sido que el regimiento se quedo' estacio-
nado en Leona Vicario y no pudo auxiliar en 
nada ni contarse con él en la guarnición de Bé-
j a r . La fatal idad parece que habia decidido que 
aquellos valientes sufr iesen sin remedio la suer-
te que les toco' y que solo para que ésta se rea-
lizase tubiesen v i r tud y eficacia las disposicio-
nes que emanaban del poder ejecutivo en aque-
lla aciaga época. 

En el curso de sus dias el general presidente 
D. Antonio Lopez de San ta -Anna habia también 
hecho público el plan que muy de antemano se 
habia traslucido de abrir una campaña formal 
sobre T e j a s y al re t i rarse á su hacienda de Man-
ga de Clavo en los dias que se habia nombrado 
de su interino al general D. Miguel Barragan y 
que desempeñaba el ministerio de la guer ra el 
general D . José María Tornel , dejo casi arregla-
dos los prepara t ivos de ella y no cesaba de re-
comendar quu se activasen de manera que para 
el mes de Noviembre estuviesen concluidos y 
pudiesen las t ropas emprender la marcha con el 
t iempo necesario pa ra que á fines del mes de 
Febrero se hallasen en Béjar y á la pr imavera 
inmediata comenzaran las operacionns. Pe ro j A 
las que acababan de tener lugar en dicha «iudaáw 



y de que dio par te con t o d a oportunidad el ge-
neral Cos, hicieron conocer la necesidad que ha-
bía de anticipar la espedicion premeditada, y en 
tal vir tud se espidieron o rdénes por el ministe-
rio de la guer ra al genera l D. Joaquin Ramírez 
y Cesma, gobernador y comandante general de 
Zaca tecas con fecha 31 d e Octubre para que in-
mediatamente hiciese m a r c h a r en auxilio de Be-
j a r los batal lones p e r m a n e n t e s de Matamoros , 
Guerrero, el activo de San Luis y el regimiento 
de Delores dos cañones de ;í ocho, dos de á seis 
con sus dotaciones cor respondien tes y el pa rque 
respect ivo á todas és tas a rmas y al comandante 
general de San Luis Po tos í para que auxil iara 
la mencionada división con 34.000 pesos y que 
le situase otros 50.000 en Leona Vicario. Al 
mismo t iempo se dio' o r d e n al general D. F ran -
cisco Vital Fernandez gobernador du Tamaul i -
pas para que organizase otra división auxiliar 
en el Es tado de su m a n d o y el de San Luis Po-
tosí con el mismo obje to que la anterior. P e r o 
la ejecución de éstas o'rdenes no fué tan opor tu-
na y bien combinada cuan to lo exigian las apu-
radas circustancias en que se dictaron y la ur-
gencia que se tenia de auxi l ios en Béjar . 

Ademas de es tas medidas , se espidió' por el 
ministerio de la guer ra u n a enérgica convocacion 
á las t ropas mexicanas p a r a ponerse en campaña 
contra los colonos de T e j a s (1) y tampoco vimos 

(1) Circular de la secretaría de guerra.—Que se escite á 
las tropas para la campaña contra los colonos de Tejas. 

Largo fiémpo estuvieron en poses ion los ingratos co-

mmmtm 

£ 

que diese otro resul tado que aumentar la a larma 

v prevención de los colonos. 
Verdad es que el general Cesma, tan luego 

como recibió la orden mencionada, p rocuró ven-
cer todas las dificultades de fal ta de numerar io , 
vagajes , &c., que son de calcularse para dispo-

lonos de Te jas de burlarse de las leyes de la nación me-
xicana, á pesar de que ésta les dio generosa acogida, los 
abrio-ó en su seno y les dispensò tantos ó mas beneficios 
que á sus propios hijos. Siempre que por las agitacio-
nes del interior de la República la creyeron en estado 
de debilidad y de impotencia para contener sus demasías, 
éstas se multiplicaron indefinidamente reproduciendo in-
sultos y mas insultos contra el pabellón y las armas na-
cionales. Cuando el orden felizmente se restablecía en 
el interior, simulaban. hipócritamente una adhesión que 
no tenian á las instituciones de su pàtria adoptiva. A la 
primera coyuntura volvian á sus agresiones, liacian por 
todo el litoral de Te jas el mas escandaloso contrabando, 
lanzaban á los empleados de nuestras aduanas, y aun 
batían á los destacamentos cortos que los protegían en 
sus funciones. Para los colonos de Tejas el nombre de 
mexicano es y lia sido un nombre execrable, y no ha ha-
bido insulto ni violencia que no hayan sufrido nuestros 
compatriotas, hasta verse reducidos á la clase de estran-
geros en el territorio de su misma pàtria. 

Los colonos de Tejas se han considerado tiempo ha 
como un cuartel general de enemigos de la nación, ai 
que han sido llamados los vagos y aventureros de todo 
el mundo para alzarse al fin contra el pueblo generoso 
que ha tolerado su insolencia. Esta ha llegado á su col-
mo, y se ha levantado el estandarte de la rebelión, aspi-
rándose descaradamente á arrebatarnos nna parte dé las 
mas preciosas de nuestro territorio. Cómplices son de 
esta maldad algunos aventureros del Estado de la Lui-
siana, quienes fomentan estos disturbios y subministran 
recurso á los rebeldes. No tardará el mundo civilizado 
en aplicar el fallo merecido á una conducta tan infame, 
inconsecuente y detestable. Por lo que toca al gobier-
no supremo, éste conoce cuales son sus deberes, y sabrá 
cumplirlo». Los valieutes, tantas veces vencedores de 



ner una marcha improvisadamente, consiguió 
que el dia 11 de Noviembre la emprendiesen de 
Zaca tecas con dirección á Béjar, los batal lones 
pe rmanentes J imenez y Matamoros á las ordenes 
del coronel D. José María Romero llevando dos 
obuses, dos cañones de á ocho con las dotacio-
nes y municiones correspondientes al mando del 
teniente de la misma arma D. Ignacio del Are-
nal; pero esta eficacia del gobernador de Zaca-
tecas, no fué ausil iada de las circunstancias su-
pervenientes ni de la cooperacion de los demás 
gefes y autor idades en quienes mas principal-
mente podi.i consistir que se realizase la combi-
nación que se propuso el gobierno, y antes al 

auemigos exteriores é interiores, marchan ya, y volaron 
á sostener en Te jas el pabellón y el decoro nacional pa-
ra castigar á los traidores y favorecer á ios que perma-
nezcan fieles á sus juramentos, á sus deberes y á sus 
compromisos. En esta guerra nacional tan injustamen-
te provocada, la justicia y el po.ler están de nuestra par-
te: por la de los rebeldes el crimen, la usurpación y la 
tea de la discordia, qtie intentan arrojar en la Repúbli-
ca para humillarla y envilecerla. Sus miras serán frus-
tradas; la nación es y será lo que debe ser, un pueblo 
grande y genoroso, cuando se atacan vilmente sus fueros, 
su propiedad y sus derechos. 

H a g a vd. un llamamiento á las tropas de su mando, 
y que se preparen en esta guerra estrangera á reprodu-
cir brillantes testimonios de que son invencibles, como 
lo fueron en Tepaaca , e i Cirdoba, en Aztcapotzalco, en 
la H 

uerta, Veracruz y Tampico de Tam-mlipas. 
El gobierno cree que ni un solo mexicano digno de 

este nombre favorecerá la traición de unos estrangeros 
rebeldes; pero si existiere por desgracia, en manos de vd. 
está el po;Ur y el daber de castigarlo. 

Y de orden del Exmo. Sr. presidente interino la tras-
lado á vd. para su conocimiento y efectos correspon-
dientes. 
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contrario, se desconcertase esta y Béjar queda-
se todavía á la merced de un puñado de aventu-
reros que en otro t iempo no hubieran podido in-
sul tar impunemente nues t ra bandera al f rente de 
aquellos habitantes y su guarnición. Pero el 
destino lo preparo' de otro modo. 

El general Cesma se dirigió' á la ciudad dé 
San Luis Potosí con el objéto de r e f o j e r en ella 
los batallones Guerrero y activo del Es tado y los 
caudales que el ministro de la gue r r a le habia 
también indicado, se hallaban en aquella comisa-
ría á su disposición; y al liegar á dicha ciudad 
se encontro' con la novedad de que en aquellos 
mismos dias arr ibó el general Megia, con unos 
cuantos aventureros estrangeros, y de acuerdo 
con algunos habi tantes de Tampico , habia ata-
cado la plaza como queda referido. Es te acon-
tecimiento que desde luego no debió parecer 
aislado al general Ramírez las circunstancias de 
no hallarse todavía reunidos los caudales como 
se le habia dicho, le precisaron á consultar al 
gobierno si convendría acudir pr imeramente á 
Tampico , como un peligro mas inmediato, ó si 
debería continuar sin embargo pa ra Béjar. A lo 
que el ministro de la guer ra Tornel le contestó 
con fecha 23 de Noviembre: que por ningún mo-
tivo ni pretesto suspendiese su marcha para Leo-
na Vicario; y que luego que l legase á esta ciu-
dad el batallón de San Luis y la artil lería que lo 
acompañaba continuase con toda la fuerza reu-
nida para Béjar en auxilio del general Cos, pro-
curando que no bajase la sección que debia lle-
var él mismo de mil quinientos hombres, aun 
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uando fuese preciso echar mano p a r a comple-
tarlos del batallón activo de la c iudad de Leona 
Vicario, y que por lo respectivo á caudales con-
tase de seguro con que ya se habian mandado al 
general Codallos veinticinco mil pesos en libran-
za, que tal. vez ya se hallarian en camino pa ra 
Leona Vicario; pero que si aun no llegaban con 
oportunidad á aquella ciudad, t ampoco por esto 
detuviese la marcha sino que se hic iese propor-
cionar de aquella poblacion los recursos preci-
sos para continuarla, valiéndose de las medidas es-
traordinarias que tuviese -por conveniente, y á cuyo 
fin se le autorizaba por el gobierno ampliamente; con-
cluyendo, en cuanto á Tampico , que tan luego 
como S. E . el presidente, general en gefe l lega-
se á San Luis Potosí , para donde par t i r ia el dia 
26 del mismo mes, se harian m a r c h a r t ropas pa-
ra precaver aquel puerto de todo riesgo, y que 
de consiguiente descuidase de todo aquel rum-
bo y solo pusiese sus miras en el cumplimiento 
de las prevenciones del gobierno que le fuesen 
comunicadas por su 'min i s t ro , d bien las que di-
rec tamente le dirigiese S. E . el general en gefe 
del ejército de operaciones, por lo que escitaba 
ademas su celo, actividad, patr iot ismo, &c., &c., 
y que la sección que iba á es tar á sus ordenes 
se denominara: "primera del ejército de operaciones 
sobre Tejas." 

E n consecuencia, el general Ramí rez conti-
nuo' la marcha para Leona Vicario, á donde lle-
go' á fines de Noviembre; y r eun id en ella toda 
la fuerza que debía operar á s u s ordenes, menos 
el batallón Guerrero que por nueva disposición 
el gobierno quedaba en S a n Lu i s . 

Así, pues, la división del ejército, se vino a 
formar hasta entonces de los batallones perma-
nentes Jimenez y Matamoros, activo de San Luis, 
regimiento de Dolores, un piquete del escuadrón ac-
tivo de Zacatecas , y otro del regimiento de Ve-
racruz, con dos obuses, dos cañones de calibre de á 
ocho, dos de á seis, y dos de á cuatro, con sus 
correspondientes dotaciones y municiones, y 
una buena cantidad de car tuchos de fusi l de re-
serva; pero el total á que llegaban las plazas 
efectivas de estos cuatro cuerpos, y dos pique-
tes, no alcanzaban, sin embargo, al de mil qui-
nientos, que se le habia prevenido al Sr. Ramí-
rez, debia contar; y aunque se le habia autor i -
zado por el gobierno, que en tal caso los com-
pletase con el batallón activo, de Leona Vicario, 
esta autorización no podia dar resul tado ningu-
no, como pudo o' debió preveer el ministro de la 
guerra , porque tal batallón jamas se hubo or-
ganizado, ni armado, ni vestido, y por de con-
tado no habia disponible de él, ni un solo hom-
bre. desengañado de esta t r is te verdad, el ge-
neral tuvo que marchar con la fuerza á que úni-
camente llegaban los mencionados cuerpos y pi-
quetes; y sin los recursos que debieron haber le 
llegado, según el ministro de la guerra , po rque 
tampoco se verificó esto y porque la ciudad de 
Leona Vicario, no tenia un individuo bastante ri-
co á quien se los hubiese sacado por la fuerza , 
según que al efecto le habia autorizado amplia-
mente el ministro de la guerra . Pero merced 
al patr iot ismo del Exnio. Sr. gobernador de 
aquel depar tamento , D. Rafael Murquiz, que 
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empleando menos que su autoridad, el prest igio 
y el ascendiente que disfrutaba, y aun con sacrifi-
cios personales, se consigió por fin el al lanamien-
to de cuantos obstáculos se presentaron;) 'que no 
habr ía podido vencer por sí sola la conocida inte-
ligencia, actividad y energía para tales casos, del 
general Ramírez ; y la marchase emprendió de 
Leona Vicario á Laredo el d i a4de Diciembre. 

En el camino, como era muy regular que su-
cediese, cuando la marcha se había improvisado 
en ta les términos, esperimentó aquel recomen-
dable gefe todas las aflicciones y tropiezos que 
le ocasionaron la falta de subsistencia para las 
t ropas , y de todos los medios de t ranspor te que 
igualmente eran menester , y que en todas par-
tes ocultaban los que les podían dar, y ademas, 
protegían la fuga de los que los daban, y que 
l lebaba consigo la división. La falta de dinero 
le obligó á pedir varios renglones de subsis ten-
cia en los pueblos y haciendas del tránsito, y co-
mo los pagaba con recibo según estaba autor i -
zado por el gobierno, no solo para esto, si-
no también para providencias mas es t raordina-
rias, pocas véces lograba qüe se le admitiesen 
y muchas se le ocasionaron sin provecho, muy 
graves disgusto á este gefe, por sin duda hábil 
én su prófésion, rígido para eorservar el orden 
y disciplina en sus subordinados, y muy digno 
sin duda de una reputación mas venta josa que 
la que le ganaron estas medidas, que sin embar-
go de lo mal recibidas que fueron, no solo evi-
taron mayores males pues fueron dictadas en 
cumplimiento de su deber, y autorizado p a r a 

tomarlas sino que nada tuvieron de estraordi-
narias ni estrañas en circunstancias como en las 
que se halló en aquella marcha. 

En t re tanto se seguían espidiendo igualmente 
por el ministerio las órdenes conducentes para 
la marcha de todos los cuerpos que debian com-
poner el ejército de operaciones sobre Te jas , la 
reunión de artillería, acopio de municiones, ví-
veres, vestuarios, &c., se hacían contratas de 
muías de carga-y / t i ro^rcv . los t ransportes , y se 
nombraban facultativos^ clel cuerpo cíe sanidad 
militar, y capellanes pa ra la administración es-
pir i tual de las t ropas; y en fin, se activaba cuan-
to era dable el principio de la campaña; pero 110 
podian ser menos á propósi to , y aun diremos; 
pero no podian ser mas-contrarias ni impor tunas 
las circunstancias para que ésta fuese con pro-
vecho, supuesto que ni la nación estaba unida y 
conforme con la nueva administración, con el 
cambio de sistema, con el desarme de las mili-
cias de los Estados, la reducción de éstos á la 
condicion de municipios, y sobre todo, con la 
guer ra abierta con que se les había combatido y 
humil lado; y supuesta también la inmensa supe-
rioridad de las fuerzas, recursos y espíritu de 
unión y conveniencias part iculares, con que se 
defendían los colonos, como lo haremos ver con 
mas claridad en los siguientes capítulos. 



C A P I T U L O XVIL 

Consideraciones sobre las circunstancias de la época en que se era-
prendió la campaña d e Tejas.—Escritos del Sr. general Torne 
sobre este mismo asunto.—Descripción del carácter de lo téjanos* 
sus costumbres y leyes, BU esp í r i tu público y miras políticas cou 
qlie se sublevaron. 

Obligados á demost rar las razones en qtie nos 
hemos fundado para afirmar que ni aun el t iem-
po en que se preparaba y abria la campaña sobre 
Te jas , hácia fines del año de 1835, era para qué 
se hiciese con buen éxito, ora por las circuns-
tancias políticas de la misiria época, ora por la 
diferencia de fuerza, recursos que estaban de 
pa r te de los enemigos, cuyo espíritu de uniori 
era tan manifiesto como la comunidad de sus in-
tereses y de sus peligros para que su defensa 
fuese mas vigorosa y sostenida; creemos que se-
rá tan á proposito Como irrecusable el testimo-
nio que sobre esta grave materia hemos recogi-
do del escrito tantas veces citado del Exmo. Sr. 

ex-ministro de la guerra D. José María Torne l , 
y el que asimismo nos ofrecen los de un autor 
t&n notable como el Sr. D. Evaris to San Miguel, 
en sus elementos del ar te dé la guerra y copia-
mos á continuación} porque no Cabiendo duda eri 
que los conocimientos de los resortes que obra-
ba», de las miras qué sé proponía el gabinete, de 
los datos con que procedía y de los recursos cott 
que contaba para el logro de la empresa, debie* 
ron ser nías exactos y muy superiores á los 
nuestros, en manera alguna sé nos puéda supo-
ner "que prestamos acaso á los personages de 
nuestra historia miras secretas o' refinamientos 
de maldad dé que tal vez estuvieron muy dis-
tantes. E s menester, nos dice una máxima bieil 
sabida de los peritos en la materia no ver en los 
h echos mas de lo que realmente hay, ni prestad 
á los hombres mas malicia de la que tienen; co-
mo al contrario, es preciso no creer eri sus apa-
rentes promesas de recti tud y de. atítór al bién 
público, sobre todo, cuando no están muy de 
acuerdo con su conducta o' con sus intereses." 
Es tos son siempre los que los mueven, y por 
ellos debemos juzgar de su intención, no de sus 
palabras. 

Contrayéndose, pues, él S í . T*ornel á los su-
cesos que habían tenido lugar en NaCogdOChes 
á principios de Noviembre del año citado, obser-
va con noble resentimiento y jus ta crítiéa, que: 
"Los execrables aventureros (de Tejas) manifes-
taron ya sin disfraz (en la acta que levantaron y 
que queda ya citada en él capítulo XIV) que la 
constitución de 1824 se habia invocado para ga-
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nal- t iempo y escitar simpatías entre los mexica-
nos c ier tamente adictos á ese código. ¿Q,üién 
había consti tuido á T e j a s en arbi t ro de los des-
tinos de la nación, de la que es u n a par te y bien 
insignificante? El la podia cambiar su s i s tema 
de gobierno sin que el uso de este derecho lo 
diera á alguno de los asociados para resistía: á 
una voluntad general y terminante. Mas al pro-
clamar los té janos su independencia manifesta-
ron cuán poca estimación hacían de una ley que 
la condenaba. Atreviéndose á declarar que; cesa 
la obligación civil y moral de mantener la unión 
con los mexicanos, les ofrecen los sublevados 
sus auxilios para sust raerse d é l a autor idad á 
cuyo ejercicio llaman despotismo militar. Ellos 
califican de nominales á las autor idades de la 
República, y pre tes tan hacerles la guer ra mien-
t ras permanezcan sus t ropas en los límites de 
Te j a s . Y todo ¿para qué? Para establecer un 
gobierno .¡^pendiente ó adoptar las medidas que es-
time por mas seguras para la protección de sus dere-
chos y libertades. En este artículo de doble senti-
do, se comprende el caso de la incorporacion d e 
T e j a s á los Es tados-Unidos , que h a sido el ver-
dadero objeto de éstos, el resul tado de las intri-
gas de su gabinete que ha conducido las c o s a s 
has ta este punto y protegido la rebelión mas-es-
candalosa que han visto los siglos. Asombra 
que tengan la audacia de proclamar l iber tad los 
que en desprecio de las leyes mexicanas han 
abierto un mercado de carne humana en Te j a s ; 
que proclamen derechos, los que habiendo vivi-
do en teramente á discreción, no han respetad© 
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una sola de las leyes que los sostienen en una 
sociedad bien ordenada; que hablen de propie-
dad los que usurpan el dominio soberano, y en 
fin, que se alcen y apelliden guerra á muer t e 
contra el pueblo que les dio patr ia , ricos hoga-
res, leyes hospitalarias y su propia civilización." 

Mas adelante sigue refiriendo como, " P o r fin 
l legó el dia de que los colonos de T e j a s , sedu-
cidos por las ventajas que les proporcionaron 
mil circunstancias imprevistas , rasgaron entera-
mente el velo y se declararon independientes 
sans retour de la nación mexicana. Los delega-
dos , reunidos en Washing ton , distrito de Braso-
ria, estendieron en 2 de Marzo de 1836, la acta 
de su independencia. Es t a no es mas que la 
espresion de un hecho y de una voluntad t iempo 
ha conocida: pero el derecho se pre tende apovar 
con un conjunto asombroso de imposturas . En 
ella se asegura que los té janos fueron invitados 
y admitidos bajo la fé de un cierto pacto, de una 
const i tución escrita y que anulada esta, cesan de 
todo punto sus obligaciones. La nación, impru-
dentemente generosa con los colonos, accedió á 
sus súplicas, admitiéndolas en nues t ra asociación, 
porque-e l los lo quisieron y pidieron. Hemos 
observado que al hacer les las pr imeras consecio-
nes de t ierras, era monárquico el gobierno de la 
nación, y que despues han ocurr ido diferentes 
cambios que no los autorizaron á negar la obe-
diencia, por que ningún sistema de gobierno se 
impuso como condicion. Una insolente minoría 
de los habitantes de la República, no puede usur-

parle la facultad de arreglar su administración 



en los términos que le parezcan mas convenien-
tes: si es ta minoria no es taba contenta con las 
variaciones, podia abandonar el pais, del que lia-
bia venido á hacer una ca rga molesta y un em-
barazo peligroso. 

Continua el Sr. To rne l combat iendo los moti-
vos que alegaban los té janos pa ra just if icar su 
revelion, como eran: que no se les permitid for -
mar un Es tado independiente , que se descuidaba 
la educación de las colonias: que estaban Sacri-
ficados sus intereses y los de Coahuila: que su-
fr ían estorsiones de los empleados: que 110 se les 
permi t ía levantar templos , ni o t ro culto que el 
católico: y en fin, que el gobierno mismo de la 
República les era contrar io y temian.de sus in-
tenciones, en vez de espera r que los protegiese 
y sostuviese la constitución del pais. 

Y luego continua diciendo el señor ex-minis-
t ro de la guerra: "convencido el gobierno de la 
jus t ic ia de la causa de la nación, {lo que en 
nuestro concepto impor ta t an to como si digese: 
despues de iodos estos sucesos;) convencido el gobierno 
de la justicia de la causa de la nación, y no menos 
de su poder para hacer la t r iunfar , se ocupó muy 
act ivamente del apres to de su ejército que mar-
chase á reparar los reveses sufr idos por un pu-
ñado de nuestras t ropas, y á dar una lección se-
vera á los que habian vi l ipendiado el nombre me-
xicano. 

Las circunstancias en que se ha l laba entonces 
la República, no podian ser ni mas difíciles ni 
mas complicadas: la const i tución de 1824 había 
sido abolida y otra no se habia dado, lo que 
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produ jo una agitación y una incert idumbre que 
a r redraba á los ánimos mas resueltos: el part i-
do enemigo de variaciones en el código funda-
mental , era todavía poderoso; sus corifeos con-
servaban aun las relaciones y el prestigio del 
poder que se ha ejercido largo tiempo: ¿110 era 
prudente temer , que alejándose las mejores tro-
pas del gobierno hasta T e j a s , se inclinase la ba-
lanza á favor de los contrarios del orden exis-
tente de cosas? Así parecía á muchos de los que 
no saben calcular todo lo que vale el pundonor 
mexicano, cuando los intereses comprometidos 
son los de su gloria. El gobierno no vaciló, 
prefiriendo quedar desarmado en el seno de la 
nación, al t r i s t e consuelo de una seguridad que 
se compraba á costa de nues t ra ignominia . 
Siempre recordaré con lágrimas en los ojos la 
memorable respuesta del presidente Barragan , 
á un individuo que le pondera los r iesgos de 
nues t ra situación, y el peligro de que se levan-
tase otra vez el par t ido de D. Valentin Gomez 
Far ias , si se desguarnecía el interior de la Re -
pública, y se dirigían los mejores cuerpos á la 
colonia sublevada. Gomez Farias, dijo, es un me-
xicano-, y su vuelta al poder me encierra en la inqui-
sición, la deshonra será suya; pero si Tejas no se re-
cobra la ignominia, será nacional. Preciso es de-
lei tarse con la correspondencia de la nación á 
esta confianza noble, desinteresada y patr iót ica: 
todos los votos se dirigieron hácia á T e j a s y 
quedó el gobierno sin cuidados de conmocio-
nes poderosas en el interior. Cierto es que al-
gunos mexicanos, aunque pocos, no sacrificaron 



en las aras de la patr ia sus intereses y sus re-
sentimientos; pero la inmensa moyoría se puso 
al lado del gobierno que con tanto tino había 
considerado como fundamento de la conserva-
ción de la paz, lo que era pa ra otros el princi-
pio de nues t ra ruina. Así se desplegan las ener-
gías de los pueblos en las grandes ocasiones; y 
aunque luchen con una estrella enemiga, ta rde 
ó temprano vence su constancia los riesgos del 
destino. 

La fal ta de recursos era uno de los obstáculos 
que mas afligía al gobierno: nuestra hacienda 
había llegado al último estado de decadencia por 
mil causas que por demasiado conocidas, no es 
necesar io enumerar ; ¿como hacer la guer ra sin 
dinero, hacer la en un pais tan distante adonde 
era preciso llevar hasta el mas necesario ali-
mento? No sé a r redró sin embargo el gobier-
no; empleó en los preparat ivos cuanto produ-
cían sus rentas y <ué también auxiliado por la 
generosidad de los mexicanos. Aun así debían 
es tar espuestos nuestros soldados á grandes 
privaciones; pero el soldado mexicano sufre , ca-
lla, y pelea s iempre que combate por los santos 
derechos de su pa t r ia . Las revoluciones de 
18-32 y 1833, habían destruido casi completa-
mente el ejército, y apenas se ocupaba el ejecu-
tivo de reorganizarlo; cuando le fué preciso con-
ducir los conscriptos á la f rontera . Los cuer-
pos se formaban, se instruían y disiplinaban so-
bre la marcha; la mayor par te de ellos quema-
fon sus primeros car tuchos sobre el enen igo. 
Gloriosa era era la empresa ; pero sembrada d e 
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dificultades, porque el gobierno debia crearlo 
todo; soldados, recursos, todos los elementos 
pa ra una guerra repent ina. El gobierno supre* 
mo confió el mando del ejército, al Exrno. S n 
pres idente general D. Antonio López de S a n t a -
Anna. 

Considero ahora acer tada esta elección, por-
que así lo pensé cuando se verificó. El re-
ciente prestigio de la esplendida victoria de Z a -
catecas, obraba act ivamente en el ánimo del sol-
dado acostumbrado á recoger laureles sobre las 
huellas de su caudillo. Se multiplicaban tanto 
en esta guer ra los peligros y las penalidades, 
que era comvenientísimo apelar al entusiasmó 
que aunque es una pasión fugit iva, produce muy 
felices resul tados cuando se emplea oportuna-
mente. En la j un ta que reuní de todos los ge-
nerales presentes en la capital, se canvino uná-
nimemente en las ventajas de un nombramiento 
en cuyo favor estaban entonces todas las cir-
cunstancias. 

El genera l en gefe llegó á México á fines de 
Noviembre, y en principios deí mes siguiente se 
dirigió á San Luis Potosí después de haberse 
espedido las órdenes conducentes pa ra el movi-
miento de los cuerpos, arreglo del material del 
ejército y de cuanto era necesario pa ra empren-
der la campaña. Muy activos fueron los traba-
jos del general en San Luis, tanto, que para el 
aumento de la fuerza de los cuerpos, como para 
la organización de las brigadas, acopios de víve-
res y de lo que fal taba que era casi toda, el go-
bierno delegó en el Sr, Santa-Anna sus faculta-
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des para proveerse de numerar io con h ipo teca 
de las rentas de la nación, porque al ministro de 
hacienda se le hab ian cerrado ya todas las puer-
tas, se le habian agotado has ta los recursos del 
pensamiento; el r e su l t ado cor respondió á los de-
seos como era de esperarse . 

E n fines de Diciembre se movieron de San 
Luis Potosí las f u e r z a s que exedian en poco del 
número de 6.000 hombres , con dirección á la 
ciudad de Bé ja r ocupada por el enemigo. El 
general deseaba consti tuirla en base de sus ope-
raciones y servirse de la circunstancia de ser la 
única poblacion en teramente mexicana en todo 
el terr i tor io de T e j a s , pa ra contar con los auxi-
lios que solamente pueden ha l la rse entre ami-
gos: por esto se p ropaso a t ravesar desier tos de 
400 leguas , su je tándose á incomodidades y esca-
seces, que no hub ie ra hal lado en tan to es t remo 
escogiendo o t ra dirección. El ejército pade-
ció mucho en esta marcha, y es merecedor de 
especial elogio p o r la constancia y res igna-
ción de que solamente es capaz el soldado me-
xicano. 

Mas prescindiendo de la anteposición que se 
advierte de los prepara t ivos á la convicción del 
gobierno sobre l a neces idad de abrir la campaña 
de T e j a s , antes de finar el año de 1835, y dejan-
do al mismo t i empo á un lado todas las cuestio-
nes que de este modo de enarrar los sucesos po-
drían seguirse, lo que á nosotros nos consta, co-
mo consta á toda l a nación es, que á mediados 
de Noviembre de 1835 volvió el general Santa 
Anna á la capital, y tan luego se ocupó el go-
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bierno de activar las disposiciones interviniendo 
aquel gefe muy directamente en la elección de 
ios generales , gefes y oficiales que debían mar-
char , y designando la ciudad de San Luis Potosí 
para la reunión del ejército que debia de opera r 
en ella bajo sus órdenes* y cuyo número y recur-
sos nos" pareció desde entonces muy poco bas-
tan te para atacar con seguridad del t r iunfo una 
poblacion que ya habia dicho aquel mismo año 
desde Marzo el Sr. Gut ierrez Es t rada en sus 
memorias, pasaba de veintiún mil habi tantes , 
sostenidos visiblemente por la potencia del Nor-
te-América , la r iqueza del comercio que preten-
día especu la r en la adquisición de tierras, dirigi-
dos por hombres animosos y conocedores de 
nues t ra situación y elementos como Zavala, Me-
jía, Austin, &c., y enorgullecidos y aventajados 
en la posesion de Béjar y ot ras plazas mili tares 
de la frontera. A lo que debia añadirse que la 
campaña que se iba á abrir tenia por nuest ro la-
do el carácter de ofensiva, y por la de T e j a s el 
de defensiva, cuyas circunstancias la hacían mas 
pel igrosa . 

Considerándola como ofensiva po í nues t ra 
par te , teníamos en contra el número, el clima, el 
terreno, la índole de los colonos, el sistema de 
gobierno que ellos amaban y otras varias cir-
cunstancias; y considerándola como defensiva 
por par te de los téjanos tenían en su favor los 
mismos elementos que á nosotros nos eran ad-
versos y la mult i tud de recursos que ofrece una 
guerra defensiva* sobretodo cuando las opiniones 
dé los habi tantes ponen una muralla invencible á 
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la conquista; y por eso dice el Sr. San Miguel 
en su obra ya citada: ¿Qué puede hacer un ejér-
cito invasor en un pais donde no ejerce domi-
nación moral de clase alguna, donde ni las ba-
tallas, ni las plazas fuer tes , ni ejércitos nume-
rosos pueden subministrarle lo que le es abso-
lutamente indispensable, es decir, el consenti-
miento nacional, donde á cada paso encuentra 
obstáculos, donde la poblacion en masa le es-
pe ra en todos puntos con las armas en la mano, 
donde no están seguros ni sus correos ni com-
boyes, ni sus destacamentos; donde lo f ragoso 
o lo pantanoso del terreno, se opone á su movi-
lidad, y donde lo escaso de las subsistencias le 
pone en la necesidad de anmfcntar las exaccio-
nes, es decir, de alejar le mas y mas las benevo-
lencias de los habitantes? 

A estas consideraciones debió' añadirse la del 
carácter , y condición de las gentes á quienes se 
iba á hacer la guer ra y para que se j uzgue de 
ellas tal cual las difinen los conocedores y h a n 
acredi tado los mismos sucesos de T e j a s , con-
cluimos este capítulo con la descripción que en 
lo conducente habíamos comenzado á dar en la 
última pieza con que completamos el apéndice 
del tomo. 1? Sigue allí diciéndose: " L a raza 
dominadora (de Tejas ) , la inglesa, la que lleva 
el nombre del pais &c. 

La raza dominadora, la inglesa, es La que lle-
va el nombre del pais y se compone de elemen-
tos de no muy subida ley. Los téjanos son hi jos 
de los Es tados-Unidos y nietos de los ingleses; 
pero por consiguiente si se ha dicho con propie-

dad que un nor te-amer icano es un iugles eleva* 
do al cuadrado, puede asegurarse aun con mucha 
mayor exact i tud que un tejano es el mismo in-
gles elevado al cubo. Es te caracter orgulloso 
y turbulento de los ingleses, que sometido al yu-
go inflexible de la ley y de las costumbres pro-
duce en su pais tan admirables resul tados de o'r-
den y de civilización en medio de los desier tos 
y de los bosques de la América y abandonado á 
sus solos instintos toma un rumbo bien estraño 
propio acaso para la solemne lucha que aquí tie-
ne que sostener con la naturaleza; pero que lo 
hace impacientarse de todo yugo y amar un gé-
nero de selvática l ibertad; re t ra to en que no pue-
de co'modamente reconocerse al original. Si la 
jo'ven poblacion de los Estados-Unidos que tan 
denodada y dichosamente se avanza por los de-
siertos y los bosques del Oeste , ha de ta rdar 
mucho en fundirse de manera que resalten en su 
fisonomía rasgos marcados de nacionalidad, me-
dítese cuán dis tante no es tará el t iempo en que 
esta nacionalidad aparezca entre los té janos, 
confusa aglomeración de aventureros y desecho 
de otros pueblos que por acaso se encuentran ' 
embarazados en una empresa temeraria , sin co-
nocerse ni sentir simpatías recíprocas, y solo 
unidos momentáneamente por la evidencia de un 
gran riesgo común. 

Como el espíritu de un aventurero es el de 
una vaga é indefinida codicia, la cual no se sa-
tisface por u n t raba jo ordenado sino con ocasion 
de las vicisitudes del crédito, el agio es la plaga 
de todo nuevo Es tado americano, y señalada-
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mente lo es en T e j a s , donde por efecto de lo 
precar io de la situación no puede el ánimo su-
j e t a r se á nada que sea legal y regular . Los es-
peculadores en t ie r ras son, pues, una de las pri-
ftieras notabil idades de aquel pais, sus e ternas é 
insaciables sangui juelas , y por ba jo de ellos se 
agi ta la tu rba de agiot is tas , ó mas bien petardis-
t a s en pequeño, á quienes la suer te h a propor-
cionado un campo menos vasto á la verdad, 
pero igualmente ruinoso eñ que e jerc i tar en 
toda clase de r a m o s su ta lento sutil y fogoso 
carácter . 

L a moneda f u e r t e parece que no se conoce 
allí, circulando en su lugar el papel del gobierno 
ó los bonos de la tesorér ía á un 70 o' un 80 por 
100 de descuento; y no podia menos de ser así 
en un pais en que todo procedimiento se hal la 
falsificado por un o rden fantást ico de cosas, y en 
que la imaginación del hombre rompiendo l a s 
t rabas de la razón h a querido realizar mágica-
menté s u s sueños de prosper idad y de grandeza. 
C o m o este papel ca rece de crédito f u é r a del pais, 
los consumos in ter iores tienen que pagarse cori 
efectos, y ya hemos dicho que por ahora apenas 
exis te otro espor table que algodon. 

La t ier ra se cul t iva por medio de esclavos, por 
cuyo solo hecho la p r imera y mas noble profe-
sión del hombre se hal la condenada á la infamia, 
y los hábitos que es te orden de cosas engendra 
no pueden menos de ser funes tos al orden social 
todo entero; 

Fundar á mediados del siglo X I X una so-
ciedad sobre el t r aba jo de maldición del es-

clavo es sobre anacronismo, una especie de 
frenesí, porque este es un pecado contra Dios y 
la humanidad que ta rde o' temprano tiene que 
pagarse , y que mientras llega la hora de su to ta l 
expiación como en Santo Domingo, o' la menos 
terr ible de las antillas inglesas, la sociedad que 
lo comete lo redime todos los dias con males fí-
sicos y morales de todo género que él hace llo-
ver sobre su cabeza. Enhorabuena que una 

-generación que ha recibido de las pasadas este 
calamitoso legado, lo tolere y cercene de dia en 
dia no pudiendo resolverse á suprimirlo porque 
al fin el método del t raba jo , sea el que quiera, 
es s iempre el cimiento sobre que él edificio so-
cial se encuent ra fundado; pero conquistar hoy 
un te r reno inmenso y privilegiado, y alzarce 
por todo género de medios coii su soberanía, 
solo por ensayar en él la esclavitud, trasplan-
tándola de un pais que se dice libré, y ademas 
eminentemente c r i s t i a n o . . . ; ¡óli> esto es ten-
ta r á Dios! 

La raza inglesa, es una raza ap&rté én medió 
del universo, una especie de familia judaica en 
la gran comunidad del género humano; pero so-
bre todo tiene antipatías pronunciadas con la 
raza del hombre rojo de la América. En t re ellas 
no existe punto alguno de contacto, ni basta to-
do un continente para encerrar las á ambas: es 
preciso que la una ú la otra perezcan. Lo sa-
bemos por la historia de la colonización inglesa-, 
his toria • continuada en páginas sangrientas por 
í JS dignos hi jos de Álbion, los ínclitos norte-ame-
ricanos, y aumentada y mejorada por sus mas 
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dignos nietos, los téjanos. Nosotros, los bárba-
ros hijos de Cortés y de Pizarro, no hemos pac-
tado con los infelices indígenas que encontramos 
en América para en seguida lanzarlos inhumana-
mente delante de nosotros como una manada de 
búfalos, añadiendo ó la violencia el escarnio y 
la mofa mas impia, sino que buenamente les he-
mos dicho: "vosotros nos obedecereis, porque 
somos mas fuer tes y mas sábios, pero en cam-
bio, yiviries con nosotros bajo la misma ley, y 
quemare is incienso juntamente con nosotros so-
bre las aras del Dios del universo, delante de 
quien, todo es pequeño y debe prosternarse;" y 
les hemos cumplido nues t ra palabra, cuanto ella 
puede cumplirse entre hombres. Pero los in-
gleses. . . . Dice un autor de aquella nación al 
proponer una medida salvadora precisamente 
de esas mismas tr ibus que ocupan los desiertos 
de T e j a s : " ¿por ventura la política de Ingla ter-
ra pa ra con los indígenas de todos los paises 
por ella descubier tos y conquistados, no h a sido 
desde los pr imeros t iempos has ta el dia, una 
política de esterminio? ¿No ha dimanado de 
aquí, inmediatamente la introducción de la es-
clavitud." 

Es t a misma infernal política, es la que siguen 
los nietos en Te jas , y aun si cabe con mayor 
ecsageracion. Así las guerras comenzaron ya 
entre ellos y los indígenas desde el advenimien-
to del general Aust in, fundador de la pr imera 
colonia tejana, y desde entonces han continuado 
creciendo siempre en saña y devastación, como 
el torrente en despojos al desplomarse de la 
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montaña; has ta que en 1839 se decreto' una guer-
ra nacional de esterminio contra los cheroquíes, 
una de las t r ibus mas poderosas que habitan al 
N. O. de Te jas , entre los 32? lat. N. y el rio Ar-
kansas, para despojarlos de las t ierras que les 
aseguraban las ant iguas leyes de México. 

Véase, pues, los elementos que consti tuyen la 
poblacion de Te jas , no son aptos pa ra producir 
una nacionalidad compacta , sino que antes bien, 
se chocan y destruyen rec iprocamente . 

En cuanto á su ejército, en el dia se compone 
en gran pa r t e de voluntarios nor te americanos, 
animados del espíritu aventurero que los carac-
teriza, llenos de valor personal, pero careciendo 
de la fuerza que dan la organización y la disci-
plina, como llevados del cebo de la ganancia. El 
último mensa je de presidente Hous ton descubre 
la situación del ejército en cuanto á sus necesi-
dades físicas mal atendidas, si bien lo supone 
animado de un grande entusiasmo guerrero. L a 
armada no está en mucho mejor estado, aunque 
se considera que está generalmente servida por 
buenos oficiales. Pe ro la que se halla en un es-
tado deplorable es la hacienda de Te jas , habien-
do salido fallidos los esfuerzos por contra tar un 
emprést i to en Europa sobre que tanto se ha tra-
bajado y minado en estos últimos años. Sin em-
bargo, ya en fines de 1840 era de seis millones 
de pesos la deuda pública en Te j a s ; t iempo en 
que ofrecia tomar sobre sí 5 de la deuda pública 
de México, en cambio de su reconocimiento. Las 
rentas de Te jas , se forman de los productos de 
las aduanas y de las ventas de t ierras; pero co-



mo el-gobierno se ve obligado á recibir en pago 
su papel , casi es es te un valor imaginario. En 
u n estado publicado en un periódico oficial de 
T e j a s , en 1? de Sept iembre de 1841 se vé, que 
el total producido de las aduanas en los quince 
meses anteriores, por derecho de ésportácion y 
de consumo, era de 313,198 pesos, de los cuales 
deducidos los gastos de recaudación, quedaba un 
líquido de 180,057. 

La religion no es el brazo mas fue r t e de los 
que unen á los té janos . Hablando de ella, dice 
un autor tejano: "nues t ro credo pesa sobre no* 
sotros con la misma l igereza que el a i r e . . . . . . 
hay un solo punto en el que todos convenimos 
que es en protestar, de donde nos ha venido el 
nombre; pero es tamos tan divididos en par t idos , 
que el todo se hal la reducido á un polvo imper-
ceptible." Sin embargo, este autor pondera la 
moralidad de sus paisanos, y la ensalza sobre la 
de los mexicanos. 

Las leyes civiles y criminales p o í las cuales 
se gobierna T e j a s , son en general , las inglesas, 
con las modificaciones que sobre todo en las se-
gundas, ha tenido por opor tuno hacer . Las le-
yes administrat ivas son con las mismas modifi-
caciones las de los Es tados-Unidos . 

Si todas es tas consideraciones se hubieran 
tenido presentes , la campaña sobre T e j a s se 
habría preparado y conducido de otra manera 
que hubiera sido indudablemente gloriosa á 
nuest ras armas. Nosotros lo decimos con dolor 
pero con sinceridad y precisados del deber qué 
nos hemos impues to porque "para qvx la kisto* 
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ria sea ima lección útil dada á todo el género huma-
no, como la definen los sabios, debe hacerse ver én ella 
como han influido los sucesos en nuestra suerte actual 
hiena, ó mala, si buena, para que fomentemos las cau-
sas de nuestra prosperidad; si es mala, para que evi-
temos los errores que á etta nos lian conducido." 



C A P I T U L O XVI¡I ; 

Entusiasmo y desicion con que el general Filisola se ofreció al go 
bienio mexicano para servir en la guerra de Tejas.—Aceptación 
de l gobierno.—Marcha para San Luis.—Instrucciones del gene 
ral Santa Anna al g jneral Ramirez.—Nombramiento del general 
Filisola para segundo en gefe del general Santa Anua.—Marcha 
del primero para Béjar .—Reúnese á la sección que mandaba el 
general Ramirez.—Paso del Salado.—Parte oficial qua recive el 
general Filisola sobre la capitulación de Béjar , y lo trasmite al 
general en gefe.—Instrucciones qiíe recibe de este.—Reunión de 
liss fuerzas del general Ramírez y las del general Cos.—Nuevas 
instrucciones que dio á su segundo el general Santa Anna. 

Filisola, general de la República, que hacia 
t iempo se escusaba de pres tar servicios de ar-
mas por no mezclarse en las dissenciones intes-
t inas que tan to afligían al pais; manifestó en está 
ocasion al general eri gefe sus deseos de part ici-
par de los pel igros de la guerra , y defender la 
integr idad del terr i torio nacional, é inmediata-
mente recibió la siguiente suprema orden: 

S E C R E T A R I A D E G U E R R A Y MARINA. 

Sección central.—Mesa....—"Exmo. Sr.—Con-
vencido el Exmo. Sr. presidente interino de la 
heroica resolución de V. E. pa ra sostener la in-
tegr idad del terr i tor io nacional, que se halla in-
vadido por un puñado de aventureros qué han 
insurreccionado los fértiles ter renos de Tejas-, 
se ha servido disponer marche V. E. á las órde-
nes del Exmo. Sr. general en gefe del ejército 
de operaciones, beneméri to de la pa t r ia D. An-
tonio López de Santa-Anna-, y al efecto hago 
hoy las comunicaciones respect ivas, á fin de que 
se le ministren dos pagas de su clase y como 
empleado. Tengo el honor de decirlo á V. E -
pa ra su satisfacción. 

Dios y l ibertad. México, Noviembre 18 de 
1835.—TonieL—Exmo. Sr. general D. Vicente 
Fil isola." 

Y aunque se le había anunciado por el mismo 
general en gefe que la salida de la capital no se-
ria bas ta fines del mes, inopinadamente recibió 
orden del 23 para que á la brevedad posible mar-
chase á San Luis , en cuya ciudad debían estar-
se reuniendo los cuerpos de las diferentes armas 
de la división de T e j a s , y donde debía el gene-
ral hacer construir monturas vestuar ios y cal-
zados, mientras l legaba alli el general en gefe; 
y en tal virtud, Fil isola se puso en marcha para 
aquella ciudad el 25 del mes ya citado. 

El general Santa-Anna seguía ocupado en los 
o t ros a r reg los referentes al gobierno, v en dejar 
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instrucciones á su inst i tuto para la marcha po* 
lítica que debia l levar la nación; pero conclui-
das que tuvo las disposiciones relat ivas á la cam-
paña, salió de México con tal diligencia, que al-
canzó al general Filisola l a mañana del mismo 
dia 5 de Diciembre en que ambos l legaron á San 
Suis Potosí. E l dia 7 dir igió al general D, Joa-
quín Ramírez y Cesma, á quien se le habia con-
fiado el mando de l a p r imera br igada, pa ra au-
xiliar á Béjar ó bat i r á los si t iadores, las siguien- * 
t e s instrucciones. 

Luego que l legue á la villa de Laredo so-
l ici tará los reemplazos des t inados al batal lón 
Morelos si no estuvieren en dicha poblacion, or-
denando al gefe que los t enga á su cargo que se 
le incorporen á la mayor brevedad , y con el ar-
mamento que l levare sobrante a rmará á los in-
dividuos que no lo tuv ie ren j distribuyéndolo en 
los cuerpos de la división; si los reemplazos di-
chos estuvieren en camino de Laredo á Béjar los 
mandará detener has ta incorporarse con ellos, 
según antes se le ha prevenido. 

2?- En los pueblos de su tránsito, valiéndose 
del entusiasmo, sacará cuantos ciudadanos útiles 
supiesen manejar las a rmas , incorporándolos en 
sus filas en clase de voluntar ios auxil iares para 
aumenta r la división. 

Desde Laredo mandará observar á los ene-
migos, para que conforme vaya aproximándose 
tenga noticias positivas de la posicion que guar-
dan fuerza, número de cañones con que cuentan, 
y aun si es posible de las operaciones que pien-
sen ejecutar , para a r reg la r con mas acier to las 
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suyas , al mismo tiempo que dirigirse correos se-
guros y bien prácticos en el terreno al general 
Cos, advirtiendo el dia en qu3 debe avistar el 
campo de los enemigos, y que si observase fue-
go de cañón que le dé á conocer haber comen-
zado funciones de armas entre su fuerza y la de 
los si t iadores, emprenda una salida con toda la 
que pueda para asegurar mejor la acción. Es ta 
comunicación se dirigirá por dos ó t res conduc-
tos, advin iendo á los correos el punto donde de-
ben encontrarlo con la respuesta . 

4^ Emprendida su marcha de Laredo á Bé-
jar caminará con las posibles precauciones para 
no ser sorprendido por alguna emboscada ó por 
la noche en su campo, haciendo que el servicio 
se e jecute según las leyes mas estr ictas de la 
milicia. 

Si los enemigos le salieren al encuentro 
para presentarle acción, examinará ante todas 
cosas la posicion que han tomado, y si fuere de 
tal modo ventajosa que considere no poderlos 
batir , evitará atacarlos, dirigiendo sus maniobras 
á l lamarlos á pelear á otro terreno, bien mar-
chando hácia Béjar por uno de sus flancos si e l 
te r reno lo permite, ó emprendiendo una falsa re-
t i rada has ta una ó dos leguas . Si estos movi-
mientos no sacaren al enemigo de su venta josa 
posicion, y fuese preciso facili tarse el paso, se 
ha rá uso ante todas cosas de la artillería, en par-
ticular de los fuegos de elevación, y con algunas 
escaramuzas se le entretendrá, para dar lugar á 
que el general Cos se aproxime por re taguardia , 
á cuyo fin habrá cuidado de avisarle oportuna-
mente. 22» 



6'? Si el enemigo presentare batal la en cam-
po abierto, se procurará no perder momento en 
la formación de la línea, de modo que los fue-
gos y movimientos sean siempre anticipados á 
los suyos. Bien situada nuestra artillería, ella 
ha de ser quien cause los primeros estragos. La 
caballería en dos columnas l lamará la atención 
de los enemigos por los flancos á retaguardia, 
aprovechando cualquiera descuido o' debilidad 
dara recibir la acción, operacion muy segura 
cuando la caballería enemiga no puede ni aun 
hacer f ren te á la nuestra. Al observarse el me-
nor desarreglo ó indesicion en las filas enemi-
gas, se e jecutará rápidamente una carga á la ha- . 
yoneta, dejando dos reservas proporcionadas, 
para que una sostenga la artillería y otra la car-
ga de la infantería que debe obrar á la bayoneta . 
Emprend ida la acción »toda vacilación es peli-
grosa; la victoria la obtiene el que con mas or-
den, pront i tud y valor sabe atacar o' resist ir á su 
contrario, sin desconfiar un monmento por el 
t iempo. 

7?- Si los enemigos se atr incherasen en las 
misiones de la Espada y Concepción, distantes, 
la pr imera una legua de Béjar, y la segunda, 
cuatro , no emprenderá la pr imera división ata-
que alguno, entonces se salvará el camino, pues 
dichas misiones están si tuadas precisamente en 
el de Laredo á Béja r y dándose un corto rodeo, 
la marcha se dirigirá á dicho Béjar , pa ra des-
pues con mas acierto continuar al orden de ata-
que. Si el enemigo al ver que se escusa el en-
cuentro en sus puntos fortificados de Laredo y 
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concepción, saliere, y se atreviere á atacar, se 
mandará aviso al general Cos, y se le presenta-
rá batal la del modo ya espresado en el ar t . 6?, 
aunque la localidad ni otro motivo haga var iar 
algunos de los movimientos ya indicados; pe ro 
siempre ha de exi tarse el menor deso'rden, aun 
aquel que la fogocidad del soldado produce al-
gunas veces. 

8?- Si los enemigos permaneciesen en una 
de las misiones citadas; ó en algún otro punto 
que hubieren fortif icado, se p rocura rá antes de 
atacarlo examinarlo bien has ta no tener duda 
alguna de su verdadero estado, y nada se em-
prenderá , si no hay datos seguros del buen éxi-
t o que es, el vencimiento decisivo, pues cual-
quiera descalabro seria i r reparable en aquellos 
ter renos tan dis tantes de los auxilios; por lo 
mismo nada debe aventurarse á la fortuna. 

9? Los es t rangeros que hacen la guer ra á la 
nación mexicana violando todas las leyes no son 
acreedores á consideración alguna; y por tan to 
no se les dará cuartel , cuya orden o'rden se ha-
r á saber opor tunamente á las t ropas . Ellos con 
audacia han declarado guerra á muer t e á los 
mexicanos, y debe correspondérseles de la mis-
ma manera. 

10. No siendo posible preveer todos los ca-
sos en que pueda encontrarse el general de la In-
división, se deja á su valor y pericia el prevenir-
los, encargándole sobre todo, no comprometa 
acción alguna sin la certeza de su feliz resulta-
do, aunque no por esto deje de aprovechar cual-
quiera coyuntura que se le presente, de descuido 
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ó cobardía del enemigo (1). E l tenor y espíritu 
de estas instrucciones demues t ran los principios 
que guiaban al general en gefe , y las operacio-
nes que se proponía e jecutar en esta campaña, 
Mas adelante veremos como se desenvolvieron 
aquellos, y cuales de los otros pudieron tener su 
Verificativo. Volvamos á lo demás que pasó 
cuando se redactaba el documento de que aca-
bamos de hacer mención. 

En estos momentos se ocupaba ya el general 
Filisola de la comision que se le habia encargado 
desde México* cuando el día 8 fué l lamado por 
el general en gefe para preveni r le que se dispu-
siese á salir el dia siguiente á tomar el mando 
de las divisiones de los genera les Ramírez y Cos, 
has ta que S. E. l legase con el g rueso del ejérci-
to, en estos precisos términos: 

"Como á la l legada del Sr. general D. Joaquín 
Ramírez y Cesma á San Antonio de Béjar , pue-
den ocurrir a lgunas diferencias sobre el mando 
en gefe de aquellas fuerzas reunidas , por la igual-
dad de graduación de los pr inc ipa lés gefes , pa-
rece prudente que en c i rcunstancias estraordi-
narias y peligrosas, se eviten por todos medios 
a l tercados ó disgustos t rascedenta les al servicio 
de la nación, y conviniendo ademas la unidad del 
mando en las operaciones de guer ra ; lie dispues-
to que V. E., como mi segundo, marche con la 
Velocidad posible has ta San Antonio de Béjar á 

( I J Este pliego estaba datado en el cuartel general 
de San Luis Potosí, 1 1 de Diciembre de 1835, y firma-
do por el Exmo¡ Sr. general en gefe B . Antonio López 
de Santa Anna. 
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tomar el mando en gefe de las t ropas que allí se 
reunieren, Ínterin yo puedo llegar con el res to 
del ejército, que consta á V. E . estoy organizan-
do en este cuartel general . 

"Al tomar V. E. el mando de aquellas t ropas , 
pondrá la aU ncion de mejorar la fortificación y 
ent re tener al enemigo has ta mi l legada, pa*ra 
que pueda bat i rse con seguro éxito. Si el ene-
migo levantase el campo, y pretendiese re t i rarse 
á sus poblaciones, entonces, y no mas entonces, 
tomará V. E. sus medidas para bat i r lo por la re-
taguardia , aprovechando los momentos que V. E . • 
encuentre mas opor tunos para evitar se introduz-
ca en poblaciones, batiéndolo decisivamente. 
Desde el momento que el enemigo levante su 
campo, mandará V. E . aviso por estraordinario. 

A los generales D. Martin Perfecto de Cos y 
D. Joaquín Ramírez y Cesma, t ranscribo esta 
comunicación, para que le den su mas puntual 
cumplimiento, poniéndose en el momento á las 
órdenes de V. E. (1). 

E n consecuencia, ese mismo dia se dió á re-
conocer en la orden general, al general Fil isola 
por 2? en gefe del ejérci to de operaciones, y al 
siguiente emprendió su marcha al amanecer, 11er 
vando una escolta del regimiento activo de San 
Luis que no pudo seguirlo mas que la p r imera 
jornada has ta la hacienda de Guadalupe el CamU 
cero, á donde llegaron muy avanzada aquella noe 

(1) Este pliego estaba datado en eí cuartel general 
Be San Luis Potosí, á 8 de Diciembre de 1,835, y firma-
do por el Exmo. Sr. general en gefe, D. Antonio López 
de Santa Anna. 



che; habiendo el general pasádose ocho leguas 
mas adelante, á la hacienda de San Cristoval, 
pues llevaba tal diligencia en la marcha, que á 
los cinco dias llego' á Leona Vicario, y en otros 
tantos, á la punta de Lampazos. Alli tuvo las 
pr imeras ideas de la capitulación que habia ce-
lebrado el general Cos en Béjar, y el dia si-
guiente 19 de Diciembre continuo' su marcha 
hasta lograr reunirse á las doce del mismo, á la 
sección que mandaba el general Ramirez en el 
pasage l lamado el Paso de la Laja sobre la ori-
lla derecha del rio Salado. 

El general Ramirez se habia detenido alli por 
estar el rio tan crecido que era imposible va-
dearlo; y como no habia ni apariencia de que 
pudiese ba jar sino despues de muchos dias, ha-
bia dispuesto y principiado la construcción de 
un puente cuya dirección tenia encargada á un 
¿ápitan retirado de origen español l lamado D. 
Blas Ésna r reaga que poseyendo alguna inteli-
gencia en el ramo, y may práct icamente del rio; 
se habia pres tado gratui tamente á hacer la obra 
con herramientas y peones, que pagaba de su 
peculio. Al dia siguiente, manifestó' Filisola, 
al general Ramirez , sus deseos de ver lo que se 
tenia adelantado en la construcción del menciona-
do puente , y con tal motivo, ambos se dirigie-
ron al lugar en donde se estaba t rabajando que 
éra t res leguas mas arr iba , del en que estaba 
acampada la división, sobre la orilla izquierda 
del rio; y pareciéndoles que la conclusión debia 
di latar muchos dias por lo ancho del rio y estar 
su lecho formado de lajas, convinieron ambos 

i n 
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en que se construyesen un par de balsas y ensa-
yar el paso en ellas. Con tal objeto hicieron ba jar 
toda la madera que es taba dest inada para el 
puente, y aunque con muchas dificultades pol-
la escacez de her ramien ta y absoluta ftdta de 
clavazón, la cual, se suplico' haeiendo uso pa ra 
unir y asegurar las diferentes piezas de las bal-
zas de t iros de cueros de res y al tercer dia que 
estuvieron acabadas se comenzo' la maniobra 
del paso por medio de una maroma que se esta-
bleció del uno al otro lado del rio, haciéndola de 
todas las r iatas y lazos de los a ta jos á falta de 
otros medios. 

P a r a que la artil lería pudiese entrar en las 
balsas, y salir de ellas al otro lado, fué necesa^ 
rio construir una especie de pequeño dique en 
cada orilla del rio y un pedazo de puente por ta-
til, formando de palos puestos, y amarrados pa-
ralelamente, y sobre estos, ot ros verticales; cu-
yo pr imer es t remo llegaba al dique respectivo, 
y el otro, á la balsa pa ra que la pieza que se 
embarcaba pudiera correr por encima de él; lo 
que hecho de un lado, se quitaba el pedazo de 
puente, pa ra l lebarlo al otro; y repet i r la misma 
maniobra en la o t ra orilla para desembarcar la 
pieza. Es indecible lo que los Sres. gefes, ofi-
ciales y tropa, t r aba ja ron en esta operacion, 
echándose los pr imeros á el agua, lo mismo que 
los soldados; y merced á estos esfuerzos, ya el 
dia 22 toda la división se hallo' al otro lado del 
rio, sin haber ocurrido otra desgracia que la 
muy sensible que vamos á refer i r , tanto por la 
persona en quien recayó, como por el motivo. 



El capitan Esnar reaga , que rio descansaba ni 
aun de noche en la última de las maniobras del 
paso del rio, fué insultado por el p r imer ayudan-
te Arenas , y queriendo dar su que j a al general 
Filisola, que se hallaba en el campo como á u n a s 
mil varas del sitio en que ocurr id el lance, mon-
tó en un caballo que le f ranqueó al efecto el co-
ronel graduado D. Benvenuto López , y habiendo 
tenido necesidad en el camino de apearse Esnar -
reaga, al querer volver á montar recibió una coz 
del caballo que le rompió la p ie rna derecha unas 
cua t ro pulgadas mas abajo de la rodilla. Es te 
acontecimiento fué tan sentido por toda la divi-
sión como lo merecían las be l las prendas que 
dist inguían al paciente, y el Ínteres general que 
había demostrado en ayuda r á los t rabajos del 
p aso del rio, y en los que l iabia comenzado para 
p repa ra r el puente, pagando ademas de su bol-
sillo los operarios y carp in te ros que empleaba 
en la obra» 

Tampoco debemos omitir que el dia mismo 
que el general Filisola se incorporaba á la sec-
ción del general Ramírez, encon t ró con este ge-
fe al prefecto de R io -Grande , que habia venido 
á pedir le alguna t ropa para la defensa de aque-
lla villa, Mas como luego se supo que se ha-
bían reunido en ella cerca de doscientos hombres 
a rmados entre vecinos y t r o p a s presidíales, no 
tuvo á bien que se concediesen los que el pre-
fecto solicitaba, y antes bien, le exhor tó y pre-
vino que se regresase á su res idencia para faci-
litar por su par te al comandante militar de dicha 
villa los auxilios necesarios pa ra el t ransporte 
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d e 160 cargas de harina y 4 0 d e maiz que debían 
s i tuarse en Laredo; y los mismos que dias antes 
debieron haberse conducido á la guarnición de 
Béjar según las órdenes l ibradas al efecto por el 
gobernador de aquel depar tamento. 

Verificado el t rabajoso pero breve pasage del 
rio Salado, el general Filisola dio el pa r t e opor-
tuno y circunstanciado al general en gefe de to-
do lo ocurrido en él, y ademas de la capitulación 
de Béjar, transmitiéndole la comunicación en que 
le noticiaba al general Cos, añadiéndole el gene-
ra l Fil isola que inmediatamente continuaba con 
la división del Sr. Ramirez y Cesma para Lare-
do, y desde allí hasta donde encontrase al gene-
ral Cos, y que esperaba al mismo t iempo las 
instrucciones á que debiera arreglarse á v i r tud 
de los fatales é inesperados acontecimientos de 
Béjar, 

Ademas de esto se dirigió á las autor idades 
de los depar tamentos de Coahuila, Nuevo-Leon 
y Tamaul ipas , haciéndoles entender la poca tras-
cendencia que debían tener aquellos sucesos pa-
ra desgraciar las operaciones del ejército, siem-
pre que ayudasen á su buen éxito, pues aunque 
se habia perdido la poblacion, se habían salvado 
todas las fuerzas; que la guarnición y el vecinda-
rio es taba de nuestra par te . 

El 2-3 la división volvió á ponerse en marcha, 
y ésta fué desde luego de las mas penosas, por-
que desde el rio Saludo al Pao-Grande, (por otro 
nombre, Rio Bravo, sobre cuya margen izquier-
da está si tuada la villa de Laredo), hay 22 le-
guas sin que se encuentre en ellas en ciertos 



meses del año una sola gota de agua, y el de Di-
ciembre es precisamente uno de los que falta 
absolutamente , escepto en los rios que crecen 
con las l luvias y nieves de la estación como el 
Bravo, el Salado y otros que vienen de largas 
distancias, y ciertamente no son los mas que 
a t raviesan el pais de que venimos hablando. 

Por esta razón fué menester que para socorrer 
la necesidad de la sed á la tropa, 110 bastaron las 
medidas que fué posible tomar, porque no habia 
barri les en que llevar el agua ni muías en que 
cargarlos. En este apuro se hizo marchar á la 
l igera un oficial para Laredo, con o'rdenes al co-
mandante de l a s a rmas para que se proporcio-
nase todos los barri les posibles y los mandase á 
lomo de muías á encontrar la división; y como 
aquel puso tanta diligencia que pudo llegar á 
Laredo el dia 25 en los precisos momentos que 
p o r el lado opuesto estaba también el general 
Cos con su sección, es ta circunstancia fué tan 
favorable, que mediante ella este digno gefe to-
mó con la mayor actividad las medidas condu-
centes, y al dia 26 siguiente la división encontró 
á cinco leguas de camino treinta muías cargadas 
de agua, que fué recibida por la t ropa como el 
pueblo de Israel* la que Moisés hizo saltar de la 
peña en el desierto; y entró á Laredo con tal con-
t ento y entusiasmo, como si todo el camino hu-
biese venido disfrutando de las mayores como-
d idades y placeres. 

No tuvieron menos alegria y consuelo los su-
fridos y valientes mili tares de la sección del ge-
nera l Cos, con este encuentro de sus paisanos 

y cámafadas , por cuyo arr ibo habían suspirado, 
y con cuya ayuda no hubieran tenido, sin duda, 
que evacuar á Béjar , pues estaban persuadidos 
que marchando todos reunidos á aquella ciudad 
prontamente tendrían el placer de vengar en los 
enemigos los sufr imientos pasados. 

Momentos antes de arr ibar á Laredo* el gene-
ral Fil isola recibió nuevas instrucciones del ge-
neral en gefe, pero no las que le habia pedido, 
sino las que tuvo á bien librarle* conforme á las 
pr imeras y poco esactas ideas de los sucesos de 
Béjar que se le pudieron comunicar por e l gene-
ral Ramirez , pues no podian proceder aquel las 
de las que el mismo Filisola le comunicó des-
pues del paso del Rio Salado, por 110 haber ha-
bido el t iempo bastante para que se contestase 
éste par te . Ellas estaban concebidas en los tér-
minos siguientes: 0 * 

E J E R C I T O DE O P E R A C I O N E S . 

"NúnT. 15.—Exrao. Sr .—Habiendo caido en 
poder de los rebeldes colonos, la ciudad de Bé-
j a r , se hace preciso variar la m.-;relia de esa di-
visión, y desde luego prevengo á Y. E. la dir i ja 
á la Villa de Guerrero , punto conocido antes 
por presidio de Rio-Grande, y el que es necesa-
rio, quede cubierto cuanto antes por esa división 
sosteniéndola á toda costa ínterin recibe V. E. 
nuevas órdenes. 

Ordenó á V. E. , facultándolo estraordinaria-
mente á nombre del .supremo gobierno, que en 
el depar tamento de Rio-Grande , reúna cuan ta ' 
fuerza pueda exi tando aquellas autoridades, y 
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el patr iot ismo de todos aquel los habi tantes á 
sostener la causa común. También procederá 
Y. E . á reunir quinientos cabal los gordos de to-
das las haciendas de ese rumbo , cuyo importe 
será satisfecho á mi l legada, y acopiará consi-
derable número de víveres, a d e m a s de los reu-
nidos. Los dispersos los i rá V. E. reuniendo 
y a rmando á la vez. 

A la previsión de V, E . queda conocer lo in-
teresante de estas medidas, y omito encarecér-
selas, cuando me es tan conocida la eficacia de 
V. E. t ra tándose del mejor servicio de la na-
ción. 

El ad jun to oficio para el genera l de br igada, 
D. José Urrea, lo dirigirá V. E . por el camino 
que debe t raer de Durango á la villa de Laredo, 
á donde se le liabia mandado venir, y es muy 
interesante l legue á sus manos, para que no pa-
se del depar tamento de R i o - G r a n d e y pueda 
reunirse con V. E., como se lo prevengo, á cu-
yo fin, puede librarle á este genera l las o'rdenes 
que tenga por convenientes. 

Pasado mañana emprende su marcha la pri-
mera brigada del ejército p a r a ese rumbo, y 
succesivamente seguirán las demás fuerzas , sir-
viéndole á V. E . de gobierno, que ya l legare á 
Leona Vicario, el G del m e s ent rante á mas 
ta rdar . 

Dios y l ibertad. Cuar te l genera l en San Luis 
Potosí , Diciembre 20 de 18-35.—Antonio López 
de Santa-Anua.—Exmo. Sr. genera l de división 
D. Vicente Filisola, segundo g e f e del ejército de 
operaciones." 
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Con estas instrucciones recibid también aviso 
de que un capitan del regimiento de Veracruz, 
con la correspondiente escolta conducía t re in ta 
mil pesos para la división; y que habiéndose 
nombrado proveedor general del ejército al co-
ronel graduado D. Ricardo Dromundo, se hab ia 
dado o'rden de que se dirigiese á Rio-Grande, y 
recogiese en su tránsito por Leona Vicario y 
Monclova, los víveres que hubiese alli reunidos 
con destino á Béjar . 

Pero como ya la división estaba sobre Lare-
do, y era conveniente que la del general Cos se 
reuniese con aquella, el general Filisola no detu-
vo su marcha ni creyó' prudente volver para 
a t ras con solo el objeto de encontrar en el ca-
mino la conducta. 



C A P I T U L O X!X. 
ÍQ -i <'¡ "-i ' . ' ; i ' - • •">' 

Posicion geográfica de Laredo.—Llegada de las tropas á este pun* 
to.—Noticia do los movimientos de los facciosos.—Carta particu-
lar del general Filisola al general Santa-Anna, en que se da cuen-
ta de sus operaciones, y su parecer para el mejor éxito de las de 
la campaña.—Contestación del general Santa-Auna.—Observ acio 
nes.—Marcha del ejército á Monclova. 

Importa á nuestro propósi to dar alguna idea 
de la villa de Laredo. En nuest ro concepto, co-
mo punto militar, no podía ser peor de lo que 
és. Es t a villa se halla si tuada sobre la orilla 
izquierda del Rio Salado, el cual corre á su es-
palda. E n caso de un ataque, sola la plaza tie-
ne de que servirse, unos cuantos edificios de pie-
dra y lodo, y los mas de adove y de muy corta 
capacidad, inclusa la iglesia. Es ta cierra por 
el lado del Oriente , el cuadro que forma la plaza; 
pero en ninguna par te de ella pudieran a lojarse 
con a lguna comodidad ni cincuenta hombres de 
t ropa. Todas las demás habitaciones son unos 

tr istes jacales de madera , cubiertos de pa ja y 
están esparcidos tan distantes y tan sin orden ni 
dirección, que aunque ocupan un acre de mucha 
consideración, para que pudiesen ser circumba-
lados de una mural la ó bien de foso, cerca, esta-
cada ó tala, en caso de deberse fortificar dicha 
villa, seria preciso ceñirse á la sola plaza, veri-
ficándolo con las cua t ro boca calles que tiene; y 
las casas que las componen, que son también po-
co menos que insignificantes pa ra el objeto. T ie -
ne la leña muy lejos: el agua necesita tomarla 
del rio, pudiendo ser pr ivada de ella desde la 
orilla derecha con mucha facilidad, y carece en lo 
absoluto de toda o t ra clase de recursos pa ra la 
manutención de una guarnición, escepto la carne, 
por la abundancia que hay de ganado mayor en 
las inmediaciones. 

Y por lo que son los auxilios y aun comuni-
caciones con que podia contar de las otras po-
blaciones, debe tenerse presente que dista de 
Béjar 70 leguas , 40 de Rio-Grande, 34 de la Pun-
ta de Lampazos-, 25 de Ciudad Guerrero ó Revilla: 
70 con corta diferencia de Goliad ó Bahía del Es-
píritu Santo; como otras tantas de Monclova, 110 
de Leona Vicario: 90 de Montérey; y 83 de Mata-
moros. Y todo el intermedio de estas diversas 
distancias es un pais desierto y f recuentado la 
mayor pa r t e del año solamente por los coman-
ches y ot ras tribus de indios bárbaros que lo ha-
cen muy peligroso. 

T a l fué el resul tado que dieron sus observa-
ciones al general Filisola, hechas en compañía 
de los generales Ramírez, Cos y otros gefes, a l 
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dia siguiente de su l legada á aquel la villa. Las 
hizo también estensivas á sus inmediaciones, y 
dedujo que ni éstas ni l a misma poblacion eran 
mil i tarmente fortificables, á no ser por un ejér-
cito de diez mil hombres. 

En un lugar como este, fué preciso que la tro-
pa se alojase en los corrales por no haber cosa 
mejor , y los oficiales se ag lomerasen en las po-
cas casas que se hallaron de a lguna mas capaci-
dad pa ra el efecto. 

No habian tenido ni el t i empo de descansar 
cuando ya se tuvieron noticias de que habian sa-
lido de Béjar t rescientos facciosos pa ra hosti l i-
zar á Matamoros y las demás villas del Norte , 
de lo que se dio aviso á d ichas poblaciones pa ra 
que estuviesen á la mira, y también al teniente 
t ) . Nicolás Rodr iguez, que andaba por las inme-
diaciones de Lipanti t lán y San Patr ic io; pe ro 
muy luego cuatro soldados pres id ía les de los que 
acompañaban al f icc ioso ex-coronel D. José Ma-
ría González, (el mismo que en la hac ienda de 
la Rinconada se sublevo cont ra el coronel Am-
pudia y puso en l ibertad al gobernador Viezca y 
demás presos que venían con éste) declararon 
que solo González con cosa de unos cua ren ta 
presidíales era el que se di r ig ía á host i l izar á 
aquel las villas. En Jos mismos días se presen to 
también á las inmediaciones de Laredo u n a hor -
da de bárbaros que atacando á los que cuidaban 
el situado (la caballada) del pres id io , mata ron al 
cabo, hirieron dos soldados y s« l levaron los ca-
ballos; pero inmediatamente se l e s salió' á per-
seguir y habiéndolos a lcanzado y causádoles aí-

gunos muertos, se les escarmentó' y se les quito' 
el robo. 

Sin embargo de los pocos recursos pa ra la 
subsistencias que presentaba Laredo, y que de 
las 200 cargas de har ina y maiz que se habian 
mandado conducir para esta villa dé la de R i o -
Grande, apenas podian abastecer de pan y torti-
llas para cerca de 30 dias; y aunque faltaban los 
demás artículos, como miniestra, sal* manteca; 
chile, &c., si hubiese habido al nienos probabi-
lidad de que llegarían aquellos con oportunidad 
á Béjar , aquellos momentos eran los mas opor-
tunos en concepto del general Filisola y de sus 
compañeros para continuar la marcha hácia aque-
lla ciudad, donde los rebeldes no los esperaban 
tan pres to y de que estaban los nues t ros casi sé-
gu rosde que habrían desde luego vindicado él lió-
nor de nuestra bandera , y recompensádosé cOri 
usura de las véntajas que pocos dias antes ha-
bían conseguido los facciosos sobre la guarnición 
de dicha ciudad; 

Pero siendo las instrucciones del general en 
gefe de la naturaleza que ya queda manifes-
tada, solamente se mantenía la esperanza de 
que en virtud del segundo par té del general 
Fil isola desde el rio Salado, con fecha 21 de 
aquel mes, con todos los datos necesarios en el 
par t icular , tal vez habría de variar de opinion el 
Sr. Santa Anna, á lo menos respecto de la línea 
de operaciones que se podía adoptar ; pues una 
vez perdido Béjar; parecían incuestionables las 
ven ta jas qué presentaba la de Leona Vicario por 
Mier á Goliad, v por Monclova y Rio-Grande á 



Béjar . Deseoso, pues, -el general Filisola del 
mejor éxito de las operaciones, se determino' á 
escribir al general en gefe la siguiente car ta . 

" E x m o . Sr. general de división D. Antonio 
López de Santa-Anna.—Laredo Diciembre 29 
de 835.—-Mi respetable amigo y señor .—Ha si-
do en mi poder su muy apreciable fecha 20 del 
que r ige y con ella la orden para que mi mar-
cha hubiese sido á la villa de Guerrero (antes 
Rio-Grande) en lugar de á esta; mas cuando re-
cibí es ta preveneion la mayor par te de la divi-
sión ya se hal laba aquí y yo en camino con toda 
la artillería, parque , provision y el regimienta 
de Dolores; por o t ra par te el rodeo no ha con-
sistido mas que en diez leguas; R io -Grande es-
taba ya cubierto con mas de doscientos hombres 
entre .-presidíales y vecinos voluntarios, y el Sr. 
general Cos como lo participé á Y., estaba en 
dirección para aquí y era de necesidad apoyar-
lo y auxiliarlo en caso que lo necesitase. 

E n consecuencia, continué ini marcha que fué 
penosísima por la fal ta absoluta de agua, en una 
estension de desierto que con cargamento exi-
je t res días para pasarlo; así es, que los caballos 
y la mulada han llegado estropeadísimos, y es-
tos pueblos mezquinos y apáticos^ por otro la-
do no prestan ni prometen ningunos recursos, 
si no son reses para los ranchos; en tal concep-
to me es de absoluta necesidad detenerme cua-
tro o cinco dias, los que al mismo t iempo servi-
rán de que reciba las o'rdenes de V., de resulta 
de mi par te fecha 20 que como las noticias que 
le comuniqué respecto de lo ocurrido en Béjar , 

diferencian mucho de las que pr imero dieron al 
Sr. Cesma, y la marcha del Sr. Cos, de Béjar á 
esta, pueden haber hecho á V. variar de opinion 
en cuanto hacer"base de las fu tu ras operacio-
nes á la mencionada villa de Guerrero , que en-
t re tanto no corre riesgo en nada, ni per judica-
rá esta desision á sus respetables determinacio-
nes que pondré en práctica, sino sufr ieren va-
riación de todos [modós, el dia 1? del entrante, 
y mientras haré vigilar las avenidas de Béjar , 
para evitar cualquiera intentona que dificulto 
mucho. 

En cuanto al acopio de gente, caballos, vive-; 
res &c. que V. me manda hacer en la repet ida 
villa de Guerrero, creo muy difícil su construc-
ción según los informes que me se han dado y 
muy par t icularmente por los del gefe político 
del mismo part ido y del general Cos; pues se-
gún ellos, el único individuo que pudiera f ran-
quear hasta el número de doscientos caballos 
mansos; es D. Melchor Sánchez, hombre muy 
mezquino que no se pres ta á nada; y por lo que 
toca á los hombres están animados de un egoís-
mo tal, que pr imero se irán todos al monte o' ha-
rán cosa peor , que tomar las armas . Sin em-
bargo, yo escribo sobre el part icular , para mien-
t ras llego allí, al comandante militar del par t i -
do D. Vicente Arrióla, á su gefe político y al 
mismo gobernador del depar tamento el Sr. Muz-
quis. A este á mi paso por Leona Vicario, le en-
cargué reuniese cuatrocientos caballos de rien-
da, útiles al servicio, ademas de ciento que ya 
tenia listos para remit i r á esta división, que por 



es tar espeados, necesi taban h e r r a r s e , cuya ope-
ración estaban practicando entonces, y su á llega-
da de V. deberán desde luego esrar disponibles. 

Debo ademas manifestar á vd. que aun cuan-
do se logre reunir algunos hombres , será mo-
mentáneamente por no haber ningún numera r io 
con que socorrerlos, en razón de que aun las 
t ropas presidíales de aquel punto, están sin so-
corros, carecen de ellos los nuevecientos hom-
bres del general Cos, y los de la división del Sr . 
Cesma todavía no han recibido p a r t e del haber 
d e este mes, habiendo sido necesar io socorrerlos 
á un rea l diario y rancho; de manera que habrá 
mucho t rabajo pa ra que subsis tan has ta que vd. 
nos mande ausiliar con lo necesario: por o t r a 
par te , yo creo que está p o r demás reun i r u n a 
g e n t e visoña sin instrucción ni anuamente , cuan-
do con las t ropas que hay reunidas aquí y a lgu--
na mas que venga, es m a s que suficiento para 
vengar la injuria que ha suf r ido la nación y sus 
armas, sino se t ra ta mas que de los colonos. 

P o r el estado que a d j u n t o á mi nota oficial, 
se impondrá vd, que la f u e r z a de hombres que 
t iene aquí reunida el Sr. Cos , es de ochocientos 
quince hombres ; mas de estos, la mayor pa r t e 
están en cueros y sin instrucción, aunque se les 
h a a rmado como se ha podido. Los caballos de 
los, presidíales están en m u y mal estado de ser-
vicio, porque en el sitio suf r ie ron mucho, y por 
la l a rga marcha que han hecho después, de mo-
do que se necesitan a lgunos dias para reempla-
zar unos y realentar o t ros con el cuidado y el 
descanso, pero esto no se puede hacer sin dine-
ro, porque los par t iculares se rehusan. ' ' 

" Y a he dirigido su pliego de V. al Sr. Urrea, 
y le he prevenido se encamine á la villa de 
Guerrero en lugar de venir á esta como se le te-
nia mandado." 

"Con lo espuesto Sr. dejo contestadas sus 
respetables prevenciones: ahora me quiero to-
mar la l iber tad de hacerle a lgunas observacio-
nes que me dictan mi decisión por el mejor ser-
vicio, y la grat i tud hácia V. para la confianza 
que de mi incapacidad se ha dignado hacer , por 
que he llevado siempre la máxima que dice á 
quien de tí se fia, no lo engañes, y mi espíritu no 
quedaría tranquilo si 110 le hiciese presente por 
cualquiera consideración, lo qué en el pa r t i cu-
lar siente mi corazon, para lo que h e oido pri-
mero á todos los conocedores del pais, á los Sres . 
Cesma y Cos, y consultando con mucha deten-
ción la car ta topográfica del pais, su poblacion, 
recursos , caminos, &c." 

" R i o - G r a n d e es un pueblito que dista cosa 
de dos leguas y media de la orilla derecha de 
Rio Bravo: sus habitantes beben agua de pozosl 
bas tantemente escasa; y algunas ocasiones de 
secas, suele fal tar: hay muy poco maiz, pues 
apenas recojen lo suficiente para el consumo de 
la corta poblacion, y cuando les fal ta tienen que 
ocurrir á las poblaciones inmediatas, que las 
mas cerca están sobre veinte á veinticinco le-
guas de distancia, y seria difisilísimo conser-
varse en él, por mas de quince dias, sin tener 
que ocurr i r por víveres á cuarenta o' cincuenta 
leguas distante. No tiene ninguna clase de a r -
tesanos y se escasean mucho los medios de t r a s -



por te , como son muías de carga y carros. Es-
tá poco mas o' menos á la mitad del camino de 
Leona Vicario á Béjar, es decir, á cien leguas 
de una y otra ciudad con corta diferencia; y dis-
t a sobre ciento t re in ta del puer to de Matamo-
ros. De Béjar , hay sobre cincuenta leguas, á 
San Fel ipe de Austin, y cuarenta á Goliad o Ba-
hía del Espír i tu-Santo, y de este punto á San 
Fel ipe poco mas de t re inta leguas. Ahora que 
nues t ra f ron te ra natural lo es el Rio Bravo, y 
todos los pueblos que se hal lan á su orilla, pu-
dieran servir de otras tantas bases para nues-
t ras apelaciones , bien para dirigirnos á Béjar, o 
á las colonias en derechura , dejando aquella ciu-
dad á nues t ra izquierda, si todos los dichos pue-
blos tuviesen caminos practicables para ambas 
direcciones; mas como no existen mas que los 
de Béjar y Rio-Grande, y este punto y Béjar, 
porque de Revi ' l a Mier y Camargo, no hay ca-
minos transi tables eii derechura á Béjar , y si 
solo yendo Cerca de la Bahía del Espíri tu- San -
to (ahora Goliad) por donde se dirijen para Bé-
j a r también en los caminos de Reynosa y Mata-
moros: para marchar pues, sobre San Fel ipe de 
Austin, solo existen dos caminos, el uno por Bé-
jar , y el otro, por la Bahía ." 

"Conocidas estas dos comunicaciones entre 
nuestra base y el objeto que nos proponemos, 
conviene examinar cual de las dos será mas con-
veniente al intento que nos hemos propues to ." 

De R io -Grande y Laredo, pasando por Béjar , 
hay á San Fel ipe 150 leguas; los recursos de ví-
veres y t ranspor tes se dificultan, y Béjar está 
ocupado por los enemigos. 

El pasado, sitio destruyo sus cosechas y cuan-
tos víveres tenia en sus inmediaciones, de modo 
que ahora se halla en la mayor miseria. Es , 
pues, preciso tomarla por las armas, y de consi-
guiente llevar víveres no solo p a r a la marcha si-
no también para los dias que exigen las opera-
ciones sobre Béjar , por los que en ella se ha de 
tener el ejército despues de tomada; y luego pa-
ra emprender la campaña sobre las colonias, las 
distancias de donde pueden -llevarse del inter ior 
d e la República son inmensas, porque Rio-Gran-
d e y Laredo ningunos pueden proporcionar; sin 
embargo , se pudieran hacer venir estos recursos 
por mar á la Bahía del Espír i tu Santo; pero este 
pun to está fortificado y ocupado por los enemi-
gos, y es de consiguiente necesario tomarlo, pues 
que sin ésto no se podria tampoco avanzar sobre 
las colonias, porque quedar ía-es te embarazo en 
e:l flanco derecho, desde donde interceptar ían 
nues t ras comunicaciones, y es m u y obvio calcu-
l a r las dificultades que presenta la conducción 
de víveres hasta allí, pues es 40 leguas al Orien-
t e de Béjar , 

" E s t a s son las dificultades que pulso para que 
-nuestra línea de operaciones par ta de Rio-Gran-
de á esta villa sobre Béjar véamos ahora los que 
puedan presentarse adoptando la de Mier á la 
Bahía del Espír i tu Santo." 

" L a villa de Mier dista 50 leguas de Monterey 
igual distancia de Matamoros, y t iene por sus 
flancos y espalda las poblaciones de Revilla, 
Camargo , Reynosa, Serralvo, Linares , el Pilón, 
y en una palabra, todos los recursos que puedan 

TOM . I I . 24 



facilitar los depar tamentos de Nuevo-Leon y 
Tamaul ipas ; y ademas el pue r to de Matamoros 
que abunda en todo, y m u y par t icularmente en 
art is tas , her ramientas y útiles de todas clases de 
que estas t ropas carecen to ta lmente . V. no ig-
nora que tanto Nuevo-Leon como Tamaul ipas 
abundan en muías de ca rga y de tiro, así como 

, en maiz, carne, manteca , fr i jol , chile, sal, &c., y 
ademas hay la facilidad de hace r venir de Or-
leans al puerto de Matamoros , todo lo que no se 
pudiese conseguir en dichos depar tamentos; y 
que la distancia que h a y de Leona Vicario á 
Mier es sola de 65 á 70 leguas , al paso que la 
que media en t re la misma ciudad, este punto y 
Rio-Grande , pasa de J00: es, pues , inconcusa-
mente preferible el pun to de Mier para base de 
las operaciones, á éste y al de Rio-Grande . Si 
son claras las ventajas que presenta Mier para 
las bases de operaciones en mi concepto, son to-
davía mayores las que se consiguieran con adop-
tar la línea de operaciones de Mier á Lipanti t lán, 
San Patricio y la Bahía, y de es te último punto 
á San Fel ipe de A.ustin. D e Mier á la Bahía del 
Espír i tu Santo hay menos de 70 leguas, y de ella 
á San Felipe de Aust in como 35, que hacen en 
todo 115, o' á lo mas 120, al paso que las que 
median entre San Fe l ipe y R io -Grande pasando 
por Béjar no ba jan de 150 y 250 de Leona Vica-
rio, cuando de esta c iudad yendo por Mier á San 
Felipe no llegan á 200." 

" S e presenta ademas de todas las ventajas di-
chas otro tal }':< z mayor , cual es la de que con 
el movimiento, de Mier sobre la Bahía es indis-

pensable que suceda una de estas dos cosas. O 
el enemigo se conserva en Béjar y entonces pue-
de ser cor tado de sus hogares en la poblacion 
de González, que está en la medianía del camino 
entre aquella ciudad y San Fel ipe, o' la abando-
na para ir á establecerse, bien sea en dicha po-
blacion de González o' en la de Moctezuma, que 
está en la orilla izquierda del rio Colorado, ca-
mino de San Fel ipe. En el pr imer caso serian 
perd idos , y en el segundo se habrá recuperado 
B é j a r sin dilación y sin pérdida de un solo car-
tucho. Establecido el ejército en la Bahía ten-
drá medios muy fáciles de conseguir víveres, 
p o r q u e le pueden ser traídos por mar al Co'pa-
no, que apenas dista 14 leguas de la poblacion, 
l a s operaciones de t ierra podrán ser auxil iadas 
por las de mar y viceversa Es t a s reflexiones 
que me inspiran los mas sinceros deseos en fa_ 
vor del mejor acierto, de la gloria de vd. y de la 
del ejército mexicano, podrán muy bien no se r 
del todo jus tas ; pero estoy seguro que la bondad 
de vd. las apreciará como presentadas por un 
amigo que le desea los resul tados mas felices en 
todo cuanto emprenda ." 

"Son continuos los clamores que el Sr. coro-
nel Guerra dirige al comandante general de es-
tos depar tamentos con el objeto de que le man-
de a lgunas fuerzas pa ra seguridad del puer to de 
Matamoros: lo ha hecho tanbien con el Sr. Ces-
ma y conmigo; y en verdad que t iene razón por-
que el general D. Vidal Fernandez, todavía na-
da ha hecho de lo que V. le encargo', o' no será 
estraño que alguna otra pandilla de aventureros , 
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intente algo, sabiendo la poca fuerza que aquel 
puer to tiene. La segunda compañía volante de 
TamaulipaSj se hal la en Lipantit lan muy es-
puesta , y necesita igualmente de apoyo; y el ge* 
nera l Cos, me ha manifestado la poca utilidad 
que se puede sacar de las t ropas que t ra jo de 
Béja r mientras no se organicen, vistan, instru-
yan y se les quiten las aprensiones que conci-
bieron de resul tas del t r is te desenlace que tu-
vieron la operaciones de Béjar: en tal concepto, 
creo será conveniente que dicho general las con-
duzca á Matamoros, para que al mismo tiempo 
que sirvan alli de guarnición, adquieran mas 
instrucción y su moral se reanime, para lo que 
solo espero su respues ta de V. á mi nota del 20. 

" T o d o cuanto se ha dicho respecto de Ugar-
techea y D. José Juan Sánchez, es falso, pues 
es tos se han conducido con el honor que cor-
responde á sus clases: lo que hubo en el parti-
cular, es, que la guarnición se desalentó' al ver 
el refuerzo que les fué compuesto de hombres 
amarrados en lugar de soldados diestros y aguer-
ridos, y de seiscientas bocas inútiles lilas que 
consumiesen, de una vez los víveres. 

La necesidad me ha obligado á ser muy largo 
y fastidioso: soy naturalmente difuso, porque te-
mo siempre no esplicarme lo bastante; pero Y., 
mi buen amigo y favorecedor, lo dispensará to-r 
do con su genial bondad, al que es su apasiona-: 
do amigo y servidor Q. S. M. B.—Vicente Fili-
sola." 

P. D.—Estaba ya puesta ésta, cuando he re-
cibido un estraordinario con los duplicados de 
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sus o'rdenes y cartas del dia 20, y ademas un 
aviso de que un capitan del regimiento de Vera-
cruz me ent regará treinta mil pesos; pero nin-
guna otra cosa se de tal dinero y capitan aun-
que salió de esa el dia 14, según el oficio dicho. 

Las observaciones hechas en esta carta no 
podían ser, en nuest ro concepto, mas exactas ; 
pero era preciso obedecer al general en gefe; y 
como este dio orden pa ra que la sección del ge-
neral Ramírez y Cesma comenzase á pasar el 
rio el dia 4 ele Enero, ya se es taba pract icando 
esta operacion, cuando se recibió la comunica* 
cion siguiente; 

G E N E R A L E N G E F E D E L E J E R C I T Ó 
DE O P E R A C I O N E S . 

Ejército de operaciones.—"Exnio. S r .—Quedo 
impues to por el oficio de V. E . de 21 del actual 
de todos los pormenores que en el me relata; y 
contestando á lo primero, le digo: que ya preven-
go al general D. Martin Perfecto de Cos, marche 
con todos los individuos que r eúna á sus órdenes 
á la ciudad de Monclova, á donde deberá repo-
nerse; para lo cual puede V. E. pres tar le los au-
xilios que esten en su posibilidad. Al general 
D. Joaquín Ramírez y Cesma prevengo también 
m a r c h e inmediatamente con su división, como 
le tenia ya prevenido, á l a villa de Guerrero, co. 
nocida antes por Presidio de Rio Grande, cui-
dando V. E. que ambos movimienios sean ejecu-
tados sin escusa ni pretesto. 

"Ningún cuidado debe haber por el puer to de 
Matamoros, pues ya ha marchado allí el general 
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D. Francisco Vidal Fernandez , con una regular 
división. 

" L o s escasos recursos de esos puntos , hacen 
mas necesaria la marcha de las dos divisiones á 
la ciudad de Monclova y villa de Guerrero , pues 
en Laredó es imposible pe rmanezca t oda esa 
fuerza reunida por que perecer ia . Ya cuidaré 
que tanto en Moclava, como en Guerrero ; tengan 
esas t ropas cuanto han menes te r , podiendo V. E. 
entre tanto disponer de 30,000 pesos que condu-
ce á disposición de V. E. e l coronel D. Ricardo 
Dro mundo. 

"Ninguna fue rza se desmembrará de las dos 
divisiones pa ra ninguna pa r t e , sin espresa orden 
inia, y solo se man tend rá á la defensiva en los 
puntos que se le dest ina. 

" L a línea de oparac iones del ejército, debe 
considerar la V. E. , desde de la villa de Guerre-
ro por Monclova, h a s t a L e o n a Vicario, donde va 
á restablecerse el cuar te l genera l el dia 5 del 
pro'csimo entrante que l legaré á aquel punto. 
V. E . puede fi jar en t re tan to que l legáre, su resi-
dencia en la ciudad de Monclova, como punto 
contrario de la línea, y desde él diri j ir las o'rde-
nes necesarias en cua lqu ie ra ocurrencia estraor-
dinaria. Al general D. J o s é U r r e a j le h e preve-
nido permanezca en L e o n a Vicario, á donde de-
be recalar , según me par t i c ipo úl t imamente , lo 
que servirá á V. E . de gobierno . 

" E n Laredo puede q u e d a r toda la compañía 
presidial de aquel pun to a l a s ordenes de sus ofi-
ciales, como de observación, pa ra dar le p a r t e con 
oportunidad de cualquiera movimiento de los 
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enemigos, y á cuyo efecto le de jará V. E. sus 
instruccciones. 

"Dios y l ibertad. Cuar te l general de San Luis 
Potosí , Diciembre 28 de 1835 .—Antonio López de 
Santa-Anna.—Exmo. Sr. general D. Vicente Fi-
lisola, 2? en gefe del ejército de operaciones." 

No podemos menos de fijar nues t ra atención 
aunque sea por un instante en esta providencia, 
y observar que por ella, no solo se hizo marchar 
cerca de setenta leguas á re taguardia á la sec-
ción del general Cos, sino que siendo esta la que 
habia sufr ido el sitio y a taques de Béjar , era 
también de las peores alimentadas, vestidas, cal-
zadas, armadas y montadas, y mas de la mitad 
de los hombres que la componían, era de los 
reemplazos que el mismo dia de la re t i rada del 
general Cos, habian l legado á dicha ciudad, des-
nudos, descalzos, enfermos de los piés, y casi 
es tenuados y sin fuerza alguna por las penali-
dades que pasaron en cerca de cuatrocientas le* 
guas del camino que anduvieron en cuerda y nial 
asistidos, ba jo de todos respectos. Así que á 
mas del desaliento que debieron infundir les l a 
re t i rada y la capitulación de Bé ja í j eraii los me-
nos útiles porqué se hallaban sin la mas mínima 
instrucción en el usó de las armás» &c. &o. ¿No 
hubiera sido mas jus to , conveniente y eoonómi-. 
co, que los quince dias que emplearon ert re t ro-
ceder has ta Monclova, y los otros tantos que 
despucs necesitaron para volver á Rio-Grande 
que está á igual distancia de Béjar que Laredo , 
los hubiesen aprovechado en reponerse , equi-
parse, é instruyéndose al mismo t iempo en esta 



últ ima poblacion? Desde luego que sí, por que 
por m a l que lo hubiesen pasado en esta villa, 
s iempre habr í a sido mejor que caminando las 
ciento c incuenta leguas que anduvieron inútil-
mente , sin que pudiesen ser motivo bastante pa-
ra e s t a continua fatiga, la sola consideración de 
que podían venirlos á atacar los enemigos hasta 
allá, y por que ademas que los que tomaron á 
Béja r no habían sido en tanto número que podian 
hacer rece la r este movimiento, habia también el 
que siendo los m a s de estos voluntarios y hom-
bre s que tenían familias, luego que consiguieron 
aquel t r iunfo se habían dispersado para ir á ver-
las y a t ender á sus quehaceres domésticos. Por 
o t r a p a r t e m o hab ia ningún inconveniente para 
que se hubiese quedado en Laredo; también la 
división del Sr . Cesma, porque tampoco podia 
es tar , como no estuvo, mejor atendida en Rio 
Grande , de lo que pudo estar allí: se hubiera 
ahor rado al menos seis dias de marchas; y ade-
mas, si á la división .del Sr. general Cos no se 
consideraba segura en Laredo, menos lo debía 
quedar la sola compañía que quedó guarnecién-
dola. ¡Venir los enemigos hasta Laredo! ¿Y 
qué mas podíamos desear? Así nos hubieran 
ahor rado diez dias de marchas . 

Pe ro como debió cumplirse sin embargo con 
las órdenes del general en ge fe, inmediatamente 
se comenzaron á tomar las providencias que en 
ellas se indicaban, no solo para la seguridad de 
los depar tamentos sino también para el acopio 
de víveres, caballos, t ransportes , &.: se dieron 
mas medi tadas é importantes instrucciones al 

capitan de la compañía volante de Tamaulipas* 
D. Manuel Lafuente , que debía quedarse de 
guarnición en aquella villa, y se despacharon 
descubiertas y espias sobre Béjar , &c. &. 

Concluidos estos preparat ivos el mismo dia 
que acababa de pasar el rio, el general Ramí-
rez, 5 de Enero de 1836, continuó la marcha pa-
ra Rio-Grande, y la del Sr. Cos no pudo aca-
bar de pasar el rio, hasta el dia siguiente, pues 
no habia mas de dos canoas para t raspor ta r l a 
t ropa y el cargamento. 

Concluido el paso de la sección del general 
Cos, el dia 6 muy tarde, fue ron á pasar la no-
che sobre la orilla derecha del rio, y el 7 em-
prendieron la marcha con dirección á Monclova, 
que como debió ser por el mismo camino que 
antes habia traído el Sr. Cesma, fué asimismo 
penosísima por la fal ta de agua, no obstante , 
que se tuvo la prudencia de emprender la jo r -
nada, al fresco de la tarde, has ta á cosa de las 
diez de la noche, que se acampó en el pa ra j e 
l lamado de la Char re te ra . Es te es un llano cu-
bierto de un hermoso pasto, á cuya inmediación 
hay leña en abundancia; y como se habia teni-
do también la precaución de llevar todas cuan-
tas muías se pudieron conseguir, cargadas de 
barri les de agua, tanto para que pudiesen po-
ner los ranchos allí, como para que no fal tase lo 
necesario para apagar la sed de la t ropa, esta 
segunda noche se pasó sin gran t rabajo, 

A la madrugada del dia 8, se hicieron salir to-: 
das las muías que se habían llevado cargando 
agua, para que con la pronti tud posible, fí30*"0!! 



al paso del Tasajo; corriente aba jo del mismo 
Rio-Salado, y distante del de la Laja seis leguas , 
camino el mas derecho pa ra Lampazos , á car-
gar de nuevo de agua, para volver á encontrar 
con ella la división en la t e rcera jornada , distr i-
buyéndose pr imero laque hab ia quedado del dia 
anterior, ; y antes de salir el sol emprendió la 
marcha con toda la t ropa con dirección al men-
cionado paso del Tasajo. P e r o el dia fué tan 
caloroso; el polvo del camino tan molesto; y la 
escacéz del agua apesar de cuan tas precaucio-
nes se pudieron tomar para disminuir la fatiga 
de la tropa, es ta esper imento una sed que la 
abrazaba, y muchos por socorrer á sus familias, 
no podian aliviarla ni con una sola gota. 

Despedazábase el corazon al ver esto, espe-
cialmente á muchas mugeres que con sus niños 
en los brazos, casi espirando de sed, c lamaban 
por agua á las infelices madres que, solo les po-
dian dar por bebida las l ág r imas que derra-
maban. 

No hubo gefe ni oficial a lguno que reservase 
un solo t rago pa ra sí; y el mismo general Fili-
sola que llevaba en su quitr in dos grandes hua-
ges l lenos de agua, se ocupo' en persona, de so-
correr con ella á los mas necesi tados, vendo á 
la carrera, de una par te á o t r a , liácia a t ras y há-
eia adelante, para distribuirla con mayor regu-
laridad y prudencia; y cuando la hubo comuni-
cado, partió' á todo escape liácia el rio, para 
apagar la sed que lo devoraba á él también, y 
activar la vuelta de las muías que habian salido 
desde la madrugada como ya queda dicho. PO-
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cos momentos después comenzaron á l legar al-
gunas muías de estas, á la cabeza de la colum-
na, y entonces se entro' en otro embarazo, por-
que todos querian beber á un t iempo has ta que. 
con la l legada de las demás, y el empeño con 
que los gefes y oficiales hicieron guardar algún 
o'rden, se logro' regular izar en cuanto era posi-
ble la distribución del agua, y que sucesivamen-
te fuesen todos satisfaciendo aquella horr ib le 
necesidad, á cuyo efecto, el general Filisola ha-
cia volver inmediatamente cargadas de agua , 
cuantas mas muías iban llegando al rio, carga-
das con equipages y municiones, y aprovechán-
dose de los barr i les , de los a ta jos , y de cuanto 
mas podia ser útil; y como luego sobrevino la 
tarde, y el viento comenzaba á refrescar , poco 
quedo' que padecer á aquellas gentes. 

No sucedió' así á muchos de los desgraciados 
reemplazos de Morelos, por que se hallaban tan 
débiles y tan poco acostumbrados á la fat iga de 
las marchas , que se habian atrasado mucho; y 
aunque se les mandó agua en toda diligencia, va-
rios de ellos no la l legaron á beber, porque los 
encontraron exánimes: otros murieron al beber-
la; y otros, en fin, apenas se l ibertaron con mil 
t rabajos despues de haberla bebido. 

Los del general Cos, coronel Condelle y de-
mas oficiales de su batallón fueron tales, que á 
pesar de no tener menos sed que la t ropa, no 
la abandonaron ni un solo instante, hasta no lle-
gar al mismo rio, que como ya fué de noche, 
aquella necesidad sé les habia mitigado algún 
tanto con el fresco, y con los muy pocos t ragos 



que como todos los demás , tomaron en el cami-

« o ( l ) -

(1) Las tropas de Napoleon aunque tan valientes y 
sufridas, como todo el mundo sabe, en trabajos seme-
jantes á los que acabamos de mencionar de las nuestras, 
si bien no las abatieron, i?p dejaron de manifestar toda 
la exasperación y descontento que las nuestras no mos-
traron, Cómo puede comprobarse comparando este pa-
sage con el siguiente de la historia de Napoleon en 
Egipto. 

"En su marcha para el Kairo á través del desierto la 
división Dessaix, que formaba la vanguardia padeció 
tanto por la falta de agua y el ardor del sol, que el mis-
mo Dessaix, tan difícil de conmoverse en los mayores 
peligros, participó del abatimiento de sus soldados, y es-
cribió al general en gefe: "Si el ejéi-eito no pasa él dé-
" sierto con la rapidez del rayo, perecerá." 

Las tropas soportaron con paciencia fatigas tan nue-
vas para los soldados acostumbrados á combatir en los 
líanos fértiles de Italia y Alemania. Su sed no podia 
ser suficientemente apagada por el agua salobre de un 
corto número de pozos que se hallaban en el camino, y 
se les aumentaba al contrario por las engañosas ilusio-
nes de la vista, que cambiaban en agua fresca y limpia 
los ardientes vapores exhalados del seno de la tierra; era 
este el suplicio de Tántalo, qu.e se renovaba cada dia; 
las olas huían á medida que procuraban alcanzadas. 
Para cúmulo de .desgracia; cuando estuvieron cerca del 
Nilo y el agua se hiztí abundante, las tropas que habían 
recibido pan por muchos dias y que se lo habían comi-
do con la imprevisión del soldado, se encontraron faltas 
de víveres y se vieron reducidas á alimentarse de zan-
días, alimentos acuosos, mal sanos y debilitantes. 

El general en gefe participaba de las privaciones de 
los sojdados, y soportaba con paciencia süs murmullos, 
seguro, como Cristóbal Colon en medio de sus marinos 
irritados, de llegar pronto al objeto de su espedicion; pe-
ro 110 tenia las mismas miras para con los generales, y 
oyendo las maldiciones que uno de ellos proferia públi-
camente; "Callaos, general, le dijo; no me asustan vues-
f tros seis piés de altura, y si continuáis escitandp e) 
' ' descontento del ejército, antes de una hora os mando 
" fusilar." El general calló, pues sabia que Bonaparte 
era hombre capaz de ejecutar su amenaza."—A. HUGO. 

D e re su l t a s de es ta hor r ib le jo rnada , perecie-
ron t r e in ta y dos hombres y muchas mugeres y 
n iños de los que seguían á la división (1). 

(1) Hé aquí uno de los graves inconvétlientes de la 
•corruptela introducida en nuestros ejércitos de tolerar 
que los acompañen las familias^ mugeres y muchachos 
que también se agregan á éstas', y para hacer mas per-
ceptibles sus funestas consecuencias, podemos observar 
que no son las incomodidades y escaceses que producen 
en las divisienes el peor de ellos; hay otros mas perjudi-
ciales y trascendentales á las buenas costumbres y á la 
moral: si estos hombres tienen mugeres todavía jóvenes 
ó hijas en buena edad, la miseria y las ocasiones Jas ha-
cen prostituirse; y de ahí no solo la deserción sino la 
corrupción, las enfermedades tan comunes en nuestros 
soldados, las riñas y aun los asesinatos. Pero permita-
mos, sin conceder, que nada de esto suceda y qué estos 
•desgraciados, escarmentados permanecen constantes en 
sus banderas, ¿qué ventajas resultan de esto al ejército'? 
En primer lugar ya están viejos, débiles, achacosos, y 
por le mismo casi se viven siempre en los hospitales; en 
Jas marchas son pesados y faltos de disciplina; porque 
atrasándose ya por nO poder continuar, ó porque no 
viendo á sus inmediaciones sus hijos y mugeres, se .ha-
cen remolones para acompañar á éstas ó cargar aque-
llos, y en viéndose fuera de las filas roban, .atrepellan y 
hacen á los habitantes y tfansefites cuantas extorsiones 
y perjuicios pueden. Por otra parte, y no es lo que me-
nos consideración merece, cada.regimiento es un convoy 
de chiquillos y mugeres que á la.redonda todo lo pifan, 
destrozan y aniquilan; y cuando el pobre soldado que va 
en su lila llega al parage del descanso ni agua encuen-
tra, porque esta gentuza, á manera de la langosta, todo 
lo han devorado ya. Llega el momento de una función 
de guerra y todos estos soldados casados, y los que son 
amigos de sus mugeras ó hijas, cuidadosos de su suerte 
en lugar de prestar atención á la voz de su gefe, en'di-
rigir bien sú fuego y ejecutar las maniobras que le son 
mandadas con prontitud y precisión, solo están pendien-
tes de un momento favorable para abaldonar sus filas é 
irlas á cuidar. De este modo debilitan las líneas, origi-
nan claros en ellas, hacen aparecer mayor el efecto del 
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fuego enemigo, y desalientan y predisponen á sus ca-
maradas á abandonar su puesto. Entre tanto, ellas por 
su parte, y las criaturas por otra, lloran, gritan, andan 
á carreras por la retaguardia y flancos de las tropas, sin 
que basten ningunas precauciones para evitarlo, les lla-
man la atención, aumentan la confusion y infunden mie-
do en los suyos, al paso que alientan á los enemigos; 
porque interpretan este desorden desde lejos, ó á un prin-
cipio de retirada, ó derrota. 

Si se presentan todas estas ventajas en la acción, ellas 
no se minoran ni aun en el caso favorable de ganarse, 
porque entonces se insolentan y mezclan en las filas pa-
ra saquear á los heridos y muertos, y convidan á sus 
allegados á imitarlas, quienes en vez de continuar y ha-
cer mayor sus ventajas con el alcance, se detienen en el 
despojo, minoran los efectos de la victoria, y tal vez es-
ponen á su ejército á malograrla, por una pronta reac-
ción del enemigo, que no viéndose perseguido con deci-
sión y fuerza se reanima, vuelve sobre ellos, y cogiéndo-
los diseminados los arrolla. Pero estos males suben de 
punto y son mucho mas terribles y trascendentales en un 
caso desfavorable en que sea preciso abandouar el cam-
po al enemigo por medio de una retirada en orden y 
honrosa. Aquí si son los trabajos: estas desgraciadas 
f an ili is hacen entonces subir hasta el firmamento sus 
gritos y gemidos, embarazan los caminos con sus perso-
nas y chiquillos, de todos imploran auxilios para no caer 
en poder de los enemigos, entorpecen no solo el buen 
orden de la marcha, sino que la hacen sumamente pe-
sada, y aun la impiden. Los maridos y padres se hallan 
destrozados entre los deberes de sus clases y las afeccio-
nes y gritos de la naturaleza: por fin vence ésta, se se-
paran de sus filas, bien sea para aliviar a la amada com-
pañera de sus trabajos é infortunios, ó para coger en sus 
brazos á sus tiernos hijos que levantándolos hácia ellos 
lés piden entre lágrimas y sollosos su amparo y protec-
ción; cansados ya y desfallecidos de hambre. Comien-
zan por este simple acto de natural compasion, no tar-
dan despues en fatigarse, y queriendo aligerarse de es-
torbos, porque ya los agobian, entre el fusil, las muni-
ciones, la consorte y los hijos, poco tienen que dudar, 
se deciden en favor de estos objetos de su ternura y 
cariño, arrojan las armas y municiones quedándoso in-
defensos, porque ya en tales circunstancias las reputan 
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mas bien por perjudiciales que útiles, hallándose próxi-
mos á ser presa de los adversarios: si logran escapar de 
ellos es á merced de hacer esfuerzos sobrenaturales y 
de estraviar caminos, cogiendo las barrancas y lo mas 
intrincado de los montas. Así se alejan de sus bande-
ras: los ruegos de sus mugeres y la compasion de sus hi-
jos los deciden á no volver mas á ellas y á evitar nue-
vos riesgos y penalidades; y de este modo aumentan las 
malas consecuencias de una acción desgraciada; y en 
verdad que no hay cosa mas natural. ¿Y si no dime tú, 
amigo lector, si acaso sabes lo que es tener muger y hi-
jos, qué es lo que hicieras en tales circunstancias?—EL 
AUTOR. 



C A P I T U L O XX, 

Disposiciones »iél gobierno general d e México sobre la guerra de 
Tejas .—Ideas sobre esta materia tomadas del manifiesto del ge ' 
neral Santa-Amia.—Orden de la marcha de las tropas mexica-
nas.—Observaciones de los generales del ejército sobre esta or-

•den de marcha y d e la conducción d é l o s víveres.—Rápida y 
violenta marcha del general en gefe hasta unirse con el ejército 
para comenzar las operaciones d e la guerra . 

L a o r g a n i z a c i ó n y o r d e n de l a m a r c h a del 
e j é r c i t o q u e ' d e b i a a b r i r l a c a m p a ñ a , o c u p a b a 
m u y p a r t i c u l a r m e n t e la a t e n c i ó n d e l g e n e r a l 
S a n t a - A n n a , q u e d e s p l e g a b a la m a y o r a c t i v i d a d 
y e n e r g í a e n c u a n t a s d i s p o s i c i o n e s d i c t a b a p a -
r a l l e n a r s u o b j e t o ; p e r o i n m e d i a t a m e n t e co-
m e n z ó á e s p e r i m e n t a r c o m o él m i s m o lo h a b i a 
p r e v i s t o s e g ú n lo h a a f i r m a d o d e s p u e s , l a e n o r -
m i d a d de l a s d i f i c u l t a d e s q u e s e l e o f r e c í a n pa -
r a l a e j e c u c i ó n y b u e n é x i t o d e la e m p r e s a q u e 
i b a á a c o m e t e r ; h o r a p o r l a f a l t a de h o m b r e s y 
a r m a s , h o r a p o r l a d e r e c u r s o s p a r a a c u d i r ni 

a u n a l c o r t o n ú m e r o del de s u m a n o . E l c o n -
g r e s o g e n e r a l h a b i a d a d o u n a l e y en 2 3 d e No-
v i e m b r e a u t o r i z a n d o a l g o b i e r n o p a r a p r o p o r -
c i o n a r s e q u i n i e n t o s m i l p e s o s p a r a l a s a t e n -
c i o n e s d e l a g u e r r a ; (1) p e r o e s t a a u t o r i z a c i ó n 
110 d a b a r e s u l t a d o a l g u n o , h a s t a E n e r o d e 1836 
c o m o t a m p o c o los d io n u n c a . L o s ún icos a u x i -
l ios q u e t u v o , f u e r o n los q u e le p r o p o r c i o n ó e l 
c o n t r a t o de I l u b i o (2). 
— • . • • 

(1) Secretaría de hacienda.—Sección primera.—El 
Exmo. Sr. presidente interino de la República mexica-
na se ha servido dirigirme el decreto que sigue. 

E l presidente interino de la República mexicana á 
los habitantes de ella, sabed: que el congreso general ha 
decretado lo siguiente: 

"Se faculta al gobierno para que se proporcione has-
ta la cantidad de quinientos mil pesos, precisamente en 
numerario, y del modo menos oneroso, destinándola es-
clusivamente á las atenciones de la guerra.—José. 31. 
del Castillo, presidente.—José de Jesús D. y Prieto, se-
cretario.—/osé Rafael Olaguibel, secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. Palacio nacional de Mé-
xico, á 23 de Noviembre de 1835. 

Comunícolo á V. para su inteligencia y efectos cor-
respondientes. 

Dios y libertad. México, Noviembre 23 de 1835.— 
Valle-jo. 

(2) Ministerio de hacienda. — Sección primera.— 
Propuestas que hace el que suscribe a! Exmo. Sr. gene-
ral presidente, D. Antonio López de San ta -Anna , para 
ausiliar el ejército de operaciones de su mando: 

I a Entregaré al contado en pesos fuertes. 200,000, 
ídem en vales . 200,000. 

$ 400,000» 

2R Para el pago de esta cantidad se me entregará: 
Primero." El total del préstamo forzoso de los depar-



L a s disposic iones legis la t ivas del año de 1836 
en lugar de proporc ionar aquellos, qu i ta ron aun 
las e speranzas de conseguir los , por que en 12 
de dicho m e s se mandó ce r ra r el puer to de Tam-

tamentos de San Luis, Zacatecas, Guanajuato y Gua-
dalajara. 

Segunda. El subsidio de guerra de los mismos de-
partamentos. 

Tercera. Al vencimiento de cuatro meses de la fecha, 
con- las certificaciones de las comisarías de los dichos 
cuatro departamentos que acrediten lo que he percibido, 
se liquidará este préstamo, y el importe de lo que se me 
reste se considerará como dinero efectivo, admitiéndose 
igual cantidad en los citados vales de alcance, y por el 
total se me darán libramientos sobre las aduanas marí-
timas de Tampico, Ve ra cruz y Matamoros, admisibles 
en compensación de toda clase de derechos en su totali-
dad, sin exigírseme dinero alguno. Los vales de que ha-
blo en la primera propuesta los enteraré en esta subco-
misaría antes del vencimiento de los referidos cuatro 
meses. 

Cuarta. De los ciento cuarenta y siete mil pesos que 
presento en libramientos protestados arbitrariamente por 
los empleados de la aduana de Matamoros, antes de lle-
gar la orden del gobierno sobre el particular, como cons-
ta de. ellos mismos, se admitirán por la misma aduana á 
la casa de los Sres. Rubio hermanos y compañía, la 
cantidad de cuarenta y siete mil pesos sin ecsijirle nada 
en numerario. 

San Luis Potosí, Diciembre 15 de 1835.—Joaquín 3L 
Errazu. 

Cuartel general de San Luis Potosí, Diciemcre 16 de 
1835—Admitidas las presentes propuestas, di cuenta al 
supremo gobierno por conducto del ministro del ramo, 
para su superior aprobación; librándose las órdenes á 
los comisarios de los cuatro Departamentos para su 
cumplimiento en la parte que les corresponda, y proce-
diendo el interesado á introducir en la subcomisaría de 
esta ciudad, los doscientos mil pesos que ofrece, sin que 
haya de-mora aXguna.-^Antonio López de Santa-Ama, 
—Es copia de su original: México, Mayo 8 de 1837.— 
Domingo Dufoo 
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pico (1) medida que aunque necesar ia p r ivó de 
r ecu r sos á nues t r a s t ropas , y po r el de 18 (2) se 
hizo u n a nueva declaración de guer ra , que alar-
mó doblemente á los enemigos y colocó á nues-
t r a s f u e r z a s en la posicion menos favorable co-

Circular de la secretaría de hacienda.—El Exmo. Sr. 
presidente interino se ha servido declarar cerrados para 
el comercio estrangero y el de escala y cabotage las 
puertos de Galvéston y Matagorda en el seno mexicano, 
con arreglo á lo que dispone el decreto de 22 de Febre-
ro de 1832, cuya disposición tendrá su efecto despues 
de treinta dias de su publicación en esta ciudad para 
los buques procedentes de los puertos estrangeros com-
prendidos en el mismo seno, y de noventa dias para los 
que se hallen fuera de él, y por todo el tiempo que per-
manezcan los citados puntos ocupados por los subleva-
dos de Tejas, en el concepto de que conforme á lo que 
previenen los artículos 3? y 4? del referido decreto, el 
pago de los derechos que haya pendientes en aquellas 
aduanas deberá hacerse en los términos que disponen 
los propios artículos. 

Lo que de orden de S. E . comunico á \ . S. para su 
conocimiento y fines correspondientes. 

México, Enero 12 de 1836. 

(2) Circular de la secretaria de guerra, su fecha 28 
de Enero de 1836. 

El supremo gobierno ha recibido noticia oficial de 
los rebeldes de Tejas han adoptado una bandera estra-
ña, la cual consta de fajas como la de los Estados-Uni-
dos 'del Norte América, teniendo en lugar del cuadro 
azul con estrellas, un cuadro blanco con una cruz, y un 
número 1824. Se sabe igualmente que los buques ar-
mados por aquellos traidores navegan esa divisá, y que 
uno procedente de Tejas, arribó con ell.i enarbolada al 
puerto de Orleans. La nación mexicana desconoce esa 
bandera; y en tal virtud, á resuelto el Exmo. Sr. presi-
deute interino prevenga á vd. que los buques que la por-
ten pueden ser considerados y tratados como piratas. 

Este decreto concuerda con el de 30 de Diciembre de 
1835/que á la letra es como sigue. ("Manifieste de S. A. 
fojas 48). 



mo era muy na tura l en la t ier ra que los recibía 
como enemigos, y enemigos i r r i tados y decidi-
dos á vengar los anter iores u l t r a j e s que en ella 
Jiabian recibido. 

El mismo St\ genera l San ta -Anna en su ma-
nifiesto de 10 de Mayo de 1837 y no obstante lo 
que en esta pa r t e dijo en el suyo el Sr. general 
Torne ! acerca del poder con que se contaba pa-
ra hacer la guerra , se esplica de una manera 
que conprueba nues t ros conceptos. 

Acababa de var ia rse el sistema administrati-
vo de la nación y apenas se fijaban las bases de 
la nueva ley fundamenta l , crisis temible siem-
pre en todos los pueblos , y muy mas en el nues-
tro, en instantes en que ardian aun los resenti-
mientos y se empujaban unos á otros los esfuer-
zos, por influir en la suer te fu tu ra de la nación. 
Crei un mal gravísimo en tales momentos la 
reunión de un ejérci to numeroso, por si pudie-
ra llegarse á pe rsuad i r alguna fracción conside-
rable de este que deb ia tomar una pa r t e activa 
en las insti tuciones nacionales, cuando debian 
ser obra de la calma y de la l iber tad; el honor 
de la patr ia exigia, sin embargo, pasa r por tal 
peligro, y solo t r a t a r se de alojar le como sé lo-
gró oportunamente, dando en tal ocasion una 
prueba intachable de su civismo y sensatez los 
dignos soldados de la República. 

Preciso era en seguida acudir á otra dificul-
tad bien considerable: que la reunión de una 
fuerza capaz de defender la integr idad del ter-
ritorio no impidiese de ja r cubiertos los puntos 
mas importantes, así para conservar la tranqui-
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l idad interior, como para estorbar 6 combatir 
a lguna operacion de desembarque, cual la que 
despues realizó el enemigo. La ley sobre mili-
cia nacional que suscitó una guer ra intestina, no 
permi t ía levantar la necesaria para subvenir á 
esa necesidad, y nuestros batallones eran ape-
nas cuadros. Sin desatender este objeto, el de-
coro nacional demandaba hacer la guer ra á los 
qúe querían menguar el terreno de Te ja s : np 
podía ser mas jus ta la causa: fué necesario casi 
improvisar un ejército en su sostén. 

¿Quién ignora el estado de nues t ra hacienda 
pública? Ño soló era muy triste, sino que la es-
peranza única de sasar el dinero para la guerra , 
era el muy resgoso y dilatado adbitr io de con-
tribuciones; que pudieran ademas servir de pre-
testo á alzamientos y conmociones populares , y 
no era por tanto político adoptar , y aun los prés-
tamos contratados con el gobierno que tanto ha-
bían agotado el tesoro público, escaseaban por 
la misma repetición con que era necesario acu-
dir á ellos: nuest ras aduana5*, única garantía que 
has ta entonces se Iiabia podido dar, es taban em-
peñadas por mucho t iempo. 

El gobierno no pudo, á pesar de la autoriza-
ción del congreso, al efecto, en 2-3 de Noviem-
bre de 1835, p rocura rse los recursos necesarios 
para esta campaña, y hasta mi l legada á San 
Luis, eran tan mezqninos que en aquella capi-
tal ya reunida una par te del ejército, pasaron 
basta cinco días sin poderse socorrer las t ropas, 
que lo fueron al fin con diez mil pesos, que so-
lo con mi garant ía persónal pude conseguir. Fa -
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cui tando por el gobierno á consecuencia de aquel 
decre to pa ra abrir un préstamo, tuve que hacer-
lo en esas circunstancias tan desventajosas para 
l a nación, temiendo que mas adelante la urgen-
cia debería ser mayor, y de consiguiente mas 
gravosas las condiciones. Concluí al fin uno con 
los Sres . Rubio y Erraza , reducido á percibir 
cuat rocientos mil pesos, la mitad en plata y la 
o t r a mi tad en vales, y ademas por su costo y 
costas toda clase de víveres necesarios para el 
e jérci to que debian entregarse en Matamoros, á 
p a g a r aquel las sumas con el producto del prés-
tamo forzoso de los depar tamentos de San Luis, 
Guana jua to , Guada la j a ra y Zacatecas , y el resto 
en compensación de derechos en las aduanas de 
Matamoros y Tampico , en las que se recibieron 
como dinero efectivo las constancias d é l a entre-
ga de los víveres. 

Es te contrato en que era condicion que el go-
bierno debiera aprobarlo, como d fin lo aprobó', 
que presen tado ais ladamente parecerá ruinoso 
á la nación, y cuyas venta jas son palpables si se 
compara con ot ras operaciones de igual natura-
leza, e jecutadas por el gobierno mismo, fué el 
único recurso por entonces con que se equipa-
ron las t ropas, y se abrió' la campaña de Te jas , 
en la que las pequeñas sumas del prés tamo for-
zoso y o t ras remesas del gobierno que aumen-
taron algo nues t ros recursos, exigían una eco-
nomía estr ic ta que no ha escapado de la censura, 
y que despues de la desgracia de San Jacinto 
p rodu jo una existencia de mas de ciento cincuenta 
mil pesos en Mataiuoros. Sin embargo, fué des-
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aprobado el contra to por el congreso, y yo lleno 
de asombro, penet rado de sorpresa , y abruma-
do por la inmensidad de las funes tas consecuen-
cias que preveía, tuve que luchar conmigo mis-
mo para sobreponerme á tamaño desaire, y con-
t inuar dirigiendo una empresa en que á cada 
paso se t ropezaba con un escollo, llevando con-
migo la amargura que debió' ocasionarme. 

Me hubiera encontrado en la mas difícil posi-
ción con el ejército que en marcha es taba ya pa ra 
San Antonio Béjar , por esta desaprobación, d e q u e 
no puedo menos que que ja rme amistosa y amar-
gamen te con el pres idente interino, si los p res ta -
mistas con quienes de antemano ninguna rela-
ción había llevado, y ' á los que ningún Ínteres 
podía moverme á fovorecer , cuando no tuvieron 
competidores , no hubiesen tenido la generosi-
dad de remitir los fondos que quedaron deposi-
tados en su poder despues de ella, y á ciencia 
c ier ta de la enorme pérdida que iban á resentir , 
como la esperiencia despues lo ha acreditado. 

En fin, la misma del fresnillo en Zaca tecas 
habia dado poco antes un millón de pesos al go-
bierno, que se absorvio' con insensible velocidad 
una prodigiosa mult i tud de atenciones. ¡Orizonte 
bien sombrío para no predecir una tormenta! 

Fui, pues , á México en Noviembre de 1835 á 
encargarme de dirigir una guer ra , de la que pu-
diera bien haberme escusado, pues la ley mis-
ma constitucional, me proporcionaba un 'medio 
muy decoroso al efecto, que mi quebrantada sa-
lud contribuia á hacer mas plausible; y sin em-
bargo, conociendo las espues tas contrariedades, 
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quise hacer un esfuerzo, y en pocos dias tenia 
seis mil hombres vestidos y armados; y á costa 
de sacrificios inmensos, saltando sobre los obs-
táculos que no podian vencerse, se puso en mar-
cha esa fuerza desde San Luis, en fines de Di-
ciembre de 1835. 

No eran ya de aquel primer momento; pero si 
no menos grandes las dificultades nacidas de la 
neces idad de acopiar víveres para todo el tiem-
po que pudieran dilatarse el ejército en atrave-
sar cuatrocientas leguas de desierto, y de con-
ducirlo, como así mismo los equipajes, armas, 
municiones, per t rechos, á peso de oro en tan 

' considerable distancia: / l e si tuar hospitales y 
prote jer los : de pasar gran número de rios sin un 
equ ipa je de puente , sin una sola balsa: de man-
tener vigiladas las costas, y espeditos los puer-
tos para recibir víveres y evitar ya los refuerzos ) 

ya las ret i radas del enemigo; con una sola gole-
t a de gue r r a servible; y finalmente, para abre-
v i a r , un ejército de reserva que acudiese en caso 
de un descalabro, no infrecuente en la varia for-
tuna de la guerra , cuando el de operaciones di-
fícilmente se habia podido completar al número 
que se creyó' preciso coig inespertos reclutas . 

Cuando á un general se encarga el mando de 
un ejército y cuanto pueda necesitar , ecsiste y 
se pone á su disposición, deben hacérsele cargos 
infiecsibles, si se separa de las reglas que el arte 
ha fijado: el supremo gobierno ha dicho con ver-
dad, que cuantos recursos tenia se me franquea-
ron para esta campaña; mas teniendo en sí tan 
pocos, ¿serian muchos los que se me concedie-

ron? ¿Bastarían para que con arreglo al ar te se 
hiciera la guer ra , si casi nada habia de lo que 
con arreglo al a r te era preciso para hacerla? 

El ejército que yo mandaba constaba solo de 
seis mil hombres al salir del Saltillo, y de ellos 
una mitad á lo menos acababa de reclutarse en 
San Luis, Queré ta ro y otros Depar tamentos pa-
ra llenar los cuadros. Los pueblos de los de 
Nuevo León y Coahuila, esci tados por sus dig-
nos y patriotas gobernadores , hicieron al ejérci-
to donativos de víveres, que unidos á los que se 
compraron, dieron una ecsistencia considerable 
que en un pais tan estenso donde el t raspor te 
solo se hace en muías, me fué muy embarazosa, 
al paso que era indispensablemente necesaria, y 
eché mano para conducirla, de muy pesadas car-
re tas con bueyes, que son un baga je nada usado 
en el ejército, por la fal ta de aquellas en el nú-
mero necesario, á pesar de las mas esquisitas 
diligencias que pract iqué para completarla. Las 
necesidades se habían previsto, y era cuanto po-
día hacerse: cubrirlas todas, era imposible. 

Yo tenia que resolver el gran problema de recon-
quistar á Te jas , y hacerlo en el menor t iempo 
posible á toda costa, porque los conatos de re-
volución interior no l lamaran la atención de aquel 
pequeño ejército, antes de cumplir su honrosa 
misión: porque en una campaña dilatada, los re-
cursos se acaban indudablemente, y no podian 
renovarse de pronto: por que si no se aprovecha-
ban los cuatro únicos meses en que la estación 
es favorable, iba á perecer al r igor de la hambre 
y de los efectos que en medio de las penal idades 
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d e la c a m p a ñ a , d e b i a p r o d u c i r e l c l i m a e n l o s 
n a t u r a l e s d e t i e r r a s c á l i d a s o t e m p l a d a s q u e c o m -
p o n í a n l a s t r o p a s d e m i m a n d o ; p o r q u e e l s o l d a -
d o c o n l a s m a r c h a s f r e c u e n t e s y f u n c i o n e s d e 
g u e r r a r e p e t i d a s , d i s t r a j e s e s u a t e n c i ó n d e l a i n -
m e n s a d i s t a n c i a q u e l o s e p a r a b a d e s u f a m i l i a y 
s u s c o m o d i d a d e s , y n o d e s m a y a s e s u v a l o r ; y p o r 
q u e , e n fin, a d e m a s d e l a v e n t a j a m o r a l q u e u n 
e j é r c i t o o b t i e n e c o n l a a c t i v i d a d e n s u s o p e r a c i o -
n e s , e r a s o b r e m a n e r a i m p o r t a n t e n o d a r l u g a r a l 
e n e m i g o á f o r t i f i c a r s u s p o s i c i o n e s , n i á r e c i b i r 
l o s r e f u e r z o s q u e e n l o s p e r i ó d i c o s d e l N o r t e s e 
a n u n c i a b a n c o m o m u y n u m e r o s o s : e n u n a p a l a b r a , 
e l g o b i e r n o m e h a b i a d i c h o : q u e t o d o l o fiaba á 
mi genio (1); y e s t a e s p r e s i o n l i s o n g e r a l l e g o á s e r 

(1) S iempre que leemos este pasage y la modesta 
repulsa que el general S a n t a A n n a comienza haciendo 
de las comparaciones con Napoleon; no podemos menos 
de recordar igualmente el que encontramos en la histo-
ria de este emperador , y nos suscita las mas graves re-
flexiones que nuestros lectores sabrán también sacar en 
honor de nuestro ejército y del mismo general San ta 
Anna , á quien tal vez no se ereeriati en aquel t iempo 
tan de buena fé sus j u s t a s exculpaciones sobre el inopi-
nado suceso que de t r iunfador lo constituyó prisionero 
de los téjanos. E l pasage á que nos referimos es el si-
guíente: 

El ejército A n t r o - S a r d o que defendía el P iamonte en 
1795, estaba mandado por el viejo general Beaul ien, mi* 
litar hábil , activo y emprendedor : contaba ochenta mil 
combatientes y doscientos cañones. Bonapar te solo te-
nia bajo su mando cua t ro divisiones á las órdenes de los 
generales Massena L a H a r p e , Aquerrean y Serrurier , 
formando un total de veintiocho mil hombres de infan-
ter ía , tres mil caballos y treinta piezas de artillería: ''su 
genio debia suplir el número de soldados y cañones." ¿Y 
quién duda hoy que lo hizo?—A. HUGO. 

¿A qué atribuir esta coincidencia] ¿Seria que un mis-

Una e x á c t a v e r d a d , s i e tu lo p r e c i s o q u e r e c u r r i e -

r a en e s t a c a m p a ñ a á la p r e s t e z a , p a r a e v i t a r 

t a n t a s c o n t r a r i e d a d e s , q u e s u p r o l o n g a c i o n h u -

b i e r a i n d u d a b l e m e n t e a c a r r e a d o . E s t e c o n v e n -

c i m i e n t o fijo' l a b a s e d e m i s o p e r a c i o n e s , q u e 

p r o c u r é s i e m p r e c o n a h i n c o a b r e v i a r , y q u e h u -

b i e r a n p r e s e n t a d o c o n s o r p r e s a a l m u n d o l a o c u -

p a c i ó n d e u n t e r r e n o d e c u a t r o c i e n t a s l e g u a s d e 

e s t e n s i o n , d e f e n d i d o p o r el e n e m i g o , e n m e n o s 

d e s e t e n t a d i a s , s i u n o so lo m a s n o s h u b i e r a s i d o 

p r o p i c i a l a v i c t o r i a . 
B é j a r e s t a b a o c u p a d a p o r e l e n e m i g o , y e r a 

p r e c i s o a b r i r n o s p o r e l l a l a p u e r t a á l a s d e m á s 
o p e r a c i o n e s . S o r p r e n d e r l a h u b i e r a s i d o b i e n f a -

ífto pensamiento se reveló al mismo tiempo al historia-
dor de Napoleon, A. Hugo, y al Sr. Santa A n n a al es-
cribir este su manifiesto, porque la verdad siempre es la 
misma en todos t iempos y en todas partes? ¿Será que 
no solamente los periodistas fueron los que quisieron 
lisongear al general mexicano, 1© creyeran digno de 
parangonarse con aquel génio de la Córcega, sino que 
también hubiera algunos otros qne juzgasen convenien-
te ponerlo en la misma categoría porque quisiesen per-
derlo? Nada podremos decidir nosotros sobre esto que 
ocurre á nuestro pensamiento. Pero sí podemos afir-
m a r que aunque nuestras tropas no estuviesen tan ani-
madas del entusiasmo republicano que llevaba hasta el 
fanatismo político á las de Bonaparte , sin tener ante sus 
ojos la fertilidad y los tesoros de la Italia, sin ser escita* 
das por las elocuentes proclamas que aquellas se diri-
gían, y sin contar con la gloria que les prometia la em-
presa que la Europa estaba mirando atónita; fueron ca-
paces de dar resultados semejantes en Te jas . Si no los 
dieron, no es por falta de valor, patriotismo, sufrimiento 
ni constancia; y tanta parte tuvieron en esto nuestro ha¿ 
do fatal, como nuestros defectuosos sistemas de organi-
zación y educación del ejército. 
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cii, porque no tenían los que la ocupaban la me-
nor noticia de la marcha del ejército (1). 

Mas volviendo á nuestro proposi to, el ejército 
que l levaba la gloriosa y noble empresa de de-
fender la integr idad del ter r i tor io de la Repúbl i -
ca y de cast igar la rebelión de los ingratos y 
pérfidos colonos de Te jas , se denomino' ejército 
de &pexaciones, y se componía, según consta de la 
orden genera l espedida en San Luis Potosí, del 
18 al 19 de Diciembre, de las t ropas que estaban 
al mando del Sr. general D. Martin Per fec to de 
Cos en Béjar . De las que á las o'rdenes del Sr . 
general D. J o a q u m Ramirez y Cesma formaban 
la pr imera división compuesta de los batallones 
Matamoros, J imenez, activo de San Luis, perma-
nente Guerrero , regimiento de Dolores, y ocho 
piezas de art i l lería; Aldama, activo primero de 
México, To luca y Guadala ja ra , del batallón de 
Zapadores , del regimiento permanente de T a m -
pico, del activo de Guadala jara , de los auxil iares 
del Baj ío y los de Tamaul ipas , y doce piezas de 
artillería. 

ME1 segundo del general en gefe del ejército; 

(1). Esta sorpresa no se logró, sigue diciendo el Sr. 
Santa Auna, pues aunque ordené á un general con una 
sección de caballería el movimiento; y montando parte de 
los dragones en caballos de oficiales de infantería, debió 
cacr sobre Béjar la madrugada dtl 23 de Febrero de 
1836. Mis órdenes eran estrechas y precisas: me sorpren-
dió por tanto encontrar aquel general á un cuarto de le-
gua de Béjar á las diez del día, esperando nuevas órde-
nes: así sucedió, sin embargo, por entorpecimientos tal vez 
inevitables; y aunque fué tomada la plaza hubiera ahor-
rado el tiempo invertido y la sangre derramada luego en la 
toma dtl Alamo la sorpresa que habia mandado ejecutar.'''' 
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el Exmo. Sr. general de división D. Vicente Fi-
lisola; mayor general del ejército, el Sr. general 
de br igada D. J u a n Arago; cuar te l maest re ge-
neral, D. Adrián Woll ; comandante general de 
artillería D. Pedro Ampudia; comandante de in-
genieros, el teniente coronel D. Luis To la ; co-
misario general del ejército, á D. José Reyes y 
López; y proveedor general al Sr. D. Ricardo 
Dromundo. 

Se dio' á reconocer igualmente como ayudante 
de campo del general en gefe al Sr. general D. 
Manuel Fernandez Castrellon; á los Sres. coro-
neles D. José Bát res , D. Juan María Br ingas , 
D. Manuel de la Port i l la , D. Estevan de la Mora, 
y al pr imer ayudante D. Eusebio Flores; como 
ayudante del mayor general al teniente coronel 
D. Juan Diaz y al capitan D. Manuel Bachiller; 
y como ayudantes del cuartel maest re general 
al teniente coronel D. Gregorio González, y te-
niente D. Anastasio Cobos. 

" L o s batal lones exis tentes en este cuartel ge-
neral, seguía diciendo la o'rden, formarán la se-
gunda división de infantería, que constará de dos 
br igadas á las órdenes del Sr. general D. Anto-, 
nio Gaona: la compondrán los ba ta l lones Alda-
ma, To luca y Queré taro : el Sr . general D. Eu-
genio Tolsa mandará la segunda brigada, com-
pues ta de los batallones Guerrero, pr imero activo 
de México y activo de Guada la ja ra . Los Zapa-
dores marcharán con el cuar te l general y se re-
par t i rán en las divisiones según el servicio lo 
exi ja . Cuando las dos br igadas de infantería 
marchen reunidas tomará el mando el general 
mas antiguo de ellas. 



El regimiento permanente de Tampico , el ac -
tivo de Guana jua to y los auxi l iares del Baj ío , 
formarán una brigada de caballería á las o'rde-
nes del Sr. general D. J u a n José de Andra.de. 

"Se reconocerá por mayor de o'rdenes de la 
p r imera br igada de infantería de la segunda di -
visión al Sr. coronel graduado D. Ignacio Pre -
talia. 

Los gefes y oficiales sueltos que se hayan in-
corporado al ejército se presentarán al m a y o r 
general pa ra que sean destinados según conven-
ga, completando con ellos la organización de las 
planas mayores de las divisiones y br igadas pa-
ra asegurar el t r a spor te de las municiones, de 
proveduría y equipages; y á fin de que se ar re-
gle es te importante ramo, el cuartel maes t r e 
tomará un ecsacto conocimiento del número 
de muías existentes en este cuartel genera l , 
y del que se necesite pa ra el indicado servicio, 
pidiendo al efecto, á la artil lería y á los cuerpos 
las correspondientes noticias que pasa rá á la ma-
yoría general con las observaciones que crea 
conveniente hacer. 

El ac tual comandante de la art i l lería hará un 
exacto reconocimiento de las municiones, de las 
p iedras y de sus a ta la jes , mandando remediar 
las faltas que notare el último, y procurando que 
todo esté listo para emprender la marcha á pri-
mera orden. 

La pr imera br igada de infantería marchará de 
este cuartel general el mar tes 22 del corr iente 
con dirección o' Leona Vicario: marcharán igual-
mente con ella dos piezas de á 12 dos de á 6 y 

dos obuses; cien cajones de car tuchos de fusi l 
diez mil p iedras de chispa; las municiones de 
las seis piezas designadas; la f r agua de campa-
ña; un carro surtido; dos herreros , y dos carpin-
teros: una compañía de artillería con sus cor-
respondientes oficiales. 

Los cuerpos que componen esta br igada, así 
como los artilleros, irán socorridos has ta fin de 
Enero, ocurr iendo á la comisaria de esta capi-
tal el lunes 21 para recibir dichos haberes . 

El gefe de la br igada pasará el lúnes á las cua-
tro de la tarde, y en el pa ra je que el mismo se-
ñale, una revista general de a rmas y municiones, 
cuidando que cada soldado tenga en su mochila 
un par de zapatos y otro de cacles de reserva, y 
que esté municionado á una parada de car tuchos 
y una piedra de chispa, de reserva. 

El general en gefe recomienda muy par t icular-
mente al celo de los Sres. generales y gefes de 
los cuerpos del armamento que esté en buen es-
tado: que los infantes estén provistos todos de 
mochilas; dos mudas de ropa y el calzado de re-
serva, de capotas , de cantimploras y de platos; 
que los cuerpos de caballería esten montados 
del mejor modo posible, y que sus gefes procu-
ren tener remonta que irán situando con antici-
pación en buenos acostaderos. 

Enca rga la mayor exact i tud en el servicio, es-
tando bien persuadido que es necesaria toda pre-
vención diri j ida á inflamar todo el ardor de las 
t ropas para una campaña en que está interesado 
el honor nacional, y en la que la patria no tendrá 



que derramar lágr imas sobre los tr iunfos conse-
guidos por el ejército (1). 

Elejérci to, organizado en el nmero y de la 
manera que acabamos de decir, emprendió su m a r -
c h a de San Luis para la ciudad de Leona Vicar io 
eí 22 de Diciembre, y comenzo' á l legar á dicha 

ciu dad desde el 6 de Enero en adelante; de modo 
que el 15 se hal laban las fue rzas que lo componían 
distribuidas con el mayor orden y sin ba j a alguna 
en aquel punto, Monclova y Rio-Grande , (villa 
de Guerrero) no obstante que el camino habia si-
do penosísimo por el frió, la escaces de agua, la 
f a l t a de pas tos para las caballerías, y aún la de 
víveres y alojamientos para la t ropa, lo que oea-
sioñó.no muchas enfermedades en los pocos reclu-
t a s que tenían los cuerpos, por su poca habil idad 
en esta clase de t rabajos , así es que hubo nece-
sidad de establecer varios hospi tales para ellos, 
en los que tuvieron una pésima asistencia, por-
que no sólo fal taban las camas y utensilios nece" 
sarios, sino aun las medicinas mas indispensables 
para la curación de los achacosos. 

El general en gefe salió' de San Luí« en coche, 
teniendo t iros de muías apostados en el camino, 
y llego' á Leona Vicario del 5 al 6 d e Enero , es 
decir, el mismo dia que lo verificó la pr imera 
br igada, o' el siguiente habiendo recibido en la 
hacienda del Salado las comunicaciones q u e el 

(1) Estaba datada en el cuartel general en Sa-u 
Luis Potosí, á 18 de Diciembre 1835, firmada por el 
general en gefe D. Antonio López de Santa -Anna , y 
refrendada por D. Juan Arago, con la nota de haberse 
comunicado, que firmaba Padilla• 
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general Filisola le habia dirigido á su salida de 
la villa de Laredo para Monclova, jun tamente 
con la ca r ta que de jamos inser tada, y cuyo con-
tenido no mereció' la aprobación de S. E., tal vez 
porque en la par te que se refer ia á la línea de 
operaciones que se podia adoptar e ra la misma 
opinion de casi todos los demás generales y ge-
fes del ejército; de consiguiente, le contestó eva-
sivamente y en términos muy poco satisfactorios 
á su autor; y todas sus providencias relat ivas á 
la marcha de víveres y t ranspor tes desde el dia 
que l legó á Leona Vicario, se contra jeron á que 
se verificase por la línea de Monclova y R i o -
Grande á Béjar , despreciando todas cuantas ob-
servaciones en contra se le manifestaron allí mis-
mo por otras muchas personas práct icas y cono-
cedoras del pais, que se la aconsejaban por Mier 
ú Goliad. 

Es por sin duda tanto mas sorprendente esta 
fatal obstinación en el general Santa Antia, por 
cuanto él mismo ha dicho en su manifiesto qué 
de jamos copiado: que no habia t iempo qué per-
der; que la estación estaba muy avanzada; qué 
le fáltabkn reeuráos de todas clases, y que era 
preciso a t r avesa r un desierto de 400 leguas, &c., 
&c.; y sin embargo de todas estas dificultades 
que tuvo presentes , vérsele adop ta r la línea de 
operaciones mas larga, mas desprovista de todo 
y desierta; no sabemos como entenderlo: razones 
tendr ia para ello; mas nosotros ni entonces ni 
hoy las alcanzamos. 

Pero no por esto dejaremos de confesar que 
su actividad y previsión eran tales en aquellas 
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circunstancias, que nos merecieron el mayor elo-
gio; y con tanto mayor aprecio las l iemos debido 
considerar, cuanto que casi n a d a s e hab iapreve-
nido de antemano, respecto de víveres, medios 
de t ransportes , hospitales, &c. para una espedi-
ción tan larga y penosa; y el general Santa Anna 
desde el mismo momento que llego', á Leona Vi-
cario se ocupó infat igablemente de objetos tan 
importantes , ya por sí mismo, ya escitando el 
celo de los gobernadores de Coahui la , N u e v o -
Leon y Tamaul ipas , para que de sus depar tamen-
tos lo proveyesen de todo lo necesar io; con lo 
que consiguió, en efecto, que los dos pr imeros 
desplegaran la mayor actividad, podiendo decir-
se que ellos, sus subal ternos y las autor idades 
de los pueblos de ambos depar tamentos hicieron 
prodigios, considerado lo mucho que se les exi-
gió, el corto t i empo que tuvieron y lo escaso y 
diseminado de las poblaciones de que debieron 
sacarse aquellos auxilios; habiendo sido part icu-
lar la dedicación y esmero de D. Ra fae l Musquis, 
gobernador de Coahuila , que marchó en perso-
na á Monclova á act ivar su reunion, ayudado del 
prefec to de aquel par t ido D. Es t evan del Casti-
llo, quien con el mayor celo no cesaba de t raba-
j a r ni aun los precisos momentos, indispensables 
á la conservación. 

Así es que los auxil ios que se l levaron á Bé-
jar por el coronel D. Rafae l Vazquez, remitidos 
por los Sres. gobernadores ci tados, desde Mon-
terey y Leona Vicario, fue ron de la mayor im-
portancia al ejército, y del mismo modo fué la 
cooperacion que al mismo ob je to prestaron l o s 

demás funcionarios de dichos Estados, singula-
rizándose entre éstos el comandante militar de 
Nuevo-Leon, que era entonces el teniente coro-
nel D. Mariano Martínez de Lejarza . 



C A P I T U L O XXL 

Marcha de la sección Ramirez para Lampazos.—Llega á Monclová. 
—Recursos de que se vale el general Filisola para socorrerla — 
Ordenes del general Santa-Anua y dificukudes que se tuvieron 
para su cumplimiento.—Carta del general Filisola al general 
Santa-Auna sobre el estado del ejército, y providencias°que en . 
su concepto debian tomarse.—Residencia de l ejército en Leona 
Vicario. Arribo del general Urrea - T r a b a j o s y dificultadas do 
la división d e operaciones que iba á abrir la campaña de Tejas. 

Impues tos ya en general del número y orga-
nización del ejército, véamos lo qae pasaba en 
las secciones de los generales Ramirez y Cos, 
que se dirigían al mismo t iempo la una, hácia 
Rio-Grande , y la segunda, hacia Monclová, á 
las inmediatas ordenes del segundo en gefe co-
mo comenzábamos á refer i r en el cap. 19. 

Los dias 9 y 10 de Enero , los ocupó las sec-
ción del general Cos en repasar el Rio Sala-
do cuya nueva operacion fué tan laboriosa y di-
fícil aomo lo habia sido para la sección del ge-
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neral Ramirez á causa de la mucha corriente y 
caudal de agua que llevaba el rio y habiendo 
verificado el paso, se encontró con D. A n d r é s 
Sobrevi l la , capitan de la primera compañía ac-
tiva de Nuevo-Leon qne con un piquete de t ro-

p a de la misma, l levaba algunas cargas de maiz 
que el genera l Cesma le habia mandado acopiar 
en varios pueblos á su paso por Lampazo s, 
cuando marchaba en auxilio de Béjar ; y á t a n t o 
es te auxi l io como el de casi toda la carne q u e 
necesi taba aquella división en los d i a s q u e se 
detuvo en el Rio Salado, fueron dados gratui-
tamente por el refer ido capitan en muest ra de 
su desinteres y patriotismo. 

El mismo dia el general Fil isola despachó á 
-su ayudande de campo, teniente coronel D. Juan 
Cuevas para que fuese á encontrar al capitan 
que debía t raer los 30.000 pesos para las dos di-
visiones, con orden de que en caso de no encon-
trarlo, continuase hasta el Saltillo en donde se 
debía hallar el general en gefe y manifestase á 
S. E . los ningunos medios con que se encontra-
ban las t ropas y la necesidad que tenían de que 
S. E . las socorriese con la urgencia que recla-
maba tal situacion-

E1 dia 11 se continuó la marcha con dirección 
á la P u n t a de Lampazos , haciendo jornada á la 
hacienda ó rancho de la Barranca; y al l legar á 
este punto, el general Filisola se adelantó con 
el objeto de prevenir algunos víveres en aquella 
villa para cuando llegase la sección. Allí en-
contró al capitan Esnar reaga en la situación 
mas lamentable y le representaba al general y ó 
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todos los individuos que marchaban á sus órde-
nes, la que igualmente podian tener en un caso 
á que cada cual estaba espuesto; pues como la 
imprevisión del ministerio de la guerra , todo lo 
habia dejado para los momentos de operar , la 
división del general Ramirez no habia sido pro-
vista ni de cirujano, ni de botiquin, y este gefe 
se habia visto en la necesidad de contra tar en 
Léona Vicario, un especie de curandero norte-
americano que se l lamaba Doctor, como acos-
tumbran hacerse l lamar todos los de aquella re-
pública, aun cuando por lo común, no sepan si-
quiera hacer uso de una lancenta; Pero como 
quiera que fuera este Doctor era el único á quien 
habia podido encargar la curación de Esna r r ea -
ga la noche de su desgraciado accidente, y este 
le entabló la piei'na f rac tu rada lo hizo tan mal, 
que se la dejó torcida y sin a jus ta r l a s par tes ro-
tas del hueso: resu l tó despues que la inflamación 
y los dolores que le sobrevenían al paciente , 
fueron imponderables y lo tenian ya muy á la 
oril la del sepulcro, cuando el general Filisola, 
a r r ibó á Laredo y recibió la petición de que le 
de jase uno de los facultat ivos que venian de Bé-
j a r en la división del Sr. Cos para asis t i r á aquel 
recomendable enfermo. El general encontran-
do j u s t a la solicitud, dio orden de que se queda-
sé al cuidado del desgraciado Ésna r r eaga al pri-
mer pract icante D. Guadalupe Lamadr id , quien 
á pocos dias puso al enfermo fue ra de r iesgo y 
poco despues logró que quedase enteramente 
bueno. 

El general Filisola continuó al dia siguiente 
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á la villa de la Candela con la misma urgencia 
y con el constante objeto de proporcionar víve-
res para las tropas-, y sin interrupción continuó 
de allí á Monclova, esperanzado en encontrar en 
aquella ciudad al coronel Dromundo, provedoí 
general del ejército, y los 30.009 pesos que éste 
conducía en lugar de que lo hiciera el capitan 
de Veracruz, por haberlo así dispuesto en sus 
posteriores órdenes, el general en gefe . El ge-
neral Filisola l legó á Monclova el dia 14 y no 
encontrando á Dromundo, ocurr ió al prefecto 
D. Es te van del Castillo, á D. Melchor Sánchez 
y al cura D. José María Soberón pa ra que le 
pres tasen sobre su crédito particular, algún nu-
merario que al menos fuese bastante para auxi -
liar á la sección del general Cos, y en efecto, le 
franquearon 1.300 pesos que sin pérdida de mo-
mento, hizo par t i r para el mencionado general 
violentamente y al cargo de un sargento y cua-
cuatro soldados presidíales, has t a la villa de 
Candela, cantidad que no le fué de poco alivio á 
aquella sección, pues en lo absoluto no se tenia 
én sus ca jas ni con qué comprar lo mas preciso 
para los ranchos de la tropa, y de esta manera 
pudo el general Cos, llegar en fin, con su sección 
el dia 21 á Monclova, cinco ó seis dias despues 
que el general Ramirez y Cesma habia arr ibado 
con la suya á la villa de Guerrero ó Rio-Grande; 
habiendo sido estos dos movimientos los que 
conforme á las órdenes del general en gefe die-
ron fin á las operaciones militares de 1835 sobre 
el depar tamento de Te jas . 

Ent re tan to el general Filisola recibió nuevas 



comunicaciones del general en gefe y en una de 
es tas le decia: que por carta fecha 12 del citado 
mes escr i ta por el teniente coronel D . J u a n Cue-
vas, es taba en el conocimiento de que este gefe, 
habia encontratado en Salinas Victoria al coronel 
D. Ricardo Dromundo y que al dia siguiente es-
tar ía en Candela donde debería reunirse con el 
mismo general Filisola, y con esto deberían ha-
ber cesado las escaseces que padecía su divi-
sión pues habra recibido los 10.000 pesos desti-
nados para ella, reencargándole que inmediata-
mente hiciese l levar al Sr. general Ramirez los 
20.000 pesos restantes , pues la distancia hacia 
difícil otra remesa. 

Así mismo le dice: "que no siendo ya necesa-
rio reclutar mas hombres'para-el ejército, no de-
bía tener efecto la prevención que le hizo sobre 
es te par t icular desde San Luis Potosí. Y al pro-
vedor general coronel D. Ricardo Dromundo, se 
le previniese que ademas de los víveres que se 
le habían mandado acopiar , hiciese que se cons-
truyesen de t res á cuatro mil arrobas de biseo-
cho de maíz que eran necesarias . Q u e le en-
cargaba par t icularmente que dispusiera que se 
reuniesen de las haciendas mas inmediatas 500 
caballos gordos y mansos que deberían cuidar -
se en buenos pastos, para remontar la caballe-
ría del ejército que se hal laba en muy mal es-
tado; y que el pago de dichos caballos se veri-
ficaría luego que el general en gefe l legase á 
aquel punto" (1). 

(1) Oficio datado en el cuartel general de Leona 
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E l general Filisola hizo cuanto le fué posible 
tanto por su par te como auxiliado de las provi-
dencias que dictaban al mismo objeto los Sres. 
gobernadores Musquis, D. N. León y prefecto 
de Leona Vicario D. Estevan del Castillo, pa-
r a dar el mas completo lleno á estas o'rdenes 
del general en gefe; pero ellos no pudieron te -
nerlo tan cumplido porque los auxilios á que se 
contrahian no se podían conseguir en aquel solo 
par t ido compuesto de tres o' cuatro malas hacien-
das y de unos cuantos pueblos miserables; que-
do el acopio de los víveres que se le había orde-
nado al proveedor general D. Ricardo Dromun-
do que aun se estaba pract icando todavía y para 
los que nuevamente se pedían hasta el t iempo 
mater ia l para reunirlos. Y como por otra par te 
ni el proveedor tenia dinero ni el general en ge-
fe remit ía suma alguna para poder pagar á las 
personas que se ocupaban en la fabricación del 
refer ido biscocho, empaque y conducción; para 
pagar el precio de los caballos que se mandaban 
reunir , tanto el general Filisola como el gober-
nador Musquis y el prefecto Castillo tenían qué 
detenerse ante las grandes dificultades que se les 
ofrecían para poder cumplir con las o'rdenes re-
feridas, mayormente cuando los pueblos dema-
siadamente gravados con tales medidas no las 
soportaron sino con gran descontento. Sin em-
bargo, en obsequio de la just icia es necesario 
confesar que tuvieron el patr iot ismo suficiente 

Vicario el 14 de Enero de 1836, y firmado por el gene-
ral D. Antonio López de Santa-Anna. 
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para hacer el sacrificio de las pocas semillas que 
tenian reservadas pa ra su mantención y de los 
caballos de su servicio, abas tecer al ejército con 
las unas y auxil iar su marcha con los otros. 

Pe ro tanto en el órden y modp de conducir lo 
que se reunia como en el de recibirlo, se notaba 
la mayor torpeza, lent i tud y fal ta de método, 
pues que el proveedor nombrado no tenia ni- la 
capacidad ni la actividad necesar ia pa ra l lenar 
debidamente sus funciones. Es te desorden que 
debia natura lmente aumentarse con la l legada 
progresiva de las t ropas , al t iempo de distribuir-
se los víveres para la marcha ; y deseando el ge-
neral Filisola proveerlo opor tunamente , dirigió' 
al general en gefe con fecha 19 de Enero de 1836, 
desde Mónclova la s iguiente carta. 

" E x m o . Sr. general de división D. Antonio 
López de Santa Anna.—Monclová, Enero 19 de 
1836.—Mi respetable amigo y señor .—Por fin ha 
l legado el Sr. D. R ica rdo coa 28,000 pesos por 
haber dispuesto de los otros 2,000 pa ra compra 
de efectos de la proveduría: en consecuencia se 
han mandado 19,000 á C e s m a y 9 , 0 0 0 que se h a n 
reservado aquí pa ra las t ropas , compañías pres i -
díales, &c., de cuya suma remitiré su distr ibu-
ción á la brevedad posible pa ra que Se p u e d a n 
hacer los cargos á donde correspondan por la te-
sorería del ejército. 

Creo que fal tar ía á la confianza que vd. se h a 
dignado dispensarme, á la amistad que le profe-
so y á mi deber, si no le manifestase todo lo que 
me parece digno de sü atención y de remedio. 
En tal concepto me tomo la l ibertad de verif icar-
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lo con toda aquella f ranqueza de que no puedo 
prescindir , cuando entiendo que esto puede in-
teresar á la buena reputación de vd., á la de las 
armas nacionales, al buen éxito de las operacio-
nes y á la economía de la hacienda pública. 

Tan to las divisiones de los Sres. C e s m a y Cos 
como otros piquetes sueltos de t ropas han exi-
gido al fiado auxilios de todas clases en las po-
blaciones y haciendas de sus tránsitos: los que 
los han facili tado ignoran donde deben ocurrir 
para que se les satisfaga: ya varios se me lian 
presentado con este objeto, y yo me he visto en 
la necesidad de entretenerlos con palabras de 
buena crianza, evasivas y esperanzas; medios 
que en verdad si al parecer consuelan, al acree-
dor no lo convencen ni satisfacen, y antes bien, 
hacen subir sus clamores hasta el cielo. P o r 
otra par te , los cuerpos se escusan con que no se 
les han cubierto sus presupuestos , cuando tal 
vez lian recibido mas de lo que les corresponde: 
de esta manera nues t ra reputación padece, los 
pueblos resul tan vejados, y la hacienda pública 
no por eso estará muy gravada. 

El coronel D. Ricardo Dromundo es el provee-
dor general , y en efecto, se halla aquí haciendo 
acopio de víveres según sus prevenciones de vd.; 
pero al mismo t iempo se está haciendo otro aco-
pio en R io -Grande , en donde se hallan doscien-
tas t re in ta cargas de harina y cincuenta de maiz 
que se l levaron de ésta, y se ha pedido á los pue-
blos de aquel las inmédiaciones: ademas, un nú-
mero considerable de reses, mas maiz, arroz, fri-
jol, sal, chile, &c. &c., sin que éste provedor 

i 
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general tenga noticia alguna de ello. Es tos ví-
veres se destr ibuirán á las t ropas sin igualdad y 
ta l vez sin ladebida proporcion, no habr ía unidad 
en la administración, y üe consiguiente 110 podrá 
haber ni orden ni economía, ni hacerse los ca r -
gos á los respect ivos cuerpos con la opor tun idad 
debida, y la hacienda pública ó los par t i cu la res 
lo liabran de padecer . 

El número de cargas y carros, muías que se 
ocupan en solo el t ranspor te de los equipajes de 
los cuerpos, es prodijiosísimo: un batallón que 
apenas t iene doscientas plazas, pide cincuenta o 
sesenta muías de carga: un gefe pide siete ú ocho 
para su equipaje , y así gradualmente: se dá por 
disculpa de este exeso, los depósitos, la fa l ta de 
víveres en las marchas, &c. Si esto cont inua 
asi, el ejército fo rmará una columna de seis ú 
ocho leguas, y parecerá mas bien un convoy ó 
una caravana que un cuerpo de t ropas que debe 
operar e jecut ivamente; agotaremos por donde 
vayamos hasta el zacate y los árboles, cuanto 
mas los víveres y el agua; á cada paso quedarán 
cargas t i radas por no haber en que llevarlas y 
las quejas serán infinitas: neces i ta , pues , este 
abuso un remedio y pronto, y solo vd. puede 
aplicarlo, 

Pa ra que podamos economizar el dinero, es 
preciso que los víveres y demás ausilios que se 
den á los cuerpos, sea en cuenta de sus presu-
puestos, y que mes por mes se les forme el car-
go, porque de lo contrar io resu l ta rá un embro-
llo que despues nadie ío entenderá, la hacienda 
pública será sacrificada y nosotros el blanco á 
que dirijan sus t i ros los anarqu i s tas . 
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En consecuencia opino: 1? Q u e todos lös auxi-
lios que se den fiados á las divisiones, Cuerpos 
y destacamentos, sean satisfechos pbr su comi-
saría general, la que pasará los cargos á lös res* 
pcctivos^tesoreros pagadores , ó á los habilitados 
de los cuerpos á que correspondan cómo dinero 
en cuenta de sus haberes correspondientes, ha-
ciéndose saber al efecto á los pueblos esta me-
dida por medio del gobierno político respectivo. 
2? Q u é el proveedor general tenga dependientes 
en cada división, que se entienda directamente 
con él pa ra todó lo concerniente á .víveres: que 
cada dia último le remitan los recibos totaliza-
dos de cada uno de los cuerpos, para que él lo 
Í>ueda hacer con la tesorería general del ejército 
en descargo de lo que de ella ha recibido ó re-
ciba despues; y ésta remitir los á los tesoreros 
pagadores ó á ' los habili tados de los cuerpos á 
que correspondan para el debido documento. 3? 
Q u e en cada división haya un conductor de equi-
pajes , el que cuidará ba jo su es t recha responsa-
bilidad de que ningún cuerpo, gefe ú oficial suel-
to lleve para su equipaje mas número de muías 
de carga ó carretas que las desig/iadas respec-
t ivamente por el reglamento de la mater ia de 8 
de Mayo de 1827; entendiéndose no por el total 
que en él se espresa, sino por las reguladas á ca-
da cla*e respecto de los gefes y oficiales, según 
los que tengan presentes en el parage. Por lo 
que toca á las compañías para el rancho, una ca-
da cien plazas, y dCs para la ca ja y la mayoría 
en atención á que no tiene dinero que conducir, 
que del archivo solo deben llevar lo muy preciso 
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sin cargar papeles viejos, y los depósi tos de jar -
los en esa ó Rio-Grande . 4? Q u e los comandan-
te s de divisiones celen que en la art i l lería y pro-
veeduría no ocupen mas muías que las muy ne-
cesar ias para las municiones de boca y guerra , 
y que los individuos se conformen á lo que pre-
viene la ley reglamenta! . 5? Q u e para quitar el 
pre tes to de las eseaceses de víveres en los des-
poblados, se establezca que en la proveeduría se 
ministre para gefes y oficiales las raciones que 
les correspondan con arreglo á la tarifa modelo 
núm. 29 del reg lamento para la tesorer ía gene -
ral , de 20 de Jul io de 1831. 

Conozco, señor, muy bien que nada de esto se 
le oculta á vd.; p e r o como he venido palpándolo 
en las marchas, mis buenos deseos y f ranqueza 
que como al principio he dicho, me han impeli-
do á hacerlo presen te por si algo de lo espues ta 
mereciere su atención. 

Aunque en mi anter ior le manifesté la fal ta ca-
si total de botiquín, de útiles de campaña y de 
una f r a g u a r m e t o m o la l ibertad de volvérselo á 
recordar , así como que si los creyere útiles pro-
veerse de algunos metates para tort i l las, g u a j e s 
ó cantimploras pa ra agua , de lo que carecen en-
teramente las t ropas , sirviéndole de noticia que 
el regimiento de Dolores tiene 500 nuevas que 6 
deben estar en el depósi to que dejó en esa ó en 
San Luis , las que pudieran t rae rse si fueren de 
su agrado. 

Dispense vd. mi buen amigo y favorecedor mis 
largas y cansadas reflexiones; consérvese bueno 
y mande, &c." 

Los dias que el ejército se detuvo en Leona 
Vicario se emplearon en lá instrucción de lo »re-
clutas de que constaba la mayor par te de las 
fuerzas : en proveerse de calzados y otras pren-
das del vestuario: en preferencia la organización; 
y en fin, en una revista general que mandó el ge-
neral D. Juan J . de Andrade, habiendo debido á 
tina tr iste casualidad el que se proveyese de un 
cirujano, porque de la capital aun no habia sali-
do ninguno.. El general en gefe fué a tacado en 
aquellos momentos de una inflamación de estó-
mago de no poco cuidado; y como los cue rpos 
no traían médicos ni cirujanos, se contrató con 
plaza de tal á un D. N. Reyes, que apenas era un 
mal curandero de pueblo, y ya desde entonces 
tal cual fuese este recurso ya pudo contarse con 
lo que valia en las necesidades y consecuencias 
de la campaña. 

En los mismos dias arr ibó á Leona Vicario el 
general Urrea no obstante, que solo tenia orden 
de marchar desde Durango á Rio-Grande (villa 
de Guerrero) é inmediatamente se le hizo salir 
sobre la villa de Mica, con 300 caballos de Cuau-
tla, Tampico, Durango y Guanajuato, para per-
Seguir al faccioso González: á la aproximación 
de Urrea, se fugó, dispersando los pocos hom-
bres de la compañía de reemplazos que le ha-
bían quedado, los que se presentaron después al 
general Urrea, y habiéndolos recibido este sin 
hacerles la menor demostración, quedaron iim. 
puestos del grave delito que habían cometido 
contra el coronel graduado D. Manuel Audapia 
en la hacienda de la Rinconada cuando se le su-
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blevaron para l iber tar al gobernador, á vista de 
sus compañeros de prisión cuya impunidad re-
du jo al mayor desagrado á todos cuantos gefes 
habia en el ejército por el pésimo ejemplo que 
de ella se seguia contra la diciplina militar. 

También se hizo marchar en aquellos dias, 
al coronel D. Rafael Vázquez con un piquete 
para Monterrey en solicitud de los caballos y 
víveres que debia facilitar para el ejército el de-
par tamento de Nuevo-Leon. Así es que el t r a -
bajo del general en gefe era tan inmenso, como 
la necesidad en que se hal laba de crearlo ca-
si todo, por decirlo así, sobre la marcha y en 
un pais en que faltaban los recursos de todas 
clases para los aprontos de una empresa de tan-
ta magni tud, y para los que apenas hubieran 
bas tado los medios de una ciudad de pr imer or-
den, y del mismo modo los generales Cesma y 
Fil isola en sus respectivos puntos, t rabajaban 
insesantemente tanto en la reunión de víveres, 
como en la de t rasportes , instrucción de los re-
clutas y tampoco descuidaban la adquisición de 
noticias sobre , la posicion que guardaban los 
enemigos; medios con que contaban, opinion, de 
los habi tantes de Te jas , &c. &c. para remitir-
las con la mayor velocidad y exacti tud al gene-
ral en gefe. 
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C A P I T U L O XX! ! 

Orden general del ejército del 23 de Enero de 1836.—Arribo de ! 
general eu gefe á Monclova.—.Acopios de víveres y vagages lie» 
c'nos en esta ciudad por el general Filisola.—Descontento de los 
pueblos por los gravámenes que sufrían al paso del ejército.— 
Dificultades para el pago de los acreedores.—Disposiciones del 
general en gefe.—Reconcentración y reserva d e este en aquellas 
circunstancias.—Rehusa la incorporacion al ejército de cuatro 
compañías presidiales. —Marcha irregular y embarazosa del e jér-
cito.—Dificultades y contratiempos que se esperimentaron en se-
guida. 

Sigúese que demos razón de la nueva mar-
cha del ejército, de Leona Vicario al tea t ro de 
sus operaciones. 

El por fin, la emprendió, aunque es caso de 
muchas cosas indispensables pa ra ella; pero el 
t iempo urgía, y esta marcha se verificó en los 
términos siguientes que se detallaron en la or-
den dada al efecto, y cuyo tenor es á la letra. 

"Orden general del 22al 23 de Enero de 1836-
—Gefe de dia el Sr. coronel D. Francisco Du-
que: servicio, lo cubrirá la segunda brigada. 
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blevaron para l ibertar al gobernador, á vista de 
sus compañeros de prisión cuya impunidad re-
du jo al mayor desagrado á todos cuantos gefes 
habia en el ejército por el pésimo ejemplo que 
de ella se seguia contra la diciplina militar. 

También se hizo marchar en aquellos dias, 
al coronel D. Rafael Vázquez con un piquete 
para Monterrey en solicitud de los caballos y 
víveres que debia facilitar para el ejército el de-
par tamento de Nuevo-Leon. Así es que el t r a -
bajo del general en gefe era tan inmenso, como 
la necesidad en que se hal laba de crearlo ca-
si todo, por decirlo así, sobre la marcha y en 
un pais en que faltaban los recursos de todas 
clases para los aprontos de una empresa de tan-
ta magni tud, y para los que apenas hubieran 
bas tado los medios de una ciudad de pr imer or-
den, y del mismo modo los generales Cesma y 
Fil isola en sus respectivos puntos, t rabajaban 
insesantemente tanto en la reunión de víveres, 
como en la de t rasportes , instrucción de los re-
clutas y tampoco descuidaban la adquisición de 
noticias sobre , la posicion que guardaban los 
enemigos; medios con que contaban, opinion, de 
los habi tantes de Te jas , &c. &c. para remitir-
las con la mayor velocidad y exacti tud al gene-
ral en gefe. 

1 

jnnrGTnmSTTGlS 

C A P I T U L O XX! ! 

Orden general del ejército del 23 de Enero de 1836.—Arribo de ! 
general eu gefe á Monclova.—Acopios de víveres y vagages lie» 
c'nos en esta ciudad por el general Filisola.—Descontento de los 
pueblos por los gravámenes que sufrían al paso del ejército.— 
Dificultades para el pago de los acreedores.—Disposiciones del 
general en gefe.—Reconcentración y reserva d e este en aquellas 
circunstancias.—Rehusa la incorporacion al ejército de cuatro 
compañías presidiales. —Marcha irregular y embarazosa del e jér-
cito.—Dificultades y contratiempos que se esperimentaron en se-
guida. 

Sigúese que demos razón de la nueva mar-
cha del ejército, de Leona Vicario al tea t ro de 
sus operaciones. 

El por fin, la emprendió, aunque es caso de 
muchas cosas indispensables pa ra ella; pero el 
t iempo urgía, y esta marcha se verificó en los 
términos siguientes que se detallaron en la or-
den dada al efecto, y cuyo tenor es á la letra. 

"Orden general del 22al 23 de Enero de 1836. 
—Gefe de dia el Sr. coronel D. Francisco Du-
que: servicio, lo cubrirá la segunda brigada. 
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" E l 26 del corriente saldrá de este cuartel ge-
neral la primera brigada de infantería, los zapa-
dores, la batería señalada de dicha b r igada , las 
municiones y. demás efectos, que vinieron con 
ella de San Luis y la cuerda de pres idar ios . 

E 1 2 8 lo verificará la segunda br igada con su 
batería, municiones, y el pa rque , la comisaría 
general y el deposito de ves tuar io . 

La brigada dé caballer ía ' lo verificará el dia 
30; y todos los individuos de estado mayor sal-
drán con el cuartel genera l el dia que se seña-
la re oportunamente. 

Los Sres . generales gefes de br igada, recibi-
rán de la mayoría general el i t inerario que han 
de seguir en sus marchas , el que sin embargo, 
podrán modificar si lo necesi tare según infor-
mes que adquieran acerca de los pa ra j e s señala-
dos pa ra las jo rnadas y cant idades de los agua-
jes . " 

Los cuerpos planas mayores y empleados de 
la comisaría del ejército, recibirán los haberes y 
pagas del mes de Febrero, , esceptuando á los 
que los hubieren recibido desde San Luis, y al 
efecto ocurrirán á la comisaría el 2 3 del pre-r 
sente, 

La. pr imera brigada de los zapadores j la se-
gunda y la artillería el 24. 

El 25, la brigada de caballeríá, y el 26, los se-
ñores gefes del estado mayor . 

Los señores generales de br igada dispondrán 
que los cuerpos lleven sus respect ivos deposi-
sitos y que se entregue al parque general de ar-
tillería, el armamento que t e n g a n sobrante, á es-

cepcion de aquellas a rmas de muy difícil recom-
posición que lo entregarán al señor comandante 
militar de este punto. 
. Quedará establecido en esta ciudad un hospi-

tal militar que procurará el señor comandante 
Colocar en el convento de San Francisco. 

.Los gefes de brigada dispondrán que los en-
fermos pasen á dicho hospital la víspera de la 
marcha, dejando uno o dos oficiales por br igada, 

' según sea el número de los enfermos, para que 
restablecidos éstos puedan formarse destaca-
mentos pa ra marchar y dirigirse á incorporarse 
al ejército. Los oficiales destinados para esta 
comision recibirán de sus cuerpos los socorros 
de los enfermos has ta fin de Febrero , así como 
las mochilas y a rmamento . 

Cada brigada llevará víveres para un mes, que 
irán á cargo y bajo la responsabilidad del provee-
dor, á quien para auxiliarlo en sus operaciones 
se le facilitará por cada cuerpo de la br igada un 
sargento de confianza: la distribución de estos 
víveres será únicamente de la clase de t ropa de 
sargento abajo, y los gefes de brigada cuidarán 
que en los puntos donde puedan proveerse sus 
ranchos no se haga distribución, á fin de que se 
conserven en cuanto se pueda los víveres de re-
serva. 

Los gefes de las br igadas cuidarán que los 
cuerpos estén provistos de dos barri les de botas 
para l lenarlos donde convenga de agua para los 
ranchos, puesto que para que beba la t ropa ca-
da soldado debe estar provisto de una cantim-
plora. 



Como ios señores generales , gefes y oficiales 
tienen derecho á la gratificación de cam}'aña, pa-
ra percibirla cuando las c ircunstancias lo permi-
tan, no recibirán raciones, proveyéndose con an-
ticipación de los víveres que necesiten pa ra la 
marcha, para el t r anspor t e de los de las br igadas . 

El señor comisario del ejército pedirá al cuar-
tel maes t re las muías que sean necesarias , de-
biéndose contar con las ca r re tas exis tentes que 
se repar t i rán con igua ldad á las dos br igadas d e 
infantería, dejando una vacia para que en cada 
una de estas car re tas se cargue la gal leta que 
no está encajonada. 

A fin de que el señor comisario pueda calcu-
lar los medios de t r anspo r t e para los víveres de 
cada brigeda, los señores gefes de br igadas re-
mitirán hoy á la mayor ía general un estado por 
cuerpos, de la fuerza que ha de recibir raciones. 

Siendo difícil que las ca r re tas puedan seguir 
la marcha de las t ropas , los gefes de br igadas 
dispondrán que lleven un dia de anticipación y 
que la marcha de d ichas car re tas se arregle á l a 
me jo r comodidad de los bueyes : en cada br iga 
da se nombrará un mayordomo que se ha rá car -
go de las carre tas que le correspondan; y á éste 
solo facilitará la escolta que se considere nece-
saria para la seguridad de la marcha . 

Todas las prendas de ves tuar io mandadas por 
el señor comandante genera l de San Luis Potosí* 
se pondrán al cargo del Sr. capitan con grado 
de teniente coronel D. Gregor io González, quien 
ademas de las funciones de ayudan te del c u a r -
tel maest re general que está desempeñando, 
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queda nombrado depositario del vestuar io y 
utensilio del ejército. 

El señor cuartel maestre mandará entregar á 
dicho oficial las ínulas necesarias para dicho 
t ranspor te del deposito. Pa ra el dia 29 el señor 
cuartel maestre entregará un estado de las mu-
las existentes has ta esta fecha, espresando los 
ramos á que pertenecen o' el a ta jo o terr i tor io 
de su procedencia, como igualmente las que fal-
tan para cubrir el servicio.—De orden de S. E . 
el general en gefe.—Firmado.—virago." 

La pr imera brigada de infantería llego' á Mon-
d o va el dia 3, el 5 la segunda y el 7 la de caba-
llería: todos estos cuerpos tuvieron algunas ba-
j a s por deserciones y enfermedades; ínulas de 
de carga estraviadas, por que se las llevasen los 
mismos arrieros á quienes se les habia embar-
gado; y ademas, se siguió esperimentando una 
especie de epidemia de disenteria, ocasionada 
de que los soldados confian de una f ru ta peque-
ñita, redonda y colorada que se encontraba con 
abundancia en los montes del camino, y que se-
gún los inteligentes ocasiona en el es tomago los 
efectos de la cantárida. 

De estos desgraciados murieron varíos en el 
miserabilísimo hospital de aquella poblacion, en 
que no tan solo faltaban las camas, abrigos mue-
bles y utensilios que eran necesarios, sino aun 
las medicinas mas indispensables para auxiliar 
y curar á los enfermos. El general en gefe ar-
ribo á dicha ciudad eí dia 4 de Enero después 
de t res dias de caminata, porque se le tenian 
muías de tiro apostadas para su coche, en cada 



jo rnada , por cuenta de sus amigos y los par t i -
t ículares de Leona Vieario y Monelova.' 

La eficacia y esmero con que el general Fili-
sola, el gobernador Musquiz y el prefecto cast i-
l lo se habían afanado para acopiar en dicha ciu-
dad los víveres y bagajes , produjeron pordlon 
considerable de biscocho de maiz, galleta, hari-
na, maíz, sal, manteca , chile, frijol; car re tas m u j 

las de ca rga pa ra la conducción, y hasta, caba-
llos de silla pa ra repar t i r en los cuerpos de ca-
ballería que los necesitasen, 

No había hecho menos por su par te el activo 
general Cesma en Rio-Grande para el abasteci-
miento de su división que ascendía á cosa de 
1.600 hombres de todas armas, y que marchaba 
á la vanguardia del pequeño ejército destinado 
á la defensa del terr i tor io de Te jas , para vindi-
car las leyes y reducir á la obediencia del su-
premo gobierno de la Union á los ingratos y pér-
fidos colonos. Pero como, todos estos acopios 
fueron hechos por la fuerza y sin pagarlos aí 
contado, fué inmenso el t rabajo que costo con-
seguir los , y mucho mayor el dé t raspor te de 
ellos Monelova y Rio-Grande, porque los pun-
tos de donde se colectaban, están á larga disr 
tancia de una á otra población^ y á que tampo--
co se les podía pagar" en numerar io el flete y 
t raba jo á los carre teros y arrieros que los con-
ducían. Así es que los pueblos comarcanos, no 
solo se vieron forzados á pr ivarse de los f ru tos 
que tenían acopiados para su comercio y nego-
ciaciones, sino has ta de lo que necesitaban para 
subsistir; y lo mismo de sus caballos de silla, 

sus muías de carga, sus car re tas y bueyes su 
jarcia , &c.; y ademas de esto, se su je taban al 
t rabajo de llevar los efectos á los parages que se 
les indicaba, con la sola esperanza desque lle-
gando allí el general en gefe se les pagarían sus 
efectos, ganados, jornales y fletes que les cor-
respondía cobrar. Es to deja comprender el des-
eo' tentó que producirían en todos aquellos pue-
blos semejantes gravámenes, y mucho mas el 
modo tan poco conforme á su mérito con que 
despues se recompensaba, pues tan luego como 
llegó el general en gefe á dicha ciudad, unos pe-
dían el valor de su harina, ot ros de su maiz ó fr i-
jol; éstos reclamaban el flete de sus carretas ó 
muías de carga, aquellos el valor de sus caba-
llos, &c., &c. El general en gefe los enviaba al 
gobernador, éste al prefecto, y el prefec to se es-
cusaba con que ningún dinero se le había entre-
gado con tal objeto; y de consiguiente remit ía á 
los cobradores á la comisaría del ejército: aquí 
se les contestaba que todavía no habia orden pa-
ra hacerse ningún pago; y en estos pasos y con-
testaciones inútiles se les pasaron los cua t ro dias 
que el general en gefe se detuvo en Monelova, 
sin que por último tan recomendables como in-
felices acreedores pudiesen lograr la satisfacción 
de lo que se les adeudaba y habían ofrecido rein-
tegrar les . 

Los tr istes resul tados de una política tan poco 
digna de tal nombre no podían ser j amas favo-
rables á la nación ni honrosas pa ra su gobierno 
ni el ejército. 

Y ba jo tan funestos auspicios se abría la cam-



paña; y al efecto, por la o'rdett general del diá 6 
dispuso el general en gefe que el batallón de 
Morelos se incorporase á la segunda br igada, y 
que el cañón de á seis con sus municiones que 
habia en aquella ciudad, procedente de Béjar , y 
los art i l leros de su dotacion se pusiesen á las o'r-
denes del comandante general de la artil lería 
del ejército: que á las br igadas se les refaccio-
nasen los víveres que habían consumido en l a 
marcha-, de manera, q u e el dia que debían em-
prender la de allí p a r a adelante , los tuvieron 
completos , y ademas, los correspondientes á ca-
da soldado por un mes: que asimismo se les pro-
veyese á aquellos de las carre tas necesarias pa-
ra la conducción, y o t r a s t res vacias pa ra que 
fuesen en ellas los soldados que se imposibili-
tasen de andar en el camino, ó para reemplazar 
las que por algún acc idente se inuli iasen: que 
todas las muías de ca rga sobrantes se pusiesen 
á disposición del p rovedor general; y que á ca-
da brigada de infanter ía se agregase un sargen-
to y diez soldados de las compañías presidíales 
que allí se hallaban, con el doblé fin de que les 
sirviesen para cus todiar y l levar á pas ta r de no-
che las ínulas y bueyes , y que sirviesen igual-
mente de guias en los caminos; y en fin, que los 
enfermos que estuviesen en estado de no poder 
caminar se quedasen en aquel hospital provi-
sional, socorridos por un mes ." 

P a r a colmo de nues t r a s contrar iedades y de 
los azares que amargaban la situación del ejér-
cito, de la mayor importancia , tenemos que re-
cordar una y de las que mas pudieron hacer re-

saltar y poner á prueba el valora sufrimiento y 
heroica decicion de cuantos lo componían; y el 
carácter noble y patr iota de los pueblos por don-
de pasaban, y de cuyos auxilios y simpatías, era 
necesario y aun de todo punto indispensable 
contar, fué: que hora por sistema, hora por al-
guna sugestión estraña de la perfidia de nues-
t ros adversar ios encubiertos, o por casualidad, 
o por efecto de alguna enfermedad física d mo-
ral del general en gefe, su f ren te se habia anu-
blado desde San Luis, en términos que solo se 
significaban en ella las muest ras del mas pro-
fundo disgusto, que unos interpretaban abati-
miento, otros, despecho, y no pocos aspereza, 
desprecio o desvio hácia cuantas personas te-
nían que t ra ta r algún negocio o acercarse á sit 
persona con cualquiera motivo, su reserva y 
mal h u m o r se hizo notar e n Leona Vicario to-
davía mas aun, que en San Luis; y en Monclova 
se desfogaba en grado tal , que ya eran muy sin-
gulares las personas que se le aproximaban sin 
disgusto ó repugnancia, inclusive los generales 
que por su carácter, edad y reputación en el 
ejército tenian el mejor derecho á hacerlo con 
mayor confianza y seguridad de sí mismos. E ran 
de este número también el gobernador Musquis, 
el prefec to Castillo* el proveedor general Dro-
mundo, con quien le l igaban vínculos de familia, 
y algunas otras personas de representación y 
dignidad que sufrían con la pena que es de su-
poner , indirectas y aun reconvenciones demasia-
do esplícitas y amargas por motivos de mny div 
dosa just icia: sistema, capricho o' defecto íiuma-
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no tal vez invencible para el general que cual-
quiera que fue se su origen vino al fin á producir 
consecuencias de la mayor funest idad, como lo 
haremos ver mas adelante porque nues t ra mi ra 
principal al entrar en es tos ,pormenores es dejar 
á nuestros compatr iotas una lección que les ilus-
t re y advierta en lo fu turo sobre la esperiencia 
que debemos recoger de estos sucesos. De otra 
manera la historia 110 seria la maes t ra de lo fu-
turo, y si nosotros tuviésemos alguna pasión ó 
mira en desf igurar la verdad, tampoco nos habr ía-
mos impuesto la grave responsabil idad de dar á 
conocer aquellos, ni nues t ra tarea seria digna de 
ofrecerse como una mues t ra de nuestro deseo 
por el bienestar y la gloria de la pátr ia . 

Pe ro en quienes mas se hizo advert i r el nue -
vo y estraño caracter del general en gefe fué en 
los dueños de a ta jos que se habian contra tado, 
y en los que se llevaban embargados por la fue r -
za para la conducción del bagage. Sin duda se 
acordar ía S. E. de que (como refiere Tácito) Vo-
non, rey de los par tos y educado en Roma, ,se 
hizo odioso á aquellos bárbaros por la facilidad 
en dar audiencia y la cortesía que usaba con to-
dos; pues siendo vi r tudes que no habian tenido 
sus mayores, las desconocían y calificaban tam-
bién de vicios aquellos bárbaros , concepto en 
que se han tenido por desgracia á nues t ros pue-
blos del interior á la vez que tampoco lo han for-
mado en México mas favorable del sistema ad-
ministrativo de los españoles, porque tan esca-
samente se ha estudiado y comprendido la sabi-
duría de éste, como el carac ter y bellas p rendas 

de los habitantes de las provincias internas: nada, 
pues, tendría de estraño que el general en gefe, 
temiendo degradar su dignidad, incurriese en un 
error que daba el mismo resul tado que se que-
ría precaver . 

Mas tan distaüte estuvo por desgracia en esta 
par te del acierto que necesi taba y apetecía, co-
mo en el empeño que puso en acopiar los recur-
sos de subsistencia de aquellos pueblos, los que 
por sin duda no eran bastantes para que en caso 
de re t roceder el ejército encontrase en ellos nue-
vamente los que necesitaba, porque todos que-
daban agotados, como se ha dicho, sin dejar en 
compensación un equivalente de numerar io que 
sust i tuyese su valor reducía á mayor pobreza, 
y sobre todo á inmenso disgusto á los propieta-
rios agricul tores y comerciantes que habian re-
por tado tan exhorhi tante esaccion que ni aun los 
enemigos se hubieran determinado á efec tuar la 
por su propia conveniencia, pues que donde es-
tán los intereses-, están por lo general las opo-
siciones de los hombres . 

Mes volviendo á los dueños o' administrado-
res de los a ta jos , como estos tenían necesidad 
de proverse de víveres para sus arrieros, y de 
algún maíz con que al imentar las mismas mu-
las porque pudiesen soportar las fat igas y la 
carga en una marcha tan larga y por un desier-
to cual el que iban á pasar , y como para estos 
gastos pedian dinero y ni este se les daba para 
comprar siquiera los efectos que podian hallar 
en aquella ciudad ni tampoco se les facilitaba 
el maíz, que no lo podian conseguir sino del que 
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habia acopiado pa ra el ejército, pues en la po-
blación no habia otra. Y aunque re t i ra ron sus 
ocursos á la comisaría del ejército, esta se es-
cusaba con que no tenia orden de minis t rar le lo 
mas mínimo, con lo que es tos hombres humil-
des é ignorantes no podian concebir de que ma-
nera deberían cumplir por su pa r t e , sin tener 
quedar de comer ni á sus ar r ieros ni á sus bes-
tias; y en tal angus t ia y con no poca violencia, 
por fin se aventuraron á hacerlo todo p resen te 
al general en gefe, quien en vez de consolarlos 
y socorrerlos, los t ra to de una manera á la ver-
dad tan dura y cruel , como poco digna del mo-
tivo de los su je tos y de las circunstancias; lo 
que notado con el mayor asombro y pesar , de-
termino á un general á hacer al S í . San ta -Anna 
las mas respe tuosas observaciones sobre que 110 
teniendo que comer los arr ieros se huir ían, y 
que no habiendo ar r ie ros , no habr ía muías, por-
que o' se las l levarían con ellos, o tendrían que 
encargar las á los soldados que no entendían 
aquel oficio, y á los pocos dias las dejar ían inúti-
les y las cargas quedar ían diseminadas por los 
caminos &c. &c.; y entonces h u b o de consentir 
el general en gefe, que se les faci l i taran á los 
ar r ieros unas pequeñas cantidades de dinero y 
a lgunas fanegas de maíz pa ra cada a ta jo . 

Visto este buen resul tado de las observacio-
nes del general á quien se debió', se animaron 
otros para aconsejar también al general en gefe 
que mandase incorporar en el ejército cuatro 
compañías presidíales, en atención á que esta 
clase de t ropa era la mas útil que podia encon-
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t rarse para t ransi tar aquellos desiertos países 
porque los conocen á palmos, y ademas de ser 
tan valientes pa ra batirse como cualquiera otra 
buena t ropa, tienen otras muchas circunstancias 
apreciabilísimas que adquieren desde la niñez y 
perfeccionan con la esperiencia y la cos tumbre 
de hacer correrlas continuas para defender las 
f ronteras y pa ra perseguir á los bárbaros que l a s 
hostilizan. Así es que saben distinguir toda cla-
se de huellas, los dias que tienen de impresas y 
las señas y humaredas que por su número, posi-
sion y distribución en los lugares altos y bajos , 
en cuadros, triángulos, grupos, &c. sirven de 
medios de inteligencia á los mismos enemigos; y 
asimismo conocen las señales del t iempo, el cám-
bio de la tempera tura y las horas de la noche 
por el curso de las estrellas. Son escelentes ti-
radores, ginetes y nadadores, incansables en las 
fatigas, es traordinariamente so'brios, cuidadores 
admirables de toda clase de animales, cautos 
contra todas acechanzas de los bárbaros , buenos 
bogadores , canoeros, útilísimos pa ra el manejo 
de car re tas y muías de carga, para la matanza 
de reses, y sin iguales para guias y correos en 
aquellos desier tos y veredas que nadie entiende 
ni conoce como ellos; pero el general en gefe no 
solo no admitió' el consejo, sino que trato' á aque-
llas compañías con el mayor desprecio, echando 
mano solamente de los diez hombres, que queda 
dicho habia designado por cada brigada, y d e ' 
unos cincuenta o' sesenta mas que se hallaban en 
la división del general Cesma, de lo que queda-
ron todos los demás tan resentidos como celosos 
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de la clase prefer ida , á la que hicieron una falta 
inapreciable y aun al mismo general en gefe, á 
quien hubieran servido de un auxilio incalcula-
ble el dia de su desgracia en San Jacinto, aun 
cuando no hubiese llevado consigo mas de vein-
te o t re inta hombres de aquellos. 

También se le propuso al general en gefe que 
supues to que en todo el camino desde Monclova 
á Béjar no había mas población que la de R i o -
Grande , y que aun en ésta no podia alojarse un 
ba ta l los con comodidad* y de consiguiente era 
indispensable vivaquear todas las noches; mas 
conveniente y seguro debia ser que marchase to-
do el ejército reunido, porque así podia estable-
ce rse en mejor o'rden, auxil iarse y que á todas 
las clases se les fuese instruyendo en_ el modo 
de campar , en las maniobras, &c., y que hubie-
se mayor economía en las distribuciones de ví-
veres y t ransportes , y sobre todo, porque los 
enemigos ni en Béjar ni en otra par te alguna 
podian resistirlo, y el triunfo en todos eventos 
seria corño- infalible. . Pero dicho gefe, l levado 
d e sus únicas opiniones, dispuso se verificara la 
marcha el dia 8, por br igada, llevando dos jor-
nadas de intermedio de una á otra, y nueve la 
vanguardia que mandaba el general Cesma en 
Rio-Gi -ande, de donde salió' el 12 según la si-
guiente orden que al efecto espidió', y á donde 
el general Gaona, que mandaba la pr imera br i -
gada llego el dia 21 á t iempo que el general en 
gefe con la división del Sr. Cesma lo verificaba 
á Béjar, con lo que se vé que por lo menos eran 
diez jornadas de infantería, á l a s que iba distantes 

es ta división para poderse auxil iar o' apoyar en 

la fuerza de l a s otras. 

Las ordenes á que nos refer imos son las si-
guientes: 

É J E R C I T O D E O P E R A C I O N E S . 

Suponiendo á V. S. listo para marchar , le p í e -
vSngo: que el dia 12 del corriente mes salga pa-
ra San Antonio de Béja r con toda la división de 
su mando5 haciendo jornadas proporcionadas; 
de manera que la t ropa se encuentre en buena 
disposición en Caso que tenga que batirse. 

Agrega rá V. S. á esa división los hombres de 
las compañías presidíales reunidas en esa villa, 
escogiéndolos de aquellos que estuviesen mejor 
montados y armados. 

P rocura ré qu V. S. lleve consigo un mes de 
víveres, por lo menos para toda la división, y 
una reserva de ttiaiz y harina que ha rá conducir 
en car re tas o' del modo que se pueda, pues en 
Béjar no hay ningunos comestibles. 

En esa poblacion dejará V. S. 25 lanceros del 
regimiento de Dolores bien montados á las o'r-
denes de un oficial de confianza, para que me 
sirva de escolta. El dia 8 de este mismo mes 
salgo de este lugar , y procuraré en estar en esa 
el dia 11 o' Í2 , lo que se rv i r áá V. S . d e gobierne. 

Las instrucciones para sus operaciones sobre 
Béjar las recibirá V. S. de mi propia boca, pues 
debo alcanzarlo en el camino. 

Dios y l ibertad. Cuar te l general en Monclo-
va, Feb re ro 5 de 18-36.—Antonio López de Santa 
Amia.—Sr. general D. Joaquín Ramírez, coman-



dante de la pr imera división del ejército de ope-
raciones." 

El dia siguiente recibió el general Fil isola la 
que sigue. 

"Ejé rc i to de operaciones .—Exmo. Sr .—De-
biendo yo manchar á la vanguardia el lunes 8 
del corriente, se hace indispensable que V. E . 
quede en este lugar para espedi ta r las marchas 
de las br igadas y los víveres que deben seguir 
al ejército. En consecuencia, debo advert i r á 
V. E . que ',1a primera br igada de infantería sal-
drá de aquí el mismo dia la segunda el 10 y 
la te rcera de caballería el l!?.^ 

E l batallón permanente de Morelos se unirá á 
la segunda brigada, ordenando Y. E . se haga sa-
ber en la orden general , por conducto del ma-
yor general del ejército: la p ieza de artil lería de 
á cuatro que exis te en esa ciudad, se en t regará 
al comandante general de la misma arma con la 
dotacion que t raiga de art i l ler ía , municiones y 
muías . 

Cada brigada de infantería h a de l levar víve-
res pa ra un mes, á cuyo efecto se le comple ta-
rán por el provedor general , ios que le fal ten 
por lo que hubiesen gas tado ó estraviado en el 
camino, y para la conducción l levará las ca r re t a s 
y muías necesarias y ademas t res ca r re tas de 
vacio pa ra la conducción de los enfermos que 
tuviesen los cuerpos en las marchas , y pa ra re-
poner la carreta que se inutil ize. 

Según el número de ca r re tas , i rá un repues to 
de bueyes para ir reemplazando los que se fue-
ren cansando. 

P a r a el cuidado de las carre tas y bueyes, se 
nombrarán los mayordomos necesarios, á quie-
nes se gratificará con cuatro reales diarios para 
su mantención de cada uno: cada carreta gana-
ra por cada jornada dos pesos que se abonarán 
por la tesorería general del ejército. 

La br igada de caballería solo l levará muías 
de carga. 

Todas las muías sobrantes se pondrán á dis-
posición del señor provedor general , pa ra que 
despues que haya salido la br igada de caballe-
ría conduzca todos los víveres sobrantes que de-
ben ir de reserva tras del ejército, pidiendo á la 
autor idad política las mas que fuesen necesar ias , 
ó carre tas si las hubiere . 

Cada br igada de infantería l levará un sargen-
to y diez soldados de las compañías presidíales 
exis tentes en esta ciudad, pa ra que cuiden de 
pas tar las muías y bueyes de cada una. 

La tesorería del ejército cuidará dé cubrir los 
haberes dé dichas par t idas por todo el presen-
te mes. 

Á cada gefe de br igada dará V. E . el corres-
pondiente i t inerario has ta Béjar , advirtiéndoles 
que en la villa de Guerrero no harán mas deten-
ción que la muy precisa pa ra el gasto del rio; 

Los enfermos que hubiese del ejército de es-
ta ciudad, y no pudiesen seguirlo, quedarán al 
cargo de un fecultativo, á quien se le facil i tará 
Una casa para establecerse el hospital , y los au-
xilios necesarios para las medicinas y utensilios; 
comisionándose á la véz un oficial de confianza 
qué quedará encargado del armamento, correa-



ge y vestuar io de cada enfermo, y de sus so-
corros has ta el fin del mes que recibirá de los 
gefes de los cuerpos respectivos. 

Dicho oficial quedará advertido de incorpo-
ra rse al ejército con todos los enfermos, luego 
que se encuentren con salud para continuar la 
marcha á Béjar , proveyéndose antes de los vi* 
veres necesarios. 

De la caballada que se mando reunir á S. E . 
el gobernador del depar tamento, proverá V. E . 
á los cuerpos de caballería, reemplazándoles los 
caballos que tuvieren en mal estado para con-
t inuar la marcha , y dejando al comandante mi-
litar de este pun to todos los cansados para que 
los mande á buenos pot reros para su reposición, 
dando un recibo de ellos á los gefes que se los 
entregasen, así como ellos lo deberán dar al 
E x m o . Sr. gobernador por los que recibiesen. 
D e s p u e s que Y. E . haya puesto en marcha la 
provedur ía de reserva, podrán incorporarse al 
estado mayor general . 

Dios y l ibertad. Cuar te l general de Monclo-
va á 6 de Febrero de 1836.—Antonio López de 
Santa-Auna. 

Exmo. Sr. general segundo gefe del ejército 
de operaciones D. Vicente Fil isola." 

Ademas de es tas disposiciones que el genera l 
en gefe dicto', algunas ot ras y especialmente 
procuro' en ellas, evitar la dirección que comen-
zaba á temerse, y salid de Monclova para R i o -
Grande el dia 8 con sus ayudantes de campo, de^ 
jando en dicha ciudad con el general Filisola, al 
mayor general Arago por enfermo, y el cuartel 

maes t re , general D. Adriam Woll , para que es-
pedi tasén la marcha de las t ropas , víveres y pa r -
que con la mayor oportunidad y orden como en 
efecto se vífico' desde el mismo dia, siéndonos 
tan doloroso como necesario á nuestro patrio'ti-
co propósi to, recordar aquí, que desde la misma 
fecha comenzaron á esper imentarse los t r is tes 
efectos que produjeron el mal humor del gene-
ra l en gefe, y la es t remada dureza que empleó 
para con los fleteros y conductores de muías y 
carretas; pues en la misma noche del dia 8 al 9, 
se fugaron varios arr ieros, llevándose unos, las 
muías apare jadas , otros dejando solos los apa-
rejos, y otros sin l levarse nada, pero dejando 
abandonadas sus muías, jato, carretas, y bue-
yes, con lo que fué necesario reemplazar su fal-
ta con soldados que poco ó nada inteligentes en 
aquella clase de ejercicio, cuya circunstancia 
con ot ras dificultades que nunca dejan de pre-
sentarse al principio de las marchas , no pudo 
verificarse la de la segunda brigada has ta el dia 
11, y el 13 la de la caballería, quedando sin em-
bargo cumplidas en todo lo demás y en los mis-
mos términos que le habia prevenido, las órdenes 
del general en gefe que quedan insertas. 



C A P Í T U L O x x i i i . 

'Orden de la marcha d e l r e j é r c i t o y su n ú m e r o . — V í v ' e r e s . — P l a n ¿ 
mayor .—Cape l l anes y médicos .—Escurs ion al paso contra l o s 
bá rba ros y su ningún efecto .—Dif icul tades d e l t ranspor te do v í -
veres , munic iones e t c .—Sal ida d e l e jé rc i to d e Monclova.—Pos-
tración y fin l amentab le d e l general Arago. 

Opor tuno nos pa rece , dar á conocer también 
el o'rden en que se verifico la marcha del e jérc i -
to al entrar en las operac iones de su objeto prin-
cipal, y el número, clases, armas y munic iones 
de que constaba. Sal iendo este de Moclova y 
Matamoros para Bé ja r y Goliad, lo hizo dividido 
en una vanguardia, dos br igadas de infantería , 
una de caballería y u n a sección separada com-
p u e s t a de las t res a rmas . La vanguard ia á las 
o'rdenes del generai de br igada graduado D. Joa -
quín Ramírez y Cesma, y mayor de o'rdenes* co-
ronel D. Eulogio González, constaba de las fuer -
zas siguientes: 
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CUERPOSÍ H O M B R E S . 

1. Artillería, al mando del capitan D . 
Mariano Silva 62. 

1. Batallón de infantería permanente , 
J imenez , al mando del coronel gra-
duado D . Mariauo S a l a s . . . . . . . . 300. 

1. Id. id. id. Matamoros, al mando del 
coronel D . José Mar ía R o m e r o . . 350. 

í . Id. id. activo de San Luis, al mando 
del coronel D . J u a n M o r a l e s . . . . . . 460. ..c-o g.5.'i»í/¿rxo '.e.'.rifili» siJ s c n s n s v. 

4. D é infantería ' c o n . . LITO. 
— — — — 1 

-V - -OC.'. iUsliZÀ 

CABALLERIA. 

CUERPOS. HOMBRES« 

1. Regimiento permanente de Dolores, 
al mando del general graduado D . 
Ventura M o r a . . . . . . , ¿ . . ¡ 280. 

1. Idem de Véracruz 9. 
1. Idem activo de C o a h u i l a . . . . . . . . . 30. 
1. Caballería presidiai 50. 

4. D e caballería con 1 ,.. 369. 

• I' o.'üir ¡ -i-; '•):!'"•' ; •»'• •.•! • ,{>} .} 

kESTJJVÍEtf, 
ohafím '.o.'ái'U !!,Ü'í;U ? 

Artillería , 62. 
Infanter ía . . . . . 1.110. 
Cabullería ... 3§9. 

Tota l f u e r z a , . J.541. 

T O M , I I . 3 0 



C A Ñ O N E S . 

Del calibre de á 8 
Del de á 6 . . . . . . 
Del de á 4 . . . . 
Qbiyses de á 7 pulgadas 

Total 

I a Br igada d e infantería á l a s ó r d e n e s d e l gene-
ral d e brigada graduado D. A n t o n i o Gaona, y 
m a y o r d e órdenes , c o r o n e l graduado D. Migue l 
In fanson . 

C U E R P O S . H O M B R E S . 

1. Artillería, al mando del capitan D, 
Agustín Teran, .,. 60. 

I . Batallón de zapadores, al mando del 
coronel graduado D. Agustin Amat. 185. 

1. Idem de infantería Aldama, al man-
do del teniente coronel D . Grego-
rio Uruñuela 280, 

1, Batallón activo de Querétaro, al man-
do del coronel D. Cayetano Mon-
toya 348.. 

1. Idem idem de Toluca, al mando del 
coronel D . Francisco D u q u e . . . . . 364f 

1. Ausiliares de Guanajuato, al mando 
del teniente coronel D. Ignacio Pre-
talia 300. 

J. Presidíales de infantería 63. 

7. De infantería 1.600. 

C A Ñ O N E S . 

Del calibre de á 12: • • % 
Del de á 6 -. ; 2. 
Del de á' 4 . . . . . v , . . . . , . , ^ . 2. 

Total • 6. 

2» Brigada d e infantería m a n d a d a por e l genera l 

d e Brigada graduado D. E u g e n i o Tolsa . M a y o r 

d e órdenes , corone l graduado D, A g u s t i n P e -

r a l t a - — 

CUERPOS, H O M B R E S . 
v-í—^ 

1. Artillería ài mando del teniente D. 
Jtih'é Mirarfion, ; 60, • 

I . Batallón permanente de Morelos, al 
mando del Coronel D . Nicolas Con-

• d e l l e . . : 
í . Id. id. Guerrero, al mando del coro-

nel D . Manuel C é s p e d e s r . . . . . . . 403, 
1. Id. 1? activo de México"al mando del 

coronel graduado Don Francisco 
Qu in te ro . , 

1. Id. tres villas al mando del coronel 
graduado D. Agustin Alcerrica.. . 189. 

}. Id. de Guadalàjàra al mando del ge-
neral graduado D.Manue l Cañedo. 420, 

Caballería presidiai . . - . . • , » < • • • «•• U , 

6. De infantería c o n . . . . . . . . ¡ . . . . . . » 1839. 



C A Ñ O N E S . 

De calibre de á 8 
Del de á 4 . . . . . . . . . . -
Obuses de á 7 pulgadas 

Tota l . 6. 

2. 
2. 
2. 

B r i g a d a d e cabal l er ía a l m a n d o d e l general d e 
br igada D. J u a n J. d e A n d r a d e . M a y o r d e órde -
n e s , t e n i e n t e c o r o n e l D. A n t o n i o E s t r a d a . 

CUERPOS. H O M B R E S . 

1. Regimiento permanente de Tampico, 
al mando del coronel D. Francisco 
G. Pavón 257. 

1. Id. activo de Guanajuato, al mando 
del teniente coronel D. Julian Ju-
vera . . 180. 

2. De caballería con 437. 

S e c c i ó n d e l genera l g r a d u a d o d e br igada D. 
J o s é Urrea . 

CUERPOS. H O M B R E S . 

I N F A N T E R I A . 

1. Batallón activo de> Yuca tán . 260. 
Piquetes de varios cuerpos del ejército. 40. 

1. 300, 

C A B A L L E R I A 

1, Regimiento permanente de Cuaútla, 
al mando del coronel graduado D. 
Rafael de la Vara 148. 

1, Id. de Tampico , al mando del capí-
tan D. José R a m i r e z . . . - . 64. 

I. Escuadrón activo de Durango 21 . 
1. Auxiliares de Guanajuato 35. 

* 1. Activos de Tamaul ipas y N. L e o n . 25. 

5. 294. 

R E S U M E N . 

Infanter ía 
Caballería 
Presidiales 

A R T I L L E R I A . 

Del calibre de á 4 - . . . . . . . . . . 1. 

' : ; . U' '•-:•') » n Sf-fo -Ví>• ^JJJ'»V !; > '•'V, < •')',' 
R E S U M E N G E N E R A L . 

Artillería. 1 8 2 
Zapadores 185 
Infanter ía del ejército . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4473 
Caballería de idem 1024 
Caballería presidial 95 
Presidiales de á p ié . . 60 

Total f u e r z a — — 6 0 1 9 

300. 
293. 

. . . . . . . . . . . 8 . 
¡Kifiiii-m — 
Total 601. 



N U M E R O D E P I E Z A S D E A R T I L L E R I A 

De calibre de á 1 2 . . . . 
Del de á 8 
Del de á .6 
Del de á 4 , . . : . . 
Obuses de 1 7 pulgadas 

Tota l de piezas 21 

Cureñas de reserva . . 

Fraguas de campaña . 

Carros de conducción 

Un numeroso pa rque de cañón, obús y fusi l , 
4uegos artificiales, cuerda mecha , &e. &c. 

T R A S P O R T E S . 

Ochocientas muías de « a r g a contra tadas y mil 
embargadas , quedaban el total de mil ochocien-
tos treinta y t res carros de cua t ro ruedas , y dos-
cientas carretas de dos ruedas estiradas por bue-
yes, que daban también t u r total d e doscientos 
t re inta .y tres, sin incluir en este número otro 
muy.grande de muías y ca r re tas que marchaban 
de cuenta d e los especuladores , con víveres, li-
cores y otros efectos . 

VIVERES. 

•Éstos estaban reducidos aí mes de raciones 
que llevaba consigo cada brigada, á cuyos ge-

2 
4 
4 
7 
4 

P A R A LA G U E R R A D E T E J A S . 3 3 9 

fes se les previno las economizasen con el ma-
yor esmero por lo que se llego' has ta el grado 
de dar solo ocho onzas diarias de galleta o' to-
topo de maiz á cada soldado que tenia que atra-
vesar con su mochila, armamento y municiones, 
aquellos treinta dias de desiertos pa ra l legar lue-
go á una poblacion como Béjar, casi insignifi-
cante y casi desojada, pr imero por un bloqueo 
de cerca de tres meses , y después por el aban-
dono de la mayor par te de sus habitantes. T a m -
poco llevaba el ejército, calzado suficiente ni 
o t ras prendas de vestuario y abrigo con que 
reemplazar las que se inutilizaran diariamente, 
que las que les ibari sirviendo; pero en cambio 
era desproporcionadísimo á las fuerzas y al ob-
j e to , el número de géfes y oficiales, el de Ja ar-
tillería, municiones de todas clases, sacos á t ier-
ra, y otra infinidad de objetos inútiles que con-
ducían los cuerpos, con el nombré de depósitos, 
equipajes, víveres. &c, &. Así es que no pudo 
haber ninguna economía ni proporcion en la 
distribución de aeémilas y carruages , parecien-
do las br igadas mas bien unos inmensos combo-
yes de cargamento , que cuerpos que iban á ha-
cer u n a c a m p a ñ a tan laboriosa como t o d o s aguar-
daban que habia de ser la de Te j a s . 

No habia generales, gefes ni aun subalternos 
de los que mediantemente pensaban, que vien-
do este orden de cosas no se augurasen desde 
entonces un resul tado tan funesto como el que 
rea lmente tupo tal espedicion, como sin duda se 
lo recelaba el mismo general en gefe; y cuya 
'íntima convicción si no contribuyo' á desalentar 



su gran corazon bien pudo ser que abatiese y 
desanimase á los que no lo tuviesen tan á prue-
ba , en es tas circustancias tan 'poco lisongeras ni 
cómodas . 

C A P E L L A N E S Y M E D I C O S . 

En todo el ejército no liabia un solo capellán 
parad los auxilios espiri tuales y confortar á los 
hombres piadosos en sus aflicciones. Ningún 
cuerpo llevaba armero, y menos cirujanos. Los 
únicos que existian en el ejército de esta última 
tan indispensable profesión, especialmente en 
campaña, eran los que habían sido destinados al 
hospital mili tar de Béjar , consistiendo en un pri-
mer cirujano y un segundo, y aun un pr imer 
pract icante y t res segundos, hallándose precisa-
mente en aquellos dias diseminados en esta for-
ma: el segundo cirujano D. Mariano Arroyo se 
habia quedado con un pract icante en Béjar para 
asistir los heridos que no pudieron moverse de 
aquella ciudad por su gravedad cuando la des-
ocupó la sección del general Cos: el pr imer prac-
t icante se hal laba en la Pun ta de Lampazos asis-
tiendo al capitan Esnareaga-. el pr imer cirujano 
D. Faust ino Mozo con otro practicante al cuidado 
del hospital de Monclova que contenía mas de 
cien enfermos; y el último practicante quedó en 
R io -Grande en el hospital provisional que allí 
se estableció, siguiendo al ejército únicamente, 
una especie de curandero que el general en gefe 
se habia visto en la necesidad admit i r en el Sal-
tillo. P o r colmo de desgracia un nor te-ameri -
cano que habia contratado á su paso por el Sal-

tillo el general Cesma, único facultat ivo que te-
nia su división, le dio fiebre y falleció de ella en 
R io -F r io . Las camas, ropa de abrigo, utensilios, 
medicinas que el ejército llevaba, las hilas, apa-
ratos, camillas, instrumentos de la facultad, &c., 
&c., eran ningunos, de modo que respecto de 
es te importante r amo para la conservación de la 
especie humana, puede decirse que el ejército 
marchaba confiado solo en el favor de la divina 
Providencia, que no siempre manda San Pedros 
que curen eon su sombra; y esperanzado en que 
el facultat ivo Hur t ado se le debia reunir con un 
mal botiquin y otros t res pract icantes que aun 
estaban todavía por S. Luis Potosí . 

P L A N A M A Y O R D E L E J E R C I T O . 

L a componían: el general en gefe pres idente 
de la República y general de división D. Anto-
nio López de Santa-Amia.—segundo en gefe el 
general de división D. Vicente Filisola.—Mayor 
general el de br igada D. Juan Arago.—Cuartel 
maest re el general de brigada graduado D. A-
drian Woll.—comandante general de artillería el 
teniente Coronel D. Pedro de Ampiídia.—Mayor 
general de ' es ta arma, teniente eoronel D. Esteran 
Barbero.—Comandante del pa rque , el de la mis-
m a clase D. José María Ortega.—Y una sección 
de ingenieros compuesta del capitan con grado 
de coronel D. Ignacio Labastida.—Y el teniente 
D. Ignacio Berrospe.—El comisario general D. 
José Reyes López.—El tosorero contador B. José 
Robeló.—Y el provedor general D. Ricardo Drc-



mundo.—y algunos escribientes, formabamel mi-, 
nisterio de hacienda. 

El general Filisola, según lle vamos dicho que-
do en Monclova para acabar de espeditar la 
marcha. • -,/t 

El día 9 de Enero, este .general recibid un 
pliego del gobernador Muzquis, acompañándole 
v a r i a s comunicaciones, originales de las autori-
dades locales de San Buenaventurura , Sardinas, 
Nadadores, Cuatro Ciénegas, &c., en las que da-
ban parte de una incursión de indios bárbaros 
por todas aquellas inmediaciones y de varios , ase-
sinatos que habían cometido en los ranchos de 
Catarina y otros inmediatos jus tamente como 
tienen de costumbre con depradaciones y sa-
queos; y otros graves exesos y como en todos 
aquellos lugares habia porcion de víveres aco-
piados para el ejército, tanto para alejar á di-
chos bárbaros, perseguirlos y castigarlos, como 
para protejer á los habitantes y conducir los 
mencionados víveres á Monclova,: hizo el ge-
neral salir al a l f e r e z D . Santiago Nayaira. con 
una partida de los presidíales de aquella ciudad 
y cincuenta dragones del ejército al mando del 
eapitan Coronado, quienes después de haber 
perseguido á los bárbaros sin resultado, y socor-
rido rápidamente todos aquellos puntos, regre-
saron escoltando los víveres y varias familias, 
que quisieron a m p a r a s e á l a spmbra. de nuestras, 
banderas; y de los muros de Monclova, copio mas 
respetables que los de sus habitaciones c a m i -
sillas, También debia llegar á aquella ciiuhul 
D. José Lombardero con los t reinta y t res car-

Í 
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ros ya mencionados, cargados de armamento, 
municiones de todas clases, saquillos á t ierra, 
otros efectos y algunos útiles de campaña; que 
el general en gefe habia confiado á su custodia; 
y el general Filisola no podia part i r sin tener 
estos objetos á la vista y fuera de todo riesgo, 
las provisiones de boca. 

Las dificultades que se presentaban para el 
t rasporte de estas y aquellas y de todo cuanto 
pertenecía al ejército eran cada dia mayores por 
la deserción que iba en aumento de los arr ieros 
y carreteros y por que no habia en que encajo-
nar la galleta ni en que encostalar el maíz, fr i -
gol, sal, &c.: cada cajón que pudiera contener 
un quintal de galleta, costaba doce pesos; y no 
se encontraba, sin embargo, tablazón ni sufi-
cientes artesanos para construir los que se ne-
cesitaban; 

En esta urgencia el general Filisola mando' 
que se hiciese uso de los sacos á t ierra que de-
bían conducirse en Los carros, Lombardero; y 
aunque en ellos iban también algunos otros ob-
je tos menos necesarios al ejército, dispuso tam-
bién el general dejarlos allí y remplazar su peso 
con víveres y aprovechar igualmente y con el 
mismo objeto ciento veinte muías de carga que 
conducían cartuchos de fusil de á 17 en libra por 
que eran inútiles .para: los que tenian los cuer-
pos. Pero todo esto se hizo con aprobación del 
general en gefe á quien se le dio cuenta oportu-
namente de tales disposiciones. 

Asimismo dicto' el general Filisola las que es-
tuvieran de su par te nara activar la marcha de 



los carros y con este fin, hizo salir por el cami* 
no del Saltillo, en busca de ellos á su ayudante 
el teniente coronel D. Juan Cuevas, quien los 
encontró una jo rnada antes de llagar á Baxan; 
p e r o una fue r t e nevada y ot ras ocurrencias, oca5-
sionaron, que dichos carros no pudiesen l legar 
á Monclova sino has ta el dia 19 de Febrero . Pe -
ro entretanto, siguió Fil isola ocupándose ;asi-
duamcnte de el acopio de los víveres apres to y 
reunión de carros y muías de carga de la orga-
nización del hospital provisional, de la cons-
trucción de costales con los saquillos á t ier ra 
que hab.ian llevado para la galleta y biscocho de 
maiz, fr i jol , harina, &c. &c., en cuyas operacio-
nes fué act ivamente secundado por el goberna-
dor y el prefecto ya nombrado y por el general 
Wol l , que como liabian quedado pocos individuos 
de t ropa y el paisanage no se prestaba, t r aba ja -
ron personalmente en muchas de aquel las ope-
raciones tan mecánicas como agenas de su ca-
rác te r y condicion, por solo efecto de su patr io-
t ismo. P r e p a r a d a s así las cosas, salieron los 
carros y cien muías de carga el dia 21 del mes 
citado de Enero, para Rio-Grande y con este 
comboy la proveeduría; y el 23 lo verificaron los 
generales Filisola y Wol l , quedando en Monclo-
va todos los víveres que no se pudieron llevar 
y las municiones, sacos á t ierra, &c. al cargo 
del gobernador, y el del hospital al del cirujano 
Moro y pr imer ayudante D. Victor Samarroni , 
para que este último, luego que hubiese un nú-
mero suficiente de soldados en estado de mar-
char lo verificase con ellos á incorporarse al 

ejército. Se dejaron sesenta fusiles al prefec to 
para la persecución de ios bárbaros y lo mismo 
se hizo en ' Rió-Grande, aumentando cincuenta 
sables, y dejando allí también un hospital provi-
sional á cargo del teniente coronel D. Nicolás 
F lo res y de un pract icante . 

Mas como á ios carros no les era posible ha-
ber las jo rnadas de las muías de carga, se que-
daron a t rás escoltados por el coronel graduado 
Jul ián Puen te , un piquete de infantería y sesen-
ta dragones de todos los cuerpos. Es te gefe; 
habiéndose desavenido con el contrat is ta de los 
carros, quer ía obligarle á que anduviesen sus 
carros mas de lo qué podian; y con tal motivo se 
quejó éste; y habiéndosele prevenido á Puen te 
ilo mortificase al contrat is ta , se dio por enfermo, 
se quedó en Rio-Grande , y luego marchó para 
México sin licencia ni autorización superior , y 
fué dado dé baja én el ejército. 

El general Arago hizo enfermo toda la mar-
cha con grave riesgo de su vida; no fué posible 
ni al general Filisola por graves y rei teradas re-
flexiones que le hizo, decidirlo á que se quedase 
én Monclova ó Rio-Grande para reparar su sa-
lud, y solamente contestaba que primero se da-
ría un pistoletazo. Así es que este honrado y 
valiente general empeoró de tal manera que al 
fin vino á ser víctima de su pundonor y delica-
deza, de que no quiso separarse jamas, aunque 
present ia que la campaña seria desgraciada, por-
que sufr ió mucho en la marcha, especialmente 
en las noches fr ías. Él general Filisola, que lo 
arriaba, le cedió su carruage , en el cual desde 
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Rio-Grande fué también el comisar io R e y e s L o " 
pez que se hal laba a t acado de reumas , marchan -
do á caballo aquel genera l , no obs tante su edad 
y la crudeza de la estación. 

C A P I T U L O XXIV , 

Continuación de la penosa marcha del ejército.—Estemporànea y 
horrorosa neveda que aumenta sus dificultades.—Paso de la Leo-
na.—o de las Nueces.—Rio F r ío—Fal t a de agua y pastos: y 
enfermedades que atacaron á las caballerías, acémilas y bestias 
do tiro.—Mal de lengua.— Télele.—Agresiones y robos de los 
bárbaros.—La Estampida.—Falla de víveres que esperimentaron 
los gefes y oficiales, por consecuencia de la órden del general 
Santa-Auna sobre este particular.—Análisis de esta orden.—Fu-
ga de arrieros y carreteros.- Disgusto casi general del ejército. 

La marcha desde Monclova a Béjar fué por 
esta y ot ras varias causas, para la general idad 
del ejército, de lo mas penoso que podria de-
cirse. Los elementos mismos parece que se 
conjuraron para embarazarla y hacerla sentir 
mas. El invierno que hasta el dia 12 de Fe-
brero liabia sido de los mas benignos de aque-
llos climas, no quiso que de jásemos de espe-
r imentar su rigor antes de despedirse aquel 
año. El dia 13 amaneció tan nebuloso y extre-
madamente frió, que al hacerse noche se preci-
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pitó del cielo una nevada tan abundante que su-
bió cerca de media vara sobre superficie de la 
t ie r ra . A la br igada de caballería que mandaba 
el general Andrade y habia salido aquel mismo 
dia de Monclova, la sorprendió en un inmenso 
mezqui ta l , caminando para el rancho llamado las 
Ajuntas: la oscur idad de la noche y el contraste 
que hacia con ella la blancura de la nieve que 
caia á copos como la palma de la mano, deslum-
hraba de manera que no podian distinguirse los 
objetos: y como la nieve cubria el camino, la co-
lumna se cortaba á cada momento; los hombres 
y los animales que no se veian entre sí, se sepa-
raban f recuentemente y se estraviaban en aquel 
inmenso bosque del que se afanaban inútilmente 
por salir l lamándose á grandes voces unos á 
otros para poder de nuevo reunirse; pero como 
las voces se oian en todas direcciones é indistin-
t a y s imultáneamente, del mismo modo variaban 
las direcciones y se buscaban unos á otros, y 
por consecuencia sucedía que en vez de unirse 
se separaban y alejaban mas y mas. Por otra par-
te, las muías de carga, rendidas á la fatiga, unas 
se tendían por t ierra , o t ras .se prendían entre las 
r amas espinosas de aquellos árboles, y ot ras se 
perdían de vista y estraviaban la dirección que 
correspondía llevar en t re los breñales, formán-
dose de todo esto un tan inmenso desorden v tan 
difícil de arreglarse, como lo es de describirse y 
aun de comprenderse. El general Andrade, que 
ademas llevaba en su brigada la tesorería del 
ejército con ochenta mil pesos, para evitar el es 
travío de ésta y que el desorden fuese en aurnen-
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to, tomó la determinación de mandar hacer alto 
y pasar la noche en medio del bosque aunque 
con la nieve casi has ta las rodillas de los Solda-
dos: pero con es ta medida y ' á merced de infini-
tos t rabajos para reunir toda la t ropa y ca rgas , 
logró al fin tenerlas al rededor de sí, y poder es-
pe ra r f á nueva aurora en aquella penosa situa-
ción; pero á cubierto de mayores peligros. A 
pesar de todo, no fué el número de muías estra-
viadas el que debió temerse de noche tan pésima; 
pero sí muy considerable el de las que se abo-
garon debajo de la nieve, porque conio los infe-
lices animales echados con la carga no podian 
levantar la cabeza, cuando la nieve les l legaba 
á cubrir las narices, les qui taba la respiración y 
de consiguiente la vida. Fué, pues , también pre-
ciso al dia siguiente, que el general Andrade hi-
ciese alto en las ajxinlas, desde donde mandó pe-
dir las muías necesarias, al general Filisola, 
quien se las remitió sin demora , y así pudo con-
t inuar Andrade el dia 15 la marcha pa ra la ha-
cienda de Hermanas donde había pasado el tem-
poral el general To l sa con la segunda br igada 
de infantería, que también padeció insesante-
mente porque estaba el vivac falto de techos 
ba jo que guarecer á la t ropa, la cual llegó á ver-
se enterrada debajo de la nieve, lo mismo que 
las piezas y cargamento. 

El general Gaona con la br igada pasó el 
temporal en marcha desde el parage l lamado el 
Sans á la hacienda de la Soledad:- fueron tales los 
padecimientos de la t ropa en aquel dia horroro-
so, como puede suponerse, sabiendo que mató 
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la nieve, el intenso fr ió y la fat iga, m a s de cin¿ 
cuenta yuntas de bueyes de los que t i raban las 
car re tas de los víveres y equipajes ; de modo que 
á no haber sido porque el general Fi l isola habia 
mandado apostar a lgunas de reserva , tanto en 
Hermanas como en las haciendas de la Soledad y 
San Juan, cuyos bueyes se habian pedido de an-
temano al efecto á los pueblos y haciendas de 
aquel partido, s iendo una gran cant idad de la 
pertenencia de D. Melchor Sánchez dueño de las 
haciendas arr iba mencionadas; es ta br igada no 
liubiera seguramente podido cont inuar su mar-
cha en muchos dias, y en t re tanto, sus víveres 
se hubieran consumido, y las dif icultades aumen-
tado aun mas. 

La división del general Cesma paso' él mismo 
temporal , dos j o rnadas mas allá del Rio-Bravo, 
y a en marcha p a r a Béjar , en el p a r a j e l lamado 
la Espantosa, si con menos, con iguales penalida-
des que las demás t ropas, á pesa r de que siendo 
aquel pais mas b a j o que todo lo demás de Coa-
huila, sin duda ni la nevada, ni el fr ió debieron 
ser tan crueles como los que sufr ieron las briga-
das de re taguardia . Despues de este dia, el tem-
peramento continuo' a l ternat ivamente , unos dias 
ecsesivamente fr ió, y otros demasiado templado 
y aun caloroso, como se esperimento' , especial-
mente en todo el mes de Marzo y pa r t e de Abri l 
siguiente. 

El R io -Bravo que corre á l egua y media al 
Norte de la villa de Guer re ro (antes presidio de 
Rio-Grande:) por una felicidad pudo pasarse á 
vado por las muías de carga y las t ropas ; y como 

presentasen alguna mas dificultad para hacerlo 
las car re tas y muías cargadas de víveres, se dis-
puso hacer que á las pr imeras se les formase 
una especie de segundo lecho o' asiento mas alto 
que el propio, para que no les alcanzase el agua; 
y sin embargo, no se pudo evitar que mucha par-
te de la galleta se mojase y despues quedase in-
comible. Y como el ar royo de la Leona, el Rio 
de las Nueces y Rio-frío, corren muy encajonados, 
fué preciso construir sobre ellos puen tes provi-
sionales de troncos de árboles, ramas y t ierra 
para que pudiesen pasar las cargas , carretas , ar-
tillería y t ropas; operacion que costo' tanto ma-
ybr t rabajo , cuanto era la fal ta de her ramienta y 
útiles de campaña. 

El camino desde Monclova á Béjar , se encon-
tró' escelente, por que hacia mucho tieuipo queno 
caian en él sino uno ú otro pequeño aguacero; y 
ademas, va por una continuada cordillera de co-
linas suaves y en lo general el piso es de t ierra 
muy sólida y en t rechos mezclada de arena y pie-
dras pequeñas que lo hacen poco polvoso en t iem-
p o de secas, y en el de aguas impiden el dema-
siado fango. 

Los pozos y charcos que consti tuyen los agua-
j e s en el mayor número de los pa rages en que 
tuvieron que hacer noche las brigadas, apenas 
dieron de sí el agua suficiente para hombres y 
animales, aunque no muy buena ni limpia, y mu-
cho menos debió quedar lo para las últimas tro-
pas, á causa de lo mucho que la t raqueaban los 
que entraban y sálian á sacarla, y de los anima-
les muer tos que muchas veces quedaban á sus 
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inmediaciones; pero aun esto fué una for tuna , 
porque hay a lgunos años que en varios de aque-
llos puntos se escasea y aun acaba el agua an-
t e s de Febrero , c ircunstancia que hace la t r ave -
sía muy ar r iesgada para un número considerable 
de hombres , pues se corre el pel igro de perecer 
de sed en el desierto antes de l legar á los rios 
en que no se cor ta en todo el año, como son el 
Nueces y el Frió. 

En lo general todo el camino está provisto de 
leña y pas tos casi todo el año, aunque deslíe el 
pa r age de la Peña-Pobre en adelante no es bue-
no el pasto, porque se compone de un zacatón 
muy grueso y áspero que los animales lo comen 
con mucha dificultad, y con mucha mayor el ga-
nado vacuno por lo que allí sufren mucho. Y 
como al aproximarse las t ropas hácia Béjar , co-
mo era en t iempo de secas, los enemigos habían 
quemado los campos hasta las inmediaciones del 
Arroyo de la Leona hubo inmensas dificultades 
que vencer para dar que comer á los caballos y 
muías, y mas par t icularmente á los bueyes de 
las carretas . La mulada y la caballada en aquel 
camino como en todos los demás de T e j a s , están 
espuestos á otros inconvenientes y pel igros, es-
pecialmente en t iempo de secas escasos de agua, 
suelen ser a tacados estos animales por la enfer -
medad l lamada mal de lengua, y la del telele: la 
pr imera proviene de resequedad del pas to y la 
falta de agua; que les forman á l o s animales par-
t iduras en la lengua, que por consigniente se les 
inflama y les impide comer, es ademas contagio-
sa, pero se cura poniéndoles en la boca limón, 
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pedazos de maguey, nopal ú o t ra cosa húmeda 
que les facilite la afluencia de la salibacion; por-
que de este modo se consigue que ceda la infla-
mación. 

La enfermedad del Tele le la producen los ca-
lores fuer tes y las aguas estancadas y calientes 
que beben los animales. E s una fiebre que les 
dá en la cabeza de muy difícil curación, p e r o 
suelen aliviarla con sangrías, con ra jar les l a s 
ore jas y con refrescar los . 

Ot ro de los pel igros de este desierto es la es-
tampida de la caballada que les hacen dar, bien 
el miedo ocasionado por las piezas ó las meste-
ñadas que son unas inmensas manadas de caba-
llos alzadas, que pasando por j u n t o de los ani-
males mansos los ar ras t ran t ras sí en el t ropel 
con una velocidad inconcebible é imposible de 
impedir si desde antes no se han tomado las pre-
cauciones adecuadas á este objeto. Pero el mas 
temible de todos estos riesgos es el de los indios 
bárbaros, quienes con una sagacidad estraordi-
naria suelen robarse las héstias aun estando 
amarradas al lado de sus dueños, ya desatándo-
las con una l igereza sin igual, ya espantándolas 
y echándolas á huir por medio de alaridos, pa-
sando á caballo por entre ellas, y ya en fin por 
otros ardides de que saben hacer uso con la ma-
yor sagacidad, como la tienen en sacar ventaja 
del hedor que despiden los cuerpos de los mis-
mos indios, porque se al imentan con la carne de 
caballo, y éstos olfatean muy lejos lo que l e s 
ocasiona mas miedo y ter ror á estos animales 
que el de los mismos leones, t igres y lobos. Es-



tos bárbaros , cuando lo pueden hace r con mu« 
cha v e n t a j a y á su salvo, atacan también á las 
carabanas de t ranseúntes y aun á las par t idas 
de t ropas, e jerciendo con los vencidos y los ca-
dáveres de los muer tos horr ibles crueldades. 

Al pasar las br igada por el arroyo de la Aura, 
se hal laban campados allí unas hordas Lipanes, 
en número de m a s de quinientos entre hombres , 
mugeres y muchachos , menores : entonces esta-
ban de paz, y sin embargo, no dejaron de robar-
se a lgunas muías y caballos de las br igadas al 
paso. Los comanclies que estaban de guer ra , se 
de ja ron ver u n a ú otra ocasion, sobre los flan-
cos de los caminos: mataron algunos soldados 
rezagados, a tacaron una familia que por desgra-
cia hizo noche en el para je , l lamado el Chacón 
v cuando la segunda br igada venia todavía una 
jo rnada atras y la pr imera l lebava otra j o rnada 
adelante , mata ron á un joven sobrino de D. Ra-
mon Muzquis, y saquearon y quemaron las car-
re tas que l levaban cargadas de víveres y algu-
nos otros efectos, salvándose las demás personas 
que acompañaban á aquel jo'ven, casi milagro-
samente en el bosque inmediato, 

La caza es muy abundante en aquel camine, 
y los rios están bien provistos de pesca; pero el 
ruido que natura lmente acompaña á todo cuer-
po de t ropa en marchas y descansos, a le jaba la 
una y hacia impract icable la otra; así es que no-
sotros nada vimos de esto sino es uno que otro 
pescadito cogido por los soldados, y tal cual hua-
jolote silvestre, que eran mas grandes y gordos 
que los nuestros domésticos. Sin embargo, la es-

cacés de agua que en algunas jo rnadas sufrid la 
t ropa de pa ra je á para je , hacia muy fat igosa es-
ta marcha; y no lo era menos por la fal ta de ví-
veres que esper imentaron los gefes y oficiales, 
á vir tud de la disposición del general en gefe 
para que solo se ministrasen raciones de la pro-
veduría á las clases de sargentos primeros, in-
clusive abajo, debiendo los demás proverse de 
lo necesario para su subsistencia por sí mismos 
y de solo sus pagas, pues tampoco permitió' que 
se les satisfaciesen las gratificaciones de cam-
paña respect ivas, según se vé en la orden gene-
ral antes inserta. 

Es t a medida, ademas de lo que tuvo de injus-
ta y arbi tar ia en sí misma, fué gravosa á todas 
las clases y á la misma hacienda pública, y un 
manantial inagotable de abusos, desórdenes y 
descontento, todo muy tracendental al mejor ser 
vicio, á la disciplina y á la moral del ejército é . 
impolítico en sumo grado y mas todavía al abrir-
se una campaña que debió poner en la mayor 
p rueba el sufrimiento y valor de los hombres 
con toda clase de privaciones y padecimien-
tos como todos preveían. Injusta, porque así los 
gefes y oficiales, como las otras clases servian 
á una misma patria, y por lo tanto debió t ra tár-
seles á todos con igualdad, dándoseles lo que 
les correspondía, y no obligar á los pr imeros á 
hace r gastos que no podían soportar , conducien-
do víveres á sus espensas para marchas tan dila-
tadas y por desiertos en donde les era imposi-
ble proverse de ellos; arbitraria, porque el ge-
neral en gefe no pudo estar autorizado para ne-



gar á sus subordinadas lo que las leyes tienen 
garant izado en favor de la humanidad y la prác-
t ica de muchos sigiós h a reputado como sagra-
do: gravosa para todas las clases, por qiie habien-
do obligado á gefes y oficiales á proverse de ví-
veres á precios muy subidos á que daba lugar 
la escacés de ellos, con solo la paga, les fué 
imposible abastecerse; y desde Monclova eti 
adelante y todavía á mediados del mes, ya va-
r ios gefes y oficiales no tuvieron que comer: 
porque se les obligaba á pagar un número tal 
de acémilas en la conducción de lo que debian 
comer, para las que no podía bastar la paga, ni 
la gratificación de campaña que ademas Se les 
ftego': porque obligándolos á gas tar todo lo que 
ganaban, en el t raspor te de sus alimentos, no 
les quedaba con que acudir á las necesidades de 
sus familias que dejaron en lo interior de la Re-
pública al t iempo de eniprender la campaña. 
Gravosa, para las clases inferiores, porque no te-
niendo los oficiales que comer, se les forzaba en 
cierto modo á cercenar lo que de la proveduría 
se sacaba pera los ranchos de la t ropa, para po-
der acudir á sus necesidades con menoscabo no-
table del buen entretenimiento y salud del sol-
dado y gravosa en fin, para la misma hacienda pú-
blica, porque el ge fe y el oficial que no tenia qué 
comer y su delicadeza no le permit ía tomarlo 
del soldado, se veía en la necesidad de corrom-
per á los ' dependientes d é l a proveduría para 
que les vendiesen los víveres que necesi taba o 
á aumentar las fuerzas de las compañías con pla-
zas, supuestas , pa ra sacarlas de la misma pfove-
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duría; resul tando de todos modos un grave pe r -
juicio, á la hacienda pública, y también á la tro" 
pa, á la que en último resul tado habían de lle-
gar á fal tar los víveres, como en efecto sucedió 
muy pronto; y ademas se esper imentó muy á po-
co t iempo que con el pre tes to de la conducción 
de víveres para los gefes y oficiales, se cometie-
ron abusos de todas clases con los bagajes, ocu-
pándose un número prodigioso de ellos sin que 
en lo general hubiesen servido mas que para 
cargas una mult i tud de cosas útiles y aun per-
judiciales en vez de víveres, cuando si se hubie-
se provisto de raciones por la proveduría del 
ejército á los gefes y oficiales, como era mejor 
que se hubiese hecho, entonces á los cuerpos 
solo se les habria dado los baga jes de reglamen-
to: estos habrían sido desde luego mejor t rata-
dos y conservados: se habr ia podido conducir 
mas cantidad de víveres pa ra todo el ejército y 
habria habido en el ramo mas orden, arreglo y 
economía sin que la hacienda pública hubiera 
tenido que pagar un sin número de muías, Car-
re tas y bueyes que se murieron ó estraviaron en 
las marchas has ta Béjar , ni los gefes y oficiales, 
habrían sufrido privaciones y gravámenesj sino 
que hubieran ahorrado de sus sueldos; y segu-
ros de que nos les habia de faltar el preciso ali-
mento, ni con qué auxil iar á sus familias; habrían 
tenido mas dedicación á sus deberes y habrían 
llenádolos con gusto y evitándose muchos pasos 
degradantes qué los abatieron y humillaron á 
los ojos de los especuladores y de sus mismos 
subordinados. Á estos males se añadía el de 
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disgustados has ta la exasperación por el t r a t o 
que se dio á los ar r ieros y car re teros embarga-
dos, y en consecuencia, del desorden que nece-
sar iamente debia de t rae r les la separación de 
las carre tas mas allá de la vista de sus respec-
tivos conductores, estos se determinaron á aban-
donarlas, y al pe rder el f ru to de sus sudores tal 
vez de muchos años; no t iene duda que los pue-
blos debían ser también per jud icados con la me-
dida á que nos refer imos . 

En efecto, nada debió' ser mas obvio y na tura l 
que los abusos y deso'rdenes que se siguieron de 
tan inconveniente disposición. Todo el mundo 
á pretes to de l levar sus víveres, p^dia un núme-
ro desproporcionado de m u í a s de carga , y las 
que se destinaron á e s t e servicio eran de las em-
bargadas en San Luis y los Depar tamentos d e 
Coahuila y Nuevo-Leon; pero como el corto nú-
mero de arr ieros qne tenia cada uno de los a ta -
jos, no podia ser bas tante pa ra dividirse en tan-
tas fracciones como resul taban de las muías re-
par t idas , se entregaban estas á los oficiales, que 
no tenían otro arbi tr io de ut i l izarse de ellas que 
fiarlas al cuidado de sus as is tentes , que como la 
mayor par te de el los nunca habían apare jado ni 
cargado ninguna, había de resul tar forzosamente 
que hiciesen muy mal una y otra operacion, que 
las cargas se descompusiesen á cada momento y 
aun se cayesen del lomo de l a s malas que al mis-
mo tiempo padecían mucho e n es to; los soldados 
que las arr iaban, en lugar de aliviarlas o' a r re-
glar mejor las cargas , las apaleaban o' aun les 
daban de bayonetazos. De consiguiente, los mi-
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serables animales se cansaban y estropeaban mas 
y mas á cada momento con este mal t ra to y con 
llegar mas ta rde al campo o' pa ra j e en que se 
debia pasar la noche, donde tampoco cuidaban 
de darles agua ni de comer, y muchas veces las 
dejaban pasar la noche amarradas al árbol mas 
inmediato para que no se fuesen. Pero si se les 
ha de hacer just icia: ¿qué podrían hace r por las 
pobres muías los soldados asistentes? Apenas 
l legaban al pa ra je y echaban la carga al suelo, 
cuando tenían que ocuparse en buscar *lo que 
habr ían de comer sus oficiales, que tal vez no se 
habían desayunado á aquellas horas, &c., &. 
Así es que las muías á las pr imeras marchas se 
aniquilaron y llenaron de contusiones que, no 
atendidas á t iempo se volvieron úlceras profun-
dísimas de cuyas resul tas "unas se inutil izaron y 
otras se murieron á las pocas jornadas; y enton-
ces los oficiales no solo no tuvieron en lo succe-
sivo en que cargar víveres, si los tenían, pero ni 
tampoco en que llevar sus cortos y equipages . " 

No era mas lisongero el modo con que camina-
ban las car re tas . Casi todos los carreteros, si_ 
no todos, se huyeron, porque los forzaban á ca-
minar al paso de la t ropa y á horas despropor-
cionadas pa ra que los bueyes pudieran h a c e r l a s 
jornadas sin fa t igarse , por lo que estos animales 
no comían ni descansaban, y de consiguiente es-
piraban de la fat iga á los pocos dias. 

Desde Rio-Grande para Béjar no h u b o mas 
carretas que los mismos soldados, quienes a r rea-
ban los bueyes con las puntas de las bayonetas. 
Causaba compasion ver á aquellos sufr idos ani-
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males todos llenos de her idas y ensangrentados, 
que caian muer tos andando, y tan estenuados y 
secos que no podian sus carnes ni s iquiera ser-
vir para el rancho. Donde se acababan los bue-
yes se quedaban abandonadas las carre tas , re-
par t iéndose lo que conducían en otras que no 
tardaban en correr la misma suerte . 

La carne que comio el ejército en todo el ca-
mino fué de la peor calidad. Las reses que lle-
vaban las br igadas con es te objeto, iban a r readas 
por par t idas de presidíales con bas tante cuidado; 
pe ro la l a rga marcha , el estropeo de ella, la fal-
ta de descanso, de buenos pastos y aguas lim-
pias, r edu jo muy pronto á un estado miserabl e 
á las que no murieron en el camino antes de ma-
tarlas; de consiguiente , sus carnes eran secas-, 
poco alimenticias y aun dañosas; lo que no obs-
tante la corta y mala ración de galleta o bisco-
cho de maiz era insuficiente pa ra sat isfacer la 
necesidad de la pobre t ropa en aquel las la rgas y 
penosas marchas hechas de dia bajo un sol a b r a -
sador y pasando la noche á cíelo raso, con unas 
he ladas insufr ibles o un rocío semejante á u n 
aguacero , como lo es comunmente el de aquellos 
desiertos. Ademas de esto, como varios ge fe» 
y oficiales, muchos sargentos y muchos mas ca-
bos y soldados, por el modo conque se habían 
destinado á las a rmas y corruptelas in t roducidas 
en el ejército llevaban consigo sus mugeres é hi-
jos, o t ros sus padres ; otros hermanas y he rma-
nos menores; y otros, en fin, sus amigas o amá-
cias se aumentaba la escaces porque todos indis-
pensablemente habían de subsistir en aquellos 

desiertos de la escasa y mala ración del sol-

dado. 
E s t a s escaceses y padecimientos se iban au -

mentando al paso que las t ropas se alejaban de 
los pueblos y de toda clase de recursos y eran 
causa de las enfermedades , malestar , murmura -
ciones y disgusto del ejército, y el que los solda-
dos comenzasen á ver con indiferencia el servicio, 
indiferencia que vino á d a r lugar á mayores con-
secuencias cont ra ía moral y disciplina, en propor-
c ionque se iba necesitando mas del esfuerzo, con-
fianza y buen ánimo que son s iempre necesarios, 
aun precursores y aun de todas las victorias. Así 
era que el camino todo que se habia andado des-
de Monclova á Béjar se presentaba á la vista de 
los que siguieron pocos dias despues al ejército 
como un continuado campo de batalla, cubier to 
de f ragmentos , de carretas , apare jos , cajones y 
esqueletos de bueyes, muías y caballos, y de 
montones de galleta podrida, siendo muy pocos 
los lugares en que campaban las br igadas en 
que no se advert ían crucecitas de pequeños y 
toscos palos que la piedad de los soldados habia 
pues to sobre las sepul turas de sus desgraciados 
compañeros, que habían espirado mas bien por 
la fa l ta de asistencia y facultativos, que por la 
malignidad de las enfermedades , y con cuyo mo-
tivo esclamaban amargamente entre ellos, y de-
cían: 11 ¡ya éste lomó posesion de Tejas y de las tierras 
que le tocaban!" Una de estas víctimas fué el ca-
pitan de granaderos del batallón de Aldama, D. 
N. Guillem, á causa de un violento dolor flatu-
lento producido por el fr ió y los malos alimen-
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tos, y no liaber habido u n facul ta t ivo que lo 
atendiese. 

Los t rabajos , eficacia y celo del general en ge-
fe y de los generales y ge fes que le seguian y 
ayudaban al f r en te del e jérci to y de sus respec-
tivas br igadas para p reven i r tantos inconvenien-
tes y las malas consecuencias que de ellos debian 
resul tar , fueron imponderables en todos sentidos; 
pero no podían bastar p o r sí solos pa ra asegurar 
el éxito de la campaña, p o r q u e no es tá en la ca-
pacidad de los esfuerzos humanos hacer impo-
sibles. C A P I T U L O x x v , 

Trabajos del general en gefe.—Síi reunión con la división del gene-
ral Cesma.—Petición de nuevas instrucciones al gobierno.—Cua-
les fueron las que recivió en contestación.—Sli proclama al e jér-
cito.—Toma y ocupacion de Béjar . 

Ahora vamos á dar una idea de los t rabajos 
par t iculares del general en gefe. Llegado á Rio-
Grande el dia 12, apenas se detuvo en aquella 
villa hasta el 16 de Febrero ert que volvió á par-
tir á las dos de la tarde con una escolta del re-
gimiento de caballería de Dolores y algunos pre-
sidíales párít unirse á la br igada del general Ces-
ma, que marchaba adelante habiendo antes arre^ 
glado los muchos y diferentes asuntos que se le 
ofrecieron relat ivos á la marcha del ejército y á 
la seguridad de los depar tamentos de la f ron te ra 
Dio sus órdenes al general Filisola para el esta-
blecimiento de hospitales provisionales en Mon-
clova y en aquella villa; despachó la correspon-
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de l i c i a d e l g o b i e r n o , y l e p i d i ó nuevas instrucciones 

(1) s o b r e l a c o n d u c t a p o l í t i c a q u e d e b i a o b s e r v a r 

( I ) Lo suponemos asi porque ya entonces toda la 
República tenia noticia de la circular de 30 de Diciem-
bre de 1835, en que se determinó la conducta que debia 
guardarse con los colonos sublevados, cuyo documento 
por una distracción se omitió el insertarlo en la nota del 
Capítulo X I X , donde se ha mencionado. 

S E C R E T A R I A D E G U E R R A Y MARINA. 

"Sección central.—Mesa primera.—Circular.—Exmo. 
Sr.—Con esta fecha digo á los comandantes generales 
principales, gobernadores y gefes políticos dé los Depar-
tamentos y territorios lo que sigue: 

" E l supremo gobierno tiene noticias positivas de que 
en los Estados-Unidos del Norte se reúnen juntas pú-
blicas con el fin descubierto de armar espediciones con-
tra la nación mexicana, ausiliar á los que se han revela-
do contra su gobierno, fomentar la guerra civil y hacer 
venir sobre nuestro territorio todos los males que ella 
produce. En aquella república, nuestra antigua amiga, 
se han habilitado de hecho algunas espediciones, como 
la que condujo á San ta -Anna de Tamaui ipas el traidor 
José Antonio Mej ia ,y otros que se han dirijido á desem-
barcar en la costa de Tejas , á la misma se han remitido 
toda clase de pertrechos de guerra, y por estos reproba-
dos medios se han encontrado los colonos sublevados en 
aptitud de hacer la guerra á la nación que les ha dis 
pensado tantos bienes. 

E l gobierno supremo tiene las seguridades mas posi-
tivas, de que estos actos, reprobados por las sábias leyes 
de los Estados-Unidos del Norte han merecido la con-
siguiente desaprobación de su gobierno, con el que man-
.tenemos la mejor inteligencia y una armonía inalterable, 
pero como los especuladores y aventureros han logrado-
evadirse del castigo que en aquella república se les es-
peraba, y no será remoto que lo consiga en adelante el 
Exmo. Sr. presidente interino, que no puede ser indife-
rente á estas agresiones en que se ataca no menos á la 
Eokeranía de la nación mexicana, que al derecho de 

c o n l a s r e b e l d e s d e T e j a s , s e g ú n l a s v a r i a s c i r -
c u n s t a n c i a s e n q u e p o d i a h a l l a r s e . L a s c o n t e s -
t a c i o n e s q u e r e c i b i d d e s p u e s y q u e n o s o t r o s t e -
n e m o s c o m o s a n o s d o c u m e n t o s h i s t o r í e o s q u e 
h a c e n e l m a y o r h o n o r á l a p r e v i s i ó n y s a n a s mi -
r a s d e l g e n e r a l c r e e m o s no e s t a r á n d e m á s e l i n -
s e r t a r l a s e n e s t e l u g a r , p o r q u e d e s u c o n t e n i d o 
s e d e d u c e n c l a r a m e n t e l a c l a s e d e c u e s t i o n e s 
q u e p r o m o v i ó a l g o b i e r n o y o t r a s o b s e r v a c i o n e s 
d e l a m a y o r i m p o r t a n c i a y g r a v e s c o n s e c u e n c i a s 
en l a m a t e r i a . 

S E C R E T A R I A D E G U E R R A Y M A R I N A . 

S e c c i ó n . — M e s a . — E x m o . S r . — S i e n d o p o s i t i -
vo lo q u e V . E . i n d i c a en s u r e s p e t a b l e n o t a de l 

gentes umversalmente reconocido, se ha servido mandar 
que se observe lo prevenido en los artículos siguientes: 

l? Los estrangeros que desembarcaren en algún puer-
to de la República ó penetraren por tierra en ella arma-
dos y con objeto de atacar nuestro territorio, serán tra-
tados y castigados como piratas, en consideración á que 
no pertenecen á nación con la que está en guerra la Re-
pública, y á que no militan bajo de bandera conocida. 

2? En los mismos términos serán tratados y castiga-
dos los estrangerus que desembarcaren en algún puerto 
ó introdujeren por tierra armas y municiones, siendo 
por algún punto sublevado contra el gobierno de la na-
ción y con objeto probado de poner estos útiles de guer-
ra en manos de los enemigos de ella. Y tengo el honor 
de decirlo á vd. para su publicación y cumplimiento." 

Y tengo el honor de transcribirlo á V. S. para su co-
nocimiento, reproduciéndole con este motivo las seguri-
dades de mi respetuoso afecto. 

Dios y libertad. México, Diciembre 30 de 1835.— 
Exmo. S r . — f o s é María Tornel—Exmo. Sr. presidente, 
benemérito de lá patria y general en gefe del ejército de 
operaciones, D. Antonio López de Santa-Anna. 



16 del próximo pasado sobre que las t r ibus bár-
baras de nuestros depar tamentos l imítrofes son 
fomentadas por los colonos que les compran los 
robos, y les dan en cambio armas y municiones, 
y que hacen á costa de los mexicanos, un co-
mercio inicuo, por lucrat ivo para elllos, tengo 
el honor de acompañar á Y. E . copia del decre-
to de la lesgislatura, de ese depar tamento que 
impide aquel criminal comercio, y en su art . 5? 
vigente manifiesta, como deben ser t ra tados los O * 
infractores . 

Asimismo acompaño á V. E . copia de la co-
municación que remit ió el comisionado que ella 
espresa, para que en vista de su contenido, to-
me V. E . las providencias que le convengan, 
pues que el autor de la carta escri ta desde Ma-
tagorda, no solo manif iesta desde entonces los 
criminales proyectos de los colonos, sino que 
aun indica el plan de campaña que debian adop-
tar .—Dígnese V. E . admit i r las re i teradas p ro tes -
tas de mi adhesión y respe tuoso afecto. 

Dios y l ibertad. México Marzo 18 ee 1836. 
—Tornel.-r-Exmo. Sr . presidente D. Antonio Ló-
pez de Santa^Anr.a, general en gefe de ejército 
de operaciones, 

Duplicado.—JExmos. S res .—Tengo el honor 
de acompañar á V. E E . copia de un oficio de 
16 del mes próximo pasado en el que el E x m o . 
Sr. presidente general en gefe del ejército na-
cional D. Antonio López de San ta -Anna manir 
fiesta al gobierno supremo las cuest iones cuya 
resolución es mas u rgen te , y que na tura lmente , 
ocurren al suponer la reconquista de aquel pe-

noso terr i torio, y el tr iunfo sobre sus u s u r p a -
dores. 

El ejecutivo en todos aquellos puntos en que 
ha podido resolver , por considerarlos en la ór-
bi ta de sus facul tades, y con arreglo á las leyes 
dadas anteriormente, lo ha verificado según ma-
nifiesta la copia que incluyo á VV. E E . de la 
contestación ,que por la secretar ía de mi cargo, 
se da al espresado general en gefe del e jérc i to . 

E l gobierno considera ju s to que los colonos 
sublevados en T e j a s que han provocado u n a 
guerra á todas luces injusta, sat isfagan los gas-
tos que ella ha causado en las circunstancias 
mas penosas y aflictivas para el erario nacio-
nal. La guerra de Te jas , tiene un carácter sin-
gular que se dist ingue escencialmente de cuan-
tas han promovido los partidos, con el objeto, 
de hacerse del poder; pero respetando s iempre 
la integridad de la nación, y su existencia polí-
tica: en Te jas , se lucha por arrebatarnos una 
par te de nuest ro terri torio, y tanto los hombres 
como los designios, son opuestos diametralmen-
te á los intereses mexicanos: la guer ra para ha-
blar con propiedad, se hace alli al pueblo y no 
á su administración, á las cosas, no á las perso-
nas. ¿Podrán ser considerados los reveldes de 
T e j a s , como los mexicanos que se subleven en 
cualquiera punto de la República, para cambiar 
su gobierno, variar el sistema que rige, ó sepa-
rar de la influencia en el poder á una, ó mas 
personas? De ninguna manera. P o r esto el 
gobierno opina, que los colonos sublevados en 
Te jas , sat isfagan las espensas de la guer ra que 
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provocaron, y pa ra el efecto, dirige al congreso 
nacional la iniciativa que t iene el número 1. 

Con arreglo á las severas leyes que r igen 
contra sediciosos pudieran ser condenados to-
dos los colonos reveldes de Te jas , aprehendi-
dos con las a rmas en la mano á sufrir la pena 
capital; pero estas ejecuciones universales, re-
pugnan no menos al carácter dulce y generoso 
de la nación Mexicana, y á la opinion i lustrada 
de los publ is is tas 'de mejor nota, que son de sen-
tir se apl ique la severidad de las leyes á los c a -
bezas o motores principales de las revoluciones, 
tomultos o motines, aplicando la indulgencia po-
sible á la mult i tud, á la que siempre se le supo-
ne menos culpada. Pe ro debiendo evitarse el 
que esta generosidad pueda venir á ser perni-
ciosa á los intereses de la república, juzga el 
gobierno que los sublevados en Te jas , sean es-
pulsos pa ra s iempre de nuestro terri torio. A 
conveniencias tan notorias se at iende en la ini-
ciativa número 2. 

T i empo ha que ha.sentido la necesidad de ca-
pital izar los sueldos de los empleados así civi-
les como mili tares que aspiren á ello, y no pue-
de of recerse mejor oportunidad que la presen-
te. Es t amos en el caso de examinar las conce-
siones de t ierras hechas hasta aquí porque es 
notoria la usurpac ión que se ha hecho de ellasí 
y ha venido también el de lanzar á los ingra tos 
que se han servido del favor de nues t ras leyes* 
y de nues t ra i l imitada generosidad para vilipen-
diarlas. Aun cuando esto no fue re así, es indu-
dable que exiten inmensos ter renos valdios de 
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que hoy no se saca provecho alguno, y que po-
drán servir para fijar la suerte de nuestros em-
pleados, tanto civiles como militares, proporcio-
nando economías considerables a l erario, desa-
hogándolo de las crecidas cantidades que satis-
face y apenas soporta, y criando el amor al tra-
bajo y á la industria que ha destruido casi to-
talmente la empleomanía á que dio' lugar una 
prolongada serie de revoluciones. El gobier-
do ofrece á la consideración del congreso la ini-
ciativa número 3 sin que aspire á l isonjearse de 
haber acer tado con la mejor , porque en es la 
difícil mater ia , todas son provabil idades y no 
muy seguro el acierto. 

E l i lustre y malogrado caudillo de Iguala se 
penetro de la conveniencia de recompensar los 
gloriosos servicios de la clase militar, haciéndo-
la al mismo tiempo productiva y que no pesase 
como una carga sobre la nación. Con este fin y 
con el de introducir en los militares el amor á la 
propiedad terri torial , á que es consiguiente el 
ainor al t rabajo, les ofrecio' asignaciones en tier-
ras en 27 de Marzo de 1821, que ni entonces ni 
despues se han llevado á efecto, por la tr iste fa-
talidad que ha parecido inseparable de los des-
nos de la República. Ahora que disfrutamos 
una aurora de paz, el gobierno se decide á espe-
rar que podrá cumplirse eí generoso legado del 
autor de nuestra independencia. H a y leyes vi-
gentes que pudieran facilitar la realización de 
las miras del gobierno; pero éste opina que ne-
cesitan de alguna mayor ampliación en la inicia-
tiva núm. 4. 
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Llegó por fin la época de hacer cesar la ,ban-
carrota y vergonzoso despi l farro con que nos 
hemos desprendido de los mejores te r renos de 
la República con gravísimos inconvenientes que 
ha venido á enseñarnos una dolorosa esper ien-
cia. Nues t ros te r renos t ienen hoy un valor co-
nocido, son codiciados en todas par tes , y p o d r á 
sacarse un provecho notable: ¿por qué no han 
de venderse como se hace en los Es tados -Uni -
dos, siendo aquellos de inferior calidad? preciso 
es tomar de ellos este e jemplo ya que h e m o s 
adoptado tantos perniciosos, considerando que 
este recurso és uno de los mas pingües de su 
erario, y que él nuest ro necesita de este apoyo 
en la penosa situación á qué se encuent ra redu-
cido. Así es que el gobierno juzga opor tuno el 
establecimiento de una oficina para la venta de 
t ierras que comprenda todo lo relativo á coloni-
zación para que un ¿santo tan in te resan te no 
continúe como has ta aquí, abandonado á la suer-
te . E s impor tante fijar el precio máximo y mí-
nimo de una fanega dé t ier ra , prefir iéndose es ta 
medida por ser mexicana y genera lmente cono-
cida. Precauciones son necesarias pa ra qué los. 
individuos de ninguna nación adquieran una can -
tidad tan considerable de fanecas de t ie r ra . que 
pudiera temerse pa ra mas adelante uñ abuso pe-
ligroso. Los individuos dé las naciones l imítro-
fes con la nues t ra deben ser escluídos de la p o -
sesión de terrenos, porque á las lecciones de la 
política se han unido t r i s temente pa ra nosotros 
las doctrinas dé l a esperiencia. La mayor pa r t e 
dé los embarazos que hoy notamos en T e j a s , fue -

ron criados por la as tu ta perfidia con que se ob-
tuvo la derogación del art . 11 de la ley salvado-
ra de 6 de Abril de 1830, que el gobierno estimó 
urgentísimo se rest i tuya á todo su vigor. El 
atiende á estas exigencias con la iniciativa núm. 
5 que recibirá su perfección de mano del con-
greso, de cuya sabiduría se lo promete todo el 
gobierno. P a r a instrucción en punto tan intere-
sante adjunto copia de todas las leyes que rigen 
sobre venta de t ierras en los Estados-Unidos de 
América. 

Y al decirlo á VV. E E . para conocimiento del 
augusto congreso nacional me complazco al rei-
terar las propues tas de mi jus ta adhesión y 
aprecio. 

Dios y libertad. México, Marzo 18 de 1836.— 
José María Tornel.-— EE . SS. secretarios del con-
greso nacional. _ 

S E C R E T A R I A DE G U E R R A Y M A R I N A . 

Sección.—Mesa. Exmo. Sr .—El Exmo. Sr. 
pres idente interino en jun ta de ministros se ha 
ocupado detenidamente en examinar las graves, 
difíciles, é importantes cuestiones que V. E . to-
ca con tanta maestr ía en su respetable nota de 
16 del mes que acabó. La resolución de algu-
nas, per tenece al ejecutivo, con arreglo á las le-
yes dadas anter iormente; y la de ot ras al poder 
legislativo, al que se dirigen las correspondien-
tes iniciativas de que se acompaña á V. E. co-
pias para su debido conocimiento. 

La pr imera de las consultas de V. E., se re-
fiere á los gastos que ha causado Una guerra t an 
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in jus tamente provocada, y sostenida por los 
colonos, sirviéndose de los arbitrios mas viles, 
y aun con ofensa de las leyes que pasan por sa-
gradas entre las naciones. La ley de 23 de Fe -
brero de 1832 establece terminantemente que 
los sublevados contra el gobierno paguen de man-
común et insolidum lo que hubieren tomado per-
teneciente á la hacienda pública, y á los part icu-
lares. De aquí es que el a rmamento , víveres, y 
municiones de que se hayan apoderado los co-
lonos, desde su levantamiento, debe ser satisfe-
cho por ellos, así como también el dinero, y las 
rentas usurpadas de la nación, incluyéndose los 
derechos que hubieren percibido de los buques 
l legados á los puer tos de Te jas , o los que se 
han dejado de enterar por haber favorecido el 
mas escandaloso, é ilícito contrabando. Se pa-
garán también por ellos el valor de las fortifi-
caciones, cuar teles y casas destruidas o lastima-
das, y por punto general todo aquello que ha-
yan robado y que sea perneciente á la nación, o 
á los part iculares mexicanos, estimándose igual-
mente las pérdidas consiguientes á la violenta 
usurpación. 

Los términos en que deba verificarse la in-
demnización, no pueden fijarse porque hacien-
do la ley responsables á los insurreccionados, 
con todos sus bienes, deberán prefer i rse los me-
jores parados y que ofrezcan mas pronto rein-
tegro, sin esceptuarse uno solo en caso nece-
sario. 

En este punto el supremo gobierno lo deja to-
do á la acredi tada prudencia de V. E,, quien 

hayándose en disposición de conocer lo m a s 
conveniente, podrá también hacerlo mejor . 

Como las leyes que hasta ahora r igen en la 
República, nada hayan establecido sobre quien 
haya de pagar los gastos de la guerra , y como 
la promovida por los colonos de T e j a s sea de 
un carácter enteramente nuevo, respecto de las 
disensiones civiles que han ocurrido á la Repú-
blica desde su independencia ha sido preciso di-
rigir al congreso nacional, la iniciativa marcada 
con el número 1 en la que el gobierno en com-
pleto acuerdo con la opinion de V. E. pre tende 
que los colonos reveldes, satisfagan los muy cre-
cidos gastos que por su traición se han causa-
do, en circunstancias que hubieran sido las mas 
propicias para la organización y reparo de nues-
tro erario, si no se hubiera presentado este es-
candaloso incidente. 

Por lo que toca á los prisioneros el gobierno 
ha resuelto se observen las reglas siguientes. 

1? Cuando se celebrare alguna capitulación 
y fue re aprovada por Y. E. como general en ge-
fe del ejército, será rel igiosamente observada, 
conforme al derecho de gentes . 

2I1 Fuera de este caso los promovedores de 
la revolución, los que hayan pertenecido al lla-
mado consejo general de Tejas, los que hubieren 
desempeñado las funciones de gobernador o' 
vice-intrusos, los que han mandado alguna di-
visión o plaza, y ejercido crueldades ó quitado 
la vida despues del combate á los mexicanos, 
derramando Sangre f r iamente , ó fuera de acción 
de guer ra como queda dicho serán juzgados, 
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sentenciados, y ejecutados, conforme á las le-

yes. 
3* Los individuos que despues de proclama-

da la revelion de Te ja s hubieren venido á Su 
terr i tor io en espedicion a rmada , y con ánimo 
conocido de hacer la guer ra á la nación mexi-
cana, serán juzgados y cast igados como pi ra tas 
con arreglo á la circular de 30 de Diciembre del 
año próximo pasado. 

4? T o d o s los demás sublevados que fue ren 
aprendidos, y no sean de los espresados en las 
reglas anteriores, quedarán presos con la ma-
yor seguridad, mientras resuelve el congreso 
nacional acerca de la iniciativa marcada con el 
número 2? en la que se consulta que se les in-
dulta la pena capital, y que sean espélidos para 
s iempre de la República, con lo que se at iende 
no menos á la conveniencia de alejar de nues t ro 
terr i torio á personas inquietas y peligrosas, que 
al principio generalmente admitido entre los 
publisistas, y tan digno de la clemencia mexi-
cana, de que el castigo debe recaer sobre los 
cabezas de las sediciones, dispensando á la nu-
lidad las consideraciones compatibles con la se-
guridad pública. 

5? Los colonos que ninguna par te hayan to-
mado en la revolución, sean anglo-americanos o 
europeos, permanecerán en el terr i torio de T e -
jas, dictándose por V. E. las precauciones debi-
das para que no puedan causar perjuicios, y exa-
minando si el terreno que poseen lo disfrutan le-
galmente; püdiendo servir á V. E. de instrucción 
la noticia de empresa de coíonizacion que el go-
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bierno del que fué Es tado de Coahuila y T e j a s 
tenia contratados hasta 23 de Junio de 1834. 
Siendo muy conveniente alejar á los colonos, lo 
menos veinte leguas de la costa y de la f rontera 
te r res t re , V. E : negociará con los qué hubieren 
permanecido fieles una indemnización en t ie r ras 
si tuadas en el interior, per tenecientes á la nación 
o á los colonos sublevados. Si en algunos de 
los que no se hubieren mezclado en la róvolu-
cion concurrieren circunstancias por las que V. 
E. crea que no és conveniente su permanencia 
en el terr i torio de Te jas , se servirá part iciparlo 
al gobierno para que se dicte lareSblucion opor-
tuna . 

Los es t rangeros que se hubieren introdu-
cido eíi la República con infracción de la ley de 
12 de Marzo de 1828, en el reglamento de pasa-
portes, serán espulsos á no ser que concurran en 
ellos circunstancias especiales, contenidas en ali-
guna d é l a s reglas anteriores: 

E s indudable que los esclavos introducidos en 
dicho departamento, son libres desde que pisa-
ron el terri torio de la República, y qtte V. E . á 
hombré de la riaCion mexicana está en él caso de 
bjertóér con ellos un acto de just icia y reparación 
con arréglo á la léy de Í 3 de Julio de 1824 y á 
í a del 15 de Set iembre de 1829 en sus artículos 
1? y 2?, y no en el 3?, porque el caso presente 
no es de la ley; Al ponerlos V. E. en posesion 
de los derechos que les dio naturaleza y les há 
afianzado la filantropía de la nación mexicana, 
los dejará en l ibertad de marchar al punto del 
globo que les parezca, y en el caso de que elijan 



á la República por lugar de su residencia, podrá 
permit i r les que permanezcan en T e j a s o se in-
ternen si lo juzgare conveniente, prefiriendo 
aquellos lagares en que ni r emotamente pueda 
temerse que causen algún desorden o t ras torno. 

Jus tamente se ha dirigido la atención de V. E. 
hac ia la conveniencia y urgente necesidad de 
mejorar ó anular para mejor decir el sistema de 
colonizacion que se ha observado y que puso en-
te ramente á disposición de una nación vecina, 
ambiciosa y emprendedora , una de las par tes 
mas valiosas y product ivas de nuestro suelo. La 
capitalización de sueldos de los empleados, tan-
to civiles como militares, pagable con terrenos 
valdios de la República, es un pensamiento a jus-
tado á las exigencias públicas, y favorable á la 
economía que tanto recomiendan nuest ras apu-
r a d a s circunstancias. De este modo se fijará la 
suer te de los dignos ciudadanos que tan útilmen-
te h a n servido á la causa pública, y podrán mo-
rir con el consuelo de no dejar espues tas sus fa-
milias, como es tan común y doloroso á las t r is tes 
consecuencias de la mendicidad. Por esto y 
porque no puede disputarse la utilidad de que 
cuando menos se mezcle la poblacion mexicana 
con la estrangera, el gobierno remite al congre-
so la iniciativa que lleva el número 3? 

El establecimiento de colonias mili tares pro-
du jo entre los romanos grandes ventajas, y pue-
den traerse por ejemplo las que obtuvieron por 
medio de las radicadas á orillas del Danubio. 

Cita Y. E. con oportunidad lo practicado por 
naciones cultas en los t iempos modernos , y es 
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l legado el caso de que nos aprovechemos de sus 
lecciones, satisfaciendo así á la gra t i tud que me-
rece la clase militar, por sus grandes servicios, 
á la patria, y á la necesidad de ocurrir á un me-
dio de defensa seguro y esperimentado. 

Con estos nobles fines, y en consonancia con 
los deseos de V. E . se presenta al Congreso la 
iniciativa núm. 4. 

F i j a r el precio de nues t ros ter renos baldíos, 
organizar su venta, crear una oficina á cuyo car-
go se ponga esta impor tante operacion, es de 
una necesidad tan vital que sin estas medidas 
podria decirse que nada se hacia, pa ra r epa ra r 
los males pasados, evitar los fu turos y sacar 
provecho de r iquezas perdidas, por el abandono 
de nuestras autoridades. Como el acre inglés 
tiene de superficie cuatro mil ochocientas cua-
renta yardas cuadradas, lo que equivale en me-
didas mexicanas á 5,803 varas, 160 milésimos, y 
la fanega sea un paralelo'gramo rectángulo, cuya 
superficie asciende á 50,783 varas cuadradas y 
750 milésimos, no puede considerarse la fanega 
como un equivalente al acre, y por esto se le se-
ñala un precio mayor, conviniendo también con 
V. E. en la utilidad de prefer i r una medida me-
xicana conocida. Como en nuestro pais varia 
la calidad de las t ierras, ha parecido oportuno 
señalar el máximum y el mínimum del valor de 
fanega, dejándose es ta calificación á la oficina de 
venta de t ierras que deberá crearse según se 
consulta en la iniciativa núm. 5. En ella se pro-
pone la adopcion de ciertas medidas precauto-
rias de que V. E . se hace oportunamente cargo, 



y en especial la de rest i tuir á su vigor el art . 11 
de la ley de 6 de Abril de 1830. La espresada 
oficina de venta de t ierras que se l lamará tam-
bién de colonizacion, ecsaminará las concesiones 
hechas por la legislatura de Coahuila y Te jas , y 
todos los títulos de posesion para que con su in-
forme resuelva el gobierno, porque sin estos da-
tos seria muy espuesto el acierto. 

Respecto de las t r ibus bárbaras que avánzna 
sobre nuestro terr i torio, con el ímpe tu de una 
inundación, no ecsisten en las secre tar ias del 
gobierno constancias de que se haya hecho sec-
ción a lguna á los Cherokees , y solamente hay 
constancia de que en 16 de Abril de 1825 se 
aprobó la concesion hecha por el 4? congreso de 
aquel Es tado en 23 de Diciembre de 1824 á los 
indios sabanós que se establecieron con sus fa-
milias en las márgenes del R io-Colorado de Na-
thi toches. Respec to de estas t r ibus y d e las que 
se hayan introducido legalmente en la República, 
podrá V. E. hacer que se internen las diez leguas 
l i terales y veinte l imítrofes, prevenidas por la 
ley de 18 de Agosto de 1824, cuidando de que 
se establezcan á las inmediaciones de las pobla-
ciones grandes y de que se sugeten á las reglas 
de la sociedad mexicana. En esta no se com-
prende la de los indios Creks que se in t roduje-
ron furt ivamente en la época de 834, capi tanea-
dos por el rebelde general de los colonos, Sa-
muel Houston. 

Por el último paquete venido de los E s t a d o s -
Unidos, se ha recibido noticia de que fué apro 
hado por el senado de aquel la república, el art 

en que se amplió el término para la fijación de 
los límites por medio de comisiones de ambas 
naciones, y en el momento en que se reciba ofi-
cialmente la ratificación de es te artículo adicio-
nal, procederá el gobierno á completar la comi-
sión mexicana. 

Al camúnicas á V. E . lo resuelto por el supre-
mo gobierno, cumplo con el grato deber que me 
impone el precepto del Exmo. Sr. presidente in-
terino, de manifestarle su grati tud porque en 
medio dé las fat igas de la guer ra ha fijado su 
atención en puntos tan interesantes , y de que 
depende el que sean fructuosos sus importantí-
simos servicios en Te jas . 

Renuevo á V. E. con placer las protestas de 
mi adhesión y respeto. 

Dios y l ibertad. México, Marzo 18 de 1836. 
—TorneL—Exmo. Sr. presidente D. Antonio Ló-
pez de Santa-Amia, benémerito de la patr ia y 
general en gefe del ejercito de operaciones. 

Continuando su camino el. general en gefe, al-
canzó á la división del Sr . Cesma en el rio de lüs 
Nueces, y de allí espidió á las brigadas la siguien-
te proclama, continuando para Béjar con dicha 
división. 

Compañeros de armas: Nuestros mas sagra-
dos deberes, nos conducen á estos desiertos y 
precisan al combate con una chusma de aventu-
reros desgraciados á quien nuest ras autoridades 
incautamente han prodigado beneficios que no 
alcanzaron los mexicanos, apropiándose de este 
fértil y dilatado departamento, persuadidos que 
nues t ras desgraciadas dissenciones nos habían 



imposibili tado á la defensa del suelo patr io, mi-
serables, pronto van á conocer su insensates. 

Soldados: nues t ros enmaradas han sido sacri-
ficados alevosamente en el Anáhuac, Goliad y 
Béjar , y vosotros sois los dest inados al escar-
miento de los asesinos. 

Mis amigosi marcharemos has ta donde lo exi-
jan los intereses de la nación á quien servimos. 
Los pre tendientes de dores en T e j a s sabrán bien 
á su pesar que sus auxilios de Nueva-Or leans , 
Movila, Boston, Nueva-York y otros puntos del 
Nor te de donde nunca debieron salir, son insiga 
niñeantes , y que los mexicanos generosos por 
na tura leza no dejan impunes u l t ra jes que resul-
tan en perjuicio y descrédito de la pàt r ia sean 
quieues fueren los agresores. 

Campo del rio d e ì a s Nueces, Febre ro 17 de 
1836.—Antonio Lopez de Santa Anna.—Gaona. 

Despues de inmensas fat igas y padecimintos, 
llego', finalmente el general Sanfa-Anna á las 
inmediaciones de Béjar el dia 22 y sin dificultad 
a lguna se posesiono' de aquella ciudad el dia 23 
del modo que espl ica su pa r t e al ministro de la 
guer ra que dice; 

E J E R C I T O DE O P E R A C I O N E S . 

Exmo. Sr.—-Con esta fecha .digo al Exmo. 
Sr. ministro de guer ra y marina lo-que sigue. 

" E x m o . S r—El 2-3 del corriente á las t res de 
la tarde, ocupé esta ciudad despues de a lgunas 
marchas, forzadas, desde Rio-Grande, con la di-
vision del general D. Joaquín Ramírez y Cesma, 
compuesta de los batallones permanentes de 

Matamoros y Jimenez, activo de San Luis poto-
sí, regimiento de Dolores, y ocho piezas de ar-
tellería. 

A la velocidad con que esta benemérita divi-
sión ejecutó sus marchas en ochenta leguas de 
camino, fué éreido que ios rebeldes colonos no 
hubieran sabido de nues t ra aproximación has ta 
estar á tiro de fusi l de ellos, por lo que solo tu-
vieron lugar de re fug ia r se precipi tadamente al 
Fue r t e del Álamo, qiie tenían bien fortificado, 
y con víveres suficientes. Mi objeto había sido 
sorprenderlos en la madrugada del dia anterior, 
pero una fue r t e lluvia me lo impidió. 

No obstante, su fuego de artillería que co-
menzaron inmediatamente desde el indicado fuer^ 
te, Ías t ropas de la nación tomaron con el mayor 
orden posesion de esta plaza, que no volverán á 
ocupar los traidores, habiendo sufrido por nues-
tra par te la pérdida de un cabo y un cazador, 
muertos, y ocho her idos . 

Cuando me hallaba acuarte lando los cuerpos 
de la división, se presentó u n parlamentar io con 
el papel que original acompaño á V. E. , é in-
dignado de su contenido, ordené al ayudante , 
que se hal laba mas inmediato á níi persona, que 
lo contestara, según espresa la copia que va 
también ad jun ta . 

Han quedado en nuest ro poder cincuenta fú-
siles; y varios efectos de los rebeldes, t ra ídos 
del Norte, que mandaré entregar al comisario 
general del ejército luego que l legue, para que 
se equipe está t ropa, y sea vendido lo demás é 
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invert ido el producido en los gastos ordinarios 
del mismo ejército. 

Desde el momento de mi l legada me ocupo de 
hosti l izar á los enemigos en su posicion, de mo-
do que ni aun las cabezas se les deja sacar de 
las mural las; p reparando las cosas para el asalto 
luego que llegue siquiera la p r imera br igada, 
que aun dista de aquí sesenta leguas . Has ta aho-
r a se manifiestan contumaces , prevalidos d e la 
fue r t e posicion que conservan, y esperanzados 
en grandes recursos de sus colonias y E s t a d o s -
Unidos del Norte; pe ro pronto recibirán el últi-
mo desengaño. 

Tomado el fue r t e del Alamo continuaré mi s 
operaciones sobre Goliad y los demás pun tos 
fortificados, de manera que antes de las aguas 
quede terminada completamente la campaña has-
ta el rio Sabina, que fo rma la línea divisoria en-
t re nuestra República y la del Norte, 

Sírvase Y. E. par t ic ipar lo todo á S. E. el p re -
sidente interino pa ra su conocimiento y satis-
facción, y para que m e dicte las o'rdenes de su 
agrado ." 

Y lo transcribo á V. E . para su conocimiento 
y el de las t ropas del ejército que están á sus 
inmediatas o'rdenes. 

Dios y libertad. Cuar te l general de Bé ja r , 
Febre ro 27 de 1836.—Antonio López de Santa 
Amia.—Exmo. Sr. general D. Vicente Fil isola, 
segundo en gefe del ejército de operaciones. 

Reconocimiento de las fortificaciones del Alamo.-^Formacion de una 
trinchera en la casa de Mr. Mullen.—Escaramuza.—Orden del 
general Gaona.—Incendio de las casas cercanas al Alamo por e l 
enemigo.—Nueva escaramuza é incendio.—Orden al general Fi-
lisola para la conducción de víveres.—Marcha del general Ces-
ma para batir al enemigo que venia á ausiliar al Alamo.—Inuti-
lidad de este movimiento.—Asalto y toma del Alamo. 

El dia 24 se empleo en hacer varios recono-
cimientos sobre las fortificaciones del Alamo y 
los pasos del rio, para p repara r las operaciones 
que succesivamente debian ofrecerse has ta re-
ducir á los colonos aventureros o' vandidos que 
bajo tal máscara vinieron de los Estados-Uni-
dos á hostil izar una nación amiga que en nada 
los habia ofendido, y se hallaban encerrados en 
el dicho cuartel del Alamo. A tal objeto, en 
la noche, se establecieron dos baterías, y el dia 
siguiente, 25, al amanecer rompieron e'1 f u e g o 
sobre los parape tos enemigos, quienes también 
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Desde el momento de mi l legada me ocupo de 
hosti l izar á los enemigos en su posicion, de mo-
do que ni aun las cabezas se les deja sacar de 
las mural las; p reparando las cosas para el asalto 
luego que llegue siquiera la p r imera br igada, 
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Tomado el fue r t e del Alamo continuaré mi s 
operaciones sobre Goliad y los demás pun tos 
fortificados, de manera que antes de las aguas 
quede terminada completamente la campaña has-
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agrado ." 

Y lo transcribo á V. E . para su conocimiento 
y el de las t ropas del ejército que están á sus 
inmediatas o'rdenes. 

Dios y libertad. Cuar te l general de Bé ja r , 
Febre ro 27 de 1836.—Antonio López de Santa 
Anna.—Exmo. Sr. general D. Vicente Fil isola, 
segundo en gefe del ejército de operaciones. 

Reconocimiento de las fortificaciones del Alamo.-^Formacion de una 
trinchera en la casa de Mr. Mullen.—Escaramuza.—Orden del 
general Gaona.—Incendio de las casas cercanas al Alamo por el 
enemigo.—Nueva escaramuza é incendio.—Orden al general Fi-
lisola para la conducción de víveres.—Marcha del general Ces-
ma para batir al enemigo que venia á ausiliar al Alamo.—Inuti-
lidad de este movimiento.—Asalto y toma del Alamo. 

El dia 24 se empleo' en hacer varios recono-
cimientos sobre las fortificaciones del Alamo y 
los pasos del rio, para p repara r las operaciones 
que succesivamente debian ofrecerse has ta re-
ducir á los colonos aventureros o' vandidos que 
bajo tal máscara vinieron de los Estados-Uni-
dos á hostil izar una nación amiga que en nada 
los habia ofendido, y se hallaban encerrados en 
el dicho cuartel del Alamo. A tal objeto, eri 
la noche, se establecieron dos baterias, y el dia 
siguiente, 25, al amanecer rompieron el f u e g o 
sobre los parape tos enemigos, quienes también 
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lo hicieron por su par te en dirección de nues-
t ras baterías . El general en gefe, con las com-
pañías de cazadores de J iménez y Matamoros , 
a t ravesó el rio y se fué á si tuar en las casas y 
jaca les al Sud del Alamo á medio tiro de fusi l 
d e j o s parapetos enemigos que al mismo tiem-* 
po estaban construyendo por nues t ra par te una 
t r inchera cerca de la casa de Mr. Mullen, en 
cuyas operaciones con el vivo fuego que hi-
cieron los enemigos, tuvimos un cabo y un ca-
zador muer tos de Matamoros, y cuatro heridos, 
y dos mas de estos últimos de los de J imenez. 
Nuestro fuego cesó en la tarde, concluidos los 
movimientos que se había propuesto por enton-
ces el general en gefe, quien deseando violen-
tar la toma del Alamo, puso el mismo dia la or-
den que sigue a l general Gaona, comandante de 
la p r imera brigada de infantería. 

En la noche se construyeron dos t r incheras , 
apoyadas á unas casas si tuadas en la a lameda 
del Alamo, pa ra infantería, quedando estableci-
do en ellas para defenderlas, el batallón de Ma-
tamoros, y la caballería se apostó en las colinas 
del Oriente del fue r t e camino de la villa de Gon^ 
zalez á las inmediaciones de la ant igua Casa-
Mata. Es ta operacion quedó concluida á las 
once y media de la noche: en ella los enemigos 
quemaron la pa ja y casas de madera que es tu-
vieron á su alcance ó inmediación, y comenzó un 
fuer te norte« El Alamo quedó desde entonces ca-
si circumbalado por nues t ras tropas, no que-
dándole l ibre mas que el lado del Norte. 

El 26, el Norte continuó soplando recioi ea 
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la mañana hubo una pequeña escaramuza entre 
algunos de los enemigos q u e . salieron fue ra de 
parapetos y las centinelas avanzadas de la línea 
de Oriente á las órdenes del general Ramirez- y 
Cesma. Continuó el fuego de nuestra artille-
ría, al que el enemigo no contestó mas que con 
uno ú otro t i ro de sus piezas. P o r la noche que-
maron ot ras casitas de pa j a que estaban pega-
das á los muros, é intentaron hacerse de agua 
y alguna leña, que le impidieron nuestros t ira-
dores avanzados. 

El dia 27 hubo poco fuego por ambas par tes , 
y fué despachado el teniente Menchaca, de p re -
sidíales, con una part ida para las haciendas de 
Seguin y Flores para colectar maíz, reses y cer-
dos: se intentó cor tar el agua á los rebeldes por 
el lado del molino Viejo; pero no pudo ser. E l los 
se notó que t raba jaban incensantemente en abrir 
un foso de la pa r t e de adentro del parape to ó re-
cinto con el objeto de engruesar lo y darle mas 
resis tencia contra nues t ra artillería; pero esta 
operacion les era mas perjudicial que útil, pues 
quedando sin banque ta les fué preciso el dia del 
asalto subirse de pié sobre él para hacer fuego 
con sus fusiles, y así presentaron un blanco in-
menso á nuestros tiros. En la tarde los enemi-
gos conocieron al presidial al recorrer los pun-
tos de la línea, é hicieron fuego sobre él: en la 
noche se dió cuenta aí gobierno con la toma de 
la ciudad, en los términos que queda inserto. Es-
te mismo dia recibió el general Gaona en el 
Charco de la peña la orden del 25 para que ade-
lantase los t res batal lones que se mencionan en 
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ella, los que i n m e d i a t a m e n t e fue ron p u e s t o s en 
m a r c h a s forzadas, p a r a Bé ja r . 

C o m o ya los víveres que hab ia sacado de Rio-
G r a n d e la p r i m e r a división es taban al conclui rse , 
el genera l en ge fe puso al genera l Fi l isola que 
venia á la r e t a g u a r d i a del ejérci to la comunica-
ción siguiente. 

E J E R C I T O D E O P E R A C I O N E S . 

É x m o . Sr.—•Por no ta s e p a r a d ^ ve rá V. E . el 
e s t ado que conserva la división al f ren te de l 
enemigo, y la neces idad que jhay de que V. E . 
h a g a marcha r con celeridad-las b r igadas del e jér-
cito que has ta a h o r a se mueven con lent i tud. 

Al p rovehedor genera l le da rá Y. É . orden pa-
r a que reuniendo todos los víveres* e m p r e n d a su 
m a r c h a ev i tando d e m o r a s que pe r jud ica r í an al 
servicio d e la nac ión po r es ta r escasos de ellos 
e s t a s t ropas . 

H a g a Y. E . t a m b i é n que con u n a escol ta , se 
ade lan té fo rzando sus marchas , l a t e sore r ía corí 
él comisar io , p u e s hay u r g e n t e necesidad de di-
nero . 

Con la t e sore r ía , d i spondrá V. E . vengan dos 
o' t res terc ios de Sal , que no h a y aquí ni uil so lo 
g rano y hace m u c h a íSltai 

Enca rgo á V. E¿ obre con la eficacia y act ivi-
dad que le es p r o p i a p a r a qué se Cumplan e s t a s 
disposiciones que ^odas el ías son u rgen te s . 

Dios y l iber tad . Cuar t e l gene ra l de B é j a r , 
F e b r e r o 27 de 1836.—Antonio López de Santal 
Anna.-^-ÉxiiíO. S r . géiiéral D. f í c e n t e í^iliscfláj 
2? gefe del e jérci to de operac iones . 



ros.—De vd. afectísimo amigo B. S. M.—Antonia 
López de Santa-Auna.-—Sr. general D. Joaquín 
Ramírez y Cesma. 

Marcho' con un destacamento del batallón de 
J imenez y ot ro del regimiento de Dolores en di-
rección de Go'iiad con el objeto de encontrar al 
r e fuerzo que se había dicho venia al auxilio de 
aquella plaza; pero 110 habiendo encontrado á 
nadie ni tenido noticia alguna de 61 regreso' ü s u 
pues to al dia siguiente, y el batallón J imenez en-
t ro de nuevo al cuartel general . 

Poses ionadas ya nuestras t ropas de la ciudad 
de Béjar el general en gefe eomenzo' á activar 
sus disposiciones desde la noche del 5 de Marzo 
pa ra emprender el asalto y toma del f ue r t e del 
Alamo, y si era posible sorprender á los enemi-
gos que en él se guarecían. A este fin ordenó 
el genera l que cuatro columnas de a taque man-
dadas por sus respectivos gefes, y éstos de toda 
confianza, saliesen de la ciudad con el mayor si-
lencio y orden para comenzar sus maniobras 
aquella misma noche. Pero era tal el entusias-
mo y ardimiento de aquellos valientes por l legar 
á las manos de los enemigos del nombre y del 
gobierno de su pátria, que degeneró en una fu-
nesta y t rascendental indiscreción de las que nin-
guna se comete impunemente en ta les casos. 
Una de las refer idas columnas comenzó á dar vi-
vas á°la República en al ta voz, y es tas voces que 
inmedia tamente resonaron por el aire desperta-
ron la adormecida vigilancia de los téjanos, que 
prevenidos de la aproximación de nuest ras ar-
mas, se dispusieron para hacer una defensa de-

«esperada, y Cbmenzáron á j uga r de tal manera 
su artillería, que sus fuegos hacían por momen-
tos un estrago horrible en nuest ras filas, y aun-
que el valor y denuedo de nuestros soldados sé 
apresuraba á llenarlas, al cabo de un largo ra to 
comenzaron á desordenarse, y quizáliubieraft re-
trocedido si el general Santa Anna qué lo obser-
vó no hubiese mandado que entrasen á obrar las 
resérvaS, Con cuyo apoyo se restableció la con-
fianza y el orden de los nuestros , y se comenzó 
el asalto que inútilmente se afanaban en recha-
zar Con una tan vigorosa resistencia y fuegos de 
todas a rmas los enemigos contra quienes se di-
rigía cuanto era segura la Convicción en que se 
encontraban de no quedarles otro recurso qué 
perecer cuando pudiesen vencernos. 

Así es que aunque se tomó el Alamo, este 
tr iunfo costó al ejército mexicano, mas de setenta 
hombres muertos y de t rescientos her idos . Pe -
ro el vengó honrosamente la capitulación del 
general Cos é impuso de tal manera al enemigo 
que desalentada su audacia comen tó á retroce-
der ante nues t ras a rmas y á recurr i r al solo ar-
bitrio que le quedaba para l ibrarse de ellas auñ 
cuando es te fue ra el mas reprobado como lo era 
sin duda el de asolar las poblaciones mexicanas 
pa ra privar de todos los medio's de subsistencia 
á nuestro ejército. 

E s t e por su par te sé hizo tan superior á es tas 
penal idades conlo lo fué á l a dé las forticaCiones 
y fuegos con qué sé defendían los del Alamo, 
en cuya toma murieron mayor número de los 
nuestros que de los tejano3, como era muy nata-



ra l que sucediese a tendidas los grandes venta jas 
que les daban á es tos las t r incheras y la arti l le-
ría con que las defendían, siendo cosa imposi-
ble que se pudiesen asal tar aquella y acal lar los 
fuegos de los cañones sin que se s iguiese una 
mayor pérdida de los asal tantes que no tenían 
mas mural la que sus pechos . 

H e aquí como comenzaron las operaciones de 
la campaña de T e j a s en el mes de Marzo de 1836j 
y á las que se siguieron los grandes sucesos y 
mas grandes todavía por sus consecuencias, de 
todo aquel memorable y funes to año. Mas como 
solamente h a s t a aquí llegan los apuntamientos 
autógrafos de que hemos venido tegiendo nues-
tras relaciones, fuerza es que las continuemos 
apoyando en las de otros escri tores ó tés t igos 
que nos merezcan confianza, pero que río pudien-
do responder de ellos como por las del autor 
también nos pa rece conveniente hace r lo adver-
t ir á nuestros lectores , entre tanto que volvien-
do á tocar de los sucesos poster iores en que tu-
vo par te el mismo autor , puede h a c e r l e persi-
vir que se han tomado de la misma p l u m a que 
los que has ta aquí van refer idos . 

C A P I T U L O XXVII, 

Situación política de Tejas al comenzar la campaña.—Mensaje del 
vice-gobernador Robinson.—Sus proyectos de guerra y d e inva-
dir nuestros puertos.—Reunión de voluntarios p a r a l a guerra y 
dispersión de estos—Elecciones de diputados para la conversión 
de Tejas.—Circular del gobierno mexicano, en que declaró pira-
tas á los sublevados.—Indicaciones de 1» política de los Estados-
Unidos eu esta guerra.—Reunión de la Convención en Nueva-Was-
hington, y elección del señor presidente tejano Ricardo Ellis.—— 
Terror que comenzaban á infundir nuestras tropas en los pueblos 
sublevados. 

Mientras que nues t ros soldados se disponían 
ó continuar la campaña sobre las colonias suble-
vadas, h e aquí lo que pasaba entre ellas, según 
lo refiere Mr. William Kennedy bajo cuyo nom-
bre se publicó en Londres desde el año de 1839 
una historia de Te jas , que no llegó á nuestro co-
nocimiento hasta despues que la de Mr. Maillard 
del año de 1842. 

E l año de 1836, dice el citado escritor, comen-
zó bajo los mas funestos auspicios para T e j a s , 
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Al t i empo que la unidad era mas necesaria á la 
exis tencia de los colonos, sus disenciones comen-
zaron por el gobierno que acababan de estable-
cer ; pues en el mensage del gobernador Smith 
dir igido al consejó general el dia 10 de Eneró 
en San Fel ipe, dio' á conocer que se a r rogo cier-
tos privilegios y poderes, que nó le per tenecían 
ó invadiendo los límites de sus respect ivas fun-
ciones. 

E l consejo declaro en consecuencia que se 
des t i tu ía al gobernador por unanimidad de votos, 
l lamándose á ocupar el puesto al v ice-goberna-
dor J a m e s W . Robinson conforme al artículo 2? 
de la ley orgánica que creaba un gobierno pro-
visional, 

Robinson en su mensage del dia 14 de Ene-
ro despues de demostrar que el consejo debia 
dir igir los negocios has ta la reunión de la con-
vención en 1? de Marzo se empeño' en persua-
dir que cuando el ejército de que tenian necesi-
dad aun fió se reunía el tle la República mexica-
na se hal laba ya en campaña con fuerzas formi-
dables, muy superiores en todo á las de la espe-
dicion anterior: que en consecuencia ocuparía 
toda la atención de su gobierno en crear un ejér-
cito de operaciones, y en sostenerlo, qui tando 
algunos oficiales de artil lería qué eran inútiles 
para economizar así los gastos de la cam-
paña, 

También hablo de la defensa de las costas , pa-
ra que hubiera seguridad en el comercio marí-
timo proponiendo que se pusiesen t ropas de ob-
servación en varios dé los puer tos de Te j a s í 

piies según su opinion el derecho de importación 
e r a muy subido y creía que én lugar del quince 6 
veinticinco por ciento sé establéciese un diez ó me-
nos para a t ráer así los capitales y conseguir que 
fuese ihayor el número de emigrados, á quienes 
añade se debían proporcionar todas las comodi-
dades posibles. Q u é se estableciese un cuerpo 
dé marinos, pues se habían comprado para el 
sferviéio público dos buques, y se esperaban otros 
dos que se habían solicitado en el esterior. Q u e 
se estableciesen las municipalidades en el distri-
to del Rio-Colorado, para la buéna administra-
ción de just icia; y se construyesen caminos p a r a 
los correos que iban á Nacogdoches. Que se so-
corr iesen á las personas que hubiesen perdido 
Süs propiedades en el sitio de Béjar , como tam-
bién á los huérfanos y viudas de los que habían 
hmerto peléando pór las derechos y l ibertad del 
pueblo de Te j a s . Que se protegiesen los dere-
chos de los habi tantes de T e j a s qué tuviesen tier-
ras cerca del establecimiento de los cherokees y 
ot ras tribus indígenas, nombrando al efecto un 
comisionado en lugar del general Houston, cuyo 
caraéter de general en gefé del ejército tejano 
lé impedia cooperar eficazmente á estos trabajos. 
Q u é la existencia, la felicidad y l ibertad de T e -
j a s dependía de la vigorosa prosecución de la 
guer ra contra los mexicanos central is tas y San-
ta Anna; y que era urgente apoderarse de Mata-
moros y de otras poblaciones de las orillas del 
Rio-Grande , lo que facilitaría las operaciones 
mili tares y los pondría en un punto tal, que o' 
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llevarían la guer ra al interior de México, o con-
seguirían nna paz honrosa. 

P . Dimitt , comandante de Goliad, recomenda-
ba por otra par te la ocupacion de Matamoros 
para aprovecharse de las ren tas cuantiosas de 
es te puer to , que valuaba en 100 $>,$ mensales , 
pues esta ciudad, decia también, teniá de ocho á 
diez mil almas, era el foco del comercio con el 
interior de México, y que conducía ademas sus 
mercaderías en muías has ta Santa Fé, recibien-
do en su lugar oro y plata acuñada y en bar ras , 
cueros, provisiones y otros objetos de necesidad, 
de util idad y valor. 

Enorgul lecidos con los sucesos de lo que los 
t é janos l lamaban la campaña de 35, mirando á 
los mexicanos eon desprecio, y tentados por la 
r iqueza de la presa. ,creyeron llevar á cabo este 
designio, pa ra el que no contaban con los medios 
necesarios y que aun cuando los tuviesen dismi-
nuirían sus medios de defensa. El coronel Ja -
ming, agente del gobierno tejano, anuncio la es-
pedicion y ordeno' la reunión de los voluntarios 
de Goliad, Béjar , Velazco y otros puntos en San 
Patr icio. El coronel Johnson que mandaba en 
Béjar, despues de Burlenson, estaba, autorizado 
por el gobierno para llevar á cabo la proyectada 
empresa de tomar á Matamoros. 

El 1? de Enero doscientos voluntarios estacio-
nados en Béjar marcharon al punto de reunión 
al mando del coronel Dr. Grant . El dia anter ior 
hubo una jun ta de oficiales, en la que se deeidíd 
que el teniente coronel Neil quedaría en Béjar 
de comandante á fal ta de J o h s o n ; pues con-

sideraron como muy importante la permanencia 
del ejército en este punto. Es ta declaración da-
ba á conocer la insuficencia y funestos resul ta-
dos del movimiento sobre Matamoros, que priva-
ba á Béjar de la te rcera par te de sus defensores 
y de la mayor pa r t e de sus recursos, per t rechos , 
vestuario y víveres. 

Él 14 de Enero el coronel Neil dio par te a l 
gobierno tejano de la emigración de la mayor 
par te de las familias de Béjar , por temor de la 
vanguardia del ejército mexicano, del que no 
podian saberse con certeza los movimientos 
por la fa l ta absoluta de caballos. Las volunta-
rios que habian sido enganchados por dos o' t r es 
meses, y á quienes se habia prometido p a g a m e n -
sal mente, comenzaron á re t i rarse por falta de nu-
merario, quedando solo al mando de Neil se tenta 
y cinco hombres, que según decia él mismo, ven-
drían á ser presa de los méxicanos en caso de 
ataque, á no ser que fuesen reforzados. Al tiem-
po de dar este par te ordeno' Neil una requisición 
de hombres y caballos á la comision de seguri-
ridad de González. La imprudencia de abando-
nar el puesto mas fue r t e é importante de T e j a s , 
p rodujo funestos resul tados que no podian ser 
compensados con las ventajas que creian sacar 
del movimiento sobre Matamoros, cuyo proyec-
to cayo' por su propio peso y por la desavenen-
cia entre las. par tes qne debian emprenderlo y 
ejecutar lo. 

El Dr . Grant se habia quedado con solo cin-
cuenta hombres, pues el resto le habia abando-
nado yéndose para Goliad, mientras que él iriat-
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cimba pa ra Matamoros en busca de caballos y 
ganado; y en cuyo camino se le volvieron á unir 
veinte de aquellos. 

El 1? de Febre ro se hicieron las elecciones de 
d iputados á la Convención general , que debía 
reuni rse el 1? de Marzo en Washington en el 
Brazos. Los pueblos votaron en favor de los 

•candidatos que querían la absoluta independen-
cía de T e j a s . 

En este t iempo el cónsul mexicano e n N u e v a -
Or leans publicó una circular contraída á que el 
gobierno supremo de México había ordenado 
que todos los ex t r an j e ros armados que desem-
barcasen en el terr i torio de la República, ó la 
invadiesen por t ierra, siendo ciudadanos de na-
ciones con quienes no estuviese en guerra , se-
rian considerados como piratas y t ratados como 
tales, y que igual ca.itigo se impondría á los que 
in t rodujesen por mar ó por t ierra armas ó per-
t r echos de cualquiera clase pa ra uso de los re-
beldes (1). 

,E1 ejecutivo de la Enion envió sus agentes pa-
ra que empleasen: las m e d i d a s permitidas por las 
leyes para guardar la neutral idad en el Suroeste 
de la Luisiana, ordenando por otra par te a l ge-
neral Gaines.se sitúase en la frontera para im-
pedir y. obrar con ; sus fuerzas contra cualquier 
movimiento á mano armada que las par tes beli-
gerantes, hiciesen para a t r a v e s a r l o s límites y 

(.1) Esta circular se halla inserta en la nota del Cap, 
27 de esta segunda parte y sus motivos los justifican, el 
párrafo que s.gue del historiador Kennedy. (Vuélvase 

para combatir las incursiones de los indios en Te-

jas { 1). 
E l 7 de Febrero el coronel Famng escribió, al 

gobierno provisional quejándose d e los colonos 
que permanecían en sus casas, descansando en 
los esfuerzos de los voluntarios* muchos de los 
cuales, habían estado sin sueldo desde principios 
de Noviembre, y solicitó se le enviasen municio-
nes, vestuario, zapatos, &c. 

En otra carta decía: "os ruego no perdá is 
t iempo y no os paréis en gastos para esparcir 
estas noticias (las de la aproximación del ene-
migo) por todo T e j a s y mandar reunir en masa 
todas. las milicias, y l ibrarnos en el nombre de 
Dios de las elecciones en el campo. 

Orden en casa y seguir adelante con regula-
r idad. Volved vues t ra vista liácia la costa. Aho-
ra es t iempo de hacer uso de nues t ra débil ma-
rina y con ventaja . Si no está pronto en la mar 
deberemos temer consecuencias funestas ."* 

Otra comunicación fué fechada en 16 de Fe -
brero en Goliad en que noticiaba la entrada del 
ejército mexicano en el terr i torio tejano, divi-
dido en t res secciones: una para apoderarse de 
Béjar, al mando de los generales Cesma, Fili-
sola y Cos: otra á las órdenes del general Ur-
rea; y la otra, al mando del mismo Sánta-Anna, 
la cual despues de auxiliar á: las divisiones de 
Béjar y Goliacl, .debía seguir la marcha al cen-
tro de las colonias. Se suplicaba mandase 1.500 

(1) ¡De esta manera se guardaba la neutralidad do 
iEstados~Unidos con la República mexicana! 
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hombres á Béjar , y 700 ú 800 á Goliad con las 
suficientes provisiones; y entonces con un ejér-
cito de reserva, en el colorado se promet ía la 
destrucción del ejérci to enemigo. 

La convención invest ida de plenos poderes se 
reunid en Wash ing ton en el Brazos, y eligió' pre-
sidente á Ricardo El l i s diputado por el Rio Co-
lorado. El dia 2 Hous ton á aquien se habia 
confirmado en el mando del ejército, publico 
una proclama anunciando que la guerra habia 
comenzado con f u r o r en la f rontera , y que Bé-
j a r es taba sitiado por dos mil hombres del ejér-
cito mexicano, mient ras que ciento cincuenta 
defendian solamente esta plaza, y exhor taba á 
todos pa ra que se presentasen en el campo pa-
r a concluir la g rande obra de la independencia 
de Te j a s . 

Kennedy s igue ref ir iendo los sucesos de la 
gue r r a desde la toma del Alamo, has ta los mas 
poster iores; pero noso t ros que ya lo hemos he-
cho de los unos, y lo ha remos de los otros sin 
la prevención con que sin duda lo hacen nues-
t ros enemigos, c reemos conveniente prefer i r el 
test imonio de nues t ros generales y compatr io-
tas test igos de vista, que nos las han t rasmit ido 
con mayor justif icación; y en este concepto, vol-
vamos al campo de los mexicanos para ocuparnos 
de sus hechos en la época que dejamos suspen-
dida en el capíiulo qué antecede. 

CAPITULO XXVIII 

ÍS'oticia d e las principales operaciones de la sección que mandaba 
el general D. José Urrea.—Fuerza de que esta se componía.—Co-
mienza su marcha desde el Saltillo ó Leona Vicario á Tejas.— 
Toma á S. Patricio.—Sorprende y derrota al í ) r . Graut.—Per-
nocta en el Arroyo de las Ratas. 

Grave es por sin duda el compromiso en que 
nos hallamos por la fiilta de los apuntamientos 
de que has ta aquí habíamos podido válerrios co-
mo lo que acabamos de indicar éri el Capítulo 
anter ior porque elijiendo nosotros las fuen tes 
de donde liemos tomado las materias que signen, 
tememos aparecer como hombres apasionados 
bajo alguno de los muchos aspectos que pueden 
aquellas verse, pues .de las diferentes delaciones 
que has ta ahora se han dado dé ia campaña de 
Te jas , no todas se admiten sin contradicción, y 
sin a t r ibuir les mas o' menos parcialidad. Sin 
embargo, nosotros, que.como lo hemos protesta-
do constantemente , nos nemos afanado lo posi-
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ble por evitar hasta los mas pequeños visos de 
aquel la nota, no hemos podido l ibrarnos de la 
necesidad de recurrir á tales relaciones, para en-
t resacar de ellas los hechos que ánues t ro juicio, 
según las personas que las escribieron y la vero-
similitud de los hechos que refieren, nos han pa-
recido mas dignos de crédito. Hecha , pues, es-
ta advertencia á nuestros lectores y en cumpli-
miento de nuestro deber tomamos el hilo de 
nues t ra historia. 

Despues de la acción del Alamo las t ropas me-
xicanas que se habían algún tanto desalentado 
por la penosa marcha de los desiertos, por fal ta 
de víveres y has ta de los medios de apagar la 
sed, según hemos referido, comenzaron de nue-
vo á reanimar su confianza de la victoria contra 
los enemigos y conseguir también la completa 
reintegración del terr i torio de Te jas . Los teja-
nos al contrario, recordando su der ro ta huian 
despavoridos, apenas se presentaban las t ropas 
mexicanas, sin dejar por eso de molestar las por 
cuantos medios Ies eran posibles, pues divididos 
en guerri l las , y conociendo palmo á palmo el 
terreno, les era fácil desde la espesura de los 
bosques dirijir sus cer teros tiros de rifle, sobre 
nuestros soldados, que no podian tan fáci lmente 
l ibrarse de estos enemigos invisibles y mucho 
menos castigarlos. Por esta razón, y conside-
rando el general en gefe, que todo el ejército 
reunido no podía detenerse á batir en detall á 
estas guerri l las, mientras que el ejército enemi-
go convinaba sus planes de defensa, determino 
dividir las h-^pas en -fres secciones, dejando en 

Béjar al coronel D. Juan José Andrade con las 
fuerzas suficientes para defender este importan-
te punto que serviría de apoyo y de cubrir la lí-
nea de operaciones. 

La pr imera sección al toando del coronel D. 
Juan Morales* debia obrar por la derecha sobre 
los puntos de Goliad, el Cópano y todos los o t ros 
puntos de la costa, reuniéndose antes á las fue r -
zas del general D. José Urrea que tenia desde 
antes ordenes de bat i r las reuniones de los faC-> 
ciosos impidiendo sus reuniones en número con-
siderable y hacer que que quedase libre y des-
pejada de enemigos la par te de la costa, has t a 
Brazoria , debiendo unirse toda la sección al res* 
to del ejército, á su t iempo, en San Fel ipe de 
Austin, cuya situación central á la márgen de 
un rio y bien provisto de víveres pareció al ge-
neral en gefe propio para establecer el cuar te l 
general y digigir la campaña. 

P o r la izquierda debia obrar el general D. An-
tonio Gaona con 700 hombres , que llevaba se-
mejantes objetos que la anterior , y que debia 
recorrer toda la línea desde Béjar hasta Bas-
troop; pues aunque tenia o'rden de continuar 
has ta Nacogdoches despues se le mando' mar-
char hácia San Fel ipe de Austin por insinuaciones 
que hizo al presidente el general D. Vicente Fi-
lisola. 

La tercera sección marchaba pof el centro de 
este triángulo á procurar el paso del rio colora-
do, que según se sabia estaba defendido por el 
enemigo, y cuya sección debia marchar al man-
do d«l general Ramí rez y Cesraa. 



Antes de, pagar ade lan tóse hace preciso hablar 
del modo con que cada una de las an te r o^os sec-
ciones, cumplid con lo que se le había ordena-
do; y pa ra hacer lo con mas método nos parece 
conveniente r e t roceder un poco para encargar-
nos de las operaciones del general 1). José Ur-
rea, cuya Sección no ent raba en el número de 
las t res que acabamos de mencionar . 

Teniendo noticia el general en gefe desde el 
principio que una part ida de colonos se dirigía 
á Matamoros con obje to de apode ra r se de aquel 
puer to , dispuso que el general Urrea con su ca-
ballería y dos p iquetes del regimiento de T a m -
pico y auxi l ia res de Guana jua to que tenia á siis 
órdenes . 'marchase desde Leona Vicario para di-
cho punto, reuniendo con dichas fuerzas otros 
trescientos hombres del regimiento de Yucatán 
que se: hallaban en aquella plaza. Con estas 
fuerzas se tenia también el designio d e que pro-
tegiese por la derecha la línea de operaciones, 
como se le habia-demarcado. 

.-''i En efecto, salid el general Urréa con las fue r -
zas de siv mando y l lego á Matamoros el 31 de 
Enero sin que -durante su marcha le hubiese 
ocurrido ninguna cosa par t icular . El dia 17 de 
Febrero salid de aquel puer to con la fterza que 
según los estados de los cuerpos y p iquetes pre-
sentado al m a y o r de ordenes de la sección D. 
Francisco Garay , se componía de seiscientos 
hombres y ún cañón de á 4, ccmo lo hemos ex-
puesto-por menor eil él cap. 23. 

El dia 17 de F e b r e r o lo Ocupo esta fuerza del 
general ü r r e a en p'rfsa'r el rio Bravo con o'rden 

de dar alcance á una par t ida de 300 colonos que 
se había noticiado al general en gefe, t ra taban 
de invadir á Matamoros. En Rancho Viejo se 
informó el Sr . Urrea de que el enemigo se había 
ret i rado á San Patr ic io, y sin pérdida de un mo-
mento continuó en su busca hasta: es ta villa; cu-
ya noticia se le confirmó el dia 15 en Santa Rosa 
por el gefe de una compañía esploradora que 
aseguraba que el enemigo se habia poseciona-
do de dicho punto. El dia 27 que llegó allí una 
par te de la sección dispuso el géneral Urrea, 
que 30 hombres de ella marchasen al marido del 
capitán D. Rafael Preta l io para atacar prime-
ramente á una guardia de los te janos que se ha-
llaban custodiando ciento c incuenta caballos; y 
que el res to que solo se componía de se tenta 
hombres por haber quedado ateas el res to dé la 
sección, se echasen á pié cuarenta dragones que 
divididos en t res part idas atacasen la posicion 
principal del enemigo, cuya -fuerza luego se vio 
que solo se , componía de cuaren ta á c incuenta 
hombres repart idos en la poblaeion que inme-
diatamente fué tomada, quedando muertos on-
ce de ellos, cinco heridosj.^y el resto, prisione-
ros, quedando también en nuest ro poder una 
bandera y una cantidad de a rmas de todas c la -
ses. El capitán Pre ta l io por su par te batió 
la escolta y se hizo dueño de la caballada que 
sirvió perfectamente para reponer la de la sec-
ción que se hal laba en mal estado; siendo la pér-
dida de nuestra par te solamente de un dragón y 
dos "soldados heridos.' 

E l dia 1? d e Marzo estando en San Patricio él 



general Urrea tuvo noticia de que el Dr . Gráht 
con una par t ida de cuarenta á cincuenta rifleros 
escojidos volvía de Rio Bravo; y con tal motivo 
determino' salirle al encuentro con ochenta dra-
gones para sorprenderlo; Al efecto se embosco' 
en un pun to l lamado los cuates de agua dulce ptif 
donde necesariamente debia pasar la par t ida del 
Dr . Grant , dividiendo en seis secciones la tropa 
que habia sacado de San Patricio¿ 

Como á las once de la mañana del tíia siguien-
te paso' el Dr . Grant jun to á las emboscadas o' 
secciones que mandaban el coronel Garay y el 
general Urrea; las que haciendo fuego inmedia-
tamente y echándose en seguida sobre el enemi-
go, consiguieron derrotar lo despues de una vi-
gorosa resis tencia en la que quedaron-muer tes 
el Dr . Grant, cuarenta y un rifleros y seis priso-
neros, tomándoles todo el armamento, municio-
nes y caballos que llevaban. En el mismo dia 
regreso' el general Urrea á San Patr icio, y mando 
esploradores hácia el fue r t e Goliad, donde se te-
nia también noticia de que se hallaba el coronel 
Fann ing con una fue rza respetable . 

Las operaciones del general Urrea que liemos 
refer ido l i jeramente, aunque dignas de alabanza 
por la actividad y valor que en ellas acredito', 
no lo son menos por la sagacidad y prudencia 
con que supo precaver el pel igro á que por un 
momento estuvo espuesto por la subdivisión y 
diseminación que hizo de las fuerzas que pudo 
haberle ocasionado una derrota si el coronel Fa-
ning hubiera atacado sus par t idas en los diferen-
tes puntos en que el general Urrea las habia de-
jado esparcida«. 

Y para confirmar esta observación se hace 
preciso recordar el hecho siguiente que refiere 
en su análisis de las operaciones del general D. 
José Urrea el Sr. general Filisola, y que tomó 
del diario del Sr. coronel Garay que como com-
pañero del pr imero tuvo ocasion de observar sus 
operaciones; 

"Desde Matamoros acompañó al Sr. general 
Urrea D. Salvador Cuellar he rmano de D. Jesús , 
mejor conocido por el nombre del comanche por 
haber sido largo t iempo cautivo de esta tribu, cu-
yo individuo durante el sitio que sostuvo en Bé-
j a r el Sr. general D. Martin Per fec to de Cos s e . 
pasó á los enemigos y se hal laba á la sazón con 
las fuerzas del t i tulado coronel Faning, en la Ba-
hía del Espír i tu Santo, por lo que la presencia 
del pr imero en nuestra filas, y la confianza que 
de él parecía hacer el señor general fué mirada 
por algunos con bastante desagrado; sin embar-
go, tanto él como su hermano correspondieron 
siempre honradamente á la que se les dispensó, 
siendo constante el celo y desinteres con que sir-
vieron en la campaña» 

En la noche del 7 se nos presentó en San Pa-
tricio el citado D. Jesús , á quien Faning manda-
ba con el fin de que observase nues t ra fuerza y 
posicion, aparentando que abandonaba la causa 
de los sublevados* y se acogia á la clemencia del 
gobierno. Impuso al mismo t iempo al señor ge-
neral que aquellos liabian resuel to venir á ata-
carlo y debian es tar ya con este objeto reunidos 
á las fuerzas que ocupaban la misión, por l oque 
se ofrecía á t raer los á un parage á que él mismo 
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nos conduciría, en el que con facilidad podría-
mos sorprenderlos y derrotarlos. Pro tes to por 
otra pa r t e que cuando se salió' de la plaza de 
Béjar fué con el objeto de mejor servir los inte-
reses del gobierno en el campo de los enemigos, 
de lo que seria un comprobante evidente el cum-
plimiento de la oferta que nos hacia; y habiendo 
quedado garante D. Salvador, de la conducta 
de su hermano, creyó el Sr. Urrea que podia 
fiarse de su sinceridad y de consiguiente dis-
puso la salida de 200 infantes con el cañón y 
ciento cincuenta caballos en la madrugada del 
siguiente dia (8 de Marzo) pa ra el lugar l lama-
do Arroyo de las Batas distante ocho leguas 
de San Patr icio sobre el camino de la misión del 
Refugio . Al l legar á este punto, se separó de 
nosotros el refer ido Cuellar, y en seguida se 
ocupó el Sr. general Urrea , en colocar su pe-
queña sección, de manera que pudiera lograrse 
el objeto con que habia marchado. Con dificul-
tad se habr ía verificado este, pues á la verdad 
la posicion no podia ser mas desventajosa, el 
bosque que debia ocultarnos, era pequeñísimo, ' 
muy claro y compuesto de árboles totalmente 
secos, por lo que los enemigos debían necesa-
r iamente descubrirnos antes de aproximarse á 
él. El f rente lo mismo que nuestro costado iz-
quierdo y re taguardia , era un llano inmenso, 
desnudo has ta de sacate, el arroyo estaba del to-
do seco, y su C a u c e en que se si tuó la infanter ía 
no podia ni aun cubrirla. El Sr. general Urrea 
hubo sin duda de conocer tantas nulidades, pues 
á media noche ordenó la re t i rada que todos ce-

PARA LA GUERRA DE T E J A S . 4 0 ? 

lebramos, porque nada de bueno presaj iábamos 
de nues t ra permanencia en aquel punto." 

Mas ya que no resul tó ningún mal á la sec-
ción del general Ur rea , y ya que este gefe supo 
ret i rarse á. t iempo de la crítica posicion en que 
se encontraba, evitando así las consecuencias 
que podian haber resul tado de su permanencia 
'en aquel punto, pasemos á refer ir otras accio-
nes que hacen mayor honor á su intrepidez, co-
mo han tenido que confesarlo aun nuestros mis-
mos enemigos. 



CAPITULO XXIX. 

Continuación de las operaciones do la sección Urrea.—Acción de l 
Refugio. 

Mientras mas nos in ternamos en ías narracio-
nes de los sucesos de la campaña de Te jas , tan-
to mas nos embarazan pa ra continuar aquel las 
las consideraciones de que hemos hecho indica4 

«ion al principio de esta segunda par te y del ca-
pítulo inmediato: lo único que nos alienta es, 
que sirviendo nuestro t raba jo pa ra que los me-
xicanos tengan á la vista los hechos que les re-
ferimos, puedan sacar de ellos las lecciones que 
proclaman para que en casos-idénticos no sea 
infructuosa la esperiencia que han debido reco-
ger de ellos, si por desgracia volviese Ja nación 
á encontrarse en una situación semejante á la del 
año de 36. Volvamos, pues , al general Urrea. 

E s t e permanecía en San Patricio has t a el día 
12 de Marzo del año citado, en cuya fecha se ha* 

liaba también el general Cesma en la Villa de 
González s i tuada en el rio de Guadalupe, cincuen-
ta leguas mas al interior de T e j a s por el camino 
que va de Béjar á San Felipe de Austin. El mis-
mo dia salió aquel general con toda la sección 
que mandaba con dirección á la misión del Refu-
gio, que se hal la si tuada entre el Cópano y Goliad, 
dejando en San Patr ic io sobre las armas á los 
vecinos que allí habitaban y eran en su mayor 
parte naturales de Ir landa, llevando ademas 30 
de ellos que le acompañaban. 

Al t iempo de salir recibió una comunicación 
del general en gefe, en contestación á l o s par tes 
de la toma de San Patricio y aprehensión del 
Dr. Grant , en la que daba las gracias al general 
Urrea á nombre de la nación de la manera mas 
satisfactoria, autorizándolo para que proveyera 
á la subsistencia de sus t ropas tomando los ga-
nados y víveres de los colonos, y todo cuanto les 
perteneciese, y continuando su marcha el dia si-
guiente, tuvo noticia de que el enemigo liabia 
avanzado un fue r t e destacamento para apode-
ra rse del fuer te del Cópano, y que haría alto en 
la misión del Refugio , con cuyo motivo se deci-
dió el general Urrea á atacarlos. Al efecto, man-
dó una par t ida á las órdenes del capitan Pre ta-
lia y los t re inta vecinos de Goliad al mando de 
D. Guadalupe Santos- previniendo al pr imero 
que t ra tara de entretener al enemigo mientras 
l legaba el mismo general con el resto de la sec-
ción como lo habia determinado pract icar para 
asegurar el buen éxito de esta operacion. En 
seguida se puso el general á la cabeza de cien 
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caballos y ciento ochenta infantes que llevaban 
la única pieza que tenia la sección, y sin suspen-
der la marcha en toda la noche, dejando, el resto 
de la t ropa acampada en el arroyo de. Araiizazu 
llego' al amanecer del dia siguiente á la misión 
del Refugio donde se dio' la acción de éste nom-
bre , y que en prueba de nues t ra imparcialidad, 
copiamos de ja relación que hizo de ella el coro-
nel 1). Francisco Garay, porque no solamente ha 
sido testigo de los hechos sino que tuvo gran par-
te en sus buenos resul tados portándose valien-
temente á las ordenes del citado general Urrea. 
Dice asi el Sr. Garay: 

El dia 12 remit imos á Matamoros 21 prisio-
neros que temamos. En la ta rde ese dia se nos 
presentaron t reinta individuos bien, montados y 
a rmados , al mando de un sargento de presidia-, 
les, paisanos d* la Bahía y ranchos inmediatos, 
que venían á of recer sus servicios. En la mis-
ma salió 'nuestra sección, titulada ya en la o'rden 
del dia, división de operaciones sobre Golíad, é hizo 
noche en las Abrds del Aguila ó. cinco leguas de 
San Patricio. A la mañana siguiente y al tiem-
po de romper la marcha se recibió' un estraordi-
nario de Béjar part icipando el asalto y toma del 
Alamo, cuyo pa r t e se levo' á la t ropa formada 
en batalla, y fué celebrada con dianas y vivas 
aclamaciones, aprovechándose de esta ocasion 
el Sr. general Urrea para arengar su división, 
manifestándole cuan satisfecho estaba de su com-
portamiento en las acciones de San Patr icio y 
Agua Dulce, exhor tando á todos á conducirse 
del propio modo en las que tuviéremos en ade-
lante. 
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És te dia acampamos en el Arroyo de Aranza-
, su del que ú las dos de la mañana (dia 14) em-

prendió' la marcha sobre la Mi ion, el señor ge-
neral con doscientos, infantes, el cañón, y dos-
cientos caballos; el resto de la división con las 
cargas y equipajes, la hizo á las siete: los ene-
migos en número de cien hombres ocupaban la 
Iglesia, único punto defensible de esta misera-
ble poblacion: sobre su izquierda y á distancia 
de medio cuarto de legua, tenian ademas cin-
cuenta hombres emboscados; es ta fue rza quedo' 
desde luego cor tada por la caballería de Guana-
jua to que se anticipo' a lgunos instantes á la lle-
gada de la sección. Apenas se diviso' esta, for-
maron en batalla al f rente del edificio despren-
diendo en seguida un trozo como de treinta hom-
bres con el fin de pro te je r la introducción de 
dos barr icas de agua , que estiraban unos bue-
yes, y. que la posicion del rio, nos había ocul-
tado: esta circunstancia empeño' la acción, pues 
considerando impor tante el Sr. general privarlos 
de dicho recurso, dispuso que en el acto, y casi 
sobre la marcha fuesen atacados; al efecto se 
destacaron t res par t idas que avanzando con de-
nuedo lograron en verdad, replegar á los rebel-
des quitándoles la agua que llevaban pero ha-
biéndose también encerrado estos en la Iglesia 
no se tubo la prudencia de hacer re t i rar nues-
t ras fuerzas : antes al contrario, dejándolas avan-
zar mas y quedar estacionarias despues de 
agotadas las municiones de las car tucheras , úni-
cas que se llevaban, á menos de treinta varas de 
distancia, estuvieron en buen rato espuestas al 



fuego certero de I03 enemigos sufriendo un da-
ño de consideración y sin posibilidad por su par-
te de retribuirlo; po rque los que servían la pie-
za, se vieron precisados á abandonarla, habién-
dola si tuado tan inmedia tamente al edificio, que 
su posecion no podía conservarse; fué -necesa-
rio un esfuerzo mas que común para re t i rar la , 
lo que al fin se consiguió sufr iendo muchas pér-
didas. 

Aunque en el principio no se destacaron mas 
que t res par t idas pa ra a tacar al enemigo, luego 
que este se encerró' en la iglesia; se empeño el 
res to de nues t ra infantería , y aun par te de la 
caballería de Cuau t l a avanzo' también pié á t ier-
ra: todo, sin embargo, fué en balde: f u e r t e s en 
su posicion por nues t r a poca cautela, se bur laron 
impunemente de noso t ros , haciéndonos pagar 
cara nuestra temer idad; pues tuvimos de nues t ra 
pa r t e trece muer tos y cuarenta y t res her idos , 
entre estos cuatro oficiales, sin haber tenido ellos 
mas qué un herido por la suya. En este es tado 
mandó orden el señor general al coronel í ) . F r a n -
cisco Garay que venia con f u e r z a de Aranzasu 
p a r a que dejando a t r a s cuanto pudiera embara-
zar su marcha, se ade lantara violentamente con 
toda la fuerza de que pud ie ra disponer, lo que 
dicho gefe verificó sin pérdida de t iempo: á su 
l legada al campo, cerca de las cinco de la tarde, 
se comunicó al señor general lo ocurr ido en la 
mañana y señalándole el bosque en que es taban 
apostados los enemigos, le previno procurara 
desalojar1 os de él, cuya disposición tubo comple-
to verificativo antes de ent rar la noche, eansan-
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do al enemigo la pérdida de cinco muer tos y dos 
prisioneros, habiendo tenido dicho señor de su 
par te la de t res muertos y diez heridos: los ene-
migos ar ro jados del bosque fueron perseguidos 
por la par t ida de paisanos armados que nos 
acompañaban, la cual logró aprehender en la 
mañana siguiente á t re inta y seis que no ofrecie^ 
ron ninguna resistencia por haber agotado l a 
víspera todas sus municiones. Nuestra infante-
ría acampó en la noche al f ren te de la misión; el 
enemigo á pesar de ser molestado de cuando en 
cuando con la pieza, no volvió á hacer fuego, pe* 
ro sí logró incendiar algunas casas que circun* 
daban la iglesia, en que nuestros soldados se ha-
bían abrigado por la mañana, lo que pareció in^ 
dicar que no pensaba todavía evacuar el punto* 
como sin embargo lo ejecutó poco despues . E l 
Sr. general Urrea con toda la caballería se man* 
tuvo atrás de la poblacion sobre el camino de la 
Bahía, reconociendo algunas par t idas del enemi-
go que recorr ían así este punto como el del Có-
pano, con el objeto de precaver la introducción 
de algún auxilio ó la fuga de los rebeldes. A 
poco mas de media noche remitió una de nues-
tras avanzadas á un prisionero qite desdé luego 
se creyó que pertenecía á la par t ida que había 
sido desalojada del bosque; no era sino u n coi-
reo de la Bahía que procuraba introducirse en la 
iglesia, dándose á conocer él mismo, sin que se 
le hubiese interrogado, presentando una esquela 
dirigida por el coronel Faning al l lamado coro-^ 
nel Ward , en que le prevenía que evacuara en el 
momento de recibirla la posicion que ocupaba, 



cua lqu ie ra que fueran los sacrificios que tuviera 
que hace r y obstáculos que arrollar, dirigiéndo-
se sin detención alguna al fuer te Defiance, Desa-

fio, (así se l lamaba á la Bahía) en el que sin falta 
a lguna lo esperaba el dia siguiente. Estimando 
el coronel Garay la conveniencia de que Ward 
recibiera esta comunicación, permit id que el pri-
sionero se la llevara sin aparen tar que había 
comprendido su contenido, y si bien no lo con-
sulto antes con el general Urrea, fué porque en-
tonces ignoraba el paradero de dicho señor, pues 
h a s t a la mañana siguiente nó supo la posicion 
que en la noche había ocupado. 

Así ref iere el coronel Garay esta jornada, y 
aunque se observa en ella alguna inexacti tud por 
motivos que no podemos esplicar; sin embargo, 
en su mayor par te refiere los hechos tal cuales 
pasaron, habiendo sí un esceso en el número,de 
los q u e dice murieron de nuestra par te respecto 
de la pérdida del enemigo, pues según las otras 
relaciones que tenemos á la vista no fué sino de 
seis infantes, cinco dragones muer tos y treinta y 
siete heridos, inclusos algunos oficiales, siendo 
de sentir en esta vez la muer te del teniente D. 
J u a n Pérez de Arze del batallón J iménez, que 
mandaba un piquete de par t idas sueltas, y que 
se habia portado valientemente durante la ac-
ción. Mas tomemos el hilo de los sucesos. 

P o r las noticias que tuvo el general Urrea en 
lá misma noche de la fuerza de los enemigos, la 
carencia que tenían de víveres y agua, infirió' que 
era preciso que á otro día intentara hacer una 
salida vigorosa con el objeto de reunirse con las 

fue rzas de Faning, á no ser que se escapara en 

la noche sin ser sentido. 
Pa ra evitar lo segundo, coloco' part idas de 

observación en los puntos por donde le pareció' 
podia t ra ta r de emprender su f u g a el enemigo; 
pero ya por no haber situado alguna por el pun-
to que la esperiencia demostro' era necesario que 
se cubriese, o ya por la poca vigilancia de las 
demás part idas, el resultado fué que durante la 
noche, que era bastante oscura, y reinando un 
Norte deshecho acompañado de una abundante 
lluvia, emprendió su salida el enemigo sin ser 
sentido de nuestras tropas, la causa de esto fué 
tal vez la fat iga y cansancio de que estaban ren-
didas pues á más de haber caminado la noche y 
días anteriores, no habían tomado alimento al-
guno el dia de la acción, que sin intermisión 
se prolongó durante todo el dia y par te de la 
noche. 

Al dia siguiente que se acercó el general Ur-
rea á la Iglesia, advirtió la ausencia del enemi-
go, mandó ocupar el punto donde se encontra-
ron seis heridos, algunas familias de los colo-
nos, cuatro de estos y algunos mexicanos que 
habían sido forzados por él, á reunirse á sus fi-
las. Reforzadas las avenidas que habían situa-
do el general por los caminos de Goliad y el Có-
pano, ordenó que la caballería saliese en perse-
cución del enemigo, al que alcanzó, haciéndole 
diez y seis muer tos y t re inta y un prisioneros. 

E s t e fué el resul tado de dicha acción; y es de 
sentir que en la posicion del enemigo en la Igle-
sia, y al t iempo de su fuga no se hubieran al-



canzado algunas mas ven ta jas , qué las que dtí 
hecho se advirtieron, por no haber habido ma-
yor vigilancia de par te de nues t r a s t ropas. Pe-
ro sea de esto lo que fue r e , como nosotros no 
t ra tamos de juzgar los hechos , sino solo refe-
rirlos, pasemos á los res tan tes que reclaman su 
Jugar en estas memorias« 

Í Í A P I T T J Í . 0 

tou t inuac ion de las operaciones del genéral Urrea.—Batalla del 
Perdido.—Rendición dé Fanifig. 

Los poeos sucesos que hemos indicado en los 
dos capítulos anteriores, y los que vamos á re-
ferir en el presente, son acaso los únicos favora-" 
bles á nues t ras t ropas durante la prosecución de 
la campaña; pero ellos demuestran la posibilidad 
que tenian nuestras armas de salir airosas en to-
dos los demás en que se pudieran empeñar, y 
que á pesar de la adversa suer te que las persi-
guió constantemente, brillarán con gloria los 
nombres de los dignos mexicanos que derrama-
ron su sangre defendiendo la integridad del ter-
ritorio nacional, y resal tará la infamia dé los co-
lonos que solo con ingrati tud pagaron los bene-
ficios de la nación mexicana. 

Despues de la acción del Refugio el general 
Ürrea dejo los heridos y equipajes al cuidado 
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del coronel Vara, á quien puso en observación 
del puer to del Cópano, dándole al efecto las ór-
denes convenientes y las fuerzas necesar ias para 
su cumplimiento. En seguida el mismo general 
se dirigió hacia Goliad, á la cabeza de doscientos 
hombres de las dos a rmas de caballería é infan-
tería, mandando esploradores por el rumbo de 
aquella villa. Las par t idas dest inadas á la per-
secución de los d ispersos t ra jeron catorce de 
ellos é in terceptaron una comunicación del co-
ronel Faning, por la que se supo evidentemente 
que este gefe t ra taba de evacuar el puer to de 
Goliad, dirigiéndose hácia Victoria para la eje-
cución, de cuyo plan solo esperaba la reunión de 
los doscientos hombres que se hal laban á las ór-
denes del coronel W a r d , y que habian sufrido 
las consecuencias de la acción del Refugio , En 
tal vir tud, ordenó el general que el capitan D. 
José I r rac ta se ade lan tase con sesenta hombres , 
para s i tuarse entre victoria y el fue r t e , cortán-
dole así al enemigo la ret i rada. Cuya fuerza 
campó en la noche en las Matas de San Nicolás. 

Las fat igas de la t ropa durante una marcha 
tan cbntinua, el número de prisioneros que era 
ya bastante creido los pocos medios que habia 
tanto de custodiarlos como de mantenerlos, y 
por último las órdenes del supremo gobierno y 
las poster iores del general en gefe, obligaron al 
general Urrea, cediendo á unas circunstancias, 
tan difíciles aunque contrarias á sus propósitos, 
á mandar que se fusi laran cosa de t re inta aven-
tureros de los que habian sido aprehendidos con 
las a rmas en la mano durante l a s últimas accio-

nes, dando l ibertud al mismo t iempo á algunos 
colonos y mexicanos que se habian encontrado 
con estos. . Es t a acción se ha echado en 'cara 
al general Urrea así como algunas ot ras que va-
mos á referir , sin tenerse presente que una cir-
cular del gobierno ordenaba estas providencias 
contra los infames vandidos que se aprehendie-
sen con las a rmas en la mano, y que profanasen 
el terr i torio, derramando la sangre mexicana. 
El no tenia facul tades para sobreponerse á estas 
órdenes, á las circunstancias, que precisaban á 
fusi lar á unos hombres que peleando sin ban-
dera asesinando los destacamentos mexicanos, 
quemando las casas, atacando las propiedades 
de los legítimos dueños y pacíficos ciudadanos 
intentaban ademas robar una gran par te del ter-
ritorio nacional. La guerra de T e j a s era es-
cepcional, no era guer ra civil, ni era tampoco, 
guer ra de nación á nación, allí peleaba el ladrón 
contra el propietario, el asesino contra su be-
nefactor, y nada mas natural que el que se es-
t i rpasen estas hordas de asesinos y ladrones. 
N o hay pues razón para inculpar al general Ur-
rea, como tampoco la hay contra el gobierno 
que habia dictado tan justas_pro videncias; siga-
mos nues t ra relación. 

El dia 17 por la ,mañana se halló la sección 
del. general Urrea del otro lado del Rio San An-
tonio haciendo alto en el rancho de San José, 
desde donde se podia estar en observación de 
los enemigos que se hallaban en Goliad; mandó, 
sin embargo, el general, esploradores por el 
rumbo de Guadalupe Victoria, que se hal laba á 
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nueve leguas de distancia del punto de San Jo-
sé. En la noche se presento' D. Pedro Pablo 
Fer ino con dos de los esploradores , participan-
do que el coronel D. J u a n Morales se aproxi-
maba con tres piezas d e art i l lería y quinientos 
hombres de los ba ta l lones de J imenez y San 
Luis: con que habia salido de Béjar para reu-
níi'sele no teniendo novedad a lguna en su trán-
sito hasta allí; al momento dio' nueva o'rden pa-
ra que dicho gefc se colocara á una legua de 
Goliad, sobre el arroyo de la Manahuüla al nor-
te del fuer te . 

Al siguiente dia emprendió' su marcha el ge-
neral Urrea con objeto de reunirse á la sección 
del coronel Morales, y paso' por las inmediacio-
nes de Goliad que reconocio' lo mas cerca que 
fué posible. En la ta rde por las avanzadas supo 
ía aproximación del enemigo, y á poco se pre-
sento' un trozo de caballería cerca de un bosque 
que se hallaba si tuado á su izquierda. Al mo-
mento mando que el coronel Morales los a tacara 
con las compañías de preferenc ia de sus batallo-
nes, lo que verifico' haciéndolo re t roceder y obli-
gándolos á meterse en la fortaleza, que al obser-
var la aproximación de nues t ras t ropas rompio' 
sus fuegos que duraron has ta el oscurecer . Re -
conocio por segunda vez el f ue r t e para ver cua-
les eran las- ventajas de la situación del enemigo 
y los puntos mas débiles para el a taque, retro-
cediendo en seguida hácia el campo con toda la 
fuerza . Duran te la noche se colocaron avanza-
das y se tomaron todas las precauciones que pa-
recía exigir la naturaleza de las cosas para que 
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el enemigo no se fugara , pues según hemos in-
dicado habia suficientes motivos para creer que 
t ra ta ra de hacerlo. Las t ropas estuvieron du-
rante la noche al vivac, recibiendo una lluvia 
continua y un fue r t e viento Norte que hacia el 
fr ió insoportable, de manera que nadie pudo des-
cansar un solo momento. 

El dia 19 que amaneció" con una espesa niebla 
que hacia invisibles los objetos, mando' el gene-
ral Urrea disponer la caballería pa ra acercarse á 
reconocer el fuer te ; pero al mismo t iempo se le 
dio' par te de la salida del enemigo por el rumbo 
de Guadalupe Victoria. Es ta noticia hizo que 
ordenara que se dispusiesen al momento tres-
cientos sesenta infantes y ochenta caballos, con 
los que salió' cerca del mediodía, dejando el res-
to de la sección, así como las cargas, á las inme-
diatas o'rdenes del coronel D. Francisco Garay , 
á quien previno que reconociera el fuer te y lo 
ocupara en el caso de que estuviese abandona-
do. A cosa de dos leguas de marcha supo que 
el enemigo se hallaba á poca distancia y que no 
marchaba con todas sus fuerzas; en tal virtud 
mando' que regresaran cien infantes con objeto 
de custodiar la artillería que seguia sus pasos, 
mientras él con el resto daba alcance al coronel 
Faning. A cosa de la una y media de la ta rde 
se diviso á éste, y dispuso el general Urrea que 
lu caballería alcanzase á todo escape para cor-
tarle la re t i rada al t iempo mismo que t ra taba 
aquel de ocupar un bosque, del que hubiera si-
do difícil, si no imposible desalojarlo. Su mar-
cha era en columna, llevando nueve piezas de 
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artil lería; mas luego que vio se le habia cortado 
la re t i rada y que estaba precisado á batirse, se 
desplego' en batalla, colocando sus baterías al 
f ren te , y espero con firmeza la l legada de nues-
t ras t ropas . Es tas , á pesa r de la fa t iga del ca-
mino, al momento que descubrieron al enemigo 
llenaron el aire de aclamaciones, y su entusias-
mo pareció' al general Urrea de feliz augurio, y 
desde luego creyó cierta la victoria; pues aun-
que e ran menores en número nuest ras t ropas, sin 
embargo , las que venian siguiendo la marcha se-
gún las o'rdenes del general, harían que cesase 
es ta diferencia. En consecuencia ordeno' a ta-
carlo sobre la marcha, como lo hizo, contestando 
aquel con sus fuegos de fusilería y artil lería. El 
modo de p repa ra r la carga fué dividir la t ropa 
en cua t ro columnas, una por la izquierda á las 
o'rdenes del coronel Morales y que se componía 
de las compañías de cazadores, otra por la dere-
cha á las del mismo general Urrea con las com-
pañías de granaderos y pr imera de San Luis , y 
el res to del batallón J imenez á la cabeza del co-
ronel Salas por el centro, colocándose el tenien-
te coronel ftuñez con la caballería á re taguardia 
para d a r l a carga cuando fuese necesario. Dic-
tadas estas providencias se comenzaron las ope-
raciones con desicion por la derecha é izquierda. 
Pa ra conseguir prontamente la victoria mando' 
el general cargar á la bayoneta desplegando en 
columna, haciendo el valiente coronel Morales 
otro tanto con sus fuerzas , sosteniendo ambas 
par t idas un fuego vivísimo para l lamarle la aten-
ción por los flancos. Mas el enemigo conocien-

do su crítica posicion no desmayo', sino que sé 
defendía con intrepidez y desesperación. Obser-
vando nuestros movimientos maniobro' para eva-
dirlos formando al efecto marti l lo por la dere-
cha y colocando velozmente tres piezas al f ren te 
que hicieron un vivísima fuego y ocasionaron 
grande estrago en la pequeña columna del gene-
ral Urrea , haciendo al mismo tiempo una opera-
ción semejante con la columna de la izquierda, 
sobre las qué descargaba una horrenda graniza-
da de metralla, mien t ras que sostenía por el f ren-
te á nues t ra batal la que tuvo que maniobrar en 
guerri l las, para evi tar así en cuanto fuese posi-
ble el es t rago de los fuegos enemigos. Estos 
eran vivísimos, pues cada uno de los soldados 
podia disponer de cuatro o' cinco fus i ' es o' rifles 
en los momentos mas críticos. Sin émbargo dé 
esto nues t ros soldados no retrocedían un paso y 
morían con entusiasmo disparando su último car-
tucho contra los té janos. Es tos usaban de cuan-
tos medios estaban á su alcance para hacerse 
formidables, pues parapetándose con sus cargas 
y car re tas formaron cuadro detras de estas trin-
cheras; de manera que era necesario todo el va-
lor de los soldados y firmeza de los oficiales qué 
se disputaban el honor de ser los primeros, pa* 
ra que se conservasen los puestos á medio tirO 
de fusil del enemigo, y sin mas muralla que los 
pechos, en medio de una llanura inmensa. Pa ra 
ofrecer menos punto de vista al enemigo, nues-
t ros soldados se tendían en el suelo y solo se le-
vantaban para disparar ; lo cual fué haciendo qué 
se es t rechase mas y mas la distancia entre unos 
y o t r o 3 . 
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Mas viendo que el enemigo cont inuaba hacien-
do sus a t r incheramientos , pa ra impedir les su 
conclusión, que e ra bastante pel igrosa , intentó 
el general Urrea da r una ca rga con la caballería 
poniéndose á su cabeza pa ra en tus iasmar mas á 
los soldados; pero aquél adivinando el movimien-
to, lo impidió formándose en batalla y despidien-
do contra la caballería una granizada dé balas 
y metralla que la hizo re t roceder á pesar de los 
esfuerzos de su genera l . Se puso en consecuen-
cia á una distancia donde no pudiera dañar el 
fuego del enemigo. Las municiones se habian 
concluido, y no l legaba el pa rque ni los recursos 
que seguían la marcha á pesar de las órdenes 
que continuamente mandaba para que apresura -
sen su paso; pero tampoco parecían los enviados, 
por haberse es t raviado las fuerzas de r e t aguar -
dia. Antes de que faltaran completamente las 
municiones, se decidió el general Ur rea á dar 
una carga por todos los f rentes , poniéndose por 
segunda vez á la cabeza de la caballería. Al to-
que de diana, que era la señal convenida, avan-
zaron las fuerzas con la mayor decisión é intre-
pidez hasta l l egar á cuarenta ó cincuenta pasos 
del cuadro enemigo: sus esfuerzos fueron inau-
ditos, los soldados recibían el fuego de metra l la 
y fusil á pecho descubier to y por consecuencia 
comenzaron á disminuir notablemente, y sus mu-
niciones á faltar . En ta les circunstancias man-
dó el general a rmar la bayoneta á toda la infan-
tería y que sostuviera un fuego lento: poco mas 
de media hora permanecieron unas y ot ras fue r -
zas en esta posicion, hasta que viendo el general 
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la imposibilidad que habia por entonces de en-
volver al enemigo, y siendo ademas la lucha de-
sigual, dio la orden de ret irada, que se ejecutó 
con el mayor orden, protejiéndola la caballería 
que parecía quererse echar sobre las t r incheras. 
A poco se re t i ró esta también, y el general aren-
gó á las t ropas que no necesi taban palabras, pues 
era mucho su entusiasmo para dar una carga de 
bayoneta. Cada uno ocupó sus puestos, prome-
tiéndose la victoria al dia siguiente. 

Duran te la noche se colocó la infantería á dos-
cientos pasos del enemigo, cubriéndola de sus 
tiros en un pequeño declive; y los heridos fueron 
l levados al bosque .que aquel había intentado 
ocupar al principio de la batalla. Las avanzadas 
se repart ieron por todos los flancos para obser-
var sus movimientos, que durante la noche fue-
ron formar una pequeña zapa en todo el perime-
tro de su cuadro. El general pasó la noche re- . 
corriendo las avanzadas, que molestaban al ene-
migo por medio de toques continuos que los tu-
vieron en alarma. Su caballería se habia esca-
pado al principio de la acción, pero algunos hom-
bres habian echado pié á t ier ra y reunídose con 
los compañeros, dejándo abandonados sus ca-
ballos que sirvieron para reponer los nuestros, 
que bien lo necesitaban. 

El dia 20 al amanecer, reconoció el general 
la posicion de Faning, que 110 se habia movido 
durante la noche anterior, pero que habia refor-
zado considerablemente sus t r incheras con bue-
yes y caballos muertos , y formado la zapa de 
que hemos hablado. 





ron de esta manera en poder del ejército, tres 
banderas , mas de mil fusiles, rifles, pistolas, pu-
ñales, pa rque abundante, cosa de cuatrocientos 
pr is ioneros entre los que" se hallaban, noventa 
y siete heridos, siendo de este número, el mis-
mo Faning y algunos oficiales. Se dispusieron 
los equipajes y se emprendió' la marcha para el 
f u e r t e Goliad, escoltando á los pris ioneros dos-
cientos infantes el resto de la t ropa que estaba 
fa t igada hizo la marcha en los carros que se en-
contraron en el campo enemigo, que habia teni-
do una pérdida de veintisiete muertos, siendo la 
nues t r a de cosa de sesenta entre muertos y he-
ridos. 

Se noticio' el resul tado de la acción al coronel 
Garay encargándole lo hiciese al general en ge-
fe, por ser imposible al Sr. Urrea, en aquel mo-
mento, que se dirigia á Guadalupe Victoria. 

El Sr. Garay estaba en Goliad, de cuyo fuer-
te se habia posesionado, encontrando allí ocho 
piezas de artil lería clavadas por el enemigo que 
en su ret i rada habia quemado las casas, lográn-
dose apenas salvar a lgunas del incendio. 

El general Urrea se porto' val ientemente, tafl 
b izarramente como queda dicho, pasándole una 
bala el sombrero, y estubo espuesto á otros mu* 
.chos peligros por los esfuerzos que hizo para 
obligar á la caballería á dar una carga , según 
llevamos refer ido. 

De esta manera quedo' despejada en su mayor 
par te la línea de Operaciones que se le habia 
marcado por el general en gefe. Mas como él 
orden exige t r a t a r con cierto método las ope-
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raciones del ejército, dejemos por ahora al ge-
neral Urrea y pasemos á t ra ta r de las operacio-
nes del general Gaona, cuya materia será el ob-
j e to del capítulo siguiente. 

T O M . I I . 38 



CAPITULO XXXX, 

Noticia de las operaciones de la sección Gaona.—Tolsa, Ramírez 
y Cesma.—Abandono de las habitaciones y haberes de los colo-
nos.—Incendio de su capital Austin por ellos mismos.—Plan de 
operaciones trazado por el general en gefe para recorrer todas las 
colonias con las tros brigadas de su mando.—-Reunión de ellas en 
las márgenes del rio Colorado, y consejo que sobre las operacio 
lies d e la campaña tüvieroh sus gefes. 

El ejército, despues de la toma del Alamo, ha-
bía quedado en Be jar pa ra reponerse de las pér-
didas que liáibia tenido. El dia 7 de Marzo se 
recibieron los par tes del general Urrea, en que 
anunciaba la derrota de los enemigos en San Pa-
tricio y Agua Didce, y que solo esperaba algunos 
víveres de Matamoros para seguir su marcha. 
Es ta noticia se publico por bando, insertándose 
en la orden general . 

E l dia 8 llego' el general Gaona con los bata-
llones activo de Queré ta ro y auxi l iar de Guana-
juato , dos piezas de á 12, dos de á 8 y 2 obuses 

de á 7 pulgadas, y el correspondiente parque de 
su brigada. En la tarde llego el general Wol l 
con la noticia de que la segunda brigada con la 
.que marchaban los generales Filisola y Arago, 
l legaría el dia siguiente, como en efecto se veri-
fico'. El dia 10 llego' el general Andrade con la 
caballería y la comisaría, el 11 salió' el general 
Ramírez y Cesma sobre San Fel ipe de Austin, 
el coronel Morales sobre la Bahía o' Goliad, y ar-
íibo' el general To l sa con su brigada (1). El ge-
neral Gaona salió el dia 24 de Marzo por la iz-
quierda con dirección á Nacogdoches con una 
br igada compuesta de los batallones Morelos, 
auxil iares de Guanajuato , una pieza de á 8, dos 
de á 4 con sus respect ivas dotaciones, y vein-
te soldados presidíales; éuya t ropa acampo' a 
cuatro leguas de distancia en un parage llama-
do el Pacieron. 

Se continuo' la marcha á otro dia, y no ocurrió 
novedad en la br igada hasta el dia 12 de Abril, 
que acampo' cerca del rio Colorado, habiendo pa-
sado las t ropas por el Cíbolo, rio Guadalupe, Ala-
fnitos, el Lobanillo y San Marcos en los dias ante-
riores, haciéndose notar tan solo la fal ta de ví-
veres has ta el estremo de que el capitan Osorio 
tuvo que salir á cazar á San Marcos, logrando 
hal lar en el campo dos toros, cuya carne se dis-
tribuyo' entre los soldados. 

Ya en la noche deí dia 11 había mandado el 
general Gaona que el capitán D. Nicolás Infan-
zón con las compañías de preferencia de los Inv 

(1) Diario del general Alraonte. 



tal lones Morelos y Guanajuato , un cabo y cuatro 
soldados presidíales marchasen hacia el rio para 
buscar su paso o chalanes, canoas o alguna otra 
cosa en que pudiese hacerlo, la tropa; pero todo 
fué inútil, por no haberse encontrado nada en lo 
absoluto que pudiese servir para construir bal-
sas ni recurso alguno para aquella operacion; 
pero sí se hallaron algunos víveres en una habi-
tación abandonada á distancia de un cuar to de 
legua del rio, los cuales se repart ieron entre los 
soldados, y el maiz se les echo á los caballos y 
muías que conducían la artillería» 

Habiendo l legado has ta el rio como queda di-
cho la br igada, el dia 12 acampó allí dividida en 
dos secciones, é inmediatamente se mandó pasar 
el rio á dos soldados presidíales y que fuesen á 
reconocer si había alguna fuerza enemiga en la 
villa de Bastrop. Los esploradores volvieron 
t rayendo una yegua y un caballo que sacaron de 
una casa, en cuya operacion fueron sentidos; pe-
ro lograron ponerse á salvo de los americanos 
que los perseguían echándose á nado con las bés-
tias, y como estaba oscura la mañana (era la del 
dia 13 de Abril), nunca pudieron distinguir aque-
llos la clase de individuos que se habían robado 
las ci tadas béstias, y quedaron en la duda de que 
fuesen indios. Cerca de las ocho de la mañana 
se vieron al otro lado del rio algunos enemigos 
que observaban por en t re los árboles lo que po-
dia haber del lado donde estaban nuest ras tro-
pas; pero sin que ninguno de ellos t irase con su 
carabina ni pareciese tener ánimo de provocar 

-hostilmente á los nuestros: sino que habiéndose 

asegurado que los hombres que veían eran tro-
pas mexicanas, comenzaron á huir , llevándose 
sus familias y dejando sus casas abandonadas y 
abiertas, aunque amuebladas y provistas de to-
do lo necesario. 

Como á las cinco de la mañana del mismo 
dia 13 habían enviado un cabo y cuatro hom-
bres por el rumbo de la derecha, con objeto de 
ver si encontraban alguna canoa ó bote en que 
se pudiera pasar la t ropa á la orilla opuesta, y 
como á las doce volvieron trayendo una canoa 
chica en la que comenzaron á pasar las compa-
ñías de Guanajua to , y á su cabeza los capitanes 
Infanzón y Mdrlet que se alojaron inmediata-
mente en una casa bastante bien amueblada y 
grande de Bast rop, esparciéndose las dos compa-
ñías por todo el pueblo, que saquearon. En es-
te intermedio pasaron dos compañías de More-
los, que se mantuvieron formadas por orden de 
su capitan D . Manuel Santos Roldan has ta 
que creyó conveniente y l legó la hora de alo-
jar las; á cuyo acto se tocó llamada, y entonces 
volvieron los soldados que se habían dispersa-
do por el pueblo, llenos de despojos, vestidos 
ridiculamente, y los mas embriagados, por ha-
berse encontrado el aguardiente en mucha can-
tidad en las habitaciones de los colonos. El ca-
pitan Infanzón hizo recojer el botin en la casa 
que ocupaba, diciendo que iba á repar t i r lo entre 
todas las clases de la br igada, y poniendo lue-
go una guardia de veinte hombres para que cus-
todiasen los efectos bajo su mas estrecha res-
ponsabilidad. Pero este repar to , dice el au tor 
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del diario que venimos estractando, (1) no tuvo 
efecto, aunque todas las noches pasaban en la 
canoa baúles y cajones cerrados que se reci-
bían por el ayudante D. Francisco García, y se 
guardaban en la misma tienda del general Gao-
na. Pasados algunos dias, éste dijo á los oficia-
les de su br igada que pasaran a l otro lado del 
rio, para que tomasen lo que quisiesen del bo^ 
tin; y en efecto, habiéndolo hecho se les presen-
tó el Sr. Infanzón, quien los condujo á su casa, 
de donde se habían quitado ya las guardias , y 
les p resen tó los pocos efectos que habían que-
dado, reducidos á libros en inglés, loza, almidón, 
espejos , dos re lo jes de sala y unos cuantos baú-
les descer ra jados . Los oficiales dieron las gra-
cias al Sr. Infanzón y se volvieron á su campo 
sin haber tomado absolutamente nada del rés to 
del botín. 

Las t ropas permanecieron así durante algu-
nos dias, sin que les hubieran fal tado víveres, 
porque tanto en uno como en el o t ro lado, ha-
bía reses, puercos , j amón, frijol y maíz, &c., con 
lo que se sazonaban y hacían unos ranchos es-
pléndidos pa ra los soldados, que no dejaron de 
enfermarse, por el mucho jamón que de todos 
modos y á todas horas comían. El dia 31 de 
Abril se comisionó al ingeniero Gorozpe para 

(1) L a relación anterior está, sacada del diario iné-
dito y anónimo de uno de los qne acompañaron al gene-
ral Gaona; pues siendo desconocida hasta cierto punto 
la marcha y operaciones de éste y verosímiles los por-
menores que acabamos de referir, creímos conveniente 
servirnos de este documento á falta de otro mejor. 

que formara una balsa en que pudiese pasar el 
res to de las tropas, nombrando algunos de los 
presidíales y soldados del ejército p a r a que ba-
j o sus -órdenes hiciesen este t rabajo, el cual se 
comenzó por mandar que se recogiesen los bar-
riles que llevaban los arrieros para el agua, y 
las reatas de los atajos con los que se formó un 
calabrote grueso con que poder t irar de un la-
do al otro la balsa; pero esta operacion 110 tu-
vo buen éxito por haberse sumergido la balsa, y 
echóse pedazos el calabrote, l levándose la ma-
yor pa r t e de los barri les el rio, y quedándose 
las t ropas por consiguiente sin ellos para llevar 
el agua en los para jes donde no la había, como 
se quedaron los arr ieros sin reatas con que le-
vantar las cargas. Se construyó, no obstante, 
otra balsa en seguida,-con los barri les que que-
daron y esta tampoco sirvió de nada; y sin duda 
no hubiera pasado la brigada en muchos dias, 
á 110 ser porque se encontró por casualidad una 
canoa comenzada, en la que despues de algunos 
t raba jos para ponerla en estado de servir, s e . 
t ranspor taron la tropa, armas, municiones, arti-
llería, &c., durando esta operacion hasta el dia 
9 de Mayo, en cuyo dia llegó un estraordinario 
del general Santa-Anna en que ordenaba al ge-
neral Gaona que' apresurase la m a r t h i para 
reunirse al resto del ejército, por ser muy ne-
cesaria esta operacion y se le daban las instruc-
ciones convenientes con la de cambiar la direc-
ción de la marcha, que era al principio hác iaNa-
cogdoches, para San Fel ipe de Austin. 

Dejemos, pues , en marcha á este general en 



cumplimiento de sus instrucciones, y volvámo-
nos á Béjar para seguir las operaciones del ejér-
ci to y par t icularmente de la división del Sr. ge-
neral Ramírez y Cesma, que obraba por el cen-
t ro como dijimos en el capítulo 29, y es la que 
mas debe l lamar nuestra atención, por ser el 
mayor- número, y porque con ella marchan los 
generales Santa-Ann.t , Filisola, Cos, Woii , Ani-
pudia, &e. y oíros geies de alta g raduac ión , ' 

El ejército comenzó á salir de Béjar dividido 
en vanas secciones y con direcciones también 
diversas. El: dia 11 de Marzo salió el general 
Cesma sobre la villa de San Fel ipe de Aust in 
con cien caballos de los escuadrones de Dolores , 
Veracruz y Tampico , y los batallones Aldamá, 
Matamoros y Toluca, dos piezas de á G y el 
parque y víveres necesarios, debiendo hacer su 
marcha por González, el Guadalupe, el Colorado y 
el Brazos-. El dia 15 se recibió noticia de que 
los habi tantes de González mandaron unos es-
p i r a d o r e s , y habiéndose encontrado á poca dis-
tancia con dos negros que el general Cesma ha-
bia hecho adelantar con las proclamas del gene-
ral en gefe, regresaron inmediatamente á dicha 
villa con la noticia, de cuyas resul tas se dijo por 
el pronto que abandonaron los habitantes la po-
blación.- dejando todos sus almacenes y propie-
dades á merced de nuestras tropas; pero poco 
despnes :se desmintió esta noticia por.el par te 
del general R .mirez y Cesma, en que dice que 
los habi tantes habían quemado la poblacion, no 
encontrándose ya en ella sino escombros. 

El dia 16 salieron el general Tolsa para unir-

se á la división del general Cesma con los bata-
llones pr imero activo de México y batallón per-
manente de Guerrero; y para el Cópano el bata^ 
llon de Tresvi l las y activo de Q u e r é t a r o al 
mando del coronel Montoya y el coronel Davis, 
con orden de establecer un fortín en dicho pun-
to para pro teger la entrada de los buques que 
venían de Matamoros con víveres para la división. 

Las órdenes que l levaba el general Cesma eran 
de qui tar ' todo auxilio á los rebeldes de Goliad, 
impedir las reuniones que intentaran formar los 
facciosos, y las demás disposiciones que pueden 
verse en el oficio siguiente: 

E J E R C I T O D E O P E R A C I O N E S . 

Con la sección que he puesto al mando dé 
V. E . se dirigirá luego que el t iempo lo permi-
ta, haciendo las jornadas que el adjunto i t inera-
rio demarca, proveyéndose antes de los víveres 
necesarios para quince dias, de haberes para 
un mes y de los necesarios guias según tengo 
mandado. 

E l objeto de V. E. es bat i r á cualquiera par-
tida de rebeldes que encontrare por aquel rum-
bo, quitar los auxilios á los de Goliad, é impedir 
cualquiera reunión que se intente formar para 
hostil izar á los mexicanos, obrando en lo de-
mas según las circustancias que se le presenten, 
y haciendo uso de la prudencia y buen juicio 
que lo caracterizan. 

Todos los individuos que hubieren tomado las 
a rmas en la presente revolución serán aprehen-



didos para juzgar los según corresponda, reco-
giendo las armas y municiones diseminadas en 
l a s poblaciones y rancherías . 

Todos los es t rangeros que se encontraren lia" 
hitando el pais sin permiso del supremo gobier-
no se harán salir en un término muy preciso 
por los puer tos mas inmediatos ó bien por t ier-
ra, pues de ninguua manera se les de ja rá den-
tro del terri torio de la República, porqué na-

•»die tiene derecho de introducirse • en te r renos 
estraños y d is f ru tar de ellos sin el prévio con-
sentimiento de la autor idad suprema de la na-
ción á que per tenecen, dejándoles llevar consi-
go lo que sea de su legítima propiedad. 

Todos los efectos que se encontraren y que 
hubieren introducídose sin haber pagado los de-
rechos que les están consignados según el aran-
cel general , serán embargados y mandados á es-
ta capital al comisario general del ejército, pa ra 
que, como caidos en la pena de comiso según las 
leyes de la materia, se vendan, y entren al erario 
sus producidos. 

Prohibiendo las leyes en la República, la es-
clavitud, dará vd. protección á todos aquellos in-
felices esclavos que gimen bajo la férula de al-
gunos colonos que, con infracción de dichas le-
yes, los tienen en el pais en su servicio, aunque 
en la clase disimulada de cont ra tados por cin-
cuenta, ochenta, y noventa y nueve años, pues 
nadie debe sobreponerse á las leyes y nuest ro 
deber es hacerlas respe ta r en todas par tes . 

Nada reconociendo á Y. E . sobre la esacti-
tud y puntual cumplimiento de todas estas pre-
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venciones, cuando me consta su celo y eficacia 
en lo corcerniente al mejor servicio de la nación, 
y por lo mismo no dudo que llenará mis d e s e o s . 
en esta importante comision que le confio, diri-
giéndome oportunos avisos de cuanto merezca 
ponerse en mi conocimiento. 

Dios y l ibertad. Cuar te l general de Béjar , 
Marzo 28 de 1836.—Antonio López de Santa-An-
na.—Sr. general de brigada D. Joaquín Ramírez 
y Cesma. • 

El general Cesnia, aunque no encontró obstá-
culo alguno de par te de los enemigos, sufrió en 
su marcha grandes aguaceros que re tardaron el 
arribo de su brigada é inutilizaron el a rmamento 
de las t ropas que la componían, que apenas pu-
dieron llegar el dia 22 á las .márgenes del rio 
Colorado, donde se le reunió el general T o l s a c o n 
las fuerzas de su mando, y fué dado á reconocer 
como gefe de la división, que constaba ya de mil 
cuatrocientos hombres . 

E l general Santa -Anna , cuando creia que la 
villa de San Fel ipe estaría en nuestro poder , or-. 
denó al Sr. Cesma que se pusiese de acuerdo con 
los generales Gaona, Tolsa y Urrea pa ra manio-
brar de manera que obtuviesen inmediatamente 
resul tados favorables, ya venciendo á los enemi-
gos, ó haciéndolos evacuar el terri torio, para lo 
que se advertía que se separase el general Tol -
sa de la división y obrase sobre Bolívar, West-, 
Bay, Chocolate, Halls, Baryon, y Prek, entre tan-
to que el mismo general Cesma marchase sobre 
Buffalo, Bayon, Iíarrhburg,y Lincburg, hasta los 
rios de San Jacinto, Goose, y Cedar, y el general 



Urrea por Victoria, La-Baca, Carancarray, Má-
tagorda, Bafat, Madama Neils, Brazoria, Colum-

•bia, y Oromzimbo has ta rio Brazos, al nor te de 
San Bernardo Ríver; á la ve2 que el general Gao-
na espedicionaria por Angelina, Netches, Lis, 
Alabama, y Zavala, ínterin que desembarcaban 
en Galveston las t ropas que debían obrar sobre 
Last, Beay, Dovble Bayon, y Liberty. Se encar-
gaba también que las Operaciones fuesen pron-
t a s y meditadas, á fin de que se concluyese la 
campaña en la estación de la pr imavera, pa ra 
que no se entorpeciese por la estación de las 
aguas; y que asimismo debia proporcionarse el 
general Cesma los víveres y demás recursos que 
necesi tase de los que "se quitasen al enemigo, 
pues ya no los había ert la proveduría general . 

Mas como ya se ha dicho qué el general Cés-
riia aun no es taba en San Fel ipe, estas instruc-
ciones no tuvieron su verificativo. Si tuado eri 
la márgen del rio Colorado, mando el dia 24 el 
genéral que limpiasen las a rmas las dos seccio-
nes que po re féc to dé las lluvias en los caminos es-
taban mojadas, mientras que del lado opuesto 
del rio se hallaba situado el enemigo con objeto 
de impedirle el paso con una fuerza de mil dos-
cientos hombres. Con tal motivo, el general con-* 
voco para acordar lo que debia de hacerse á los 
cuatro géfés y oficiales, y éstos opinaron que,-
forzando el paso por el punto donde se hal laba 
el ejército, era muy probable una gran pérdida 
de t ropa; no consiguiéndose tal vez el objeto eti 
razón á lo pendiente de sus orillas y espesura de 
los bosques que las cubren, así como por la íe^ 
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Sistencia que necesariamente debían hacer los 
enemigos, protegidos por sus obras y una posi-
ción ventajosa. P o r lo que se decidió' que se 
diese par te al general en gefe inmediatamente 
para que se completas .4a fuerza has ta el núme-
ro de mil ochocientos ó dos mil hombres que di-
vididos en dos secciones, la una efectuase el pa-
so quince leguas abajo, mientras q u e la otra en-
t re tendr ía al enemigo aparentando querer pasar 
el rio por uno de los tres puntos por los que po-
día hacerlo por medio de balsas que se formaran 
y á la vista; ó que sin necesidad de reforzar á la 
sección se dirigiese por el arroyo de la Vaca una 
fuerza para pasar mas abajo el rio, como queda 
dicho, pues la división no podia obrar por sí so-
la en raáon á que observando el enemigo los mo-
vimientos, se replegar ia y se lo estorbaría por 
cualquiera punto por donde se intentase pasar 
el rio. 

Es t a combinación pareciá buena porque el ene-4 

migo no podría socorrer á las fuerzas de Goliad, 
o haciéndolo se dividiría y seria batido con ven-
t a j a por los dos lados. 

De todos modos, é Ínterin llegaba el general 
en gefe o' disponía alguna otra cosa, se continuó 
el t rabajo de las balsas para aprovechar cual-
quiera oportunidad. 

El general Santa Anna recibió es tas noticias y 
Ordenó al general Cesma que no intentase el pa-
so del rio, á no ser que fuese abandonado, noti-
ciándole su salida pa ra el 31 de Marzo, y la que 
ya habia verificado el coronel Amat" con seis-
cientos hombres y un obús; y le encargaba asi-
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mismo se pusiese de acuerdo con el general 
Ur rea , á quien había dado orden para que mar-
chase á San Fel ipe de Austin y que continuase 
el t r aba jo de las balsas pa ra que todo estuviese 
espedi to al t iempo de su l legada. 

Sin embargo, el general Cesma, habiendo ob-
servado que el enemigo se ret iraba con dirección 
al rio Brazos, donde pensaba hacer resis tencia, 
paso' el Colorado y se dirigió hácia San Fel ipe 
de Aust in como lo notició al general en gefe, que 
pocos dias despues se le reunió allí. 

Mas como seria precipi tar los sucesos hablar 
de la sal ida del general en gefe de Béja r y sus 
operaciones antes de haber completado la rela-
ción de los sucesos del general Urrea volveremos 
á seguir la has ta Brazoria , que era el punto don-
de debian concluir las operaciones de este ge-
neral , lo mismo que las del general Gaona has ta 
reunirse en Oldford al general Ramírez y Cesma, 

C A P I T U L O X X X t t 

Continuación de las operaciones de la sección Urrea hasta su reu-
nion con el ejército en Brasoría. 

Hemos dejado al general TJrrea en marcha 
para Guadalupe Victoria, uno de los puntos que 
debía ocupar según las instrucción del general 
Santa-Anna, tanto mas necesariamente cuanto 
que según las noticias que se le habían dado 
por los esploradores, en esta poblacion se en-
contraban algunos enemigos que aunque insig-
nificantes por su número, podían hacer mal por 
la division de nuest ras fuerzas y porque podían 
engrosar las filas del cabezilla Houston, nom-
brado general en gefe del ejército te jano. 

E l dia 21 de Marzo ocupó el Sr. Urrea dicho 
puesto; sin que hubiera encontrado mas enemi-
gos con quienes, pelear , que solo seis volunta-
rios que cayeron en su poder; y aunque á poco 
de ocupada la poblacion se dejó ver una part i-
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da de veinte hombres por disposición del gene-
ral Urréa fueron atacados inmediatamente y ven-
cidos, quedando todos muer tos o' prisioneros. 
En es te dia el capitan Pre ta l ia fusilo' otros siete 
que 'hab ía aprehendido en el camino de Goliad« 

A las 11 de la mañana se avisto' o t ra par t ida 
de 100 hombres , que aunque dispuso el general 
Ur rea fuesen batidos como los anteriores, logra-
ron escaparse ocultándose en un un bosque. Sin 
embargo, sabiéndose á poco mas o' menos por 
el general Urrea, el punto por donde se encon-
t rar ían, salió' con 200 infantes y 50 caballos, con 
ánimo de cor tar les la re t i rada en el arroyo de la 
Baca . A las dos de la t a rde del dia s iguiente 
llego' á un punto l lamado Juntas, porque allí se 
reúnen 4 arroyos á cuyo p a r a g e ' acababa de lle-
gar también el enemigo, á quien se hicieron 4 
pr is ioneros que buscaban víveres, y declararon 
que sus compañeros se hal laban ocultos en el 
bosque que Se encontraba muy inmediato. 

En consecuencia nlando ocupar el general, 
todas las salidas, y mando á uno de los prisio-
neros para que hiciese presente á. su gefe la po-
sición en que se encontraban, intimándoles que 
se rindiesen á discreción ó que de lo contrario pe 
recer ia dentro de pocas horas, sucumbiendo á 
la fuerza de sus armas . 

El coronel W a r d que era el que mandaba aque-
llas fuerzas despues de una conferencia con el 
geral Urrea, se puso á disposición de este con 
los 100 hombres de que se componía, y entre 
los que se hallaban 10 gefes y oficiales. El ge* 
neral Urrea se acampó en este punto y durante 

la noche ordenó que una par t ida reconociese el 
puer to de Lint, en donde se encontraron víve-
res que se repar t ieron entre la t ropa al dia si-
guiente . 

En el mismo, regresó la sección á Guadalupe 
Victoria donde se supo la l legada del coronel 
Montoya á Goliad con los regimientos de T r e s -
Villas y activo de Queré taro é. igualmente la 
rendición de los enemigos en el Cópano en nú-
mero de 82 que entregaron sus a rmas y mu-
niciones. En el momento espuso el general Ur-
rea que las fuerzas del coronel Morales se le 
reuniesen para continuar la marcha: que las ar -
mas estuviesen dispuestas; que se formara una 
averiguación sumaria , con los prisioneros para 
saber el objeto con que llevaban las armas; y 
que se reedificase el fuer te de Goliad, donde de-
bían custodiarse á aquellos y que formasen el 
hospital para c u r a r l o s heridos. 

El dia 25 remit ió á Goliad los prisioneros y 
el 27 se recibió una comunicación del coronel 
Por t i l la en que le part icipaba que se le preve-
nía por el general en gefe pasase por las armas 
á todos los prisioneros exis tentes en Goliad, que 
se hallaban bajo sus órdenes. T o d a la división 
se consternó con la noticia y el general Urrea 
sintió sobremanera esta catás t rofe de la que es-
caparon, los prisioneros del Cópano y cosa de 
150 que se hallaban en su poder sirviéndole de 
zapadores. 

Luego dividió su fuerza en dos secciones,-una 
al mando del coronel Mariano Salas que debia 
marchar á reconocer los arroyos de la Vaca y la 

3 9 « 



Navidad y la otra, al mando de coronel D. Juah 
Morales que debia tomar la dirección de la villa 
d e Santa-Anna-, saliendo en seguida el mismo 
general con una escolta para unirse á la segunda 
sección dejando en Guadalupe Victoria un pi-
quete al mando del capitan D. Te les foro Ala-
véz. 

Desde principios de Abril hasta el dia 11 no 
ocurrid en esta sección cosa digna de mencio-
narse, si no fué el paso del colorado, que se ve-
rifico en dia citado cOn los t raba jos que hab ían 
tenido los otros dos generales Cesma y Gaona, 
cuando lo hicieron á su vez; y desde allí noti-
cio' el Sr. Ürréa al general en gefe su posicion 
y que tomaba el camino para Matagorda como 
se le hab ía psevenido. 

El 19 ocupo'esta poblacion que ya había sido 
evacuada por los enemigos y se encontraron 
allí una bandera y dos piezas de artillería, y en 
los almacenes efectos de todas clases y víveres 
abundantísimos que aquel no tubo t iempo de lle-
varse . Todo lo cual se inventario' y se puso á 
disposición del general en gefe, repar t iéndose 
antes algunas mantas y víveres entre los sol-
dados. 

Como en la isla de la Culebra %ituada al Sur y 
á Ja vis ta de Matagorda, se encontraban habitan-
tes y t res buques anclados, mando' el general 
que se reconociese la embocadura del rio, y lo 
mismo los caminos del arroyo de San Bernardo> 

El dia 15 se cÓmenzo' la fortificación del mue-
lle, saliendo al dia siguiente el general para Co-
lumbia, dejando de comandante á D. Agustín Al-
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cérica para que resguardase el punto, y cua t ro 
soldados presidíales que, conocedores del terre-
no, fueran á comunicarle las ocurrencias que h u -
biera. En este dia se recibió' un estraordinario 
del general en gefe con la comunicación siguiente: 

E J E R C I T O DE O P E R A C I O N E S 

Con satisfacción me he enterado de haberse 
vencido por V. S. las dificultades que presentaba 
el rio Colorado para el paso de esa división, se-
gún Y. S. me manifiesta en su nota de 9 del coró-
n e n t e á que contesto, y en consecuencia hago á 
V. S. á esta fecha en posesion de Matagorda, y 
disponiendo su marcha pa ra Brazoria, en donde 
deberá V. S. si tuar su cuartel principal has ta 
nueva o'rden, dándome luego par te de su arribo 
al citado punto. Desde él deberá V. S. mandar 
•partidas que recorran este rio Brazos, arriba y abajo, 
recogiendo á la vez los efectos, maises y demás 
comestibles que se hal laren en las habi taciones 
abandonadas por los enemigos. Antes de salir 
V. S. de Matagorda encargará muy part icular-
mente al comandante que quede en el punto de 
Matagorda que inmediatamente forme un reduc-
to pa ra su defensa y seguridad, colocando la 
pieza de á 12 que lleva esa división. Ent re tan-
to de aquí saldrá dentro de dos o' t res días una 
sección de quinientos hombres y t res piezas so-
bre el fue r t e de Velazco, que queda á la boca de 
este rio, la cual irá al mando del general Cos, 
pasando por este punto al otro lado, y caminan-
do por la misma márgen en que se encuentra el 



ci tado pan to de Velazco. Yo me dirijo hoy mis-
mo con quinientos hombres y una pieza sobre 
Har r i sburg , que avistaré pasado mañana, espe-
j a n d o encontrar allí á los principales cabecillas 
de la revolución, y ponerme en apt i tud de poder 
bat i r con mas venta ja al t i tulado general Hous-
ton, que según parece marcha para dicho punto 
y t iene como 600 ú 800 hontbres reunidos, y es 
la única esperanza de los traidores-, V. S. me di-
r igi rá sus comunicaciones á es te punto conocido 
por e l fue r t e Viejo ó el paso de Tompson , du-
pl icando sus notas al Exmo. Sr. general D. Vi-
cente Filisola, segundo en gefe del ejército de 
operaciones , que queda aquí; pues teniendo que 
in te rnarme según indico á V. S., es conveniente 
que así se verifique has ta mi regreso . 

Dios y l ibertad. Cuar te l general d d paso de 
T o m p s o n , Abril 13 de 1836.—Antonio López de 
Santa Anna.^&x. general D. José Urrea, coman-
dante de la división ue operaciones sobre Mata-
go rda . " 

Cumpliendo, pues, con las órdenes que se le 
daban , el general Urrea, avisó que los víveres que 
vinieran de Matamoros se situarían en Guadalu 
pe Victoria, y dió asimismo un par te circunstan-
ciado del encuentro que habia tenido el capitan 
Balderas con los indios ta rancahuaces que se 
presentaron en la casa de Demkent pidiendo los 
víveres que se hallaban allí, ba jo pre tes to de que 
per tenecían á los americanos. E n el campo que-
dó él capitan de los indios que se l lamaba An--
toñito. 

Siguiendo l a marcha para Brazoria, se reco-
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gifeifon en el camino víveres y prisioneros, y se 
llevaron á aquel punto adonde arribó la sección 
el dia 22, y en donde también se hallaron alma-
cenes de efectos de todas clases* Dejemos allí 
al general Urrea para seguir la marcha del ge-
neral Gaona, que por el rumbo opuesto se diri-
gía á San Fel ipe de Austin, según las órdenes 
del genera l en gefe . 

El dia 11 de Abril salió el Sr. Gaona cOn sü 
sección para San Fel ipe de Austin, despues de 
haberse detenido en hacer reatas con cueros de 
res para reemplazar las que se liabian perdido 
en el rio; pues el número de cargas era ya mu-
cho mayor que el que habia salido con la divi-
sión de Béjar y el car ro , estaba muy recargado 
los cuales iba custodiando el capitan Infanzón. 
Las marchas en consecuencia eran cortas por es-
ta causa como porque habia algunos enfermos 
á quienes los mismos oficiales que tenian caba-
llo los cedieron pa ra que pudiesen hacer en ellos 
las jo rnadas , yendo aquellos pié á t ierra. 

Mas como la división no llevaba guias* se per-
dió en su marcha sin que supiese el general con 
seguridad por donde caminaba durante seis dias* 
has ta que el 13 del mes citado observaron Ios-
soldados una grande columna de humo que du-
raba todo el dia y que se llenaba de claridad pol-
la noche, sin saber entonces á qué atribuir este 
fenómeno, el cual despues se comprendió que era 
producido por el fuego de la villa de San Felipe de 
Austin, que los enemigos habian incendiado para 
privar a l e jérci to mexicanotfetodoYecurso de sub-
sistencia. El dia 16 se encontraron en el camino 
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algunos cadáveres colgados á unos árboles, y 
por los morriones y ropa se conoció que eran 
cazadores del activo de To luca . 

El dia 17 llegó la sección al lugar que ocupa-
ba antes la villa de Aust in, presentándose allí al 
general Gaona el teniente coronel Port i l la con su 
asistente, que no sabia á donde caminar. 

El dia 18 se continuó l a marcha por la oril la 
del rio Brazos, quedando acampada la br igada 
en el paso de Tompsvn, donde se encontraba el 
general Ramírez y Cesma y el segundo en gefe 
Fil isola; y como en el camino se ocupaba aque-
lla de recoger víveres en todas las habi taciones 
que encontraba, el carro en que las l levaba y las 
muías l legaron es t raordinar iamente recargados , 
y casi inutilizados. 

También esper imentó alguna falta de agua , 
por no existir ya los barr i les en que se conducía: 
los cuales se había l levado el rio Colorado en la 
construcción de la p r imera balsa, como hemos 
refer ido poco antes . 

Y pues de jamos ya al general Urrea cerca de 
Brazoria, y al general Gaona en el paso de Torrtp-
sm, veamos ahora lo que pasaba en Béjar , en cu-
ya ciudad quedaba el general en gefe, 

C5AÍ>ITÜLO 1 C S X Í I t 

Orden en que marchaban las divisiones del ejército.—Generales qné 
lás mandaban.—Fuerzas de que se componian.—Direcciones que 
llevaban.—-Acción del rio de S. Jacinto, y prisión del general en 
gefe referida por 61 misrnoi 

Penet rados de la al ta importancia y conse-
cuencias de los sucesos á que hemos llegado y 
corresponden mencionarse en este lugar, no du-
damos confesar que t ememos 110 poder hacerlo 
con toda la seguridad que debe exigirse del que 
puede dar test imonio á ciencia cierta de cómo 
pasaron, y cuando tampoco q u e m a m o s manco-
munar nues t ra responsabilidad con la de los au-
tores de los documentos que hemos podido reu-
nir y consultar sobre ellos; pues por mas solem-
nes que ellos sean, posible es que en la inflexi-
ble posteridad puedan admitirse como entera-
mente l ibres de toda tacha de parcialidad, por 
motivos que aun tampoco están á nuestro alcan-
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ce. Pe ro como seria imposible desecharlos to-
dos y abrir en esta mater ia una senda nueva o' 
desconocida, porque no se pres ta á la origina-
lidad que las obras de mera imaginación, he-
mos adoptado el medio que nos ha parecido mas 
prudente y conciliatorio de tan tas dificultades, 
de servicios de la relación de la persona mas ca-
racter izada que figura en ellas,' la mas interesa-
da bajo de muchos respetos en presentar la ver-
dad de los hechos y la mas directamente res-
ponsable; de ello, de sus consecuencias y de las 
de cualquiera error que pudiese redundar en 
descrédi to de su patr ia y de la probidad con que 
ha debido marcar todas sus acciones, todos sus 
escritos, mayormente los oficiales, y hasta sus 
mas recónditos pensamientos en este par t icular ; 
es ta persona es, el general D. Antonio López de 
Santa-Auna, y el documento á que también nos 
refer imos el p a r t e que dió al gobierno desde 
Manga de Clavo con fecha 11 de Marzo de 1837, 
y que despues publicó en su Manifiesto á la na-
« o n sobre el tr iste término de la campaña d e 
T e j a s en la márgen del rio d e San Jacinto. 

Ademas de las razones que acabamos d e in-
dicar pa ra repu ta r el ci tado par te como el me-
j o r just i f icante de la buena fé y respeto á la ver-
dad con que hemos tomado la p luma para escri-
bir estas Memorias; tenemos también las de que 
en lo sustancial de él no tan solamente no ha 
sido contestado por otra ninguna producción, v 
antes al contrario, cuantas hemos podido cono-
cerle son generalmente favorables, á escepcion 
de las del general Houston (que han reproduci-

do los escri tores téjanos), cuya vanidad y orgu-
llo por la sorpresa de San Jacinto, creyó haber 
adquirido mayor gloria que la que jamas pudo 
ambicionar y que ha pretendido hacer superior 
á la qué realmente pudo conseguir, exagerándo-
lo todo, desfigurando los hechos, é insultando 
sin nobleza y aun sin urbanidad á l o s mexicanos 
en una especie de romance caballeresco, que_no 
es ciertamente el medio mas conforme ni mejor 
admitido entre las naciones cultas para persua-
dirles del merecimiento de un caudillo de la con-
dición que Houston quiere aparacer al tomar' 
por sí mismo un lugar tan elevado; porque una 
circunstancia favorable, un triunfo inopinado 
pudiese darle ocasion para dirigir has ta allá sus ' 
ávidas miradas. 

Lo conducente, pues, á nuestro propósi to es 
como sigue: 

" E n marcha hácia sus destinos las divisio-
nes de los generales D. José Urrea, compuesta 
de mas de 1.3Ó0 hombres , la de D. Joaquin Ra-
mírez y Cesma, de 1.400, y la de D. Antonio 
Gaona, de 700, cada una capaz de batir el resto 
de las fuerzas enemigas, verifiqué la mia de Bé-
j a r el dia señalado con mi estado inayoí y una 
escolta de t re inta dragones. Los estados de 
fuerza de es tas divisiones no los incluyo, por el 
estravío que ha padecido pa r t e de mi equipaje 
en que se hallaban éstos y otros documentos. 

"Al tercer dia alcancé en el rio Guadalupe, 
f ren te á la villa incendiada de González, á los 
batal lones de zapadores y activo de Guadalaja-
ra, que á las órdenes del Sr. coronel D. Agustín 
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Amat caminaban á reforzar la división del Sr . ge-
neral Ramirez y Cesma. 

"Dos jo rnadas á re taguardia seguía el tenien-
te coronel D. Pedro Ampudia, con la art i l lería 
permanente de zapa, sacos á t ierra , municiones 
y víveres pa ra la misma división. 

"Como el rio Guadalupe es taba crecido, nd 
era posible que los cuerpos y el t ren re fe r idos 
pasaran con la brevedad necesaria; siendo indis-
pensable una demora de t res o cuatro dias. El 
pa r t e que me hab ia dirigido el general Ramirez 
y Cesma desde el rio Colorado, al f ren te del ene-
migo, y que irle decidid á mandar dichos auxi-
lios, como le di je en contestación, me tenia cui-
dadoso; dispuse por esto que el Exmo. Sr . ge-
neral de división D. Vicente Filisola, que creí 
mejor me acompañase como mi segundo, por 
de ja r en Béjar a l general D . J u a n Andrade, que-
dase espeditando el paso, y que á su inmediato 
mando cont inuase todo con la violencia po-
sible. " 

"Yo activé mi camino, y el dia 5 llegué al pa-
so del Atascosi to en dicho rio: Encontré del 
otro lado la división del general Ramirez y Ces-
ma, quien me informo que habiéndose re t i rado 
el enemigo para el rio de los Brazos, se le habia 
proporcionado pasar sin oposicion; y observan-
do que solo habia una canoa, encomendé al ba-
tallón permanente de Aldama, ba jo la dirección 
del general D. Adrián Woll , la construcción de 
balsas para facilitar la marcha de la sección 
que habia quedado con el general Fil isola. 

"Considerando en marcha pa ra San Fel ipe de 

Aust in al general Gaona, según su contestación 
desde Bast rop, poblácion situada en la orilla 
oriental del río Colorado, distante treinta leguas 
al Oeste de San Fel ipe de Austin; y al general 
Ur re íymra la villá de Brazoria, que Se encuentra 
al márgen occidental del rio Brazos; y á veinté 
y cinco leguas al Sur ¿el mismo San Felipe, con-
tinué el dia 6 con la división del general Cé'sma 
al ar royo de San Bernardo, y el 7 á la madruga-
da llegué á San Fel ipe de Austin. Es t a pobla-
ción, s i tuada sobre la orilla occidental del rió 
Brazos no exist ia ya, porque el enemigo la lia-
bia incendiado y habia hecho internar á sus mo-
radores éomO lo hizo en Gohzaléz. En t re aqué-
llas ruinas se aprehéndió á un anglo-americanó 
armado, y declaró: qué pertenecía á un destaca-
mento como de ciento cincuenta hombres, situa-
dos al otro lado para defender el paso: que las 
poblaciones se quebraban para quitar los recur-
sos á los mexicanos, por niandado de su general 
Samuel Houston, quien se encontraba en un bos-
que del Paso dé Gross, quince leguas distan-
te de nues t ra izquierda, cort soló ochocientos 
hombres que se le habian quedado; y que tenia 
intención de re t i rarse al rio Trinidad, si los me-
xicanos atravesaban el rio Brazos. 

"Avistadas nues t ras fuerzas por el destaca-
mento anunciado, rompió el fuego desde un re-
ducto que lo cubría: hice levantar á su f ren te una 
tr inchera, y colocando dos piezas de H 6; fué cor-
respondido eonstanteménte sin desgracia a lguna 
por nues t ra par te . Reconocí en seguida la ori-
lla del rio á derecha é izquierda has ta dos leguas, 
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buscando paso para sorprenderlo en la noche; 
mas fué toda diligencia infructuosa: su anchura 
y profundidad es grande, estaba crecido, y ni 
una canoa se encontraba. Los varios rios que 
atraviesan aquel pais, p resentan grandes obstá-
culos á un ejército espedicionario: son cautelo-
sos y tienen f recuentes avenidas en la pr imavera , 
ocasionadas por las nieves derret idas de las mon-
tañas y repentinos aguaceros, que causan asi-
mismo considerable atraso en los movimientos. 

" E l dia 8 dispuse la construcción de dos cha-
lanes (barcas chatas), para lo cual se hizo preci-
so t raer maderas de las habitaciones distantes. 
Y a en obra, calculáronse diez o doce dias p a r a 
su conclusión, por la escasez de carpinteros, y 
t res ó mas para colocarse donde debian servir : 
me pareció' la pérdida de este t iempo un mal ir-
reparable , siendo tan importante , a tendidas las 
circunstancias del ejército y de la República, la 
terminación de la campaña antes de las aguas . 

"E l general Filisola no llegaba al rio Colora-
do: y el general Gaona, debiendo habérsenos in-
corporado, ni anunciaba cuándo lo verificaría. 
La situación del gefe enemigo no me era ya des-
conocida. Intimidado por los tr iunfos succesivos 
de nuestro ejército, despavoridos á la vista de 
sus rápidos movimientos sobre un terreno que 
naturalmente opone obstáculos casi invencibles 
á ellos, y sufriendo deserción y escasez que le 
impelían á buscar la salvación en la re t i rada que 
emprendió', nada mas conveniente que perseguir -
lo y batirlo antes de que pudiera reponerse. 

" E l rio Brazos no lo podíamos a t ravesar por 

San Fel ipe, y en vista de tales antecedentes re-
solví hacer un reconocimiento has ta de diez o' 
doce leguas por la r ibera de la derecha, cuyo 
flanco juzgaba cubier to con la división del gene-
ra l Urrea, que como he indicado se dirigía sobré 
Brazoria, y a l efecto marché de San Fel ipe el 
dia 9 con 50 granaderos y cazadores y 50 caba-
llos, dejando al general Ramírez y Cesma con el 
resto de la división, que reforzar ía de un mo-
mento á otro la del general Gaona. A los t res 
dias de penosas marchas y contramarchas , en 
uno de los que hice á pié una j o m a d a de cinco 
leguas, me posesioné del"paso de Tompson , á 
pesar de los esfuerzos de un corto destacamento 
enemigo, de un hermoso chalan y dos canoas-
E n esta jo rnada se condujeron los gefes, oficia-
les y t ropa con entusiasmo y bizarría. La fortu-
na aun era propicia. ¡El general Ramírez y Ces-
ma, á virtud de mis ordenes, se me incorporo eí 
13. El general Gaona no parecía. 

" P o r algunos colonos presentados, uno de . 
ellos mexicano, me cercioré de que en la villa 
de I la r r i sburg , doce leguas distante, si tuada en 
la orilla derecha del Bayuco, Báñalo, residía el 
nombrado gobierno de Te jas , D. Lorenzo Zava-
la y los demás di rectores de la revolución, y qué 
segura era su aprehensión sí rápidamente man-
chaba alguna t ropa sobre ella. La noticia era 
importante , y mas el movimiento indicado, cuyo 
buen éxito desconcertaría completamente la re-
volución; y sin confiarla á nadie procuré aprove-
charme de ella: hice t ras ladar al otro lado, del 
rio los granaderos v cazadores con que habia to-



inado aquel paso, al batallón permanente de Ma-
tamoros , á los dragones de mi escolta, una pie-
za de á seis bien dotada, y cincuenta c a j o n e s de 
car tuchos de fusil , y emprendí marcha con esta 
fuerza pa ra Har r i sburg el 14 en la tarde. Dejé 
en Tompson al general Rami rez y Cesma con la 
demás t ropa de su división, y unas instrucciones 
en pliego cerrado para el general Fiiisola. 

Ent ré en Har r i sburg el 15 en la noche, alum-
brado por varias casas que se quemaban, y solo 
se encontraron t raba jando en una imprenta un 
francés y dos n o r t e a m e r i c a n o s . Declararon que 
el t i tulado presidente , vice y otros individuos de 
suposición, se habían marchado al mediodía en 
un barco de vapor para la isla de Galveston, á 
donde se dirigían las familias de aquel las habi -
taciones: que el incendio que se notaba era ca-
sual, no habiendo podido ellos apagar lo; que 
abandonaban sus casas las familias por manda to 
del general Houston, y que éste se encontraba 
en el paso de Gross ,con 800 hombres y dos pie-
zas del calibre de á 4. 

F rus t rada l a aprehensión de los corifeos de la 
rebelión, y sabiendo el pa radero del enemigo y 
su fuerza, para mejor combinar mis movimien-
tos ul ter iores, dispuse que el coronel D. Juah 
N. Aláronte con los 50 dragones de mi escolta 
hiciese una descubierta has ta el paso de Linch-
b u r g y New-Wash ing ton . Desde este punto me 
participo dicho coronel, en t re otras cosas, que 
varios colonos encontrados en sus casas, asegu-
raban uniformemente que el general Hous ton se 
re t i raba para el rio Tr in idad por el paso de 
Linchburg. 

Evi tar el paso á Houston, y destruir de un 
golde la fuerza armada y las esperanzas de los 
revolucionarios, era cosa bien importante para 
dejar escapar la ocasion. Concebí tomar el pa-
so de Linchburg, antes de su llegada, y valerme 
de las venta jas del terreno. Mi disposición pri-
mera se contra jo á reforzar la sección que me 
acompañaba, compuesta de un cañón, 700 infan-
tes y 50 caballos, hasta ponerla superior en nú-
mero á la enemiga, ya que lo era en disciplina; 
y ordené al general Filisola que suspendiese el 
movimiento del general Cos para el puer to de 
Velasco, que en mis instrucciones se tenia pre-
venido, y á su mando hiciera salir p ron tamente 
500 infantes escogidos para reunírseme á la ma-
yor brevedad. Es ta orden fué conducida con 
velocidad por mi ayudante de campo teniente 
coronel graduado D. José María Castillo é Iberr i . 

Compromet ido el coronel Almoute en el puer-
to de New-Wash ing ton , á orillas de la bahía de 
Galveston, con los buques enemigos que podian 
arribar, á la vez que era necesario asegurar la 
cantidad de víveres que habia logrado aprehen-
der, hice jornada para aquel punto la tarde del 
dia 18. A mi l legada se hallaba á la vista una 
goleta que por fa l ta de viento no podia alejarse: 
intenté apresarla para servirme de ella á su t iem-
po sobre la isla de Galveston; pero cuado se alis-
taban los botes y chalanes de que se habia pro-
visto también el coronel Almonte, llego' un buque 
de vapor y le dio fuego. 

En la madrugada del 19 mandé al capitan D. 
Marcos Bar ragan con algunos dragones al Paso 



de L inchburg , d is tante de N e w - W a s h i n g t o n t res 
l eguas , pa r a que observara y me comunicara con 
opor tun idad la l legada de Hous ton ; y el 20 á las 
8 de la mañana se me p resen to par t ic ipándome 
que Hous ton l legaba á L inchburg . T o d o s los 
individuos de la sección oyeron a legres la apro-
X'macion del enemigo, y con el me jo r espír i tu 
cont inuaron la marcha que ya se habia empren-
dido p a r a el mismo punto . 

A mi l legada se encont raba Hous ton posesio-
nado de un bosque en las ori l las del hayuco de 
Buffalo, cuyas aguas se incorporan allí en el 
rio de San Jac in to y componen pa r t e de las del 
Galveston. Su si tuación lo prec i saba á ba t i r se 
o' t i ra rse á la agua . Mi t ropa mani fes taba enton-
ces tanto entusiasmo, que comencé á bat ir le . 
A u n q u e correspondía á nues t ros fuegos , no con-
seguí que abandonase el bosque . Qu i se a t rae r -
le al t e r reno que mas me convenia, y me ret iré 
has ta mil varas sobre una loma que proporc io-
naba venta josa posicion, agua á la r e t aguard ia , 
bosque espeso por la de recha has t a la ori l la de 
San Jac in to , l lanura espaciosa por la izquierda, 
y despe jado el f ren te . Al e jecu ta r este movi-
miento menudeo' sus fuegos de cañón, que hi-
r ieron al capi tan D. Fe rnando Urr iza . Salie-
ron del bosque como 100 caballos a r r o j á n d o s e 
a t rev idamente sobre mi escol ta , colocada á mi 
izquierda, en términos que la ar royaron por un 
momento , é h i r ieron de g ravedad á un dragon: 
iítandé dos compañías de cazadores á su encuen-
tro, y fueron suficientes pa ra poner los en fuga 
has t a su bosque . Hab ia salido también a lguna 

infantería; pe ro volvio' á emboscarse al ver á su 
caballería re t roceder . Serian las cinco de la 
t a rde , y neces i tando la t ropa al imento y descan-
so, empleo' el r es to del dia en tan indispensables 
obje tos . La noche se paso' con vigilancia y me 
ocupé de la mejor colocacion de las fuerzas , y 
de un pa rape to que hiciera venta josa la posicion 
del cañón y lo cubr iera . Mi posicion era es ta : 
t res compañías de p re fe renc ia gua rdaban el bos-
q u e de la derecha , el batallón pe rmanen te de 
Matamoros fo rmaba en batal la en el centro, y á 
la izquierda el cañón, pro tegido por la caballería 
y una columna de compañías de preferencia á las 
ordenes del t en ien te coronel g raduado D. San-
t iago Luelmo, que hac ia de r e se rva . 

A las 9 de la mañana del 21, é la vista del ene-
migo llego' el general Cos con 400 hombres de 
los batal lones Aldama, Guerrero, To luca y Gua-
da la ja ra , hab iendo dejado los 100 res tantes á l a s 
órdenes del coronel g a d u a d o D. Mariano Gar* 
cía con las c a r g a s en un mal paso, demoradas 
cerca de Har r i sbu rg , cuya incorporacion no lle-
go' á e fec tuarse . A p r imera vista noté contrave-
nida mi orden re spec to de los 500 infantes esco-, 
gidos que el la espresaba terminantemente , p u e s 
la mayor p a r t e del r e fuerzo se componía de re-
c lutas que en San Luis Potosí y el Saltillo se 
repar t ie ron á los cuerpos . T a n grave fa l ta me 
causó en aquel momento el mayor disgusto, con-
s iderando insignif icante un auxi l io que esperaba 
impaciente , y con que me promet ía dar un gol-
p e desicivo a tend idas l as circunstancias que m e 
liacian super io r a l enemigo. 

T Q M » I T 4 I 
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Sin embargo (le todo intenté aprovechar la 
sensación favorable que advertí en los semblan-
tes á la llegada del general Cos; pero éste me 
espuso que por forzar su marcha para l legar 
prontamente , la t ropa que traia no habia comi-
do ni dormido en 24 horas , y que mient ras lle-
gaban las cargas, que seria dentro de dos o' t res 
horas, podiá repararse y es tar en buena disposi-
ción para batirse. Cedí á esta insinuación con-
sintiendo que descansara y comiera . 

P a r a observar al enemigo y p ro tege r las car-
gas citadas, situé mi escol ta en buen lugar , re-
forzándola con 32 infantes montados en caballos 
de oficiales. No hacia u n a hora de esta opera -
ción cuando el general Cos sé me p resén tó p i -
diéndome á nombré del capitari D. Miguel A g u i r -
r e que mandaba la escolta, que se le permi t ie ra 
comer á su t ropa y dar agüa y un pienso á los 
caballos por no haber lo hecho desde el día an-
terior. El tono compasivo con •qué se me hacían 
es tas peticiones me hizo acceder, advir t iendo 
que satisfecha prontamente la rieeesit&id, volvie-
í a al instante el eapitan Agui r re á ocupar la po-
sicion qúé tenia, lo qué rio habiendo verif icado 
contribuyo á proporcionar al enemigo la sorpre-
sa que' logro'. 

Fa t igado de haber pasado la mañana á caballo, 
y desvelado de la noche anterior , me recosté á fa 
sombra áe unos árbedés, mientras la t ropa alis-
t a b a sus ranchos. Hize l lamar al general D. Ma-

•fluel Fernandez Castrillon, qué funcionaba de 
mayor general r y le previne que vigilara el cam-
po y me diese par te del fíiénor movimi^ñf» «¿i 
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enemigo: le encargué asimismo me recordara tan 
luego como la t ropa hubiese comido, porque era 
preciso obrar cuanto antes desicivamente. 

Como el cansancio y las vigilias producen sue-
ño, yo dormía profundamente, cuando me dis-
per tó el fuego y el alboroto. Advertí luego que 
eramos atacados, y un inesplicable desorden. 
El enemigo habia sorprendido.nuestros puestos 
avanzados: una part ida arrollando á las tres com-
pañías de preferencia que guardaban el bosque 
de nuestra derecha se habia apoderado de él, au-
mentado la confusion con sus certeros t iros: la 
demás infantería enemiga atacaba por el f ren te 
con sus dos piezas, y la caballería por la iz-
quierda. 
- Aunque el mal estaba hecho, creí al pronto re-
pararlo. Hice reforzar con el batallón perma-
nente de Aldama la línea de batalla q u e formaba 
el batallón permanente de Matamoros, y orgáni-
zé en instantes una columna de ataque á las órde-
nes del coronel D. Manuel Céspedes, compuesta 
del batallón permanente de Guerrero y piquetes 
de T o l u c a y Guadalajíira, la qué á la vez que la del 
teniente coronel Luelmo marchó de frente á con-
tener el principal movimiento del enemigo; más en 
vano fueron mis esfuerzos: lar línea se abandonó 
por los dos batallones que la cubrían, no obs-
t an te el sostenido fuego de nuestra pieza, que 
mandaba el valiente teniente D. Ignacio Arenal , 
y las dos columnas se disolvieron, her ido el co-
ronel Céspedes y muer to el eapitan Luelmo. El 
general Castrillon, que corría de uno á otro lado 
para restablecer el orden en nuest ras filas, cayó 
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morta lmente herido. Los reclutas formaban pe-
lotones y envolvían á los ant iguos soldados, y ni 
unos ni otros hacían uso de sus armas; mientras 
el enemigo aprovechando la oportunidad conti- * 
nuo su carga rápidamente con descompasados 
gri tos, logro en pocos minutos la victoria que ni 
imaginar podia. 

Perd ida toda esperanza, escapándose cada ' 
uno según podia, mi desesperación era tan g r a n - , 
de como mi peligro, cuando un criado de mi 
ayudante de campo coronel D. Juan Br ingas , 
con noble f ranqueza me presento el caballo de 
su amo, y con encarecidas espreciones me ins-
taba á que me salvara. Busqué mi escolta, y 
dos dragones de ella que encillaban con preci-
pitación, me dijeron: que sus oficiales y compa-
ñeros iban de escape. Recordé que el general 
Fil isola se encontraba á diez y seis leguas en el 
Paso de Tompson, y sin vacilar procuré tomar 
aquel camino por en t , e los enemigos: siguiéron-
me éstos, y á legua y media, en un grande arro-
yo cuyo puente encontré quemado, me alcanza-
ron.. Perdí el caballo, y con trabajo, me oculté 

entre unos pequeños pinos. La proximidad de 
la noche me proporciono bur lar su vigilancia y 
la esperanza de incorporarme al ejército, y vin-
dicar el honor de las armas, me dio aliento pa-
r a a t ravesar el arroyo con el agua al pecho y 
continuar á pié. En una casa abandonada en-
contré ropa y relevé la mía húmeda. A las once 
d é l a mañana del 22, al a t ravesar una. l lanura 
me volvieron á alcanzar mis perseguidores , y h e 
aqm la manera misma de haber caldo en sus 
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manos. Por el t r a j e cambiado me desconocie-
ron, y preguntaron: si habia visto al general 
Santa-A nna yo les respondí que iba adelante: 
esta oportuna ocurrencia me salvo' de ser asesi-
nado según despues llegué á saber. 

Como en seguida hace el general en gefe nue-
vas observaciones de los motivos que según él 
mismo, habían contribuido á la pérdida de la ba-
talla, inculpando a l general Filisola por que no 
le habia mandado 500 hombres escogidos, noso-
tros nos vemos en la necesidad de advert ir aquí 
que aunque la f rase es exacta no lo es la idea 
porque el general Filisola le mando los mejores 
cuerpos, y en el ejército no existían mas que re-
clutas y soldados improvisados; el si se le hu-
biesen entresacado los mejores soldados de to-
don los batallones, hubiera ocasionado mil deso'r-
denes, pues tendrían estos que cambiar de gefe, pe-
lear al lado de gente desconocida; y en fia hubiera 
formádose nua masa que al fin produciría peo-
res resul tados que los que hubo, desertándose 
tal vez la mayor par te de ellos, an tes de batirse 
con los enemigos. El deber de significar aquí 
las mismas ideas del general Filisola; verdade-
ro autor de estas memorias nos ha hecho nece-
saria la digresión que acabamos de hacer, vol-
vamos á la relación del Sr. Santa-Anna. 

El general Gaona que no se incorporó con 
oportunidad, y cuyo motivo de dilación ignoro 
has ta ahora , me impidió que sacara doble fuer-
za cuando salí del Paso de Tompson pues solo 
llevé 700 infantes para dejar al general Rami-
rez y Cesma, la precisa en aquel punto. Así 
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es, que para ponerme superior al enemigo, pe-
dí el refuerzo indicado de los 500 hombres es-
cojidos los cuales el general Cos, desmenbrd 

d e j a n d o 100 cerca de Harr isburg, en escol ta de 
cargas que no se pór qué conducía pues solo 
previne al general Filisola mandase 50 ca jones 
de car tuchos de cuyas municiones t ra jo p a r t e 
el general Cos, así como las ca jas de los Cuer-
pos que debieron quedarse en Tompson , pues á 
una t ropa que marchaba á la l igera y solo de re-
fuerzo pedido Con urgencia no se le debian ási-
nar estorbos cuando se sabe que los muchos ba-
ga j e s entorpecen los movimientos: el r e fue rzo 
quedó pues disminuido en la quinta par te , y es-
tos 100 hombres corrieron un r iesgo inminente, 
salvándose por casualidad. 

P o r último contr ibuyó considerablemente á la 
mencionada desgracia la conducta del gene ra l 
Castillon, y de los gefes y oficiales á quienes es-
taba encomendada la vigilancia del campo al 
f ren te del enemigo. Siento tener que ocupar-
me de un individuo que no existe, y á quién 
Siempre vi con aprecio, y de otros que aun 
viven; pero el deber me obliga á relatar los he-
chos como han sido. Es toy bien informado, de 
qhe en el t iempo que yo dormía se ocupó dicho 
general de afei tarse, labarse y mudarse ropa , 
y que se hallaba divertido en tertulia con los de-
más individuos d é mi estado mayor, cuando el 
enemigo acechaba, y sorprendía nues t ras avan-
zadas,-sin haber visi tado antes ni una sola vez 
nues t ra línea: esto mismo hicieron á su e jemplo 
los demás gefes y oficiales; y así pa r t e de la t ro-

pa dormía, y los despiertos entregados al aban-
dono proporcionaron al enemigo la sorpresa mas 
completa que á la media noche no habr ía logra-
do: siéndole fácil posesionarse del bosque cita-
do de nues t ra derecha con 160 hombres, cuando 
es taba cubierta su entrada con t res compañías 
de preferencia en mayor número, que no hicie-
ron resistencia: de aquí el aliento del enemigo 
para continuar el ataque, y la confusion de nues-
t ro campo, y aumentada con el espanto de que 
estaban poseídos los reclutas, has ta el estremo 
de que impedían á los soldados viejos hacer uso 
de sus armas, y se dejaban asesinar f r íamente . 
E s verdad que el general Castillon. se condujo 
con estraordinario valor en los últimos momen-
tos, según lo relacionado; pero sus esfuerzos 
fueron inútiles; y sus remordimientos no se-
rian pocos antes de espirar si recordó el aban-
dono de su deber cuando mejor debia haberlo 
cumplido. . 

"Mi carácter de general én gefe lio me prohi-
bía que descansase, porque á ningún general le 
és prohibido, ni puede prohibírsele, que sucum-
ba á las necesidades naturales, par t icularmente 
en la hora y casó en que yo lo hice, confiado, co-
mo debiá estarlo, de que se cumplirían mis pre-
venciones: el general en gefe no puede ejercer 
las funciones de gefe subalterno, del oficial, del 
soldado, á todas las clases les están consignados 
sus respectivos deberes y atribuciones: y si al 
superior no deben servirle de disculpa (as fal tas 
del inferior, este tiene sus escepciones, siendo 
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c ier tamente una de ellas el caso de que me ocu-
po, por las razones refer idas. 

"Acaso se lia intentado culparme de impruden" 
cía por no haber marchado con todas mis f u e r " 
zas reunidas haciéndolo solamente con la cor ta 
sección que lo verifiqué; pero en pr imer lugar es 
menester advert i r para deshacer esa objécion: 
que yo salí de Tompson á ejecutar la operacion 
interesante de sorprender y asegurar á l o s direc-
t o r e s de la revolución por un golpe de mano á 
cor ta distancia: que tan luego como descubrí la 
re t i rada del enemigo por Linchburg, pedí re fuer -
zo para quedar superior á él; y por último, que 
no t ra ía ventaja alguna al ejército, el verificar su 
marcha por un solo punto, ni reunido porque el 
único enemigo que habia que combatir después 
de haber sido arrojado en todas par tes , se halla-
ba en el punto y situación indicada: y como la 
dirección que habia traído y llevaba, most raba 
que se re t i raba pasando el Trinidad, y era nece-
sario para que no quedase quien pudiese t r iar un 
t iro desde el rio Bravo hasta el Sabina no picar-
le la retaguardia, sino cortarle la ret irada y ba-
tirlo; un movimiento de todo el ejército, habr ía 
sido contrario á ese plan importante que decidía 
la cuestión de un solo golpe, porque la lentitud 
con que precisamente debia hacerlo en razón á 
su tren, baga je , &c., daba lugar á que el enemi-
go se nos adelantase sin que lo pudiéramos al-
canzar, por los obstáculos que ya se ha dicho 
opone el terreno de Te jas , y los ríos caudalosos 
que lo aniegan. 

"La fuerza que operaba, á mis órdenes e ra su-

perior en calidad á la enemiga; estaba provis ta 
de víveres y mnnic ionesy en posecion ventajosa: 
aquella, menos en número, cortada por el Bayu-
co de Buffalo y rio San Jacinto, ocupaba infer ior 
posición; es taba sin víveres, habia sido provoca-
da á batalla el dia anter ior antes de recibirse el 
refuerzo, y no habia aceptado. ¿Quién con es-
tos antecedentes habría hecho mover el ejército, 
perdiendo para ello momentos preciosísimos? 
¿Quién dudado de la victoria? Apelo al juicio 
imparcial de los intelijentes, y estoy cierto de 
que lejos de fallar, como lo ha hecho la maledi-
cencia y la envidia, que hubo por mi par te im-
previsión y precipitación, dirán que se hicieron 
cálculos muy exactos con previsión, exacti tud y 
tino; y que si no produjeron la victoria que era 
de esperarse, no dependió' esto ni del plan ni de 
los movimientos ni de las acciones del general 
en gefe . 

"Demost rado como está, que puramente faltas 
é imprevisiones de algunos de mis subordinados, 
y descuido de otros, causaron la catástrofe de 
San Jacinto, no me queda otra cosa que deplo-
rar el haber part ic ipado de ella, aunque este sen-
timiento se mit iga cuando contemplo que hice 
los esfuerzos que estubieron en mi poder, exe-
diendo mis deberes como general en gefe para 
servir bien, no encontrando en mi conducta otro 
exeso que el de mi celo por los intereses de la 
patr ia que me hizo olvidar los mios propios, y 
proponer todo para esegurar aquellos y dar glo-
ria á las a rmas que se me confiaron. 

La for tuna me volvio' su espalda en ía ocasíon 



en que iban á coronarse mis esfuerzos, y con es-
to no se lian llegado á conocer, y me he privado 
de la satisfacción de presentarle á mi nación un 
nuevo laurel." 

CAPITULO XXXIV. 

Toma el mando del ejército el general Filisola, por la prisión del 
general Santa-Anna.—Situación y número- de las tropas á es te 
t iempo,—Junta de generales para tratar de continuar las opera, 
¿iones ó retirarse.-— Decídese lo segundo por las razones que se 
espresan.—Comienza la retirada.—Sucesos ocurridos en ella.— 
Tratados de l general Santa-Auna con el general enemigo.—In-
dulto de los prisioneros.—Demostraciones de sentimiento por la 
prisión del general en gefe y otras disposiciones del gobierno de 
México, Hasta la del relevo del general Filisola, quedando en él 
mando el general Urrea. 

La retirada de nuestro ejército despues de la 
desgraciada accion. de San Jacinto está también 
como este suceso tan fuera de nuestra compe-
tencia para juzgarla cuantos son los comenta-
rios que se han hecho sobre ella y los escritos 
en que sé ha tratado sin tener quizá los autores 
de unos y otros los datos que vamos á presen-
tar; íii la exactitud, imparcialidad y conocimien-
to s que se requieren para transmitir sus decisio-
nes a l a historia, sin riesgo de inducir en errores 
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tan sustanciales á las generaciones Venideras, 
como lo seria el formar o' destruir arbitraria-
mente la reputación de nuestros generales á cu-
ya clase pertenece el Sr. Filisola al que tanto 
se ha increpado por su conducta en aquella so-
lemne ocasion, como al general Santa-Anna por 
su derrota, manifestándose en esto menos el de-
seo de esclarecer la verdad, que el de satisfacer 
pasiones innobles. 

Nosotros que por fortuna no nos vemos afec-
tados de ninguna en este respecto, y que por 
no dar lugar á que se nos atribuyese otro desig-
nio en nuestra tarea que el que re i t e radamente 
hemos manifestado y seguiremos manifestando 
hasta el último renglón; nos hemos abstenido 
constantemente de significar ni la mas mínima 
calificación de los mismos hechos que hemos re-
ferido; pues correspondiendo á una ciencia á 
que también somos estragos, como lo es la de 
la guerra, temeríamos haber faltado á nuestras 
mas íntimas convicciones al permitirnos otra li-
bertad que la de meros narradores y de apoyar 
nuestras aserciones en los documentos oficiales 
o los testimonios de las personas que nos han 
parecido mas dignas de crédito. 

En este concepto, nos limitaremos á referir la 
ret i rada del ejército de Tejas , con todos sus mo-
tivos y accesorios que ha tenido á bien darnos á 
conocer el mismo Sr. general D. Vicente Filiso-
la, ba jo cuyas ordenes se verificára. 

L a noticia de la catástrofe que habia tenido el 
general en gefe en San Jacinto, llegó al cuartel 
general de Qldford el dia 22 por medio de un 

soldado presidia] que en secreto entregó al ge-
neral Filisola un papelito del Sr. coronel gra-
duado D. Mariano García, en que le participaba 
aunque suscintamente dicha desgracia. 

El general Filisola, antes de tomar otra medi-
da, mandó estraordinarios al general Úrrea y al 
coronel Salas, ordenándoles que se pusiesen en 
marcha inmediatamente, con todas sus fuerzas 
para venir á rehuírsele. Pocos momentos d'es-
pues de despachadas las órdenes citadas, llegó 
el coronel graduado D. Mariano García con las 
cargas y t ropa que acompañaba al general Cos, 
y que éste habia dejado en el camino para 110 di-
latar su marcha; y por dicho gefe se impuso el 
general Filisola de los pormenores de la desgra-
cia del presidente, según los cuales tuvo por ca-
si seguro que habia muerto ó Se hallaria prisio-
nero en poder de los enemigos, sobre cuyo nú-
mero estaban discordes tanto el citado coronel 
como todos los dispersos, habiendo algunos que 
aseguraran que era el de dos mil .quinientos 
hombres. 

En virtud de estas noticias., y no siendo á pro-
pósito el punto de Oldford por su situación para 
una defensa segura, y mucho menos para conte-
ner en sí reunidas todas las fuerzas que intenta-
ba el general concentrar, determinó trasladarlas 
y trasladarse con ellas á la habitación de mada-
ma Pawel, distante tres leguas de San Felipe de 
Austin, y que por su localidad en el pais era el 
punto mas verdaderamente militar y adecuado 
á las circunstancias que ¡"odia elegirse. 

E l ejército de operaciones que desde el aeia-
TOM. II . . 42 



go dia 21 de Abril estaba ent re los ríos Brazos y 
el Colorado, se hal laba el 24 sobre la oril la dere-
cha del Brazos, y en los puntos de Oldford, Co-
lumbia y Brazoria, ocupando el pr imero el gene-
ral Filisola, el segundo el coronel Salas, y el 
tercero el general Urrea, siendo de saber que el 
p r imero de es tos lugares dista coíno doce l eguas 
del segundo, y.éste del te rcero cosa de cuatro, 
corr iente aba jo del rio pr imero nombrado poco 
antes» La habitación de madama Pawel es tá si-
tuada. en un llano á cosa de cinco leguas del mis-
mo, y casi enfrente , en medio del in tervalo que 
hay de Holfor t á Columbia,- y formando con es-
tos puntos un tr iángulo equilátero. La pr imera 
de estas secciones que llego allí fué la del coro-
nel Salas que ocupaba á Columbia, de spues la 
del general Filisola, y por último la del genera l 
Urrea, que se ha l laba en Brazoria . Las t res sec-
ciones en su marcha describieron t res l íneas con-
vergentes sobre la habitación dicha, l legando á 
ella por tres pun tos diferentes . 

Las fuerzas que tenia entonces el ejército y 
que no se habia hallado en San Jacinto , s egún 
los estados de los cuerpos de aquella época, e ran 
los siguientes: 

En Ho l -For t el 24 de Abril. 

A R M A S . C U E R P O S . F U E R Z A . 

5 0 
Zapadores 

- . ÜU 

Morelos . . 3 8 2 
Infantería. < Pr imer activo de México. 2 0 6 

Guadala jara 
^Guanajuato . . 2 8 5 

C Dolores 48 
Caballería. 1 Tampico 21 

( P r e s i d í a l e s 20 

Total 1408 

Á las órdenes del general Urrea 
Columbia y Brazoria. 

Artillería 
(• Ximenes 

Infantería. < San Luis ' 
( Queré taro 

( Cuaut la 
Caballería. < Tampico . . . . . . 

( Ausiliares de Guanajnato 

T o t a l . . . 1165 

R E S U M E N . 

P r i m e r a . . . . . . - ) 2 5 7 3 

Segunda ) 

DESTACAMENTOS. 

En Béjar de todos cuerpos y armas 1001 
E u el Co 'pano . . 60 
En la misión del R e f u j i o . . . . . . . . . . . . . . 5 
En Goliad 174 
En Matag-orda 189 
E n Victoria 40 
Activos de Duran go 21 
P r e s i d í a l e s . . ' 15 

20 
273 
394 
258 

102 
97 
21 

r Fuerza total del ejército que quedo' á 
las o'rdenes del Sr. general Filisola 4078 
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L a necesidad de que se re t i rara del Holfort 
la p a r t e del ejérci to que ocupaba este punto, se 
comprenderá mejor sabiendo: que el campo es-
taba si tuado en un ángulo ent rante hacia la ori-
lla izquierda del Rio-Brazos: que el desembar-
cadero de aquella posicion es tá rodeado de un 
espeso bosque de robles, desde el que los ene-
raigos hosti l izarían impunemente y aun sin ser 
vistos de los nuestros; pues el borde sobre que 
se alza la májrgen izquierda del rio, domina la 
derecha , donde era preciso que se defendiesen 
con mucha desventa ja los que fue sen atacados 
por aquella otra par te ; á mas de esto el rio pue-
de ser vadeado por varios puntos y á poca dis-
tancia, mas arr iba o' más abajo, y en este caso 
las fuerzas que se hallaban en la situación indi-
cada se hubieran visto comprometidas como en 
una isla que no podia permitir les salida ni co-
municación a lguna con los demás puntos que 
ocupaban nues t ras fuerzas . E r a por consiguien-
te muy urgente salir de esta posicion falsa, ha-
cer repasar el rio al general Gaona, reunir las 
fuerzas que mandaba el general Urrea qne esta-
ba en Brazoria y tomar medidas tan prontas co-
mo conducentes á la seguridad del ejército y to-
do quedo verificado así el día 25 que fué ocupa-
da la habitación de Madama Pawel que dista 
solamente cinco leguas de Holfor t . 

Lo que paso' en solo es tos t res días que suce-
dieron á la de r ro ta del ejército, habia sido bas-
tante para que el general Fi l isola comprendiese 
que desde la orilla derecha del Brazos á mane-
ra de un tor rente que se desborda^ solamente se 

hab ía dirigido hácia delante con la ciega con-
fianza del t r iunfar , y ningunas precauciones de 
prudencia se habían tomado para prevenir las 
consecuencias de un evento contrario. La tro-
pa que habia sabido hacerse superior á todo gé-
nero de privaciones y fatigas en los ^desiertos y 
en los pasos de los rios, en las composiciones 
de los caminos, y en las largas y penosas mar-
chas que habia efectuado sin descanso alguno, 
ya no abr igaba la misma idea del inmediato, pre-
mio y seguridad; pues sin haber tenido siquiera 
un dia para atender á su indispensable aseo, to-
das las camisas y vestuario de los soldados ha-
bían acabádose, estaban descalzos y faltos de 
abrigo y de todo lo mas preciso para sufrir por 
mas t iempo los t raba jos de la campaña y para 
caminar á distancias tan inmensas como las que 
tenian que recorrer todavía. Hacia muchos dias 
que no probaban ni galleta, y desde Monclova 
solo habian recibido media libra de ella ó de to-
topo. La oficialidad carecía de todo y los pre-
cios de las subsistencias eran tan subidos que 
una carga de vxaiz llego á venderse en noventa pe-
sos; una torta de pan á tres reales: una tortilla dos 
reales: un piloncillo veinte reales: y un cuartillo de 
aguardiente ocho pesos. Se tenian ademas dos 
rios caudalosos á la espalda, sin ningún desta-
camento que cuidase los pasos: habia poreion 
de enfermos que no se curaban por total fal ta 
de facultat ivos y medicinas; .y en fin no habia ni 
esperanza de poderse proveer de nada, en el di-
latado desierto en que se hallaba el ejército, y 
cuando las pocassbabitaciones y víveres que pu-
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dieron hallarse poco an tes en él, se habían redu-
cido á cenizas por sus mismos dueños, y hasta 
el mismo general Fil isola ignoraba el plan de 
campaña que se habia propues to el general en 
gefe, porque á nadie lo habia confiado. T a l era 
la situación del ejército ba jo todos aspectos , de 
manera que se puede a segu ra r que aun cuando 
hubiera t r iunfado en San Jacinto el dia 21 de 
Abril, muy poco h u b i e r a servídole este tr iun-
fo para mejorar su t r i s te y desventajoso estado. 

El del enemigo era bien diferente: estaba en 
su pais; poseía ademas t res st imbots y varias go-
létillás, con las cjue s i tuado en Gal ves ton o la is-
la de la Culebra,- hub ie ra podido impunemente 
hacer incursiones rio arr iba sobre el flanco de-
recho y re taguard ia de nues t ras t ropas , y tam-
bién poner en r iesgo los destacamentos del Co-
pano, Goliad y Matagorda , la estación de las 
aguas que ya comenzaba á anunciarse hubiera 
áislado nues t ras t ropas entre el Tr in idad y el 
Brazos, o' entre este mismo rio y el Colorado, 
imposibilitándolas así de dar auxilios prontos á 
los citados des tacamentos , cortándoles las co-
municaciones todas p o r donde podían recibirse 
víveres. Por esto también se p rueba que aun-
que la ocupacion de T e j a s era fácil á la Repúbli-
cá mexicana, su conservación exigía medidas 
rnuy distintas de las que se adoptaron en es ta ' 
ocasion funesta . 

Convencido el general Filisola de la g ravedad 
de tales dificultades, y deseando superarlos, qui-
zo consultar la opinion de todos los generales 
del ejército, los que reunidos al efecto en la mis-

m a habitación de madama Pawel , convinieron 
unánimemente en vista de todo lo éspuesto arri-
ba, en que era de necesidad repasar el Colorado, 
restablecer las comunicaciones coti el interior de 
la República, y esperar los auxilios del gobier-
no y sus posteriores determipacioíies en vista de. 
la desgracia ocurr ida y del estado en qtíe se ha-
llaba el ejércitd eri todos los ramos, y así lo dis-
puso el general en gefe. 

En consecuencia de esta determinación des : 

cansaron las t ropas la noche del 25 en la habi ta-
ción de madama Pawel, organizándose de nuevo 
las br igadas en esta forma: la pr imera á las or-
denes del general Gaona, la segunda á las del 
general Tolsa , y la te rcera á las del general 
Urrea, dándole á ésta el nombre de rese rva por 
estar reunida con ella la caballería, y quedando 
reconocido c.omo segundo del general Filisola el 
general Cesma. 

E l mismo dia se noticio al gobierno la der ro ta 
de San Jacinto, en los términos que se sabia has-
ta entonces';. 

El dia 26 emprendieron la marcha las briga-
das con dirección á Guadalupe Victoria, que ha -
bia sido escogido como punto de reunión. A co-
sa de t res leguas de distancia se encontraron 
con el arroyo de San Bernardo, cuyo paso fué 
muy molesto, porque hubo necesidad de formar 
un puente de ramas para que lo atravesase la 
árfi l leíía, qué se líurid'ia repet idamente . No se 
habia llegado á la mitad de esta operacion cuan-
do se oscurecio' el cielo, comenzo' á caer una llu-
via que arrecio' poco á poco has ta el estremo de 
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p a r e c e r un diluvio; sin emba rgo , .se continuo' la 
m a r c h a cayendo el a g u a á cántaros sobre nues-
t r o s so ldados h a s t a una pequeña habi tac ión de 
m a d e r a de 5 varas en cuadro , que p a r e c í a nadar 
sobre el agua. . Allí se fo rmó un cuadro , aunque 
i r r e g u l a r con las b r igadas , ocupando el lado de-
r e c h o la del genera l T o l s a , el f r en te la del ge-
nera l Gaona , y la izquierda la del genera l Ur r ea , 
q u e d a n d o por la espa lda el a r royo de San Be r -
n a r d o . . . . . 

L a n o c h e fué de las m a s penosas ; los so ldadas 
la p a s a r o n en cucli l las y casi met idos en la agua , 
que no cesó de caer h a s t a cerca del a m a n e c e r 
del d ia s iguiente ; que se cont inuó la marcha , po-
co a n t e s se mandó al genera l Ur rea que hiciese 
salir una pa r t i da de los hombres mejor monta-
dos, p a r a r ecoge r los d i spersos de San Jac in to y 
p a r a que obse rvase los movimientos del enemi-
go po r la r e t agua rd ia del ejérci to. A las t r e s 
l eguas de camino que hicieron nues t ros soldados 
con el a g u a á media p ierna , se encontró con o t ro 
de los a r royos que forman el de San Berna rdo , 
s iendo imposible su paso, porque ademas de la 
m u c h a agua que l levaba, de su a n c h u r a y de lo 
f angoso de sus ori l las y lecho, hab ia una mult i -
tud de encinos que lo impedían . El g e n e r a l 
Volí fué comisionado p a r a reconocer el a r royo 
h a s t a su nacimiento para ver si encon t raba al-
gún paso cómodo pa ra la t ropa , acampándose 
és ta en la orilla izquierda del a r royo en el pa ra -
ge que pa rec ió menos fangoso, á pesar de que 
es tando en un l uga r parados los soldados se su-
mían poco á poco. Como á las dos de la t a rde 

del dia s iguiente , que aun pe rmanec ía el e jérc i to 
en es ta posicion, se p resen tó al genera l Fi l isola 
un soldado pres id ia l con comunicaciones del ge-
neral San ta Anna, y que inse r t amos á la le t ra . 

E J E R C I T O D E O P E R A C I O N E S . 

E x m o . S r . — H a b i e n d o ayer tenido un encuen-
t ro -desg rac i ado la cor ta división que obraba á 
mis inmediaciones , h e resu l tado es ta r como pri-
s ionero d e ' g u e r r a ent re los contrar ios , habiéndo-
me g u a r d a d o todas las comunicaciones posibles; 
en tal concepto , p revengo á Y. E . o rdene al ge-
neral Gaona con t r amarche p a r a Bé ja r á e spe ra r 
órdenes , lo mismo que verif icará V. E . con las 
t ropas que t iene á las suyas; previniendo asimis-
mo al genera l U r r e a se re t i r e con su división á 
G u a d a l u p e Victor ia; pues se h a acordado con el 
genera l Hous ton un armist icio Ínterin se a r reg len ' 
a lgunas negociac iones que hagan cesar la g u e r r a 
pa ra s i empre . P u e d e V. E . d i sponer p a r a la 
mantención del e jérci to que desde luego queda 
ya á las ó rdenes de V. E . de los caudales l lega-
dos á M a t a m o r o s y víveres que deben exis t i r en 
dicho pun to y Victor ia , ademas de los 20,000 $ 
que deben e s t a r en esa tesorer ía y se sacaron de 
Bé ja r . E s p e r o que sin fa l t a a l g u n a cumpla V-
E . con es tas disposic iones , av isándome en con-
tes tac ión de comenza r á poner las en práct ica . 

Dios y l iber tad . C a m p o de San Jac in to , Abri l 
2 2 d e 1 8 3 6 . — A n t o n i o López de Sanfa-Anna..— 
E x m o . Sr. g e n e r a l de división, D. Vicente Fil i-
sola. 

A es te oficio acompañaba la s iguiente ca r t a 
par t icu lar : 



"Secre ta r i a par t icular del pres idente de la Re -
pública mexicana.—General en gefe del ejército-
de operaciones;—Exmo. Sr. general de división,-
D. Vicente Fil isola.—Paso de San Jacinto, Abril 
25 de 1836.—Mi est imado amigo y compañero; 
Como no sé el t iempo que permaneceré aquí, y 
vds. tienen que r eg re sa r al interior, quiero me 
mande vd. mi equipa je , el del coronel Almonte,-
el de Castrillon, el del coronel Nuñez y un baúl 
de mi secretario el Sr. de Caro que se hal la eri 
la sala jun to con los mios, cuidando que venga 
una persona de su cc afianza con los arrieros,-
conductores y guia que los acompañe has ta es te 
campo, entregándole el ad jun to sa lvo-conducto 
pa ra que no haya t ropiezo en el camino. L o s 
demás equipajes de los gefes y oficiales m a n d a -
ra vd. se regresen pa ra que á su t iempo los re-
ciban sus respect ivos dueños. Recomiendo á 
vd. que cuanto an tes se cumpla con mi orden de 
oficio sobre re t i rada de las t ropas , pues así con-
viene á la segur idad de los pr is ioneros y en pa r -
t icular á la de su afectísimo amigo y compañe-
ro Q . B. S. M. Antonio López de Santa-Auna." 

Aunque conocia el general Filisola que el pre-
sidente había cesado de ser general en gefe; y 
por consiguiente que no debían ser obedecidas 
sus ordenes,- sin embargo, y considerando tam-
bién q u é p o d i a tener fa tales resul tados una ne-
gativa esplícita, cito' una nueva jun ta de gene-
rales en la que haciendo mérito de la posicion 
crítica del ejército rodeado de pantanos con las 
a rmas mojadas, y el peligro en que se ha l laba 
el presidente, muchos gefes y oficiale.s V cosa 

de seiscientos hombres de tropa, se determino' 
unánimemente contestar al general San ta -Anna 
como si se hubiesen de llevar á efecto sus o'r-
denes y en consecuencia se le pusieron por el 
general Filisola, la comunicación y car tas si-
guientes. 

E J E R C I T O D E O P E R A C I O N E S . 

Exmo. Sr.—^Luego que llegó á mi conocimien-
to por algunos oficiales y t ropa dispersa, el en-
cuentro desgraciado que V. E . me comunica en 
su nota de 22, hice los movimientos que me con-
venían para la concentración del ejército, y veri-
ficado esto, marché sobre este flanco, para quedar 
desembarazado de algunas cosas inútiles y bro-
mosas, y tomar de nuevo la iniciativa sobre el 
enemigo; mas atendiendo á la mencionada comu-
nicación de V. E . á las circunstancias que en ella 
espresa, queriendo dar una prueba de mi aprecio 
á su persona, como á los prisioneros ecsis tentes 
de que V. E . me habla; voy á repasar el colorado 
y cesaré las host i l idades s iempre que el enemi-
go no dé lugar á continuarlas. 

Los generales Gaona, Urrea y Ramírez y Ces-
ma con sus divisiones se hallan unidos á mí,- co-
mo arr iba digo: V. E . sabe bien las fuerzas dis-
ponibles con que yo puedo obrar con estas divi-
siones; y por consiguiente conocerá que ceso las 
host i l idades á pesar de mi responsabil idad con 
el supremo gobierno, únicamente repito por la 
consideración debida á su persona y á j a paz de 
la República; mas en cámbio quiero saber tam-
bién que es ta y la de los prisioneros exis tentes 



serán enteramente respetadas como lo son las de 
varios de los contrarios que tengo en mi poder. 
Cesando, como digo á V. E-.,las hosti l idades, se-
rán respe tadas también las propiedades, se to-
mará splo lo muy preciso para el ejército, y si 
su dueño comparece será pagado rel igiosamente, 
como lo habr ía sido si no hubiera dejado aban-
donadas y en la mayor par te quemadas sus ha-
bitaciones. Algunas pequeñas casas d e madera 
han sido incendiadas con indignación mia y de. 
los señores generales que vienen á iriis ordenes: 
este hecho cometido por los merodistas que nun-
ca faltan en los ejércitos, l lamo nuestra aten-
ción en tal grado, que en consecuencia impuse 
pena de la vida al pr imero que lo repi t iese aun 
antes de recibir la comunicación de V. E.—Co-
mo V. E. me dice que se ha acordado con el ge-
neral Houston un armisticio, y no me esplica las 
bases de él, pasa el general D. Adrián Wol l pa-
ra imponerse de ellos, para que sea cumplido 
por nues t ra par te , y poder también exigir su 
cumplimiento á los contrarios. Con lo dicho, 
queda obsequiado todo lo que Y. E . me dice en 
su ya citada nota, y yo tengo la mayor, satisfac-
ción en re i terar le mi aprecio y consideración. 

Dios y l ibertad. Arroyo de San Bernardo, 
Abril 28 de 18-36.—Ficen/e Filisola.—Exmo. Sr . 
pres idente general en gefe del ejército de ope-
raciones D. Antonio López de Santa-Anna. 

Car ta pa r t i cu la r .—"Exmo. Sr. general de di-
visión presidente de la República D. Antonio 
López de Santa-Anna.—Arroyo de San Bernar-
do Abril 28 de 1836.—Mi respetable compañe-
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ro amigo y Sr.: por su aprcciable de 25 me he 
llenado de satisfacción al ver que existe y que 
se le han guardado las consideraciones debidas 
á su carácter; los compañeros lo han celebrado 
tanto como yo, y á su nombre felicito á vd. Su 
equipaje de vd. y el de los Sres . Almonte y Cas-
trillon y Nuñez, no están aquí ya, pues como le 
digo oficialmente quería desembarazarme para 
volver á comenzar mis aperaciohes sobre los 
con t ra r ios pero haré que le sean á vd. remitidos 
d e Guadalupe Victor ia é irán acompañados de 
personas de confianza para que los reciba vd. 
sin lesión y lo mas pronto. Sobre su comuni-
cación oficial ya le contesto que va á ser obse-
quiada, pues su pe r sona nos es demasiado apre-
ciable. 

El salvo conducto que vd. mando', lo llevan los 
dadores para que pueda recibir estas comunica-
ciones: vd. p rocura rá que lo t ra iga á su regreso 
para que sirva á los que conduzcan los equipajes . 

Los generales TJrrea, Ramírez , Gaona, To l sa 
y Woll lo abrazan á vd. cordialmente, habiendo 
recibido el mayor gusto por la noticia de su 
existencia; yo lo he tenido igualmente: saludo á 
sus compañeros desgraciados, y me repito de vd. 
su afectísimo amigo y servidor , Q. S, M. B — 
Vicente Filisola." 

Con motivo de las comunicaciones arriba di-
chas se tocaron dianas para celebrar la existen-
cia del presidente: y al ent rante dia salid el ge-
neral Woll con dos gastadores , un oficial y un 
español para el c ampo de San Jacinto, y ai mis-
™o t iempo dio cuenta al gobierno con las comu 
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nicaciones mencionadas, así como del movimiento 
del ejército al otro lado del Colorado, no por t 
mandato del presidente, sino porque así lo exi-
gían las circunstancias y situación del ejército. 

El mismo dia se continuo la marcha pa ra el 
Paso del Atascosito, pues según los informes del 
general Woll , que habia reconocido el arroyo de 
San Bernardo, era imposible pasar lo ni aun des-
pués de esperar algunos dias para que ba jase , 
y se acampo' en la noche á cinco leguas de dis-
tancia del punto de par t ida , y t res del lugar don-
de habian pasado la noche del 26, siendo el ca-
mino penosísimo, pues los caballos, carros y ca-
ñones se atascaban continuamente, siendo prec i so 
que despues de l legada la division al punto indi-
cado, descargasen las muías y volviesen para 
ayudar á los carros que habian quedado a t rás 
cuya operacion duro' has t a las diez de la noche. 
Tampoco se descuido' o rdena r al comandante de 
Guada lupe Victoria que enviase los víveres que 
hubiese en dicho punto a i Paso del Atascosito en 
el Colorado, y si allí no los habia t ranscr ibiese 
la orden al comandante de Goliad para que la 
cumpliese. 

Como el camino que se dirigía para el Atasco-
sito manifestaba estar tan impracticable corno el 
que habia seguido la division: lo que no podia 
ocultarse á los enemigos, ordeno' el general en 
gefe que se adelantase el general Urrea para re-
conocer si dicho paso es taba libre. E s t o lo ve-
rificó el dia 29. 

En seguida emprendió la marcha la segunda 
br iga que .se hundió por decirlo así en un atas-

cadero, de manera que hombres, bestias, cañones, 
todo puede asegurarse nadaba en el lodo: las 
muías enterradas en el fango hasta las cargas, 
solo éstas las preservaban para que desapareció* 
sen. En tales circunstancias dispuso el general 
Filisola que se descargasen las muías en unos 
puntos prominentes, y que en hombros '6de los 
soldados, que se enterraban hasta la cintura, se 
llevasen, sacando después las muías easi en pe-
so, y de esta manera se cont inuóla marcha has ta 
donde fué posible, quedando sembrado el camino 
de hombres , artillería, municiones, equipajes , 
&c., de manera que en la noche no se descansó 
por el continuo y casual de todas estas cosas. 

Pocos dias despues se presentó el cabecilla 
Holguin con algunos rebeldes, aunque no con el 
objeto de molestar la re taguardia del ejército, si-
no con el de recoger algunos intereses de los co-
lonos. 

Se continuó l a marcha para el rio Colorado, 
y arribó allí el general Filisola el dia 2 de Mayo, 
v. habiendo pasado ya la división del general 
Urrea, se formó una balsa, en la que lo hizo 
igualmente el resto de las t ropas, no sin pocos 
t rabajos. El dia 3 mandó el general Filisola que 
se adelantase el general Cesma para Matamoros 
con objeto de noticiar circunstanciadamente la 
situación del ejército, y con el de p repara r víve-
res en los puntos de su camino para al imentar 
al ejército. También se preguntó al coronel An-
drade por medio de un estraordinario cuántas 
pran las fuerzas con que contaba en Béjar , y los 
medios de subsistencia que tuviesen. 



El dia 5 en la tarde se recibieron del general 
Santa Arma las comunicaciones siguientes: 

"Secretaria particular del presidente de la Repú-
blica mexicana.—General en gefe del ejército de ope-
raciones. 

Exmo. Sr. D. Vicente Fil isola.—San Jacinto 
Abril 30 de 1836.—Mi est imado amigo y compañe-
ro: He recibido su apreciable de 28 del que fina 
y digo á vd. de oficio que como están para con-
cluirse las negociaciones en tab ladas y por las 
cuales deberé par t i r para Veracruz , es necesa-
rio continué vd. su marcha has ta Monterrey, 
quedando solamente en B é j á r una guarnición 
de 400 hombres con dos p iezas de artillería; pa-
ra lo que espero tenga mi orden en un todo su 
puntual cumplimiento. 

Como no tengo mas ropa que la puesta , reen-
cargo á vd. la remisión de mi equ ipa je con toda 
celeridad, remitiéndome también el de Castri-
llon, que aunque ha muer to tengo en él, varios 
efectos que me hacen m u c h a fal ta . Devuelva 
vd. las espresiones efectuósas de los señores 
generales y gefes de que me habla en su cita, 
y conservándose vd. en la me jo r salud me repi-
to su afectísimo SS. Q. S. M. B. Antonio López 
de Sanla-Anna." 

E J E R C I T O DE O P E R A C I O N E S . 

"Exmo . Sr .—Hoy llego á es te campo el Sr. 
general D. Adrián Woll quien ha puesto en mis 
manos las comunicaciones de V. E. fecha 28 
dei q u e espira. Como aun no se terminan las 

negociaciones entabladas con este gobierno, el 
general Woll , según manifiesta á V. E., tiene 
que demorarse pa ra llevar el convenio que defi-
nitivamente se concluya, y que no dudo será sa-
tisfactorio para ambas par tes . 

Ent re tan to espero que V. E. por ningún mo-
tivo dilatará su contramarcha, y antes bien la 
abreviará según le tengo prevenido, siguiendo 
su marcha hasta la ciudad de Monterrey, reco-
giendo todos los destacamentos de Matagorda 
Co'pano, la Bahía P. no debiendo quedar en T e -
j a s mas que una guarnición de 400 hombres con 
dos piezas ligeras en San Antonio de Béjar , á 
las órdenes de un general á quien recomendará 
V. E. los heridos y enfermos que quedasen. 
Dispondrá V. E que la guarnición de Béjar que-
de provis ta con tres meses de socorro y víveres 
y 50 ca jones de carruchos . 

Dios y l ibertad. San Jacinto Abril 30 de 1836. 
—Antonio López de Sanla-Anna.—Exmo. Sr. ge-
neral de división D. Vicente Filisola." 

El general Wol l también part icipa su l legada 
al campo enemigo y que esperaba el arreglo de 
un t ra tado para volver á reunirse al ejército. 

P o r último se concluyo de pasar el Colorado 
por el Sr. Ampudia que se habia quedado atras 
pa ra proteger el paso, y poco despues por la 
br igada del general Gaona, remitiéndose antes 
al campo enemigo, los equipajes del presidente 
y los otros generales que los pidieron. 

La art i l lería hizo poco á poco la marcha has-
ta el lugar donde se acampo' todo el ejército, 
por la-mult i tud de malezas y un bosque espesí-
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simo con porción de arroyuelos cenagosos que 
impedían que lo hiciese con facilidad, siendo 
preciso hacerse camino en medio del bosque cor-r 
lando árboles, los que sirvieron para puen tes en 
cada uno de los arroyos. 

De allí salid el general Urrea para Guadalupe 
Victoria, adelantándose al resto del ejército con 
su brigada para p repa ra r víveres en aquel punto , 
saliendo el general Fil isola el dia 10 por haber* 
se detenido la marcha pa ra que se reuniese la 
br igada del general Tolsa , acampándose en el 
ar royo de San Diego, donde se notaron algunas 
murmuraciones por el movimiento re t rogrado 
del ejército, El general Filisola, en consecuen-
cia, convoco u n a jun ta de sus generales y leS im-
puso de lo que sabia, proponiendo que alguno 
de ellos tomase el mando para quitar todo pro-
testo; pero todos estubieron porque cont inuase 
á la cabeza del ejército, y se siguiese la ret irada, 
cast igando á los murmuradores ; pero el general 
Filisola no hizo esto último.en consideración á la 
juven tud de los delincuentes, á sus intenciones 
patrióticas, y porque esperaba que en lo sucesi-
vo se evitarían tales escesos. 

Casi en estos momentos llego' un correo de 
Béjar con las contestaciones del coronel Andra-
de á que acompañaba el estado de fuerza y mer 
dios de subsistencia que tenia,"como se le había 
prevenido. 

El dia 11 se acampo' en el arroyo de la Navi-
dad, donde esperaba al ejerci to un oficial con 
víveres que había despachado el coronel üga r t e -
chea, y que fueron muy á propósi to pa ra racio-
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nar al ejército aquel dia, que ya no tenia que co-
mer , y que llevaba tantos enfermos, que era ne-
cesario emplear mas de cien muías para condu-
cir los mas graves. 

El dia 12 acampo' en el arroyo de Garcitas, 
donde se recibió' una comunicación del general 
Urrea noticiando la desocupación de Matagorda, 
á pesar de que no tenia el comandante Alcérriea 
órdenes para hacerlo; pero la ejecuto' por recelo 
d e que lo atacasen cosa de seiscientos enemigos 
q u e se presentaron á la vista. Se' le contesto' 
que hiciera una averiguación sumaria de los 
hechos . 

El dia 13 llego' el ejercito á Guadalupe Victo-
ria, donde según lo pensaba el general Filisola, 
deb ía formarse el cuar te l general; pero habiendo 
visto su posicion indefendible, determino' seguir 
la marcha has ta Goliad, pasando el rio el dia 14 
y dándose pa r t e al gobierno de las circunstan-
cias del ejército, para que determinase lo que le 
pareciese conveniente. 

En Goliad se comenzó' á fortificar el fuerte , se 
estableció un hospi ta l , y se dió orden al coronel 
Andrade que emprendiese la marcha con sus 
fuerzas , mandándole al efecto muías por que se? 
gun lo que hab ía informado, podría necesitarlas 
pa ra el camino. 

En Goliad se encontraron algunos víveres, pe-r 
ro solo suficientes pa ra racionar al ejército has-
ta el dia 24. Allí t r a t aba el general Filisola de 
detenerse á e spe ra r las órdenes del gobierno 
pa ra tomar la defensiva si se disponía; haciendo 
t ras ladar en t re tan to para Matamoros los enfer-



mos, artillería y armamento , como se verifico 
embarcándolos en Aranzazu. 

El dia 19 llego el capitan Hernández con trein-
t a mil pesos en lugar de los ciento se tenta y tres 
mil que habia en la comisaría, y pocodespues se 
recibió' la ley de indulto á l o s prisioneros té janos , 
la cual inser tamos á continuación. 

"Ar t . 1? A los prisioneros hechos en la guer-
ra de Te jas , á ia fecha de la publicación de es te 
decreto, que hubieren incurrido en la pena capi-
tal, según las leyes, se indul ta de ella, aunque 
hayan sido aprehendidos con las a rmas en la 
mano. 

2? La misma gracia se dispensará á los que 
voluntar iamente se pongan á disposición del go-
bierno en el término y modo que él mismo acor-
dare. 

3? Se esceptúan de la gracia en todo caso los 
motores principales de la revolución: los que hu-
bieren compuesto el l lamado consejo general de 
Tejas: los que hayan fungido de gobernador y vi-
ce intrusos: los que hayan sido aprehendidos 
mandando cualquier fuerza a rmada de mar o t ier-
ra , y los que hayan cometido algún fr ió asesinato. 

4? Quedan también esceptuados del indulto 
los que no se pusieren á disposición del gobier-
no en el término preciso que el mismo señala, 
conforme al artículo segundo, ni valdrá la gra-
cia en el caso de reincidencia á los que la obtu-
vieron p o r esta ley. 

La pena cap ' ta l de que se indulta á loscom-
prehendidos en los art ículos 1? y 2?, se con-
mutará gü la de dest ierro perpetuo de la Repú-
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blica á los que se hubieren introducido contra lo 
prevenido en el art. 11 de la ley de 6 de Abril de 
1830. Los demás podrán elegir la misma pena 
o' la de confinamiento por diez años á los puntos 
interiores que designe el gobierno, distante por 
lo menos sesenta leguas de las costas y luga res 
fronter izos. 

5? A los colonos legalmente introducidos q u e 
comprendiere el art . 2? y eligieren el confina-
miento á lo interior de la República, en uso de 
la l ibertad que les deja el artículo anterior, po-
drá el gobierno disminuirles el t iempo a tendidas 
la mayor o menor par te que hubieren tomado en 
la guerra , y la importancia de su presentación, 
sin que la disminución pase de cuatro años.— 
(Se circulo' por la secretaría de guerra, en ese 
dia 14, añadiendo:) Y lo comunico á V. S. pa ra 
su inteligencia y efectos consiguientes, en el 
concepto de que para el debido cumplimiento 
de la ley anterior ha tenido á bien el E x m o . Sr. 
presidente interino mandar que se observe lo 
prevenido en los artículos siguientes: 

I? Se señala de término paira la presentación 
de los colonos sublevados el de quince dias, que 
podría ampliarse ó restringirse al advitrio del 
Exmo. Sr. presidente general en gefe del ejérci-
to, según lo exigían las circunstancias y lo tu-
viere por conveniente. 

2? Se deja al arbitrio y á l a prudencia del mis-
mo Exmo. Sr. general en gefe, el señalar la épo-
ca en que deben embarcarse ios que habiendo 
sido indultados fueren espulsos de la Repúbli-
ca, y el señalar el puer to por donde deben ve-
rificarlo. 



3? P a r a designar el punto o' puntos de confina-, 
cion a los que elijan permanecer en la Repúbi-
ca, el gobierno resolverá, prèvia la opinion del 
general en gefe. 

4? Pa ra disminuir el t iempo de confinación á 
los colonos legalmente introducidos, y que es-
tén comprehendidos , en el art . 2?, se resolverá 
prèvia la opinion del general en gefe. 

5? El E x m o . Sr, presidente general en gefe 
del ejército, podrá delegar las facul tades que se 
declaran en los gefes de division, si así lo tuvie-
re por conveniente . 

6? S. E. mandará espedir á los indultados un 
documento que acredite la aplicación de la gra-
cia concedida por esta ley, mandando que á los 
espulsos se les tome una media filiación pa ra 
que sean conocidos en el caso de volver á la Re-
pública. 

7? Si lo verificaren los espulsos, será consi-
derado este hecho como circunstancia agravan-
te de su delito, y. se les j uzga rá conforme á las 
leyes. 

'México Abril 14 de 1836. 

En consecuencia de este indulto se embiaron 
los prisioneros á Matamoros para que se pusie-
sen en libertad por el gobernador del Es tado. 

El dia 22 se presentaron unos colonos tra-
yendo por bandera un lienzo blanco, y mandan-
do el general Fil isola un oficial pa ra que los en-
contrase, se supo que el cahezilla R u s k quer ia 
la libertad de los prisioneros conforme á un con-
venio celebrado con el general Santa-Anna; se 
le contesto', deseando conservar sin alteración 

la confianza de los colonos, que no se hallaban 
ya en e l ejército ningunos prisioneros; pero al 
mismo t iempo se le remitió' un estado de los que 
se habían puesto en libertad, para que los con-
trarios hicieran lo mismo por su p.arte; y al mis-
mo t i empo éstrañando que no hubiese vuelto el 
general Wol l se reclamo' á Rusk; cuyo silencio 
hizo comprehender al general Filisola que ha-
bía quedado prisionero aunque muy irregular-
mente. 

Aunque parec ía que el general Filisola acata-
taba con esto la voluntad del presidente prisio-
nero, no lo hacia sino para aprovechar el t iem-
po, y porque la ejecución de los artículos del 
t ra tado que se le exigía, m a s bien era ventajo-
sa que dañosa al ejército mexicano. 

Él convenio es el siguiente: 
"Convenio público.—Artículos de un convenio 

celebrado entre S. E. el general en gefe del ejér-
cito de operaciones, benemérito de la república 
mexicana D. Antonio López de Santa-Anna, por 
una pa r t e y S. E. el pres idente de la república 
de T e j a s D. David G. Burne t por la otra. 

1? El general Antonio López de Santa-Anna 
se conviene en 110 tomar las armas, ni influir en 
que se tomen contra el pueblo de T e j a s durante 
la actual contienda de la independencia. 

2? Cesarán inmediatamente las hostil idades 
por mar y t ierra en t re las t ropas mexicanas y 
tejarías. 

3? Las t ropas mexicanas evacuarán el terr i to-
rio de T e j a s , pasando al otro íado del rio Gran-
de del Norte 



4? El ejército mexicano en su re t i rada no usa-
rá de la propiedad de ninguna persona sin su 
consentimiento y j u s t a indemnización, tomando 
solamente los artículos precisos para su subsis-
tencia, no hallándose presentes los dueños, y re-
mitiendo al general del ejército tejano, ó á los 
comisionados para el a r reglo de ta les negocios, 
la noticia del valor de la propiedad consumida , 
el lugar donde se tomó, y dueño si se supiere . 

5? Que toda propiedad part icular , incluyendo 
caballos, negros esclavos, ó gente contratada, de 
cualesquiera denominación, que haya sido apre-
hendida por una pa r t e del ejército mexicano, ó 
q ue se hubiera refugiado en dicho ejército desde 
el principio de la ultima invasión, será devuel ta 
al comandante de las fue rzas te janas , ó á las 
personas que fueren nombradas por el gobierno 
de T e j a s para recibirlas. 

6? Las t ropas de ambos ejérci tos bel igerantes 
no se pondrán en contacto, y á este fin el gene-
ral te jano cuidará que entre los dos campos me-
die una distancia de cinco leguas por lo menos. 

7? El ejército mexicano no tendrá mas demo-
ra en su marcha, que la prec isa para levantar sus 
hospi tales , t renes , &c. y pasar los r íos, conside-
rándose como una infracción de este convenio la 
demora que sin ju s to motivo se notaré* 

8? Se remit irá por espreso v io len ta este con-
venio al general de división D. Vicente Filisola 
y al general T . J . R u s k , comandante del ejército 
de T e j a s , para que ambos queden obligados á 
cuanto les per tenece, y que poniéndose de acuer-
d o convengan en b p ron ta y debida ejecución 
de lo es t ipulado. 

9? Que todos los prisioneros té janos que hoy 
se hallan en poder del ejército mexicano ó en el 
de alguna de las autor idades del gobierno de Mé-
xico, sean puestos inmediatamente en libertad y 
se les den pasapor tes para regresar á sus casas; 
debiéndose poner también en libertad por par te 
del gobierno de T e j a s un número correspondien-
te de prisioneros mexicanos del mismo rango y 
graduación, y t ra tando el resto de dichos prisio-
neros mexicanos con la debida humanidad, ha-
ciéndose cargo al gobierno de México por los 
gastos que hiciesen en obsequio de aquellos, 
cuando se les proporcione alguna comodidad ex-
traordinaria. 

JO El general Antonio López de Santa Auna 
será enviado á Veracruz tan luego como sea con-
veniente. 

Y para constancia y efectos consiguientes lo 
firmaron por duplicado las par tes contra tantes 
en el puer to de Yelazco, á 14 de Mayo de 183G. 
Antonio López de Santa Anua.—Batid Biimet.— 
James CoUimwortk, secretario de E s t a d o . — B a y 
ley llar donan, secretar io de hacienda.—P. , TI. 
Grayson, p rocurador general. 

El dia 23 por medio de D. Aantonio Sanchc¿ 
se supo que el enemigó intentaba dar un a taque 
por re taguardia fal tando á lo que decían se ha-
bía est ipulado. En consecuencia ordenó el ge-
neral Filisola que saliese el mismo Sánchez pa-
ra saber la posicion de enemigo y sus fuerzas , 
al mismo tiempo que el coronel Andrade con 
400 caballos debia ba ja r por el camino de Saii 
Antonio, de manera que pudiese" estar en Go-
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4 9 8 M E M O R I A S . . , ' 

liad en la noclie del 28 al 29; y que. el general 
Filisola hacia una re t i rada falsa para San Patri-
cio revolviendo después sobre el enemigo y ata-
cándolo el coronel Andrade por la derecha de 
San Antonio y por la izquierda el general Fili-
sola para que no les quedase lugar _por donde 
ret irarse, siendo en consecuencia la victoria se-
gura para nuest ras t ropas. 

A poco volvió Sánchez noticiando que el ene-
migo habia avanzado hasta el Coleto; y . al em-
prender la marcha para comenzar á efectuar el 
plan que se habia propuesto el general Filisola, 
se supo que venían tres rebeldes con pliegos 
del presidente. Se salió para recibirlos y con-
ducían los t ratados de que habia hablado Rusk . 
En tal virtud se prescindió de toda intención 
hostil. 

Los víveres habían concluido, los calores eran 
abrasadores, los rocíos en las noches parecían 
aguaceros, habia muchos enfermos: en Matamo-
ros. no habia vivero,s ni para el vecindario; los 
reclamos de loa ge fes al general Filisola. para 
que los sacase de aquella situación se asemeja-
ban á un motín; por consiguiente no q iudab^ 
mas partido que tomar la ofensiva ó emprender 
la retirada. Para lo pr imero no habia mas que 
hombres y buena voluntad. Añadiendo á esto 
que la suer te del,presidente y prisioneros depen-
día de los movimientos del ejercito, se hizo ne-
cesario tomar el segundo partido; .y dadas las ór-
denes al efecto se emprendió la re t i rada teniendo 
en consideración que como uno de los artículos 
del tratado decía que faltando á cualesquiera de 

sus.término^ .serian üyloa .t̂ dorS.lQSi.oU-osy. en.to-
do tje.mpo. .podría, hacerse esto y. -volver sobre, 
e! enemigo, eqn las- fuerzas.y med,iqs_;que,no-exiss 
lian entonces. . . ... • v • • 

En marcha rel. ejército para Matamoros -confor-
me á lo,dispuesto por el general Filisola, y es-, 
tando acampado en .el punto l lamada lg Aguilita,. 
se recibieron del supremo .gobierno, {as,comuni^ 
caciques .sigqien.tes; - -,u .. . . n .•-.-. • 

" ; ; '/ ' , P R I M E R A . 

SECRETAÍlIÁ DE GUERRA Y MA'RÍ1STA. 

.. Sección cenírah—Mesa 1?—Exmo. Sr.—Con el 
mas profundo sentimiento se ha enterado el 
Exmo. Sr. presidente interino, por la nota oficial 
de V. E. de 29 del mes procsimo- pasado, de la 
derrota,sufrida el 27 del mismo, por la división 
que mandaba en persona el presidente, general 
en gefe, del ejercito,.ocurriendo la muy lamenta-
ble desgracia de que S.E.-,cay ese prisionero con 
otrqs gefes. y oficiales.—El -Exmo. Sr. ¡presiden?-
te-interino se consuela de algún modo con que 
un general t&q esp.erimentad-o coraoy-..E>, .sea;el 
que- obtenga el* manda en el. que,tes|KÍsámente 
lí), confirma,: .-.: -" - - ' 

El primer encargo que se.haGe.á-V, E . es- el 
que se dirija al general enemigo exigiéndole por 
medios decorosos láMbettád del presidente ge-
nera! en gefe, ó cuando menos mientras este 
punto puede arreglarse: "las consideraciones de-
bidas-á-Sivglt$ dignidad y á tina persona tan dis-
tinguida en los faustos d é l a historia:americana, 
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y por cuya conservación se in teresa la nación 
entera por grat i tud y porque es el gefe de ella. 
Cuenta el Exmo. Sr. presidente interino con que 
V. E. dirigirá todos sus conatos á salvar el res-
to del ejército concentrándolo para hacer lo mas 
respetable, citándole un punto conveniente para 
que pueda recibir víveres, sobre lo cual se dic-
tan ahora las providencias mas eficaces. 
La conservación de Béjar es de absoluta necesi-
dad para que el gobierno en vis ta de las circuns-
tancias acuerde lo conveniente. La suer te de 
todos los prisioneros es muy interesante á la na-
ción, y se le. encomienda á Y. E . el que p rocure 
aliviarla autorizándole desde luego pa ra que 
pueda proponer canges, y pa ra que se conserve 
con este fin y por exigirlo la humanidad, la vida 
de los prisioneros hechos y por hacer al enemi-
go. V. E. conoce las consecuencias que pudieran 
sobrevenir de una imprudencia cometida en es-
tas circunstancias; pero nada de es to teme el go-
bierno porque conoce cuánta es la pericia y celo 
de V. E. Con tal motivo tengo el honor de ofre-
cerle mi mas dist inguida consideración y aprecio. 

Dios y l ibertad. México, Mayo 15 de 1836.— 
Tor/iel.—Exmo. Sr. general D. Vicente Filisola, 
segundo general en gefe del ejército de opera-
ciones sobre T e j a s . " 

SEGUNDA. 

S E C R E T A R I A DE G U E R R A Y M A K Í . \ Á . 

Sección central.—Mesa — E x m o . Sr. P o r la 
comunicación de V. E. de 28 del pasado se ha 

enterado el Exmo. Sr. presidente interino de las 
o'rdenes que comunico á V. E . el Exmo. Sr . pre-
sidente, general en gefe despues de haber sido 
hecho prisionero, y de la carta que también le 
escribió- Aprueba S. E. la conducta observada 
por V. E. , á quien nos es necesario advert i r le 
que prisionero el general presidente no disfruta 
de libertad, y que las resoluciones que dictare 
na tura lmente procederán de la violencia que le 
hagan los enemigos. Por esto quiere el supre-
mo gobierno que V. E. obre con suma prudencia 
y que procurando no comprometer en manera 
a lguna la vida del i lustre general Santa Amia, 
h u y a también de empeñar el honor de la nación, 
la que está muy distante de abat irse por un re-
ves de los que son tan comunes en la guerra , y 
que sí t iene importancia, es debida solamente á 
la circunstan cía dolorosísima de haber sido he-
cho prisionero el presidente. 

Eu ningún caso se comprometerá V. E . al re-
conocimiento de la independencia de T e j a s , por-
que este acto es nu lo por sí mismo, y la nación 
j amas pasará por él. Pero todo se deja á la pru-
dencia de V. E., y le recomiendo de nuevo y con 
la mayor viveza todo lo que la nación y el supre-
mo gobierno se interesa en la salvación del ge-
neral presidente. Reproduzco á V. E. las pro-
testas de mi mas distinguida consideración. 

Dios y l ibertad. México, Mayo 15 de 1836.— 
Tornel,—Exmo. Sr. general D. Vicente Fil isola." 

Con es tas comunicaciones en las que se apro-
baba la re t i rada del ejército, se decidió' el ánimo 
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del genera l Filisola á continuarla,. como lo veri-. 
fico con dirección á Matamoros. : 

El gobierno habia-sentido en t a n - a l t o ^ n í d o 
der ro ta de San Jac in to y.la prisión d e i general 
en gefe, que para sigjiifièark) n la nación, espi-
dió' las Circulares que inser tamos á conímuacion. 

, . • C I R C U L A R .DE. LA. S E C R E T A R I A • • 

DE H A C I E N D A . 

" P o r las noticias que cónranico :aÍ Diàrio del 
Gobierno de 'hoy, se impondrá V. S. del suceso 
desgraciado; ocurrido en Te jas , del cual resulto' 
queda ra pris ionero de guer ra el Exmo. Sr . gene-
ral en gefe, benemérito de la pat r ia , y pres idènte 
de la República D. Antonio Lopez de San ta -Añ-
ilar Sin e s t a desgracia^ muy "poca importancia, 
mil i tar hubiera tenido' tal snáéso, m á s ' p r i l l a 
la nación entera se 'halla ' cbmprbiiietkTá a ^ t i í 
p legar .íodbsisus recursos, hasta conseguir 1«-li-
be r t ad • de Isa . pr imer magistrado, y d e j á r bien 
pues to eli nombre, mexicano.- -

- P o r las otras secretarías ' t lel . despacho, se éx i -
ta .el celo.y:.pairioiismo.de las autor idades é in-
dividuos, del resor te da c i j a s , ; p a r q u e cooperen; 
á . esos in teresantes fines; y cumpliendo yo ,1q: 

mandado por el; Exmo. Sr. presidente. interino,-
dir i jo á Y... S. es ta danriiiieacion eoB ig:ui!:.fin,; 
l i son j eándome desque no menos,sensible 
y los individuos.de Ji::cieiuia de s u m a n d o , J a s 
lo'ÍVán sido'Dor el siíséso cúanfós aprecian la di ó--

* 1 . . O 

nftlad de su pa t r i a -v i a "del "gefe-'-qt.e ella ÍÍÍTÍSO 
darse i q u e son-todos í&s - m é x i c à r ì o ^ i ^ i t i ^ t ì i f ^ 

coñTa .au tor ida \ ! : quedas leyes.Fe han Confiado, 
y con su celo individuai, á e'cs'itar el de sus sii-
: i nd inados , para que en los esfuerzos patrióticos. 
dfe'.íódorveá.ñ" íos-eaemrgbs "de" la República que 
los'.reveses nb abateíV-sú ánimo, y sirven al corí-
trario 'patà-hacel-Ía más fuerte." Pé ro en lo que 
pfmcip'aítíienté debemóá poner nuestro, conato 
los q ú e tenemos el hohór de servir en el ramò 
de iracienda, porqué eñe l ló serviremos.mas pro-
vechosamente, es en t raba jar con la mayor cons-
tancia jiarív-aumentar los productos de aquella, 
tomando"él mayor ' empeño en 'ag i tar e l pronto" 
cobró'efe-lòs éré'dit'ò's activos, .perseguir a los de-
f raudadores de las rentas, cuidar de la economía 
e'h l o s gastos, consagrar al desempeño dé nues-
t ros deberes no solamente las horas diarias" d'c ' 
ordenanza, • s i m l i a s , extraordinarias que; fueren 
precisas, y promover cuanto creamos útil al ser-
vicio público. 

" !£l"Esmo".\Sf. ' -pVeéídéii,fé espera, qué V. S. al 
c5rCuUir"á"''s;assubalternos esta comunicación, les. 
haga'adeni 'as cuantas prevencibnes 'par t icu 'ares 
c r e a p r o p i a s del cáso." ' .-

en el -diario, del Gobierno. de & de Ju-
nio se circuló por la comisaria general de Mcxvéo en 
6-,.$ -parM dir &cdon general de reñías en 2-1 de Ma-
yn\ktjmelúúmem 2.1:3 dicù-ndo.) "Tras ládola á :T.' 
S e p a r a í.sk -iñtdtgáriíyia y puritual cúmplimienk) 
por todos los. empleados d e esa oficina, partici-: 
d ^ ì d o i e á;.Y- la inser ta suprema orden : con .las 
aisei'ífca&ia's que es íhne ; éor respondíen tes ,á cu- ; 
yo íiin le acompaño e jemplares dè està 'circular , 



avisándome V. desde luego su rec ibo , y opo r tu -
namen te las resu l tas ." (1) 

En el misino sentido se espidió otra circular para 
la secretaria de relaciones en dicho di a 20 de Mayo, 
exitando á conservar la tranquilidad y el orden, y á 
las autoridades á desplegar su celo y energía para re-
primir todo movimiento dirigido á alterar la paz,-
añadiendo que cuantos intenten alterarla sean castiga-
dos con todo el rigor de las leyes, y se insertó en el Dia-
rio del Gobierno de 21. 

Lo propio se hizo por la secretaría de guerra en di-
cho día 20, y en 14 Je Junio, como se manifiesta en los 
Diarios del Gobierno de 22 de Mayo y 17 de Junio.-

Lo mismo se ejecutó por la secretaria de justicia, en 
24 de Muyo, según se ve en el Diario del Gobierno 
de 27. 

C I R C U L A R D E L A S E C R E T A R I A 

D E G U E R R A . 

" E l p res iden te inter ino de la Repúbl ica mexi-
cana é los habi tantes de ella, sabed: Q u e pa ra 
mani fes ta r el j u s to sent imiento de la nación y 
del e jérc i to por la cap tu ra del beneméri to do la 
pa t r ia , p res iden te genera l D. Antonio Lopez de 
Santa-Anna, se observará lo prevenido en los ar-
tículos s iguientes: 

1? En la orden diar ia del ejérci to de las plazas-
y de todos los cuerpos, se a sen ta rá el periodo-
s iguiente .— En 21 de Abril de 1836, fue hecho pri-

(1) Esta circular está tomada de la coleccion del Sr. 
Arrillaga, de quien sou las notas que van de letra cursi-
va.—EL REDACTOR. 

sionero el presidente de la República, general D. An-
tonio López de Santa-Anna, peleando por salvar la 
integridad del territorio nacional. 

2? Mient ras d u r e en prisión S. E . el pres iden-
te de la República, se pondrá á las banderas y á 
los guiones de los cuerpos del ejército, un lazo 
de crespón negro. 

3? E l pabellón nacional se pondrá en las for-
ta lezas , p lazas de a r m a s y buques nacionales á 
media bas ta , en t re tan to no obtenga su l iber tad 
el pres idente de la República. 

México, Marzo 20 de 1836." 
(Se circuló por la referida secretaría de guerra en 

el mismo dia 20. Se publicó en bando de 21, se inser-
tó en el diario del gobierno del propio día, y se circuló 
por la inspección de milicia activa en 26.) (1) 

El dia s iguiente de recibidas en el ejército las 
p r imeras comunicaciones, continuo este la mar -
cha pa ra San Pat r ic io y paso' el Rio de las Nue-
ces, reuniéndose el día 4 de Jun io la caballería 
del coronel Andrade . 

Juzgando la si tuación del ejército, sin víveres, 
con enfermos que se aumentaban diar iamente , 
creyó el genera l Fi l isola a p r e s u r a r la marcha 
cuanto fuese posible, si quería qiíe l legage pa r -
t e del e jérci to á Matamoros . 

Al amanecer del dia 9 se recibió del gene ra l 
U r r e a una pro tes ta cont ra la r e t i r ada del ejérci-
to, d imanada de los informes que habia dado al 
gobierno cont ra el genera l Fi l isola y de la cer-

(X) Nota del Sr. Arrillaga de cuya coleccion se Ua 
tomado la nntorior circular.—EL REDACTOR. 
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- '.MEMORIAS 
teaa q s e tenia, dpi .ncinímunionto que se le habi» 
l^scjiq L .su prem oAgobi erno p"ara su ^ tituir-
en el mando al genc^i l í^ l i j íp la . V ' 

.Q..;ie„£sl|a; aserción.sea c i e r t a l o .comprueban 
los pqr:t.9f¿ que el general ürrea . dirigid, al gpbj-eu-e 

_9f)munica/?iop...siguiente que. recibió' .el 
general Fiiisola en las Muías de Dolía Clara, po r 
1 a que,.se.Jiota á primera vista un cambio súbito 

¡intenciones del gabinete mexicano, desde 
.feclja, de J a p r imera .que liemos 

inser tado al 19 en que se fechó la .segunda, dice 
así: ,. ?- j ; 

•o, - • -A-, y- v.-..-. • - •, -. . :-".•.; - . ' ^ -
S E C R E T A R I A DE GUERRA Y MARINA. 

. . 1 - -:A> -V,: - • .0 v . • 

A . &eecimv central.^M'esti l?v-*-Exihó. Sr:—^En mi 
comnmdaejon debdia-15 tube el honor de trátis-, 
mitir • á 'Y. E. la voluntad d e ' S . E . el1 pres idente 
interino ace rca d é l o s g r a v e s asuntos 'de qlie t fa -
ió en siis>ho.ta& de 2 5 y 28 del p'ásadó;¡y ahora 
p o r ' su orden doblo reiterarle: que desde la pri-
sión de S. E. el presidente ca rece de l ibertad y 
que- no deben? hacerse : o t ros sacrificios qtte 'los 
absolu tamente necesarios para poner a cubierto 
sa exis tencia sin mengua 'del honor nacional. El 
ex%expie-V. E. procure á toda costa conservar 
las conquistas del ejército, y no *lar Trigal- a qué 
los encin igos se al ienten • con un movimiento ' re-
tiró,grado; qiie pueda equivocíirsé - con :la fuga . 
Considere Y. E. cuánto deberá costar rehacerse 
después de ios puntos que 'se .abandonen; y. por 
esto quiere S. E-. -el presidente interino que V. E. 
£í>o.cent¿\e. l a s fuerzasien puntos sosten-jíbleá^ y 
que no a h á h d é ^ ^ t p ^ q a e lds-'mnyd[isÉihées íeh 

los que mtí guarniciones pi ídieramhallarse com-
prometidas . Mientras-mas imponentes sean- las 
fuerzas del-ejército mas segura debe considerar-
se la existencia de S. E. el general-en gefe, quien 
no puede usar de su l ibertad ni acordar lo mejor 
y mas conveniente á la nación. A ella es Y. E¿ 
al tamente responsable , y no debe : consultar á. 
o t r o principio que á la conveniencia pública, ni -
obra r por o t ras ' reg las que las sábiamente deta-
lladas en la ordenanza general del ejército. 

La conservacio'n de las posiciones ventajosas 
del ejército es tan to mas necesaria cuanto q u e 
el gobierno obrando con la actividad y energía 
que sus deberes ecsigen, se ocupa de organizar 
una división de 4000 hombres, que se embarcará 
en Véracruz con dirección á : Matamoros-, paí-á 
reffrrzar el ejército y ponerlo en 'una acti tud im-
ponente sobre ' los enemigos. "Reitero a V. E . 
la orden de hacer una formal intimación al ge-
neral eneniigo sobre la l ibertad y, buen, trato..del 
genei'ál pres idente y de los prisioneros, para 
que el honor nacional y. a u n el ,de Y. E, queden 
bien puestos . 

Fi jos los ojos de la nación en Y. E., .está comr 
promet ido .4 hacer r e spe ta r su honor, y éste no 
se salva presentando al ejército de una manera 
desfavorable que pueda avivar el orgullo de los 
enemigos. Ré ja r en una dirección y los.puertos 
en otra serán el-apoyo de las. operaciones -ulte-
r iores mientras puedan conservarse, deben . se r 
conservados ba jo toda la responsabilidad de Y. 
E.. como general, en gefe, á quien ofrezco mis 
consideraciones. ,. . . , 



Dios y libertad. México, Mayo 19 de 1836. 
—Tornel.—Exmo. Sr. general D. Vicente Filiso-
la, segando en gefe del ejército de operaciones." 

Una comunicación tan inesperada hizo t i tubear 
al general Filisola por un momento,4 pero consi-
derando que no se le podia dar cumplimiento en 
las circunstancias en que se hallaba el ejército, 
quiso oir la opinion de los generales, convocan-
do una junta en la que se decidid; que no siendo 
posible emprender la marcha al interior de las 
colonias, se continuaba para Matamoros, donde 
con los ausilios necesarios se tomaría la ofensi-
ba con la probabilidad de mejor éxito en la cam-
paña. 

En consecuencia se siguió la marcha, y el dia 
12 de Junio al llegar á un para je l lamado Ckílti-
\pin, se recibió la orden para que el general Fili-
sola entregase el mando del ejército al general 
Urrea como se ve á continuación. 

S E C R E T A R I A D E G U E R R A Y MARINA. 

"Sección central.—Mesa 1?—Exmo. Sr .—De-
seando el Exmo. Sr. pres idente interino que V. 
í í . reponga su salud quebrantada por los t raba-
j o s de la campaña en que ha pres tado buenos 
servicios á la patr ia , ha tenido á bien relevarlo 
del mando en gefe del ejército de operaciones 
que interinamente desempeñaba desde la infaus-
ta prisión del presidente de la República. 

S. E . ha tenido á bien nombrar pa ra que le su-
ceda interinamente al Sr. general de br igada D. 
José Urrea, á quien Y. E . se servirá dar á recc-
nocer en el ejército. 

S. E. me manda que le dé las gracias por su 
comportamiento, y que lo faculta para residir en 
Monterey, Leona Vicario ó en Matamoros, según 
le convenga, disfrutando el sueldo de general 
empleado. 

Dios y l ibertad. México, Mayo 31 de 1836.— 
Tornel—Exmo. Sr» general D. Vicedte Filisola," 
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Todo el que tiene una opinion política, 
tiene derecho para enunciarla l ibremente. 
Pero hay otros enemigos de los gobiernos 
ilo porque prefieran la república á la mo-
narquía , la democracia íi la aristocracia, si 
no porque todo lo que fija la máquina po-
l í t ica, todo lo que es orden, todo lo que 
hace colocar en su lugar respectivo al hom-
bre recto y al malvado, ai honrado y ca-
lumniador, les es contrario y odioso. 

BARUAVE, en la asamblea francesa, en 
i m . 

^ O I E aquí el término de la famosa campaña de 
T e j a s en 1838, que hemos procurado bosque ja r 
con la imparcialidad, esactitud y buena fé que 
nos ha sido posible; y aunque h a y mult i tud de 
hechos que como dice Hermosil la , el pais mas 
limitado, presenta s iempre en una época seme-
jan te por corta que sea; también hemos seguido 
en es ta par te el consejo de este sabio, prescin-
diendo del empeño de dar razón de todos ellos, 
ora porque no estén todavía á nuestro alcance, 
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o r a p o r q u e a u n q u e lo e s t u v i e s e n no j u z g a m o s 
conveniente mencionar los ta les como los com-
p r e n d e m o s ; y ora en fin porque tampoco o lv ida -
m o s que p a r a que este género de t r aba jos p u e d a 
se r útil y servir de lección á los pueb los pa ra 
qu ienes se escribe, es indispensable que se limi-
ten á las cosas que p resen tan c ier to Ín t e re s ge-
neral , y cuyo conocimiento p u e d a a c a r r e a r l e s 
a lgún bien, o' evi tar les a lgún mal. Por ésto se 
h a dicho, que si con a r reg lo á estos pr inc ip ios se 
r e fund ie sen a h o r a todas las h is tor ias que ecsis-
ten . ¡A cuán poco quedar ían reduc idas a lgunas 
d e las muy voluminosas! 

Sin emba rgo , nosotros no hemos pre tendido 
t r a z a r n inguna , sino p r e sen t a r los datos que te-
n e m o s pa ra que la escr iban o t ros h o m b r e s m a s 
c a p a c e s y mas a fo r tunados , á qu ienes se los le-
gamos con tan ta mayor voluntad , cuan to es la 
con que deseamos q u e aquel la salga a lgún dia 
tan p e r f e c t a y t an comple ta , como no nos ha sido 
dado que sal iese de nues t r a humi lde p luma; y 
tan imparcia l y d e p u r a d a como se oponen á que 
lo esté todavia las exage rac iones del espí r i tu de 
par t ido , que por desgrac ia h a dividido á los me-
xicanos , y el que á su vez ha podido insp i rar á 
los esc r i to res ex t r ange ros que han p re tend ido 
poner mano en ella, para hacer la servir á sus in-
t e r e ses personales , d a los de las nac iones cuyo 
nombre o miras.polí t icas, han cre ído comprome-
t idos de alguna manera en los susesos o en las 
consecuencias de la g u e r r a de T e j a s . 

En es ta consideración se nos hab rá de d is imu-
lar la OSCURIDAD Y AUN ESCACES, (1) q u é SC 110-

( 1 ) V é a s e la n o t a I a q u e va al f i n . 

t a rán en es ta s e g u n d a pa r t e , porque no ha de-
pendido de nues t r a voluntad ot ra cosa. Deja-
mos por tan to la disipación de la una y el com-
p lemen to de la nar rac ión de los ot ros , á quien 
tomare á su ca rgo l lenar el per iodo que se m a r -
ca desde el fin de e s t a s memor ias h a s t a la agre -
gación de T e j a s á la Repúbl ica de Nor t e -Amé-
rica, el de la g u e r r a que con este motivo se t r a -
jo á los mex icanos y el término en que conclu-
yo', de smenbrándo le s mas de ciento c incuenta 
mil l eguas c u a d r a d a s de su suelo. T a m p o c o 
nos p r o p o n e m o s t rae r á j u i c io , ni á l a adminis t ra-
ción de 1836, que suspendió' la campaña con t ra 
l a s colonias rebe ldes , ni á los genera les que la 
hac í an ; po rque con lo re fer ido c reemos ya es 
suf ic iente pa ra da r mater ia á las mas g raves me-
di taciones de los h o m b r e s concienzudos y p e r s -
picaces, á qu ienes h a cabido en suer te dir igir 
los des t inos de nues t r a nación, y de qu ienes es-
t a e spe ra que se afanen por a lcanzar le en bien 
es ta r y su glor ia , tan a l t amen te comprome t idos 
en la te r r ib le c r i s i s que acabamos de r eco rda r . 

En tal cons iderac ión, y en la de que n u e s t r o 
t r a b a j o no p o n g a en a lgún t i empo obstáculo al-
guno á la v e r d a d de la h i s to r ia y se puedan sa-
car de ella l a s lecc iones que s iempre encuen-
t ran los que las buscan de b u e n a fé, hemos refe-
r ido la d e r r o t a y pris ión de él genera l Santa-
Anna, en S a n Jac in to , según las lia descr i to , sin 
añadir ni u n a sola especie de nues t ro p rop io con-
cepto ; p o r q u e como mexicanos-hemos temido pa-
r e c e r parc ia les y sus t i tu i r nues t ros sent imientos 
de nacional idad en lugar de la intel igencia y 
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buen criterio que se necesita para juzgar de és-
tos héchos; que sin embargo no hemos podido 
considerarlos, sean cuales fueren los aspectos 
eh que los hayan querido presen ta r los émulos 
de nues t ra nación; sino como tan comunes y na-
tura les que en iguales circunstancias no podriart 
por sí solos empañar el lustre, ni a fec tar en lo 
mas mínimo el honor de otras naciones, que á su 
vez también los han esperimerttado: y por con-
siguiente táhipocb pueden afec tar el de nués--
t ro ejército. 

Pe ro yá qué heñios vuelto á mencionarlos 
s'éanos permitido observar, pára noperniane-
cér como indiferentes á liada de cuanto pueda te-
ner relación con el buen nombre de nues t ra pat r ia , 
que Napdleon rilismO preocupado solamente déí 
pensamiento de no interrumpir la prolongada 
serie de sus t r iunfos, cayo' mas de una vez, sin 
preveerlo, en manos de sus enemigos; y aunque 
la elevación y fue rza de su alma, los recursos d • 
su genio y el prest igio que rodeaba ya su nom-; 

bre; le bastaron para salvarle y salvar al misnld 
t iempo su numeroso estado mayor, que bien pu-
diera l lamarse éil hipérbole, la legión de héroeá 
y reyes que le seguía; estos acontecimientos 110 
h a n podido impedir que el mundo' entero lo ha-
ya aclamado, el mayor capitán del siglo. 

Respec to del general Filisola, ba jo cuyas o'r-
denes se retiro' el ejército de las colonias te jár 
ñas, menos podría estar bien en nues t ra p luma 
ninguna especie de apología; tanto porque ya se 
le ha hecho al declarar sin lugar la causa que se 
le habia comenzado ú instruir, de o'rden del SU-
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premo gobierno, pa ra poner en claro su conduc-
ta mil i tar en aquella solemne ocasion; cuanto 
po rque se tendría tal vez o' por un desahogo dé! 
amor propio del general , o' por una oficiosidad 
lisongera y por lo mismo innoble de nuestra par-
cialidad, pensamientos de que igualmente esta^ 
riios tan ajenos, Cuanto que debemos saber que 
110 hay ley de soberano, sentencia de tr ibunal ni 
decisión de gobierno alguno sobre la t ierra, qué 
no se reconozcan sometidas al juicio de la pos-
teridad: porque ésta es la única autor idad com-
petente para elevarlas á la categoría de buenas, 
verdaderas y acertadas. No seriamos, pues, rtó^ 
sotros quienes nos atreviésemos :í prevenir tan 
i r recusable fallo. 

Pe ro subsist iendo también con relación al ge-
iieral Filisola las razones antes indicadas res-
pecto del Sr. Santa Amia, observáremos, aunque 
de paso, que menos ha contribuido á consol idar 
la inmensa fáma de Napolcon, la campaña que 
emprendió en 1812 al f rente del grande ejército•, 
que le condujo has ta el Kremlim; desde donde 
hizo ostentación de dar leyes á la Francia , lo mis-
mo que las dictaban á la corte de Moscou los 
Czares que de antiguo habitaban aquel palacio; 
como líabia contr ibuido ya desde 1807, la sabia 
circunspección con que después de haber ocupa-
do ¡i Varsovia evacuara la Polonia; púés así f rus-
tro' el plan del emperador Alejahdro, que se pro-
ponía a t raer al ejército francés á los países mas 
escabrosos y pobres del terr i torio ruso, fatigar-
lo con las continuas escaramuzas y todo géne-
ro de privaciones, y luego que lo hubiese visto 
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debili tado por las penosas marchas y al tra-
vés de un pais salvaje y completamente asolado, 
tomar por su par te una vigorosa ofensiva á que 
aquel ejército no hubiera podido fáci lmente ha-
cerse superior . Y por eso uno de los generales 
de que mas se ha honrado la antigua Grecia, in-
mortal izó su nombre con la célebre retirada de 
los diez mil, que los intel igentes han parangona-
do con las hazañas mas ruidosas de la historia: v 3 v 
todo el mundo la ha reputado como muy supe-
rior en mérito, a todos aquellos tr iunfos en. que 
h a t e n i d o ' m a s par te la buena fortuna, que el ta-
lento y valor de los caudillos que las han gana-
do contra sus enemigos. 

Mas sea lo que fuere de los sucesos á que alu-
dimos y de la gloria ó responsabil idad, que por 
su part icipación en ellos, deba acompañar á los 
nombres de los generales de nuestra República 
en las edades futuras; en cuya cuestión, como ya 
lo dijimos, no intentamos aducir ni pesa r razón 
ninguna, ni menos decidir á favor de quien debe 
caer la balanza; no por eso desconfiarnos tan to 
de nuest ras propias convicciones que no nos 
créamos bas tantemente seguros de ellas para 
proclamarlas , como creemos que se pueden con-
firmar en el ánimo de nuestros conciudadanos 
por la lectura de estas memorias, y que pueden 
reducirse á tan corto número de f rases como las 
siguientes. 

En primer lugar juzgamos : que así como la 
colonizacion de T e j a s ha sido uno de los mas 
grandes y más costosos t r ibutos que ha podido 
pagar ninguna de las naciones í l i spano-amer ica -

ñas, en su inesperiencia, en la difícil c a r r e t a dé 
su ecsistencia política; este mismo peligro se-
gui rá constantemente amenazando á la nuestra } 

s iempre que al entrar en proyectos semejan tes 
no tenga muy á la vista las duras lecciones, que 
una dolorosacsper ienc ia le ha dejado, en recom-
pensa de su generosidad y de su error infaltil; y 
s iempre que sus hombres de estado (2) no empe-
ñen toda la prudencia, circunspección y sabiduría 
de que son capaces, menos para precaver que pa-* 
tu cor ta r las funes tas consecuencias, que como de 
una fuente inagotable emanarán todavía y por 
mucho tiempo, de aquel pr imer paso, que se ha-¡ 
cen sentir sin cesar, y se debe recelar que au-
menten; pues ellas conspiran contra nues t ra na-
cionalidad y atacan d i rec tamente nues t ro nom-
bre ante el mundo civilizado; que j u z g a de nues-
t ras desgracias con menos benignidad que noso-
tros mismos las consideramos, y con la que tam-
bién miramos las de otros pueblos mas antiguos 
y mas sábios que el que ac tualmente compone-
mos. 

También opinamos; que las revuel tas políticas 
que desde nues t ra independencia han t raba jado 
á Ja nación, impedido la unión y concordia entre 
sus hijos, la respetabi l idad y observancia de las 
insti tuciones, la estabilidad y t ranqui la succesion 
d e las administraciones lej í t imas, y el desarrollo 
de los e lementos todos de la prosperidad públi-
ca que abundan en nues t ro suelo, reconocen co-
mo una de sus pr incipales causas la inñuencra 

(2) Véase el número 2 del apéndice* 



del estrangero; sin la cual T e j a s 110 hubiera po-
dido levantar el es tandarte de la rebelión, o' por 
nues t ra par te hubiera podido escarmentarse á 
los facciosos y t raidores, que comenzando por 
dividir y contraponer las opiniones y los intere-
ses de los hi jos de una misma patr ia , concluye-
ron por alzarse con la mayor pa r t e de su terri to-
rio y las inmensas r iquezas que en el se encerra-
ban y escitaban desde mucho antes su envidia y 
su emulación. 

P o r último, nosotros creemos, que a t en to este 
estado de nues t ra patr ia y las desgracias á que 
lo debemos, no podrá j a m a s ocupar el dest ino 
á que nos parece l lamada por la Providencia , y 
á que por mil títulos la creemos digna, sino por 
la fuerza que da la unión y el respe to que impon-
ga á sus enemigos, levantándose formidable á 
reconquis tar su gloria en los campos de bata-
lla, s iempre que la ocacion vuelva á l lamar la á 
ellos; 

A este proposito ha dicho Horacio: ¿Quid non 
possit rerum concordia? Saíust ió: Regunm si boni 
eritis, firmum; sin malí inbcsillum, nam concordia 
parvae res éreseunt, discordia maximae dilabuntur. 
Y ese mismo Napoléon tantas veces citado y dig-
no de citarse en estas mater ias , probando que la 
fuerza armada, es el principal sosten de hs Estados, 
al inculcar los mismos principios, deciá á los ita-
lianos en las elocuentes proclamas que les diri-
gía en .1805, despues de haberse ceñido en l a ca-
tedral de Milán la corona de hierro de Carlo-
Magno: "Ya es t iempo de- que la juven tud que 
vive en la ociosidad en las «rrandes c iudades 

deje de temer las fatigas y los pel igros de la 
guerra , y que se ponga á punto de hacer respetar la 
patria, SI Q U I E R E Q U E LA PATRIA SEA R E S P E -

T A B L E . " 

El olvido de estos principipios que tan alta-
mente contribuyeron á formar el espíritu de los 
héroes de nues t ra independencia, á los que debe-
riamos hoy la suer te mas venturosa, y los que 
alentaron los generosos corazones de aquellos 
has ta dar la vida en los patíbulos, que era el áf~ 
timo de los sacrificios que pudiera exigir les 
nues t ra pat r ia y nues t ra raza,* el olvido de es tos 
principios, lo repetimos, lia hecho fallar aun los 
cálculos y congeturas mejor establecidas y de 
mas al ta probabil idad que sobre nuestros desti-
nos, han enunciado los hombres intel igentes que 
observaran nuestra marcha desde la civilizada 
Europa. 

Mr. de Chateaubr iand, despues de esponer las 
dificultades que en su concepto podrían oponernos 
la política y los intereses de la Ingla ter ra , o' de 
ot ras naciones, para l legar á ser completamente 
libres é independientes en uuest ro continente; 
reconocía como unas verdaderas garant ías que 
debían asegurar nues t ra suerte y nues t ros pro-
gresos, la influencia de nuestro clima, la fal ta de 
caminos y medios de comunicación, la incultura 
y estencion de nues t ros desiertos y la insalubri-* 
dad de nues t ras costas; concluyendo por asegu-
rar , que ilsi bien podría ocuparse nuestro litoral, se-
ria imposible avanzar al interior." 

Nosotros no podremos ir á interrogar le hasta 
la tumba, á donde todo el mundo le dirige los 



homenages de la admiración y del respetó mas 
bien merecido de su parte, y á los que los his-
pano-amer icanos debíamos añadir los del agra-
decimiento, porque cuando era miembro del ga-
binete francés, tubo la noble idea de unir su cé-
lebre nombre al de la libertad, de la que el llama-
ba la segunda América, sin comprometer la que 
gozaba la ya emancipada, ni el principio en que 
descansaban los gobiernos europeos; por que á 
mas de ser imposible volverlo á la vida, teme-
r íamos que el escritor ya citado, el i lustre con-
sejero dn un rey ciudadano, nos hubiera de re-
plicar que, si sus juicios no han salido mas exac-
tos, nosotros tampoco por nues t ra par te hemos 
marchado por la SENDA Q U E E L P R E S U P O N Í A ( 2 ) 

que siguiéramos; y que por lo mismo solamente 
hemos visto lo que él también había dicho, que 
"un pueblo que sale de un golpe de la esclavi-
tud, precipi tándose en la l ibertad, puede decli-
nar en la anarquía , que siempre p roduce el des-
potismo." 

Bien es que esto lo diria, como lo repet ímos 
nosotros, en mues t ra de un ínteres generoso por 
la suerte de los mexicanos, y con el respeto que 
se debe á la desgracia de un gran pueblo que 
nunca la h a merecido. Porque , á la verdad, sea 
por consecuencia necesaria de aquella violenta 
transición, de las incesantes discordias domésti-
cas que han agitadonos desde entonces, ptír la 
postración y desaliento á que han debido condu-
cirnos ios f recuen tes cámbios de constitución, o 

(2) Véase la nota 2 a que vá al fin. 

por la influencia invisible, pero eficaz y constan-
te de los enemigos de nues t ra prosperidad y de 
todo orden político entre nosotros, cuyas pérfi-
das intenciones se han podido disfrazar mas o' 
menos plausiblemente con la inconveniencia de 
la imitación que hayamos querido hacer de las 
insti tuciones del Nor te que arrancadas de su 
raiz solo podian of recer un aspecto florido y ri-
sueño en el momento de t ransplantarlas , pero 
que no podrían permanecer por mucho t iempo 
sin marchi tarse , y mucho menos llegar á zasonar 
los mismos f ru tos que rinden en su clima propio; 
lo que no t iene duda es que los mexicanos lian 
sabido hacer todo género de sacrificios por cons-
ti tuirse sól idamente, y que pa ra mejorar sus 
inst i tuciones has ta donde les fuese posible han 
demostrado también cuanta senzatez podría de-
searse; y han admitido con respeto y con leal-
tad las variaciones y re formas que se les han in-
dicado como convenientes y saludables, y aun en 
los aciagos dias de su infortunio y dura prueba 
que acaban de t ranscurr i r se h a visto á esta na-
ción generosa, sopor tar lo con la magninidad que 
la caracteriza, y de que solo es capaz el he-
roísmo que seria forzoso reconocer y confesar á 
cualquiera d e sus individuos que en la necesidad 
de combatir contra fue rza superior, prefiriese ele-
gir el pel igro de la muer t e á la ignominia de ren-
dirse, o' del que por no renunciar á su libertad, PRE-
F I R I E S E Q U E LO M U T I L A S E N (-3): porque en uno y 
en ot ro caso se acrisola y se embellece la verda-

(3) Véase la nota 3a qúe va al fin. 
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dera grandeza sobre la que se aparenta por las 
medianías o nulidades afortunadas, que no pu-
diendo estar tan á prueba, tampoco tienen dere-
cho á que las venere el mundo tanto como ellas 
se estiman á sí mismas. 

Marche el t iempo, marchen los hombres , los 
s is temas que estos forman, los sucesos que se li-
gan á sus respectivas aplicaciones, y las conse-
cuencias de estos; vendrá despues la esperiencia, 
el desengaño, y la poster idad imparcial , rec ta , 
severa, é inflecsible para juzgar de todo, pondrá 
en evidencia has ta que pun to sea, de la exclusi-
va responsabil idad de los mexicanos el a t raso y 
desventura de que se les hace cargo; si h a de-
pendido de su carácter , de sus hábitos del índole 
de sus insti tuciones, del estado de su ilustración 
y moralidad o de a lguna influencia estraña á que 
no hayan podido hacerse super iores con solo 
sus vir tudes y sus esfuerzos . Ademas, ella 
determinará sin la exageración ni la mezquindad 
de ideas que pudiera suponerse respect ivamen-
te en algunas de las naciones que hoy lo dispu-
tan ¿cuál es la prez y verdadera gloria que ha -
yan podido alcanzar nuestros enemigos, al cortar 
e l vuelo á nuestras agui las vencedoras, y hacer-
las retroceder en las márgenes de San Jacinto? 
¿Cuál sea también la que doce años despues , les 
han podido añadir sus tr iunfos en las f ron teras de 
Nuevo-México, defendidas á mas de las armas, 
por mas de treinta leguas de desfiladeros y mon-
tañas: en las márgenes del Bravo, donde nuestros 
soldados mantenían tal firmeza contra las lluvias 
de balas de la artillería enemiga, que parecieran 

mural las de piedra á los mismos que las dispa-
raban: en las playas de Verac.ruz, en las escarpa-
das sinuosidades del terreno de la Angostura; 
en Cerro-Gordo, Valle de México, y en las mis 
mas fortificaciones y calzadas de esta capital? 
¿Como en número muy superior pudieron ser ba-
tidas es tas legiones, superiores también en entu-
siasmo, en la just ic ia de su causa, y todo género 
de elementos á las que venian de fuera? ¿Pu-
dieran haberse levantado mayores, ni en menos 
t iempo, y pudieran ser o 110 mejor empleabas en 
la defensa del pais? O por el contrario, ¿ W i a 
acaso que este, t rabajado y falleciente por las 
continuas revuel tas que desde su emancipación 
política, le han hecho ilusorias las esperanzas de 
su prosper idad y arrebatado todos los medios 
y todas las oportunidades que ha tenido para afian-
zarla, y viendo reducidos á poco menos que in-
significantes voces, sus mas sagrados derechos, 
será, repe t imos con rubor, que nues t ra nación 
no tuviese ya ni la voluntad, ni el entus iasmo 
que era necesar io para defenderse á si misma; 
como lo tuvo en los pr imeros dias de su ser po-
lítico, cuya generosa tendencia convirtio' el Ma-
quiavelismo en uno dé los mejores e lementos con 
que p reparaba la realización de los grandes pro-
yectos en que soñaban los téjanos. En fin, ¿se-
rá indefectible que, "tarde ó temprano se paga la 
servidumbre de las naeionesV 

Entonces quedarán resuel tos todos estos gran-
des problemas que nosotros no nos a t revemos á 
dilucidar, por respeto á nues t ra misma situación, 
por no rasgar mas las heridas que aun están ver-
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t iendo sangre, y por no ecsasperar cruelmente 
los dolores de nues t ra patr ia . Pero nos será lí-
cito esperar que también l legarán á resolverse 
en la época á que nos refer imos, estas o t ras no 
menos graves y terribles dudas, que ocupaban 
diar iamente las meditaciones del repetido Viz-
conde, cuando viajaba por los desiertos de Pen-
silvania, Virginia, Carolina, Luisiana, &c. 

¿Serán mas virtuosas y mas Ubres las generacio-
nes anglo-sa jonas en estos climas que las razas 
americanas es terminadas por ellas? ¿No traba-
j a r án la t ier ra esclavos temblando bajo el látigo de 
su señor, en aquellos mismos desiertos, donde el 
hi jo de la naturaleza ha vagado alegre con su 
independencia? ¿Las cárceles y los suplicios, no 
reemplazarán á la cabaña. hospi talar ia y la 
a l ta encina en la que 110 hay sino nidos de pá-
jaros? ¿No aca r rea rá la r iqueza de los te r re-
nos de nueva adquisición, nuevas guerras , nue-
vos crímenes, nuévas desgracias á la humanidad? 
¿Dejará el Ken tucky de ser la tierra de sangré' Y 
los edificios de esos hombres, entre los cuales 110 
descuella un monumento semejante á los que nos 
son tan familiares en nuestras grandes ciudades 
católicas, (por que el protestantismo, que no hace sa-
crificios en favor de la imaginación, y que es nuevo en 
si mismo, no ha levantado, ni levantará, aquellas tor-
res y cúpulas con que nuestra divina relijion ha coro-
nado la Europa y el suelo hispano-americano) edi-
ficios pues, tan diferentes, embellecerán mejor las 
r iberas del Qhío y del Bravo, Gila y Colorado, 
que los prodigios antiguos de la naturaleza que 
se admiran actualmente en ellas. 

( 1 ) OSCURIDAD Y AUN ESCACES D'E H E C H O S . — P a g . 

512.—Por esta misma consideración también nos deter-
minamos á suprimir, aunque fuese á deshora, toda la 
materia de que habíamos formado el cap. V, y mas de 
la mitad del que ha salido en su lugar, 7 debia ser el 
VI de esta segunda parte: y como esto se hizo en los 
momentos de entrar en prensa el folletín, del cual no lie-
mos tenido proporcion de corregir ni una sola prueba, 
nos fué imposible subsanar el defecto que esta impresión 
ha producido en la combinación que debia formarse con 
las iniciales de los capítulos, tomándolas desde el YII 
de la primera parte hasta el XXVI de esta segunda, cu-
ya revelación hubiera sido mejor dejar hacer al tiempo, 
si por las razones que se han indicado en el prólogo del 
redactor, no hubiésemos creido mas conveniente hacer-
las por nosotros mismos Y aunque estamos persuadi-
dos cuan imposible seria que hubiésemos acertado á pre 
cavernos de los otros muchos defectos que se advertirán 
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t iendo sangre, y por no eesasperar cruelmente 
los dolores de nues t ra patr ia . Pero nos será lí-
cito esperar que también l legarán á resolverse 
en la época á que nos refer imos, estas o t ras no 
menos graves y terribles dudas, que ocupaban 
diar iamente las meditaciones del repetido Viz-
conde, cuando viajaba por los desiertos de Pen-
silvania, Virginia, Carolina, Luisiana, &c. 

¿Serán mas virtuosas y mas Ubres las generacio-
nes anglo-sa jonas en estos climas que las razas 
americanas es terminadas por ellas? ¿No traba-
j a r án la t ier ra esclavos temblando bajo el látigo de 
su señor, en aquellos mismos desiertos, donde el 
hi jo de la natura leza ha vagado alegre con su 
independencia? ¿Las cárceles y los suplicios, no 
reemplazarán á la cabaña. hospi talar ia y la 
a l ta encina en la que 110 hay sino nidos de pá-
jaros? ¿No aca r rea rá la r iqueza de los te r re-
nos de nueva adquisición, nuevas guerras , nue-
vos crímenes, nuévas desgracias á la humanidad? 
¿Dejará el Ken tucky de ser la tierra de sangré' Y 
los edificios de esos hombres, entre los cuales 110 
descuella un monumento semejante á los que nos 
son tan familiares en nuestras grandes ciudades 
católicas, (por que el protestantismo, que no hace sa-
crificios en favor de la imaginación, y que es nuevo en 
si mismo, no ha levantado, ni levantará, aquellas tor-
res y cúpulas con que nuestra divina relijion ha coro-
nado la Europa y el suelo hispano-americano) edi-
ficios pues, tan diferentes, embellecerán mejor las 
r iberas del Qhío y del Bravo, Gila y Colorado, 
que los prodigios antiguos de la naturaleza que 
se admiran actualmente en ellas. 

( 1 ) OSCURIDAD Y AUN ESCACES DE H E C H O S . — P a g . 

512.—Por esta misma consideración también nos deter-
minamos á suprimir, aunque fuese á deshora, toda la 
materia de que habíamos formado el cap. V, y mas de 
la mitad del que ha salido en su lugar, 7 debia ser el 
VI de esta segunda parte; y como esto se hizo en los 
momentos de entrar en prensa el folletín, del cual no lie-
mos tenido proporcion de corregir ni una sola prueba, 
nos fué imposible subsanar el defecto que esta impresión 
ha producido en la combinación que debia formarse con 
las iniciales de los capítulos, tomándolas desde el VII 
de la primera parte hasta el XXVI de esta segunda, cu-
ya revelación hubiera sido mejor dejar hacer al tiempo, 
si por las razones que se han indicado en el prólogo del 
redactor, no hubiésemos creído mas conveniente hacer-
las por nosotros mismos Y aunque estamos persuadi-
dos cuan imposible seria que hubiésemos acertado á pre 
cavemos de los otros muchos defectos que se advertirán 

4 5 * * 



en nuestro trabajo, confiando en la bcgninidad de nues-
tros conciudadanos habrán de disimularlos, en gracia 
del afan y premura con que la hemos emprehendido en 
medio de muy graves atenciones del servicio público; 
sin otra ambición que la de contribuir á componer si-
quiera una página de las que sin duda se echaban me-
nos en la historia de nuestra nación. Pues como dice 
el rey D. Alonso XI . " L o s sabios que fueron en los t.iem• 
" posprimeros é fallaron los saberes, et las oirás cosas, 
" tuvieron que menguarían en sus pechos 6 en su lealtad, 
" si también no los quisiesen para los que habían de ve-
" nir, como para sí mismo 6 para los otros que eran en su 
" tiempo." 

( 2 ) P O R LA SENDA QUE EL P R E S U P O N Í A . — P á g . 5 2 0 . 

—-Seis o siete anos despues que Mr. Chateaubriand es-
cribía su viaje á los Estados-Unidos, que es del qne he-
mos tomado los conceptos que acabamos de transcribir, 
vimos circular con profusion un libro intitulado: " A m é -
" rica 6 examen general de la situación política de las di-
" ferentes potencias del continente occidental con conjetu-
" ras sobre su suerte futura," en que su autor, que se di-
ce ser un ministro do aquella república en una corte de 
Europa , coincidiendo hasta cierto punto con las opinio-
nes de Mr; de Chateaubriand, que se inclinaba al esta-
blecimiento de monarquías constitucionales en los nue-
vos Estados hispano-americanos, observando las causas 
inmediatas y remotas de los esfuerzos qiie costó su in-
dependencia: sus sucesos históricos que han hecho cons-
picua la época de su acaecimiento, y la situación que 
entonces [en 1823] guardaban los ntievos gobiernos que 
se habian establecido en estas dilatadas regiones, dice 
así: " E l plan de copiar directa y literalmente las insti-
tuciones de los Estados-Unidos, así en sus principios 
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esenciales, como en forma y denominaciones, es sin em-
bargo con respecto á los otros Estados, demasiado lison-
gero á nuestro orgullo nacional para no considerarlo á 
primera vista como plausible y juicioso. También debe-
mos confesar que el ejemplo de un esperimento que ha 
tenido un resultado tan brillante es verdaderamente se-
ductor; y no me seria dado el indicar que hubiera podi-
do descubrirse un modo igual ó mejor de proceder. No 
debe, sin embargo, cegarnos tanto una parcialidad para 
con nuestro gobierno, y los que nos han hecho el honor 
de copiarlo, que no nos deje ver el que los legisladores 
de hispano-América, al imitar literalmente las obras de 
nuestres sábios y patriotas, no han seguido precisamente 
su ejemplo. Estos tenían también buenos modelos, de 
que han estraido lo mejor que en ellos hallaron; mas no 
han seguido el principio de copiar puntual y absoluta-
mente la forma de ninguno de cuantos gobiernos habia 
existido. Con razón podemos decir que no habia á la 
sazón ningún gobierno existente tan capaz de servir de 
modelo en la legislación como el nuestro lo es ahora; 
mas debemos tener también presente que la virtud esen-
cial de una buena constitución es su conformidad á la 
situación del pueblo que por ella se ha de gobernar. 
Luego el hecho de que una forma dada de gobierno se 
ha probado en una nación y ha tenido un resultado feliz, 
en lugar de probar que producirá iguales consecuencias 
en todas las otras naciones, demuestra prima facie la evi-

. dencia de lo contrario; porque con dificultad se encon-
trarán dos naciones cuya situación no sea materialmen-
te distinta en algunos puntos importantes. Por útil que 
haya sido una institución en otros paises, sería necesario 
antes de poder imitaría con seguridad el tener una evi-
dencia de que su operación seria en un todo igual: y aun 
en este plan de legislación hay el peligro inherente de 
que jamas podemos estar completamente seguros de la 
rectitud de nuestras observaciones, y los yerros comet:-



dos en puntos de esta naturaleza, producen consecuen-
cias duraderas, 7 casi siempre irremediables. Son tan 
importantes estas consideraciones, que los hombres mas 
prudentes han creido generalmente mas seguro el admi-
tir por principio fundamental en la legislación el man-
tener el estado existente de cosas; 7 siempre que algu-
nas circunstancias particulares exigían alguna altera-
ción, el no escederse al lmcer ésta, ni por conformarse 
á los conocimientos abstractos, ni por seguir el ejemplo 
de los estrangeros, mas de lo que la misma ocasión re-
quiera. Este es el principio que al parecer han seguido 

¡os fundadores de nuestras instituciones. La indepen-
dencia ha sido el grande objeto de la revolución, 7 su 
adquisición se consideraba como el verdadero remedio 
para los males de que adoleciael antiguo sistema. Nues-
tra separación de la madre pátria dejó sin embargo cier-
tos vacíos en este último, 7 el principal objeto de nuestros 
legisladores ha sido llenarlos del modo que mejor corres-
pondiera al espíritu que reinaba en otras partes de nues-
tras instituciones, 7 á escepcion de esto, mantener estas 
instituciones en el mismo pié que antes. Introdujeron un 
nuevo método de elegir los gobernadores 7 consejos en 
los diferentes estados, habiéndose hecho impracticable 
el usado antiguamente, 7 establecieron un nuevo princi-
pio de unión entre los estados en lugar de la antigua co-
mún lealtad al rey. En casi todos ios ramos dejaron lo 
mas esencial, como anteriormente estaba. Algunos años 
despues se vio que este principio de unión era defectuo-
so, 7 como llevo dicho, una segunda generación de sá-* 
bios 7 patriotas introdujo otro; mas no han estendido sus 
innovaciones á materias importantes, 7 con esta sola 
mejoría, el venerabie movimiento de nuestras institucio-
nes, quedó todavía en su primitivo estado. No sé si los 
lejisladores Hispano-americanos hubieran procedido con 
mas seguridad 7 prudencia, si hubiesen imitado en este 
punto al ejemplo de nuestros estadistas, en lugar de CO-

piar sus obras tan literalmente como lo han hecho. T a n 
solo bajo el supuesto de que era muy parecida la situa-
ción respectiva de las dos divisiones de América, se po-
dría justificar su plan; 7 tenemos razón para creer, que 
ios Iegistedores de Hispano-america procedieron bajo 
dicha suposición. Parecerá presuntuoso el 110 asentir 
con ellos sobre este punto, mas á la verdad 110 puedo dis -
cernir una grande semejanza en el caracter 7 situación 
de nuestros vecinos meridionales; 7 me parece al con-
trario, que ha7 una diferencia muy grande en a l íünas 
materias importantes, la cual apenas es compatible con 
una operacion fácil 7 ventajosa de las mismas institu-
ciones en ambos casos. 

Puede ciertamente decirse, que la libertad es un prin-
cipio de tanta importancia en sí mismo, que donde quie-
ra que se establezca un gobierno, debe hacerse á toda 
costa libre 7 popular; 7 como ninguno es mas decidida-
mente adicto á las fórmulas del gobierno popular que 
yo, ninguno tampoco puede hallarse mas pronto á ad-
mitir é insistir en que se introduzcan umversalmente, y 
con la rapidez posible. Mas si los amigos de la liber-
tad quieren alcanzar su objeto, deben ser tan prudentes 
y juiciosos, como sinceramente adictos á su causa ¿De 
qué sirve el levantar una fantasma de gobierno popular, 
para verla desaparecer dentro de algunas semanas, me-
ses ó años? Hablando seriamente ¿promueve esto, ó 
constituye en lo mas mínimo el bien de tan grande ob-
jeto?. i j 

L a América española se hallaba también dividida en 
varias provincias enteramente independientes, bajo el 
nombre de reinos ó capitanias generales. Mas estas; á 
lo que parece, no habían pensado jamas el plan de una 
confederación. Por consiguiente, j amas se le había 
ocurrido á nadie en la américa meridional una unión 
Bústancialmcjíte igual á la nuestra; mas algunas de di-
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chas provincias, al organizar sus respectivos gobiernos, 
procuraron dividir su territorio en estados independien-
tes, á fin de reunir después estos Estados bajo el princi-
pio federativo. Quizá seria injusto y prematuro el de-
cir que este proceder ha sido indiscreto y arrojado. L o 
cierto es, sin embargo, que no se parece á la conducta 
de nuestros legisladores, cuyas huellas, según parece, han 
querido seguir nuestros vecinos meridionales. Se pare-
ce mas á la que su conducta hubiera sido, si en lugar 
de tomar la división actual de estados, como parte de 
la base sobre que debian proceder, hubieran abolido es-
ta división, y establecido un gobierno consolidado, por 
atenerse á las opiniones recibidas y al e jemplode ios es-
trangeros. Si las diferentes porciones de Estados-Unidos 
que se han formado en México, en el Rio de la P l a t a y 
en el alto P e r ú , presentan esteriormente una unión co-
mo la nuestra, los principios porque respectivamente 
en ellos se ha establecido esta unión, no tan solo son 
diferentes, sino diametralmente opuestos; y en este caso 
hallamos una prueba singular de lo peligrosa que es la 
imitación directa. El imitar directamente una obra per-
fecta de otro artista, suele ser, en efecto, el medio mas 
seguro de hacerse original en otra de un orden in-
ferior, 

Preguntémonos pues, ¿si las instituciones de los Es-
¿ados^Unidos no eran compatibles con el estado y ca-
rácter de los habitantes de la América Española, cuáles 
son las que mejor les convendrían? ¿Qué gobierno hu-
biera coincidido con el estado existente de la propiedad 
y civilización para hacerlas duraderas y perínanen-
ítes? 

Aunque no pretendo ingerir una opinion, con respecto 
á las formas de gobierno que hubieran convenido mas á 
la situación de la América española, ni mucho menos 
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hablar sobre este punto en un tono decisivo, no me par-
rece muy difícil el percibir el importante elemento de 
poder político, que tenían á su disposición, el cual no 
existia aquí, en igual grado y bajo la misma forma, y 
que aunque no lo han pasado enteramente por alto, hu-
bieran podido valerse de él con mayor provecho al for-
mar sus instituciones; quiero decir, la religión. Algu-
nos han desaprobado en la constitución de aquellos nue-
vos Estados, el haber adoptado una religión establecida, 
y en algunos de ellos la prohibición del ejercicio de to-
das las demás, bajo penas rigurosas. Esta última cláu-
sula e§ sin duda imprudente, opuesta así á la política 
como á la humanidad, y directamente perjudicial al ob-
jeto que se quiet'e obtener por medio suyo. Mas en 
cuanto á la primera, en lugar de censurar los america-
nos de Sur por haberse p r o p a s a d o , creo al contrario que 
no han hecho lo bastante, y que la institución religiosa 
que ellos no han creado, sino que exisiia ya en todo su 
vigor, profundamente arraigada en la fé, afectos y cos-
umbres del pueblo, pudo haberse usado muy adecuada 

y útilmente, como principal resorte de la base mas im-
portante de las nuevas instituciones políticas. No es mi 
intención el manifestar detenidamente cuál hubiera po-
dido ser en tal caso el sistema de legislación y adminis-
tración, ó denominar las funciones de los principales 
magistrados. Estas son, comparativamente, materias 
de ninguna importancia en todos los gobiernos. Pero 
en este caso se hubiera ohser.vado la grande regla de to-
mar el estado existente de las cosas por base del nuevo 
sistema, y se hubiera puesto al mismo tiempo en acción 
un elemento de poder, cuya influencia seria superior á 
la de todos los demás, y con el cual se puede consolidar 
y arreglar el movimiento del mecanismo de cualquiera 
constitución. 

"S i de algún modo son justas estas observaciones ge-
nerales sobre las instituciones políticas que se han es-
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tallecido en las diferentes partes de la América españo-
la, se deduce naturalmente el que no hay necesidad de 
examinar detenidamente las de cada una en particular. 
Todas las que han seguido un modelo común, son suma-
mente parecidas loesteriordesus fórmulas,y en igual gra-
do merecedoras delaobjecionque seles hace, de que poco 
ó nada se fundase en la situación y carácter del pueblo. 
Ateniéndonos á los principios generales, sin duda con-
cluiremos el que deben sufrir numerosas é importantes 
mutaciones, antes de ponerse en un estado fijo y perma-
nente. No debemos suponer, sin embargo, que porque 
hay una probabilidad de que estas mutaciones ocurran, 
la situación política de aquellos países es desesperada; 
que los objetos que tanto tiempo han peleado por alean, 
zar, son macsecibles; y que su destino será el volver á la 
sujeción de España . Su independencia se puede ya te-
>.er por segura, así por la imposibilidad de España co-
mo por el poder y recursos de Jos nuevos Estados. No 
hay por c o n s c i e n t e un motivo para temer su futura su-
jeción á este ni á ningún otro Estado estrangero. Que-
dará absolutamente á su arbitrio la formación de sus 
gobiernos y tendrá» lugar para fundar, reformar y me-
jorar, hasta que por fin los hayan colocado sobre su na-
tural y verdadera base. 

Si como hay lugar para suponer sus e s p e r p e n t o s , no 
han tenido un resultado enteramente bueno, el hecho ni 
es singular ni alarmante. Todo se halla todavía en un 
estado de revolución, y en coyuntura tal es materia tan 
f a c í y familiar en todos aquellos paises el fundar ó re-
formar una constitución, como lo es en un gobierno des-
de largo tiempo establecido pasar un estatuto ordinario 
o publicar un decreto real. El ^jor consejo que ningún 
estranjero puede darles, es el que abjuren LdlinfluelcL 
V ejemplo estranjero, y que obren por sí mismos seffun 
un conocimiento exacto de la situación interior. Con 
este consejo y el deseo mas sincero de su feliz éxito, de-

\ 
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bemos dejarlos por ahora á la voluntad del grande àrbi-

tro de los negocios humanos." 

( 2 ) PREFIRIESE QUE LO MUTILASEN.—Pág . 5 2 1 . — Y 

es de advertir ademas que en aquellos mismos días que 
se arreglaban los tratados con que concluyó la guerra 
ue los Estados-Unidos; Chihuahua se preparaba á re-
sistir una segunda invasión: los valientes californios tam-
poco babian dejado las armas de la mano; los nuevo-
méxicos, aunque vencidos, pugnaban por sustraerse de 
la nueva dominación: los distritos del N. E. de México 
se resignaban á defenderse de los contra-guerrilleros, y 
preferían el saqueo y «Un el incendio de sus hogares, á 
la ignominia de impetrar la protección del ejército que 
ocupaba la capital; y para mayor realce de la moralidad 
é ilustración que se ha querido negar á la mayoría de 
nuestros pueblos, se ha visto despues que ratificados los 
tratados de la paz, se rechazó, se reprobó, y se persiguió 
de muerte á los mismos mexicanos que proclamaban su 
desconocimiento, y que se le negase su cumplimiento. 



FARA LA MEJOR INTELIJÉNGIA DE CHANTO SE REFIERE EN 

LAS A N T E C E D E N T E S MEMORIAS DAMOS LA SIGNIENTE 

N O T I C I A E S T A D I S T I C A 

SOBRE 

TEJAS . 
Escrita por el Sr. general V. Juan Neponmceno. 

Almonte, y publicada en 1836. 

I . 

posicion geográfica de T e j a s es sumamen-
te venta josa para su comercio. Colocado este 
terri torio sobre el golfo de México y entre la re-
pública del Norte y los Es tados-Mexicanos , é s 
fácil ver la situación privilegiada én que se ha-
lla para la esportáción de süs f ru tos . Queda , 
pues , á su elección escoger el mercado qué mas 
le convenga para la venta dé sus algodones, pie? 
les preciosas, tabaco, maiz, maderas , carne sa-
lada y ot ras producciones á que sucesivamente 



se va dedicando la industr ia de sus laboriosos 
colonos. El próximo reconocimiento de nues-
tra independencia por la España y las bases de 
un tratado ventajoso para ambas naciones, debe 
especialmente serlo para T e j a s por su proximi-
dad á la isla de Cuba; y no puede caber duda en 
que pronto será el granero principal de la men-
cionada isla. Sobre todo, la abundancia de rios 
navegables y de buenos puertos, aunque de po-
ca cala, que hay en Te jas , da á este pais una 
inmensa ventaja sobre los demás estados de la 
federación mexicana, que no poseen desgracia-
damente la misma facilidad para la esportacion 
de sus f rutos , y cuyo comercio esterior no pue-
de ser todavía en muchos años mas que pasivo. 
Por otra parte, su clima es per fec tamente adap-
table á los habi tantes de Europa , y la emigra-
ción es tan considerable, que en menos de diez 
años su poblacion se ha quintiplicado. Ultima-
mente , T e j a s es posesion mas valiosa que tiene 
la República; y quiera Dios que nues t ra negli-
gencia 110 nos haga perder una porcion tan pre-
ciosa de nuestro terri torio. 

T e j a s se hal la comprendido entre los 23 y 35 
grados de lati tud, Norte y los 17 y 25° de longi tud 
Oeste de Wash ing ton . Linda por el Norte con el 
terri torio de Arkansas : por el Oriente , con el 
estado de la Luisiana: por el Sur, con el es tado 
dé Tamaul ipas y golfo de México; y por el Oes-
te, con Coahuila, Ch ihuahua y terr i tor io de Nue-
vo-México. Parece que este pais comenzó á 
poblarse en principios del siglo pasado; y aun-
que con algunos obstáculos, l legaron á verse va-

r ias haciendas muy ricas en ganado menor y ma-
yor y en cabal ladas . Todavía por el año de 6 
se contaban mas de 100-^ cabezas de ganado, y 
como 40 ó 50$) caballos mansos; pero á princi-
pios del año de 1810 hubo una irrupción terri-
ble de indios bárbaros que destruyeron la mayor 
par te de aquellos ganados y también los esta-
blecimientos que se hallaban á alguna distancia 
de las poblaciones grandes. Desde entonces da-
ta la decadencia de Béjar , Bahía del E s p í r i t u -
Sauto y Nacogdoches, únicos pueblos mexica-
nos que han podido subsist ir en medio de las 
calamidades de que se han visto rodeados, y que 
desaparecerán completamente si cuanto antes 
no se remedian sus males. Despues de la inde-
peudencia de México, quedó Te jas , ba jo el im-
per io de D. Agus t ín de I turbide , como provin-
cia, mandada por un gefe político y militar, que 
se denominaba gobernador . El último que hu-
bo con este título fué el Sr. coronel D. José fé-
liz Trespalac ios . Habiéndose despues consti-
tuido la nación bajo la forma de gobierno federal , 
T e j a s fué unido á Coahuila , y se formó de ambas 
provincias lo que hoy conocemos por estado de 
Coahuila y T e j a s . La legis latura constituyente de 
este estado dividió luego su inmengo terri torio en 
tres depar tamentos , siendo uno de ellos com-
puesto de todo el vas to pais comprendido entre 
los 28 y 35? de lat i tud l lamado Te jas . Poste-
r iormente se hizo una nueva división, eriguiendo 
un depar tamento mas en Coahuila; y últimamen-
te se crearon siete en todo el estado, cuatro en 
Coahuila y t res en T e j a s , que son Béjar , Brazos 
y Nacogdoches. 



E l terreno es generalmente poco elevado; pe-
ro se puede dividir en t res secciones bastante 
distintas: la primera, plana, la segunda quebra-
da ú hondulosa, y la tercera montañosa. La 
par te baja o plana se est iende sobre la costa 
desde la Bahía del Sabina, que es donde comien-
za nuestra línea divisoria, has t a el rio de las Nue-
ces, y comprende una estension de mas de 130 
leguas de largo, sobre 20 ó 25 de ancho en algu-
nos parages, y 5 o 6 en otros . Es t a pa r t e por 
el lado de Béjar y el depar tamento de los Brar 
zos, es escasa de maderas de construcción, y se 
compone de inmensas l lanuras; pero no así por 
el lado de Nacogdoches, donde abundan los pi-
nos, los cedros, encinos y otros árboles grandes . 

La par te quebrada ú hondulosa que comienza 
como á 6 leguas de la costa en algunos lugares 
y en otros á 20 o' 25, se est iende por el lado del 
Norte hasta el rio Ro jo de Natchitoches, y por 
el Oeste has ta el nacimiento de los rios Medina 
y Colorado.—Siguen despues las montañas, y 
pasadas éstas hácia al N. O. se estienden o t ras 
l lanuras inmensas que llegan has ta los confines 
de Nuevo-México y Chihuahua. Las maderas 
son mas o menos abundantes en las pa r t e s que-
b radas ó montañosas, y especialmente sobre las 
márgenes de los rios: estos corren regularmente 
d e Norte á Sur y desaguan todos en el golfo de 
México. Los principales de ellos son el Sabi-
na, el Piaches, el Tr inidad, el Brazos, el Colo-
rado y el Guadalupe. 

Te jas se halla, pues , per fec tamente regado 
por los espresados rios, y otros de menor impor-

tancia, desde el Sabina has ta el Medina; y solo 
se suele esperimentar alguna escacez de agua 
entre el Nueces y el rio Medina. Pe ro aun en 
este corto espacio que media entre los dos rios 
y que no pasa de 28 leguas, hay algunos arro-
yos considerables como el Frió, la Leona y la 
Po t ranca en donde se podian hacer buenas po-
blaciones, para faci l i tar los medios de hacer al-
gibes en los intermedios, presas d norias, lo cual 
es bien fácil, por que las lluvias son abundantes 
y las secas son de poca duración. 

T e j a s , ademas de su agricultura, debe tam-
bién tener su industr ia fabril, pues sus rios pe-
queños le proporcionan los medios de estable-
cer máquinas de todos géneros, y ya cuenta con 
muy abundantes cosechas de algodon, y cria de 
ganado menor, que le dará la suficiente lana pa-
ra manufac turar paños toscos y mantas que ten-
drán grande espendio por su bara tura , entre las 
gentes pobres de nuestros estados. La madera 
también debe ser otro de los principales renglo-
nes de esporíacion, y lo seria ya, si no. se per-
mitiese en Matamoros, Tampico y otros puer tos 
del golfo de México la libre introducción de 
ella. 

E l clima de T e j a s varia según la localidad: en 
la costa, y aun á diez ó doce leguas de ella hácia 
al interior, hace en el verano un calor estraordi-
nario, y suele salir el termo'metro hasta los 96?; 
y en el invierno hace regularmente un fr ió r igu-
roso y nieva con bastante frecuncia. Aunque no 
se puede decir que el temperamento de la costa 
de T e j a s sea mortífero, tampoco se puede de ja r 
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de confesar que es mal sano; sin embargo, con 
esponerse poco al sol en el estío, y guardar una 
dieta moderada en este t iempo, puede uno fácil-
mente l ibertarse de las calenturas y frios que 
suelen incomodar á los t ranseúntes y á los que 
hacen alguna detención en los puer tos por loá 
meses de Junio, Julio y agosto. 

Luego que ya se entra al terreno quebrado o' 
montañoso, se disfruta de un clima-mas benigno* 
y aunque 110 puede l lamarse templado, los frios 
son poco rigorosos y los calores mas soportables. 
Allí no hay ninguna enfermedad conocida, y en 
verdad que los médicos que pasen de dos o' t res 
no harán fortuna. En ninguna par te de T e j a s 
se conoce el vómito pr ie to ni fiebre amariila. 

T e j a s abunda en cuadrúpedos de todas espe-
cies , como tigres, ga tos monteses, osos, cíbolos, 
venados, nutrias, castores , &c., y hay también 
variedad de aves y pájaros curiosos. Ño es me-
nos notable la abundancia de plantas , y ya ha 
penetrado hasta aquel terr i torio algún botánico 
es t rangero de la sociedad de Edimburgo que nos 
dará á conocer dentro de poco t iempo lo que po-
seemos é ignoramos en este ramo. También tie-
ne T e j a s minerales ricos, y aunque por ahora s e 
hace allí poco caso de los metales, se sabe que 
hácia al Norte de Béjar por donde habitan los 
comanches, abundan la minas de plata , cobre, 
h ier ro y plomo. 

El terr i tor io de T e j a s es muy vasto} y yo cal-
culo su estension sobre 21$ leguas cuadradas. 
Es propio para el cultivo del algodon, el tabaco, 
la caña de azúcar, el maíz, el trigo, las papas , él 
f r i j ol, el olivo, la uva, &c. 

í A R A LA G U E R R A DE T E J A S , 5 4 1 

Los terrenos mas propios para el algodon y el 
tabaco, son los qué se hallan inmediatos á la cos-
ta y á las márgenes de los rios: los que se hal lan 
mas al interior, como á 20 ó 30 leguas del mar , 
producen mejor el tr igo, el olivo, la caña y las 
papas . Pero genera lmente hablando, lo que se 
produee en una par te de T e j a s , se produce tam-
bién en todo su terr i torio eon mas ó menos abun-
dancia. 

La poblacion de T e j a s se estiende desde Bé-
j a r h a s t a el rio Sabina, y en esa dirección no 
hay mas que un despoblado de 25 leguas en que 
el viagero sufr i rá a lguna pequeña incomodidad. 
Lo mas penoso del camino para ir á T e j a s es el 
espacio quo media entre Rio-Grande y Béjar , 
que tendrá poco mas de 50 leguas, esto es pol-
lo que llaman el camino de arriba, que por el 
de Laredo hay mas de 65.—Lo penoso del ca-
mino no es tanto po rque es te sea malo, sino por 
el despoblado, y la neces idad de llevarlo todo 
consigo, siendo en el ve rano tan escasa la agua, 
que á veces es preciso cargar la en barriles pe-
queños ó guajes- P o r lo demás el terreno es 
plano y tan abundan te de pastos, que se puede 
viajar con bas tan tes r e m u d a s y á buen paso sin 
t emor de que carezcan de comida las bestias. 

Los indios bárbaros no son tan temibles co-
mo cuentan los viageros, y bas ta reunirse diez 
ó doce individuos bien armados , para pasar con 
seguridad desde México á Natchi toches. 

El pr imer empresar io p a r a la colonizacion de 
T e j a s que se p resen tó al gobierno mexicano, fué 
el padre d e D . Estevan F . Aust in, quien tan lue-

TOM. I I . 47 



go como se concluyó en 1819 el t ra tado de lí-
mites entre la España y los Es tados-Unidos d e 
América, concibió el proyecto de pasar á colo-
nizar dicho territorio, y en 1821 obtuvo permi-
so del comandante genera l de Provincias In-
ternas , para introducir t rescientas famil ias es-
t rangeras , el cual fué despues en 1824 aproba-
do por el congreso const i tuyente. Hab iendo 
muer to el padre de D. Éstevan F . Austin, es te 
siguió en la empresa con una Constancia admira-
ble, y tiene hoy la satisfacción de ver real izadas 
sus esperanzas, contando ya mas de 6 $> a lmas 
en su colonia. Esta fué al principio bas tan te 
hosti l izada por los carancahuaces, tahuacanos , 
guacos-y otros indios salvajes; pero de es tos los . 
unos han quedado des t ruidos , y los otros han t e -
nido que re t i rarse al interior del pais, por don-
de siguen persiguiéndolos los nuevos habi tantes 
que diariamente emigran de los Estados-Unidos. 

H a y también en T e j a s varias t r ibus de indios 
del Norte que han pasado á es tablecerse á nues-
t ro territorio, las unas con permiso del s u p r e m o 
gobierno, y las o t ras sin él; y á esto ha dado y 
es tá dando lugar el abandono en que se halla to -
davía nues t ra f rontera . Esos indios a for tunada-
mente son medio civilizados, y hasta ahora se 
mantienen en buena armonía con nosotros . L o s 
principales son los cheroquis , sawanos, k ikapo-
tos y chactas: los pr imeros se hallan bastante ci-
vilizados, y muchos de ellos leen y escriben en 
su idioma. Pero de todos estos par t iculares , as í 
como de la organización de T e j a s , se podrá fo r -
mar una idea mas exacta en la descripción p a r -

ticular que hago de cada uno de los t res depar-
tamentos que se espresan á continuación. 

D E P A R T A M E N T O D E B E J A R . 

D I V I S I O N P O L I T I C A . 

Sin embargo de que hasta ahora se ha creído 
«que el rio de las Nueces es la línea divisoria en-
t re Coahuila y T e j a s , por ap'arecer así en los 
mapas., estoy informado por el gobierno del Es-
tado que en esto se ha padecido un e r ror por los 
geógrafos , y que la línea verdadera debe comen-
zar en la boca del rio Aransaso, y seguir has ta 
su nacimiento: que de allí, por una línea rec ta , 
debe continuar has ta encontrarse con el rio Me-
dina, en donde se une con el de San Antonio; 
que siguiendo luego por la márgen oriental del 
mismo Medina has ta su nacimiento, debe termi-
nar en los l inderos de Chihuahua. Los límites 
del depar tamento de Béjar con Coahuila son, 
pues , los que quedan dichos, (1) y con el de los 
Brazos los s iguientes. Comenzando en la boca 
del rio la Vaca, se sube por su márgen occiden-
tal bas ta el límite meridional de la que fué colo-
nia de Green de W i t t : dejando el rio, sigue el 
refer ido límite hácia el Occidente, has ta pasar 
el r io-de Guadalupe : volviendo hácia el Norues-
t e , s igue el límite oceidental de la citada colonia 
has ta el' camino que pasa de Béjar á Nacogdo-

(1) Sin embargo do la demarcación de esos límites, 
la colonia de Me/Mullen que, según ellos, debería estar 
sujeta á Rio-Grande, rio lo está sino á Béjar, que es la 
cabecera del Departamento mas inmediato á San Pa-
tricio. 



ches, y tomando desde este punto el rumbo al 
Norte, se remata en el rio Rojo de Natchitoches* 

E S T E N S I O N D E L ' . D E P A R T A M E N T O 
. D E B E J A R . 

La estension de este depar tamento es de 10 $> 
leguas cuadradas mas que menos: su cabecera 
es San Antonio de Béjar , y sus principales po-
blaciones son el mismo Béjar , residencia del ge-
fe de policía, Goliad o Bahía del Espír i tu Santo, 
Victoria (1) y San Patr icio (2), Cada depar ta-
mento tiene un gefe de policía o político, que 
preside al ayuntamiento de la cabecera y que 
debe cuidar del cumplimiento de las leyes gene-
rales y del 

Estado: es electo por el gobierno del 
mismo á propues ta de los ayuntamientos del res-
pectivo depar tamento. 

P O B L A C I O N Y MUNICIPALIDAD. 

MÜNICIPAT.IDAOES. 
A . . . 

POBLACION EN 

1806. 
Habitantes. 

* 

POBLACION E N 

1834. 
Habitantes. 

f . ^ 

Béjar 
Goliad 

5000 
1400 

2400 
700 
300 
600 S. Patricio 

2400 
700 
300 
600 

2400 
700 
300 
600 

4 6400 4000 
Poblacion total 

del 
Departamento. 

(1) Es la colonia de D. Martin de León, mexicano, 
que ha muerto recientemente de Chólera-Mórbus. 

(2) Es la colonia del irlandés D. Juan Me Mullen. 

Hay cuatro misiones á las inmediaciones de 
Béjar'; pero solo dos de ellas tienen habi tantes : 
las o t ras se hallan abandonadas, y lo mismo ha 
sucedido con ot ras dos que estaban cerca de la 
Bahía del Espí r i tu Santo, (1). 

H a y varias colonias en este departamento; pero 
solo dos de ellas han prosperado: la una, que es 
de mexicanos, e s t á sobre el rio Guadalupe, por 
el camino que vá de Goliad á San Fel ipe; y la 
otra, que es de irlandeses, se hal la sobre el rio 
Nueces, en el camino de Matamoros á Goliad. 
La pob!ación del depar tamento de Béjar , á escep-
cion de San Patr icio, es toda de mexicanos. 

E P O C A DE LA F U N D A C I O N DE B E J A R . 

Según los documentos del archivo de Béjar, el 
pr imer destacamento que allí se estableció por el 
gobierno español, fué en 1718, y se componía de 
un oficial y 50 hombres de t ropas l igeras. Do-
Ce años despues, en 28 de Noviembre de 17-30, 
se erigió en presidio, y vinieron á poblar allí 16 
familias de las islas Canarias (2) en número de 
57 personas de ambos sexos. 

GOLIAD. 

La villa de Goliad, (3) está situada sobre la 

(1) Solo en este Departamento no hay negros contra-
tados en Tejas. 

(2) Los habitantes de las islas Canarias parecen ser 
los mas á propósito para colonizar: ellos fueron también 
íos primeros pobladores de Montevideo, hoy república 
del Uruguay, 

f3) El nombre de Goliad que se dió á laque era an-
tes Bahía, parece ser intentado por la anagramo de Hi-
dalgo, aunque es notable la falta de la h. 



m á r | e n izquierda del rio San Antonio, y su ubi-
cación no es de las mas ventajosas, porque se ha-
lla ala falda de una loma de piso bastante desi-
gna!: está al sudeste de Béjar á distancia de 38 
leguas y como á diez del puer to del Copano. 

V I C T O R I A . 

Victoria se halla sobre el rio Guadalupe, á 9 
leguas de Goliad y á 10 de la costa . 

SAN P A T R I C I O . 

San Patr icio está sobre el rio de las Nueces 
como á 20 leguas de Goliad y á 5 de la costa: en 
ambas poblaciones se cultiva bastante maiz y al-
gunas legumbres; pero todavía ningún algodon. 

P U E R T O S . 

El Copano parece ser el puer to de mas calado 
fen Te jas , según las noticias que he adquirido en 
Béjar, pues tiene de 15 á 18 pies de agua en la 
barra, y 10 o' 12 en toda la bahía de Aransasof 
los buques pequeños pueden a t racar á muy po-
cas varas de distancia de t ierra. Aunque: rio íiay 
en el Co'pano ninguna agua corriente, la liovedi-' 
za es buena y sé puede fácilmente hacer algibes. 
El punto del Co'pano está perfectamente si tuado 
para una aduana marítima: el terreno es elevado' 
y hay bas tantes maderas en sus inmediaciones; 
el rio Aransascí está á menos de 3 leguas , v el 
Uíroyo del refugio' casi á igual distancia; í fa j r 
dos caminos de este puer to á Goliad, el uno car-
re tero y otro solo á caballo, y distará de aquella 

villa como 10 o' 12 leguas. E l fondeadero es 
exelente y puede admitir mas de 100 buques . 
Dista de la ba r ra como 8 leguas y ésta puede 
quedar per fec tamente resguardada con un pe-
queño fort ín en la boca de la bahía, según se pue-
de ver por la carta de Te j a s . T i ene este depar-
t a m e n t o otros dos puer tos el de Corpus Cristi, 
que queda al S u r del Co'pano, y él del Sabini to 
que está ácia el Norte en lá bahía de Mata gorda 
y en la confluencia de los riós de San Antonio y 
Guadalupe: pára l legar á él sé entra por la P a s a 
del caballo y se hace rumbo al poniente. P u e -
den en Corpus Cristi y en el Sabinito, a r r ibar 
Con toda seguridad buques que no calen mas de 
6 pies de agua. Él puer to del Co'pano ba sido 
f recuen tado de a lgún t iempo á esta par te ; pe ro 
pero no hay allí por ahora mas que una casa. 

R Í O S . 

Eos rios mas notables del depar tamento de Bé-
jar , son el de Baca, Guadalupe y San Antonio; 
pero de estos, solo el Guadalupe podrá ser nave-
gable aunque con alguna dificultad: por ahora lo 
es por 4 d 5 leguas mas arriba de se desembo-
caduras 

I N D I O S P A C Í F I C O S . 

Exis ten en las inmediaciones dé Goliad algu-
nos res tos de las t r ibus de elíjanos, cocos,' cáran-
Cahuííces y jaráni ies: cíe las dos p r imeras tr ibus 
habrá como 10 o' 12 familias esparcidas en los 
campos: de los carancahuaces como 10 o 15, y 



de los jaramios como 15 o' 20. Los Carancahua-» 
ses habitaban antes la misión del Refug io , que 
en el día se halla abandonada, cerca del puer to 
del Co'pano, y tenian costumbre de ir á bautizar 
sus hijos á Goliad; pero de algún t iempo á esta 
par te han cometido algunos robos, y andan hu-
yendo por las lagunas. Ellos son escelentes pes-
cadores, buenos nadadores, se crian casi en la 
agua, y creo que aplicados á la mar ina serian de 
mucha utilidad: por ahora son los mejores prác-
ticos de las Bahías de Matagorda y Aransaso: 
no usan mas armas que su arco y la flecha. Se 
ha dicho de ellos que son antropófagos; pero yo 
creo que esto no ha sido mas que una fábula. 

Los ja ramies componen una tribu muy pacífi-
ca, que habita un lugar llamado el Oso, á 6 le-
guas de la Bahía sobre el rio de San Antonio: 
han formado allí una pequeña población, y se 
ocupan del cultivo del maiz, cebollas, a jos y 
otras hortalizas que llevan á vender á Goliad. 
Un religioso de Zaca tecas (1) fué el fundador 'de 
esa pequeña comunidad, y gastó cuanto tenia 
para fomentarla: es por tanto digno de la grati-
tud de aquellos habitantes y de todos los que se 
interesan en ia mejor eondicion del género hu-
mano. Pe ro desgrac iadamer te esa gente nada 
adelantará en la carrera de la civilización, cuan-
do los mismos mexicanos de aquellas comarcas 

(1) El padre Diaz, cura que fué de Nacogdoches, y 
que desgraciadamente se ha suicidado hace poco tiem-
po sin saberse la causa, aunque algunos pretenden que 
fué por el abandono en que veia padecer á, los mexica-
nos de la frontera. 

carecen de ella: así es que no deben est rañarse 
los pocos progresos que se han hecho* y que 
aquel las poblaciones en lugar de adelantar se 
a t rasen . 

Habia otras t r ibus amigas que han quedado 
es terminadas por los comanches y tahuacanos, 
y hoy solo se conocen los l ipanes; pero éstos se 
mant ienen en Coahuila. 

I N D I O S B A R B A R O S . 

De todos los depar tamentos de T e j a s el mas 
hostil izado por los bárbaros es el de Béjar . Los 
pr incipales enemigos son los comanches y t ahua-
canos: éstos por lo regular se mantienen en las 
cabeceras de los rios Guada lupe y San Marcos; 
y aquellos por el cañón de Ugalde y cabeceras 
del San Sabá, estendiéndose del o t ro lado de la 
cordil lera y con dirección al Noroeste has ta Chi-
h u a h u a y Nuevo-México. Se cree que los co-
manches pueden pasar de 10 $> almas, y que pue-
den tener como 3 ó 4 $> guer re ros ; pero como 
és tos nunca se mueven en grandes masas porque 
no t ienen una cabeza que los diri ja, ni recono-
cen á un gefe todos ellos, de ahí es que no pue-
den emprender un plan de a taque general, y 
o b r a n a isladamente cada capitancil lo con 50 ó 100 
hombres , y cuando mas suelen reunirse son 500. 
Así es que con 600 hombres se podria recorrer 
el pais en todas direcciones; y batiéndolos en 
detal l , creo que en dos ó t res años quedarían re 
ducidos á la nulidad. Genera lmente andan todos 
á caballo, y son buenos ginetes: sus a rmas son, 
ademas del arco y la flecha, la lanza, el cuchillo 
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y algunas voces la carabina americana. Su tác-
t ica se reduce á dar al principio de una acción, 
una carga con impetuosidad, dividiéndose en dos 
trozos; pero si en ella tienen la desgracia de per-
der t res o' cuatro guer reros , difícilmente vuelven 
á dar otra, aun cuando sus enemigos sean infe-
r iores en fuerzas: se calcula que un mexicano 
vale por cinco de ellos. Los tahuacanes no pa-
sarán de 200 d 300 hombres; y aunque menos 
numerosos que los comanches, causan mas daños 
porque son mas astutos , y entienden mejor el 
uso de la carabina: andan s iempre á pié, y r a t a 
vez se ven á caballo. H a y otra razón pa ra que 
los bárbaros no puedan moverse en grandes ma-
sas, y es la falta de víveres, porque/como ellos 
viven solo de la caza, si formasen un cuerpo de 
1 P o 2 f> hombres , no bastar ía aquel recurso 
para mantenerse , y alejarían con el ruido á los 
animales . También los pastos y agua de una 
comarca no serian suficientes para la inmensa 
caballada que s iempre llevan consigo, pues no 

hay comanche que tenga menos de t res caballos 
•cuando va á campaña. 

C A M I N O S 

Los del Depar tamento de Béja f , y de T e j a s 
en general son buenos, y desde México h a s t a 
los Estados Unidos se puede viajar en car rnage , 
a lo menos seis meses del año,principiando en 
Mayo o Junio. Los mejores meses para v ia jar 
son Setiembre, Octubre y Noviembre; el t iempo 
ha refrescado pa ra entonces y los caminos se 
conservan aun buenos. 

D E S P O B L A D O . 

Ent re Rio Grande y Béjar , no hay poblacion 
ninguna, ni por el camino de Monclova, ni por el 
•de Laredo, y es preciso llevar provisiones para 
10 o 15 dias, por las contingencias del camino, 
aunque el despoblado no sea mas que de 50 á 60 
leguas . Por Matamoros á Goliad, que es el ca-
mino que llaman de Abajo , se halla entre Rio 
Grande y Goliad el pueblo de San Patricio, y por 
consiguiente el despoblado es menos; pero no 
hay otra poblacion en el intermedio. De la ba-
hía o' Goliad, has ta San Felipe de Austin, hay 
algunas rancherías á distancia unas de otras co-
mo de 10 á 12 leguas; y de San Fel ipe has ta los 
Estados-Unidos hay ranchos á cada 2 o' 3 leguas. 
No así de Goliad á Béjar en cuyo tránsi to de 38 á 
40 leguas no hay ningún habitante, ni tampoco de 
Béjar al Colorado; mas de aquí en adelante ya hay 
casas has ta Nacogdoches, de t recho en t recho; 
de Beja r á González, no hay mas que urvdespo-
blado de 25 leguas, y de allí á San Fel ipe no fal-
tan habitaciones pa ra hospedar á 8 o' 10 viageros. 

D E P A R T A M E N T O D E L O S B R A Z O S . 
L I M I T E S . 

Los límites del depar tamento de los Brazos 
con el de Béjar son los mismos que se han men-
cionado antes, y con Nacogdoches los siguientes: 
comienzan en la punta Bolívar, bahía de Gal-
vezton, y siguiendo entre norte y poniente por 
el intermedio de los rios San Jacinto y trinidad, 
continuando la a l tura que divide las aguas de di-



chos rios hasta la cabecera de San Jacinto y de 
allí siguiendo la al tura que- separa los rios Bra-
zos y Tr in idad has ta la cabecera de éste, termi-
na al norte del nacimiento del mismo Tr inidad 
en el rio Ro jo de Natchitoches; 

E S T E N S I O N . 

Su estension será como de 5.400 leguas cua-
dradas mas o' menos; su cabecera es San Fel ipe 
de Austin, y sus principales poblaciones son el 
mismo San Fel ipe , Brazoria, (1) Matagorda, Gon-
zalez, Har i sburgo , Mina y Velazco. El te r reno 
que se halla en la comprensión de estos pueblos 
es lo que genera lmente llaman la colonia de 
Austin. 

(1) Se trasladó á Columbia la municipalidad de es-
te puebloí dista de Brazoria como 12 millas rio arriba. 

P O B L A C I O N Y M U N I C I P A L I D A D E S . 

* M U N I C I P A L I -
D A D E S Y t P U E -

BLOS. 
—/V 

* S. Fe l ipe 
* C o l u m b i a . . . -
* M a t a g o r d a . . . 
* Gonzalez 
* Mina 
t Brazor ia . . - . 
t Ha r i sbu rgo . . . 
t Velazco 
t Bolivar 

P O B L A C I O N . 

Almas. 

Poblacion de los cai-
cos de las villlas y 
pueblos. 

Almas. 
—A_ 

2500 
2100 
1400 
900 

1100 

400 
150 
250 
340 
210 
500 
100 
100 

50 

To ta l 
Munic 5 
Pueblos 4 

8000 
N . B. 

2100 

Las ** indican municipalidades y las f t pueblos^ 

E y N . B. E n estas 8000 almas se incluyen como 
Í000 negros introducidos bajo ciertas condiciones, ga-
rantizadas por el gobierno del estado; y aunque es ver-
dad que se han metido á Te jas algunos esclavos africa-
nos, esto ha sido contra la opinion de los pobladores hon-
rados, que no han podido evitarlo. Es de esperarse que 
este abuso se habrá cortado ya, y seria también conve-
niente que se fijara por una ley del congreso general y 
del estado el máximun de tiempo por el cual se han de 
introducir á Te jas los negros como siervos de los empre-
sarios; el cual en mi concepto no debería pasar de 10 á 
12 años, para que despues gozasen de su libertad ab-
soíütá; 

TOM. I I . 48 



COLONIAS. 

Las colonias que mas han prosperado en este 
depar tamento son las de Austin y Dewit : hac ia 
al Noreste de San Fel ipe hay ahora una nueva 
colonia bajo la dirección de un tal Rober tson, la 
misma que antes es taba al cargo de Austin. 

L A T I T U D Y CLIMA D E SAN F E L I P E * 

San Fel ipe se halla á los 29? 50' de lat i tud 
Norte , y á los 19? 10 de longitud Oeste de W a s -
hington. Es tá s i tuado sobre la margen occiden-
tal del rio Brazos, como á 100 varas de la orilla 
y en terreno poco elevado: á la espalda de la vi-
lla hay inmensas l lanuras, y por todas par tes se 
hal la descubierta . P o r esta razón hace bastan-
te frió en invierno, y caen algunas heladas; pero 
en verano aunque hace bastante calor, hay siem-
pre buena brisa del Sur , y has ta ahora es lo me« 
ños enfermizo del depar tamento . Los demás lu-
ga re s son genera lmente visitados en el verano 
por las calenturas y frios, que no causan una 
muei-te inmediata, pero que destruyen la robus-
tez del hombre mas fuer te si no se cortan á t iem-
po. San Fel ipe dista por t ierra de la boca del 
rio Brazos y de VelaZco, como 100 millas: de 
Brazoria como 75: de Matagorda 100: de Bé ja r 
150: de Nacogdoches 210: de Har i sburgo 30 y 
de Galveston 45. Los víveres son escasos y de 
mal gusto en San Fel ipe: se come poca c ¡ rne 
f resca, y rara vez pan de tr igo. El tocino y el 
pan de maiz es lo que abunda: el agua del rio es 
algo salobre, y la que se bebe es de pozo. 

FUNDACION DE SAN F E L I P E . 

Es ta villa se fundo en 1824, y su poblacion nó 
ha aumentado mucho de entonces á acá, en r a -
zón de no gustar los anglo-americanos de for-
mar grandes pueblos, cuando hay t ie r ras dondé 
estenderse: no hay en ella mas que uno íí otro 
ar tesano: todo viene hecho de Nueva-Or leans , y 
hay t iendas bien surt idas de ropa, mercería, &c¡ 

B R A Z O R I A . 

Brazoria está si tuada mas abajo de San Fel ipe 
sobre la misma orilla del rio Brazos, en medió 
de un bosque que en t iempo de aguas es intran-
sitable por el fango: su ubicación es seguramen-
te de las mas enfermizas del departamento. Los 
buques de pequeño calado llegan hasta Brazor ia , 
que dista de Velazeo o' sea la boca del rio, 45 
millas por agua y 28 por t ierra. Desde 1829 
has ta 32, esta pobiacion floreció en razón del co-
mercio que por allí se hacia; pero la epidemia 
del cólera y el nuevo puerto de Matagorda, le 
han hecho decaer mucho, no menos que el mal 
temperamento , pues es el lugar mas enfermizo 
del depar tamento. Hay tiendas bien surt idas en 
Brazoria, y los mexicanos suelen ir has ta allá 
desde Monclova y Béjar á comprar efectos, por-
que no habiendo allí por ahora aduana ninguna, 
no se pagan derechos* 

M A T A G O R D Á . 

Matagorda se halla en la boca del rio Colora-
do sobre su márgen izquierda, y promete espe-
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ranzas de engrandecimiento, pues su cl ima es 
basta te sano, no obstante de estar solo á legua 
y media del mar , y su posicion topográfica es 
ventajosa para el comercio de importación y es-
portación. La aduana de ese lugar será tal vez 
la segunda enimportancia para Te ja s : su pobla-
ción va en aumento, y se cree que en breve será 
lo mas poblado del deparamento. 

H A R I S B U R G O . 

Har i sburgo figuro' mientras hubo t ropas á las 
inmediaciones: después ha decaído mucho: dista 
18 o' 20 millas de Galveston: está ubicado sobre 
el arroyo Búfalo, y tiene un molino de aser ra r 
tablas. 

G O N Z A L E Z . 

Gonzalez se hal la sobre la márgen oriental del 
rio Guadalupe, y hace algunos progresos . 

MINA. 

Mina está en el camino de Béjar á Nacogdo-
ches sobre la derecha del rio Colorado, y tam-
bién prospera , sin embargo de las depredaciones 
de los indios bárbaros. 

P U E S T O S M I L I T A R E S . 

En es te depar tamento estableció' dos el Sr 
Teran : el uno en la boca del rio Brazos, que es 
^ elazco, y el otro en Tenoxt i t lan , 4 leguas mas 
arr iba del camino de Nacogdoches á Béjar sobre 
el mismo rio Brazos. Es tos puntos, como los 
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denlas de Te jas , están ahora abandonados por 
nuest ras t ropas . 

P U E R T O S . 

Los de mas comercio en la actual idad son Bra-
zoria y Matagorda; pero el mejor y mas bien si-
tuado es sin duda alguna Galveston. Su bahía 
e s espaciosa y segura: el fondeadero está prote-
gido por la isla Pelícano, y su entrada quedaría 
per fec tamente defendida fortificando esa isla, la 
de Galveston y la punta Bolívar. Un astillero 
en en este punto seria de la mayor importancia 
para el gobierno, pnes por es te medio se fomen-
taría el comercio de cabotage, y se pondría á los 
colonos en contacto con el res to de la república. 
P o r otra par te , las maderas de construcción abun-
dan en toda la orilla de la bahía, y hay ademas 
dos molinos de aserrar tablas, el uno en Haris-
burgo y el otro en San Jacinto, ambos puntos 
distan por agua solo 10 ó 12 leguas de la isla 
Pelícano. E s t e puer to está también admirable-
mente situado para un colegio de naútica o' de ma-
rina, pues su t emperamento es sano: su proxi-
midad á Nueva-Orleaí is facilita cuanto se pueda 
apetecer de ins t rumentos náuticos; y se pueden 
inmediatamente formar los jóvenes en la profe-
sión, porque t ienen todos los días á la vista las 
maniobras de los buques que entran y salen á 
aquel puer to . Yo he recomendado al supremo 
gobierno esta medida, porque la creo de la ma-
yor importancia, y la única que podrá despertar 
en nues t ra juven tud el gusto de la naútica. No 
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pretendo que México sea uña potencia marí t ima! 
pero sí quisiera que deje de recur r i r al es t range-
ro para mandar los pocos buques que tiene, y 
que le son indispensables p a r a el resguardo de 
su Comercio de cabotage. E s t e puer to es tanto 
mas importante, cuanto que solo teniendo en él 
una marina sutil, se podrá evitar el comercio de 
negros que se hace por algunos aventureros qué 
arr iban á Te jas , y se podrá resguardar aquel la 
costa de una invasión estrang-era. 

Matagorda no es nrénos importante: se hallá 
en el centro de Te jas , y abunda igualmente eri 
exelentes maderas de construcción. Los guar-
da-cos tas podian mantenerse convenientemente 
én Galveston, Matagorda y Matamoros; y sus 
comandantes levantar buenas cartas de esos 
puer to si 

R I O S . 
Los principales son el Brazos y el Colorado: 

el p r imero es navegable has ta 250 o 300 millas 
mas arr iba de su desembocadura para buques 
de vapor; y el segundo lo será á 100 d 150, si se 
remueve una palizada que obstruye la navega-
ción, y que se halla á 8 o 9 millas de Matagorda: 
tendrá como legua y media de largo esa paliza-
da, y á poca costa se podría remover. Ya hay 
un buque pequeño de vapor, que hace los via-
ges de San Fel ipe á la boca del rio de los Bra-
zos, y pronto habrá otros en los demás rios. Los 
que quedan mencionados se desbordan en t iempo 
de aguas hasta una y dos leguas fue ra dé su ca-
ja , el de los brazos sobre todo. H a y en esos 
ríos muchos Caimanes. 

INDIOS B A R B A R O S . 

Los que hostil izan con íiias f recuencia á Gon-
zález y Mina son los tahuacanos y wacos; pero 
casi s iempre son escarmentados por los colonos: 
los comanches ra ra vez se dejan ver por este de-
par tamento . 

• C A M I N O S . 

Los de este depar tamento son generalmente 
buenos en el verano y malos en invierno, por los 
atolladeros: casi nunca se encuentra piedra en 
ellos, y cuando los rios se desbordan es preciso 
hacer en canoa 3 y 4 leguas de camino. Los 
pastos y agua son abundantes en todo el depar-
tamento, y de buena calidad aun en la seca, 

D E P A R T A M E N T O D E N A C O G D O C H E 3 . 

LÍMITES ' . 

El depar tamento de Nacogdoches linda por el 
Norte con el rio Rojo de Natchitoches: por el 
Es te con el Sabina: por el Sur con el golfo de 
México, y por el Oeste con el depar tamento de 
los Brazos, cuyos límites quedan descritos. 

E S T E N S I O N . 

Su estensiort será como de 5,600 leguas cua-
dradas: sus principales poblaciones Sbh Ñacog-
tíoches; cabecera del departamento; San Agustín 
dé Jos Aises, Libertad, Beville; í e r á n , Tañaba , 
Johnsbu rg y Ánahuac. 



P O B L A C I O N Y M U N I C I P A L I D A D E S . 

* M U N I C I P A L I -
DADES Y T PUE-

BLOS. 
A 

P O B L A C I O N . 
Almas. 

A 

Poblacion de los 
sascos de los pbls. 

Almas. a 

' ^ 

* N a c o g d o c h . . . 
* S. A g u s t í n . . . 
* Liber tad 
* Johnsburg . . . 
t Anahuác 

3500 
2500 
1000 
2000 

I 

500 
350 
100 
350 

50 
140 

10 
100 

t Beville J 

500 
350 
100 
350 

50 
140 

10 
100 

500 
350 
100 
350 

50 
140 

10 
100 t T a ñ a b a 1 

500 
350 
100 
350 

50 
140 

10 
100 

500 
350 
100 
350 

50 
140 

10 
100 

To ta l ) 
Munic 4 > 9000 
Pueblos 4 ) 

1600 

De la poblacion que queda indicada, hab rá co-
mo 1 t¡¡) almas que rebajar , de negros introduci-
dos por convenios part iculares . 

C O L O N I A S . 

Has ta ahora parece que comienza á ocuparse 
la compañía de Nueva -York en poblar los terre-
nos que compro' o' contrato' con los Sres . Zavala, 
Burne t t y Vehlin, empresar ios que fueron para 
la eolonizacion de los inmensos ter renos que ob-
tuvieron del gobierno del Es tado de Coahuila y 
T e j a s , y que hoy se espresan en los mapas del 
Norte como t ierras de la compañía de la Bahía de 
Galveston. Según esa t ransac ion resulta que cer-
ca de las tres cuar tas par tes del depar tamento 
de Naeogdoclies per tenecen á esa compañía, in-
clusas las 20 leguas limítrofes que habrá de aquel 

pueblo al Sabina. De las contratas de Zavala, 
Burne t t y Vehlin, las unas han terminado el año 
pasado, y las o t ras deberán te rminar en el cor-
r iente . El supremo gobierno si quiere, pues , 
evitar ese agiotage tan pernicioso que algunos 
es t rangeros y mexicanos están haciendo con las 
t i e r ras de la nación, debe cuanto antes tomar 
sus providencias pa ra evi tar que las contratas 
con los empresar ios no se vayan cada dia em-
brollando mas y causando disgustos entre los 
colonos, que no gustan de ver el monopolio e jer-
cido por compañías o' personas que adquieren la 
t ierras á tan poca costa, no con el objeto de po-
blar las sino de especular en ellas. 

Las colonias, pues, de este depar tamento no 
han prosperado, porque sus empresar ios no han 
l lenado sus contratas, y la poblacion que se ad-
vierte es compues ta de individuos par t iculares 
que han obtenido una o mas leguas del gobierno 
del Es tado, y de gentes que en vir tud de las le-
yes de eolonizacion que invitaban á los estran-
jeros , se han establecido donde les ha parecido 
mas conveniente; pe ro estos pobladores aun no 
t ienen sus t í tulos de propiedad, y seria conve-
niente estendérselos pa ra sacarlos de la cruel 
incert idumbre en que se hallan hace mas de 4 o 
5 años, ignorando algunos, y principalmente los 
de rio Rojo, si per tenecen á los Estados-Unidos 
de América o á México. Y como esos poblado-
res hayan venido á sus propias espensas, parece 
natural que los empresar ios dentro de cuyas 
t ierras se han establecido, no reciban el prémio 
que la ley les señala, por no haber sido ellos los 
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que han introducido aquel las familias. Pe ro en 
el exámen de las contratas de esos empresar ios 
han procedido hasta aquí ambos gobiernos, el 
general y el del Estado, con demasiada negli-
gencia, y seria de desear que se ocupasen ya se-
r iamente de tan importante negocio. 

L A T I T U D Y CLIMA D E N A C O G D O C H E S . 

Nacogdoches se baila á los 31? 40 de lat i tud, 
á distancia de 64 millas Oeste del Sahinar á 150 
de la Bahía del mismo nombre: á 210 de San Fe-
lipe, y á 340 de Béjar . Es t á situado entre dos 
pequeños arroyos, l lamado el uno la Nana, que 
és el que mas agua lleva, y el otro el Bañito. 
Por las orillas de esos arroyos y en la dirección 
que ellos llevan, se estienden por los lados 
opues tos á Nacogdoches dos hermosas colinas, 
dominando una de ellas per fec tamente la pobla-
ción. Solo la situación de Béjar puede ser mas 
pintoresca que la de Nacogdoches. Su clima es 
escelente, y en nada cede al de Béjar : su agua 
e s deliciosa, y los al imentos son también de los 
mejores que se conocen en Te j a s . Es la única 
pa r t e á donde no ha llegado el Cd le ra -Morbus 
en aquel territorio; y lo único que se ha notado 
durante la epidemia han sido algunas fiebres. 
Los campos en las inmediaciones de Nacogdo-
ches son hermosísimos en la primavera: todos 
esmaltados de mil flores distintas: abunda tam-
bién en f ru tas silvestres de buen gusto, como la 
grosella, la ciruela, la uva, la zarza-mora y otras. 
Las f ru tas que allí se cultivan son la f resa, el 

durazno, la manzana, la ciruela, _y algunas veces 
el higo. Frecuentemente vienen familias de Nat-
chi toches á pasar algunos dias en este pueblo, 
pues se reputa por el mejor lugar en aquellas 
cercanías para mudar temperamento . 

F U N D A C I O N D E N A C O G D O C H E S . 

Según los informes que tomé durante mi per-
manencia en Nacogdoches, parece que los pri-
meros pobladores vinieron de la Luisiana, cuan-
do aquella provincia aun era de la España, y que 
por el año de 1778 fué fundada la poblacion, de-
pendiente s iempre de San Antonio de Béjar , de 
donde iba regularmente la tropa que cubría aquel 
punto; al presente no hay ninguna nues t ra allí 
ni en ninguna pa r t e de la frontera de Te j a s . 
¿Cuánto t iempo seguirá en ese estado aquel pais? 
No me toca á mí decirlo. 

En 1819 el pueblo de Nacogdoches fué des-
truido completamente por la revolución de inde-
pendencia: sus habi tantes fueron dispersados 
por las t ropas españolas, y muchas mas familias 
se refugiaron en el Es tado de la Luisiana cerca 
de Natchitoches, donde vivieron por algnn tiem-
po de la hospitalidad de aquellos generosos ha-
bitantes. Así permanecieron has ta 1822 y 23, 
en que sabedores de nues t ra gloriosa indepen-
dencia, comenzaron á volver algunos de los an-
t iguos habitantes, y así gradualmente ha vuelto 
á repoblarse aquella villa, y hoy cuenta como 
500 vecinos mexicanos. Muchos de ellos sin 
embargo permanecen aun en los Es tados-Unidos 
por falta de recursos con que poderse res t i tu i r 



á sus hogares . Si el supremo gobierno por un 
acto de just ic ia y de benevolencia facul tase á 
nuest ro consul en Nueva-Or leans para que au-
siliase á cada mexicano que quisiese regresa r á 
su pais con 10 pesos, y se les asegurase u n pe-
dazo de t ier ra en que vivir, yo creo que mas dé 
50 familias regresar ían á Nacogdoches, su pais 
natal . 

SAN A G U S T I N . 

Sobre el camino que va á Natchitoches, y co-
mo á distancia de 36 millas de Nacogdoches, se 
lia la villa de San Agustin: es una poblacion nue-
va, y que promete esperanzas de ir en aumento: 
t endrá ya como 350 habitantes , y hay bastante 
tráfico pa ra una poblacion tan corta. Las siem-
bras de algodon se hallan entre este pueblo y el 
Sabina* 

LIBERTAD. 

Liber tad se hal la situado sobre la izquierda 
del rio Trinidad, en el punto donde pasa el ca-
mino que va de San Fe l ipe á Opelousas (estado 
de la Luisiana); y aunque su situación no sea 
m u y agradable , es importante por ser la pr imera 
poblacion que se encuentra sobre el rio Tr inidad. 
Dis ta rá como 30 millas de la bahía de Galveston 
y como 150 de Nacogdoches. 

J O H N S B U R G . 

Johnsburg se encuentra sobre la márgeii occiden-
tal del rio Ro jo de Natchitoches, 32 millas mas 

a r r iba de Pecan Point : este pueblo, aunque evi-
dentemente se hal la dentro de nuestros límites, 
es tá su je to á la jurisdicción del terr i tor io de Ar-
kansas , y seguirá probablemente así, has t a la 
final demarcación de los límites. Su tempera-
mento es regular : las t ierras son casi tan buenas 
para el cultivo del algodon como las del Brazos, 
y sigue estableciéndose por allí mucha gente sin 
conocimiento del supremo gobierno ni del estado. 

ANAHUAC. 

Anahnae se halla como á una legua de la bo-
ca del rio Tr in idad sobre la márgen izquierda: 
su situación es mliy pintoresca. Hubo algún co-
mercio en ese pueblo mientras duraron allí las 
t ropas : despues h a quedado casi abandonado. 

B E V I L L E . 

Beville es u n a poblacion que se halla al lado 
oriental del rio Naches en la confluencia del rio 
Angelina: hace bas tan tes progresos , y l legará á 
florecer por la navegación de los indicados rios 
y bahía del Sabina. 

T E R A N . 

Te ran es otra pequeña poblacion situada sobre 
el mismo rio Naches mas arr iba de Beville, como 
á 40 o' 50 millas de Nacogdoches: es lugar de 
solo 8 o' 10 casas, p e r o las mas de ellas están 
abandonadas desde que fal ta el destacamento 
de aquel punto. 

T A N A H A . 
Tanahá , al Nordoéste de Nacogdoches comd 

á 35 millas, sobre el. a r royo del mismo nombre. 
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es una poblacion compuesta en su mayoría de 
p ró fugos de los Es tados-Unidos; pero en el dia 
se mantienen quietos y se ocupan del cultivo del 
algodon, maiz y otros f rutos . 

C O S T U M B R E S D E L O S C O L O N O S 

A M E R I C A N O S . 

Los primeros colorios que emigraron de los 
Es tados -Unidos á T e j a s , siendo habi tantes de 
los Estados del Sur de aquella república, que se 
consideran allí como los menos avanzados en la 
carrera de la civilización, t ra jeron cos tumbres 
algo grotescas, que aunque puras , no eran aco -
modadas á los modales que usan las gentes de 
buena crianza; pero últimamente han comenzado 
á establecerse en T e j a s , y notablemente en Na-
cogdoches, familias de mucha decencia y de bas-
tante cul tura . 

P U E S T O S M I L I T A R E S . 

A mas del pun to militar de Nacogdoches, el 
Sr. Terán estableció' en es te depar tamento dos 
mas: el uno en T e r á n y el otro en Anáhuae. El 
p r imero de estos dos puntos está bien si tuado; 
pero dudo de la utilidad del segundo, pues cual-
quier puesto militar de la costa debería e s t a r e n 
la entrada de la Bahía de Gíalveston para defen-
derla, y no en el fondo de ella, á donde no pue-
den llegar sino buques de muy poco ealado, y á 
veces solo botes, por un banco de ostiones que 
impide la navegación has ta aquel punto. 

P U E R T O S . 

Los principales son el mismo de Galveston y 
el de la Bahía del Sabina ( l ) . 

R I O S . 

Los mas notables son: el Tr in idad, el Natchez, 
el Sabina, y se puede decir el rio Ro jo de Nat-
chitoches, cuya navegación es común á ambas 
naciones mexicana y anglo—americana. El T r i -
nidad en t iempo de avenidas es navegable has ta 
mas arr iba del camino de Béjar á Nacogdoches 
para buques de vapor que 110 calen mas de 4 ó 
5 pies de agua; por este rio se pueden espor tar 
los f ru tos del Oeste del depar tamento de Nacog-
doches: es lástima que sus márgenes sean mal 
sanas por mas de 150 millas arr iba de su desem-
bocadura . Se suele también desbordar este rio 
por mas de cuatro leguas de su caja , y hay en él 
muchos caimanes (2). 

E l Natchez es navegable has ta la confluencia 

(1) Con macha facilidad se podría unir la Bahía de 
Galveston á la del Sabina por medio de un canal: en 
t iempo de aguas me aseguran que hay comunicación pa-
ra pequeñas embarcaciones. Otro tanto se podría hacer 
con el rio Brazos , que dista muy poco de una de las és-
tremidades de la Bah ía . Los presidarios podrían ejecu-
tar ambas obras. 

(2) Los pasos de los ríos de T e j a s tienen iodos en 
el dia canoas ó barcas chatas pfifa pasarlos en t iempo 
de aguas, y los precios por pasar una persona variaii 
desde un real hasta dos pesos, según el mayor 6 menor 
derrame de las aguas. Los ríos de T e j a s en el Est ío 
son todos vadeables, y rara vez llevan en esa estación 
suficiente agua para necesiitarse de canoa . 



del Angélina, que dista de Nacogdoches solo 30 
millas para buques de vapor; mas arr iba, has ta 
Te rán , lo es también, pero solo para pequeñas 
embarcaciones. El Angelina, Atoyac y Aíses 
(Aysh Bayou), son también navegables para lan-
chas grandes, hasta el camino de Natchi toches á 
Nacogdoches. El Sabina es navegable has ta 50 
millas mas arriba del antedicho camino: suele 
desbordarse por mas de 5 millas en t iempo de 
aguas . Será de inmensa importancia el rio Ro jo 
si se consigue remover la estacada o' palizada 
que obstruye la navegación para buques de Va-
por 80 millas mas abajo de Pean Point . El go-
bierno de los Es tados-Unidos lleva ya mas de 
150 $ pesos gas tados en esa grande obra que 
aumen ta rá considerablemente el valor de las tier-
ras inmediatas si se l lega al fin deseado; y últi-
mamente acaban de apropiarse pa ra su final con-
clusion 100 $> pesos-por el congreso general de 
aquellos Estados . 

I N D I O S AMIGOS. 

En este depar tamento es donde mas abundan 
los que han emigrado del Norte, y se hallan dis-
triouidos del modo siguiente: los coshatés al su-
res te de Nacogdoches: los chactas al sur y este-
los caddos al nordeste; y los cheroquis, sawanos ' 
cnks , k ikapoos y texas al norte. 

Todos estos indios forman sus rancherías; siem-
bran, crian ganado y están ya muy civilizados. 
Son genera lmente adictos al gobierno de México, 
y han dirigido una representación al E x m o Sr 
presidente, para que se digne conferirles t i e r r a , ' 

el estado que se acompaña á esta noticia dará 
una idea de los que son amigos, así como de los 
que se hallan de guerra con nosotros en Te j a s . 
E l depar tamento de Nacogdoches no tiene nin-
guna tribu host i l . 

Si mi cálculo con respecto á la estension de 
Te jas , se rect i f icare y se hal lare que en efecto 
son 21P leguas cuadradas las que comprende 
aquel terr i torio, resus l ta rá que siendo hoy su 
poblacion de 21$) habi tantes , sin incluir los in-
dígenas pacíficos y hosti les, viene á tocar un ha-
bitante por cada legua cuadrada. Me proponía 
acompañar á esta noticia el mapa de T e j a s que 
tengo en mi poder , para que se pudiese mejor 
juzgar á la s imple vista, de la estension de aquel 
inmenso terr i torio; pero ya que esto 110 me es 
dado por los inconvenientes que presenta siem-
pre nues t ro pa i s para gravar o litografiar esta 
clase de t raba jos , recomendaré al lector que se 
procure uno de los mapas publicados en Nueva -
York, y que suelen encontrarse en las l ibrerías 
de esta capi ta l . 

Al fin de es ta noticia se hal lará un itinerario 
del camino que yo t r a je desde Natchitoches hasta 
es ta ciudad; y asimismo varios estados que de-
mostrarán la poblacion, el comercio, el número 
de indios bárbaros , y ot ras part icularidades con 
respecto á T e j a s . 

Es toy lejos de creer que esta noticia pueda dar 
una idea comple ta de lo que es el terri torio que 
me propuse describir en ella; y por lo mismo me 
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servirá de satisfacción si en algo hubiese llenado 
la curiosidad de mis conciudadanos, y también 
si por este medio hubiese desper tado en ellos el 
espíri tu de especulación y de empresa que tanto 
necesitan» 

I T I N E R A R I O 

B S - t i í C K I T O C R H k I f tZICO, 

P O R T E J A S . 

(El primer número de la primera columna señala la 
distancia He lugar á lugar, y el segundo la que hay 
desde la villa de Natchitoches.) 
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De Natchi toches á los Adaes hay 
Al canton americano de Je s sup 
Al rio Sabino. 
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Al de Will iam Smith 
Al pueblo de San Agustín 
Al rio AtoyaC . . 
Al rancho de Mast 
A la villa de N a c o g d o c h e s . . . 
A la hacienda de D. Juan Dus t 
Al rancho de Bean 
A la hacienda de Bradscha rd . 
A los N o g a l e s . . . . . . . . . . . : . . 
Al rancho de T h o m a s . . . . . . . 
Al rio Tr in idad , i . . . . . . . . . . . 
Al rancho de Sims 
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servirá de satisfacción si en algo hubiese llenado 
la curiosidad de mis conciudadanos, y también 
si por este medio hubiese despertado en ellos el 
espíritu de especulación y de empresa que tanto 
necesitan. 

I T I N E R A R I O 

B S - t i í C K I T O C R H í Jf lZICO, 

POR TEJAS. 

(El primer número de la primera columna señala la 
distancia de lugar á lugar, y el segundo la que hay 
desde la villd de Natclntoches.) 
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De Natchitoches á los Adaes hay 
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Al rancho de Mast 
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Al rio Tr inidad, i . . . . . . . . . . . 
Al rancho de Sims 
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-Al arroyo de las p i e - ' 
dras, (Rocky creen) P . 

Al rio Brazos 
A la hacienda de Laky. 
Al arroyo del Molino, 

P (Mili crcek) 
A S. Felipe de Austin. 
Al arroyo de S. Ber-
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A la hacienda de Mr. 
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Al rio colorado 
Al rancho de Wr igh t . 
Al arroyo de las pie-
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Al rio de la Navidad 
Al de la Vaca casa de 

Daniel * _ 
Al arroyo del Durazno. P 
A González ó rio de Guadaíup 
Al rancho del juez Williams 

' Al arroyo del Carri-
sal P 

Al e n c i n a l . . P 
Al C í b o l o . . . P : . . . . 
Al salado.. . P . . . . . 
A Béjar. 
Al arroyo de Leon P . 
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Al rio M e d i n a . . . . . . . 
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f Al arroyo de la Leona 
P 

Al de Buena-Vista P . 
Al de las Tor tugas S . 
A las nueces 
Al Espantoso P . 
Al arroyo de P e ñ a . P . 
Al de la R o s i t a . . . . S . 
Al rio Bravo del Norte. 
Al presidio de Rio 
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A la agua Luisa 
A Gigedo (villa) 
A la hacienda de Palmira 
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á Dios. -
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Al Cañaberal (pue-* 
blo) 

Al pueblo de la So-
ledad. -

A la ranchería del 
Cañón 

Al Cliapingue 
Al rancho del T o p o . . 
Al T o p o Chico 
A Monterey 
A Santa Catar ina 
A la hacienda de la R inconada . 
A los Muertos (ranchería) 
A los Ojuelos (idem) 
Al Saltillo ó Leona Vicario 
A la Encantada (rancho). 
A la hacienda de A g u a - N u e v a . . 
A la Vaca 
A Jesús María. 
A San Buena Ventura 
A San Salvador 
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A San Miguel ito 
A la hacienda del Salado. 
A la de la Par ida 
Al rancho de la Punta 
A la hacienda de San Cristóbal . 
Al Refug io (rancho) 
A Guadalupe el Carnicero 
Al Berrendo 
A los Charcos 
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A la Hedionda (id. id-) 
A la hacienda de Bocas 
Al Garabatillo 
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Al rancho del Garabato 
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A la hacienda del Jara l 
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N O T A S Q U E C O B R E S P O N D E N 

AL I T I N E R A R I O . 

La le t ra inicial P denota que el arroyo es per-
manente: S que está seco en el verano; y A S 
que el agua es salobre. 

Al rancho de San Bartolo 
A la ranchería del Manzanillo. 
A la hacienda de la T r a n c a . . . 
A San Pedro de la Presa 
Al puerto del Gallinero 
A Dolores 
A San Miguel el Grande . 
A los Cerr i tos 
A la hacienda de Buena-v is ta . 
Al pueblito de Santa Rosa 
A Queré t a ro 
Al Colorado 

I Al Sauz 
| A San Juan del Rio 
[ A Palmillas 

A San Isidro 
A Tezana t 

¿ A Arroyo Sarc* 
A Calpulalpam 

vS A la Gole ta . . . . 
S A la hacienda de San Antonio. 
® <{ A Tula 
c Al rancho de Bata 

"2 A Huehue toca 
% A Cuauti t lan 
W A la hacienda de la L e c h e r í a . . 

A Tlalnepant la 
A México 



Por el camino de Nacogdoches y Gonzalez se 
encuentra posada y comida, eceptuando dos jor-
nadas en que el viagero tendrá que pasar la no-
che á ciclo raso. 

En el gran despoblado que inedia entre el ran-
cho del Juez Wil l iams y el presidio de Rio-Gran-
de, que comprende cerca de 80 leguas, solo se 
hal la la ciudad de Béjaf , en donde se encuentra 
hospedage . 

Desde el presidio de Río-Grande , por Santa 
Rosa has ta México, h a y también hospedage re-
gular , bien que para disfrutar lo es necesario ha-
cer á veces jo rnadas de á 12 á 14 leguas. 

Cuando se via ja por despoblado es indispen-
sable llevar provisiones de boca, y en algunos 
casos de beber; por lo que el v ia jero debiera es-
tar s iempre provisto de un guage de agua, de 
avíos de pescar , de una hamaca, &c.: esto es so-
lo con respecto a Te j a s . 

En las haciendas y ranchos del camino de aquí 
á allá, se encuentra casi s iempre hospital idad, y 
los precios son moderados. 

En T e j a s l a caza y la pesca son abundantes* 
y para los animales nunca faltan buenos pastos: 
las aguas son generalmente de buen gusto, me-
nos en Coahuila , donde con frecuencia son salo-
bres. 

En T e j a s hay generalmente seguridad en to-
dos los caminos; pCro no así en Coahuiia, pues 
en el t ránsi to del Saltillo á Monclova suelen pre-
sentarse a lgunos ladrones, y hay ocasiones que 
los indios bárbaros hacen sus correrías por el 
camino que vá de Monclova á San Fel ipe de 

Austin; por lo que conviene viajar con algún 
cuidado y bien armado. 

Los rios pequeños y arroyos son en el verano 
y aun en invierno vadeab.les, y hay algunos que 
en el depar tamento de Nacogdoches tienen puen-
tes. En los rios grandes, se hallan barcas cha-
tas o canoas eii que pasarlos.; pero en t iempo de 
aguas suele ser difícil a t ravesar esos rios y ar-
royos por ser sus cajas escarpadas, por los ato-
lladeros que forman sus derrames, y porque no 
s iempre están las barcas y canoas en estado de 
pasar á los pasageros ; el paso, pues, se verifica 
entonces en balsas o' á nado. 
, El mejor t iempo pa ra viajar en T e j a s es por 

los meses de Marzo, Abril y Mayo; y por Setiem-
bre, Octubre y Noviembre, par t icularmente en 
el depar tamento de los Brazos. 

, 1 1 . 
Ademas de las noticias que anteceden, cree-

mos _tambien conveniente pa ra mejor conoci-
miento de nuestros lectores darles una idea de 
la colonizacion de D. Lorenzo Zavala, que fué 
una de las principales causas de. la desgraciada 
campaña de Te j a s ; tanto porque así se descu-
brirá que se tuvieron presentes en t iempo los 
resul tados que podia ocasionar la l igereza en 
conceder terrenos, cuanto po rque esto dará luz 
sobre algunos hechos que han estado emvueltos 
en la oscur idad mas tenebrosa, tales como los 
medios con que pudo el coronel Mejía hacer una 
expedición sobre nues t ras costas, y que aun pa-
ra nosotros eyah desconocidas, hasta ahora que 
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han venido á nuestro conocimiento documentos 
autógrafos que los ponen en tal evidencia que 
ya no.puede quedar duda acerca de ellos. 

Son principios conocidísimos: que para no er-
rar en la investigación de la verdad, para acer ta r 
en las consecuencias de los hechos, es preciso 
analizar y demostrar las causas y los resu l tados 
que llenan su objeto. Suponer motivos desco-
nocidos para esplicar los feno'menos de la na tu-
raleza: hacer que la divinidad in te rvenga en la 
resolución de un problema de geometr ía : supo-
ner causas ocultas como lo hacian los antiguos 
para esplicar los efectos de su cue rpo electr iza-
do: motivos ideales o' causas es t rañas en la acla-
ración de hechos históricos, es cubrir con un 
tenebroso velo, el sol medio oculto por a lgunas 
nubes l igeras fáciles de d is iparse , es confundir lo 
todo, es no espl icar nada. P e r o gracias á Dios 
que en nuestros dias ya no se dejan abandonadas 
las causas , por no t raba ja r en poner las en claro; 
ya se aplica el análisis á los descubrimientos , y 
si no se demues t ran completamente las verda-
des; á lo menos se pone á los demás, en via de 
que sus meditaciones produzcan resul tados feli-
ces. Es to último es lo que nos proponemos re-
firiendo sucintamente la h is tor ia de la coloniza-
ción de D. Lorenzo Zavala sobre que tanto se ha 
discurrido por los políticos de nuest ro pais; y 
porque en este e jemplar podemos encontrar la 
identidad mas completa para establecer los fun-
damentos de nuest ras conje turas sobre las miras 
de los estrangero? que en iguales c i rcunstan-
cias abusaron de la generosidad y de la buena 

fe con que fueron admitidos en nues t ras fron-
t e ras . 

Consta pues, que el 7 de Mayo de 1828, D. 
Lorenzo Zavala , gobernador del Es tado de Mé-
xico, elevó una petición al gobernador dei de 
Coahuila y Te jas , para que se le concediesen, 
con objeto de colonizar; en dicho Estado, los 
terrenos que habian pertenecido á Haden Ewars , 
adyacentes al rio Sabina ce rca de Nacogdoches, 
con la par te l i toral que le correspondía; sobre lo 
que decía, allanaría el consentimiento del gobier-
no general, obligándose á llenar las condiciones 
que exigían los artículos 8, 9 y 10 de la ley de 4 
de Abril de 1825; añadiendo: (lo que es muy de 
de notar) que sus servicios hechos á la pat r ia , 
y el rango que ocupaba en la sociedad, le daban 
derecho á e spe ra r que el gobierno de Coahui la 
y Te ja s lo consideraría accediendo á su petición. 
El Sr. D. José María Yiezca. gobernador de aquel 
Es tado, acompañó al ministro de relaciones D. 
José María Bocanegra dicha solicitud, apoyán-
dola al t iempo de informar, en consideración, 
decía, de los bienes que ocasionaría al Es tado la 
cplonizacion de los terrenos vaidíos que pedia el 
Sr. Zavala, y de que se hallara al f r en te de una 
empresa como ésta, un hombre del patr iot ismo 
y demás cualidades que, en su concepto, ador-
naban al gobernador del Estado de México. Di-
cho ministro contestó; que per teneciendo al go-
bierno par t icu lar de los Estados: conceder ó ne-
gar espreSameate los terrenos, con calidad de 
su je ta rse estas consecionés á la aprobación del 
gobierno general, lo hiciera así el Sr. Viezca con 
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r e s p e c t o á la que sol ic i taba el Sr . Zava la ; pa ra 
que en v is ta de ello, y de lo que in fo rmaba al 
s u p r e m o gobierno, es te procediese en aqUel a-
suñto como lo ' tuviese por mas conveniente . Asi-
mismó le prev ino que exigiese del i n t e r e sado el 
m a p a de d ichas t i e r r a s p a r a mejor in te l igencia . 

El gobe rnador repl ico: que en su concepto de 
bia acceder se á la sol ic i tud del Sr . Zavala , así 
como á las de D. David G. B u r n e t , y D. Jo sé Vil-
Tíein, sin que s i rviese de embarazo la coneesioñ 
an te r io rmen te h e c h a de pa r t e de estos t e r r enos 
al coronel P e d r o El ias Bean, la cual op inaba de-
bía r evoca r se por t ene r causa pend ien te y po r -
que á su ju ic io los p r imeros tenían las cual ida-
des necesa r ias p a r a d e s e m p e ñ a r cumpl idamen te 
las obl igaciones de empresar ios ; y que en cuan to 
á Bean , sí el gobierno genera l quer ía r e c o m p e n -
sar sus servicios, 'el de su ca rgó no tenia incon-
ven ien te p a r a ad jud ica r l e en ot ra pa r t e en do-
minio par t i cu la r , h a s t a el m á x i m u n de t ie r ras 
que pe rmi t í an las leyes. Y en consecuencia dé 
la prevenc ión an te r io r del minis ter io remitió' eí 
diseño de la posicion topográf ica y estension dé 
las que concedía á B u r n e t , Vilhein y Zava la ; cu-
yti c o p a nos ha pa rec ido p o r o t ros muchos res-
pe tos qué adornará és tas mémór iá s y ía r e p r o -
duc imos aquí (1). 

(í) Uno cíe los motivos que recomiendan la publica-
ción de este mapa, es que en el se marca el rio de S. 
Jacinto y otros parages interesantes de fcdnócérse, para 
formar mejor idea de los sucesos que quedan referidos; 
y aunque no saldrá precisamente en el dia, por que se 
está litografiando, lo recibirán los Sres. suscritores de 

P o c o t iempo d e s p u e s se presento en toda for-
ma al g o b e r n a d o r Yiezca el Lic . D. R a f a e l De lga -
do como apode rado del S r . Zavala , ag i tando la 
conclusión del negocio q u e habia quedado pen-
diente de la reso luc ión del gobierno s u p r e m o , .y 
pidiéndole que-act ivase la aprobac ión d é l a Conce-
sión o t o r g a d a po r el de Coahu i l a á su poderdante-. 
E l S r . Viezca acompaño es ta represen tac ión al su-
p r e m o gobierno de la nac ión ; pero éste le exigid 
p a r a da r su aprobac ión que se le in formase esten-
Samente, con qué clase de familias ofrecía colonizar D . 
Lorenzo Zavala; y en esto c r e e m o s que se m u e s t r a 
la previs ión con que p r o c e d i ó el min i s te r io . 

E l dia 10 de F e b r e r o del año de 1829 el mis-
Sr. B o c a n e g r a minis t ro de re lac iones , median te 
los in fo rmes del g o b e r n a d o r Viezca, resolvió 
i | ue se a p r o b a r í a la concesion hecha á D. Loren -
zo Z a v a l a su subs t i tuc ión del coronel B e a u . con 
la c i rcuns tancia de que le compensase á éste con 
o t r a s t ie r ras t an luego como cesasen los impedi-
m e n t o s que lo e m b a r a z a b a n po r en tonces en 
a tención á los servicios que hab ia p res tado á la 
pa t r ia ; y r e se rvándose e s p r e s a m e n t e , sin embar -
go, el gobierno g e n e r a l SU aprobación definit iva 
h a s t a que a j u s t a d a s l a s cap i tu lac iones de la co-
lonización con Z a v a l a , se le diera por el Sr . 
Viezca conocimiento de los po rmenores , aña-
diendo que e s t a s cap i tu lac iones debían a r reg la r -
se con el in te resado , confo rme á la ley genera l 
de colonizacion de 1824, y á las denlas o'rdeñes 

El Universal tan pronto como se concluya, por ser un 
obsequio que se han propuesto dedicarles los Sres. edito-
ros de dicho periódico.—EL R E D A C T O R . 
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y precauciones poster iores del gobierno supre-
mo sobre na turaleza y procedencia de las familias 
que se introdujesen á las nuevas colonias. 

Bajo estos principios el Lic. D. Mariano Gran-
de arreglo á nombre de D. Lorenzo Zavala , ias 
capitulaciones con el gobernador Yiezca, y fue-
ron remit idas al minisierio, que las paso' á la. 
sección de colonias para que informase si estaban 
conformes con las leyes de 18 de Agosto de 1824, 
12 de Marzo de 828, y 24 de Abril del mismo 
ano. La sección no bailo' inconveniente en que 
se espidieran las ordenes respectivas de apro-
bación, recordando al gobierno de T e j a s que el 
ministerio es taba autor izado por el a r t . 8? de la 
ley de 8 de Agosto del año anterior , para dictar 
al mismo t iempo las medidas de precaución que 
juzgase oportunas , con objeto de a segura r el 
cumplimiento de las condiciones indicadas del 
contra to con Zavala , sin per jud icar la razón de 
dicha ley. En consecuencia el refer ido Sr. Bo-
canegra , recomendando ¿Apresamente las dichas 
precauciones sobre origen y procedencia de los 
colonos espidió' los despachos de la aprobación, 
que tan empeñosamente se solicitaban por la 
pa r t e de Zavala y apoyaba el Sr. Yiezca; y de 
este modo adquirió' aquel, aunque no muy satis-
fecho, los ter renos que no se crcvo' conveniente 
que poseyese el es t ranjero 'Beau, por ser éstos 
limítrofes á los Es tados -Unidos del Norte , que 
es la verdadera causa porque se mandaron dar 
á D. Lorenzo Zavala, que era mexicano; pues el 
Sr. Bocanegra aunque no estaba prescr i ta pre-
vención semejante por la ley, procediendo con la 
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previsión de un ministro hábil y esper to en la 
mater ia que se versaba, no quiso autor izar por 
su par te la introducción de toda clase de colonos 
de los Estados—Unidos, ni aun á la sombra de 
ser la empresa de mexicanos, con cuyo subter-
fugio podían i lusoriar las leyes y las o'rdenes de 
el mismo ministerio que prohibían tal introduc-
ción en nuestro litoral. 

Jus to es por tanto que t r ibutemos el homena-
ge de nuest ro respe to y gra t i tud al Sr. Bocane-
gra por unas providencias que tanto honor hacen 
á su pat r io t ismo como á su sabiduría y tacto po-
lítico en el desempeño del ministerio que tan 
dignamente presidio, y en donde adquirió en su 
larga permanencia los conocimientos mas pro-
fundos de la política de nues t ros vecinos del 
Norte , como lo dá á conocer el modo con que 
sostuvo los derechos de la nación, y la á rdua 
correspondencia con el enviado de los E s t a d o s -
Unidos en los últimos años de 1842 y 1843, se-
gún la hemos visto publicada en su Memoria que 
leyó á las cámaras en su último año, y de que in-
ferimos cvián conveniente seria que por su mis-
ma pluma se revelasen á la nación otros muchos 
c impor tantes hechos de que solo él sea sabedor, 
y que como el que acabamos de lefer i r , no están 
al alcance de la mayor par te de todos nues t ros 
hombres públicos. 

Pe ro volviendo á la historia de la colonizacion 
ó empresa de Zavala , conviene saber que el 6 
de Abril del año de 1830 se publicó en México 
una nueva ley por la que se prohibía la entrada 
á las familias de los habi tantes de las naciones 



l imítrofes á las colonias que se quisiesen esta-
blecer o que aun 110 hubiesen llevado á efecto 
las condiciones de sus contratas; y en los mis- . 
mes dias habia otorgado D. Lorenzo Zava la po-
der á D. J o r g e Fisher , natural de los E s t a d o s -
Unidos, pa ra vender los terrenos que acababan 
de concedérsele pa ra que los colonizase él mis-
mismo. Es te acto que llego á oídos del general 
Te rán comandante de los Es tados internos de 
Oriente, lo puso en alarma, y consulto al gobier-
no si dejar ía llevar á efecto los proyectos de Za-
vala, pues a S. E. le parecían reprobados por la 
referida lev. < 

Casi al mismo t iempo el-Sr. D. José María 
Tornel , enviado estraordinario de nues t ra Re-
pública cerca de los Es tados-Unidos , habiendo 
anunciado D. Lorenzo Zavala que estaba comi-
sionado para vender te r renos en Te jas ; y sabien-
do de positivo que tanto Zavala como eí Sr. Me-
jía, secretar io de la legación, habían verificado 
rentas de considerable cantidad de acres, publi-
co' anuncios, protes tando contra cualquier con-
trato en que se infringiera la ley de. 6 de Abril, 
pues deseaba precaver que ésta se quebrantase 
y se f rus t rasen sus tan necesarios como impor-
tantes objetos en favor de la integridad del ter-
ritorio nacional por estar en ella prohibida la 
adquisición de te r renos por norte-americanos, y 
la colonizacion por familias que saliesen de los 
Es tados-Unidos , aun cuando per tenecieran por 
su or¡gen á las naciones europeas . 

Asimismo el dia 6 de Diciembre de dicho año, 
el coronel D. José de las P iedras comandante de 
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-Nacogdoches, dio' par te al Sr. Terán de que sa-
bia posi t ivamente que el coronel Megia había 
dicho en Nueva Orleans que estaría en aquel 
punto á fines del mismo mes, para establecer sus 
familias; y pidiendo instrucciones al general so-
bre la conducta que debería guardar en aquellas 
circunstancias. En consecuencia se te dio orden 
de que no permit iese la introducción á las fami-
lias refer idas; pues el establecimiento de la colo^-
nia del S r . Zava la era opues ta ;á la ley de 6 ele 
Abril dea quel ano. Mas estas precauciones rió 
fueron bas tan tes pa ra contener los proyectos ya 
demasiado avanzados sin duda de la empresa; 
como se va á comprehender por los sucesos que 
siguen: E l pr imero de Marzo del siguiente año, 
el comandante de Galveston participo' igualmen-
te al genera l T e r á n el desembarque de algunas 
familias por cuenta de la empresa de Zavala, 
Bu rne t y Vilhein, ba jo cuya razón social se l ia ; 

bia dado á conocer el contrato de la compañía ó" 
empresa que e l pr imero habia celebrado al efec-
to, concluyendo el Sr. Davis Bradbúr'ri con pedir 
las ins t rucciones convenientes á quien debía ar-
reglar sus procedimientos . La respues ta del ge-
íieral fué: que supuesto que la empresa no podría 
cumplir con las leyes de colonizacion, introdu-
ciendo famil ias de distinta procedencia de la que 
la ley permit ía , hiciese reembarcar aquellas, y 
solo p rocurase qué le vendiesen sus herramien-
tas y que se quedasen en el establecimiento de 
Anahuac, los individuos que no fuesen america-
nos, á quienes podia ofrecerles t ierras y cinco pe-
«b's mensuales durante el término de un año, con 



calidad de reintegrarlos despues en f ru tos de sus 
labores así como los t re inta pesos valor de cada 
sitio de los que se les adjudicasen en propiedad. 

El Abogado Azabel Longwor thv agente de los 
empresarios se presento por escrito al Sr. Terán 
quejándose contra los procedimientos del coronel 
Da vis comandante de Galveston, porque había 
impedido que permaneciesen las familias envia-
das por la compañía de Nueva -York , á la que 
bahía hecho partícipe D. Lorenzo Zavala de la 
empresa y que habia espensado la traslación de 
aquellas, para llevar á efecto su contrata; con-
cluyendo con que para evitar el quebranto que 
tenia de reembarque de las familias, y porque 
dicho abogado creia que podían admitirse en 
nuest ro país, se les permi t iese llenar su misión 
y se nombrase u n a persona que les diese pose-
cion de las t ierras. Pero el general Terán repi-
tió: que D Lorenzo Zavala no pudo vender sus 
derechos o pa r t e de ellos á norte-americanos, 
por prohibirlo la ley de 6 de Abril de 1830- v 

que no siendo familias eoropeas las que habían 
arr ibado al puerto, sino americanos en general, 
no podía sin fal tar á sus deberes dejar las intro-
ducir en las colonias. A pesa r de esta negativa 
aun insistió Longwosthoy y trato' de rebat i r las 
razones del Sr. Terán . Pero teniendo este ge-
neral conocimiento por un cuaderno impreso en 
Nueva-York , t i tulado Address, de la naturaleza 
de os contratos de los Sres. Zavala , Burne t v 

C O i l 1:1 compañía de Nueva-York (i) 

a q í L t o ^ o « 0 ^ ^ e s t e a P é a d l c c no insertamos 

mando' l levar adelante su pr imera determinación; 
y dando inmedia tamente par te al gobierno de Mé-
xico, éste aprobo' la conducta del general Te rán 
en cuanto á haber impedido el establecimiento 
de la colonia; pero no en cuanto á querer que se 
estableciesen en Anahuac las familias que no fue-
sen americanas. 

El coronel Mejía que, como se ha visto, tenia 
par te en la empresa , se presento' también al go-
bierno, representando á nombre de la compañía 
contra las providencias del general Te rán , ale-
gando la inmensidad de per juic ios que se segui-
rían á la empresa de aquella disposición, y la 
poca razón que creia apoyar la bajo el especioso 
argumento de que aunque la ley de 6 de Abril 
prohibía la ent rada de los nor te -amer icanos á las 
colonias fronterizas, no prohibía que tomasen 
par te en las empresas , pr incipalmente cuando 
se t ra taba de cumpl i r con las leyes de coloniza-
ción, y cuando el mismo Zavala es taba en Eu -
ropa con objeto de contratar familias de aquel 
continente: y cuando por último no tenían mas 
objeto los empresar ios y socios que especular , 
haciendo al mismo t iempo un bien á México, y 
no las miras políticas y t ra idoras que les supo-
nían. Mas antes de que se resolviese sobre este 
ocurso del coronel mencionado, éste tomo la ac-
titud que todo el mundo sabe contra la Repúbli-
ca, y por consecuencia no obtuvo n ingún r e s u l 
tado favorable á sus proyectos . 

Pe ro continuando la compañía de Nueva-York 
en sus gestionese, poco t iempo despues el ge-
neral Masson se presento igualmente como apo-



derado de ella, apoyándose en las mismas razo-
nes que Mejía, y añadiendo que solo por odio 
del general Te rán hacia aquel, habia impedido 
la entrada de las familias que condujo á Galves-
ton; pues en la colonia de D. Estevan Aust in 
existían nor te-amer icanos y se introducían á ca-
da paso sin que se les aplicase con el mismo ri-
gor la ley de 6 de Abril . 

El gobierno de 1831 por una i nap l i cab l e fa-
talidad é iñcoñsecueia a los principios estableci-
dos en la época del minister io del Sr. Bocañegra, 
y que le determinaron á iniciar la ley citada, re-
solvió' que se pusiesen á las familias llevadas á 
Galveston en posesion de los terrenos, nombrán-
dose un comisionado que lo hiciese por nues t ra 
par te , con solo la condicion de que el general 
Masson acompañase al general Terán una lista 
razonada de todos los individuos con noticia de 
su pátr ia , ejercicios o' profesiones., todo lo cual 
se verifico p a r a abrir así imprudentemente las 
pue r t a s "de nues t ro pais y dar lugar á los ulte-
r iores abusos qué tan gravemente han influido 
en la pérdida de las colonias, á pesar de los es-
fuerzos del general Te rán para impedirlo. Y he 
aquí corrida una par te del velo con que aun se 
encubre la conducta de muchos de nuestros 
hombres, que ya en lo adverso como en lo favo-
rable tanta par te han tenido en los sucesos que 
motivaron los poster iores de que últimamente 
Hemos sido testigos.' 

« 

111. 

Con la misma imparcial idad con que en el do-
cumento que antecede hemos tr ibutado un home-
nage (le.justo r e spe to v.merecido encomio al pa-
tr iot ismo.y sana.polí t ica dei. Sr. D. José María 
de Bocañegra , creemos también de nuestro de-
ber hacerlo en el p resen te al Sr . D. Lucas Ala* 
man, que le sucedió' en el ministerio en 1830, 
porque á su penetración, recto juicio y profunda 
inteligencia, no pudo ocul tarse tampoco la nece-
sidad en que se encontraba ya en aquel t iempo 
maestra República, de ponerse á cubier to de las 
dobles intenciones y encapotados proyectos del 
gabinete de Washing ton , dando á continuación, 
como uno de los mayores testimonios que just i -
fican la sabiduría y prudenc ia de nuestros hom-
bres de es tado y los esfuerzos que se han hecho 
para elevar á nues t ra nación al rango q u e j a per-
tenece entre las demás del inundó, la iniciativa 
de la famosa ley de 6 de Abril de 1830, que re-
pet idas veces l iemos citado, (i) que tanto disgus-
to. causó á los colonos y por cuya derogación 
trabajo' con tan to empeño el célebre D. Estevan 
F . Austin como queda también referido en estas 
memorias (2). En el espresado documento se ve-
rán de manifiesto las causas (tan poco conocidas 
entonces) que movieron al citado ministro á d a r 

K1) C aP- XIV y apéndice del tom. l de estas Me-
morias. .,,}. 

(2) Véase su carta al general Terán, inserta en si 
Cap. XXI del tom. 1" 

TOM. I I . s i 



aquel paso y cuya política hubiéramos querido 
ver secundada constantemente por sus sucseso-
res , porque ella tendia á ponernos á distancia del 
abismo en que con el curso de los años, h a esta-
do á punto de undirse la nave de nues t ra Repú-
blica. El documento á que aludimos y cuya eo'-
pia ha venido por una plausible casualidad en 
estos mismos momentos á nuestras manos, es é 
la le t ra como sigue: 

Iniciativa de ley proponiendo el gobierno las medidas 
que se debian tomar para la seguridad del Estado 
de Tejas y conservar la integridad del territorio 
mexicano, de cuyo proyecto emanó la ley de 6 de 
Abril de 1830. 

" E n t r e los varios negocios que urgentemente 
han l lamado la atención del gobierno, n inguno 
es sin duda de mas importancia, ni que reclame 
mas imperiosamense medidas oportunas , v si 
puede ser del momento, que el r iesgo que ame-
naza al depar tamento de T e j a s en el Estado de 
Coahuila y T e j a s . Lo que sobre este punto ten-
go que decir debia hacer pa r t e de la Memoria 
que en breve me propongo presen ta r sobre el es-
tado general de la República en lo relativo á los 
r amos del ministerio de mi cargo; mas tanto por 
la naturaleza del asunto mismo como por pone r -
lo con mayor brevedad en conocimiento de l a s 
cámaras, he creido oportuno formar con separa-
ción este informe para dar cuenta en sesión se-
creta. Para persuadir mejor cuán urgente sea 
ocuparse de esta mater ia , y que se venga en CO-

nocimiento de su gravedad, asi como también de 
las grandes dificultades que en sí envuelve, creo, 
de absoluta necesidad de tenerme un poco sobre 
todas las circunstancias que concurren y que de-
ben tenerse presentes en las resoluciones que se 
tomen . 

" E l contacto en que aquel depar tamento se 
hal la con los Es tados -Unidos del Norte, y las. 
pre tensiones que manifiestan ya á l a s claras pa ra 
apoderarse de él, obligan á examinar cuál ha si-
do la política que han observado s iempre aque-
llos Es tados con sus limítrofes. T r a t a r é pr imero 
de ésta, y dejando para despues el describir la 
situación actual de dicho depar tamento , conclui-
ré indicando los remedios que pueden apl icarse 
á los males que amenazan no solo á T e j a s sino á 
t oda la República. 

Los Es tados-Unidos del Nor te han ido apode-, 
rándose succesivamente y sin l lamar la atención 
pública de cuanto ha lindado con ellos: así vernos 
que en menos de cincuenta años han llegado á 
ser dueños de colonias es tensas per tenecientes 
á varias potencias europeas y de comarcas aun 
mas dilatadas, que poseian t r ibus de indígenas, 
que han desaparecido de la superficie de la t ier-
ra conduciéndose en estas empresas no con el 
apara to ruidoso de conquistas; pero con tal si-
lencio, con tal constancia y con tal uniformidad 
en los medios que s iempre ha correspondido el 
éxito á sus deseos. En vez de ejércitos, de ba-
tallas é invasiones que hacen tanto estrépito y 
que por lo común quedan malogrados, echan 
mano de arbitr ios que considerados uno por uno 
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se deséchárian por lentos, ineficaces, y á veces : 

palpablemente absurdos; pero que en su Conjun-
to y con el t ranscurso del t iempo son de un efec-
to seguró é irresistible. 

Comienzan por introducirse en el terreno qué 
t ienen á la mira, ya á pretes to de negociaciones' 
mercantiles, ya para establecer colonias por con-
cesión o sin-ella del gobierno á quien aquel re-' 
conoce:' es tas colonias crecen, se multiplican;' 
l legan á ser la par te predominante de la pobla-
ción, y cuaádo cuentan con uñ apoyo en ésta, 
empiezan á fingir derechos imposibles de soste-
ner en una discusión séria, y aparentan preten-
siones ridiculas fundadas en hechos liistdricos 
que nadie admite, como el viage deLasa l l ic , que 
se t iene por falso, pero que sirve ahora de apo-
yo p a r a demandar á Te j a s ; opiniones tan e'stra-
vagantes se presentan por la pr imera vez al mun-
do por escri tores desacreditados, y el trabajo^ 
que p o r otros sé t o m a ' p a r a dar pruebas y razo-
nes,' se, emplea por éstos en repeticiones y en 
multiplicar conductos pa ra fijar la atención dé 
sus conciudadanos, no sobre la jus t ic ia de lo pro-
puesto, sino sobre las ventajas y el Ínteres que 
se alcanza en admitirlo. 

" S u s maniobras en el pais que pre teden hacer 
suyo , ' s é desenvuelven' entonces por l a s visitas 
de esploradores d é l o s cjue algunos Ve "fijan e n 
el suelo, aparentando que su situación nada quita' 
ni añade á la cuestión del derecho de soberanía, 
?ii posesión de la comarca: estos precursores ori-
g i n a r á poco mol imientos que complican el está-'" 
do político del pais atacado, y entonces apar t íceT 

kfs desconfianzas, los amagos para cansar la cons-
tancia del legítimo poseedor, y para disminuirle 
las uti l idades de la administración y ejercicio de 
la autoridad. Cuando las cosas lian llegado á 
es te punto, que es prec isamente en el que está 
Te jas , comienza el manejo diplomático: las in-
quie tudes que han suscitado en el terreno pre-
tendido, los intereses d e los colonos ya estable-
cidos, las i r rupciones de aventureros o' de salva-
ges que ellos mismos provocan; y la"generalidad 
con que se manif iesta un concepto de que hay 
derechos pa ra poseerlo, es el asunto de notas en 
que caben f rases de equidad, de moderación, 
has ta -que con el-auxilio de otros incidentes que 
nunca fal tan en'el curso de las r'elaeiónes diplo-
máticas se viene al fin deseado de concluir una 
t ransacion tan onerosa por una parte, como ven-
ta josa para la otra. A veces se ocurre á medios 
mas directos y aprovechando el estado de debi-
lidad, o' las inquie tudes domésticas del poseedor 
del terreno á que aspiran, con los preceptos mas 
exóticos se apoderan directamente del pais, como 
sucedió con las F lo r idas ' dejando para despues 
el legi t imar la posesion dé que 110 hay fuerza 
para desalojarlos." 

Es t a conducta lés ha proporcionado la inrneíi-' 
sa estension que ocupan y han adquirido despues" 
que se separaron de la Inglaierra , y esta mismá-' 
h a n pues to en p lanta con respecto á T e j a s . La ' 
cuestión sin embargo e s para nosotros del todo' 
diversa:-los inmensos terrenos de que por medro : 

de es tas maniobras han sido despojadas las po-
_ tencias de E u r o p a que los poseían en nuestro 

51** 



i 
i 

continente eran para ellos de un Ínteres secun-
dario; pero aquí se t rata de atacar intereses pri-
mordiales l igados íntimamente al Ínteres de la 
nación, y México 110 puede enagenar ni ceder el 
mas pequeño depar tamento sin desmembrar la 
integridad del terr i torio mismo de la República, 
como lo hicieron la Francia y la España que se 
deshicieron de terrenos que poseían á largas dis-
tancias de sus respectivos países. ¿Se podrá 
desprender México de su propio suelo, y es tará 
en sus intereses que una potencia rival se colo-
que en el centro de sus Es tados , muti lando á 
unos y que otros queden flanqueados? ¿Podrá des-, 
p renderse de doscientas cincuenta leguas de cos-
t a en que tiene los medios para la construcción 
de buques , los canales mas abreviados para el 
comercio y navegación interior, los te r renos mas 
fért i les, y los elementos mas copiosos de a taque 
y defensa? Si México cometiera tal vileza se 
degradar ía desde la clase mas elevada entre las 
potencias americanas, has ta una medianía des-, 
preciable, y en el hecho de desprenderse de T e -
j a s debería renunciar á la pretension de tener uns 
industria propia y á los medios con que puede 
hacer felices á sus habi tantes , y se vería obliga-
do a recibir hasta los f ru tos mas comunes de la 
cosecha estrangera de Te j a s . En efecto la si-
tuación de aquel depar tamento es tal , que en 
manos de una potencia es t rangera y ambiciosa» 
pondría en peligro todos los Es tados que desde 
Nuevo México y Chihuahua se estienden hasta 
el de San Luis y Guanajuato, y todos se provee-
rían de cuanto necesi tasen por ¡os puer tos del 
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golfo que se hallan situados desde el Rio Bravo 
hasta Nueva-Or leans , o de los productos de la 
agr icu l tura del mismo T e j a s , sin que la nues t ra 
pudiese competir con ella, pues que contaría con 
la venta ja de los brazos de los esclavos y la li-
ber tad de diezmos y otros gravámenes á que la 
nues t ra está sugeta. Con este solo golpe el va-
lor de las t ie r ras en toda la República quedaría 
reducido á la mitad de lo que ahora es, y el pro-
pietar io vería así perdida su for tuna sin esperan-
za de recobrarla . 

' 'Si examinamos ahora la situación en que 
ac tualmente se halla T e j a s por efecto de la po-
lítica que he desarrol lado con estension,.encon-
t ra remos que la mayoría de la poblacion, es ya 
de naturales de los Estados-Unidos del Norte: 
que es tos ocupan los puntos f ronter izos de la 
costa y las envocaduras,de losr ios : que el núme-
ro de mexicanos que habi ta aquel pais es insig-
nif icante comparado con los norte-americanos 
que por todas pa r t e s vienen á s i tuarse en los 
terrenos fértiles, siendo de notar que los mas de 
ellos lo hacen sin los t rámites prévios que exi-
gen nuest ras leyes, ó violando los contratos que 
se han celebrado. La poblacion mexicana está 
como estacionaria mientras que la suya se au-
menta , siendo de notar el número de esclavos que 
han traído, y que conservan sin haber los manu-
mitido como debía ser conforme al ar t . 29 de la 
Ley de 13 de Julio de 1824. 

" E s t a superior idad numérica, la legal que van 
á tener por el decre to de aquella legis latura, que 
d e c l a r a ciudadanos á loa es t rangeros á los cinco 
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años de residencia en el estado y en cuya conse-
cuencia van á serlo la mayor par te de ellos en el 
año inmediato, el haberse hecho dueños de los 
mejores puntos, y el haber podido llevar adelan-
te impunemente su política, sin que se les haya 
obligado á los colonos á cumplir las contra tas 
que celebraron para su establecimiento, ni se les 
haya embarazado si tuarse en las f ronteras y en 
otros parages que leo está prohivido por leyes 
y o'rdenes vigentes , y sobre todo el haber tolera-
do esa introducción de aventureros , todo esto ha 
originado su preponderancia en T e j a s cuvo de-
par tamento casi no per tenece ya de hecho á la 
federación mexicana, pues que en el se obedecen' 
o no al grado de los colonos, las providencias 
del gobierno y parece muy próximo el momento 
de ar rebatarnos aquel te r reno y agregarlo á los 
Esta dos-Unidos del Norte. 

" E s tal la independencia de que gozan los co-
lonos norte-americanos en Te jas , y llega ya la 
superioridad que disfrutan á tal punto, que de-
cretada la abolición de la esclavitud en 15 de 
Se t iembre anter ior en uso de las facul tades es-
traordinarias, el comandante de la frontera de 
aquel Es tado manifestó' q u e no esperaba que j a -
mas fuese obedecido dicho decreto á- menos que 
no los obligase una fuerza superior de que el ca-
recía. Es t a resistencia lia traído las cosas á tai-
punto, que se creía esta fuese la ocasion del 
rompimiento, y para evitarlo se dio por eceptua-
do aquel Depar tamento del cumplimiento de es-
t a disposición^derogándola no por una providen-
cia ostensible, sino, lo que es muy estraño, por 

medio de uua carta par t icular escrita por el Sr. 
Guer rero al general Terán, ' comandante general 
de los Es tados de Oriente , en que lo autor izaba 
para manifes tar á los colonos que el espresado 
decreto no comprendía á Te j a s . 

" S e h a dicho arr iba que par te dé su política' 
para hace r se dueños de los ter renos á que aspi-
ran,' í a forma el irse introduciendo á pre tes to de 
negociaciones mercantiles, ya para establecer 
colonias por concesion o' sin ella del gobierno 
respect ivo, y esta conducta que j a m a s la lian 
empleado sin suceso no es una teoría cuya apli-
cación no es temos palpando. T e j a s ha sido ocu-
pado succesivamente por los norte-americanos 
que se h a n establecido en calidad de colonos, y 
por otros que han pasado la línea divisoria siíf 
autorización a lguna legal. Los primeros debie-
r o n su je t a r se á las leyes de colonizacion, debie-
ron as imismo cumplir los art ículos de sus res-
pect ivas contra tas , pero el gobierno de Coahuite' 
y T e j a s , que debió' por su par te cuidar que los. 
unos no fa l tasen á sus compromisos, y dé que 
no hubiese emigraciones f raudulentas , no solo 
no lo ha. h e c h o así, sino que ni aun siquiera h a 
dado aviso de estas graves ocurrencias, en tér-
minos que si no se hubiese acercado á aquel de-
par tamento el general Te rán para desempeñar 
l a comision que se le dio' para el reconocimiento 
d e límites, y á quien se deben todos los conoci-
mientos qñe se tienen en la materia, habríamos 
visto ar rancarse inopinacíamente T e j a s á la fe-
áérac í®nmexicana , sin que se hubiese sabido si-
t i e r a por qué medios la perdíamos, 
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La violaeion de las leyes sobre colonizacion 
así como la de las contra tas celebradas, ha con-
tinuado sin que hayan sido poderosas las orde-
nes l ibradas en 15 de Julio y 22 de Agosto de 
826 para que no se admitiesen colonos de las 
naciones limítrofes, ni la de 2 de Jun io de 827, 
que dispone no se permitan en los nuevos terre-
nos mas número de famil ias que las contratadas, 
ni la de 23 de Abril de 828 que previene que en 
las colonias que estuviesen en ter renos pro'xi-. 
mos á la línea divisoria de los Es tados -Unidos 
mexicanos y los del Nor te se compusiesen de 
famil ias que no fueran naturales de dichos Es -
tados del Norte . Es t a s providencias, que cum-
plidas escrupulosamente habrían evitado los 
progresos de la política de los no r t e -amer i canos 
y neutral izado sus proyectos, han quedado sin 
ejecución, y los colonos venidos de aquellos E s -
tados se han si tuado donde mas les ha conveni-
do, no solo á sus intereses personales, sino al 
general de sus conciudadanos, siendo inútiles las 
leyes de colonizacion y los artículos de sus esti-
pulaciones: así vemos que ademas de habe r se 
ocupado aquel te r reno por colonos que nunca 
debieron admitirse, entre éstos no hay uno en 
T e j a s que sea católico, siendo esta una circuns-
tancia que se ha tenido presente en todas l a s 
contratas , y que se ha puesto como uno de ios 
art ículos mas principales. Otro de los abusos 
que se advierte y que debe l lamar la atención es 
la introducción de esclavos y el número crecido 
que existe de éstos. Propie tar io hay que cuenta 
con ciento á sus inmediatas órdenes; otros tie-
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nen menos; pero todos los t raen consigo y los 
conservan sin darles l ibertad, como debia ser, 
en cumplimiento de la ley de la mater ia , lo que 
contribuye á formar una masa de hombres , con 
cuyo apoyo cuentan, y de que podrán disponer á 
su arbi tr io en el caso que les convenga suscitar 
inquietudes y movimientos, pues aunque pudiera 
pensarse lo contrario, y que es tos esclavos lla-
mados á la l ibertad fuesen un ins t rumento útil 
para el gobierno á quien la debiesen, es cosa di-
fícil por el estado de nulidad á que los tienen re-
ducidos. 

La providencia que prohibe la admisión de co-
lonos de las naciones limítrofes, tuvo por obje to 
pr imordial la conservación de la integridad del 
ter r i tor io de la República, previendo que la ad-
misión de colonos de dichas naciones formar ía 
mas bien establecimientos dependientes de ellas, 
que de la misma República, y que la integr idad 
del terr i tor io mal podría conservarse entregán-
dose la llave de él á los mismos que algún dia 
podían es tar in teresados en invadirlo. Pero no 
solo tenemos en T e j a s establecimientos de nor-
t e -amer icanos venidos bajo pre tes to de coloni-
zar, hay otros que se han formado sin conoci-
miento de ninguna autor idad y son de mucha 
consideración, tal es el de los Aices, cuya pobla-
eion es de naturales de los Es tados-Uaidos del 
Norte , y se halla cinco leguas adelante de Nacog-
doches liáCia á la f rontera y con sus anexos Ato-
yaque y Sabinas cuenta cerca de dos mil a lmas, 
sin que entre éstas se cuente un solo mexicano. 
Es ta poblacion de Aices es donde pr imero se pre-
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sentaron amagos de sublevación al saberse el de-
creto de 15 de Set iembre que se lia citado; y 
la que ocasiono que se e scep tuase á T e j a s de la 
abolicion déla esclavitud en los términos que se 
lia referido, ' por no tener el comandante local 
fuerza bastante pa ra hacer cumplir las disposi-
ciones del gobierno. A este tenor hay otras sien-
do de advert ir que las introducciones no cesan. 
Ahora en Octubre han l legado á Matago ída d o s 
buques de Nueva-York t rayendo á su bordo veiií-
te y siete familias, t rece pasageros con el objeto, 
de colonizar; y hay fundadas sospechas en vir-
tud del puer to de su procedencia de que no son 
irlandeses,, como debían' ser, si se cumpliesen 
las est ipulaciones contratadas. No llay quien' 
vigile si se cumple o' no con este requisito antes 
de procederse á la entrega de los terrenos, y es-
te descuido es otro motivo para que las violacio-
nes continúen, y que el mal cresca mas y mas . 

• "Be lia d icho asimismo que cuando los Es ta-
dos-Unidos del Norte lian conseguido que las Co-
lonias introducidas en el país que tienen á la mi-
r a l leguen á ser predominantes en él, fingen de-
rechos y manifiestan pretensiones fundadas en 

hechos histo 'r icoseontestables, aprovechando ge-
neralmente para esto a lguna circunstancia crítica 
en que suponen distraída l a atención del gobier-
no. Es t a política que tan buenos resul tados les 
•ha producido,, la h a n comenzado á poner ya en 
egecucioñ con respecto á Te j a s . ' Los papeles , 
públicos de aquellos Estados, incluyéndose aun 
los que están mas inmediatos á la influencia de 
su gobierno, se ocupan en discutir el derecho que 
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se figuran tener sobre ese depar tamento has ta 
él Rio Bravo: en el mismo sentido se imprimen 
folletos que se circulan con prodigalidad: en es-
tos escr i tos se t ra ta de convencer y persuadir á 
s u s conciudadanos de ía uti l idad y conveniencia 
del proyecto medi tado: a lguno de ellos ha dicho 
(Jue la Providencia marco' el Rio Bravo como lí-
mites na tu ra le s de aquellos Estados, cuya espe-
cie provoco el qué un escritor inglés les echase 
en cara que hiciesen autor de sus usurpaciones 
á la Providencia ; pe ro lo mas notable es que co-
menzasen es ta discusión precisamente cuando 
nos vieron ocupados en repe ler la invasion espa-
ñola, creyéndonos distraídos con ella por mucho 
t iempo. E l gobierno adeínas t iene noticias por 
conducto fidedigno que el asunto de T e j a s se va 
á t ra tar erí él congreso Washington , que si el pre-
sidente omitid hablar de él en su mensage, fué 
con el obgeto de que salga del congreso, y apa-
rezca con un aspecto mas popular: que con este 
mismo fin sa ldrá muy pronto para nuest ras cos-
tas la f r a g a t a de cincuenta cañones Brundywinc, 
y a lgunas o t ras para sostener el lenguage diplo-
mático que en breve usará el gabinete de W a s h -
ington. Como preludio de estas pretensiones el 
gobernador norte-antericano del terr i tor io de Ar-
kansas ha rec lamado ya á nuest ras autoridades 
él Arkansas mexicano poblado enteramente de 
ciudadanos de los Es tados-Unidos del Norte sin 
¿pie haya en él uno solo de los nuestros. A esta 
conducta cuyas miras son ya ostensibles y cuya 
ejecución se h a estado preparando sin separarse 
dé su línea dé pólítica debe atr ibuirse también 
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el que 110 se haya llevado á efecto el t ra tado de 
límites celebrado entre éstos y aquellos Estados. 
La causa de su suspensión es digna de notar-
se, y viene en confirmación de cuanto va espues-
to; dicho t ra tado se dirigió á nuestro ministro 
plenipotenciario cerca de aquel gobierno confi-
dencialmente por conducto del Sr. Poinset t , 
para que procediese al cange de las '-ratifica-
ciones, y aunque hay en el ministerio, actual-
mente de mi cargo, todas las pruebas que pue-
den formar una plena convicción de que con 
él, se mando' el poder para efectuar dicho can-
ge, él se estravió y nuestro agente solo reci-
bió' el tratado, sirviendo esto de protesto para 
legalizar la dilación de la ratificación por enton-
ces, y que ahora se anuncia no se conseguirá sino 
cuando el t ra tado de comercio esté celebrado 
también. Dicho t ra tado nos aseguraba, la pose-
sion de Te ja s como que se tomaba por base pa ra 
el señalamiento de límites el que se fijo' en el ce-
lebrado con la cor te de España, y esta es la cla-
ve de todas las dificultades para su ejecución. 
Hallándonos ya envueltos en estas dificultades 
las negociaciones van á tomar otro rumbo, y el 
gobierno sabe que el nuevo encargado de nego-
cios de aquel gobierno cerca de éste, viene auto-
rizado para el encargo especial de proponer una 
transacion mediante la suma de cinco millones 
de pesos, y si esto no se admite es muy proba-
ble que se proponga nombrar un mediador para 
que termine este negocio siguiendo con T e j a s la 
misma conducta que se observo' cuando se t ra to 
de algunos terr i tor ios del Canadá, para cuya de-

cisión se nombro' de mediador al rey de los Paí-
ses Bajos . E l mal pues está ya hecho y T e j a s 
será perdido p a r a esta República, si no se toman 
las medidas adecuadas para conservarlo. Voy á 
indicar las que en concepto del gobierno son mas 
á proposi to . 

" D e estas medidas unas son de pronta ejecu-^ 
cion y están en las facul tades del gobierno: otras 
serán obra del t iempo, pero debe p'ónerse mano 
á ellas sin demora: de las pr imeras son el envió 
de t ropas, s i tuar es tas en los puntos mas conve-
nientes, y poner aquel Depar tamento en un es-
tado per fec to de defensa en caso de una invasión 
o' de que como se teme, los mismos colonos in-
tenten a lgún movimiento exi tados y despues 
ayudados por sus compatriotas; pero para lle-
varlas á efecto es necesario que las cámaras pro-
porcionen p ron tos ausilios al gobierno sin los 
cuales nada p o d r á hacerse . Las otras demandan 
la cooperacion de las mismas cámaras para las 
medidas legis la t ivas que son de su resorte, y 
aunque sus r e su l t ados no deben ser tan violentos 
como el d é l a s providencias militares, son sin em-
bargo las mas esenciales. T e j a s podrá l ibrarse 
de un golpe de mano por medio de las a rmas 
pero no puede ser segura su posesion mientras 
la pa r t e p reponderan te de su poblacion sea de 
norte-americanos. 

"Sea la p r imera de dichas medidas que se pro-
te ja por cuantos medios sea dable el aumento 
de la poblacion mexicana en Te jas , y que para 
esto se t ras laden á Tampieo o' Soto la Marina 
los condenados á presidio, para ser conducidos 
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por mar á los puntos fortificados y ocupados pof 
nuest ras t ropas , en donde bajo la protección de 
los campamentos podrán aplicarse al cultivo. 

"Segunda : colonizar el depar tamento de T e -
j a s con individuos de ot ras naciones cuyos inte-
reses, costumbres y lenguage difieren de la de 
los norte-americanos. 

"Te rce ra : fomentar eí comercio de cabotage 
que es el único que podia establecer re lac iones 
entre T e j a s y las demás par tes de la República, 
y nacionalizar ese depar tamento ya casi norte-
americano. 

"Cuar ta : suspender con respecto á T e j a s las 
facul tades que la ley de 18 de Agosto de 824 
concede á los gobiernos de los Estados , y que 
en cuanto á colonizaciones dependa aquel depar-
tamento del gobierno general de la federación. 

" Q u i n t a : comisionar un suje to de instrucción 
y prudencia que visite los te r renos colonizados, 
y que informado de las respect ivas contratas 
que han celebrado los empresar ios: si se ha cum-
plido con éstas: del número de familias que h a y 
en cada nueva poblacion: del de esclavos que 
haya en cada colonia; de las leguas de t e r r eno 
que ocupen: del lugar en que estén si tuados los 
colonos; y de los que se han introducido sin ía 
autorización correspondiente, pueda proceder á 
tomar las medidas que convengan con la apro-
bación del gobierno para asegurar aquel la par-
te de la República. 

" L a util idad de estas medidas se hace palpar, 
considerando que aunque es constante que los 
mexicanos están poco acostumbrados á esta cla--
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se de empresas , lo es asimismo que los gobier-
nos no han hecho ni un ensayo de esta clase; 
pero sean los que fueren los obstáculos, es pre-
ciso superarlos, porque es tas medidas envuelven 
ía segur idad de la nación, y porque o eí gobier-
no ocupa ahora á T e j a s , o lo p ierde para siem-
pre, pues no habrá que pensar en reconquis ta en 
él supuesto que nues t ras bases de operaciones 
estarán á trescientas leguas de distancia, mien-
tras que el enemigo pelea inmediato á sus recur-
sos. P o r lo respectivo á la traslación de presi-
darios, hay la t r is te esperiencia que las innume-
rables cuerdas de estos des t inadas á Veracruz 
perecen en la mayor par te por lo mort ífero del 
clima, lo que se evitaría siendo t ras ladadas á un 
pais sano en donde ademas se logrará la ven ta ja 
de que no teniendo esperanzas de dese r ta r se por 
serles desconocidos aquellos des t ier ros se verán 
precisados á t r aba ja r para mejorar su suerte . 
Propie tar ios de ter renos que se les deberá adju-
dicar, se dedicaran á su cultivo, y este nuevo gé-
nero de vida laboriosa les ha rá mudar de cos-
tumbres . Por lo general se ha cedido á los nor-
te-americanos el terreno mas inmediato á la eos 
ta, y siendo peligroso abandonársela, este incon-
veniente se prevendr ía estableciendo pueblos 
mexicanos en los puntos marí t imos inmediatos 
ya á Galveston y embocadura de los Brazos. 
Pa ra formar un establecimiento en la embocadu-
ra de este rio es preciso var ia r la cont ra ta del 
empresario Aust.in á quien inconsideradamente 
se concedieron las leguas l i torales que la ley 
quiso que solo se diesen con aprobación del go-



bienio general, previendo que los norte-ameri-
eanos se apoderar ían de T e j a s luego que ocu-
pasen la costa. Los establecimientos del Paso 
y de Galveston ocasionarán gastos; pero su mon-
to se calcula en cien mil pesos que se invertir ían 
en la construcción de cuarteles, casas, y en el 
de algunos ins t rumentos de agricul tura her re -
ría, y en acopio de víveres para los pr imeros 
meses. 

" P a r a facilitar estos establecimientos, y que 
las t ropas que se lian de si tuar para adelantar 
lo que allí llaman fronteras , con el objeto de ale-
j a r las incursiones de los salvages, y que así los 
colonos como la tropa estén a i abrigo de las in-
temper ies y no carezcan de alimentos, se hace 
indispensable se dé permiso para la introducción 
de casas de madera y víveres. La necesidad de 
esta providencia se hace percibir con solo con-
siderar que en el rio de las Nueces, punto en 
que deberán establecerse algunos destacamen-
tos de tropa, no se encuentra en sus inmediacio-
nes ni un árbol, y que esta fal ta de vegetación 
es común á una inmensa estension de terreno. 

"Con el objeto de estimular á las familias á la 
emigración se podría crear un fondo para auxiliar 
en clase 'deprestamó'a los labradores pobres, minis-
trándoseles instrumentos de agricultura. También 
convendría que el gobierno promoviese entre los 
capitalistas mexicanos o 'estrangeros alguna aso-
ciación para beneficiar aquellas tierras,* pero co-
mo los mexicanos no tienen esclavos, ventáis 
que gozan los norte-americanos, sus progreso-
serán mas lentos tanto por esta razón como ¡JO-

su poca dedicación á la agricultura; mas ella de-
be fomentarse por todos medios, y el efecto se 
lograr ía con el establecimiento de premios á los me-
xicanos que mas se distingan en este ramo. 

" Y a que he vuelto á hablar de los esclavos 
que conservan los norte-americanos establecidos 
en T e j a s , pa rece oportuno este lugar para ma-
nifestar á la cámara que el número de aquel las 
y las :vent.ajas que proporcionan á sus respecti-
vos amos, contr ibuye á aumentar la preponde-
rancia que disfrutan: en el hecho de pisar el ter-
ritorio de la República debieron ser manumit i -
dos en virtud de la ley de 13 de Julio de 1824; 
pero 110 habiéndose esto verificado, el intentar 
hacerlo ahora seria escitar una sedición ent re 
los. colonos, y la pérdida de T e j a s seria infalible. 
Es c ie r tamente sensible que las c ircunstancias 
á que lia l legado aquel depar tamento seaii ta les 
que sea prec i so conservar en él la esclavitud lo 
mismo que si aquel terreno fuera colonia de los 
E s t a d o s - U n i d o s del Norte, y no dependiente del 
gobierno de México. Pero como solo de dere-
cho pe r t enece á la República, á merced de los 
abusos que o' se han permit ido o' no se han po-
dido remediar , las cosas han l legado ya á u n tér-
mino que cualquiera providencia que se dictara 
para la manumicion de esos esclavos, seria mo-
tivo pa ra susci tar inquietudes y alborotos, y es-
tos serían un pre tes to para otros, y ot ros , y aca-
so pa ra una invasión. El gobierno, pues, pene-
trado de tanta dificultad como presenta este ne-
gocio, cree conveniente, sin embargo de los 
sentimientos de humanidad que lo animan, el 



que se suspendieran los efectos de la ley de 13 
de j u l i o de 824, en cuanto á los esclavos exis-
ten tes hoy en Te jas , quedando en su vigor y 
fuerza en cuanto á los que se pre tendan introdu-
cir allí en lo succesivo; con esta providencia pa-
rece que queda conciliado el Ínteres de los pro-
pietarios, y el decoro del mismo gobierno. Las 
mismas rabones espuestas acerca de los esclavos 
obran, y con mayor razón en cuanto á la religión, 
y por tanto debe venirse á igual conclusión. 

" Q u e el depar tamento de T e j a s se colonice 
con individuos de ot ras naciones, que es otra de 
las medidas que el gobierno h a indicado, t iené 
por objeto principal distr ibuir esa p reponderan-
cia que disfrutan en aquel depar tamento los nor-
te-americanos: para l legar al término deseado 
convendría desde luego que no se pe rmi ta su in-
troducción sea cual fue re el objeto de su venida, 
vigilándose con escrupulosidad el que cesen las 
introducciones clandestinas. Con ésta medida se 
evita el progreso del mal; pero el se a tacará mas 
directamente llamando á colonizar subditos de 
naciones europeas, cuya religión, idioma, cos-
tumbres y hábitos están eíí contradicción con las 
de los norte-americanos: para alentarlos y deci-
dirlos á la empresa, será muy oportuno conceder-
les todas las gracias posibles, tal como la de ce-
derles los ter renos y abrir les las pue r t a s á o t ras 
conecciones, cuidando de si tuarlos en l a f a x a q u é 
se estiende á lo largo de la línea divisoria en t re 
México y los Estados-Unidos del Norte: impor ta 
pues poblar aquel páis eon h o m b r e s de in tereses 
opuestos á los de los naturales de dichos Es ta -
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dos, y que la nueva población se aumente al g ra -
do dé qui tar les al menos la preponderancia nu-
mérica que han l legado á conseguir. Con el mis-
mo fin de enervar esa superioridad, conviene que 
se ponga punto á las contra tas que aquel gobier-
no está en posesion de celebrar, y que, las que 
se han est ipulado hasta el dia¿ bien sean los em-
presarios mexicanos, o naturales de norte-ame-
ricanos, queden en el estado ert que actualmente 
se hallen, sin que sea permit ido á dichos empre-
sarios introducir familias, ni ceder, vender ó ena-
genar, ba jo ningún título, las t ierras qué se les 
haya concedido sino es previa aprovacion del go-
bierno general; 

" E l comercio de cabotage qUe se propone es 
de la mayor importancia para nacionalizar el de-
par tamento de T e j a s cuyas relaciones son ahora 
Con Nueva Orleans. El algodon, una de sus pri.n-
pr incipales producciones podría t raspor ta rse de 
Tampico á Veracruz en buques campechanos, 
únicos que hacen el cabotage, para de allí l levar-
los al estrangero; mas dicho efecto sale de T e j a s 
despepitado, por medio de máquinas, comunes 
entre los colonos norte-americanos, y por fa l ta 
de comunicación con los puer tos de la República 
se lleva á Nuéva Orleans,' en donde se tiene que 
pagar derecho de introducción como mercancía 
és t rangera ; circunstancia que debe tomarse en 
consideración, pnes que ella escita el Ínteres de 
los colonos y los provoca á buscar arbitr ios para 
l ibrarse de un gravámcn que dejará de ecsistir 
desde el momento que se agreguen á su país na-
tural . 
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" L o s puer tos de Matamoros ácia el norte nó 
son f recuentados por nuestros buques costeños, 
y los campechanos que pudieran emprender es-
tas especulaciones, se retraen por el uso de la 
moneda provisional, que no circula en su merca-
do, y que en Nueva Orleans se vende con des-
cuento: es ta es una calamidad que debe estin-
guirse , y si así se hace el comercio de nues tas 
costas adquir i rá mas estension. 

" P o r lo que corresponde á que la ley de 18 de 
Agosto de 824 se suspenda con respecto á T e -
jas , y que se envie un comisionado del gobierno 
general en los términos que quedan espues tos , 
parece que la conveniencia de esta medida se 
percibe, con solo recordar los abusos que se han 
e cho, dando t i e r ras en p a r a g e s que dicha ley 

quiso reservar al ejecutivo de la nación, la poca 
religiosidad con que los empresar ios han cum-
plido sus contra tas , y el r iesgo que amenaza de 
pe rde r á T e j a s por ta les abusos. Es t a provi-
dencia es tanto mas necesaria cuanto que l a es-
periencia ha acredi tado que las repet idas o'rde-
nes que se han comunicado p a r a que no se ad-
mitan colonos de las naciones limítrofes, pa ra 
que no se permi ta mayor introducción de- fami-
lias que las contratadas; y que en las colonias 
que estén en ter renos mas próximos á los Es ta -
dos-Unidos del Norte, se compongan de familias 
que no sean de aquellos Estados, no se han cum-
plido. El mal crece progres ivamente á conse-
cuencia de este desprecio. En una palabra, si 
no hay quien vele sobre el cumpli?niento de las 
obligaciones que contrageronlos colonos, y aquel 
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gobierno permite qué se violen las leyes o' que 
se eludan sea cual fuere el motivo que tenga* 
¿como se h a de dejar correr el mal has ta el es-
tremo de que sea incurable? ¿Dicta esto la pru-^ 
dencia? ¿Es esto conforme á la justicia? ¿Se 
podrá conservar la integridad del terr i torio me-
xicano, conservación que las leyes ponen al cui-
dado del gobierno general? Q u e el gobierno de 
aquel Es t ado no pueda c u i d a r convenientemente 
de tan impor tantes atenciones, lo convence ía 
necesidad d é l o s grandes gastos que ellas requie-
ren, y mucho mas si se adoptan las medidas que 
lie propuesto , gastos que son incompatibles con 
la escacés de las ren tas del mismo Estado, y que 
la federación no puede hacer sino por mano de 
sus propios agentes . Se dirá que esto atacaría 
al s is tema disminuyendo la autor idad de aquel 
Estado: séase de esto lo que se fuere , lo cierto 
es que si T e j a s ha de ser de los Es tados-Unidos 
mexicanos, es preciso providencias enérgicas, ta-
les cuales las requieren las circunstancias. Una 
acti tud firme, y que haga entender á los n o r t e -
americanos que México quiere conservar su te r -
ritorio íntegro, y que está resuelto á no sufr i r 
»e le desmembre es lo que importa . A la som-

bra de medidas opor tunas y que nos hagan res -
petar , se puede agitar la conclusion del t ra tado 
de límites, embarazado por las causas arr iba es-
pues tas . Las reclamaciones aisladas, y sin que 
haya un apara to que las sostenga, no pasan de 
pu ras reclamaciones: se contestan con notas que 
abundan de f rases diplomáticas, y la cuestión ó 
se embrolla o se vá tomando t iempo para ir ade-
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lantando en el proyecto que se medita. E s t a -
mos en este caso por desgracia, y si no se vé es-
te asunto con Ínteres y sin apar ta r de él la mano, 
es preciso repetir lo, T e j a s va á dejar de per te-
necer á los Es tados -Unidos mexicanos. 

" L o que llevo espuesto basta para demost rar 
cuál sea el estado de las cosas en este grave ne~-
gocio, y en su vista la prudencia de la cámara 
adoptará las medidas que juzgue mas oportunas,, 
c ier ta de que el ejecutivo sostendrá á todo t ran-
ce en las contestaciones diplomáticas y con las 
providencias mili tares el honor de la nación y la 
integr idad de su terr i torio." 

México, Febrero 8 de 1 8 - 3 0 . — L U C A S ADAMAN. 

Nosotros tenemos tanta mayor satisfacción en 
reproducir el documento anterior, cuya esacti-
tud de ideas ha comprobado el t rascurso de los 
años cuanto que desde 1827 que r e c o m a m o s y 
estudiábamos el terr i torio del Nuevo-México, 
formamos una opinion semejante y concebimos 
la desconfianza que delija inspirarnos la conduc-
ta de los norte-americanos en aquel pais. Sobre 
ello l lamamos la atención del ministerio que ser-
via también entonces el Sr. l l a m a n , y le dimos 
avisos muy importantes de que debe haber cons-
tancias en el gobierno; y el aprecio con que las 
recibid nos alentó para entablar una difusa cor-
respondencia con la dirección del banco de avio de 
cuya orden se imprimid una gran pa r t e de nues-
tros escritos. 

Elegidos para represen ta r el Es tado de Chi-
h u a h u a en 1833 tuvimos el honor de hacer una 
proposicion para que en la memoria anual del mi-
nistro de la guerra se diese cuenta del estado de la fron-
tera bajo todos los aspectos que se consideraba en la 
anterior iniciativa," pero el senado la desecho' co-
mo consta en sus actas . 

Sin embargo , nosotros nos valimos del recur-
so de publ icar por el T E L E G R A F O del gobierno las 
noticias estadísticas de Chihuahua, Nuevo-México, 
Sojiora, Sinaloa y Durango, y allí consignamos 
nues t ras patr iót icas ideas sobre tan impor tantes 
mater ias que tal vez por la oscuridad de nuest ro 
nombre han pasado desapercibidas. Mas noso-
tros l a s recordamos porque jamás seremos in-
consecuentes á nues t ros antiguos y constantes 
pr incipios de ser útiles y aun de sacrif icamos 
por el suelo en que plugo á la Providencia que 
viésemos la p r i m e r a luz; y cuyos moradores nos 
han cor respondido con l a mas generosa distin-
ción, dándonos los altos poderes de legisladores 
en el congreso general , y dispensándonos ot ras 
no menos par t icu la res honras . 

P o r es to es que hoy que se agita en aquellos 
países un part ido que proclama su anexión á los 
Estados—Unidos pretendiendo filiar en él á los 
que cansados de la guer ra de los indios bárbaros 
cuyo origen y encarnizamiento todos sabemos á 
qué a t r ibui r los : hoy que se demarcan nues t ro s 
límites sin de ja r les otra garantía que los pechos 
de nues t ro s inermes y fat igados paisanos: hoy 
que México h a pagado inmensas indemnizacio-
nes de los per ju ic ios que los naturales de los Es-
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tados—Unidos han querido reclamar sin ponef 
en balanza los que han resentido los mexicanos 
en la destrucción de la nutria, del cíbolo y de 
otras riquezas naturales en que abundaban nues-
tras fronteras y en las de industria, comercio y 
ganadería, porque ni las han sabido ni las han 
podido apreciar: hoy que seria imposible que si 
se destruyesen como en la guerra de insurrec-
ción las riquezas rurales de los Estados del cen-
tro se pudiesen reponer con los envíos de inmen-
so número de todas clases que con fomento de 
las relaciones sociales y del comercio se hacían 
en la época citada: hoy que la hermosa capital 
no ve en su seno la opulencia que en aquellos 
tiempos, pero que le falta porque ha desatendi-
do los manantiales y se han dejado ensolvar y 
los canales por donde le venian desde esas re-
motas y olvidadas regiones de que tan poco cau-
dal se ha querido hacer y cuya falta no puede 
suplirse con los inventos de teorías singulares 
por sabias que parezcan; y hoy en fin, que no 
podemos contribuir de otra manera á poner si-
quiera en observación de las causas de nuestra 
decadencia y de los peligros de que insensante-
mente nos vemos rodeados y que nos amenazan 
nuestra nacionalidad, nuestra religión, nuestras 
tradiciones, nuestro idioma, la libertad de nues-
tros hijos, la gloria de nuestro nombre y hasta 
la última gota de sangre de nuestra raza conso-
laremos á lo menos nuestro desgarrado corazon, 
nuestros dolorosos desengaños y nuestros tris-
tísimos presentimientos con la publicación de las 
M E M O R I A S DEL E X M O . S R . D . V I C E M T E F I L I S O L A , 
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que aquí dan fin por ahora y con las inaprecia-
bles noticias y documentos con que por nuestra 
parte hemos procurado también obsequiar á 
nuestros compatriotas cuyo engrandecimiento y 
cuya felicidad es el esclusivo deseo que animará 
nuestro pecho hasta el sepulcro. 
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